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MENSAJE PRESIDENCIAL

En el sexto aniversario de la Liberación Na cional. el Gobierno de
Chile presenta a la ciudadanía y al país los logros y la obra contundente de
un nuevo periodo de su gestión gubernativa. marca da por frucilieras renli
zaciones y hondas transformaciones en nuestra vida na cional. que garanti.
zan un creciente progreso espiritual y material para todos los chilenos.

Hemos construido en estos últimos años las bases de un futuro insti.
tucional sólido y estable. cuyo contenido y alcance no están referidos única.
mente a las estructuras políticas del Estado sino qu e. por su amplitud. abar.
can todos los campos de la a ctividad nacional.

Una mirada a los principales aspectos del acontecer nacional. nos
muestra en toda su dimensión la magnitud de la obra realizada en este últi·
mo año. Ella es el producto de la de cidida volun ta d de todo un pueblo que.
confiado en el porvenir y seguro de su destino. ha sabido íeríer con ima gina ·
ción y esfuerzo este Chile renovado que ya se proyecta sin retrocesos hacia
sitiales de grandeza como Nación. .

En el frente externo. destacan los éxitos de una polí tica exte rior prag·
mática y dinámica. gracias a la cual he mos forta lecido nuestros vínculos de
amistad con el resto de las Nacion es . especialmente con las de l llamado
Tercer Mundo. Particular énJasis e intens idad est án adquiriendo nuestra s re
laciones con aquellas de Africa y Asia.

En el ámbito de la Cu enca de l Pa cífico cabe señalar que. además de
incrementar las re laciones con países tra dicionalmente amigos. hemos este
blecido vínculos diplomáti cos con Esta dos asiáti cos ribereños de l Océano
Pacífico. cuyos gobiernos comparten nuestros deseos de estrechar los lazos
de amistad y cooperación.

Nuestras relaciones con las Naciones desarrollada s de Occidente evo
lucionan en forma positiva. Los notables avances alcanzados tan to en el
campo institucional como en el económico. han de sperta do la comprensión.
el reconocimiento y la admiración de los gobiernos de esos países. especial.
mente de los europeos.

En el frente económico y social. la aplicación racional de una política
económica nos ha permitido salir. en un plazo razonable. de la peor crisis
de nuestra historia. consolidando las bases definitivas de un desarrollo eco
nómico acelerado que puso fin al estancamiento en qu e nos encontrábamos.

En efecto. en estos últimos años se ha obtenido el equilibrio de las fi·
nanzas públicas. pudiendo exhibir ahora una Balanza de Pagos que presea
ta un superávit. reduciendo la fuente básica de la inJlación que azo taba
seriamente a nuestra economía. Se ha logrado. asimismo. una reasignación
de los recursos hacia aquellos rubros en que podemos producir con mayor
eficiencia comparativa respecto del exterior. incentivándose con ello nues
tras exportaciones no tradicionales.



La aplicación de una política económica sana y realista ha permitido
detener el fuerte proceso inflacionario que vivimos durante largo tiempo. dis
minuyendo es te flagelo a tasas del orden del 32% anual. Durante 1979 es
probable que no se avance en la contención del proceso inflacionario al
rilmo que se venía obteniendo en los años anteriores. debido fundamental
me nte al actual fenómeno inflacionario mundial que. inevitablemente. se re
flejará en una economía integrada al comercio mundial como es hoy la
chilena.

Durante 1978. por segundo año consecutivo. el país creció a ta sas que
duplican las históricas. logro que se repetirá en el actual de mantenerse las
presentes condiciones. En el último trienio. Chile ha crecido a un promedio
de más del 6% anual

Por su parte. los salarios reales aumentaron un 25.1% en 1977. y un
1'1.2 % en 1978. niveles y tasas nunca antes alcanzados: la deuda externa
ne ta decreció en términos reales un 4.3% en los últimos tres años: se logró
restablecer y mejorar las reservas internacionales: se redujo notablemente
nuestra dependencia de las exportaciones del cobre y. en fin. el total de re
cursos manejados por el Fisco llegó a niveles del 25% del Producto Geográ·
fico Bruto.

Así. Chile ha consolidado su economía ya normalizada. y de mante
nerse el a ctual rilmo de desarrollo económico. se acerca el día en que cada
chileno tenga un mayor nivel de vida digno y justo.

La permanente preocupación del Gobierno por la acción social. lo ha
llevado a imp lementar en materia de vivienda un mecanismo de subsidios
habilacionales directos a aquellas personas más necesitadas. Paralelamen
te. han sido erradicadas numerosas poblaciones marginales.

En el sector SalucL se intensificaron los programas nutricionales y se
reestructuró el Sistema Nacional de Salud en procura de su mayor eficien
cia. Entre los logros más importantes se encuentra la disminución de la tasa
de mortalidad infantil de 65.2 por mil nacidos vivos en 1973. a 38.7 en 1978.
además de otros que sería largo enumerar.

En cuanto al avance de la institucionalidad social podemos destacar
en este año la Directiva Presidencial sobre Educación y el Plan Laboral re
cientem ente aprobado.

En el primer aspecto. junto con subrayar la descentralización y parti
cipación de la comunidad en el proceso educacional cabría destacar la tras
cendental Ley General de Universidades. actualmente en estudio. la que
plasmará formas jerarquizadas de participación académica en su conduc
ción. y cuya aplicación gradual permitirá garantizar su autonomía y su eier
cicio en el campo que estrictamente les corresponde.

La promulgación de la s leyes que conforman el Plan Laboral ha con
citado un extraordinario interés público. ya que con la aprobación de estos
importantes cuerpos legales se ha abordado uno de los problemas más deli·
cados y difíciles del mundo contemporáneo. y uno de los más conflictivos
en la convivencia social de nuestro país.

Este Plan. su originalidad y su coherencia lógica. es una manifesta
cien más del espíritu con que el actual régimen está foriando un destino
diferente y creativo para los trabajadores chilenos. Con el Plan Laboral se
apunta a favorecer simultáneamente los objetivos de libertacL progreso y
justicia. metas fundamentales de la nueva institucionalidad chilena.



Cabe destacar. aS1JJUSmo. la importante labor que se ha realizado.
tanto directa como indirectamente. en materia de capacitación de los traba
jadores.

Los avances conseguidos en este último año permiten a segurar qu e
el camino insülucional elegido. junto a la solidez de los principios que lo
inspiran Y lo guía n. es la mejor sendo que habrá de llevemos sin extravíos
hacia superiores destinos como Nación.

El país ha comprendido cabalmente qu e es ésta la únic a alternativa
viable. capaz de hacer realidad que Chile se pr oy ecte hacia una nueva ins
titucionalidad que nos conduzca. finalmente. a una real democracia vig o
rosa y estable.

El nuevo esquema institucional. que y a emerge en nuestra conviven
cia política y social. guarda en este context o perfect a a rmo nía conceptual
con el desarrollo económico y social que nue str o país ha experimentado
durante este periodo de realizaciones.

Este sexto a n iversario de la Liberación Na cional encuentra a Chile
avanzando seguro hacia un p orvenir de grandeza . por un camino qu e es tá
permitiendo foriar un nuevo es tilo de vi da para todos los chilenos. dond e
reina verdadera paz. justicia y progreso. y donde a cada hijo de es ta tierra
se le abren las pu erta s p a ra que tenga las mejores opciones y alcance a sí
su anhelo d e p erfe cció n espiritu al y material bajo el amparo de una Patria
respeta da . libre y soberana.

Santiago. 11 de Septiembre de 1979.



MINISTERIO DEL INTERIOR

Es la .Secretaría de Est,ad? qu e p~opone y ejecuta las políticas genera
I~s del ~resldente de la Repubhca relativas a Gobierno Interior, Administra
c~ón ReglOna~ y ~esarrollo Comu nitario y Social. Tiene facultades de supervi
sión y coordinaci ón sobre In tendencias, Gobernaciones y MUnicipios y le
corresponden , también . todas las funciones que la ley no haya confiado a otro
Ministerio. .

Ejerc e estas funciones dir ectamente o a través de la estructura de Ca
bierno Interi~r: constituida por las Intendencias, Gobernaciones, Municipali
dades y SerVlCIOS qu e determinen las leyes.

Propone al President e de la República las normas, medidas y acciones
sobre pollticas intern as, relacionadas con la paz social y el mantenimien to de
la segur ida d, tranqu ilidad y orden público y ap lica y hace ejecutar directamen
te, o por int erm edio de las autoridad es de Gobierno Interior, con auxilio de la
fuerza pública si fuere necesario, las normas que para tal efecto se dictan,
previniendo, evitando y solucionando cualquier situaci ón que pueda alterarlas.

Dirige el proceso de regionalización del país; coordina y supervigila la
ejecución de los planes y programas de desarrollo regional que, en sus área¡
de responsabili dad , realizan otros Ministerios o Servicios y evalúa en las regio
nes los resultado s de todo este proceso.

Ejecuta, desconcentrad amente, los progra mas de acción social que le
corresponden y coordina los que, en sus diferentes esferas de competencia,
realizan los Ministerios, Servicios y organismos del Estad o procurando , a la
vez, un adec uado desarrollo y participación de la comunida d.

Esta Secretaría de Estad o tiene, ad emás. la responsabilidad de organi
zar , dirigir y sup ervisar las organizaciones comunitarias territori ales y fun
cionales.

El Ministro del Interior es el Jefe del Gabinete Ministerial; vela por el
normal funcionamient o de todos los Servicios públicos y de utilidad pública ;
propone al President e de la República las políticas de migración; aplica la le
gislación de extra njería y las normas sobre otorgamiento y pérdida de la nacio
nalidad, como asimismo las disposiciones sobre expulsión de chilenos o ex
tranjeros.

Adopta las medidas que permitan una ad ecuada coordinación entre las
Secretarías de Estado y sus Servic ios e imparte, a través de los respectivos
Min isterios, instrucciones a los Servicios pú blicos referidas a la forma de obte
ner una debida ejecución en la apli cación de la política de Gobierno Interior.

Asume la rep resentación judicial del Gobierno en todos los casos que
determinan las leyes y, en general , cumple las demás funciones y ejerce las
a tribuciones qu e el President e de la República o la ley le encomienden.

1.- M ensa Je.. .



Servicios dependientes

Además de las Unidades que conforman su estruc tura interna, el Minis
terio cuenta con los siguientes Servicios dependic.ntes: Servici ~ de Gobi~rno
1 terior Dirección de Asistencia Social, Junta Nacional de j ard ines Infantiles,
; ficina ' acional de Emergencia, Oficina de Plan ificación y Presupuestos, Su
perintendencia de Servicios Eléctricos y de Gas y Dirección del Registro
Electoral.

Se relaciona también, con este Ministerio, la División de Desarrollo
Social del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que depend e, funciona lmente,
de esta Secretaría de Estado .

l . GOBIERNO INTERIOR

Orden Público

El proceso hacia la instaur ación de la nueva institucionalidad ha conti
nuado teniendo lugar en un marco de orden y paz social, que no han logrado
alterar los intentos esporádicos de grupos minoritarios extremistas que, caren
tes de apoyo popular, desearían detener por medios violen tos la consolidac ión
institucional.

El Ministerio del Interior, velando permane ntemente por la pr eserva 
vación del derecho a la seguridad de la pob lación, ha adoptado todas las me
didas necesarias para prevenir el fomento y propagación del extremismo.

Teniendo presente que éste recibe constan te estímulo, tanto de fuentes
foráneas como de algunos sectores internos arra igados en ideologías del pasa
do, se ha estimado prudente no poner término aú n al Estado de Emergencia,
cuyas disposiciones hacen más expedito y efectivo el combate a la amenaza
totali taria.

Asesoría Jurídica

Es el organismo técnico asesor en asuntos legales y jurídicos, que emite
informes en Derecho sobre materias que se le consultan; prepara proyectos de
decretos leyes, decretos supremos, y reglamentos que tengan su origen en el
Ministerio del Interior y le corresponde informarlos cuando a éste le son pro
puestos por un Servicio u organismo de pendiente o por otra Secretaría de
Estado. Revisa e informa los sumarios administrativos que se instr uyen por or
den del Ministro y/o del Subsecre tario, cua ndo éstos lo solicitan; informa de
los vacíos, deficiencias o irregularidades que observa en materias legales y
jurídicas, propone las soluciones respect ivas e impa rte instru cciones técnicas a
los Departam entos Jurídicos de los Servicios y organi smos dependie ntes, con
el fin de mantener unidad de doctr ina en todas aq uellas materias que son de
su competencia. Redacta y patrocina los requ erimientos, denuncias y qu erellas
que el Ministerio del Interior debe formular ante los Tribunales de Justicia,
por infracciones a la Ley de Segur idad del Estado u otras d isposiciones legales
y le entr ega asesoría en todos los asuntos de orden judic ial qu e le son pro pios.
Finalm ente, redacta , revisa e informa decretos, resoluciones o expedientes so
bre los cuales tenga incumbencia el Ministerio y/ o Subsecretarí a de l Int erior .
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Actividades realizadas

Tercer Seminario de Abogados de Gobierno Interior

De acu erdo a los Programas Ministeriales 1978, se realizó en noviembre
de ese año en la ciuda d de Punta Arenas el Tercer Seminario de Abogados de
Gob ierno Interior, al que concurrieron profesionales de Intendencias, Gober
naciones y del propi o Ministerio, En él se analizaron materias de interés gene.
ral como asp ectos sobre Seguridad In terior, legislación municipal y régimen
legal de bienes fiscales. Asimismo, repr esent antes de algunas regiones expusie
ron situaciones especiales de interés legal que fueron debidamente analizadas.

Quedó confirmada con cste Seminario la necesidad y conveniencia de
su realización an ual. Correspondió a esta Asesoría Jurídica la dirección y or
ganización de la reunión.

Además, duran te el período en informe, partici pó en la elaboración de
los siguientes instrument os:

1. Ley Orgánica del Ministerio del Interior

Está aprobada por la Comisión Nacional de la Reforma Adrn i
nístratí va, y se espera el inform e del Minísterio de Hacienda para su consi
deración legislati va.

2. Ley sobre Gobierno y Adminis tra ción de la
Región Metropolitana de Santiago

Su texto, elabo rado por una Comisión compuesta por representantes de
CONARA Ministerios de Hacienda e Int erior, ya ha sido aprobado por estos
organism os para su posterior envío a trami tación legislativa.

3. Disolución de la Secretaría Ejecutiva de la
Gobernación Provincial de Arica

El DL NQ2.548, de 1979, disuel ve este organismo, hace al Fisco su su
cesor legal y traspasa su personal a otros Servicios de Gobierno In terior,

4. Deno mina ción de regiones de l país

El DL NQ2.339, de 1978, otorgó las siguientes denominaciones a las re
giones del país:

I Región de Tarapac á

Il Región de Antofagasta
III Región de Atacarna
IV Región de Coquimbo
V Región de Valpnraiso

VI Región del Lib ertador General Bernardo O'Higgins

VII Región del Maule
VIII Región del Bío-Bío

IX Regi6n de la Araucanía
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X Región de Los Lagos
XI Región Aysén del General Carlos Ib áñez de l Campo

XII Región de Magallanes y de la An tár tica Chilena

Región Metropolitana de Santiago

Desburocratización
La necesidad de conta r con una Administració n Públi ca racionalizada,

moderna y funcional, el deseo de recuperar el honroso idea l portal iano de ser
vicio público, la urgencia en el funcionam iento de los Servi~ios de. la Admi 
nistración del Estad o en todos sus aspec tos y la consideraci ón e inter és por
los usuarios, determinaron la dictación por la H. Junta de Gobierno , en uso de
su facul tad constituyente. del DL NI' 2.345, de octubre de 1978. ,

En virtud de l referido decreto ley se confiri eron Facultades de excep
ción al Ministerio del Interior, ccntralizando en una sola Cartera la ad opción
de las políticas encaminadas a desburocratí zar y ag ilizar la Administración
Civil del Estado, en cuya acepción se comprenden todos los organis mos a
través de los cuales se ejerce, dir ecta o indirectamente, la función pública ad 
ministrativa , con exclusión de las Fu erzas Armadas y de Ord en , Poder Judi 
cial y Contraloría General de la República.

Las directr ices que el Ministerio del Int erior cstá facultado para im
partir, en uso de las atribuciones conferidas, tienen fuerza obligatori a para
las demás Secretarías de Estado y para todos los organis mos sujetos a su es
fera de acción. El citado cuerpo legal hace, además, responsabl es a los Minis
tros de Estado y Jefes de Servicios de su cumplimiento, constituyendo falt a gra 
ve la inobservanci a de las instrucciones recibi das .

Para el íntegro ejercicio de las facultades conferidas al Ministro del
Interior, se le autoriza, ade más, para dictar norm as reglament arias con
ducentes a materializar las políti cas ya descritas, como asimismo para proponer
al Presidente de la República la dictaci ón, en el plazo de un año, de los de 
cretos con fuerza de ley que sean necesarios para alcanzar tales finalidades,
cuando exigencias burocráticas estén consagradas en normas de rango legal.

Así, las medidas adoptadas para corregi r el excesivo poder de la buro
cracia en los procedimient os administrativos, se han materializado en diversas
instruc ciones, comunicadas a través de Circulares, y en la dictación de decre
tos supr emos y decretos con fuerza de ley, cuando las circunstancias ya des
critas así lo demandaren.

Con tal finalidad , la Circular NI' 139, de 14 de noviembre de 1978,
dispuso que en adelante las oficinas públicas deberán organizarse de tal mane
ra que su espacio y el personal sean proporcionales a las necesidades del usua
rio, y que éste no se vea sometido a esperas dilatant es; que los horarios sean
continuados y coincident es con los normales de cada Servicio; ord enó la
existencia de oficinas de información cn el lugar de ingreso y letr eros destaca
dos, a objeto de que el público pueda entera rse con prontitud de los requisitos
y exigencias para sus trámites. A su vez, los usuarios podrán obt ener, dentro
del mismo recin to en que reali cen sus gestiones, todos los elementos necesarios,
como formularios, estampillas, etc. Por otra part e, los funcionarios -que lle
varán su nombre escrito en algún lugar visible de su vestimenta- deben dis
poner de iniciativa para solucionar los problemas de los interesado s, debiend o
~~acitanie y exhibir condiciones personales de amabilida d y espí ritu de ser
VICIO .
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Se ~i~pu so , ad em ás, ~I análisis de los diversos trámites administrativos
para suprmur los .mnecesanos! .el examen de los manuales de procedimiento
en uso, c?n el obJ~to de ~od lfl carlos , actualizarlos y estudia r los sistemas de
procesamICnto. de mform~clOnes , todo lo c~al. se deberá formular en un pro
grama de acción que sera puesto en conocim íento del Ministerio del Interior.

Por otra parte, siendo evidente que diversos problemas administr ativos
tienen su origen en la concentración de atribuciones en autorid ades superiores
del nivel central, qu e pueden ser objeto de delegaciones, se recomendó a to
das las Secretarías de Estado la adop ción de medidas encaminadas a obtener
el cabal e íntegro cumplimiento de instrucciones ya impartidas ant eriormente
en tal sentido por el Presidente de la República, en la forma y de acuerdo con
lo establecido en el DL NQ 937, de 1975.

Los Ministerios, entidades dependientes, Intendencias Regionales, Go
bernaciones Provinciales y Municipalidades de todo el país, han dispuesto la
inmediata puesta en marcha de los preceptos ordenados, a la vez que, paulati
nam ent e, en coordinación con el Ministerio del Interior, han ido adoptando
otras medidas de agilización de sus sistemas administrativos, tales como la su
presión de trámites inút iles y una mayor expedición en los procedimientos, a
fin de aborda r con mayor amplitud el cambio y transformación de las estruc
tur as qu e esta innovación requiere.

Entre estas últim as medid as cabe desta car las siguientes :

l. Mln1sterio de Hacienda

a) Instrucciones imparti das a la Tesoreria General y a la Casa de Mo
ned a, para que coord inen un sistema qu e permita al primero de los Servicios
nombrados, hac erse cargo de la distribución de las especies valoradas que en
carga confeccionar, con lo cual la aludida Casa de Moneda se descargará de
una obligación a jena a su funció n.

b) Instru cciones impartidas al Servicio de Tesorería y a la Superinten
dencia de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio para estable
cer un método de trabajo en que no se exija a tales sociedades en formación
estar inscritas en el rol respectivo, para extenderles el RUT y aceptarles el
pago de determinados impuestos.

c) A contar del IQ de enero de l año en curso, los remanentes de pagos
provi sionales que resulten a favor de los contribuyentes, son devueltos en dine
ro efectivo por el Servicio de Tesorería, dentro de los 30 días siguientes a la
fecha en que venza el plazo para la declaración de los impuestos anuales a la
renta.

d) Desde la misma fecha, las declaraciones de impues to a la renta y al
valor agregado qu e, no conllevando u.n . pago se pres,entaban .en Impuest?s .In
ternos, deberán presentarse en el Sen'lCIO de ! esorena. El nll~mo proced imien
to rige para aq uellas declaraciones a que este afecto el contribuyente y deter
minen pago de impu estos; aunq ue carezca de dinero para cancelarlos.

e ) Desde el 1Q de enero de 1979 se eliminaron los. pagos provision~les
mensuales en los meses de enero, febrero y marzo, para Imputarlos a los Im
puestos a la renta de abril del mismo mio.

E) A requerimiento del Ministerio del Int erior, la Secretaría de Haci~n
da ha inform ado que el Rol Unico Tr ibutario es un elemento de control irn

prescindi ble e insustitu ible para la administració n tribu taria, puesto que sus
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objetivos apuntan directamente a la efectiva reducción de la evasión fiscal.
Con esta finalidad identifica al "contr ibuyente ", es decir, al sujeto pasivo de
la obligación tributaria, que puede ser una persona natura l o j~ríd ica . Su fil?a
lídad , en consecuencia, es difere nte a la del docu mento dcnomiuado Rol Umco
Nacional (RUN), cuyo objetivo es identifica r al individuo en general.

g ) Por DS NQ 1.024, de Hacienda, se autorizó a todos los Servicios pú
blicos para contratar directamente, sin intervención del Ministerio de Obras
Públicas o de otros organismos que estén facultados para efectuar construccio
nes para el Fisco, obras de ampliación, reparación y adaptación de establecí
mientas , siempre y cuando el monto de la obra a ejecutar no sl(a superior a
1.000 unidades tributar ias mensuales.

h ) El DS , TQ 350, de Hacienda, de 9 de julio último, derogó todas las
disposiciones relativas a los Xotarios Públicos de Hacienda, de man era que en
la actualidad todas las notarías pueden ejercer las funcion es que an teriormen
te competían exclusivamen te a aqu éllos. Ello perm itirá agili zar el otorga mien
to de instrum entos, cumplim iento de diligencias y demás funciones en qu e
actú e el Fisco.

Tesorería General de la República

La Tesorería General de la República ha adoptado las siguientes me
dida s:

a ) Ha determin ado que cuand o las circun stancias lo aconsejen , el hora
rio mínimo de atención de público vigente se prolongará de acuerdo a las ne
cesidades del momento (por ej. vencimiento de IVA, bienes raíc es, ren
tas, ete.) .

b ) Ha dispu esto qu e en conformidad al nuevo sistema de ingresos,
puesto en práctica en el último tiemp o, los contribuyentes en determ inadas opor 
tunid ades pueden concurrir indistintamente a las oficinas del Servici o o a cual
quiera oficina bancaria a efectuar el pago de sus impuestos.

1') Para la selección del personal qu e ingrese al Servicio , o ascienda, ha
establecido, además de los requisitos estatu tarios, el cumplimiento de otros de
eficiencia y preparación, a fin de ob tener una dotación de funcionar ios
idóneos.

d ) A través de diversos medi os de comunicación ha dispu esto la pues
ta en marcha de una intensa campaña de información tr ibu taria .

A objeto de solucionar diferentes problemas que se han presentado en
las distintas Municipalidades del país, corno asimismo en las Teso rerías Comu
nales, en su relación permanente , la Unidad Municipal del Ministerio del In
terior y el Servicio de Tesorería han determinado emitir instruccio nes y medi
das de carácter general en materias comunes, entre las qu e son de especial
interés enunciar:

e) Diseño de formulario de ingresos municipales varios , cuya finalidad
es ingresar en forma más expedita los tributos de carácter ocasional , sin la
exhib ici ón del Rol Unico Tributario (RUT) , a dif erencia de la percepción de
otros tributos que justifican la exigencia de dicho documento , como es el caso
del control necesario en el pago de impues tos por placas y patentes de ve
hículos.
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f) Adopci ón de formularios para percepci6n de ingresos de multas im-
puestas por Juzgados.

g) Establecimiento de un formulario común para roles de patentes.

11 ) Plan de Empl eo Mínimo (ma nejo de fondos) .

i ) Fija~i6n de políticas acerca de los pagos que efectúa directamente
el Tesorero, sin decreto alcaldicio.

j ) Coordinaci ón de acti vidades en materia de cobranzas de tributos
municipales morosos.

k ) Placas y patent es de vehículos . El Servicio de Tesorería labora en
I~ formaci6n de un. ~rchivo de todos los contribuyentes del país, que poste
no~ente se traducir á ~~ la Cuenta Unica Tr ibutaria; por ello, es de respon
sabilidad de este Servicio el control e iden tificaci ón del contribuyente me
diante la exigencia del RUT.

2. Ministerio de Educación Pública

a ) Acogiendo una sugerencia de ODEPLAl , ha emitido una circular
en que elimina la exigencia de l certificado de residencia para obtener matrí cu
la en los colegios , bastand o la presentaci6n de la boleta de gas o de electri
cida d para la compro baci6n del domic ilio del alumno. .

b) Dictaci6n y pu blicaci6n del DS NQ 816, de marzo último.

Este cuerpo legal supr ime la tutoría de colegios fiscales sobre los par
ticulares, como asimismo las visaciones de documentos e intervenciones de los
primeros sobre estos últimos.

Se dispone, ad emás, la asistencia volun taria de los dir ectores y profe
sores de los planteles de la enseñanza particular a reuniones técnico-pedagó
gicas establecidas o qu e se fijen en los reglame ntos de evaluación o en otra
norm a.

El texto legal en análisis, suprime la intervenci6n fiscal en el proceso
de eva luación y pr omoci6n en la enseñanza particular y las informaciones obli
ga torias al Ministerio y a las Secretarías Regionales, salvo las que se señala n
en el decr eto y los dat os estadís ticos qu e solicite el Mínisterío.

c ) La Secr etar ía Regional Metropolitana ha creado un Rol de Postulan
tes en el qu e se inscriben todas las solicitudes de ingreso al Servicio y que per
mit e contar oportunamente con el personal docent e que req uiere cada estable-
cimient o.

d ) Se han reorga~izado las Oficinas de Par tes ~e las distintas depende~
cias ministeria les, de modo de hacer expedito el flUJO de documentos y mas
rápida y eficaz la atención del pú blico. Dicha reorgan ización ha que dado con
cluid a e impl antada en todas las dependencias centrales y regiona~es , : labodm
dose para las diversas Oficinas de Partes los ~ Ianuales de Orgauización, Fun
ciones y Proced imient os respect ivos.

e ) La desbu rocrat ización de esta Secretaría de Estado quedará completa
cuando sc instalen los Servicios Provinciales de Educación. Este P!'o~eso lo i~
plem ent a constantement e una Comisión que depend e de la Secretaria y Adrni
nistra ción General del Ministerio.
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3. MinIsterio de Jus ticia

a) Con motivo de la elaboración r estu?i.o de las n~cvas leyes org áni
cas tanto de este Mmisterío como de sus servicros dep endICntes -ConseJo de
Defensa del li stado, Gendarmería de Chile, Servicio Médic~ Legal, Servic~o
de Registro Civil e Identificación, Sindicatura General de Quiebras y Con sejo

'acional de Menores- esa Secretaría de Estado ha incorporado un conjunto
de normas tendientes, precisamente, a agilizar el funcionamiento de dichos
Servicios integrantes de la Administración del Estado.

b ) Decreto Supremo NQ 1.724, publ icado en el Diario Oficial de 23 de
marzo último, que fija el texto refundido y modificatorio de las facultades que
se delegan en los Secretarios Hegionales },[iuiskriales de Jus ticia. '

4~ Ministerio de Obras Púb licas

a ) Se ha dispuesto qu e la remisión de los fondos para construcciones
judiciales y carcelarias se efectúe dir ectament e a las Direcciones Regionales d.e
Arquitectura, las que remitir án copia del oficio portador de los fond os al Mi
nisterio de Obras Públicas, para los efectos de la contabilidad central.

b) La Secretaría Regional Ministerial de la Región Metropolitana de
Santiago ha adoptad o varias medidas para solucionar algu nos problema s qu e
se detectaron en relación con la atención de público en el Registro de Obras
Menores.

c) La Secretaría Ministerial de la V Región, ha procedido a la actua
lización de los manu ales in tru ctivos r rcad ecuaci ón de form ularios internos.

5. Ministerio de Agricultura

Se ha emprendido un plan sectorial de racionalización, el cual pu ede re
sumirse en las medidas qu e se indican:

a ) Aplicación de nuevos sistemas con tables y presupuesta rios ya pu es
tos en práctica en algunas instituciones del sector, lográndose con ello una
fuerte disminución de trámit es, a la vez qu e se genera información oportuna y
veraz para la toma de decisiones. Como Plan Piloto se enc uentra fun cionand o
en el Servicio Agrícola y Ganadero y en la Corporación Naci ona l Forestal.

b) Integración institucional de manera de entregar a los usuario s del
sector, lugares únicos de a tención. .

c) Las instituciones del agro, dando cumplimiento a las instrucciones
impartidas referent es a delegación de facultad es y desconc entración de res
ponsabilidades, ~lIn proc edido a emitir las resoluciones necesar ias, tanto pa
ra ceder atribuciones como para ampliar las ya concedidas.

d) Consecuente con el principio de subsidiari edad del Estado en al
gunos organi smos se ha entrega do a particular es el servicio de determinados
rubros, como asimismo se ha confiado al sector pr ivado tod a la ejecución di 
recta de f~enas , ~les como producción de plantas (viveros) y re forestación,
y vacunación antiaítosa qu e en un 90% es realizada por particulares.

e) Tamb ién ha contribuido a desburocratízar los servicios qu e presta
el sector, la d ictación del DL NQ 2.40.5, que di solvió la Corporación de la Re
forma Agraria, al permitir el alzamiento de hipo tecas y consolida ción de las
deudas por el pago de las tierra s del sector asignado.
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f) ,E,l ,In,stituto de D~sarrollo , Agrop~cuar io , por su part e, ha procedido
~ la actualizucl ón de los manuales instructivos y readecuación de formularios
mternos.

g) Por resoluci ón N? 103, dc 6 de marzo último, el Servicio Agrícola y
Ganadero ha delegad o en los Directores Regiona les la facultad de dictar reso
luciones para divisiones de predios rústicos.

6. Ministerio de Tierras y Colonización

a) Esta Secretaría de Estado ha hecho delegación en los Secretar ios
Regionales Ministeriales y en los Directores Regionales, de la easi generalidad
de atribuciones qu e le competen, a fin de cumplir plenamente con las políticas
establecidas por el Supremo Gobierno sobre la materia.

b ) A fin de conforma r un criterio uniforme respecto de plazos, ha dis
puesto qu e los asuntos urgent es tengan una tramitación de 48 horas y que el
plazo de brevedad se cumpla en 8 días, siendo el máximo el correspondiente a
30 días,

c ) Se ha concedid o autorización para qu e hasta los Jefes de Sección
firmen providencias de mero trámite.

d ) Con el objeto de agilizar algunos' trámites relacionados con las es
crituras públicas qu e se redactan en el Ministerio, se ha dispuesto que en las
compras de inmu ebles para el Fisco, las instituciones del Estado interesadas
entregu en dir ectamente la documentación pert inente a la Asesoría Legal de
esa Secretaría de Estado, la que desglosará los antecedentes necesarios para la
redacción de las escritura s, devolviéndose el expediente a la entidad que lo ha
enviado.

e) Asimismo, se ha dispuesto un estudio de los diversos expedientes
para establecer las piezas o documentos esenciales qu e los conformarán, de
biendo eliminarse los rep etid os o innecesarios,

7. Ministerio del Trabajo y Previsión Social

Cala de Previsión de Empleados Particulares

a) En cumplimiento de las instrucciones recibidas para la selección de
func ionar ios que deben atend er público, el Vicepresidente Ejecutivo ha o.r~e
nad o la iniciación de cursos en la Escuela EMPART, creada por esta Adrnínís
traci ón , y en la que se han desarrollado, asimismo, otros cursos de instrucción
general y especializada.

b ) Se han hecho publicaciones sobre pago de y ensiones, présla:mos de
auxilio, rec epción de imp osiciones y asignaciones Iumiliares y se ~a dispuesto
la plani ficación de la inform ación qu e, mes a mes, deba propo rcIOnarse a la
prensa.

Dirección del Trabajo

a) Con el objeto de simplifi car los trámit es e~tabl ecidos .~? un ins~c
tivo an terior se ha confeccionado un nuevo formulano de las VISItas de flsea
lización qu e ' practican los inspectores.

9
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b ) Se ha dispu esto un curso sobre recepción y atención de público, en
el que se instruirá a oficiales administra tivos.

Superintendencia de Sequridad Social

Luego de estudios efectuados con el Ministerio del Interior, este orga
nismo ha impartido instrucciones al Servicio de Seguro Social y a las Caja!
de Previsión de Empleados Particulares, Nacional de Empleados Públicos y
Periodistas y de Previsión de la Marina Mercante Nacional, para qu e en todos
aquellos casos en que la legislación y reglamen tación vigente req uiere la pre
sentación de una declaración jurada o un certifica do de supervivencia por
parte del interesado en obtener un beneficio de ella, se opere de acuerdo a
lo previsto en el art. llQ, inciso 2Q, de la Ley N? 17.671, Y que sea estampada
en la misma solicitud mediante la cual éste requirió el beneficio correspon
diente.

La disposición legal citada prescribe que el Secretario General de la
Caja de Previsión respectiva o los funcionarios qu e designe el Jefe Superior
de la misma, podrán autorizar la [irma de los interesados en declaraciones ju
radas que la institución requiera, aun en los casos qu e se necesite interven
ción ante Iotar ío Público .

8. Ministerio de Salud

a) Finalizada la recepció n de informaciones remitida s desde las di
versas regiones, esta Secretaría de Estado ha diseñado un sistema de inspe c
ción y control qu e le permitirá evaluar, en forma periódica y sistemática, el
grado de cumplimiento que se está dando a las instrucciones impa rtidas.

b ) Se ha eliminado el carnet sanitario de manipulad ores de alimentos
que, como medida de control de la higiene ambiental, exigía el Servicio Na
cional de Salud. Este documen to, según se ha expues to, representaba un trá
mite burocrático sin mayor impacto epidemiológico, ya que no garantizaba que
el estado de salud del manipulador fuese compatible con la labor qu e desarro
llaba durante el lapso de su vigencia y, en cambio, ocasionaba demoras en su
renovación y se prestaba para falsificaciones y fraud es. Se ha dispuesto, en
cambio, el control de la salud de los manip uladores mediante una vigencia epi
demiológica, que se practicará de acuerdo a las instrucciones qu e para tales
efectos se impartan.

c ) En la casi totalidad de los establecimientos hospitalarios del país,
así como en los de apoyo a las ac tividades de salud, se cumple un horario de
atención continuada, acord e con las pre staciones qu e les competen.

d ) Ha dispuesto la implementación de medidas tendi entes a una mayor
expedición de las gestiones que realizan particulares, tales como confección de
formularios impresos para solicitudes de autorización o registro sanitario, a las
que se acompañarán los correspondientes instructivos.

Por la vía de órdenes internas, se han establecido plazos máximos para
la evacuación de diligencias o de informes de este tipo. Asimismo, se ha mo
dificado la reglamentación vigente par a que, una vez registra do un producto
objeto de impor tación por un inte resado, cualqu iera otro pueda tramit ar su
ingreso al país sin necesidad de proceder a nuevos registros.

La reforma integral de la legislación sanitaria qu e ha aborda do el Mi
nisterio en cumplimien to de los Programas Ministeriales es, sin dud a, la inicia-
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tiva qu e junto a la reestructuración orgánica del sector, redu ndará en mayor
medid a a la desburoerat ización de toda su gestión.

El nuevo proyecto de Código Sanitario innova sustancialmente en los
crit erios de control de la actividad privada que incide en salud enfocándolos
es?"ictament? hacia aquellos.q~e en forma directa ponen en riesgo la salud pú
blica", E.s aSI. qu e todo el reg imen de autorizaciones previas es sustituido por
u.n~ vigilancia Fuert emente encauzada hacia los resultados obtenidos por la ac
t ívídad de que se trat e, en cuanto lesionan o ponen cn peligro la salud de las
personas, sin perju icio de los casos en quc la au torización previa resulta indis
pensabl e; vale decir, aquellos en que el procedimiento mismo encierra un
riesgo y no es necesario esperar el resultado.

9. Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Por DS NQ 71, de 10 de abr il del presente año, se materializó la crea
ción de los Comités Regionales de Agricultura, Vivienda y Urbanismo y Tu
rismo, cuyas proposiciones pasan a ser suficientes y reemplazan , regionalmen
te, las que antes debía emitir la Comisión Nacional.

10. Municipalidades

Div ersas Muni cipalid ades dcl país, entre las que se incluye la totalidad
de las dc la Región Metr opolitano de San tiago, han comunicado al l liniste
rí o del Int erior la adopción de medidas encaminadas a la desburocratización
del sec tor.

En tre aq uellas, por ser las dc mayor relevancia e interés, cabe señalar
las acciones adoptadas por la 1. Municipalidad de Santi ago:

a ) Por Instructivo NQ 44, de 4 de diciembre de 1975, se agilizó el siste
ma vigent e para la devolución de dineros provenientes de cobros erróneos.

b) El Instructivo N9 45, de 4 de diciembr e pasado, dispuso, entre otras
medidas, la tramitación a seguir por todas las reparticiones de esa Municipa
lida d en mat eria de gastos.

Por su parte, la 1. Municipalidad de Ñuñoa ha dispuesto lo siguiente:

a ) Por Decreto NI:' 934, de 7 de diciemb re de 19i 5, se adoptaron diver
sas medidas administrativas. Entre otra s, atención de público en horario con
tinu ad o, con tro l ándo se la permanencia de los funcionarios en sus lugares de
trabajo por los D irectores de Depart amentos, selección de persona l para aten
ción de público, ctc.

b ) A su vez, el mismo decreto ordenó a los Directores y Jefes de Ser
vicios, el cumplimiento de una serie de medid as encaminadas a programar
cursos de instrucción y adiestra mien to del personal, de tal manera que .cu.al
quier funcionario csté capa citado y en condiciones de informar al public?
ace rtada mentc, antc una consulta relacionad a con gestiones que deben reali -
zarse dentro del Municipio.

11. Contraloria General de la República

El orga nismo contra lar, si bien quedó al margen de las di~l~o~iciones del
DL 9 2.3-15, de 19i 5, igualmente ha colabora do con la tarea iniciada por el

Supremo Cobiern o.
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Entre las med idas comunicadas , ca be señalar las siguientes :

a) Se encue ntran, a su térm ino, los estudios para la revisión de la Reso
lución N9 600, de 1977, sobre exención del trámite de Toma de Razón. Dicha
resolución pe rmi tirá conciliar, de acu erd o a lo informado, la celeridad que re
quieren los expedient es administra tivos con la protección de la juridi cidad qu e
ampara la institución de dicho trám ite.

b ) Ha proyectado establecer, de acuerdo a lo informado, un sistema de
prioridades de modo tal, qu e las consultas, decretos y documentos que incid en
en materias qu e por su naturaleza tengan carácter más urgente, pu edan ser
despachadas preferentemente y en el más breve plazo.

c ) El Contralor ha señalado, ad emás, qu e ha impartido instrucciones
terminantes para agilizar al máximo el despacho de los asuntos y con el mismo
objetivo de contribuir en la tarea de desburocratizar la Administración del Es
tado, se han estudiado medidas destinad as a simplificar los trámites internos.

d) Por Resolución Interna N9 59, de 12 de ene ro de 1979, la Contralo
ría General de la República, Oficina Central, atiend e público en la mañana, de
lunes a viernes, de 9.00 a 12.00 horas , coincidiendo con el horario de atenc ión
de público establecido en los Servicios de la Administraci ón Civil del Estado.

12. Normas leqales

Entre las normas reglame ntarias y legales d ictadas por el Presidente de
la República, en uso de las facul tad es qu e le han sido otorgadas po r el DL
N9 2.345, de 1978, a fin de contar con una Administració n Pública ág il, mo
derna y racionalizada, cabe señalar los sigui entes textos legales, ya tramitados
y en actual vigencia :

l . DS N9 1.173, de diciembre de 1978, qu e uniformó el horario de
atención de público en tod os los Servicios de la Administració n Civil de l Esta
do, determinando qu e éste se extiende de 9,00 a 14.00 horas en las ciudades en
qu e rige el sistema de jornada única , y de 9.00 a 12.00 horas en la mañ ana y
de 15.00 a 17.00 horas en la tard e, en aquellas no afectas a dicho sistema.

Se excepc ionan de estas normas los establecimientos que proporciona n
atenció n médica, los servicios asistenciales y de salud pública y los cen tro s
hospita larios de urgencia, cuyo horar io de a te nci ón fue fijado por el Minister io
de Salud .

La dictación del DS N9 1.173, ci tado, puso fin al vir tua l caos de ho
rarios que existió en las oficinas pública s, lo que provocaba confusión entre
los usuarios y demoras inútil es.

. 2. Decretos, Supr emos. T9S 124, 125, 126 Y DFL N 9 7-2.345, qu e delegan
e?l diversas a1;1tondad es regionales de Gobierno Interior ma terias de extra nje
na que ant eriormente se encontra ba n central izadas en el Depart ament o res
pectivo del Ministerio del Interior.

3. DFL .N9 3-2.~45, .que contiene el Reglamento de Operaciones Adua
neras , moderniz ó y símplíf íc ó todos los pro ced imiento s ad uaneros ini ci án
d~e un ~~tema fundado en la, buena . fe de I ~s personas, qu e cxcIu~e las re
vrsiones .flSleas de .las mercadenas de Imp ortación como del eq uipa je de todos
los pa sajeros qu e ing resen a Ch ile por cua lqui er pu nto del país.
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Es tos últimos pueden pasar por la Aduana sin revisi ón .1 ' " siempre que
s~ amente por ten merc<l.denas comprendida s en el coneepto de ec ui . d R-
nido en este cuerpo legal. 1 paje e

. Este regl~men.t? represent a un ava nce de por lo menos 50 años en lo
rela~vl o a dla ledglsl la~lOdn aduanera chilena , pues tal eomo lo señala uno de los
c~nsl( era n os e cita ~ .cuerpo legal , las disposiciones actua les no correspon
dl~n al des~rrollo adq uirido por el comercio exterior, qu e se traducía en trá
mites exceSIVOS, lentos y engorrosos.

. El sis t.ema basado en la bu ena fe, tiene su contrapar tida en la fiscalt
ZIl:lón selec tiva qu e aplica sanciones drásticas a qui enes son sorprendidos en.
ganando.

A fin de agilizar aún ~ás el siste~a, se ha tra spasado a los despacha
dores de aduana, ag entes privad os consid erados como auxiliares de la Fun
ción pública, la misión de recibir del importad or todos los docum ent os qu e
sirven de ba se a la declaración , los qu e antes deb ían ser presen tados a la Adua
na ~i~ectamente, por el. mismo int eresado. La operaci ón es ap robada por el
SeI'VICIO, en ba se exclusivame nte a los datos conten idos en dicho documento
sin necesidad de ha cer, com o antes, un reconocimiento físico de las merca:
der ías.

Igualmen te, se eliminó la anacrónica disposición de consignar los valo
res de las me rcaderí as en pesos oro, de seis peniques, reemplazánd ose por dó
lar es estado unidenses, que son de uso más frecuent e en el comercio exterior.

En el caso de mercad crías afectas a gravámenes, una vez hecha la li
q uidación , el pago de estos derechos se hace en din ero efecti vo, vale vista,
cheque o letra , en Tesorerí as, ban cos o institucion es autorizadas por la ley.

4. DFL f} 4·2.345 Y DS N? 35. Amb os textos disponen qu e sólo son
exigibles, con po steriorid ad al retiro de la potestad de Aduanas y ant es qu e
puedan ser obj eto de ac tos de uso, d isposición o entrega a terceros, a cua lquie r
título, las autorizacion es, visados, vistos buenos, certificaciones o demás exi
gencias esta blecidas como previas al desaduanarnient o de las mercad erías.

Con esta finalidad y para evitar atochamientos en los recintos aduane
ros , se traspasan a una instan cia poster ior, visados o vistos buenos relativ os a
controles de calidad, segurida d , sanitario, tributario, moralidad y seguridad
nacio nal por parte de los organismos correspond ientes.

Tales mercaderí as, un a vez desad uanad as, deben qu edar depositadas
bajo la responsabilidad del importad or.

5. DFL NQ 9-2.345, que introduce mod ificac iones a la Ley Orgánica del
Colegio de Abogados y su Reglamen to, eliminando el pago ~e la patent~ pro
Iesional en el Servicio de Tesorería para tra sladar su percepci ón a las Oficinas
del Consejo correspondient e a l lugar en qu e reside el colegiado.

Con este cuerpo legal , se elimina un tr ámite in útil, pu es d ieho ingreso
es percibido en su int egridad por el referido Colegio.

6. DFL NQ 14-2.345, qu e reemplaza el arto 427? del Códi go de Co
mercio eliminando el visado del Ministerio de Haciend a, de las resoluciones
de la Super int endencia de Compa ñías de Seguros, Sociedades n ónimas y Bol
sas de Comercio, para la existencia de socieda des nacionales o extra njeras en
el país o modificaci ón de sus esta tutos. Con la dictación de d icho decreto se
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elimina un trámite innecesario, toda vez q ue subsiste, como resguardo, la in
tervención de la Sup erintendencia indicada, que es el orga nismo seña lado por
la ley para fiscalizar a dichas entidades.

T. DFL NQ 15-2.345, qu e facu lta a las Munícip al idadcs qu e indica pa 
ra prorrogar vigencia de licencias para conducir en los casos qu e señala.

Con este decreto se soluciona un grave pro blema a nivel nacional qu e
afectaba a gran número de conductores de vehículos cn la reno vación del res
pectivo perm iso,

Sin perjuicio de las disposíciones an tes indica das, por ser las que re
visten mayor relevancia en el proceso de dcs burocra tizac ión y a objeto de con
tinuar con la campaña emprendida por el Supremo Gobierno, cabe seña lar que
se encuentran en estudio o con tramitación pendi ent e, nuevos textos legales y
reglamentarios que tratarán de correg ir uno de Jos males más graves de nues
tro sistema jurídico, como es el excesivo poder de la burocracia.

La func ión de desburocratizar la Administración Públi ca qu e está lle
vando a cabo el Supr emo Gobierno no ha constituido una tarea sencilla, pu es
ante la inmensa maraña de disposiciones qu e inciden en la mater ia, ha
debido consultarse a diversos orga nismos de Estad o y a otros de carácter téc
nico, a fin de contar con el má-ximo de an teced ent es qu e permi tan llevar a
buen término esta labor.

El cumplimiento de todas las instrucciones impa rtidas por el Ministerio
del In terior, como asimismo la adopción de medidas prácticas y legales qn e
se pongan en vigencia como medio para eliminar la burocracia, no sup erará
el problema que aqueja a la Admi nistrac ión Pública , si ello no va acom paña
do de un cambio de la actitud del funci onario encargado de reso lver un
asunt o.

Más allá de reformas destinadas a simplificar los proced imientos ad
ministra tivos y de otros arbitrios qu e pue da n adoptarse, se hace indi spensabl e ,
para obtener éxito, qu e sur ja en el func ionar io estatal una ac titud de com
prensión hacia la trascendencia de la labor pú blica que se lc ha asignado y a
su obligación de pr estar al usuario la mejor at ención cuando se le solicite.

Departamento de Extranjería y Migración

Es la Unid ad técnico-administrat iva enca rga da de coord inar y sup er
vigilar la apli cación de las disposiciones legales sobre extranjería y migración,
a nivel nacional, estudiar y proponer las políticas respectivas y elaborar y
proponer normas y pro cedimientos para la apli cación de estas misma s d ispo
siciones en las d iversas regiones del país. Ade más, deb e coord inar su acción
con los organismos y Servicios que se relacionen sobre la materia .

Cumplimiento y avance de tareas fijadas en los Programas Ministeriales

1; .Se cumplió? en un 50'70, el estudio destin ad o a conocer y evalua r las
~racte~stIcas de la infraestru ctu ra y sistemas de contro l policial dcl tránsito
internacional de personas , y su racionalización.

La información general se encuentra en proc esamiento, faltando la fasé
de evaluac~ón ~ la proposición del decret o que habilitaría los lugares de en
trada y salida internacional de pasajeros.
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2. Se emitieron 400.000 tarjeta s de turismo para el registro del movi
miento internacional de pasajeros, manteniénd ose el sistema operacional vigente
para la produ cción estadística correspondiente.

Actividades realizadas

- Se real iz ó un estudio qu e propone modificaciones a la Ley y Regla
mento de Extranjería, con el objeto de agilizar y descentralizar las funciones
administra tivas del sistema, al tenor de lo dispuesto en el DL N? 2.345, de
1978.

- Mediante el DFL NQ5-2.345 y DS N? 53/79, se estableció una moda
lidad especial de viaje al exterio r para los extranjeros domiciliados en zonas fron
terizas.

- El DS NQ 667179 dispuso el pago de derechos para obten er la ca
lidad de turista , en el caso de extranj eros de ciertos países, de acuerdo al
principio de reciprocidad.

- A través de la dictación del DFL N? 7-2.345 y DS N?s 124, 125 Y
126, se delegaron en Intendentes Regionales y Gobernadores Provinciales im
portantes atribu ciones referidas a extranjeros, tales como aplicación de san
ciones pecuniarias y de amon estación, autorizaciones de reingreso múltip le pa
ra residentes, y de trabajo y salida del país para turistas.

- Se estableció y pu so en funcion amiento una Oficina de Extranjería
en la Intend encia de la Región Metropolitana de Santiago.

- Finalmente, en lo rela tivo a la administración de los regímenes de
resid encia de extranj eros en Chil e, se ejecutaron las siguient es actividades :

- Visas

- Autorizaciones y prórrogas diversas

Permanencias definitivas

Cartas de nacionalización

Actividades en ejecución

2.413

3.820

1.554

211

Fijaeión de zonas front erizas, conforme al DFL NQ 5·2.345, f~ltando ~as
fases de formul ación de proposiciones por parte de las Inte~d~nclas ~eglO
nales y el pronu nciamiento de la Dirección de Fronteras y Límites, estimán
dose qu e las resoluciones pertin ent es podrán dictarse en el curso del presen
te año.

Programas o tareas en estudio

Implement ación de un programa computacional, desti.na~o a p~rfec~!o
nar el registro e ínformación referido al sis,tC?la de extranjería ~ mlgraclO~ .
A la fecha se han determinado sus earac teristica s generales, tales como defi
nición de módul o de identid ad información base , diseño de instrumentos pa
ra recolección, orga nización y'codificación de la información.
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Departamento de Control

Es el organi smo encargado de asesorar, supervigilar y controlar las Uni 
dades dependientes o que se relacionan con e .ta Secreta ría de Estado.

Para estos efectos realiza inspeccio nes y/o audi torías, proced iend o al
análisis de cada Unidad, en su asp ecto estruc tural y orgá nico, verificando su
correcto funcionamiento, evaluando su efect ividad y eficiencia, controlando el
cumplimiento de las políticas y metas y ana lizando la racionalid ad con qu e
son administrados los recursos.

Actúa de Interventor en la entrega de su cargo a las autorida des res
pectivas, en Intend encias, Gobern aciones y 1lunicipalid~des del país, y .a~e·
sora en materias de su especialidad a los Jefes Superiores de los Servicios
dependien tes.

Actividades realizadas

- Visitas efectuadas a todas las Intend encias Regionales y Goberna
ciones Provinciales.

- Auditorías operat ivas pract icadas a organismos dependient es.

- Estudi o }' proposición de estruc turas }' plantas para Intend enci as Re-
gionales, Gobernaciones Provinciales y Minister io del Interior, en conjunto con
la Oficina de Planificación }' Presupuestos. a quien le correspondió armonizar
las proposiciones }' someterlas a la aprobación de los organi smos respect ivos.

Academia Diego Portales

Tiene a su cargo la coordinación con los organismos e instit uciones co
rrespondientes, de cursos , seminarios, encuentros, etc., que propend an a la
capacitación del personal dependi ent e del ~ Iin íster io del Int erior.

Actividades realizadas

- Dos cursos sobre Planificaci ón del Desarr ollo Local , en Antofagasta
y Punta Arenas, con pa rticipació n del Inst ituto de Planifi cación Urbana de la
Universidad Católica de Chile, y la asistencia de 70 funcionarios cuyas ac tivi
dades están relacionadas con el desarrollo regional y local.

- Siete seminar ios sobre Gestió n Di rectiva, en Santiago, Talca, La Se
rena, Rancagua, Valparaíso, Antofaga sta y Concepció n, para Jefes Regionales
y funcionarios de mandos medios de Intend encias, Gobern acion es y Muni ci
palidades, con 150 par ticipan tes.

. :- D~versos seminarios sobre Secreta riado Ejecuti vo, para funcionarios
administrativ os de Intend encia s, Gobern aciones y Muni cipalidades en qu e
participaron 200 personas. '

- Curso de inglés básico para el personal del Departamento de Extran 
jería y Migraci ón,
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- Apli~ación de una c~cuc,sta en todas las region es, para detectar inte
reses y necesidad es de capacitaci ón funcionaria.

. . - Otorgam i ~~ to de bec?s a funcionar ios de Gobierno Interior, M un i-
cípalid ad es y SerVIcIOs dep endientes de la Región Metropolitana de Santiago
para . cursos programad os por la Escuela Nac ional de Adiestramiento (ENA):
a. obJ~to de q ue. cumplan con los requisit os exigidos por el DFL ! Q90, del Mi
nís terio de Haci end a,

- Adquisición de material y equipo audiovisual para las actividades
docentes.

- Reunión nacion al con Dclegad os Regionales, designados por los In
tend entes, para analizar, estudia r y aunar criterios con respecto a las act ivida
des de capacitación.

- Curso sobre la Ley de Extranjería para funcionarios de todas las re
giones , que tien en a su cargo esta labor.

11. ADMINISTRACIO N REGIONAL

Departamento de Administración para el Desarrollo Regional

Es el organismo técnico encargad o, dent ro del Ministerio, de prestar
asesorías de Admi nistración Regional.

Coordina, en los niveles que corresponde, la atención de los requ eri
mient os relacionados con el desarro\lo terr itorial; informa, regularm ente. de
los resultados y efect os de la aplicació n de las políticas de la Admin istración
y del estado de avance de los plan es y programas y, ad emás , actúa como Se
cretaría Técnica del Comité Coordi nad or de Desarr ollo Regional.

Cumplimiento y avance de tareas fijadas en los Programas Ministeriales

1. Se procedi ó a evaluar el proceso de regionalización, realizando un
análisis de la evolución experimentada por las dis tintas regiones. desde la pu
blicación de los DL NQs 573 y 575, de 1974, util izand o para 1'\10 indicadores
económicos , sociales y administrativos.

2. Se diseñó un nuevo Sistema de Información Regional Coyuntural,
que perm ite una evaluaci ón perm anent e de este proceso. La informa ción se
solicita sem estralmente a todas las regiones y es ana lizada en los aspectos eco
nómicos, socia les y políticos, lo que ha constituid o una eficaz herramienta pa
ra detectar los avanc es de la reg ionalización.

3. Lo an terior se complementa con visitas periódicas a las d istintas re
giones del país. con el fin de an alizar el comportamient o del Fondo Nacional
de Desar rollo Regional (FN DH). y coordinar y da r solución a problemas co
yunturales qu e se pr esent an en las distinta s Int end encias Regionales.

4. De ac uer do a lo programado. se han efectuado reuni ones pcri6di<;as
con los Intend ent es Regionales, habiéndose realizado la V Reunión los d ías
5, 6 Y 7 de marzo de 1979, para estudiar. entre otras. las siguientes materias :
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a ) Desarr ollo Rural, cuyo objetivo básico fue establecer pautas de ac
CIOn para incorporar a todas aquellas áreas que presentan una marcada mar
ginalidad frent e al desarrollo .

b ) Administración y orientaci6n del F NDH. valios~ íustrumcnto fi n~n
cíe ro dirigido funda mentalmente a esta blecer las bases s ólidas de sus ten taci ón
del crecimiento a rm ónico y sostenido de las dist intas regiones del país.

Otras actividades realizadas

_ Se particip ó, a fines de 1978, en la ela boración de los criterios de
asignación del FN DR lo que ha contri buido de manera impor tante al desarro
llo regional.

_ En Comisión formada por rep resentantes de los Minis terios del Inte
rior y de Hacienda, ODEPLAN, CO, ARA e Intendencia de la Regi6n Metropo
litana de Santiago, se term inó de elaborar el an tep royec to de decreto ley que
crea el Gobierno Metropolitano y cuya apro bació n legislativa se encuentra en
trámite.

-Se particip6 en la Comisión que es tud i ó las alterna tivas para el desti
no y desarrollo de los terr enos de la ex Corp oración de la Reforma Agraria en
isla Navarino y Pampa del Tamaru gal.

_ Asimismo, se particip6 en la Comisión para el Transporte Marítimo
entre la X y XII Regiones, en conjunto con los Ministerios de Obras Pública s
y de Transportes y Telecomu nicaciones, ODEPLAN y COR F O, la cual se abo
có al estudio de los antecedentes dcl Sistema Terminal Norte del proyecto
mencionado.

Unidad de Administración Mu nicipal

La función principal de esta Unidad es asesorar en la superv ígilancía y
evaluaci ón del sistema municipal.

Propone las instrucciones qu e, por intermedio de los Intendent es Regio
nales, deban impartirse a los Alcaldes para la debid a in terpr etaci ón de la po
lítica gubernam enta l y el correc to cumplimiento de sus funciones; analiza, sin
perjuicio de las atr ibuciones de los In tend entes Regionales, los proyecto s de
polí ticas y planes de desarrollo formulados por las Municipalid ades; propone
la dictaci6n de decretos, reglamentos e instrucciones genera les y específicas a
aplicar en ellas; mantiene vinculaciones permanentes con los 6rga nos de plani
ficaci6n regionales, sectoriales y nacionales; dispone la elaboraci6n de estu dios
referidos a la generaci6n de recur sos municipales propios y pro pone políticas
de acci6n y programas de ejecución comunal.

Cumplimiento y avance de tareas fiiadas por los Programas Ministeriales

L La Comisi6n conjunta Minis terio del In terior-CONARA-Alcald es,
redact6 el anteproyecto de decreto ley del Fond o Nacional de Financiam ien
to del Sector Municipal, que permitirá entregar recur sos ad ecuados especial
mente a las comunas er6nicament e deficitari as.
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Esta iniciativa qu ed? supedita da a la aprobación del proyecto de la
nueva Ley de Rentas Municipales, qu e se estudia a nivel legislat ivo

t t L cr íterí d . i ó y q ue se
su~ en a en e .en ene e asignaci n de recursos por vía del a orte fj I
e ingresos propios. p sca

2. Se cumplió integralm ente la readecuación de las dotaciones maxi
mas de los Municipios, de acuerd o a la norma fijada por el Ministerio de
Hacienda.

3. Se encuentran en estudio las materias qu e se indican, y que se
refieren a la legislación municipal vigente :

D ictación del Reglament o de la Ley Orgánica de }'Iunicipalidades.

Reestru ctur ación de las plantas y servicios municipales.

- Implementación de los Mun icipios de las nuevas comunas que esta
tablece el p royecto de Reformulación Comunal.

. 4. Se en~uentra en e~ t,:~ io, a ma~~ra de Plan Piloto, en la Municipa-
lidad de San MIguel, la posibilidad de licitar los servicios de basur a para su
traspa so al sec tor privado.

Otras actividades realizadas

- Par ticipación en los Seminar ios de Alcald es organ izados por CONARA
cn Iq uique, Valdívía , Osorn o, Rancagua y Concepción, en todos los cuales
se entregó informa ción acerca del estado de avance logrado en el proyecto de
estr ucturas municipales, segú n su tipología.

- Se realizaron estudios sobre modificaciones a la Ley de Rentas . Iu
nicipales, entregándose las pro posiciones respectivas al Ministerio de l Iacien
da, pa ra su conocimiento y análisis.

- Se efectuaron los estu dios correspondientes y se presentó a la Comi
sión Legisla tiva respectiva, el pro yecto de decreto ley sobre Reformulación
Comu nal.

- Se finalizó la redacción del proyecto de decreto ley qu e implementa
el In sti tut o Mu nicipal, remiti éndose a CO, ARA para su estudio.

- Coord inación, a tra vés de las Intendencias Regionales, de la capaci
tación del personal mu nicipal, de acuerdo con los program as regulares que
impa rte la Escuela Nacional de Adiestramien to.

- Según lo programado, se continuó con las asignaciones de vehículos
recolectores de basura a las Municipalidades, entregándose, durante este pe
ríod o, 139 camiones recolectores-compactad orcs, 7 tolvas de volteo y 3 C?
mion es aljibes, a 99 Mun icipalidades ub icada s en las 13 regiones del pms,
con un a inversión total de US 9.3'14.445, equivalentes a S 364.433.355.

- Se efec tuó el traspaso de la Compañía de Teléfonos de la Mun íc i
palid ad de Rcnca a la Compañía de Teléfonos de Chile.
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- Entre los meses de abril y junio de 19i9 se efectuaron reunion es dc
Alcaldes, de la 1 a la V Hegión, para analizar el estado de avance de pro 
yectos y materias de interés , con participación de diversos Subsecretar ios de
Estado.

- Se elaboró y publicó un documento relativo a "Administración y Co
bierno Comunal ", cuya entrega se realizó en el tran scurso de la V Reunión
de In tendentes Regionales.

- Confecci ón de informes trim estral es acerca de la dotación de perso 
nal municipal.

- A man era de investigación pr eliminar para la determinación de las
plantas funcionarias del sector municipal, se elaboró una metodología para la
medición de la carga de trabajo, tomando datos cn una mues tra de Municipios.

- Asesoría y asistencia técnica a Int endencias. Gob ernaciones y Muni 
cipa lidades, en materias tales como: trabajos extrao rdinarios en Municipalida
des, renovación de patent es comercial es, administración financiera, normas de
tránsito público, enajenación de bienes , relación gobierno comunal con nivel
provincial, mat erias de personal , visaciones de decretos alcaldicios, derechos
de aseo de establecimientos comerciales e industriales.

- Se participó en el estudio y trámit e legislativo de creación de juz
gados de Policía Local.

Programas o tareas en estudio

- Traspaso de cementerios del Servicio Nacional de Salud a las Mu
nicipali dades, para lo cual se estu jan los informes técnicos remitidos por In
tendencias Regionales y por el Cementerio Metropolitano, a quienes se soli
citó un pronun ciamient o sobr e el particular.

- Estud io conjunto, con técnicos de ca tillA, de los proyectos rela
tivos a nueva estruc tura de los . Iunicipios e Instituto Municipal, qu e fueron
enviados en consulta a este Ministerio, acerca de los cuales se elaboraron do
cumentos alt ernativos.

- Estud io sobre recolección. transporte y disposición final d e basuras
e implementa ción de Estaciones de Transferencia, qu e perm itirán rebajar coso
tos de transporte de las mismas.

- Estudio de inform es preparados por funcionarios especializados, que
servirán de base para la elaboración y publicación de un Manu al de Consulta
para los Alcald es.

- Estudi o de posible rendimiento del anteproyecto de Ley de Rentas
Municipales en varias comunas, a cargo de una Comisión integrada por fun
cionarios del área contable y financiera.

Principales realizaciones en las com u nas de l país

Las obras construidas, en todas las comunas del paí s, durante los seis
años del ~ctua.1 Gobierno y que fueron ejecu tadas por las Munici pa lidad es, sin
aportes fman.cler?s del Estado , en colaboración con las [untas de Vecinos y
d más organizaciones de la comunidad y/o por el Plan de Empleo Mínimo,
son las siguientes:
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Ej eeu cl éu )'

OBRAS CONSTRUIDAS EN EL PAIS
(Pe riodo septiembre 1973·abril 1979)

flnanclamlenlo: Munlelpalldade. , Jun tas de Veclnos,
comnnllarlas y Pla n de Empleo Minlmo.

organizaciones

1. Arca Social

Salud y alimentac ión
Policlínicas
Centros Abier tos
Hogares de Niños
Hogares de Ancianos
Ter renos cedidos

Edacaclón y cultura
Escuelas
J ardines infantil es
Bibliotecas
Museos
Monumentos reparados
Terrenos cedidos
Esparcimientos y deportes
P lazas

Parques
Ju egos in!antiles

Canchas
Playas
Terrenos cedidos y concedidos

11. Area Física

Urbanizacióa
Ca ñería de agua potab le
Colectores de alcanta rillado

Canale s
Ext ensión de alumbrado

Solera s
Calzadas
Ver edas
Enr ipiado de calzadas
Casetas sa nitarias
Luminarias
Arboles
Vivienda
Viviendas def initivas
Viviendas provisorias
Terrenos cedidos
Tránsito y locomoción
Letreros seña lizadores
Semáforos
Terminales Y parade ros de locomoción colect iva

111. Area Económica

Abnsleelmieato
Locales comerciales
Merca dos
Matad er os

Cantidad

412
235
83

94
150

1.454

242
109
25

195
168

1.189

294
600

985
138
209

657.655 mI
425.782 mI

1.998.633 mI
1.093.982 mI
1.005.451 mI

927.291 m'
2.112.707 m2

10.115.164 m'
8.455

74.708
2.5J.l.425

9.1&1
12.359
2.303

40.544
2.104
2.011

1.216
69
99

lIoola : Además de las labores especificas en cada una de las áreas mencionadas , de las que
se informa en detalle en las pági nas siguientes del pres ente informe, se realizó duo
rante el mismo peri odo una gran cant idad de otras obras que, por su divers idad en
cada una de las áreas, no es posible cuantificar.



OB RAS CONST RU I DAS EN EL PAIS

l . AnEA SOCIAL

SALUD Y ALll'tIENTACION

REGIONES Policlínicas Centros Abier tos HOllares de Niños Hogares de Anciano Terre nos cedidos .

Cantidad Snperflcle Canlldad Superficie Cnnlidad Superlicle Cantidad Superfic ie Cantidad Superficie

I 7 1.137 I 3 2.486 3 791 4 925 3 2.000
11 7 498 2 531 2 188 1 126 6 1.800
III 6 229 4 511 1 225 - - 11 7.376
IV 48 2.345 5 465 6 4.107 6 339 20 13.050
V 36 2.991 46 6.680 14 4.372 10 1.218 15 9.856
VI 33 40402 7 478 6 268 2 289 17 106.347
vn 57 5.630 27 4.076 7 3.910 5 1.254 19 9.059
VIII 76 7.566 41 3.981 16 3.175 14 5.838 17 34.778
IX 25 3.630 27 2.920 11 4.949 ·1 230 13 13.246
X 56 5.068 16 2.066 9 2.983 11 5.422 7 23.475
XI 5 334 4 372 - - - - 2 2.762
XlI 2 45 3 56 1 38 1 316 - -

Metropo-
54 18.830 50 21.783 7 2.531 36 16.862 20 120.575litan a

TOTAL 412 52.705 235 46.405 B3 27.537 32.819 150 344.324

• Para construir policlínicas. Centros Abiertos . Hogares de Niños y de Ancianos.



EDUCACION y CULTURA

REGIONES Escuelas Jardines infantiles Bibliotecas Moseos Mooomeotos r epar ados Terr enos cedldos •

Can tida d Soperficle Cantidad Soper fic le Cantida d Soperficle Can tidad Sope rficle Cantidad Soperflcle Caotldad Snperffcle

1 8 9.780 8 5.528 - - 2 118 5 2.780 2 4.000

JI 4 534 1 309 2 713 - - 2 33 4 638

m 3 81 3 403 1 48 - - 6 11.167 6 22.824

IV 180 23.ll45 9 899 5 1.108 3 235 10 9.255 17 33.293

V 155 35.590 34 4.865 16 2.161 10 4.855 27 2.152 8 95.170

VI 91 18.613 7 1.280 11 550 1 80 5 468 27 129.616

VII 151 37.010 22 5.203 11 418 2 220 23 397 23 92.324

vm 326 101.064 44 8.356 16 1.853 1 180 31 28.982 12 82.556

IX 98 12.251 26 2.669 17 1.581 2 82 15 162 2 12.600

X 246 42.005 29 4.607 7 524 2 166 28 42.600 1i 66.397

XI 6 1.075 1 60 1 82 - - 2 40 2 l.418

XII 2 480 2 1.366 1 71 - - 3 - 3 16.255

Metropo-
litana 184 67.569 56 34.823 21 3.218 2 8.604 38 2.801 47 94.323

TOTAL 1.454 349.997 242 70.368 109 12.127 25 14.550 195 100.837 168 651.414

• Para construir escuelas, jardines infantiles , bibliotecas, museos, e tc.



ESPA RCIMIE NTOS Y DEP ORTES

REGION ES Pl azas Parq ues Ju egos Inran llle s Canc haa Pl a yas habilit ad as' Terrenos cedidos" Concesión terreDOS'"

Canto Sup o Canto Sup o Canto Supo Canl. Supo Canto Supo Can to SUPo Canl. Supo

1 32 134.151 13 79.930 6 3.500 20 46.500 2 3.000 - - - -
11 33 95.418 5 58.235 24 11.775 8 64.1SO 3 33.000 12 90.000 9 10.800

m 48 76.860 4 22.555 24 9.468 6 1.225 3 6.000 5 2.400 - -
IV 60 82.640 15 248.551 19 8.320 99 179.317 9 87.280 6 28.675 - -
V ISO 310.964 33 658.072 51 17.146 112 495.230 5 11.738 7 219.980 6 120.000

VI 77 136.520 10 343.605 28 13.715 84 349.235 2 40.000 14 88.974 3 40.000

VII 49 204.568 13 141.4SO 36 16.704 64 184.037 12 189.500 5 345.973 2 13.000

VIII 145 376.202 41 551.533 48 23.048 167 525.335 35 793.070 23 96.419 3 29.210

IX 47 199.937 33 238.880 74 47.969 106 305.252 19 74.800 2 2.860 1 500

X 123 310.012 40 373.221 72 41.486 124 637.589 42 356.198 12 99.700 13 111.500

XI 15 86.330 1 2.000 7 19.050 10 75.480 4 12.000 2 18.465 1 33.000

XII 6 23.500 8 23.650 8 2.090 4 17.350 - - 3 88.005 - -
Metropo-

41.492 181 750.958 2.400 63 353.894lítana 404 796.687 78 657.624 203 2 17 135.666

TOTAL 1.189 2.833.789 294 3.399.306 I 600 255.763 I 985 3.631.658 I 138 1.688.986 I 154 1.435.345 I 55 493.676

• En ríos, lag os y mar.

P a ra const rui r plUZU3, parques , juegos inf antiles y canchas.



11 AREA FISICA

URBANIZACION

ALCANTAR ILLADO ALUMBRADO PAVIMENTACION

Casetas

"",",,"1,=,,""" A
Calzadas

REG IONES A¡;ua potable Colectores sanitarias Ca na les Ca lzadas Veredas enripiadas Arboles

mI mi Can tidadCa nlidad mi mI I Canlidad m! m! m!

1 5.640 800 10 1.000 1·165 64 - 5.500 1.400 13.700 46.900

II 15.228 2.450 7 - 820 717 - 750 6.848 24.009 ~7.600

ID 10.013 300 1 598 3.635 447 81.664 24.(}.l2 49.735 60.562 31.720

IV 58.454 8.555 734 263.801 56.998 3.055 37.728 16.678 18.186 163.086 239.276

V 100.595 109.~ 1 8 550 85.126 1(}.l .876 7.943 18.570 66.909 230.090 1.107.938 475.644

VI 37.296 9.802 21 64.879 61.035 8.572 36.974 37.959 51.058 537.400 175.359

VII 55.598 30.072 616 122.650 77.751 3.193 13.171 71.928 67.724 427.275 183.328

VID 93.364 38.820 778 288.940 196.510 13.679 71.193 251.062 378.697 1.(}.l5.026 227.686

IX 35.020 5.020 3.288 157.723 95.590 7.758 45.505 252.782 252.644 1.166.657 124.483

X 73.210 36.389 146 908.712 49.592 10.701 65.848 126.478 237.354 698.868 490.896

XI 3.920 - - 9.800 278 1.550 289 1.075 22.680 950.200 29.570

xn - 1.000 12 - 100 3.016 1.140 1.850 3.790 2.851.250 35 000

Metropo-
litana 169.318 183.356 2.292 95.4(}.l 442.632 14.013 555.206 148.438 792.501 1.070.143 446.903

1 0 TAL 657.656 I 425.782 I 8,455 I 1.998.633 I 1.093.982 I 74.708 I 927.291 I 1.005.451 I %.112.707 I 10.116.164 I 2.534,425



V IV IEN DA TRANSITO Y LOCO!llOCION

R~G10NES Viviendas definitivas Viviendas provlsorlas Terrenos cedldos· Let rer os Semáfor os TermInales paraderos
se ñalízadnres

Canti dad Super ficie I Cantida d Superficie Cantidad Superficie Cantidad Canlldad Canlldad Snperflc le

1 2.422 1SO.858 & 300 80 44.000 606 22 19 250

TI - - 12 428 150 30.000 285 - 61 101

III 22 846 ;¡.¡ 893 881 224.619 117 - 38 5.507

IV 124 8.476 327 9.079 87 • 221.930 1.837 10 38 2.342

V 444 27.844 1.223 25.562 294 42.660 6.272 1.658 341 6.889

VI 428 20.561 381 7.816 38 113.847 1.425 3 109 2.351

VII 1.212 56.285 2.531 60.949 151 65.508 2.244 19 83 2.923

VIlI 929 39.585 1.127 32.830 8 52.548 3.886 119 300 1.873

IX 946 33.254 623 23.188 105 162.500 1.970 2 133 4.545

X 402 17.800 1.040 35.927 76 168.749 4.112 6 210 12.264

XI 7 305 10 380 5 3.650 245 - - -
XII 15 675 78 2.513 2 53.370 1.720 36 - -

Metropo-
litan a 2.210 107.306 4.967 192.015 426 322.149 15.825 229 679 35.130

TOTAL 9.161 463.795 12.359 391.880 2.303 1.505.530 40.544 2.104 2.011 74.175

• Para construir viviendas.



lI1 AREA ECONO~IICA

ABASTECIMIENTO

REGIO NES Localcs comerciales Mercados Mataderos

Cantidad Superficie Cantidad Superficie Cantidad Superfi cie

1 70 7.000 8 3.510 1 128

Il - - 2 18.000 2 43.550

11I 7 432 5 2.065 1 269

IV 7 519 5 1.970 5 1.538

V 218 2.400 9 5.511 15 3.488

VI 7 232 2 1.574 9 1.291

VII 37 416 4 3.684 16 4.397

VIll 196 4.236 11 23.800 17 2.990

IX 12 314 2 260 10 1.667

X I 32 7 6.937 12 1.464

XI - - - - 2 182

XII - - - - - 15

Metropo-
litana 661 10.691 14 73.654 9 12.784

TOTAL 1.%16 26.272 69 140.965 99 73.763

III. DE SARROLLO Y ACCIO N SOCIAL
y ORGANIZACIO N DE LA COMUNIDAD

DIVISION SOCIAL

Es el orga nismo técnico encarg ad o de asesorar en materias de acci ón so
cial y desarrollo de la comunidad .

Coordina la aplicació n de la política social, por sectores, generando la
información necesaria por interm edio de los organi smos de Gobierno Interior;
evalúa perm anent emente los resultados y efectos de la aplicación de dicha po
lítica , fomenta la organ ización y participación de la comunidad y desarro lla
estudios e inves tigaciones especí ficas, en el campo social, ya sea directamen
te o a través dc otros organi smos especializados.

Cumplimiento y avance de tareas fiia das en los Programas Ministeriales

1. Se midieron y evaluaro n, en forma global , los efectos de los pro
gramas qu e conforman la Cam pa ña aciona l Social, que compromete en su
rea lizac ión a instituciones del Estado y del sector privado, entidades del vo
luntariado y de ayuda externa.
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Los resultados obtenidos permiten afirma r que los objetivos postulados
fueron alcanzados en gran parte. Sin embargo, considerando el rol social asig
nado al Municipio, la necesidad de impu lsar la part icipación de la comunida d
en la solución de sus problemas, la relevante actividad de orga nismos de l vo
luntariado. que requ ieren de crit erios orientadores de parte del Estado, la ne
cesidad de optimizar el empleo de recursos asignados a la acción social y la
de fortal ecer la programación regional y local, fue preciso reorientarla y am
pliarla, a través de la formulaci ón de un Plan Social para 1979, que contem 
pla dos grandes líneas de compe tencia de esta Secretaría de Estado: la acción
social propiamente tal y el foment o y organización de la comu nida d para su
participación en el proceso de desarrollo local.

2. Se continuó con el Programa de Empleo Mínimo, otorgándole el
máximo de flexibilidad posible, para cumplir con la disposición de l President e
de la República en el sentido de que cada chileno sin trabajo pueda tener una
plaza en el PEM. Se controló e informó, trimestralmente, el núm ero de postu
lantes contra tados , así como la utilización qu e se le ha dado a la mano de
obra. El promedio mensua l de adscritos a este Programa es de 126.987 perso
nas.

En relación a años anteriores, el núm ero de adscritos al PE M ha ido
descendiendo en la medida que se produce un mayor desarrollo económico
del país .

3. Se continuó con la cap acitación laboral del PEM con 278 cursos,
que beneficiaron a 11.429 trabajadores, con un costo de $ 60.022.486, hab ién
dose cumpli do, en gran medida, el objetivo pr opu esto de traspasar a los tra
bajadores capacitados a otras activid ades laborales.

4. Igualmente, se continuó con la aplicación del convenio suscri to en
tre los Ministerios del Interior y Secretaría General de Gobierno, la Secretaría
Nacional de la Mujer, que cuenta también con la participación del Ministerio
de Educación Pública, destinado a establecer un Programa de Alfabe tización
para los trabajad ores de l PE~1.

5. Se continuó, tam bién , con el Programa de Asistencia Nutricional,
conforme al convenio suscrito hasta marzo de 1979 con la Agencia Internacio
nal de Desarrollo , Catholic Relief Service y CAR ITAS Chile, qu e benefició con
entr ega de alimento s, entre los meses de septiembre de 1978 y su fecha de
térm ino, a un promedio mensual de 66.500 trab ajadores adscritos al PE~I y
sus respectivas cargas famili ares, que sumaron otras 245.000 personas.

6. Realización de la "Operación Confraternidad 1979", qu e contempló
la construcción de 750 viviendas, distribuidas en las comunas de La Cister
na, Renca, La Florida, La Granja y Maipú , de la Región Metropolitan a de
Santia go.

De acu erdo a un convenio suscrito entre el Ministerio del Interior y
CE~ IA-Chile, esta última colaboró en la selección de los pobladores que , resi
d iend o en campament os. rcqm-rian atención prioritaria del Estado .

. 7. Se erradicaron 17 poblaciones en diversas reg iones del país, solu-
cíonando el problema habitacional de 882 familias, como se aprecia en el si
guien te cuadro :
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Región Poblaciones Fam llías
erradicadas benetlcíadas

V 4 57
VI 4 276

IX 2 20

X 4 341

Metrop clitana de Sant iago 3 188

TOTAl. 17 882

Cab e señalar qu e con la partic ipación de organismos del volunta riado ,
especialment e CEM A-Ch ile y Secretaría 1 acional de la Mujer, se ha entre
gado capaci taci ón a estos grupos familiar es con el objeto de fomentar en ellos
nuevas formas de vida .

8. Se continuó con la realización de operativos cívico-militar es dest i
nadas a solucionar problemas puntuales de servicios básicos, en sectores de
población de extre ma pobr eza y/o bajos ingr esos.

Ellos consistieron , fundament almente, en las siguientes acciones:

_ Prestaciones en el área Salud y en materias jurídicas.

_ Construcción, reparación y adecuación en viviendas, escuelas, pos
tus, policlínicas, hospitales, jard ines infant iles, sedes sociales, campos depo rti
vos, juegos recr eati vos, etc.

_ Diversas obras de urbanización en poblaciones.

Desde septiembre de 19í 8 a la fecha se realiza ron 1.0Sí operat ivos, fa
voreciendo a un total de \.094.847 per .onus. conforme a 10 indicado en el si
guien te cuadro :

Regiones j'; 9 Operat;'·os Personas
favorecidll!l

1 9~ ~0.230

li 24 62.494

1lI 32 35.494

IV 2M 34.583

V 39 49.520

VI 52 14.779

VII 206 157.712

VllI 42 46.716

IX 162 70.707

X 272 77.981

XI 23 30.000

XlI 21 6.656

Metr opolitana de Santiago 94 487.975

TOTAl. 1.087 1.09.\.847
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9. Durante este período se continuó el convenio con CARE y el Mi
nisterio de Ed ucació n Púb lica para impulsar la creación de huert os escolares,
como una alternativa para proporcionar ense ñanza t écnica en agri cult ura , y con
su producción compl etar las raciones alim nticias entregadas por el Programa
de Alimentación Escolar.

Este Programa, qu e sc inició a man era de Plan Piloto en la VII Bcgi én.
se amplió a la IV, VI, IX Y X Regiones del país , habi éndose creado en ellas
413 nuevos huertos escolares.

Otras actividades realizadas

lo En acción social

Además de las tare as inclu idas en los Programas Ministeriales, esta lí
n a de acció n social comprende "arios programa s tcndicnt cs ' a orien tar hacia
los sectores de extre ma pobreza los recurs os indi spensables para satisfacer sus
necesidades básicas.

En esta materia, la División Socia! ha realizado las siguien tes activida-
des :

a) Coordinación, sup ervisión y evaluación global de Jos programas so
ciales qu e ejecutan otr os organismos del Estado : Alimentación Complementa
ria; Alimentación Escolar; Educación y Atención Parvular ía, y Abas tecimiento
y Distribución.

b ) Apoyo y eva luación de programas socia les que ejecutan organis
mas del voluntariado y/o corporaciones privadas, entre ellos:

- Programa de Centros Abiert os a car go de la Fundación 1 ' acional de
Ayuda a la Comunidad que ati ende, con el apoyo de las Intendencias Re
gionales, 131 Centros directamente y otros 62 en coordinación con diversos
organismos, a través de los cua les se proporciona asis tencia nutr iciona l a pr e
escolares que no reciben este beneficio en otras insti tuciones. Actualmente se
atiende un promedio al día de 16.649 niños que reciben 49.947 raciones dia
rias a lo largo del país.

2. En a sistencia social

a ) Se han puesto a disposición de las In tendencias Regionales recursos
de la Dirección de Asistencia Social para apoyar las actividades tendient es a
proporcionar, a personas o grupos fam iliares con necesida des tra nsitorias v/o
de indige ncia , la atención necesaria y los rec ursos mínimos para solucio~ar
los problemas o situaciones qu e les afectan.

3. :En fomento y organización de la comunidad

. a ) Se formuló un programa tendiente a incorporar el aporte de Jos ve-
cmos .en las tareas ~ara .el desarr~))o local, ~~ientadas a satisfacer sus propias
necesid ad es de equrparmento vecmal, dotaci ón de ag ua potable, alcanta rilla
do, a lumbrado público y domiciliario, de aceras y soleras, áreas verdes, ctc.

b) A través.de un conju.nto de actividades de cons titució n legal, reorga
nización, ord enarn íent o administra tivo, asesoría y asistencia técn ica , progra-
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mación de activida des y otra s, se procuró el fomento y la consolidación de
Uniones Comun ales, Juntas de Vecinos y organizaciones comunitarias en ge-
neral , en las 13 regiones. >

El objet ivo de esta acción es fortalecer la relación de la comunidad
con los Mu nicipios y consolidar su participación en los Consejos de Desarro
llo Comunal.

c ) En mat eria de legalización de organ izaciones comunitarias, debe
d,es.tacarse el aument~ , experimenta~o en el otorgamiento de personalidades ju
rídícas, en co~paraclO.n con el, ano 1973, .10 que refleja la importanci a que
el actual Gobierno asigna a dichas organizaciones, como queda demostrado
en las sigu ient es cifras :

PERSONALIDADES JURIDICAS OTORGADAS A ORGANISMOS CmlUNITARIOS

1979
Organizaciones 1973 (primer semestre )

Junt as de Vecinos 1.630 3.493

Centr os de Madres 2.774 6.168

Otras organ izaciones . 633 1.646

• Clubes de ancianos . deportivos. centros de padres y apoderados. centros juveniles y cultu
rales. ent re otros.

4. En capacitación social

a) Se encuentra en e jecuc i ón un programa que contempla la capaci 
tación de 20.000 dirigentes y vecinos y 1.500 fun cionari os de las Intendencias
Regionales, Gobernaciones Provinciales, Municipalidades, Servicios públi cos y
voluntariado, con el fin de unif ormar criterios en la aplicación de los planes
y program as sociales del Gobierno.

Actividades en ejecución .o estudio

Se están finalizan do los estudios correspondient cs al sistema de selec
ción de beneficiarios de los program as sociales subsidiados por el Estado, ha
biéndose diseñado la estruc tura operativa para el func ionamiento de los Co
mités Comunales de Asistencia Social (CAS) .

D1RECCION DE ASI STENCI A SOCIAL (DAS)

Su función pr incipal es pro curar la solución de la .d ifj~ult~des penu
nales y fam iliares derivadas de la falta de recur sos económicos índ íspcnsables.
prestand o ayuda pali at iva o de emergencia en sit lla~iones que a,fectan a 111

dividuos o famil ias imped idas de satisfacer sus necesidades materiales.

Actividades realizadas

Desde enero de HJ79 este Serv icio coordina su acción a través de la Di,
visión Social de este Ministerio.
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Durante el período comprend ido cntre septiembre y dici embre de 1978,
realizó las siguientes actividades pr incipales:

_ Atendió 5.273 casos sociales , cntregando ayuda material para 25.799
personas, en víveres. vestuario, calzado , frazadas. colchonetas, sillas de ru eda s,
fonolitas y pasajes de ferrocarril , por un valor de 2.514.344.

_ Emitió 1.195 informes socio-económicos a requerimiento de otras ins
tituciones y/o au torid ades , incluidas las solicitudes de pensiones de gracia.

_ Mantuvo en funcionamient o el Hogar de Emerg encia, qu e dio aloja
miento y alimentación, en forma transitoria, a 289 personas indigentes o nece
sitadas de diversos puntos del país. entregándose 2.784 desayunos, 2.053 al
muerzos y 1.030 comidas.

_ Continuó anlicando los convenio> con SEN CE y DUOC y se entregó
capaci tación ocupacional, en diversos oficios, a 993 participantes en 58 cursos.

Dentr o de este proceso de capac itación manu al. los beneficiarios con
feccionaron 1.286 unid ades de vestuario , 684 pa ñales, 3.077 colchon etas , ~21

chaleco escolares y 437 par es de calzado de tipo colegia l.

CONSEJERIA NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

Desde noviembre de 1973 a la fecha , la acción programá tica y operati
va de la Consejería Nacional de Desarrollo Social (Divisi6n de Desarroll o So
cial del Ministerio de Vivienda y Urb anismo ) , se encuentra inserta en el mnr
co de la política , plan es y programas de desarrollo y acci ón socia l y comunita
ria del Ministerio del Interior, coordinando el cumplimien to de sus funci ones
a través de la Divisi6n Social de esta Secretaría de Estado, siendo éstas, nrin
cipalmente , fomentar y capacitar en su desarrollo las orga nizac iones vecinales
territ oriales.

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES (JNn)

Tiene a su cargo la creaci6n, plan ificaci6n, promoción. estímulo, coor 
dinaci6n y sup ervigilancia , tanto de la organizaci 6n como del funcionamiento
de los jardines infantiles.

Le corresponde norrnar y supervigilar la a ten ci ón parvularia y pro por
cionar atenci6n integral a los párvulo s de O a 6 años de edad en los estable
cimientos de su dependencia.

Cumplimien to y avance de tarea s fijadas en los Programas Miniaterial.s

1. A la fecha se aumentó la cobertura de atención en 5.867 párvulos y
se terminarán de construi r y eq uipa r 55 nuevos jardines infantiles -ntre dici em
bre y principios del próximo año.

2. La re tructuraci6n de este organismo se encuentra supeditada a lo
q~e resuelva el Consejo Consu ltivo para la Educación Parvularía, q ue estu 
día el proyecto de Ley de Jardines Infantiles.

. . 3. Se reformularon las pautas de ingreso para la se lecci ón de benefi
erarios dur ante 1979, las que fueron aplicadas a fines de 1978.

Otras actividades realizadas

La JNJ! , cumpliendo con la polí tica social del Co bie rno, ha brindado
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atenció~1 int;gral , preferentem~~te , a m.:nores de extrema pobr eza, enfatizan
do su inter és en la recuperacion de mnos desnutridos en cualquiera de sus
grados.

Asimismo, con motivo de la celebración del Año Internacional del Niño
ha pa~ticipado en la Comisión Nacional y en las Comisiones Regionales que
se designaron para este efecto.

Las prin cipales actividades realizad as se pueden resumir en cuatro as
pectos :

l. En atención s!copedaqógica

- Prop orciona ed ucació n y orientación sicológica, correspondi ente a
s~ e?~d , a 40.879 párvul os, lo qu e. ,repre~enta un aumento de 6.001 niños, qu e
significa un 14,7% sobre la a tenci ón brindada a esta misma fecha en el año
anterior.

- Se defini ó un sistema de evaluación para programas regulares v ex-
perimentales, aplicándolo al Nivel T ransición. .

- Se definieron, a su vez, sistemas de evaluación de rend imientos ob
tenidos por los niños en mat eria de educación.

- Se confeccionó mat erial audiovisual de apoyo a los programas de
educación.

- Se elaboró un prog rama de atención diferencial para niños con dé
ficit nutricional.

- Fueron puestos en conocimiento de los especialistas correspondien
tes los problemas detectados en el desarr ollo de los párvulos, median te los sis
tema s evaluativos y las observaciones directas.

- Se elaboró un Plan de Estimulación o Reforzam iento. integrado a la
planificación curricular.

- Se diseñaron pro ced imientos de medició n para el Plan de Estimu
laci6n y Evalu ación a través de la Esca la de Eva luac ión del Desarrollo Psico
motor ( E EDP ), Invent arios de Logros Preescolares (PAR ) y Pauta de Obser
vaciones del Nivel T ran sición ( PONT) .

_ Se desarrollar on cursos y talleres tend ientes a capa citar al personal
que ati ende d irectament e al párvul o.

2. En nutrición y salud

_ Se modificó el sistema de alimen tación, conservando el aporte nutri
tivo y calórico , qu e constituye el 80% de los requerimientos de los párvu los.

En las 12 D elegaciones Regionales se utiliza el sistema m~to-modjfica
do, que consi ste en el consumo de alim ent os envasados acompa ñados de al
gunas frutas frescas.

En la Región Metropoli tana de Santiago se aplica el sist:ma semi-tra
dicional, qu e consiste en el consumo de aliment os frescos acompanados de fru
tas deshidratadas.

_ Se proporcionó atención prefercncia l ~ .los niñ.os .desnu~idos que
asisten a los jardines infantiles, con coutrol m édico peri ódico, al~:ntacI6n
adicional y rig uroso seguimiento de cada caso. La cober tura a los nUlOS des-
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nutridos alcanzó a 17.152 casos, de los cual es se han recuperado 7.742 niños,
lo que indica una recuperabilidad del 45%.

_ Se readecunron las normas de higiene y funcionamiento de los ser
vicios de alimentación y depend encias , para br indar las mejores condiciones
de atención y se han desarrollado y entregado conten idos educativos, en rela
ción a nutrición y salud al personal qu e trabaja dir ectam ente con los niños y
sus padres y apoderados.

_ Se par ticipó en el XI Congreso Intern acional de Nutrición, realizado
en septi embre de 1978 en Río de [aneíro, Brasil, donde se pr esentó el Pro
grama de Atención Integral al Párvulo y se conocieron los programas de at en
ción nutricional de otros países.

3. En desarrollo social

_ Evaluación socio-económica de los párvul os atendidos durante 1978,
que indicó qu e un 66% de los niños pertenece n a sectores de extrema pob reza ,
un 22% a grupos de escasos recursos, un 7,4% a secto res con recursos indis
pensab les y un 4,5% a grupos sin problemas económicos.

- Se elaboraron document os norma tivos sobre participación del asis
tente social en el Programa "Intervención Preferencial al Niño Desnutrido y su
Familia".

- Se participó en la erradicaci ón de la población Nueva Matu cana,
a fin de ubicar a los pr eescolares en Centros Abiert os y reubicar los párvulos
que asistían a los jard ines infantil es de dicha población.

- Finalment e, se debe señalar la lab or que se cumple, a través de los
jardin es infantiles, solicitando y canalizando aportes de la comunidad y de or
ganismos de l voluntariado, en beneficio de los niños más necesitados.

4. Otros aspectos

- Confección, en diciembr e de 1978, de un Catastro Nacional de Jar
dines Infantiles con su respectiva tasación, a ob jeto de iniciar las estadísticas
básicas de inversión.

- Diseño de mobiliario tipo, para sala cuna, qu e corres ponda a las ne
cesidades de desarrollo del lactante; elaboració n de especificaciones de juegos,
de patios , áreas verdes, para el programa de rec uperación de jardines infantiles
en la Región Metropolitana de Santiago.

- Elab oración de un sistema descentralizado de registro presupuestari o.

- Redistribución del personal existent e a fin de atend er los nuevos jar-
dines infantiles, sin aumentar la dotación autorizada.

Programas en estudio

- Se está estudiando un proyecto de "Eva luació n de la Efectividad del
P~og!ama de Salas Cunas de la JN]I en niños en alto riesgo ambienta l y biol ó
gico .

Este proyecto se realiza en conjunto con el "Programa Interdisciplinario
de Investigaciones en Educació n" y está terminada la etapa de pr eparación del
estudio, estimándose su finalización en el últ imo trimestre del pr esente año.

- Elaboración de un "Manual de Procedimi entos" y mecaniza ción de
las funcion es de personal y remuneracion es, que debe terminarse en el último
trimestre de 1979.

34



NUMERO DE J ARD INES INFANTILES, Nl1ilOS ATENDIDOS POR NIVE LES. POR ADMIN lSTRAClON

DIRECTA y CONVENIOS, SEGUN TOTAL DEL PAIS y REGIO NES AL 30 DE J UNIO DE 1979

ADMIN IS T R A CI ON DIRECT A C O N V E N lO S
TOTAL

REGIO, 'ES
Sala Can a Nivel m edi o Transición I TOTAL Sala Cana Nivel medio Transición TOTAL

N9 J.I. N9 Ns. N9 J.I. N9 Ns. N9 J.I. N9 Ns. N9 J .1. N9Ns. N9 J .I. N9 Ns . N9 J .I . N9 Ns. N9 J. I. N9 Ns. N9J.I. N9 Ns . N9 J.I. N9 Ns.

1 9 237 26 1.911 25 627 26 2.775 - - 2 76 2 52 2 128 28 2.903
TI 1 32 15 1.096 13 492 15 1.620 - - - - - - - - 15 1.620
m 2 40 9 340 8 240 9 620 - - - - - - - - 9 620

IV 6 150 18 880 18 536 20 1.566 - - 7 120 3 40 7 160 27 1.726
V 10 279 37 2.516 37 1.420 37 4.215 3 62 9 230 7 104 9 396 46 4.611
VI 1 34 8 536 8 320 8 890 - - I 40 1 24 1 64 9 954
Vil 9 184 19 1.384 19 696 19 2.264 4 82 8 296 5 124 8 502 27 2.766

vm 7 106 37 2.452 37 1.294 37 3.852 - - - - - - - - 37 3.852

IX 7 108 12 488 9 210 12 806 - - 5 184 4 108 5 292 17 1.098

X 3 94 II 684 11 444 11 1.222 - - 9 426 7 176 9 602 20 1.824

XI 2 72 3 166 2 102 3 340 - - - - - - - - 3 340

xn 2 42 4 138 4 78 4 258 - - - - - - - - 4 258

Total
Re glones 59 1.378 U9 12.591 191 6.459 %01 20.428 7 lH 41 1.372 29 628 41 %.144 242 22.572

R. Metropolitana
- Norte 16 548 32 3.576 32 1.384 32 5.508 2 44 9 372 2 71 9 487 41 5.995

- Sur 18 588 55 4.453 52 2.110 55 7.15i - - 2 lI8 2 42 2 160 57 7.311

- Este 6 197 23 2.004 23 920 23 3.121 2 40 10 488 8 196 10 724 33 3.845

- Oeste 13 412 37 2.782 35 1.368 38 4.562 3 100 9 581 9 245 9 926 47 5.488

Tot al
Santl ag o 53 1.745 147 12.815 HZ 5.782 148 20.342 7 184 30 1.559 21 554 30 2.297 178 22.639

TOTA L P AIS I lI2 3.123 I 346 25.406 I333 12.2H I 349 40.770 J4 328 71 2.931 I 50 1.182 71 4.441 CO 45.%11

No ta: No J .!. = número de jardines infant iles y No Ns . = núm ero de niños.

El total de jardin es inf antiles inc luye establec im ientos con uno O más niveles. po r lo ta nto. no es igual a la suma de ellos.



N9 de niñosN9 J ardines Infan tiles

, 'ACIONAL DE JARDINES INFANTILES AROS 1973 ·1979

Años

1973
1974

1975

1976

1977
1978

1979

123
179
266
351
397
407
433

10.085
16.199
24.417

29.754

38.095

40.012
45.879

Nola: Las cifras indicadas para Jos años 1973 a 1978. son al 31 de diciembre del año respectivo.
La señalada para 1979 incluye hasta agosto de este año.

OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA (ONE MI)

A esta Unidad le corres ponde planificar, coordinar, prevenir y atender
situaciones de emerge ncia, a nivel nacional, derivad as de ca tástro fes y dar so·
lución a casos de urg ent e necesidad social.

Proporcionó módulos habitacion ales hasta febrero del año en curso, en
consideración a qu e fu e derogado el DL N9 1.088, de 1975, por el DL N9 2.552,
que transfi ere al Ministerio de Viviend a y Urbanismo los programas de vivien
das sociales. A su vez, dio servicios de urba nizació n mínima para mejorar las
condiciones de vida de los habitantes que moran en poblaciones de emerg encia.

Actividades realizadas

l. En relación al DL NI' 369. de 1974

- Se envió ayuda en medicament os, alim en tos, vestuario y otros a
Ec uador, Paraguay y Nicaragua, como expresión de solida ridad del p ueblo
chileno ante catástrofes de gran magnitud qu e afectaron a esos país es her
manos.

- Continuaron los trabajos relativos a la elaboración del Mapa Nacional
de Riesgos y Prevención de Catástrofes, para lo que se rea lizó, en ma rzo de
este año, una reuni ón de los Coord inad ores Nacionales y Regionales que inter
vienen en este proceso.

- Se continuó impl ementando el Plan Nacional de Em erg encia en los
niveles nacional, regional, provincial y comunal. Representan tes de más de 200
comunas formularon sus planteam ientos sobre la ma teria, espe rándose q ue en
el curso de este año se concre te esta medida en las restan tes comunas del país.

- Se participó, en representación de Ch ile, en eventos intern acionales
efectuados en Japón, Tú nez y Suiza , conociéndose valiosos estudios y nu evas
técni cas y experiencias sobre catástrofes.

- Se formó en lquique el Cent ro de Op eraciones de Em erg encia de la
1 Región, con lo cual ONEMI tiene funcionando Centros Operacionales en la
1, V, VIII Y X Regiones.

- Se hicieron importa ntes trabajos de equipamiento en las instalacion es
de ONEMI, qu e dejan a la Oficina en óp timas condiciones para a tende r cual
quier emergencia , a nivel nacional.
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- Se mantuvo coordinació n y cont acto permanente con el Comité C" _
tífico qu e asesora a ONEMI , int egrado por profesores de alta calificación l e~_
fesional y técnica de todas las Universidad es del país. Asimismo, con institu
ciones como la Cr uz Roja , Cuerpo de Bomb eros, Cuerpo de Socorro Andino,
OFASA , CABE, CAn lTAS y DIAKONIA, entre otras.

2. En relación al DL N~ 519. de 1974

- D i.stribució.n de ayuda material para la atención de problemas de ur
gent e necesidad SOCial, a través de las d iferent es Municipalidades del oaís en
las sigui entes can tidades: - ,

Med iaguas para 5.340 personas

Colchoneta s y frazadas

Planchas para techo

Kilos de alim entos

890

3.150

6.571

21.650

Se entregó a div ersas Municipalidad es la cantidad de $ 2.534.778, co
mo aporte para obras de acción social en emergencias .

- Se puso a disposición de la Comisión de Sequía, qu e dep ende de
ONEMI, la suma de $ 4.592.000 para nuevas instalaciones de agua potable en
diversos pueblo s y aldeas de las Regiones IIl, IV, V Y Metropolitana de San
tiago.

- Se insta laron 148 nuevos teléfonos públicos poblacionales. en diver
sas comunas de la Región Metropolitana de Santi ago, aumentando la dotación
a 1.852 en el país .

- Instalación de 78 nuevos puestos de venta de kerosene, a precio ofi
cial , en poblaciones de emergencia de la Regl ón Metropolitana de Santi ago, de
acu erd o al pr ogram a qu e se ejecuta en coord inación con el Ministerio de Mi
nería y las compañías di stribuidoras de combustibl es.

- Se financió, a través de la Muni cipalidad de La Reina, la construc
ción del Centro Abierto "Los Anhelos", con capaci dad para atender 500 niños
entre 2 y 6 años.

3. En relación al DL N'? 2.552. de 1979

Desde febrero a agos to de 1979, ha distribuido 340 mediaguas, para so
lucionar casos de emergencia hab itacional de urgente necesidad social, deriva
dos de incend ios, lan zamient os, demoliciones, expropiaciones, insalubridad y
hacinamiento.

Atención a damnüicados por los temporales

Una vez más correspondió a ONE~1l activa par ticipación en beneficio
de las personas qu e resultaro n damnificad as con motiV? de los te.mI?orales que
afecta ron parte del ter ritorio nacional, en la últim a qum cena de julio pasado.

Tanto en la cap ita l como en las region es, cient os de personas, cuyas vi
viend as result aron dañad as, debieron ser trasladadas a albergues, procurándoles
ayuda material y alímeutacíón.
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La acción favoreció a 692 familias damnificadas , con un total de 3.521
personas.

Además , ONEMI coordinó directamente con el Servicio Aéreo de Res
cate la evacuación de personas adultas y menores que se encontraban aisladas
en el río Maule, cerca de San Javier.

Programas en ejecución

- Mapa aciona l de Riesgos.

- Formación de nuevos Centros de Emergencia , con prioridad en la II
y XII Regiones.

OFICINA DE P LANIFICACIO N y PRESUPUESTOS

Es una Unidad Técnica que asesora al Ministro y Subsecretario del In
terior en materias relacionadas con planes, programas y presupuestos del Minis
terio y sus Servicios depend ientes.

Proporciona el apoyo técnico para la formul ación y compatibilización de
dichos instrumentos presentados por cada una de las Unida des y Servicios; una
vez apro bados evalúa su ejecución, verifican do su grado de cumpli miento, de
lo que informa regular y periód icamen te; y armoniza las pro posiciones sobre
modificacion es de estructura, funcio nes y procedim ientos de los orga nismos de
pendientes del Ministerio.

Además , parti cipa en la Comisión Técnica que analiza , discu te y aprue
ha los proyectos de inversión del Fondo Nacion al de Desar rollo Regional , fon
dos especiales y presu puestos de los Servicios dependi en tes, en repr esentación
del Ministerio del Int erior.

Coordina la acción de esta Secretaría de Estado con OD EPLAN, en el
cumplimi ento de los Programas Ministeriales encargados al sector.

CumpUmiento y avance de las tareas fijada s en los
Programas Ministeriales

1. Se dio término al diseño del Sistema de Planificación del sector , que
pre tende establ ecer un método racional para el análisis y selección de altern a
tivas, sobre fines e instrumentos , a fin de apoyar las decisiones de la au toridad
superior para el logro de los objetivos generales y específicos.

2. Se elaboró el diseño del proyecto del Sistema de Información del
sector , para definir las áreas susceptibles de procesam iento automático, efec
tuándose pru eba s a través de un Plan Piloto del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional.

3. Se determinó la estructura y esquema de fun cionamient o del Siste
ma de Administración Financiera y Presupu estari a del sector, qu e tiend e a la
descentralización admini strativa y opera tiva, especialmente para el Gobierno
Interior. Se incorporarán nuevos instrum entos que permitan una mayor tccnifi
caeión de los proc esos presupuestarios de administración de fond os, contabili
dad y control.

4. Como una actividad preliminar a la evaluac ión del de sarrollo regio
nal, en sus aspec tos económicos, sociales, territoriales y administra tivos, se ini-
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ció la compatibilizació n de la Estrategia Nacional de Desarrollo con la Estra
tegia Regional de Desarrollo de la III Rcgión, en algunos sectores del árca pro.
ductiva .

Actividades realizadas

- Se elabor ó un do cum ent o ace rca de "Políticas de Acción de los Sec
tores Sociales", cuyo objetivo es compatibilizar y armonizar las políticas, pla
ncs, programas y proyectos dc los sectores sociales de la Admini stra ción P úblí
ca, con las políti cas genera les de Gobierno contenidas en la Estrat egia Nacio.
nal d e Desarrollo,

Sc seleccionó a la IV, VIII Y X Regiones como pilotos, para apli car en
ellas el mod elo d iseñado, el cua l permiti rá a las autoridades respectivas coord í
nar, controlar y evaluar las ac ciones de desarr ollo social de su región,

- Se di señaron los sigui ent es sistemas de Administración General pa
ra el sector Interior : de Plani ficación, de Abas tecimiento y Sistema Unico de
Oficin as de Part es.

- Se inició la implantación del Sistema de Información del sector con
las sigu ientes etapas:

a ) D iagnóstico de necesidad es de información de las Areas Adminis
tración Gen eral , Acción Social, Desarrollo Regional, Gobiern o In terior y Ad
ministración Interna,

b ) D iagnóstico general de racionalización administra tiva imprescindi
blc para di ch o procedimien to,

c ) Identificación de los sistemas requer idos, formulación de un plan
para la organización de la Informática del Minister io y definición de equipos
necesarios,

- Le correspondió la Administración del Fondo ~~cional de Desarrollo
Regi onal ( Fl DR ) , coordinando y controlando el uso eficiente de los recursos,

Esta import ante herrami enta de desarrollo regional m~estra , e? S1l dis
tr ibución , la priorida d que se ha dado a .los ,proyect os de car ácter SOCial, como
se refleja en los porcen tajes del cuadro siguiente:

D1STRIBUCION PORCENTUAL POR SECTORES DEL FNDR

Fa ctores 19n 1978 1979"

Social 47.45 51,5 46,8

Económico 21,18 14,8 16,1

Terr itorial 23,74 26,7 34,6

Administrativo 7,63 7,0 2,5

TOTAL 100,0 100,0 100,0

• Inver sión progr amada.

E l factor tcrritor ial aum entó en un 7,9%, en considera ci ón al ,~a~or ~or
te entregado a las zonas extremas, para ser empleado en la creaeion e I ra
cstructura básica.
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El cuadro Anexo ¡ T<;> 1. dc pag ma 41. muestra en detal le y a nivel re
gional la composición de l FNDR para el año 1979, lo que permite una mejor
apreciación de las cifras expuestas.

En el cuadro Anexo N9 2, de página 42. se destaca qu e, de los proycc-,
tos sociales qu e se ha programado abordar cn 1979, expe rimenta un aum ent o
la inversión en obras de Salud, Educación y comun itarias,

_ Igualmente, le correspondió la Administración F inanciera Munici
pa l, cuyos aspec tos más relevan tes son los siguiente s:

a ) El aporte fiscal para el sector municipal. experimentó variaciones
positivas ya que. para 1979. se aprobó la suma de $ 809.403.000, qu e represen
ta un aumento de 76.7'70 en relación al año 1978. Este rubro, en 1979, significa
un 15,3'70 del total de ingresos del sector.

b ) Los Ingresos de Opera ción constituyen el 74,4% de los aprobados
para 1979 y experimentan un aum ento de 15.5% con respecto a 1978.

e) Durante 1978 las Obligaciones Devengadas rep resentaron un 3.9')'0
del total de gastos, porcentaje qu e indica un mejoramiento de la gestión finan
ciera de las Municipa lidades, en relación a los años an teriores.

d) La inversión municipal se ha orientado, principalment e, a proy ectos
de carácter social, qu e se traducen en infraestructura de servicios básicos en las
diversas comunas del país.

Se ha programado una inversión de $ 1.115.821.000 durante 1979, la que
alcanza a un 21,1'70 de los gastos aprobados, con un aum en to de 9,3')'0 en como
paración al año 1978.

En página 43 se incluy e cuadro Anexo N9 3, qu e muestra los Presu
puestos Municipales correspondientes a 1977. 1978 Y 1979.

- El presupuesto aprobado por el Ministerio de Hacienda para el Pro
grama de Empleo M ínimo, durante 1979, asciende a la suma de 1.772.000.000.

Con cargo a estos fondo s se han realizado programas y proyectos de ca
rác ter comunitario y social, entre los cua les se pued en destacar los sigui entes:

PROYECTOS

Operaci ón " Confraternidad" II etapa
Construcción vi viendas (sociale s ) emergenci a
Construcci6n camino Longitudinal Sur
Construcción otros caminos
Desarrollo Zonas Extr ema Pobreza
Construc ci6n elementos comunitarios
Const rucci6n proyectos varios
Aportes capacitación labora l
Herramientas capaci taci6n laboral
Programa Alfabetizaci6n
Construcci6n jardines in!antiles
Construcción y ampliaci ón Centros Abiertos
Construcci ón y apartes Centros Nutricionales

TOTAL

• Moneda valor Ley de Presupuestos 1979.
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Valor ·
(miles de $)

61.705
73.858
57.865
3.843
3.155

43.261
31.479
39.571

6M
1.534

655
7.867
9.578

334.975



Programas en ej ecución

1. Implementación del sistema de Análisis Financiero para el sector
municipal , a nivel regional, para contro lar la ejecución presupuestaria de in
gresos y egresos, con el fin de facilitar la programación y evaluación de la uti
lización de los recu rsos de las diversas Municipalidades.

2. Aná lisis del gas to a nivel de proyectos del Fondo Nacional de De-
sar rollo Regional , con el objeto de cua ntificar los niveles de él y grados de
avan ce de cad a uno de los proyectos qu e se ejecutan con estos recursos.

A N E X O N9

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL AÑO 1979

(miles de $)

Moneda valor Ley de Presupuestos 1979

1 2•66• .04266.706921.374427.8801.246.082TOTAL

FA C T O R E S

Reglones

I I IAdministrativo
Total

Social Económico Territorial

I 90.010 41.625 97.177 11.450 240.262

II 79.893 24.898 64.218 4.580 173.589

III 91.767 23.966 61.711 - 177.444

IV 112.680 24.672 32.061 24.106 193.519

110.046 25.605 13.018 - 148.669V

72.227 34.824 45.681 11.655 164.387VI

157.226 43.762 - 1.687 202.675VII

34.638 40.350 1.777 185.242VIII 108.477

17.318 72.581 - 216.971
IX 127.072

20.507 238.716 7.835 350.728X 83.670

34.142 152.364 - 252.735XI 66.229

65.765 88.202 - 259.906XII 105.939

Metropo-
15.295 3.616 95.915

litana 40.846 36.158

.
% 46.81 16.07 34.61 2.51 I 100

4.- Me nBo je ...
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A N E X O N9 2

FONDO NACIONAL DE DESARROI.W REGIONAL

PROYECTOS SOCIALES 1979

(miles de $)

Moneda valor Ley de Presupuestos 1979

Educaclóo Vivienda AlcaolariUado
Obras

Reglones Salud Agua POlable ElectrUlcaclón comunitarias Total
y olros

1 18.102 11.896 25.070 13.861 - - 21.081 90.010n 22.901 19.727 8.244 15.007 - 880 13.134 79.893m 7.991 35.628 9.040 6.027 7.232 6.207 19.642 91.767
IV 29.892 27.616 21.695 7.473 - 13.017 12.987 112.680
V 30.736 33.266 - 30.133 11.451 - 4.460 110.046
VI 22.732 27.481 10.245 - 491 4.580 6.698 72.227
VII 55.323 58.049 - 21.203 8.798 7.954 5.899 157.226
vm 31.940 42.971 - 12.174 16.213 - 5.179 108.477
IX 19.195 48.513 21.937 29.998 - 1.315 6.114 127.072
X 6.876 15.221 - - 12.849 21.779 26.945 83.670
XI 14.102 23.654 - - 15.669 - 12.804 66.229
XII 24.106 12.978 - 8.688 34.953 - 25.214 105.939

Met ropo-
litana 10.245 7.232 - - 9.040 - 14.329 40.846

TOTAL 294.141 I 364.232 96.231 144.564 116.696 55.732 174.486 1.246.082

24 29 8 12 9 100



ANE XO N9 3

P RES UP UES TOS MUNICIPALES AR OS 1977, 1978 Y 1979

(m iles de $)

Nota : Los presupuestos an os 1977. 1978 Y 1979 es tá n r eval ori zados a m oned a d iciembre 1976.

Presupuesto ej ecutado P r esupues to e jec nta do Va r iación P resupuesto ap r ob ad o Variación
Detalle 1977 1978 1979

% % Va lores % a mo ned a Dic176 % Va lores %

l . Ingresos

Ingresos de Ope r aci ón 2.454.075 79,9 3.401.443 72.2 947.366 38,6 3.515.081 74,4 113.638 3
Venia de Activos 19.223 0,6 39.851 0,8 20.628 107.3 21.054 0,5 (18.797) (47)
Recuperación de P réstamos 220 - 5.648 0.1 5.428 2.467,7 254 - (5.394) (96)
Transferencias 4.193 0,2 27.210 0,6 23.017 548.9 375 - (26.835) (99)
Otros ingresos 165.710 5.4 628.641 13.4 462.931 279,4 161.999 3,9 (446.642) (71)
Aporte fiscal 344.436 11.2 458.149 9.7 113.713 33,0 723.917 15.3 (265.7~6 ) 58
Operaciones años anteriores 61.786 2.7 147.191 3,2 65.405 80,0 1.541 - (145.650) (99)
Saldo inicial de Caja - - - - - - 281.491 5.9 281A91 -
TOTAL INGRESOS 3.069.643 100 4.708.133 100 1.638.490 53,4 4.725.712 100 17.579 0,37

II. Gastos

Ga sto s en pe rsona l 1.334.564 45,9 1.764.403 39,6 429.819 32,2 1.814.130 38,4 49.727 3
Bienes y Servic ios de Consumo 1.009.025 34.7 1.527.878 34,3 516.853 51,4 1:574.072 33,3 46.194 3
Tr a nsfe rencia s Corrientes 194.766 6.7 445.919 10.0 251.153 12.9 180.509 3,8 (265.410) (60)

lnversi6n Real 306.357 10.6 523.475 11,6 215.116 69.6 997.971 21.1 474.496 91
Servicio de la d euda pública 7.836 0.4 5.992 0.1 (1.844) (23.5) 5.666 0.1 (324) ( 5)

Transfe renci a de Capitales 1.128 - - (1.126) (100) - - - --Operaciones años anteriores 49.329 1.7 187.056 4,2 137:¡ 27 279,2 153.362 3.3 (33.694) (16)

TOT AL GASTOS 2.905.025 100 4.454.723 100 1.549.698 53.3 4.725.712 100 270.989 5.73

m. Sa ldos de Ca la 164.616 5.4 253.410 5.36 - - - - - -
IV . Obli gación Dev en gada 117.974 4,1 174.202 3.9 - - - - - -

-



SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
ELECTRICOS y DE GAS (SEG)

Le corresponde ejercer las funciones de orientar , coordinar, contro lar 'i
normalizar las actividades del sector energético (e lectricidad y gases combus
t íbles ) , en todo el país, a fin de garantizar un servicio eficiente a la po.blación.
Por tanto, cs un organismo competente para conocer d~ toda s las m~ter.las rela 
tivas a los se rvic ios indicad os y para dict ar las respectivas normas t écnicas qu e
las regulan y controlan. Tiene compe tencias, además, para ejerce r el control de
calidad y otorgar los certificados de aprobació n correspondi entes a la fa~~ica.
ción e importación de maqu inarias, artefa ctos u otro s productos qu e utilizan
energía eléctrica, gas o que incidan en estas activida des,

Activida des realizadas

De acuerdo a las Divisiones técni cas qu e componen su estru ctu ra, las
realizaciones pr incipales fuero n las siguientes:

División de Servicios Eléctricos

1. Se aprobaron solicitudes de concesión definitiva present ad as por
ENDESA y CORFO (Central El Tatio ) .

2. Se aprobaron 1.20S proy ectos dc obras nuevas de am pliació n y mo
dernización de instalaciones, present adas por EN DESA, SAESA, FRONT EL,
Compañ ía Ceneral , CHILECTRA, Coronel y Litoral. Habiéndose rece pcio na
do 284 obras ejecutadas por CHILECTRA, FRONTEL y Litoral.

3. Se efectuaron estudios y se aprobaron vari acion es de bienes físicos
de FRO , TTEL y ENDESA , más reajustes de capitales inmovilizados al 31 de
diciembre de 19i 5, de diversas empresas eléctr icas. Se realizaron estudios de
tarifas, los cuales fue ron informados al Ministerio de Economía para su resolu
ción final.

4. Se aprobaron 9i proyecto s de electr ificac ión rural y se otorgaron los
certificados que corresponde n.

5. Se continuó con la dicta ción de normas técnicas, ref erid as a trámi 
tes para la ejecución y puesta en servic io de una instala ción int erior, empalmes
aéreos monofásicos, presentación de proyectos, subes tac iones int eriores y alum
brado pú blico en sectores urb anos residenciales. Se realizaron informes para
fijar el financiamiento de proyectos de mejorami ento y de nuevas exten siones,
de acuerdo a lo establecido en los art ículos 123Qy 124<:> del D FL Q4, de 1959.

. 6. Se rea lizaron inspecciones técnicas a locales comerciales qu e venden
art ículos no aprobados por SEC, las qu e sirvieron para regularizar las defi.
c!encias detectad as y ejercer una acción en beneficio y segur idad de los usua
no s.

División de Servicios de Gas

1. Se aprobó y recepcionó una planta de llenad o de cilindros de EN AP
en Punta Arenas , la amp liación de 3 matrices de med ia presión de gas natural
en la misma ciudad y otra en Puerto Natales.
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2. Se aprobaron 20 proyectos en la Región Metropolitana de Santiago
y 25 pro yect os en otras regiones de plantas y redes de distribución para nuevos
conjuntos ha.bitacionales. Además, se d io pr ioridad a la aprobación de proyec
tos y recepci ón de plantas y redes de los conjuntos habitacionales construidos
para los SERVIU.

3. En las Regiones VI y Metropolitana de Santiago, se aprobaron 38
planos de locales y recintos para almacenamiento de gas licuado y se recep
cionaron 40. Además, se autorizaron los proyectos de 2 plantas de llenado de
cilindros tipo 5 para esta última .

4. Se elaboraron informes econormcos referidos a las tarifas de reins
pección de cilindro s y valores de las gara ntías que depositaron los usuarios. Se
elaboró para el Ministerio de Economía un informe sobre la situación tarifaría
de CASCO. Se dio una Norma Técnica referida a control de contenido de los
cilindros, como asimismo, a distribución e instalaciones.

5. Se realiza ron estudios e informes técnicos referidos a fórmulas para
calcular la variación de la presión con la altura de la tubería; vaporización de
cilindros de gas licuado tipo 45; capacidad de plantas para este combus tible en
la Región Metropo litana de Sant iago; crit erio para la fijación de tolerancias
admisibles en contenido neto de cilindros; pér didas de cargas en tuberías de ba
ja presión; vap orización de estanques de gas licuado y revisión de la tabla pro
visional de gas natural para cálcu lo de pérdida de presión del sistema multigas
de Concepción.

6. Se efectua ron estudio s econ6micos comp arativos de los precios para
combustibles sustitu tivos.

7. E n materias de inspecci6n y control, se apr obaron 1.856 plan os y/o
proyectos, rechazándose 723; se atendieron 2.379 consultas técnicas, se revisa
ron 15.881 instalaciones nuevas y se normalizaron otra s 336; se practicaron 260
supervi siones y contro les a emp resas e indus trias; se emitieron 220 cert ificados
de aprobaci6n y se realizaron 210 ensayos de artefactos y materiales.

Otras actividades

- Se continu 6 colaborando y entregando antecedent es a los Ministerios
del Interior y Miner ía, ODEPLAN y Comisi6n Nacional de Energ ía, en relaci6n
con la reestructuraci6n del Servicio.

_ Se intensific6 la polít ica de ca pacitaci ón de funcionarios , mediante
diversos cur sos y seminarios en ENA, INE, Instituto de Economía de la Univer
sidad Cat 6lica de Chil e, Facultad de Economía de la Universidad de Chile,
Acad emia de Segur idad Nacional, ODE PLA¡ y Academia Diego Portales.

_ En concordancia con la polít ica de desburocratizaci6n y como re
sultado del increment o sostenido de la ac tividad industria l, qu e aumenta los
vol úmenes de la labor de SEC, fuc indispensable reudecuar y racionalizar los
procedimient os tant o técn icos como admi nistrativos.

Se hizo un estudio sobre sistemas de procesam ient o de datos elec-
tr ónicos,
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DIRECCION DEL REGISTRO ELECTORAL

Este Servicio se encuentra realizando sólo labores de tipo administrativo.
Gran parte de sus funcionarios han sido destinados a diversas repa rticion es de
la Administraci ón Pública, en comisión de servicio .

COl\US ION COORDINADORA PARA EL DESARROLW
y COWNIZACION DE LA ZONA AUSTRAL DE CmLE

Esta Secretar ía de Estado ha tenido participación en la Comisión Coordi
nadora para el Desarrollo y Colonización de la Zona Austral de Chile, creada
por DS NQ204, de 1979, que se relaciona con el Gobierno a través del Minis
terio del Interior.

Esta Comisión la integran además, un representante del Comité Ase
sor de la H. Junta de Gobierno , qu e la preside, y de los Ministerios de De
fensa Nacional y de Tierra s y Colonización, Dirección de Fronteras y Límites
del Estad o y ODEPLAN. Tiene como objetivo termin ar con el aislamient o
geográfico de Chiloé Continental, Aysén y Magallanes; propend er al desarro
llo de la infraestru ctura agrícola, ganadera, minera e industrial; integra r a la
zona austral a la producción nacional y-constituir grupos pobl acionales pro
ductivos .
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

. Es .el D~part~mento de Estado encargado de la planifi caci6n, direcci6n ,
coordinaci ón, ejecuci ón, contro l e inform aci6n de la política exterior que foro
mule el Presid ent e de la República. .

Le corr espond e, entre otra s tareas, coord inar las activida des de los dis
tintos Ministerios y organismos públicos en aquellos asun tos que inciden en la
política exterior e intervenir en todo lo relacionad o con la detenninaci6n y
demarc aci6n de las front eras y límit es del país, así como en todas las cuestiones
que atañen a sus zona s fronterizas y a sus espacios aér eos y marítimos y a la
política antárti ca, en general.

Asimismo, es el encargado de implementar las actividades propias del
Servicio Exterior de la República en ord en a concr etar , en los planos diplo
máticos, consular y de comunicaci6n exterior, las med idas oficiales tendientes
a lograr los objetivos nacionales de la política exterior vigente.

Breve descripción

El Minist erio se compone básicamente de una organizaci6n central en
Santiago y de las dif erentes Misiones dipl omáticas y representaciones consu
lar es en el exterior. Como organi smos depend ientes tiene la Direcci6n de
Fronteras y Límites del Estad o, el Institu to Antártico Chileno y la Dirección
General de Relacioncs Económicas Internacionales.

Por D ecreto NQ 161, de 3 de marzo de 1978. se fijó su Estatuto Org áni
ca. En él se establece qu e para el cump limiento de sus funciones el Ministerio
contará con :

a) El Ministro y su Gabinete

b) El Viceministro y su Gabinete

c ) El Subsecretario y su Secretaría

d ) Los organismos qu e se establecen en dicho decreto.

Dispone, ad em ás, qu e el Ministro de Relaciones Exteriores es el Jefe
Superior del Ministerio y el colaborador inmedi~to del , Presidente de I~
República en el ejercicio de las atribuci ones confendas a este por . la. Consti
tuci6n Políti ca del Estado para la dir ección. conducci6n y man tenímíento de
las relaciones int ern acionales del país .

El Viceministro de Relaciones Exter iores tiene rango equivalen te al
de Ministr o de Estad o y pued e asistir a los Consejos de Gab inete.

El Subsecr etario de Relacion es Exteriores tiene la responsabilidad
especial de la ad ministración y servicio interno del Ministerio y le ~orrespon
den , además, las atribuciones expresamente fijadas para dicha Función,
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El decreto antes mencionado crea el Consejo de Políti ca Exterio r, el
Consejo de Política Antártica, la Dirección Genera l dc Relaciones Económi
cas Internacionales y la Dirección de Planificación.

El Consejo de Política Exterior es un organismo consulti vo de carácter
perm anente, qu e tiene por función form ular recomemlaciones respecto de los
problemas relat ivos a las relaciones internacionales qu e someta a su conside
rac ión el Ministro de Relaciones Exteriores.

El Consejo de Política Antár tica cs el organismo que tiene por función
determ inar las bases políticas, científicas, económicas y jurídi cas de la acc ión
naci onal en el Territorio Antártico Ch ileno.

La Dirección General de Relaciones Económicas Intern acionales es un
organismo técnico, cuya misión es asesorar al Ministerio en ma terias eco n ó
micas internacionales y ejecutar la acción exterior en d icho cam po.

La Dirección de Planificación es un orga nismo asesor, cuya misión es
pr oponer la política exterior del país y form ular plan es de acción y las directi
vas pertinentes. Le corresponde, ad emás, analizar y evaluar permanentemente
la situación internacional y los resultados de la aplicación de los plan es de ac 
ción adoptados y reunir los antecedentes qu e incidan o pueda n incid ir en las
decisiones sobre política exterior.

Cab e hacer mención qu e en el período en informe fuero n publicados
di versos decretos destinad os a reestructurar esta Secretarí a de Estado.

En efec to, se dictó el DFL N9 33. de enero de 1979, mediante el cual
se fijó el Estatuto del Personal del Minis terio de Relaciones Exteriores. Asi
mismo, se dio t érmi no al reencasillam íento del persona l de esta Secret ar ía d e
Estado. mediant e la dictación de los Decretos NQs 184, 185, 186 y 187, de mayo
de 1979.

Por otra part e, en abri l de 1979, se pu blicó el DFL N9 53 que crea la
D irección General de Relaciones Económicas Internacional es del Minis terio
de Relaciones Exteriores y esta blece su Estatuto Orgánico. Esta D irección es
el resultado de la reestru cturación y fusión de la Secretar ía Ejecutiva para los
Asuntos de la ALALC , de la Dirección General Económica del Mini sterio de
Relaciones Exteriores y de l Institu to de Promoción de Exportaciones de Chile
(PROCHILE ) .

Por DFL TQ 82, de marzo de 1979. se aprobó el Estatuto Orgán ico del
Insti tu to Antártico Chileno y por el DFL ? 83, de marzo de 1979, fue pro
mulgado el Estatuto Orgánico de la Dirección General de Fronteras y Límites
de l Estad o.

De esta fonn a y en cumplimiento de instrucciones del Presidente de la
Rep ública, se ha dotado a este Minister io de un cu erpo legal acorde con los
requeri~ientos de agilización y mode rnización indi spensab les para aseg ura r
el man ejo de las relaciones internacionales del país, en la forma que mejor
se avenga con nuestros intereses y objetivos de política externa.

Actividades realizadas

. Dura~te el período qu e comprende cl presen te inform e, las rola-
cienes extenor~s s~ caracteriza ron en el plan o bila tera l por un continuo pro
ceso ~e consolidaci ón de nuestras vinculaciones y por la aper tura de nuevas
Embajadas y Consu lados, especia lmente en Africa y Asia . Asimismo, por una
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mayor part~cipación .cn las actividades de los organi smos internacionales, tanto
en las Naciones Unid as como en la Organización dc los Estados Americanos
y en los diversos foros y conferencias intergubernamentales, en los cuales las
delegaciones de Chil e han concurrido con planteamientos concretos obtenien
do su ingr eso a comisiones e inclusive, en algun os casos, resultando elegidos
en sus dir ectivas.

F ue permitida la venida a Chile del Grupo Ad hoc de las Naciones
Unidas encargado de investigar la situació n de los derechos humanos. Su in
greso al país consti tuyó un ejemplo para el mundo. Se le concedieron las más
amplias lacilidad es para el cumplimient o de su tarea. Sin emba rgo, al cabo de
su visita , evacuó un inform e poco objet ivo y lleno de falsedades respecto de
nuestra realid ad nacional. Esto determ inó que el Presidente de la República
dispusiera el rechazo en el futuro de todo procedimiento qu e se apartara de
los de carácter ge nera l y no discrimin atorios existentes en el ámbito de dicha
organi zación. Por lo tanto, Chile no seguirá prestando su colabora ción en la
forma en qu e lo hab ía estado haciend o, sino qu e lo hará conform e al régimen
de ap licación general a todos los Estad os miembros.

El proceso de carácter institucional y social qu e impul sa el Gobierno.
así com o su éxito en mater ia de política económica , ha ido ganando el reco
nocimient o de la comunidad internacional de una manera significa tiva , no
obst ante que la campaña exter ior en contra de nuestro país ha mant enido su
constante actividad .

PLANO POLITICO BILATERAL

América

Amblto vecinal

El Gobierno ha conti nuado teniend o como una de sus preocupaciones
priorit ari as la de estimular y desarrollar sus relaciones con los países limítro
fes, procurando fort alecer los motivos de entendimiento qu e le vinculan a
ellos.

a) Argentina. En Puert o Montt, con fecha 20 de febr ero de 1978 y co
mo resultado de una entrevista a nivel presid encia l, se suscribe entre los Pre
sidentes de Chil e y Argen tina un Acta que contempla ~n sistema sucesivo, de
negoci aciones sobre diversas materias de interés comun para amb~s. paises.
particularm ente las relativas a delimitación de jurisdicciones man tímas en
la zona aus tral.

D espués d e una primera fase de negociac iones ( Comisión N\l 1) q~e
propuso a ambos Gobiernos diversas rccom endaeiones para crear los mccaru s
mos y condi cion es de armonía necesarios para el inicio de la CO~li~~ón \l 2
y que fuero n ap robad as, comen z ó la segunda etapa. Esta , se concibi ó con ,un
plazo máximo de seis meses, de spués de los cuales las delegaciones deb ían
llevar prop osiciones a sus respect ivos Gobierno s.

F inalizadas las conversaciones de la Comisión N<? 2, el 2 dc novi~mbre
de 1978, se suscribía un Acta Final en la que constaba qu e amb os Gobiernos
habían llegad o a ac uerdos en lo relati vo al pun,t~ 3.2. de.1 Acta ~e l' ~l~rto
Montt qu e seña la "medidas pa ra pro mover políticas de íntcgmcion Iísica.
eompl ement ación económica y explotación de recursos naturales por cada Es-
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lado o en común incluyend o la protección del medio ambiente", y al punto
3.3. qu e reza "c~nsidemción ~c los comunes int ercses. a?t~rticos, coordinación
de políticas atin entes al Contm entc helado, defensa )undl~a de los derechos
de amb os países y estud ios d e avances en los acuerdos bilat eral es sobr e co
mún vecind ad en la Antártica ",

En lo concerniente a los otros pun tos contemplados en el Acta, que se
refieren "a la delimitación de finitiva de juri sdicciones en la zona austral", al
Estrecho de I\lagalIan es y a (3.5.) "cuestiones relacionadas con las líneas de
Base Recta", no fue po ible obtener acu erdo y así qu ed ó consignado en dicho
documen to. De esa forma, concl uyero n las negociaciones emanadas del Acta
de Puerto Montt .

Con esa misma fecha (2 de noviembre) , el Gobierno de Chil e entregó
una nota al Gobierno arg entino expresa ndo, en sín tes is, que en at enci ón a no
haber sido posible la obtención de acuerdos en los temas de delimitación , se
reiteraba la invi tación a concurrir a la Cortc In ternacional de Justicia de La
Haya, de confoonidad con el Trat ad o sobr e Solución Judicial de Controver 
sias de 1972. Se ofreció, no obstante, como alterna tiva, y sin perjui cio del re
curso judicial señalado precedentemente, la mediación de un Gobierno amigo.

Sucesivas negociaciones entre Canciller ías llevaron al Mini stro de Re
laciones Exterior es de Chile a Buen os Aires, el 12 de dici embre de 1978, con
el objeto de buscar un acu erdo respecto de la med iació n. La reunión entre
Cancilleres concluy ó sin éxito .

A pa rtir de esa fecha SI' creó un progresivo clima de tensión en las re
laciones de Chil e y Argent ina qu e motivó preocupación int ernacional. Su San
tidad Juan Pab lo II designó como su Enviado Especia l al Cardenal Antonio
Samoré, qui en viajó a Chile y Argentina y obtuvo, des pués de una int en sa
negociación, la suscripción de un Acue rdo entre ambos países, el cual se fir 
mó por los respectivos Cancilleres y el propio Cardenal, con fecha 8 de enero
de 1979, en Montevid eo.

En él, los respectivos Gobicrnos solici taron la mediación de la Santa
Sede en la controversia austral y suscribieron paralelamente un Acuerdo qu e
contempla el compromi so de los dos paí ses de no recurrir a la fuerza o a la
amenaza de u uso en sus relaciones.

Aceptada la solicitud por la Santa Sede, el Sumo Pontífi ce design ó D e
legado Especial para la mediación al pr opio Cardenal Sarnor é, abriéndose de
esta forma el proce so qu e actua lmente sigue 'U curso cn Roma.

Los respectivos país s acreditaron delegaciones especia les ante el me
dia dor y han estad o entre gando los an tecedentes que configuran la contro
versia.

b) Bolivia. No obstante el fuerte recrude cimie nto de las acciones boli 
vianas tendientes a hac er aparecer a Chile corno culpable del fracaso de las
negociacion s bílaterale , d stinada a otorgar a ese país un acceso libre y so
berano al Océano Pa ífico y de la violenta cam paña int ern acional desatada
por el Gobierno de La Paz, nuestro paí s ha continuado manteniendo una con 
ducta firme y prudent e, haciendo notar en todas las opo rtunida des ad ecu adas,
y sin incurrir en la violencia de los ataques bolivianos, qu e ha sido precisa
mente Bolivia la qu e, al suspe nde r intempestivamente sus relaciones diplo
máticas con Chile, int errumpió un diálogo promisorio a través del cual nue s
tro país mostró su sincero interés en dar una solución satisfactoria a las asp i
racion es altiplánicus. Los esfuerzos realizados por Chile desd e el inicio mis
mo de las conversaciones con Bolivia no fu ron comprendidos. corno tampo-
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co lo han sido, las amplí simas facilidades portua rias que se han concedido
siempr e a esa nación , y que, sin lugar a dudas, van más allá de 10 5 acuerdos
internacionales existentes sobre la materia.

c) Pcni. Las relaciones con Perú habían alcanzado un excelente nivel
hasta fines del año pasado, siendo una de sus más relevantes manifestaciones la
visita efectuada a San tiago, en noviembre pasado, por el Ministro de Relaciones
Exterior es peruano.

Sin embargo, episodios desafortun ados que obedecieron a acciones indio
viduale~ e inconsul~as , hl\~ dado ocasión para que las relaciones bajen de nivel,
manteni énd ose en [erarqura de Encargados de Negocios.

Si bien se tiene conciencia de la existencia de factores emocionales li
gados a la conmemoración, este año, del Centenario de la Guerra del Pacífico,
Chile tiene confianza en qu e los importantes intereses y la antigua amistad
que une a los dos países , contribuirán a hacer cada vez más estrechos los víncu 
los de todo orden entre Chile y Perú .

Ambito sudamericano

a) Brasil. La inalt erabl e y profunda relación de amistad con Brasil se ha
visto robustecida significativamente en este período, siendo frecuentes los in
tercambios de visitas y los conta ctos que contribuyen a ello. Particularmente
relevante ha sido el excelente recibimi ento que se dio en mayo último al Co
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile y miembro de la H. Junta de
Gobierno, Genera l del Aire D. Fernando Mat thei, quien visitó ese país por in
vitación del Ministro de Aeron áuti ca del Brasil, Brigadier Delio [ardim de
Mattos.

Cabe destacar, asirrusmo, el sustancial crecimiento alcanzado por el in
tercambio comercial entre los dos países, par ticularmente por las exportaciones
de cobre chileno al Brasil.

b) Colombia. Como correspond e a países tradicionalmente amigos e
inspirados en idénticos ideales americanistas, las relaciones con Colombia se
desarroll an en un plano de comprensión y de creciente entendimiento, espe
cialmente desde que, a fines del año pasado, asumió la Presidencia de ese país
el señor Julio César Turbay.

Claras pruebas de esa cordi al relación es la acogida dada en agosto de
1978 a la delegación encabezada por el Ministro de Relaciones Exteriores de
Chile qu e asistió a las ceremonia s de la transmisión del mando presidencial:
la reactivación de los trabajos de la Comisión Mixta Chileno-Colombiana; y ~I
significativo gesto del Presidente Turbay al visitar, junto a otras altas autori
dades, el Buque Escuela "Esmeralda", a su paso por el puerto de Cartagena,
a comienzos del año en curso.

c) Ecuador. Entre Chil e y Ecuad or ha exis~do tra~icionalme,nte una
amistad cimentada sobre sólidas bases, que ha continuado Illcrementando~e a
través del tiemp o. La existencia de múltipl es elementos ?is.t¿ricos, geogr.áflcos,
culturales y políticos contribuyen a preservar ese entendmll~lIto que Ch,lle de
sea mantener y estrechar aún m ás con el Gobierno del Presidente Roldos, que
asumi ó recient emente el poder en Ecuador.

Chile se hizo representar en las ceremonias de transm i~i~n del mando
presidencial, por una delegación especial presidida por el Ministro de Hela-
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ciones Exteriores e integrada por el Ministro de Defensa acional, oportuni
dad en qu e se establecieron valiosos contac tos con altos personeros de la nue
"a Administración ecuatoriana.

el) Paraguay. Las relacione chileno-parag uaya s han conservado su ópti
mo nivel tradici onal, manifestad o en un constante estrechamiento del intercam 
bio comercial y la cooperación en todos los campos. Con motivo del aniversario
patrio del Paraguay, via jaron a ese país el Comand ant e en Jefe de la Fuerza
Aérea de Chile y miembro de la H. Junta de Gobiern o, General del Aire D.
Fernando Matthei, así como una delegación militar presidida por el Genera l
de División D. Washington Carrasco, Jefe del Estado Mayor del Ejército .

e) Uruguay. Chile y Uruguay mantienen lazos de am istad periódica men
te renovados y fortal ecidos, siendo particu larme nte destacabl e el amplio y so
lidario ap oyo que nos ha brindado ese país dent ro de los organismos interna 
cionales. La visita efectuada a Chil e en el mes de julio pasad o por el Ministro
de Relaciones Exterior es de Uruguay, señor Adolfo F olle Martinez, constituye
una nueva demostrac ión del interés de am bos países en incre mentar esos positi 
vos vínculo s. Además, dio ocasión para suscribir importan tes convenios de coo
peración y una Declaración Conjunt a.

f ) Venezuela. Los vínculos histórico-culturales que unen a ambos pue
blos, cimentados en la cooperación, qu e ha sido la carac terís tica principal de
nuestra relación bilateral, favorecen nuestras intenciones para lograr un acerc a
miento con Venezuela. Por ello, es propósito de Chile mantener un clima de
amistad y colaboración con esta nación amiga, ba sada en el resp eto mutuo.

Ambito centroamericano y Caribe

a) Relaciones con Centroamérica. Las relaciones de Ch ile con los Es
tad os centroamericanos se mantienen en un excelente nivel qu e el Gob iern o
procura en todo momento preservar y fortalecer.

Con Costa Rica se ha experime ntado un notorio estre chamiento de los
vínculos tradicionales, manifestad o especialmente en la visita realizada a nues
tro país entre los días 17 al 21 de abril pasado, por el Viceministro d e Relacio
nes Exteriores de ese país, señor Bernd Niehaus Qu ezada. Por invitación de
nues tro Gobiern o, vendrá también a Chil e entre los meses de octubre y no
viembre de este año el Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica, señor
Miguel Angel Calderón Fourni er .

En días recientes hemos recibid o también la honrosa visita del Prim er
Vicepresident e de ese país, don Rodrigo Altman n y señora, oportunidad qu e
se aprovec hó para reforzar aún más nuestras mu tuas relaciones de amistad.

Con Panamá se ha continuado, asimismo, dand o impulso a las bu enas
relaciones existentes. Por este motivo, el Viceministro de Relaciones Exterio
r~s , señor Juan Manu I Castulovich, via jó a Ch ile a comienzos de abril presi
d íendo la delegación de su país que parti cipó en una reu nión de la Comisión
Mixta Permanente Clúleno-Panameña de Cooperación.

Respecto de Nicaragua, nuestro país ha seguido atentamente la situación
surgida en esa nación y el desarro llo de los acontec imientos en la zona rnani 
f~stando su inquie~d an te las lament abl es pérdidas de vida s hum ana s yel pe
tigre de una exte ns ión del conflicto a toda la región centroamericana.

Por esos motivos, Ch ile dio su apoyo a las gestiones emprendida s dentro
del marco de la OEA para ayuda r a resolver el probl ema creado , estimando
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que su a~ciún pacificad ora debía estar encuadrada por los fundamentos esencia
les del sistema in terarner ícan o y, mu y espec ialmente, cuidando de no infring '
el prin cip io de no intcrvenci ón. Ir

Chil e ha reconocido al Gobierno de Reconstru cción Nacional recien
temen te instalado en Nicaragua y espera man tener con él, las mejores relacio
nes de ami stad .

A este respecto, nuestro país ha contribuido con una important e ayuda
hum an itar ia destinad a a alivia r la situación produ cida en la guerra. Ella con
sistió principalm ente en medicinas, a limentos, y ropa, y fue enviad a el 31 de
julio en un avión de nuestra Fuerza Aérea.

b) Relaciones con el Caribe. En el Car ibe nuestra posición es también
buena , pr ocurán dose aumentar la presencia de Chile en la zona, a través del
establecimiento de relacion es diplomáti cas con los Estados de reciente inde
pend en cia y la ap ertura de Misiones en algunos de ellos.

Ext en sión d e ese interés de Chile, es la asistencia , en febrero, del Em
bajador chileno en Ven ezu ela , señor Rigoberto Díaz, a los actos de celebración
del quinto an iver sari o de la Ind ependencia de Grenada; asimismo, la concu
rrencia del representante chileno ante la OEA , Embajad or Pedr o Daza, a la
ceremonia de proclam ación de la Independencia de la nación isleña de Santa
Lucía , el mismo mes, con cuyas autoridades conversó sobre un posible esta
blecimien to de relaciones diplomáticas.

Imbuido siempre en ese pro pósito de acercamiento a las naciones del
Caribe, Chile acred itó como Embajador concurren te en Surin am a su repre
sentante diplomát ico en Brasil, el que pre sentó sus cartas credenciales ant e el
Gobierno de ese país en junio pasado, inaugurando una etapa qu e estamos
seguros acrecen ta rá nuestros lazos de amis tad en esa imp ortant e región del
continente.

Ambito América del Norte

a) Canadá. Las relaciones chileno-canadi enses se desenvu elven en un
ambiente de norm alidad , ay udadas por la conducta pragm ática del Gobierno
de Canadá y el interés mostrado por el sector privado de ese país de realizar
inversion es en Ch ile .

b) Estados Unidos de América. En general, las relaciones de Chile con
Estad os Unidos estuvieron enmarcadas dentro del énfasis qu e la Administra
ción del Presidente Carter otorga a los problemas de derechos hum anos, situa
ción qu e ha consti tuido la tónica dc la polí tica qu e Estados Unido s ha deli
neado para América Latina. En el caso especia l de Chile, este enfoque ha
generado cierta incomprensión en el plan o polít ico. Sin embargo, e~ .el cam
po económico y finan ciero la situ ación es de amplio apoyo a la pol ítica eco
nómica chilena .

Respecto del proceso judici al \'('ntilad.o en la Cort~ del Dis.tr ito de .Collll~
bía por el asesinat o de do n Orlando Letclícr y de dona Ronme MoffIt, . e.l _1
de septiembre de 1976 y de la solicitud de extradición de los tres oficiales
chilenos procesados POI: un Gran Jur ado Federal en \ Vashington,. tant~ .el
Gobiern o de Chile como el de los Estados Uuidos han resuelto a ~Ivel oficial
qu e esta ma teria qu ed e entregada a la competencia de los Tr íbunalcs de
Justicia .
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Chile confía pl cn amente en la integri dad e independencia de l Pod er
Judicial y ha explicado su estructura y su Funcionami ento en todos los medios
oficiale y de prensa de ese país.

Frente a la reciente declaración de Estad os Unidos en el sentido de no
reconocer soberanías marítimas más allá del límite de tres millas marin as,
Chile, en conjun to con los demás países qu e confo rma n la Comisi~n Perm a
nent e del Pacífico Sur , emitió un comu nicado rechazando estos intentos y
rea firma ndo en todas sus partes los principios de la "Declaración de Santiago",
de 1952.

V Reunión de Embajadores de ChUe en América

ED el mes de marzo, tuvo luga r en San tiago la reumon anua l de tod os
los Embajadores de Chile en el continente, con inclusión de los Representan
tes Permanentes ante la Organiza ción de Es tados America nos y la ONU. En
ese encuentro, todos ellos die ron cuen ta de su gestión ; se coordinó la labor a
desarrollar durante el año; se impartieron instrucciones para el mejor cumpl í
miento de esas tareas y, conjuntament e con autoridad es nacionales, se anali
zaron los problemas de mayor interés para sus respec tivas Misiones.

Europa

La relación entre Europa Occidental y Chil e en el período comentado,
se ha caracterizad o por la sostenida recuperaci ón del nivel tradi cional de estas
vinculacion es, sobre todo en el campo económico-comercial.

La atracci ón qu e Chile despierta en Europa qu eda demostrada en las
visitas que han realizad o al país importantes personeros de Gobi erno de na 
ciones de ese continente. Cab e mencionar en forma especial a los señores
Marc Deprez y Hayrnond C ésaíre, de l Ministerio de Relaciones Exteríores y
de Economía de Francia, quienes sostuvieron impor tantes reu niones de traba
jo con personeros de l Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile para estu
diar el desarrollo de la relación bilateral y hacer presente el int erés de Francia
en participar en determinados proyectos en nuestro país.

Por otra part e, desde la Repú blica Federal de Alemania nos visitó el
Director Político de l Ministerio de Relaciones Exteriores, Dr. Meyer Landrut,
quien demostró sumo interés en conoce r en profundidad la realid ad chilena
y ver los medios de estrec har aún más los víncu los existentes entre ambos
países.

Desde Austria, los señores Meyer y Hu ber, miembros del Instituto
Austríaco para América Latina, viajaron a Chile a fin de interio rizarse de las
posibilidades de increm nta r la asistencia técnica, así como las relaciones cien 
tífico-cul turales.

Con España, los vínculos históricos qu e unen a ambas naciones permi
ten esperar UD constan te incremento de la compr ensión y cooperación entre
los dos países.

. En cuant o a. Gra~ Bretaña, las recientes elecciones general es son auspi-
ciosas para el mejorarmen to del nivel de las relaciones bilateral es. En este
respecto , merece destacarse el levantamiento de las medid as restr ictivas ingle
sas al seguro de garantía estata l a las exportaciones británicas a Chile.
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Es posible notar en los principales países de la Comunidad Económica
Europea una mayor objet ividad en la man era de enjuiciar nuestra realidad
política , económica c institucional, advirt iéndose un paulatino alejamiento del
enfoque di storsionad o qu e popularizó la propaganda marxista en los últimos
años.

En el ámbito de los países socialistas de Eu ropa del Este, mant enemos
relaciones diplom áticas normales con Ilurnania y, a nivel consula r, con Yugos
lavia . Cab e destacar qu e recientemente visitó nuestro país el Viceministro
de Minas, Pet róleo y Geología de Il umania , señor Ch eorge Ful ea, quien sos
tuvo conv ersaci ones con autor idades de la Cancillería y del sector económico
nacional, con el ob jeto de estudiar un incremento del intercambio comercial
entre los do s países.

Los avances diplomáticos logrados hasta el presente, permiten asegurar
qu e a medida que el proceso de institucionalización se consolid e, la compren.
sión de los países curope os hacia Ch ile será cad a vez mayor, con las consi
guientes consecuencias para el estrecham iento de los vínculos bilaterales y el
incr emento de las relaciones económicas, de tanta importancia para el bienes
tar de nu estr o puebl o.

Especial mención merece a este respecto, la visita de trabajo qu e el Mi
nistro de Relaciones Exteriores efec túa actua lmente por diversos países de ese
continente.

Asia, Afrlca, Medio Oriente y Oceanía

Asia

a) Chi na Popular. El acontecimiento de mayo r importancia acaecido
durante 1978 fue ta l vez la visita efec tuada por el Ministr o de Relaciones Exte
riores, señor Hernán Cubillos, a la Repú blica Popular China.

Acced ien do a una invitación que le formulara el Ministro de Relacio
nes Ext eriores de la República Popular Chin a, señor Huang-H ua, el 17 de
octubre de 1978 llegó a Pekín , en visita oficia l, el Ministro de Relaciones Ex
teriores de Ch ile y comitiva, qu e ad emás integraron el Ministro Dir ector de
ODEPLAN y el Ministro Jefe del Estado Mayor Presid encial.

Entre las actividades desarrolladas en Pekín, cab e destacar una exten
sa entrevis ta con el Viceprimer Ministro Teng Tsíao-Ping. y dos sesiones de
trabajo sostenidas con el Canciller Huang-Hua. En estas reuniones se trató
la situación internacional y, particularmen te, se ana lizaron todos los aspectos
de nu estras relaciones bilaterales con la Rep ública Popular China.

Entre los logros a lcanzado s en estas conversacion es, ambos C~ncilleres
acordaron intercam bia r Agregados Militares y expresaron su conformid ad pa
ra suscribi r un Acu erd o Cul tura l. El Ministr o Cubillos formul ó una invitación
al Canciller Huang-Hua para visitar Chile en un futuro próximo.

Posteriormen te una Misión Comercial encabezada por el Ministro de
Economía, señor Roberto' Kelly, visitó Pekín entre los días 9 y 19 d~ abril de
1979. En d icha op ortunid ad , el Sub secretario de Heh~ciones Exteriores, Co
ronel Rob erto Soto M., qu e aco mpa ñaba a la del egaCIón. sostuvo ~na entre
vista con el Min istro H uung-H ua. Cabe destacar que tanto las gestiones ~'ea
lizadas por la delega ción comercial como las en tre vistas sostc~lidas, contr~~u
yeron no sólo a obtener U ll est rechami en to de nuestras rcIac~ones C0I11.el c1.1 
les, sino que tambi én significaron un logro polí tico de mucha llnportancl:! pa
ra Chil e.
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Finalmente, del 18 al 22 de junio de 1979. sesion ó .en nuestro pa.ís la
Segunda Comisión Mixta Chileno-China. En esta opor~l1Idad se Obhlv.1Cron
importantes avances en cua nto a concreta r un efectivo mc~em('nto de! ínter 
cambio comercial. lo qu e significará qu e en el present e ano se duplique el
logrado en 1978.

b) Japón. Entre el 28 de octubre y el 19 de noviembre de 1978, perma
necieron en Tokio en visita informa l los Ministros de ODEPLA T Y Jefe del
Estado Mayor Presidencial.

Durante su perma nencia en Tokio ambos Secretarios de Estado sos
tuvieron entrevistas con des tacados personeros de importantes sec tores de
ese país.

En el mes de agosto recién pasado recib imos la grata visita del Canci
Iler de Japón . señ or Sunao Sonada. En esta opor tunidad se hizo un compl eto
análisis de las relaciones entre ambos pa íses y se pudo constata r el alto y posi
tivo nivel de las mismas.

e) Ind ia. Durante el período se mantuvo en un nivel mu y sati sfactorio
las relaciones bila tera les entre ambos países, existiendo una ap ertura haci a
los planteamientos chilenos por part e de las autoridades indias. Esta ap ertura
y cordialidad se ha reflejado en un incr emento de las relaciones comerciales
y culturales.

d) V isita del V iceministro de Relaciones Exteriores a los países de la
Asociación de Estados del Sudeste Asiático (ASEAN ) y Japón. Cumpliend o
con las metas trazadas por la política exterior chilena, el Vicem inistro , Ge
neral Enrique Vald és, realizó una visita de cortesía a Jap ón y los cinco paí ses
miembros de la ASEAN (Filipinas, Indonesia , Tailandia, Malasia y Singapur )
entre los días 3 y 27 de mayo de 1979.

El repr esentante chileno mantuvo entrevistas y reuniones de trabajo
con altas autoridades de los citados paí ses, oportunidad en qu e interca mbió
ideas con los Cancilleres de esa región. Asimismo, sostuvo fructíferas conver
saciones con las autoridades japonesas con quienes hizo un análisis de las re
laciones políticas y económicas qu e cada día se ac recie ntan más entre Chil e y
Japón.

La gira del Vicemini stro a Japón y a los país es miembros de la ASEA
fue ampliamente exitosa y demostró el acerca miento y la bu ena volunt ad qu e
tienen dichos países respec to del nuestro , así como el interés de Chil e de acer
carse a la cuenca del Pacífico y estrechar nuestras relaciones con los países de
esta zona.

e) Establecimiento de relaciones con Sir¡gapur. En julio del presente
año Chile y Singapur establecieron relaciones a nivel de Embajad ores. Al res
pecto, el Gobierno de Chile ha abi er to una Misión en ese pa ís con un Encar
gado de Negocios.

f) Reunión de Embajadores de Chile en Asia y Oceanía. Asistieron los
Emba jadores en República Popular China, Jap ón, Australia, Tailandia ( Concu
rrente desde Tokio ) , Nueva Zeland ia, Pap úa Nue va Guin ea y Fidji ( Concu
rrente desde Wellington ) , Irán , Fil ip inas, Indonesia, Corea del Sur e India.

Dicha reuni ón tuvo por ob jeto coordinar la acción y la presencia de
Chile en esa área. cumpliendo con los lineam ient os de la política exterior
formulada por la Cancillería chilena .
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Africa

a) Egipto. El Viccmini stro de Relaciones Exteriores via jó a Egipto cl
7 de d ici ~!nbrc de 1978, para constituir la Comisión Mixta Egipcio-Chilena de
Coop era clOn.

b) Apertura de relaciones di plomát icas. Con fecha 8 de marzo de 1979
se pu blicó simultáneam en te en Santiago y Par is una Declaración Conjunta de
establecimiento de relaciones diplomáticas entre las Rep úblicas de Chile y
Costa de Marfil.

e) Zaire. Las relaci ones bilat erales Chile-Zaire se vieron reforzadas en
mayo de 1979 con la primera visita de un Ministro de ese país a Chile, en la
persona del Dr. Tshisungu, Ministro de Salud Pública.

d) Gestiones de acercami ent o con naciones africanas. Relaciones con
Gab6n. El 29 de sep tiembr e de 1978 se establecieron, en la ciudad de París ,
relaciones dipl omáticas, a nivel de Embajad as, entre las Repúblicas de Chile y
Gabón, oca sión en qu e se dio a conocer un comunicado suscrito por los Emba
jadores de ambos países en Fran cia .

Oceanía

Las relaciones bilat erales de Chile con Australia y Nueva Zelandia se
han desarrollado con normalidad .

Nu estra natur al proyección hacia el Océano Pacífico nos hace otorzar
una esp ecial import an cia a los países del área. Por tal razón, hemos procur ado
mantener y estrechar cont actos con las pequ eñas Islas-Estado de la zona y
participar en las ac tividades de la región, como los Foros del Pacífico Sur.

PLANO POLITICO MULTILATERAL

Organismos intern acionales

Naciones Unidas

a) Tri gésimo T ercer Período Ordinari o ele Sesiones de la Asamblea Ge
neral. Se desar rolló en Nueva York entre el 19 de sep tiembre y el 21 de diciem
bre de 1978.

La ag end a de la Asamblea General contaba con 126 temas, resaltando
como en oca siones an teriores, los asuntos polí ticos más cand entes de la actua
lidad , el Apartheíd en Sudáfr iea , la Cuestión Namibia, etc . Destacaban. ade
más, algunas mat erias de interés par ticular para nuestro país. como la Confe
rencia sobre el Derecho del Mar, la no proliferaci ón de armas nucleares, la
aplicación de! Trat ado de Tla telolco en la América Latina, el análisis de los
pactos int ernacionales de derechos hum anos, entre otros.

El 11 de octubre, e! Mínistro de Relaciones Exteriores ef~c~ó su int~r
venci ón en el plenar io de la Asamblea General. precisaI~do la pOSlcl.on de Chile
frent e a los principal es temas en deba te en dicho per iodo de sesiones, En el
discurso se reafirmaron los prin cipios y bases de la polít ica. exter ior ch!lena. Se
expresó la pr eocupación por la situación en el Orient e Medio y por la interven
ción foránea en diversos conflictos en Asia, Ocean ía y Afriea. El desarme OC'.I

pó también un lugar en la intervención, así como lo esfuerzos que en materia
region al se han efectuado para limitar los armamentos.
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Se destacó la acción de Chile fren te a la Tercera Conferencia de Derecho
del Mar y se reiteró la posición chilena uutc los derechos humanos, en el sen
tido qu e hay qu e arm onizar la comp etencia int ern acional con el leg ítimo ejer
cicio de la sobera nía interna de Jos Estados. Rechazó enfáticamente q uc el te
ma de los derechos humanos se trat e con criterio político, ni sea usado para
formular juicios, actuales o históricos, a detcrminados regímenes.

Por su parte, el Embajador Representante Permanente de Chil e ante las
Naciones Unidas, se ñor Sergio Di -z, intervino en la Tercera Comisión, en te
mas rela tivos a los derechos humanos, precisan do nuestra posició n en esas ma
terias.

Se destacan a continuación 2 Resoluciones rela tivas a nuestro país so
bre el tema de los derechos humano .

- La Resolución "E tab lecimiento de nn Fond o Fid uciario de las Na
ciones Unidas pa ra Chile" aprobada por 8 votos a favor, 6 en con tra y 34
ab stenciones.

El objeto de este Fondo es proporcionar ayuda hu manitaria, legal y fi
nanciera a las personas cuyos derechos humanos hayan sido violados por su
detención o prisión en Chile, a las obligadas a abandonar el país y a los fami
liares de personas de cualquiera de esas categorías.

Esta iniciativa es absolutament e discriminatoria y su inevita ble instru
mentalización política constituiría una nueva forma de int ervención en los asun
tos internos de Chile.

Un gran número de Estados ha reco nocido la ac titud disc rimina tor ia de
esa Resolución y no estarían dispuestos a concederle apoyo finan ciero.

- Se aprobó la Resolución sobre "La protecció n de los derechos huma
nos en Chile" por 56 votos a favor, 6 en contra y 38 abstenciones.

Esta expresa su preocupación por el hecho de qu e sigan pr odu ciénd ose
violaciones a los de rechos humanos en Chile e insta a las autorid ad es chil enas
a poner fin al E tado de Emergencia, a restablecer las instituciones de mocrá ti
cas y salvaguardias constitucionales de que goza el pueblo chi leno, etc. Tam
bién esta Resolución es injusta y discrimina toria y fue rechazada por nues tro
país.

El 15 de enero de 1979, la Asambl ea General reanudó el Tr igésimo Ter
cer Período Ordinario de Sesiones con el ob jeto de concl uir la consideración
y estudio de su age nda.

El período finalmente concluyó con su clausura el 19 de junio del pre
sent e año.

b) Consejo Económico !I Social de Naciones Unidas (ECOSOC). Entre
el l O de abril y 11 de mayo, tuvo lugar el Primer Perío do Ordinario de Sesio
n~s del Consej~ Económico y Social corre spondiente a 1979. En d icha opor tu
nídad se aprobo un proyecto de resolución relat ivo a la situación de los dere
ch~s. humanos en Chile, luego que las delegaciones de los pa íses socia listas se
refmeron extensamente sobre el tema.

. uestra delegación rech az ó la d ecisi ón, emitiendo un comunicado
reiterando lo seña lado en Ginebra durante el Tri gésimo Quinto Período de
Sesiones de la Comisión de Derechos Humanos y la Declaración Oficia l del
Ministerio de Relaciones Exteriores, de [echa 7 de marzo del año en curso.
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c) Rermi6n Especial del Comit é de los 24. El Comit é de Descoloniza
ción de Nacion es Unidas, del cua l Chi le es miembro desde su fund ación
sostuvo un período especial de sesiones en Bclgrado , Yugoslavia. Durante I~
reunión se rei tera ron las resoluciones adoptadas por la Asamblea General
decla rat ivas d e la ilegalidad de los regímenes de Rhodesía y Sudáfrica. L~
delegación de Ch ile, en Sil intervención, apoyó el Plan del Consejo de Segu
ridad para solucionar la situación de Namibía.

d) Primer Período de Sesiones de la Comisi6n de Desarme. La Comí
sion de Desar me de las aciones Unidas, de la cua l Chile es miembro termi
nó el 8 de junio del año en curso su primer pe ríodo de sesiones de' trabajo
sustantivo, d urante el cual se llevó a cabo la redacción de un docum ento
relativo a los elc.me ntos de un programa completo en este campo, el cual se
basa en el trabajo aprobado por la X Asamblea General Extraordinaria sobre
Desarme.

e) Primera Relllli6n del Comité de In formación. Entre el 29 de mayo
y el 1Q de junio del añ o en curso, se celebr ó el Primer Períod o de Sesiones
del Comité para reexaminar las políticas y ac tividad es de las 1 Iaciones Uni
das, en la esfera de la información, creado por la Asamblea General e integrad o
por 41 Estados Miembros, inclu yendo Ch ile. A proposición unánime del Gru
po Latinoamericano, fue elegido por acla mació n el Embajado r Sergio Diez
Urz úa, Representante Permanent e de Chil e ante las Naciones Unidas, para
ocupar una de las Vicepresidencias del citado Comité. El Em bajador Diez
intervino en el deba te general refiriéndose tanto a la labor de información
pública que desarrolla la organi zación como a ella en su contexto general, po
nien do énfasis en qu e esta importante acti vida d de be basarse en el respeto del
principio de la libertad de información, haciendo notar la respon sabilidad qu e
le cabe a los publicistas para evita r di torsiones de la realidad.

f) Comisión de Derecho s Humanos de las Naciones Unidas. La Comi
sión de Derech os H umanos de las Nacion es Unidas, reunida en Ginebra entr e
el 15 de febrero y el 7 de marzo del año en cur so, inició el examen del tema
"Situaci ón de los Derechos Human os en Ch ile", como la presentación del in
Iorme del Gru po de Tra bajo Ad hoc, efec tuada por el President e-Relator de
dicho Grupo, señor G. A. Allan a, de Pakistán .

Al fin al del debate gen eral intervino nuestro Embajad or, Sergio Diez,
quien pronunció un extenso y completo di scurso en el qu e refut ó todos los
cargos efectuados en contra de Chil e, descali ficó el informe del Grupo Ad hoc
y rechazó terminantemente los proced imient os en nuestra contra en el pro
yecto de resolución pr esentado sobre el tema por la de legación de Suecia.

D icha inicia tiva , qu c fue finalmen te aprobada. establece en reempl~zo

del Grupo Ad hoc dos nuevos pro cedim ientos espec iales en ~ontra de Chile.
los cuales fu eron term inantemente rechaza dos por nuestro pars.

Votad o el p royecto de reso lución en su conju nto, éste fue aprobado por
24 votos, 2 en contra y 6 abstenci ones.

Aqencias Especializadas

a) Organizaci6n l ntcrnacional del Trabajo (OIT ). Esta ~ecretaría. .de
Estado, en estrecha coorcl ína ci ón con el Ministerio del Trabajo ~ PreVISIÓn
Social, ha proporcion ad o amplios an tecedentes de la nueva legislaCIón laboral
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al Comité de Libertad Sindica l dependicnte de la OIT, el cua l adop tó a co
mienzos de este año una recom endaci ón que toma nota con interés de los
avances logrados en esta mate ria por nuestro país.

El 6 de junio se inauguró la 65~ Reunión de la Conferencia Internacio
nal del Trabajo. La delegaci ón chilena logró que se rechazara, una vez más,
el intento de impugnar los poderes de la delegación trabajadora, propuesta
por las Centrales Sindicales FSl\1 y CIOSL, obt eniéndose este año un mayor
apoyo del resto de los países.

El 8 de junio intervino el Subsecretario del Trabajo destacando la im
plementación del nuevo Plan Laboral chileno y las medid as adoptadas por el
Gobierno para garantizar la lib ertad sindical.

b) Organización de las Naciones Un idas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UN ESCO). Entre e) 2-1 de octubre y el 28 de noviembre de 1978
se realizó en Parí s, Fran cia, la XX Conferencia Ceneral de UNESCO.

El Mini stro de Educación, Pres idente de la delegaci ón chilena , inter
vino destacand o el aná lisis de los pro blemas de su esfera de competencia.

- Entre los día s 2 y 6 de abril de 1979, se celebró en Caracas la reu
nion preparatoria de la Conferencia de Mini stros de Educación Latinoameri
canos , auspiciada por UNESCO. Asistió en represent ación de Chile el Super.
intendent e de Educación Pública.

- Durante su 107~ Reunión (a bril 1979 ) , el Consejo Ejecutivo de la
UNESCO examinó el tema relat ivo a la "Protección de los Derechos Huma
nos en Chile", tra tándose de crear un fondo de ayuda a los exiliados chile
nos en el marco de la UNESCO. iniciativa qu e no prosperó gra cias a la lab or
de la delegación chilena .

c) XXXII Asambl ea Mundial de la Salud. Entre el 7 y el 25 de mayo
de 1979 tuvo lugar en Ginebra , Suiza, la XX.XII Asamblea Mundial de la Sa
lud en qu e participó nuestro país. En dicha reun ión se trataron diversos te
mas de natu raleza estric tamente política, habi éndose pronunciado la delega
ción de nuestro país en contra de la idea de discutir este tipo de ma terias en
el seno de la entidad.

d ) UNICEF. XXA'VI Período de Sesion es de la Junta Ejecutiva del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y Reun ión Especial sobre "Si
tuación del Niño en Latin oamérica". Entre los días 21 de mayo y 1<:> de junio,
se celebró en México, el XXX\'I Período de Sesiones de la Jun ta Ejecutiva de
U, ' ICEF y entre el 16 de mayo y el 19 de junio, la de la Situación del Niño
en Latinoamérica.

.. Chile estuvo repr esentado en esta oportunidad por una de legación pre-
sídí da por el Dr . Iicolás González Toro, Coordin ador del Consejo Nacional
para la Alimentación y i 'utrición, e integrad a, además, por especialistas cali
ficados en la materia.

Nuestra delegación participó tanto en el debat e genera l como en el
rest~ ~e los ~emas de la age nda, convirt iéndose, conju ntamente con India, en
los umcos paises en desarrollo que mantuvieron una participación activa en la
reunión. En part icular la presentación de -la delegación de Chil e versó sobr e
la necesidad de implementación del Nuevo Orden Económico Int erna cional
(N~EI ), de tal manera que permit a el desarrollo económico y social conjun to,
destinado a enfrenta r en forma integral la situación del menor.
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e) CO~l isi6'1 Ecou ámica para América Latina (CEPA L) . Entre cl 18
el 26 de ab ril se efcc tuó cn La Paz, Bolivia, su XVIII Período de Sesiones. y

En dicha reunión, a la qu e asistieron delegados de 27 países miembros
Chile estuvo representado por una de legación presidida por el Director de
Política Multila teral del Ministerio.

Entre las resoluciones adoptadas, una de las más important es fue la re
lativa al proteccionismo en los países desarrollados, presentada por Chile y
eopatrocinada por las del egaciones de Ecuador, Venezuela y Uruguay.

D urante el ~urso de es~a . reuni ón, la delegación de Bolivia, aprove
chándose de su calidad de anfitriona, plant eó en tres oportunidades sus pre
tensiones maríti mas, cuestión qu e fue refu tada oportunamente por la dele
gació n de Chile.

f) Ot ros Asuntos:

- Boicot. uestro país se ha visto amenazado por varios intentos de
boico t a su comercio exterior, por iniciativa de las organizaciones internacio
nales que manejan políticamente a los sind icatos.

El pr imero de dichos inten tos se produ jo en noviembre de 1978, cuan
do la Organización Regional Interamcricana de Trab ajadores ( ORIT), filial
continental de la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres ( CrOSL ) , propu so decretar un boicot contra Chile. La proposición no
tue rat ificada, ya qu e la mayoría de las organizaciones sind icales nacionales
de la región no estuvo de ac uerdo.

Durant e el tran scurso del presen te año , iniciativas concertadas por par
te de la CIO SL, la Federa ción Internacional del Transporte (ITF) y promo
vidas en el ám bito regional por la Confedcración de Trabajadores de Vene
zuela (CTV) , han intentado sin éxito movilizar al sindicalismo internacional
en contra de Chile.

En estrech a colaboración con el 1 Iinisterio del Trabajo y Previsión So
cial esta Secretaría de Estado ha instruido a nuestra s M ísíones en el exterior
en el sentido de qu e tomen contact o con las organizaciones sind icales de ca
da país, dándoles a conocer la implementa ción del Plan Laboral dispuesta
por el Gobi ern o. Lo an terior, junto a las gestiones d il,llomát icas ant~ la~ Can
cillerías respectivas, ha perm itido neutralizar la accion de una mmo~lU, de
jando en evide ncia el móvil político qu e orienta a algun as centra les interna
ciona les sindicales en contra de nuestr o pa ís.

_ Cuotas a los oreanismos internacionales. Se ha continuado en el plan
de pago de cuotas a los"'orga nismos interna cional es de que Chile es miembro.
no existiendo deudas pendient es al respec to.

Orq<mización de los Estados Americanos (OEA)

a) Sexto Período Extmordtnario de Sesiones de la Asamblea General ~e
la OEA. Dicha reuni ón se celebró entre los días 20 y 29 de noviembre. de 19 18
en la sede del organ ismo regional. Tuvo por objet ivo pr imordial estudiar asun
tos de carác ter adminis tra tivo y presupuestario q ue le encom ndar'.l, el V.HI
Período Ordin ar io de Sesiones de la Asamblea Genera l. La de.legael?l? clule:
na q ue particip ó el! d icho evento fue inll'grada por .personal chp!omatlco qlll
trab aja en nuestra Delegación Permanente en Wushington.
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b) XVII Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriore s.
En septiembre de 1978 se convocó la XVII Heunión de Consulta de Ministros
de Relacion es Exteriores para considerar "los graves acontecimientos ocurri
dos en la región centroamericana" , provocados por la crisis interna nicar a
güense y sus desbordes fronterizos.

Tanto en esa reuni ón como en la XVIII de Consulta, la delegación de
Chile ant e la OEA. conforme instrucciones impartidas por el Gobierno, rea
lizó una activa labor destinada a colaborar en la búsqueda de una solución
pacífica que garantizara una situación estable en el área , con el pleno resp eto
de los principios básicos qu e informan el sistema interamericano, como son el
de no interve nción y el de autodeterminación.

c) Asunto Bcagle en la OEA. Recurso de Chile al T ratado Interameri
cano de Asistcncia Recíproca (TI AR). Con fecha 21 de diciemb re de 1978, la
Delegaci ón Permanent e de Chile ant e la OEA entregó al President e del Con
sejo Permanente la Nota del Ministro de Helaciones Exteriores de Chil e, que
informa acerca del rechazo argenti no a la med iación de la Santa Sede y soli
cita la reuni ón del Organo de Consulta en virtud de l ar to 289 de la Carta y
del art. 69 del TIAR .

El Consejo Permanente celebr ó una reuni ón extraordinaria el 22 de di
ciembre. En dicha sesión los represent ant es de Chil e y Argentina expusi eron
sus resp ectivos puntos de vista sobre el problema. En definitiva, a fin de dar
tiempo a la gestión que iniciaba en esos días la Santa Sede, el Con sejo Per
manent e acordó por consenso suspend er su decisión de convocar al Organo
de Consulta.

d) XVIII Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.
En dici embr e de 1978 se convocó en Washington a la XVIII Reunión de Con
sulta de Ministros de Relacion es Exteriores con el objeto de analizar la de
nuncia formulada por Costa Rica. país qu e estimó del caso recurrir a los me
canismos de seguridad colectiva contemplados en el sistema int eram ericano,
a ra íz de la amenaza de invasión de qu e fue objeto por parte del Gobi erno de
Nicaragua.

e) Chile preside Consejo Permanente de la OEA. D urante el último tr i
mestre de 1978, correspondió a Chile el significativo honor de presidir las reu
niones del Consejo Permanente de la OEA . Dicho cargo fue desempeñado con
singular brillo y eficiencia - según dejaron constancia todas las represent acio
nes de los países miembros de la Organización- por la entonces Embajadora
doña María Eugenia Oyarz ún, a quien correspondió una activa y trascendente
participación en la solución de una serie de problemas de orden político y
económico.

f ) Sesi6n Extraordinaria del Consejo Permanen te convocada por Bolivia.
Con motivo de cumplirse el centenario de la Guerra del Pacífico, el 14 de fe
brero del present e año, a pedido de Bolivia, se celebró una reunión extraordi
nari a del Consejo Permanent e de la OEA. En dicha oportunidad el Embajador
boliviano pidi ó que el problema del "enclaustramiento" de su país se incluya
en el temario de los asun tos de mayor interés qu e se debaten en la OEA , cues
tión qu e fue rechazada por Chile, por m~d io de su Embajador Pedro Daza.

Después de las exposiciones de ambos embajadores, la mayoría de las
delegaciones coincidi eron en qu e la solución al problema debía buscarse por
medio del diálogo entre las partes.

g) Chile suscribe nueva Convenci6n lICA. El 6 de marzo del ores entc
año, en reunión de Plenipotenciarios en Washington, el Represen tante- Perrna-
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ncnt~ ,dc Chile antc la O~A, Embajad or Pedro Daza, proced ió, junto con otros
vcíntlUn d~l eg~dos , a !a firma de la Convención sobre cl Inst ituto Int eram eri
cano de Ciencias Agn colas.

11) Premio Mara caij. En ceremonia realizada el 18 de abril en la Secre
tarí a ~encral de la OEA, se d ieron a conoc er los nombres de los ganador es del
PremIO Mar acay, el que fue otorgado a los señores Juan Gómez Millas oc Ghile
y Lui s B~ltr~n Priet~, de Venezuela . Cor respondió a nu estro Embaj~dor ante
la Or gani zaci ón Reg íona l agradecer la distinción a nombre del señor Gómez
Millas.

Este galardón , q ue se otorga por prim era vez, fue instituid o en 1977
por la Comisión In terarnerican a para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(C IECC), con el prop ósito dc pr em iar a las personas de más trascend encia en
el campo de las Ciencias de la Ed ucación, en los países de la OEA.

i) XVIII Reu nión de la Junta Directiva del IICA en La Paz , Bolivia.
Entre el 14 y 17 de mayo último se llevó a efecto en La Paz, Bolivia , la XVIII
Reunió n de la Junta D irectiva y la XXIV Reunión del Consejo Técnico Con
sultivo del Inst ituto In teram er icano de Ciencias Agrí colas (lICA) .

La reunión se mantuvo en términos absolutamente técnicos, a excepci ón
de la men ción que hicieran en el disc urso inau gur al el Ministro de Relaciones
Exteriores y el Ministro de Asuntos Campesinos de Bolivia al probl ema de la
medi terraneidad y a sus pretendidas consecuencias en el desarr ollo gene ral del
pa ís, alusiones q ue fu eron oportunamente desvirtuad as por la delegación
chilena.

Cabe destacar q ue el Consejo Técnico Con sultivo confirió dos de los
galardones interam eri canos 1979, a profesionales chilenos. El Premio al Desa
rrollo Agrí cola Interamericano 1979, al ingeniero ag rónomo y actual Vicepresi
dent e de INDAP. señor Ricar do Hepp D ub iau y el Premio Agrícola Interame
ricano par a Pr ofesionales Jóvenes 1979, al ingeniero ag rónomo, señor Sebastián
Pérez Campino, ex D irector de ICIR A.

j) V II Asamblea Genera l Extra ordinaria de la OEA. El 22 de mayo de
1979 tu vo lugar en la sede de la OEA, el VII Período Extraordinario de Se
siones de la Asamblea General , ocas ión en la cual se aprobó. con el apoyo de
Chil e, el ingr eso de Santa Lu cía y D omínica como nuevos Estad os Miembros
de la Organi zación.

k ) LIX Reunión del Consejo D irectivo del II N . Entre los días 12 y 15
de junio en curso se efectuó en Montevideo, Urugu~y, la LIX Reunió~ del Con
sejo Directi vo del Institu to Intera mericano del Niño ( HN) . orgnrusmo espe
cializado de la OEA , dond e nu estro país estuvo representado.

1) Reap ertura de la XV II Reun ión 1~ Cons,ulfa. de Minisfr~s . ~e Rela ~
eiones Ex ter iores. En junio pasad o se reabri ó en " aslllngt?n, a petícion de lo
Estad os Unidos la XVII Hcunión dc Consulta con el objeto de establecer. ,el
rol qu e corresp~nderÍa desemp eñar a I~ OEA en .Ia búsque~a de u.na soluc~~n
a los dramáti cos aco ntccim ientos ocurndos en rcaragua. ~,l referida ~eulllon
aprobó una Resolu ción q ue no contó con el apoyo de l Gobi erno de. Chile. .llar
estimarse q ue ella no conten ía ningu na medida práct ica 'pa~a. conjurar ? 1Cha
situación y, por el contrar io, vulneraba gravemente los prnlc lplOs de no ínter 
venc íón y au tode terminación dc los pu ebl os.
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Organismos y conferencias varias

a) Organismos Internacionales Gubcrnam~ntalcs. Repr esentant es de
Chile participaron cn diversas rcunio ncs internacIOnales, en tre las que cabe
destacar :

_ VII Y VII I Reuniones del Consejo Directivo del Centro La tinoame
ricano de Administr c . ón par.! el Desarrollo ( CLAD) , en Caracas y Ciudad de
M éxico, respectivamente, en septiembre de 1978 y abril de 1979.

_ Reunión del Consejo del Comité Int ergubernamental para las Migra
ciones Europeas, CnIE. Ginebra, 13 y 14 de noviembre de 1978.

_ Reunión del Comité Ejecutivo del CIl\IE. Ginebra, 9 y 10 de noviem
bre de 1978.

_ Reuni ón de los Represent ant cs de Gobiern os de América La tina qu e
son miembros del CIl\IE. Ginebra , 11 de abril de 1979.

_ Conferencia de los Estados Part e del Acuerdo Sudamericano de Es
tupefacientes y Sicotrópicos. Buenos Aires, Argentina , 25 y 28 dc junio ele 1979.

_ ¡p.. Asamblea General de la Oficina l ntcrgubernamental para la Infor
mática, ( IBI). Roma , Italia, 12 y 14 de marzo de 1979.

- 47" Asamblea de la Organización In ternacional de Policía Criminal,
INTERPOL. Ciudad de Panamá, 19 y 26 de octubre de 1978.

- VII Conferencia Regional Americana de la INT ERPOL. Quito,
Ecuador, 28 y 30 de mayo de 1979.

b) Organismos Internacionales 110 Gub ernamentales. Represent antes de
Chile participaron cn variad as reuniones internacionales no gubern amentales
de carácter especialmente técnico.

PLANO DE POLITICA ESPECIAL

Antártica y Mar

a) Reunión sobre T elecomunicaciones Antárticas. Entre el 11 y el 16
de septiembre de 1978, se llevó a cabo en Washington, la Tercera Reunión de
Expertos en Telecomun icaciones Antárticas del Tratado Antártico. Par ticipa
ron en ella expertos de doce de las trece Partes Consultivas de dicho Tratado.

La reunión tuvo por finalid ad analizar los datos sobre telecomun ica
ciones antárticas, presentad os por los paí ses qu e desarrollan tales actividades
en ese territorio, sugerir las arm onizaciones necesarias para dichas comunica
ciones y proponer recomendaciones sobre las mejora s en el funcionamiento de
la red de telccomuu icac íoncs existente.

Luego de analizar los ant ecedent es pre sen tados, la reunión identificó
los pro blemas que afectan al sistema de telecomunicaciones, proponiendo a
la vez posibles soluciones.

b) Consul tas informales antárticas. En las ciudades de Wa shington y
Berna, en sep tiembre de 1978 y marzo de 1979, respectivamente, se celebra
ron consultas informales antárticas, con part icipación de represent ant es de las
trece Par tes Consultivas del Tratado.



~stas c~nsultas tení?n por finalid ad buscar acuerdos sobre los roble
lilas auu pend ient es, relncionados con los Recursos Vivos Marinos Antfrticos.

c) VI Il Periodo de Sesiones de la T ercera Conferencia de NU sobre
Derecho elel. Mar. El 27 de abril pasado finalizó la pr imera etapa de este pe
ríodo de sesiones.

Asistió una delegación presidida por el Embajador Fernando Zegers y
se lograron acu erdos en las siguientes mater ias:

-. Fond os ~Iarinos , excepto en lo que d ice relación con los órganos de
la autoridad , debido a qu e no se avanzó lo suficiente en esa materia.

- Acceso de los Estados sin litoral a los recursos vivos marinos de la
Zona Económica Exclusiva de los Estados ribereños de una misma región o
subregión.

- Plataforma Continental ( no respecto de su delimitación ). Sobre esta
materia no se logró avanzar lo suficiente en relación a la investigación cientí
fica de qu e pu ede ser objeto la mencionada plataforma.

- Aspectos como delimitación de fronteras maríti mas entre Estados
ribereños adyace ntes o con costas ub icadas frente a frente y la investigación
cien tífica en general , no pudieron experimentar avances suficientes.

- Un equipo compuesto por el Presidente de la Conferencia y los pre
sidentes de las resp ectiva s Comisiones, se reunirá a considerar la revisión del
Texto Integrado Oficioso para Fin es de Negociación.

Seguridad Nacional

a) Com isi án Latinoamericana de Aviaci6n Civil. Entre el 28 de no
viembre y el T? de diciembre de 1978, se celebró en Santiago la III Asamblea
de la Comisión Latinoamerican a de Aviación Civil (CLAC) . Se abordaron
principalmente mat erias relacionadas con la cap acidad, tarifas y otros asuntos
propios de la aviación civil lat inoamericana.

b) Asamblea de Partes de la Organizaci án l nternacional de Telecomu
nicacio nes. Nuestro país se hizo representar en la III Reunión Ordinaria de
la Asamblea de Partes de la Organización Internacional de Telecomunicacio
nes por Satélit e (1 TELSAT ) , que se celebró en Río de Janeiro, entre el 9
y 13 de octu bre de 1978. Chil e conservó el cargo de Miembro Suplente del
Panel de Jurisperitos de INTELSAT.

c) III Reuni áu de la Con ferencia Interamericano de Telecomunicacio
nes. Dos represent antes de la Subsecretaría de T~lecomunicaciones y un f~~
cionario de la Embajada de Chil e en Buenos Aires, .formaron la delegaci ón
chilena a la III Reuni ón de la Conferencia Interamencana de Telecomunica
ciones (CITEL ) , qu e se desarrolló en la cap ital argentina, entre el 22 de fe
brero y 2 de marzo de 1979.

d ) Reuni61l d e la Comisi6n y Subcomisi án del Espacio Ultraterrestre
ele las Naciones Unidas. Nuestro pa ís ha participado activamente en este foro
sobre materias espaciales.

Al respecto, Chile sostiene qu e la luna , como otros cuerpos ee~~stes . son
un patrimonio común de la Humanidad, y sus recursos y explotaci ón deben
beneficiar a todos los países.

S._ M ensa je . . .
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En cuanto a la tclcobservn ci ón desde el espacio ultra terrestre, debe re
glam cntarsc esta act ividad . dejando especialmente en e1aro cier tos principios
que permitan resguardar los derechos soberanos de cada Estado .

e) Desarme. La Asamblea General de las Naciones Unidas dedicad a
al Desarm e -mayo, junio de 1978- programó la ejecución de num erosas tareas
COD el objeto de concretar un desarme real y de aplicación práctica.

Ch ile está participando activamente en todo lo que contribuya a al 
canzar un desarm e general y completo.

Medio Ambiente y Recursos Naturales

a) Relwión Regional para América Latina sobre el Plan de Acción de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua. Dicha Conferencia se
realizó en la sede de la Comisión Económica para América Latina ( CEPAL ).
en Santiago, entre el 9 y 13 de octubre de 1978 y fue convocada por CEPAL
en cumplimient o de las Resolu ciones 2.115. 2.121, (LXII I) del Consejo Eco
n ómico y Social, en las qu e se exhorta a las comisiones regionales a convo 
car reuniones en sus resp ectivas áreas de influ encia.

La reun ión contó con participantes de una serie de país es y represen
tantes de organismos internacionales.

El trabajo se centró en las pr esent aciones de los diferen tes paí ses so
bre coopera ción regional e int ernaciona l para la aplicación del Plan de Acción
de Mar del Plata.

b) Conferencia Interamericano de la Fundac ión de las Naciones Uni
das para el Habitat y los Asentamientos Humanos. Entre el 27 de noviem
bre y el 19 de diciembre de 1978, se efectuó en Ciudad de M éxico esta Confe
rencia. La delegaci ón chil ena qu e participó en este torn eo fue pr esidi da por el
Subs ecretario del Minist erio de Vivienda y Urbanismo e integrada por un equi
po técnico de alto nivel de esa Secretaría de Estado.

c) Segunda Reunión de las Partes de la Convención sobre el Comerci o
Internacional de Especies Am enazadas de Fauna y Flora Silvestre. Dicha re
uni ón se realizó en San José de Costa Rica, entre el 19 y 30 de marzo de 1979.

En ella se anali zó enfáti camente el financiami ento de la Secr etaría y de
las reuniones de la Conferencia de las Partes, en vista de la decisión del Con
sejo de Administración del PNUMA ( Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambient e ) de retirar progresivament e la ayuda financiera qu e viene
aportando.

d) Segundo Período de Sesiones de la Comisión de Asentamientos Hu 
manos de las Naciones Unidas. Esta reunión se celebró entre el 26 de marzo y
el 3 de abril de 1979, en el Centro de aciones Unidas para los Asent ami ent os
Humanos, en Kenya, ! airobi, con participación de Chil e.

Se ad optaron diversas recomendaciones referidas principalment e a te
mas como fortalecimiento de las actividad es de Asentamientos Humanos.

e) Centro Iberoamericano de Formación en Ciencias Ambientales
(CIFCA). En el Ministerio de Asuntos Exterior es de España, Madrid, se rea
lizó entre el 9 y 10 de abril de 1979, la reuni ón de evaluación de actividades
del Centro.

Se dejó constancia qu e las ac tivida des de CIFCA han cumplido con su
finalidad y se acordó mayor y directa part icipación de los Gobiernos en la
programación de sus actividades.
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f) 30<' Reunión del Consejo E;ecutivo de la Com isión Internacional 1
Irrigación Drenaje (ICID ). Entre I?s días 17 y 23 de mayo de 1979, se realrz~
en Habat, Marruecos, la 30'1- Reu nión de l Consejo Ejecutivo del lCID.

Aspecto relevante de esta reunión fue que se trató la solicitud de in
greso present ada por nuestro país. Chile fue elegido por 2.5 votos a favor 2
abstenciones Y 1 voto en contra . '

g) VIII Congreso Meteorológico M undial. Se celebró en Ginebra Sui
za, del 30 de ~bril al .~6 de m~~o de 1979. En este Congreso, que se r~al iza
cada cuatro anos, se fija la política general de la Organiza ción Meteorológica
Mundial ( OMM) .

La delegación de Ch ile participó en diversas actividad es y mantuvo
un buen status, en especial en el ámb ito latin oamericano.

Encontránd ose vacan te la Vicepr esidencia de la Asociación Regional
III , se propuso al. D irector. de la Oficina Meteorol ógica de Chile para oeupar
este cargo. Los diversos miembros de la referida Asociación aprobaron la su
gerencia.

Consejo de Política Antártica

El Consejo de Polít ica Antártica -órgano máximo para la formulación
de una política antárti ca- ha venido sesionando periódicamente desde 1978,
presidido por el Ministro de Relaciones Exterio res.

Preocupación primordi al ha sido el anali zar y evaluar diversos aspectos
atin entes a la pr esencia soberana de Chile en la Antárti ca, así como conside
rar las investiga ciones científicas y tecnológicas, dentro de los marcos del Tra
tado Antártico y en estrec ha colab oración con las Part es Consultivas del mis
mo Tratado.

PLANO ECONOMICO

Aspectos internos de la Dirección Económica

Con el fin de coordinar la act ividad del Estado en materia de relacio
nes exteriores económicas y comercial es, y para evitar la duplicación de fun
ciones que existía en este campo, se procedió a fusionar tres org~nis~os ~ú
blicos de interv ención en el comercio exterior; esto es, la Secretar ia EJecutiva
ALALC, el Instituto de Promoción de Exportaciones de Chile ( PROCHILE)
y la Dir ección Eco nómica de la Cancillería , dictándose par~ tal efecto ~I
DFL NQ 53, de 1979, que creó la Dirección General de Belacíones Econ ómi
cas Internacionales.

La referida Dirección General es un organi smo público técnico, dota
do de gran autonomía operativa, y cuyo objeto es la ejecución de la políti~
que form ule el President e de la Rep ública en materia de relaciones econ ómi
cas en el exterior.

Aspectos Económicos Bilaterales

1. Comisiones Mixtas

_ Esta D irección General tuvo a su cargo la preparaci?n, coordinación
y par ticipación de la IX Reuni ón de la Comisión Mixta ChIleno-Paraguaya,
celebra da en Santiago de Chile, entre el 24 y 27 de octubre de 1978.
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Para el tratamiento de los temas de la Agenda, la comisión funcionó en
los siguientes Grupos de Trabajo: Intercambio Comercial y Complementación
Económica; Asuntos Financieros; Transporte y Turismo, Zonas y Depó sitos
Francos; Cooperación Ed ucacional y Cu ltura l, y Cooperación Cien tífica y
Técnica.

_ Entre el 11 y el 13 de diciembre de 1978, se realizó en El Cairo la
prim era reunión de la Comisón Mixta Chileno-Egipcia. Entre los acu erd os
logrados se destacan la aprobación del reglamento para futuras reuniones, el
estudio de un ofrecimiento de crédi to por US 10 millones para finan ciar ex
por taciones chilenas; se ofrecieron 2 becas para estudios de post grado en la
Escuela de Economía de la Universidad Católica de Chile y una de perfeccio
namiento en el Banco Central; se ofreció asistencia técnica en control de desier 
tos; se acordó estudiar la posibilidad de suscribir un Convenio de Cooperaci ón
Técnica y uno de Turismo, y se propuso apoyar el establecimiento de un Comi
té Empresarial a nivel de Cámaras de Comercio.

- La Dirección Económica tuvo a su cargo la pr eparación, coordinación
y participación de la IV Reunión de la Comisión Mixta Chil eno-Colombiana,
que se llevó a cabo en Bogotá, Colombia, entre el 13 Y 15 de diciembre de 1978.

- Se realizaron las gestiones tendientes a la pr eparación, coordinación
y participación de la Reunión de Instalación de la Comisión Mixta Perma
nente Chileno-Panameña de Cooperación, que se realizó en Santiago, durante
el 3 y 4 de abril de 1979.

2. Visitas o Reuniones

El 25 de septiembre, llegó a Shangai el barco"Arica" con un cargamen
to de 5.000 toneladas de celulosa. Fue la primera vez, desde 1973, que un
barco chileno recaló en un puerto chino.

- Entre el 25 y 29 de octubre de 1978 y en respuesta a una invitación
del Ministro de Economía, visitó nuestro país el señor Galo Mon taño, Ministro
de Industria, Comercio e Integración de Ecuador.

- El • linistro de Economía, Fomento y Reconstrucción asistió el 5 y 6
de abril a la reunión de CEPClES en Estados Unidos, en donde se llevó a
cabo un examen sobre la economía chilena, dentro del marco de los estudios
periódicos qu e se efectúan sobre la marcha de la economía de los países miem
bros de la üEA.

- Entre el 26 de abril y 2 de mayo de 1979, ambos inclusive, visitó
Chile una delegación del Gobi erno de Zaire, presidida por el Ministro de Salud
de ese país , acompañado por una delegación técnica.

- Entre el 9 y 19 de abril, visitó oficia lmen te China una misión comer
cial presidida por el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, lle
gándose a vario s acuerdos de mutuo interés para ambos paí ses.

- Funcionarios de esta Dirección viajaron a Bucarest, Rumania, entre
el 4 y 10 de mayo de 1979, con el fin de sostener conversaciones con las auto
ridades de ese país, tendi ent es a intensificar las relaciones económicas bilatera
les y reactivar los trabajos de la Comisión Mixta.

- Una de las preocupaciones fundam ntales ha sido la defensa de los
intereses comerciales chilenos en el extranjero, particularmente an te las medí-
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das proteccionistas qu e con creciente frecuencia adoptan los países desarro
llados.

Esto ha sido , en general, una constant e de la parti cipación de Chile en
todo s los foros económicos multilateral es.

Se desta can , en particular , las negociaciones celebradas a raiz de la
prohibición qu e la Comun idad Económica Europea ha impuesto a las impor
taciones de manzanas chilenas para la pr esente temporad a. Chile decidió al
fracasar aquellas, recurrir al GATT en cuyo contexto se celebran actualm~nte
consultas con carácter de urg ent e.

3. Ayuda y Donaciones

- Dad a la situació n de los damnificad os por la pasada invasión de la
provincia de Shaba en la República de Zaire, el Gobierno de Chile decidió
prestar ayuda en medicamentos a ese país.

El 6 de febrero de 1979, se celebró la ceremonia de Canje de Notas
mediante las cual es el Gob iern o del Japón don ó al de Chile un buque de inves
tigación pesquera y ocea nográfica.

4. Convenios o Acuerdos

- Como una manera de reforzar la política de fomento a la inversión
y las normas qu e la han conc retad o (DL NI? 600), se preparó un proyecto de
Convenio de Garantía de Inversiones que podría ser suscrito con varios países
desarrollados.

- El 12 de sep tiembre de 1978, se realizó el canje de los Instrumentos
de Ratificación del Convenio Comercial suscrito con la República Arabe de
Egipto. D e esta man era, se dio comienzo a la vigencia del convenio.

- En Santiago, del 12 al 15 de diciembre de 1978, se reunieron las de
legaciones de Chil e y Brasil con el fin de estudiar el funcionamiento del Con
venio de Transport e Marítimo Chileno-Brasileño. Se suscrib ió un Acta cuyas
disposiciones otorgan mayor flexibilidad al convenio y contribuyen a una dis
tribución más equita tiva de las cargas, sin ir en desmedro de la eficiencia del
servicio prestado en la actualidad.

- El 9 de marzo de 1979, se firmó en Santiago un Convenio Hispano
Chi leno para el desarrollo de un Programa de Coop eración Técnica en mate
rias lab orales, de capacitación y formación profesional.

Aspectos Económicos Multilaterales

l. Conferencias y reuniones internacionales a nivel mundial

_ Consciente de la imp ortancia cada vez mayor que tiene el transporte
multimodal en el comercio exterio r. y de la necesidad de convenir normas
internacionales sobre la materia, Chile ha continuado parti cipando activamente
en el Grupo Preparatorio Intergubernament al sobre un <?onvenio para el Tran s
porte Mul timodal, cuyas sesiones se han celebrado en Cínebra .

,_ Chil e ha continuado su activa participación en las egocia~iones
Comerciales Multilatera les del GATI, contribuyendo de manera sus!ancml al
esfuerzo colectivo dc liberalización del comercio internacional. Ademas, en los
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contactos bilat erales que se han sostenido en el contexto de estas negociacion es
con Estad os Unidos, la Comunidad Econó mica Europea y Jap ón, se ha pro
curado mejorar las cond iciones de acceso a esos mercad os para nuestras expor
taciones.

- Chil e se hizo represent ar y participó activament e en la V Conferen
cia de las Naciones Unid as para el Comercio y el Desarrollo (V UNCfAD) ,
qu e se celebró en Manil a, Filip inas, durante mayo de 1979; como asimismo,
en las reunio nes preparat orias de esa Conferencia que se celebraron en ener o
en Caracas (entre los país es latinoamericanos), y en febrero en Arusha , Tan
zani a, ( todos los países en desarrollo) .

Aunqu e los resultados efectivos son desa lentadores para los intereses de
los pa íses en desar rollo, la participación chilena contribuyó a reforzar nuestra
polltica en el área económico-multilatera l.

En esta Conferencia, el Viceministro de Relaciones Exteriores pronun
ció un discurso en el cua l hizo dos anuncios impo rtantes.

El primero de ellos se refie re a la decisión del Gobi erno de Chile de
otorgar a las importaciones de productos originarios de países en desarrollo
menos adelantados, una preferenc ia arancelaria no recíproca. El segundo
anuncio recoge una de las recom endaciones de la Conferencia de las Naci ones
Unidas sobre Cooperación Técnica entre los países en desarrollo, celebrada en
Buenos Aires el año pasad o, en el sentido de qu e fortal ezcan sus programas
orientados hacia la cooperación horizontal. En efecto, el Viceministr o comu
nicó la decisión del Gobiern o de Chil e de esta blecer un Fondo Internacional
de Cooperación Científico y Técnico ( FI TEC ).

2. Conferencias y reuniones internacionales a nivel regional

- Desde el 4 al 8 de septie mbre de 1978, se realiz ó en la sede de
CEPAL una reun ión intergubernamental pr eparatoria de un proyecto de Con
venci ón sobre la responsab ilidad civil del portead or en el tra nsporte terres
tre de la región.

- En noviembre de 1978, Chile participó con los demás gobiernos lati
noamericanos en una reunión de consulta de l Sistema Económico Latinoam e
ricano (SELA), en Pun ta de l Este, Uruguay, para considerar las relaciones
económicas de la regió n con la Comunidad Económica Europea.

- Se participó en la IV Reuni ón del Comité de Expertos Gubernamen 
tales de Alto Nive l (CEGAN ), celebrada en Quito, Ecuador, entre los días
12 y 16 de marzo de 1979. Esta reunión consideró el temario del XVIII Perio 
do de Sesiones de la CEPAL, que tuvo lugar en La Paz , Bolivia , entre el 18
y 25 de abril de 1979, en la cual tamb ién Chile estuvo represen tado.

Aalatencia Técnica

En ~a.teria de coope ración técn ica intern acional , se continúa con pro 
~~tos au spiciados por orga nismos internacionales como la OEA y ONU. Esta
última, a través del Programa de las Nac iones Unid as para el Desarrollo
( PNUD) y las agencias especializada s FAO, OMS, ONUDI y PNUMA .
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En .la pri mera q.uincena .de septiembre del año pasado se efectu6 la
ConferencIa de las Naciones Umd as sobr~ Cooperación Técnica entre los Pa í
ses en Desarrolllo, en l~dcudald nuestro pais estuvo representado. Ahí, una vez
más, se expuso a .necesl a e ataca r !os problemas derivados de la falta de
desarr?llo

h
echonómlco IcoVn . enf~q~cs practlicos, y realistas. Esto dio origen al

anuncIO ec o por e ícernin ístro en a ultima reunión de UNCTAD
Filipinas, para la creación del F INT EC . ' en

PLANO DE LA COMUNICACION

Difusión Cultural e Información Exterior

La Dirección de Asuntos Culturales e Información, encargada de coor
dinar con los organ ismos pe rtinentes ( Ministerio de Educación, Secretaria de
Relaciones Cultu rales de Gobierno, Servicio Nacional de Turismo, Televisión
Nac iona l, etc.), la política y estra tegia de la informaci6n exterior, así como
los pr ogramas de difusión y extensión cultural de Chile en ese ámbito
y las manifestaciones culturales extranjeras , ha realizado las siguient es actíví
dades entre e! 19 de septiem bre de 1978 y el 30 de agosto de 1979:

- Se han continuado las tar eas de coordinación interna y de difusión
exterior de las informaciones nacionales e int erna cionales, así como la promo
ción de la activid ad cultural, para contrarresta r la incomprensión que aún
subsiste en cier tos sec tores de! exterior.

- Para atender la gran demanda de información sobre Chile, especial.
mente de estudiantes secunda rios y univ ersitarios, periodi stas, escritores, tu
ristas, etc. , se ha mantenido un flu jo constan te y permanent e de impresos, pu
blicaciones, folletos, sobre la actividad nacional en todos sus aspectos.

- En septiembre de 1978 prosiguieron los actos conmemorativos del
Bicenten ari o del Na ta licio de! Libertador General Bernard o O'Higgins.
con entrega de retratos del pr ócer y réplicas de su sable a diversos Jefes de
Estado latinoam eric anos.

_ Con el objeto de atende r la gra n demanda de informaciones sobre
nuestro país que plantean los escolares a las Misiones, se editó el folleto
"Mensaje de los niños de Chile a los niños de l m~ndo": Es.ta publica;i6n, e~
español e ing lés, contiene diversos temas sobre Chile: historia, geografía, agn
cultura, economía, desarrollo, etc.

_ De acue rdo con lo plani ficad o, se patrocinó el envío de orquestas y
conjuntos mu sicales a nuestras Misiones en el exterio r, as í como exposiciones
plásticas.

_ Se les abas teció de diverso materia l aud iovisual, entre el qu~ cab.~
destacar copias. en inglés, del doculllcn~al. "C~lile , donde la tierra corruenza ,
el cua l contó con el au spicio de este Ministerio.

Se distribuyó material ornamental para la celebración de las Fiestas
Patr ias.

Se colaboró con las di stintas Universidades en sus programas cultura
les en e! exterior.

Relaciones Públicas

El D epartamento de Relaciones Públi cas fue creado en mayo de 1~8,
Como una dep end encia de la Dirección de Asunto s Culturales e Informacl n
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Exterior (DINEX ), para desarrollar su act ividad en el país. DINEX la realiza
hacia el exterior, Iundumentalmcntc a través dc las Misiones.

Este Departamento coordina su actividad con la División de Comunica
ción Social del Ministerio Secretaría General de Gobierno.

Su objetivo central, de acu erdo a la política del Supremo Gobierno, es
el de colaborar a establecer un vínculo permanent e entre el Gobicrno y el país,
a través de una ap ertura informativa hacia la opinión pública, una información
constante hacia su propio organismo y un trato respetuo so y eficiente con los
usuario s del Mínisteri o, tareas qu e se han desarrollado en forma creciente du
rant e el present e período.

ASUl\"TOS JURIDICOS

En el período de qu e se da cuenta , la Dir ección Jurídica ha elaborado
inform es en derecho de acu erdo a las necesidades del Servicio e igualmente,
se han absuelto diferentes consultas legal es.

Esta Dirección, representada por su Director, asistió a la Sexta Comisión
de la Asambl ea General de la ONU (octubre-noviembre 1978). Participó
además en el Comité Ad hoc qu e ela boró el Proyecto de Convención contra la
Toma de Rehenes, del cual Chile forma parte. Dicha Conferencia se realizó en
Ginebra y fue auspiciada por Naci ones Unidas.

Además, asistió a la Conferencia sobre Unificación del Derecho Int er
nac ional Privado, a iniciati va de UNIDROIT, y se hizo representar en la Con '
ferencia realizada en Viena sobre "Suces ión de Estados en materia de Trata
dos", organizada por las Naciones Unidas.

Asimismo, la Dirección estuvo represent ada en la Segunda Conferencia
Internacional Especializad a de Derecho Internacional Privado, organizada por
la OE A, donde se suscribieron imp ortantes convenciones sobre la mat eria .
Nuestro país formó parte de la totalid ad de los Grupos de Trabajo.

Por otra parte, a través del Departamento de Tratados, se ha desarrolla
do una importante labor interviniendo en la elaboración de inform es y en la
tramitación de num erosos acu erdo s y convenios internacionales.

También , a través del Centro de Documentación, dependi ent e del De
partamento de Tratados, se ha efectuado una amplia labor de inform ación y
recopilación de antecedentes. Al efec to, cabe destacar el trabajo realizado por
el equipo de bibliotecar ios de ese Ce ntro, que permite en la actualidad contar
con todos los antecedentes concernie ntes a los convenios y ac uerdos intern a
cionales bilaterales, suscritos por nuestro país, trabaj ándos e en la actualidad
en la recopilación de toda la información referent e a los Tratados Multilate
ra les, en los qu e Chilc es parte.

PLANO ADMINISTRATIVO

A la Dirección Gcneral Admini strativa corres ponde la obtenci ón, admi
nistraci ón, distr ibución y control de los recur sos humanos, materiales y finan 
cieros necesarios para el cumplimiento de las funciones del 1linisterio' de Re
lacion es Exteriores. Debe, asimismo, estudiar, coordinar y controlar las activi 
dades de las representaciones consular es en su área especifica de acción.

72



· .Le compete, . t~mbién,. super~sar e inspeccionar el funcionamiento ad rni-
nts~atlvo de las ~hslOnes dipl omáticas, consulares y técnico-administra ti d
Chile en el exterior. vas e

Tiene a su car.go, a~e.más, todo lo rela tivo a las franquicias que corres
po~den al Cuer~o I?lplo~ahco y Consular acreditado en el país, a los funcio
nanos de orgaruzacioncs mternacionales con sede en Chile y al pe l d I
Ministerio de Relaciones Exteriores. rsona e

D e la Dirección General Admin istrativa depend en directam ente:

a ) La Dir ección de Asuntos Admini strativos;

b ) La Dirección Con sular y de Inmigración, y

c) Las Misiones Técnico-Administrativas.

Activ idades realizadas desde el 1<:' de septiembre de 1978
ha sta el 30 de junio de 1979

a ) En el período seña lado cupo a la Dirección General Administrativa
participación acti va en la elaboración de los siguientes cuerpos legales:

- DFL N9 33, de 1979. Estatuto del Personal del Ministerio de Rela
ciones Ext eriores.

- DS de Relaciones Exteriores N9s 184, 185, 186 Y 187, de 1979. Heen
casillamiento del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

b) Ha intervenido también directamente en la preparación de los nue
vos coeficientes de costo de vida para los funcionari os del Ministerio de Rela
ciones Exteriores fuera del país.

c ) Por Decreto N9 718, de noviembr e de 1978, se creó la Medalla al
Mérito Di plomático, como un reconocimiento de los servicios prestados a esta
Secretaría de Estado por el personal de Servicio Exterior que en ella labora
o ha trabajad o.

También se creó, por Decreto NQ719. de noviembr e de 1978, la Medalla
al Mérit o Funcionario, para reconocimient o del personal administrativo que
ha prestado servicios en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

d ) A través de la Dirección Consul ar ha proseguido el estudio de 1.1
legislación vigente con el objeto de impartir la ad ecuada información e instruir
a las Misiones Consulares en el exterior. Se ha preparado, para ello, un cuerpo
actualizad o de las norm as que deben regir tales actuaciones.

e) En marzo del año en curso se dictó el Decreto NQ 73, sobre jurisdic
ciones consula res, con el cua l ha qu edado definida la estructura consular de
nuestro pa ís en el extranj ero , ya quc fija la cantidad y calidad de nuestros Con
sulados y el territorio de las mismas.

f) Durante el período comprend ido entre el 30 de agosto dc 1?78 y
el 30 de julio del mío en curso, se han abier to nueve Consulados de Chile en
el exterior.

Se ob tuvo el pl úcet del Cobicruo holand és para abrir Consulado Gene
ral en Rott erdam.

Se nombraron Agentes Consu lares en l\ lilila~l i , San Diego e Imperial
(Es tados Unidos de Amér ica) y Trelew, en Argentina.

6._ Mens aje . . .
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g) Se ha iniciado un estudio, sobre condiciones y requisitos qu e se exi
gen a los chilenos para su ingreso y permanencia en los países con que tene
mos relaciones, con el objeto de estudiar atentamente la situación genera l, y
aplicar la correspondient e reci proci da d.

ACADEMIA DIPLOlUATICA DE CHILE

Objetivo

Su misión fundamental es dar la preparacron profesional a qui enes in
gresan al Ministerio de Relaci ones Exteriores, capacitar y perfeccionar a los
funcionarios del mismo, a través de cursos. seminarios, conferencias y tra ba
jos de investigación, y desarrollar actividades educac iona les a nivel un iversi
tari o en el campo general de las ciencias política s, jur ídica s, socia les y eco
nómicas, a fin de perfeccion arlo s para los deb eres fun dam ent ales de su ca
rrera, y capacitar a funci onarios de otros organismos qu e cumplan labores
relacionadas con el Servicio Ext erior fuera del país.

Actividades desarrolladas

a) Curso de Ve rano. La Academia cursó invi taciones a las dist intas
Cancillerías de países am igos de América, Europa, Asia, Africa y Ocea nía con
el objeto de que destinaran a un funciona rio que los repr esentara en el V
Curso Internacional de Veran o qu e fue organizado en Viña del Mar , entre el
9 Y 19 de enero de 1979.

En esa oportunidad se incluyeron en el programa temas de ac tua lidad
tales como:

- Africa y la intervención ruso -cubana.

- Influencias de las relaciones multilateral es sobre las bilat erales y
viceversa.

- Los recursos energéticos y su influ enci a en la polí tica económica y
exterior de los pa íses.

- Asun tos económicos mundiales y su causa y efect o en las relaciones
interna cionales.

- El enfrentamiento Oriente-Occid ent e.

b) Clausura del año académico 1978. El 30 de noviembre se pu so tér
mino al año académico 1978. En una ceremonia presidida por el Presidente
de la República se graduaron 29 alumnos d la Acad em ia : 13 pertenec ientes
al 11 Año del curso regular y 16 al cur so especia l.

En la ceremonia se entrega ron algunos premios qu e aportaron las Em 
bajad as resid entes.

c) Viaje de estudios. El 5 de dicicmbrc de 1978 los alumnos dcl 11 A ño
iniciaron el viaje final de estudios a la XI y XII Regiones del paí s.

INSTIT UTO ANTARTICO CHILENO (INACH)

Su misión es planificar y coordinar las ac tividad es científica s y tccno
lógicas qu e organismos de l Estado y del sector pr ivado, debidamente autori
zados por el Ministerio de Relaciones Exteriores, lleven a cabo en el Territo-
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rio Antártico Chileno, Le correspondo asimismo coord inar la tici .,
de Chil e en las ac tividades científicas' intemacio~les que se pal.r IClpaclOln

, . . t I l Id' rea Icen en aAntartica, en vir uc ( e o ispuesto en el Tratado Antártico del 10 d di
hrc de 1959. . e iciem-

D urante scp ticmbre, octubre y noviembre del año pasadoI I . 'f' , . , se prepara-
ron os e ementos cien t í leos y t écnicos, materiales y víveres necesarios para
el _desarrollo de los programas . d ~rante la )OCGII Comisión Antártica 1978
1919 (verano au stral 1979 ) . Asimismo, fue designado el personal de investí
gadore.s co~respond i cnte ,a los diferentes grupos de trabajo, procedentes todos
de Universidades de! pai s.

Programas de investigación científic a

Se desar rollaron interesantes programas de investigación en el territo
rio antártico, entre los que cabe destacar aqu ellos relativos a: Botánica Antár
tica Terrestre, Ecología Intcrrnarcal, Ecología de Peces, Recolección de datos
ambientales por medio de satélites, Mareograf ía, Estación Ionosférica y Siso
mología.

Nuevas cons trucciones

1. En Pu nta Arenas, en terr enos ced idos por la Armada y EMPORCHI,
fue inau gura do, en sep tiembre de 1978, un moderno recinto de estructura me
tá lica de 200 m' , destin ad o a servir de almacén y depósito franco para guaro
dar la mayor pa rte de los elementos qu e se ocupan en las Comisiones Antárti
cas, sin necesidad de traerlos a Santiago.

2. El Institu to Antártico levantó en Caleta Copp er Mine un nuevo
refugio pr efabricado pa ra complementar y mejorar la habitab ilidad del exis
tente, construido por la Armada en 1947.

Reuniones internacionales con participación de representantes de INACH

D e! 11 al 16 de sep tiembre de 1978 se verificó en Washington D.C.
( Estados Unid os de América ). una reuni ón sobre Telecomunicaciones An
tárt icas.

Del l Q al 30 de octubre de 1978 se realizó en Guayaquil ( Ecuador), un
curso sobre Iito -pluncton marino.

D el 21 de octubre al 4 de noviembre de 1978, el Director de INACH
viajó a Japón para visitar los astilleros Nippon Ko~an : dond e fue co.nstruido
el rompehielos "F uji". Continuó en segui?a a la Repubh;a Popula~ Chma para
conversar con alt as autoridades del Gobierno de ese pa ls sobre diversas mate
rias rela tivas al Continent e Antártico.

Del I? de noviembre al 20 de diciembre de 1978, se participó en un
crucero sobre e! !-TiII, en el Atl ánt ico Sur, a bordo del barco científico norte
ame ricano "Mclvill e''.

Del 7 al 15 de noviemb re de 1978, se celebró en Sao Paulo ( Brasil) el
V Symposi um sobre Oceano grafía Biológica.

De l 12 al 16 de mar zo de 1979, e! profesor Osear Gonú 1cz-Ferd n asis
tió a una reunión en Bcllagi e, Mítay ( Ita lia) sobre consecuencias de la ex~lo
ración y explo tació n de los recu rsos no renovabl es antárticos. Pasa en segwda
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8 Londres al British Antartic Survey pa ra revisar cier tos ant ecedent es geoló
gicos de la Penín sula Ant ártica y Arco de Scotia .

Del 16 al 2i de abril de 19i9, se realizó en Ann Arb or, Michigan (Esta
dos Unidos de América ), el XIII Seminar io Mund ial sobre Percepción Remota.

Reunión del Servicio Geodésico Interamericano, en Panamá, entre el
13 y 26 de mayo de 19i9.

Del 9 al 15 de junio de 19i9, el Dir ector de I AGH viajó a Vancouver ,
Ganadá, accediendo a una invi tación de los Astilleros Burrad Yarrows Corp. ,
para conocer los nuevos barcos rompehielos "Fra nklin" y "Pierr e Radí sson", de
ese pa ís.

Del 22 de junio al 15 de julio de 19i9, se realizó en Washington D.C.
una reuni ón de expertos en cuestiones políticas y jurídi cas relativas al pr oble
ma de explotación de los recur sos minerales antárticos, en el que l NACH estu
vo repr esentado.

Del 6 al 11 de agosto de 19i 9, en Pretoria , Repúbli ca Sudafricana , se
reu nió el Subcomité de Aves Antárticas de l SCAR.

Expos iciones

En Punta Arenas, del 3 al i de septiembre de 1978, se realizó una Mues
tra Antártica qu e revistió especia l interés .

Desde el 2i de marz o hasta el 12 de abr il de 1979, se realizaron exposi
ciones an tárticas en las ciud ades de Arica , Iquiqu e y Antofagasta con el apoyo
de la Secretaría Miníster íal de Educación ( sedes regionales) .

Programa s en e jecu ción

Comunidades Bent ónicas, Univers idad de Concepci ón.

Glaciología, Universidad de Chile, Santiago.

Ecología de Peces, Universidad Austra l, Valdivia.

Botánica Antárti ca Terr estre, Universidad de Chil e, Valparaíso.

Geología, Universidad de Chile, San tiago.

Geodesia y Cart ogra fía, Universidad de Chil e, Santiago.

Sismología, Universidad de Chile, Santi ago.

Marcogra fia, Institut o Hidrográfico de la Armada, Valparaíso.

Ecología Int ermareal, Universida d Cat ólica, Santiago.

Mamíferos larinos, Universidad de Chile, Santiago.

Estación Ionosf ér íca , Universida d de Concepción.

- Sistema Colección de Datos por Satélit e, Universidad de Chile,
Santiago.

Sala Antártica, Musco Nacion al de Historia Natural, Santiago.

Sala Histórica Antártica, Musco Histórico Nacional , Santiago.
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DlRECCION DE FRONTERAS Y LIMITES DEL ESTADO
(DIFROL)

La misión de DIFROL consiste en asesorar al S Cobí
é d I .. . . . d R I . upremo rem o a

trav s e Mmist erío e e aciones Exteriores e int ervenir t d I '
f· I 1" " ' en o o o que sere iere a os Imites íntem acíonalcs de Chile y a la consolír] ió d fr

teras . l aCI n e sus on-

Principales actividades desarrolladas

De la Comisión Mixta de Límites Chile.Argentina

a) Reuniones. En octubre de 1978 se realizó en Buenos Aires la )LXXVII
Reunión Plenari a.

b) Trabajos de terreno. No obstant e que en la reunión de octubre en
Bue~os Aires ~e ~rogramó un amplio plan de trabajo en el terreno, sólo pudo
realizarse lo síguíente :

- Reconocimiento del estado en que se encontraba el ruto de hormigón
VI-S-C (Secci ón VI ) , y

- Verificar estado de conservación del ruto "Paso de Mirador" Sec-
ción VIII. '

e) T rabases de gabinete. Una Subcomisión Mixta de Delegados se cons
titu yó en Trarn ahu el, (provincia de Osorno ), a objeto de continuar con la
pre paración de antecedentes para la Memoria Definitiva Legal-Técnica de las
Seccion es V, VI Y VII , e iniciar las correspondientes a las Secciones I, Il , III
Y XV. Asimismo procedió a revisar el Plan de Trabajo y Disposiciones Genera
les y el Reglamento Técnico y sus Anexos.

De la Comisión Mixta de Límites Chile-Bolivia

a) Reunión. Desde el I? al 9 de junio se realizó en Arica la XIV Reu
nión Plenaria de esta Comisión Mixta.

b) Trabajos de terreno. Se aprobó en Arica un amplio plan de trabajo
en toda la extensión de la frontera, el que deberá llevarse a efecto entre agos
to y octubre del pr esente año .

Revisiones de mapas. carlas y publicaciones referentes o relacionadas
con los límites internacionales y fronteras del territorio nacional

a) Se han atendido solicitud es de revisión de mapas e ~pres?s de 25
organismos fiscales y 56 firmas import adoras, con un total de 816 urudades.

b) Controles. (Para verificar correcciones dispuestas por ~~FROL ) .
Se efec tuaron 84 control es de obras consistentes en 75.047 tomos, 4.1_6 globos
terráqu eos, y 13.027 mapas.

Coordinación con la Agencia de Chile en Ginebra

Se ha mantenido la coordinación con la Agencia de Chile en. G.i?ebra
de las actividades de tipo técnico que se real~zan con ~iras a la medlaelOD de
la Santa Sede entre las Repúblicas de Argentina y Chile.
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Recursos hidrolóqicos compartidos

a) Durante el transcurso de 1978. el Comité Técnico de Recursos Hidro
lógicos Compartidos puso término a la elaboración de un documento que esta
blece los principios básicos qu e de ber án tomars e en cue nta para dcfi nir la
posición nacional en relaci ón a los recursos nombrados, suspendiendo su labor,
posteriormente, a la espera dc condiciones político-internacionales favora bles
para abordar nuevas y más específicas tar eas.

b) Se coordinó la preparación de las pon encia s y documentos con lus
que nuestro país concurrió a la Reunión Regional para América Latina sobre
el Plan de Acción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua ,
celebrada en la sed e de CEPAL, en Santiago, entre los d ías 9 y 13 de octubre
de 1978.

Integración Física Chileno-Argentina

Por razon es derivadas de los estados qu e han caracterizado a la relaci ón
bilatera l chileno-argentina en los últimos tiempos, los asun tos relativos a ínte
gración física con el país trasandino debi eron sufrir un explicable receso.

Por las mismas razones, tampoco se Ilcvó a efec to la IX Reunión -co
rrespondiente a 1978- de la Comisión de Integraci ón Física Chil eno-Argent ina.

No obsta nte lo anterior, la Dirección Nacional ha continuado con el
proceso de búsqu eda y análisis de nuevos antecedentes de int erés para la inte
gra ción física , con el obje to de tener ac tualizada la base sobre la cua l elaborar
-llegado el caso de una reactivación- las posiciones de nu estr o país.

Departamento de Zonas Fronterizas

A raíz de los planes del Minister io de Educación, en ord en a construir en
distintos puntos del terr itorio nacional las Escuelas Básicas Fronterizas , la D i
rección de Fronteras y Límites del Estad o retomó un proyecto elaborado en
1972, relativo a la coordinac ión de la asignació n de los recursos qu e los di stin 
tos Ministerios destinan a las zonas front erizas, que coinci den con las de más
baja densidad poblacion al, de man era de promover el arm ónico desarrollo eco
nómico y social de tales territorios.

DIFROL se encuentra abocad a a la planificación de este proyecto. Para
tal efec to se está n elaborando, en conjunto con otras reparticio nes públicas ,
un plan y un programa de implementación para el próximo año.

Comisión Coordinadora para el Desarrollo y Colonización
de la Zona Austral de Chile

La Dirección Nacional de Frontera s y Límites del Estado ha venido
participa ndo reguIann ente en la citada Comisión, creada por DS NQ 204, de
1979, la que ha efectua do importantes labores en la zona, especialme nte en el
cam po de la forestación.

Expediciones extranjeras científicas. tecnológicas
o de andinismo. autorizadas

a ) Expedición científica del señor Himb crt Gatzciler, ge ólogo alemán,
para prospectar uranio en la 1 y JI Region es.
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b ) Exp edición del Instituto de Geofísica de la Universidad de Kvoto
Japón, para realizar una misión investigadora geodésica en el sur de ChÚe. '

c) Exp edición del buque de investigaciones norteamericano "Hero". Su
objetivo es realizar variados estudios geológicos en las costas del sur de Chile,
en colaboración con el Instituto de Investigaciones Geológicas.

d) Expedi ción de un equipo de profesionales del canal estatal de tole
visión japonesa NHK , para filmar la Base Presidente Frei en la Antártica.

e) "Anden Expedition 79". Tiene por objeto escalar el Nevado Ojos del
Salado, en la 111 Región y eventua les escalamientos en la Patagonia chilena.

f) Exp edición de andinismo a la zona de Torres del Paine, en la XII
Región, del "America n Alpine Club", de Estados Unidos de América.

g ) Exp ed ición de andinismo neozelandesa al Valle Soler, situado sobre
el Lago General Carrera, en la XI Región.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

. L~ compet e el gobierno y la admin istración de las insti tuciones or a.
rusmos vinculados con la defensa y la segur idad intern a del país. y g

Sus Servicios dependi entes y/o relacionados han continnadn col b
d I . ó " a oran

.0 c~n e staneamlent o¡ lecon mlco
f

de. la a ci ón, aportando su trabajo y expe-
nencia en a reas para e as a sus unciones, con el Fin de contribuir al p g
de la ~at:i~. Esto, de ~cuerdo a la política general, conforme a la Decl~~a~~~~
de Principios del C obierno de Ch ile y sin descuidar la elevada responsab ili
da d que les está confiada, de manten er y defend er nuestra soberanía y velar
por el resguar do de la seguridad int erna.

Además, ha con tinuado int ensificando las relaciones con autorida 
des de las Fuerzas Armadas amigas, ya sea recibi éndolas o concurr iendo a sus
respectivos paí ses, con lo q ue se ha contr ibuido eficazment e a incrementar la
amistad con otros puebl os.

Actividades desarrolladas por los organi smos asesores

A. Estado Mayor de la Defensa Nacional

E ste organism o ha asesorado eficientem en te al Ministro de Defensa
Nacional, Junta de Comandantes en Jefe y Consejo Superior de Seguridad Na
cional. Ha mantenido, ad em ás, estrec hos lazos con otros Ministerios a objeto
de analizar y enfrentar importantes materias de interés nacional e internacio 
na l.

Particip ó en forma destacada en las Comisiones negociadoras con el Co
bierno ar gentino, tend ientes a resolver la delimitac ión de los espacios maríti
mos a l sur del Beagle, en su tar ea de informar y exponer los an tecedentes na
cionales. Post eriorment e, le cupo la misma labor respecto del proceso de me
diación q ue se lleva a cabo ante la Santa Sede .

Ad em ás, ha contribuido permanent ement e en el desarrollo de mater.i~s
relacionadas con org ani zación, legislación, reglam entación, personal: .Y planili
cació n de las Fuerzas Armadas, regu lando y coordinand o sus actívídndes en
tiempo de paz para el cumplimiento de su funci ón fund am ental.

Ha planificado y coordi nado el esfuerzo conjunto .(!e l~s . i nstit~ciones
de la Defensa Nacion al en las ac tividades referida s a aceren CIV1ca, on entan 
do su labor hacia los sec tor es socia les de menores ingr esos.

Debe destacarse su act iva par ticipación en el seno del Consejo de p~.
lítica An tártica, para impulsar y desarrollar una proyección racional y efecti 
va de nu estro país en ese terr itorio.

81



B. Subsecretarías

La Subsecretaría de Guerra ha asesorado al Mini str o de Defensa Na.
cional en ma terias relacionadas con el Ejército y otros organismos dcp endi on,
tes dc ella.

Asimismo, le ha correspondido coordina r estudios y tr ámites de mato.
rias adminis tra tivas. legales, prcvisionalcs, pres upuestarias y remunerat ivas co
mun cs a las cinco Su bsecretar ías del Ministerio, En tre otros, cabe des taca r :

- DL NQ 2.306. Dicta normas sobre Hcclutami ento y Movilizaci ón (k
las Fuerzas Armad as. incorporando a la mujer a l cu mplimiento del deb er mi
litar.

- DL Q 2.340. Modific ó el sistema dc desahucio de las Fuerzas Ar
madas, disponiendo qu e el personal reincorporado obtuviera este benefici o li
mitado a sus nuevos años de .erv ic ío, Estc de creto permitió una clara eco
nom ía al F ond o de D esah ucio.

- DL T9 2.690. Crea una Comi sión Especia l pa ra estudiar la reforma
al sistema previsional de l pe rsonal de la Defensa Nacional.

Entre los proyectos de decret os leyes más importantes qu e se encuen
tran en estudio . cabe destacar el qu e crea el Sistema Naciona l de Deporte y
Recreación, qu e permiti rá conta r con un cuerpo legal ad ecuado al auge de
por tivo y recreat ivo qu e vive el país; el qu c crea la Direcci ón de Previsión de
la Defensa Iac íonal: el qu e rcencasílla p ersonal a jornal del Ejér cit o, en reti
ro, y dic ta otra s norma s previsiona lcs.

La Subsecretaría de Marina ha cumplido con sus funciones administra
tivas y de asesoramiento en lo referente a aspectos legales, presupuestarios y
prevísionales de la Armada.

En relaci ón con las ac tivida des marí timas, se ha da do especial imp or
tancia a la agilización de la trami tación de los antec ede ntes por los cuales se
otorgan las concesiones marí timas de playas, te rrenos de playa, fondos de ma r,
porci ones de agua y roca s, habiénd ose aprec iado un incr emento de las empr e
sas que realizan esta actividad . Es de gran importancia la explotación de al
gas marinas como aum ento de fuentes de tra ba jo, y cuya exportac ión cobra
creciente significación económica .

En otro orden de ac tivida des cabe mencionar el DS N9 427, de 1979,
qu e aprueb a el reg lamen to de finitivo de tari fas y derech os de la Dirección
de l Litoral y Mari na Mercante. Este decreto establece la forma de recaudar,
admin istra r y con tro lar los fondo s ob tenidos por pa gos qu e deb en efectuar las
naves nacionales y extranjeras por servicios de se ñalizaci ón marítima, practi
ca je y pilotaje , inspec ciones técnicas, otorgamiento de licenci as, títulos, ma
trícu las, telecomu nicaciones, registros, faenas marí timas y otros . Fondos me
diante los cua les se man tienen y mejoran estos mismos servicios en bien de un
trá fico maríti mo seguro y expedito y de apoyo a las mcd ídus de seg ur ida d de
la vida humana cn el mar.

Cabe destacar qu e este orga nismo, por DL NO 2.837, de 10 de agosto de
1979, pas ó a denominarse Dir ecci ón General del Territorio Marítimo y de Ma
rina Mercante, a fin de reflejar de manera má s fid edigna las funcion es qu e rea
liza en demanda del interés marítimo del país y de la Armada.

Astilleros y Maestranza de la Armad a (ASMAH) , se re laciona con el
Ministerio por inte rmedio de esta Subscc rctuna. En el último período se pr o-
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bó con éxito una polí tica destinada a captar trab ajos de .,d I I M . reparaci ón y construc
ción e naves ( e a !V arma Mercante Nacion al y de enlpre ' . I -. P 11 . b sas nacrona es y ex-
tranJen~s. ara evar a ca. o este propósito ha nomhrado re resent
ríos pai ses de Europ a, ASIa y América. p antes en va-

De su r rinc ipa l labor en el p .riodo, se informa en detalle en la á ina 10-
del presente informe, p g I

. La Subsecretarí~ de A oiación ha cumplido con sus funciones adrnínís
t ratlva~ .y d el asdesolrallF1ICnto cAn, Jo referent e a aspectos legales, presupuestarios
y prevlslOna .es e a •uerza erca, inclu yendo las activi dades de la Dirección
de Aeron áutica , qu e dep end e de ella.

La Subsecreta ría colabor ó activ ament e en la elaborac ión de la Ley de
Navegación Aérea, con teni da en el DL NQ 2.564, de 1979.

Se ~ncu~l,ltra en est udi o ~I proy ecto qu e establece la nueva Ley Orgánica
de la Direcci ón de Aeronáuti ca. y un pro yecto de Reglamento Orgánic o v de
funcionamiento de la Subsecretaría . .

La Subsecretaría de Carabin eros ha dado cumplimiento a sus labores
específica s en concordancia con las funciones establ ecida s en su Reglamento
Orgán ico y de Funcionami ento, aprobado por Decreto NQ 469, de 1978.

Entre los decretos leyes promulgados se puede destacar. por su impor
tancia, el que incorporó al régim en de previsión de l personal de Carabi neros,
a los profesionales funcionari os afectos a la Ley NQ 15.076, que se desempe
ñan en la D irección de Previsión de Carabineros de Chile.

Se encuentra en su tram itación legal el proyecto qu e determina la plan
ta, los grados y clasificación del personal de la institución.

La Subsecretaría de Inoestigaciones ha aseso rado al Ministro de Defen
sa Iacíonal en las mat erias que le son propias.

Le ha correspondido el estud io y trámite de diversos proyec tos de de
cretos y decretos leyes qu e tienen relación con el Servicio. Entre otros cabe
destacar :

_ DL NQ 2.318. Dicta normas para los. cursos de perfeccionamiento de
los Ofici ales Policiales.

DL NQ 2.460. Aprueba la Ley Org ánica de Investigaciones de Chile.

DS NQ 346. ~ Iodi fica Reglamento de la Escuela de ~nves~gaciones
sobre las asig na tura s qu e compren derán los Cur sos de PerfeccIOnamiento.

_ DS NQ 83. Califica las Unidades Especializad as de Invl'stigaciones.

_ DS NQ 89. Cr ea el Instituto Sup erior de Inv estigaciones.

_ Se encuentra en trámite el proyect o de decreto ley que es~abl~ce
. . ' t t ' 0 les de obras de la ins titu-normas para el régimen de mverstones y con ra aCI I . . d I

. , ' 1 .. , . . elvc 1'1 situación pr ev ísional e oscion como igualment e a in íc ia tivn qu e resueivc u , . d
" L NQ 15 0-6 si uil ándolos al reglmen eprofesionales regidos por la cy . I , ~ 11 ,

la Dirección de Previsión de Carabinero s de Chile.
. E d I P 131 de Investig3ciones_ Se enc uentra en estudio el statuto e ersonr .

de Ch ile.
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C. Consejo Superior de la Defensa Na cional

Dio cumplimiento a las funciones asignadas por la Ley NQ 7.144, rela.
cionadas con el estudio y resolución de mat er ias propias de la Defensa Nacio
nal, especia lmente en lo referido a la proposición de adquisiciones e inversio
nes de fondos destinados al sector.

Bicentenario del Na talicio del Libertador
General Bernardo O'Higgins

En marzo de 1978 se creó la Comisión Nacional destinada a resaltar la
personalidad y obra del Padre de la Patr ia, para conmemorar el bicentenario
de su natalicio.

El programa de actividades, iniciado en mayo del mismo año , consultó
la realización de una serie de actos conmemorativos, entre los que se destacan
los siguientes:

_ Ceremonias cívico-militar es efec tuadas en todo el país, con la parti
cipación activa de vastos sectores de la comunidad.

- Actos cívico-militares en las represen taciones de Chile en el exterior,
a nivel de Em ba jadas, y entrega de espadas y cuadros al óleo del Lib ertador
a mandatarios de repúblicas americanas.

- Emisión de sellos postales y distribución de oleografías ree~rdando
fechas históricas de la vida y obra del Lib ertador.

- Exposiciones, conferencias y concursos literarios y artísticos, en que
participaron destacadas personalidades de la vida nacional.

- Donación de bustos del prócer a diversos paíse s, ciudades, escuelas
e instituciones.

- Condecoración con la medall a "Bicentenario del Natalicio del Lib er
tador Bernardo O'Higg ins" a los estandartes de las Escuelas Matrices de las
Fuerzas Armadas y Carabineros, y a Jos de países amigos, tales como Argenti
na, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Uruguay.

- Realizaci ón de diversos eventos deportivos.

- Solemne ceremonia cívico-militar con ocasión de la inauguración del
Altar de la Patri a y del traslado de los restos mortales del Lib ertador, que con
tó con la pr esencia de las más altas auto ridades nacionales y de repr esentati
vos sectores de toda la comunidad.

Los actos conmemorativos culminarán en octubre próximo , en la ciud ad
de Punta Arenas, con la inauguración de un monumento a la memoria del
Libertador y la rea lización de un acto cívico-mili tar , que contará con la asis
tencia del Presidente de la República y de representantes de todas las regiones
del país.

INSTITUC IONES

Síntesis de la acción cívi ca y so cial de sarrollada por las
Fuerzas Armadas y de Orden

La labor de las institucion es de la Defensa Nacional se ha dirigido a
materializar su preocupación hacia los sectores más necesitados , de acuerdo a
las orientaciones básicas impa rtidas por el Supremo Gobi erno .
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, En ~I ,área comunitaria se han realizado variada s actividad
cammos, viviend as, hermoseamiento de paseos y jard í • ll , es, tales Como
transporte, etc, nes, irnpieza de canales,

Resp ecto del área sanitaria, esta ayuda se ha mat ' 1' d .
, o' '1' ena Iza o a traves deoperatIvos cívrco -m ítíta rcs y atenciones de urgencia en 1 di í '

de todo el territorio nacional. as 1 crentes Umdades

El trabajo se ha centrado en prestaciones médica s d tal '.
1 ' d . d bai , , en es y san ítar ías( estma as a personas e a jos ingresos en poblaciones . l 1 '
apartados, margina es y ugares

E n el área escola r se ha desar rolla do una irnportant 1 b
de la población estudia ntil de menores recur sos con centroe da or endadPovo
lf b ti " dí tri b ., ,egrave a en

a al e za~lOn, ~ ucion opo rtuna de útil es escolares y la reparación de es-
cuc ~s y llceosb1a~, metas alcanzadas en este aspecto constituyen una valiosa
ayu a a al Pbo acion y I;lucd cn resumir se expresa ndo que se colaboró activa
men te en a ores educaci onales de adultos y niños,

Cabe, señalar, p,or otra parte. que se ha contin uado con la política de
que las Urudades Militar es ap ad rinen escuelas, cooperando en la solución de
sus respectivos problemas,

FUERZAS ARMADAS

Ejército

La ins ti tuci ón ha continu ado en el cumplimiento de su labor profesio
nal pres tando su decidido apoyo a actividades de desarrollo de l país.

A ra íz del período de emergencia derivado de la situació n internacional,
el E jército demostró una vez más su al to grado de eficiencia profesional. Esto,
unido a un a sólida moral basada en su acendrado amo r a la Patri a y contando
con el incond icional respaldo de la ciudad an ía , constituye una efectiva garan
tía para el resguardo de la soberanía nacional.

Labores de acción cívica

E l Ejército ha continuado en el cumplimiento de las misiones de acción
cívica qu e han contr ibui do a da r un apoyo moral y material a los sectores de
más escasos recursos a lo largo dc todo el territorio nacional, sin perjuicio de
sus labores profesionales habituales,

Es as í como durante el período se ha mat eria lizad o una efectiva, labor,
a través de numerosos operativos cívico-militares y al constante trabajo que
se realiza con el apadrinami cnt o de diversas instituciones, ~ales como estable
cimientos educaci ona les, asilos, Centros de Madres, poblaci ones, pueblos pre
cordill eranos, etc" en las diferentes regi ones del pUlS,

D el resultado nlcanzado por esta labor se puede precisar que se. ha be
neficiado a cerca de 500,000 personas, efectuándose ad emás una diversidad de
trab ajos en las áreas comunitaria , sanitaria, escolar y deportiva, entre las cua
les se pu ed en me ncionar:
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- Médicas

- Denta les

- Peluquer ia

_ Estab lecimientos educacionales (colegios apadrinados)

_ Reparaciones "a rias : carpin tería. gas ñteri a,
alba ñilería. electrici dad. pinturas. etc.

Número de atenciones

47.885

40.255

35.9-15

250.045 (alumnos)

7.538

También es important e resaltar el alto espíritu patriótico qu e se ha in
culcado a vastos sectores poblacionales a través de charlas y reseña s históricas,
evidenciándose una completa integración entrc la institución y la civilidad .

Final mente, debe destacarse que esta labor se ha concretado gracias al
trabajo entusias ta y a la cooperación desinteresada de los propios integ rantes
de la institución. que man tienen latente su inquebra ntable propósito de ayu
dar a los compa triotas más necesitados.

Comando de Ingenieros de Ejército

Las principales actividades realizadas en el período pued en sintetizar se
como sigue:

Camino Longitudinal Sur

El Gobierno, consciente dc la indiscutible necesidad de integrar al te
rrit orio nacional cada una de las zonas, por apartadas qu e estén, y evitar qu e
chilenos que viven en ciudades, que por su ubicación geográfica consti tuyen
verdaderas islas dentro del continente, se impuso como uno de sus objetivos
prioritarios unir a través del territorio nacional las ciuda des de Coyhaiq ue y
Ays én y, a la vez, abrir insospechadas posibilidades en cuanto a la explotaci ón
de energía hidroeléctrica, ganadería. recursos forestales, minería, pro duct os
del mar, tur ismo, etc., de cada una de las zonas por las qu e pasará el Camino
Longitudinal Sur. Esta obra se construye con los ap ortes económicos de las
Intendencias de la X y XI Regiones. y con el esfuerzo del Ejército, canalizad o
a través del Comando de Ingenieros y de empresas contra tistas civiles, res
pectivam ente.

Debe destacars e la sacrificada labor qu e realiza el personal de la insti
tución que se encuentra en esas apar tadas regiones, estimulado con la noble
perspectiva de estar entre gando no sólo una rut a transitabl e en toda época del
año a lo largo de 328,5 km de cami no y tran sbordad ores, sino qu e también,
realizando aportes concretos al desarrollo social de la región, como han sido
la construcción de un jardín infantil en la localidad de Metr í, próxima a Pu er
to Montt, un Centr o de Madres en Conta o, aportes en medicament os, út iles
de estudio y alimentos a la escuela de Ll cguím án, etc.

Especialmente important e es el hecho qu e no sólo se ha buscado el be
neficio de la X Regi ón con la constru cción de un camino qu e permita las co
municaciones terrestres en la zona, sino qu e, además, ha ' permitido qu e el
hombre militar luche codo a codo contra las adve rsida des atmosféricas y geo
gráficas con el tra bajador civil, lográndose, también, una efectiva ab sorción
de la cesantía en toda la región.
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~nexa a la obr a principal ~I ue es la ,~~ns.trueeiól~ del Camino Longitu
uinal Sur , el Comando de Ingen ieros de E j ército realtza la constr ucción del
que une Puerto Ramí rez, ubi cad o en la rib era noreste del lago Yelcho, con la
localiu ad de F utaleufú, con una longitud total de 46,6 km, de los cuales se
encontra ba cons truido un total de 19, proc ediénd ose al inicio de los trabajos
de los 27,6 km restantes, durante mayo del presente año.

Es te camino permitirá la salida de los hab itant es, y su traslad o al resto
del pa ís, evitando qu e el trán sito terr estre deba hacerse a través de territo rio
argentino, o por vía aérea , con todas las d ificult ad es qu e ambas alternativas
ofrecen.

La significativa lab or social qu e el Ejército realiza con aportes efec ti
vos a la ciudad de Pu erto Montt y las d istintas zonas por las que se dcsarro
Jlan las faenas de construcción , es particularm ent e importante, por cuanto el
nuevo camino será el que impulse, en un futuro no lejano, a qu e un mayor nú
meros de chil enos se incorpore al desarrollo integral de la región.

Cabe destacar qu e para los trab a jos del camino se han construid o nu
merosos campamentos estables, en zonas qu e tengan reales expecta tivas, a fin
de que con stituyan futuras escuelas, centros asistencia les, etc., y qu e qu eda 
rían como apor te de la obra a la ciuda da nía de la región.

Viviendas

En apoyo al Plan Habitacional del Gobierno, personal de la institución
ha construido 60 viviend as populares financiadas por la Oficina Nacional de
Eme rgencia del Mini sterio del Interior.

Telecomunicaciones

Se encuentra finiquitad o el Plan de Empleo de Tel~c?mun~ca~ iones Ci
viles del País, situ ación qu e permit e utilizar todos los Servicios p úblicos de la
Nación en cualquier tipo de emerge ncia.

Ingeniería Militar

D irigida y coordinada por el Comando de Industria Militar e. Ingenie
ría, ha logrado en este perío do increment ar su inlraes truc tura y capucidad ~ec:
nológica , familiarizándose .con los últim?~ ade lantos a.lean zad ?s por los pals~~
más desarrollados' cIlo unido a uua pol ítica clara de mtegraelón con la I.ndu.
tria civil, le ha permitido alcanzar un máximo de eficiencia con una considera-
ble economía de recursos.

Esta integraci ón encauzada bajo una moderna organización t.leldCo
mando tipOo "ho\cÚng de empresas", ha posibi litado a las industrias. pnva a y
. ' 1 '. I '1 111'1vor ocupacron de susHscal de sarrollar se en nuevos campos, ogl.l m o lll~. , J • • '. e-

capacidades instaladas, Todo esto en form~1 l'X I?~nmental. ) m~~ntra s S~'lt~~~'l_
ban la nueva Ley del Comand o de Indu stria ~hh ta r y la I olitica de ,
cienes Militares.

1· ti f ·t 'os v es as í que el Com-Las resultados han sido ump lamen te su IS ac on . . • , l, t. d
pie-jo Químico Industrial del Ejército ha puesto en marcha algunas p an as, e
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las cuales una está cubri endo el mercado naciona l, en cua nto a produ cción de
éter puro, corr iente y narcosis, y otra, produciendo nitrocelulosa, para uso de
pinturas y lacas, que tambi én completa las necesidades internas.

FAM AE se ha reorganizado y habiendo eliminado su capacidad ociosa,
ha alcanzado un mejoramient o notable en su rendimiento, lo qu e a su vez , le
ha p rmitido inicia r una modernización sustancial de sus instalaci ones.

El Institu to de Investigaciones y Control cuenta ahora con mod ern os
labo rat orios qu e le permiten cumplir sus misiones a nivel nacion al, en forma
oportuna y eficient e, con el consigu ien te beneficio, especialmente para la mi
nerí a, qu e tanta significación tiene en la econom ía nacio nal.

El Institu to Geográ fico Militar , por su parte, ha ina ugurado nu evas in
fraestructuras qu e han sido do tadas del má moderno instrumenta l, como asi
mi mo del equ ipo acce sorio necesario para m jorar y acelera r sus trabajos, he
cho qu e lo ha colocado como uno de los organismos de mayor eficiencia en
toda América.

En Jo que respecta a Geografía y Levantamient o Terr itorial , ha pro se
guid o en su labor de completar el secto r continental y, aún más, duran te el
present e año, ap rovechando el período de relevo de las dotacion es antárticas,
ha iniciado la ejecución de un proyecto para el Levantamiento Cartog ráfico
Regular del Terr itorio Antártico Chileno.

Armada Nacional

La Armada ha contribuido a da r segurida d exterior e int erior al país,
en resguardo de su soberanía e integ ridad terr itorial. Mantuvo en alto pie de
eficiencia a sus efectivos, orientados a dar cum plimi ento a su misión funda
ment al.

Asimismo, está pronta a dar segur idad a la navegación marí tima , velar
por la vida en el mar y participa r en toda acción de bien público que esté a
su alcance.

Actividades generales de la institución de acuerdo
a los Programas Minis teriales 1978·1979

Participación en labores sociales

al I Zona Naval

- Transport e de personal médico y eleme ntos sanitarios en la zona d e
su jurisdicción, satisfaciendo necesidad es logísticas de islas Juan Fernández y
San Félix, y zona nort e.

- Se desarrollan lab ores de protección y vigilancia a la fauna marina
y zona económi ca e elusiva.

bl n Zona Naval

- Por medio del \vPC "Odger' y L f D "Ciru jano Videla", cumplió la
bores de apoyo al Servicio Naciona l de Salud en la distribución de leche y
atención médico-d ental a pobladores de localidades de Chiloé Con tinen ta l e
Insular , además de otras actividades de bien público.
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El WP C "Odgc r", ta mbién, inició comisión de faros y señalización ma
rítima.

El Arsenal Nava l (T .) atendió en su c árna rn de descompresión a IIn
tota l de 10 buzos artesanales accidentados.

el Ill Zona Naval

- Se ha c,ontinuado con el. apoyo a los pobladores del Baker, enviando
una barcaza al area con aba stecimientos y transportando su producción ma
derera.

- Se dio apoyo a la expedición del Institut o de Investigaciones Ccol ó
gicas qu e ope ró en el área de las islas Wollaston.

- Ha continuado el apoyo al desarrollo del Plan Navaríno, como igual
mente al Servicio Nacional de Salud y pobladores en el área Bcagle-Nassau.

- Seguridad a la navegación y salvaguarda r la vida en el mar. En el
período se realizaron diversas comisiones de man tenimiento de la señalización
marítima, como también en el Plan de Renovación del Balizamiento Austral.

- Se iniciaron los trabajos necesarios para utilizar las aguas de la La
guna Clara, con el objeto de man tener un ad ecuado suministro de este elemento
para el con sumo de la pobl ación de Puerto Harr ís, du rant e los meses de verano.

- \ VPC "Cas tor" facilitó anov o a pobladores para el traslado de ali-
mentos y asistencia sanita ria en el área Navar ino.

dl Comandancia en Jefe de la Escuadra

- Acción cívica efectuada por buques de la Escuadra en los puertos:
atención médico-den tal a poblad ores.

- En Talcah uano y Valpara íso: pin tado , reparación de instalaciones
eléctr icas, trabajos de carpinter ía en escuelas, etc.

el Instituto Hidrográfico de la Annada

- Fu eron reinstaladas las señal es de niebla en los faros "Punta Tum
bes" y "Punta Panul".

- En septiembre de 1978 se inaugu ró un nuevo faro en la ribera sur
de la boca oriental del Estrecho de Mugallanes.

- Reforzamiento de la base del faro automático "Chulequchue Ante
rior", ubi cad o en la rib era del canal Dalcahuc. en la zona de Puerto Montt,

f) Dirección del Litoral y Marina Mercante

- Asistencia y salvamento en balnearios, puertos y caletas del litoral
(río s y lagos ) .

_ Asesoramient o técnico y personal al Ministerio de Transportes y Te
lecomunicaciones en lo relativo a la activ idad portuar ia.

89



Colaboración con otros Ministerios

_ Con el Ministerio de Salud: distribución anual de leche, tareas de
vacunaci ón y atención médico-den tal en regiones al sur de Puerto Montt ,

_ Con el Ministerio del Interior se ha desarr ollado una ac tiva partici
pación, en coordinación con la Oficina Nacional de Emergencia ( ON EMI ),
( protección civil en playas y balnearios) .

_ Con el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstru cción, en coor
dinación con IF OP : control de la pesca a través de la Dir ección del Lit oral
y Marin a Mercante.

- Con el Ministerio de Relaciones Exteriores: asesoramiento en mate
ria de intereses marítimos, problemas fronterizos, derechos del mar y Antárti ca.

- Con el Ministerio de Justicia : parti cipación dir ect a en actividad es en
beneficio del niño limitad o, y apadrinamiento de la institución al Hogar "Ar
tur o Prat", de ValparaÍso .

Otras actividades

- Oficiales y personal de la institu ción participó activamente en las ce
lebraciones del Mes del Mar y del Cent enario del Combate Naval de Iquique,
a través de todo el litoral, fundament alm ente en niveles educacio nales.

- En ab ril de este año, y como parte de la conmemoración del cent e
nario de las Glorias Navales, en solemne ceremonia pr esidida por el Coman
dante en Jefe de la Armada y miembro de la H. Junta de Gobierno, Almirante
José T. Merino Castro, fue inaugurad o el Santuario de Prat , qu e corres pond e
a la casa natal del héroe máximo de la institución, Capitán Arturo Prat Chacón.

- El 21 de mayo de 1979, en el pu ert o de Iquíque, en una emotiva
ceremonia presidida por el Jefe del Estado y con la pr esencia de los miembros
de la H. Junta de Gobierno, Ministros de Estad o, y alt as autorida des que se
enco ntraban a bordo de l BE "Esm eralda ", fue conmemorado el Cent enario del
Combate Nava l de Iqui que y Día de la Arma da de Chil e.

A las 12.10 horas de ese día , qu e marca el momento exacto en que se
hundió la corbeta "Esmeralda", los buqu es de la Escuadra iniciaron un desfile
en formación cerrada , con sus tr ipulaciones formadas en pu estos de honores,
quienes rindieron un sentido homenajc a los héroes de la gloriosa gesta de
Iqui que.

al Apoyo técnico en construcción de caminos.
instalaciones de redes eléctricas y otros

- Apoyo técnico y científico del Instituto Hidrográfico de la Armada
y la institución, en el reforzami ento , instalació n y reinstalación de faros en el
litoral, fundam entalm ente en el área austral.

- La Dirección del Litora l y Marina Mercant e y el Instituto Hidrográ
fico de la Armada, a través del Ministerio de Relaciones Exterior es, pr estaron
asesoría técnica ante diversos orga nismos intern acionales, tales como COI ,
IMCO, IHO, CPPS (límites marítimos y derechos del mar) .
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b) Inten8if~cación .de medidas pa ra pr evenir los efectos de catástrofes
como ínundccícnes. terremotos. sirliestros e incendios forestales

- Acción. d~ecta de las Comand ancias en Jefe de Zonas Navales (ca
beceras de provincias ) en los planes de la Oficina Nacional de Emerg . d I

. . d l I t . I f d encia eMimsteno e n enor, ante e e ecto e posibles catástrofes públicas.

- Por interm edio de la aviación naval se ha prestado apoyo para el
control de incendios forestales en la V Región.

cl Participación masiva de las dis tirltas ramas de l deporte
en coordirlación con DIGEDER

- En enero pasad o, el yate "Blanca Estela" intervino en la regata inter
nacional Buenos Aires-Río de Janeiro.

- Se ha compe tido en torneos deportivos náuticos efectuad os en Iqui
que : regatas, buceo y pesca.

- Competencias deportivas entre las Escuelas Matr ices de la Defensa
Nacional.

Fuerza Aérea

Como par te integrante de la Defensa Nacional , le corresponde realizar,
en forma ind ependient e y/o con juntamente con otra s fuerzas, acciones aéreas
destinadas a la defensa del país . Asimismo, debe contribuir al mantenimiento
de la seguridad int erior, al progreso y al enlace a éreo de las zonas aisladas y
de difícil acceso por otros medios .

Cumplió también una importante misión de beneficio público, llevando
su ayuda a apartadas regiones, tanto para mant ener los servicios de comuni
caciones y otro s, como at endiendo al humanitario propósito de socorrer a quie
nes viven en mayor desa mparo.

En este sentido pueden señalarse las siguientes cifras :

Area Comunitaria. En apoyo dir ecto a la comunid ad , 480 horas de vue
lo; tras lados de zonas aislad as y de pasajeros de escasos recursos, 2.100; trans
porte de carga desde y hacia zonas apartada s, 580.000 libras.

Area Sanitaria. Atenciones médicas diversas. 18.000.

Area Escolar. Pintura de colegios, 15.000 ,m2 ; donaciones de vestuario,
2.500 kilos; repara ción y construcción dc escuelas y liceos. 12.000 m2

; entrega
de útiles, 1.500 kilos.

Ayuda enviada al exte rior

Tambi én la Fu erza Aérea ha llevado la presencia de Chile al exterior,
al tra nsportar ayuda y medicament os a Paraguay. en el momento en que se
producían las inundaciones del río Paran á, y hacia Nicaragua, a fin de coope
rar a su reconstru cción nacional.
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Otras actividades

Por otra parte. el Servicio de Búsqu eda y Salvament? ,. fiel a su .lema
"Para qu e otros puedan vivir", rescató a 1.286 personas ~ammf¡cadas por m un.
dacione en la zona de Temuco a Puerto Montt, y a miembros del Cu erpo de
Socorro Andino.

Al efecto, en misiones SAR, se han volado más de 250 horas.

Además ha continuado brindando apoyo a todas las actividades de
Gobi ern o, especia lmente a las referid as al desarrollo social, utilidad pública,
y salud.

La Dirección de Aeron áuti ca Civ il. dependiente de la Comandancia en
Jefe de la Fu erza Aérea de Chil e, ha continuado desempeñ and o su funci ón pr i
mordi al de administrar y ope ra los aeródromos de uso público y pr estar serv i
cios de ayuda a la nav egaci ón aérea en el territorio nacional, proporcionando
seguridad en las ope rac iones.

Por otra parte, ha pr oseguid o desarrollando su infraestructura, ad qui
riendo el eq uipo y mat erial necesario para tal efec to y ha reali zado cursos de
capacitación del personal en el área técnica.

Además se encuentra abocada a aplicar el Plan de Desar rollo Aeronáu
tico, que establece la proyección qu e deb e ten er la Fuerza Aérea para la pr o
visión de todos los servicios que requiere la ae ronáutica naci onal e internacio
nal en sus ope raciones dentro del país, en el período 1979-19 83.

FUERZAS DE ORDEN

Carabineros de Chile

Es una institución policial, técnica y de car ác ter militar, que tiene a su
cargo la vigilancia y el mantenimiento del ord en en todo el territorio, como
asimismo, el cumplimiento de otras fun cion es qu e le encomiendan las leyes
y demás disposiciones generales.

La acción de Carabineros de Chile ha estado orientada a impulsar su
política de desarr ollo institu cional. modernizar sus medi os mater iales y perfec
cionar su elemento humano, con el obj eto de consolidar el ord enamiento del
país .

Ha mantenido una int ensa y permanen te campaña de acción cívico-co
munitaria , qu e se ha materializado en proporcionar a tención médico-dental a
los sect ores más necesitados y entrega de ayuda a pobladores; reparación
de viviendas, veredas, calles, plazas, etc. Esta acción también ha sido diri gida
hacia las zonas alejadas y regiones fronterizas.

En su función de la preven ción y rep resión de la delin cuen cia se han
obtenido positivos resultados, logránd ose en el paí s un clima de mayor tranqui
lidad pública.

En cuanto a la represión del tr áfico, tenencia y consumo de drogas y
estupefacientes, se ha realizado una efectiva labor, divulgando ade más inten
sivamente los aspectos preventivos, por medio de ciclos de charlas en estable
cimientos de enseñanza básica, media y universitaria, como también en di fe
rent es centros comunitarios.
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Ha d esarrollado, asimismo, una permmwn te lab or edu t' .li d d I L' . I ca iva , prcventtva yfisca Iza ora e tr ánsit o v ra qu e ha posibilitado pcse al s t '.1 •. d i . . . , . os emuo mcremento
del parq ue au tomotnz, isrrunui r la cantida d de accidentes L I b . 1 •

I d f d 1 . a a or educatíva
se la centra o, un am eri ta men te, en cl ámbito escolar.

Al resp ecto, cabe mencionar que en todo el país funcionan 6 37~ B .
E l d S id di ' .' ;) nga-das seo ares. e egun a en e Tran sito, con 158.731 patrulleros que asisten

a 4.949 colegios, con 800.000 educandos, aproximadam ente.

En lo referente a la pr evención y combate de incendios forestales s h
cooperado ac tivamente con la política del Sup remo Gobierno . a través 'd: lo~
progra mas elaborados por la Corporación , [aciona l Forestal (CONAF).

El Servicio Aero policial , por su parte, ha desarrollado una efectiva labor
median te p~trullajes aéreos preventi vos en carreteras, bosques, litoral y cordi
llera . A?~mas ha trasladado enfermos, personal méd ico y elementos de prime
ros aux ilios a lugares amagados por calamidades públicas.

En materia de prevencion de la delincuencia infanto-juvenil y menores
cn situación irregular , el Departamento cor respo ndiente ha atendid o a través
de los Club es de Menores y hogares, un prom edio de 350 niños diari os y 2.200
menores a l mes, respectivamente.

Se llevaron a efec to cn el período 790 opera tivos cívicos en localidades
inhóspitas, ai sladas o poblaciones marginal es, realizándose 156.663 atenciones
médicas y dentales, entregas de vestua rio, alimentación y medicam entos. Estos
últimos rep resentan un valor de , 19,000,000.

Los prácti cos en primeros auxilios realizaron 111.768 atenciones.

En cua nto a lab or comunita ria, se repa raron 906,849 m2 de veredas,
1.251.645 m3 de limpieza de cana les, 1.350.463 m~ de herm oseamiento de jard i
nes y p aseos públicos, y se plantaron 191.353 ár boles en plazas y paseos.

Por otra parte, se alfab etizaron 17.034 adultos y 14.88.5 menores. se dis
trib uyeron 82.000 útil es escolares y se repararon 185.786 m~ de establecimien
tos educac ionales.

Cabe destac ar, ade más , q ue en los cursos de especiali zación y capacita
ción en Servicios de Mont añ as y Fronteras, se ha introducido la cátedra de ~Ie

todología, con el fin de hacer más efectiva la misión del personal en su cons
tante campaña de elevar el nivel cultura l de los pob ladores en alejadas e inhós
pitas zonas fro nterizas, donde no existen escuelas básicas del Estado.

Investigaciones de Chile

Es un organi smo poli cial de carác ter profesional , técnico y ci e~ltí~ico,
con régimen jerárquico y disciplinari o estric to, cuyas funciones son repnnl1~ ~'I
delito en tod as sus formas; prestar su cooperac ión a los Tribunales de JI~slIcla
en lo crimina l; velar por la tranqu ilidad pública, previniendo hechos dehctu?
sos; fiscal iza r a los ciuda da nos extranjeros controlando su ingreso, permanel.lcm
y egreso del pa ís; dar cumplimiento a las órdenes emanadas de las a.utonda
des judiciales y administrativas en los actos lJue intervengan como Tn bunales
Espec iales' emitir informes de carácter C'Íentífico y técnico a través del Labo
ratorio de 'Crimina lística y Dcpartamen to de Ascsoria Técnica.
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Ha conti nuado con su política instituci onal con el fin de perfeccionar su
sistema administrativo, qu e permita la mayor expedición e? ~I cumplimiento de
su función y el mejor aprovechamiento de los recursos logíst ícos y de su perso
nal profesional y técnico.

Investigaciones reali zó una intensa y var iad a lab or. Cab e destacar qu e
de un total de 138.552 delitos investigados, 79.981 lo fueron en form a positiva,
de teniéndose a 83.486 delincuentes. De especi es sustraídas avaluadas en
$ 1.797.398.400 se recuperaron 1.203.495.632, lo qu e eq uivale a 2/3 del to tal.

En el control de drogas y estupefacientes se detuvo a 1.007 personas,
incautándose gran cantidad de materia l de ese tipo.

Con la aplicación de la nueva orgánica. la instituc ión ha podido conti
nuar materializando su planificación. lo que le permite un mejor aprov echa
miento de sus recursos humanos y materiales.

En cuan to a tareas de acció n cívica , se puede mencionar su ac tiva par
ticipación en una efectiva labor comunitaria en favor de los sec tores más ne
cesi tados , apadrinando escuelas y otorga ndo beca s a a lumnos, ade más de los
ope rativos realizados. Es de especial relevancia la ac tua ción qu e les ha cabido
a las esposas de los funcio narios. en bien de la comunida d, en la ayuda a fa
milias de escasos recursos y protección a la niiiez desvalida.

OTROS ORGANISMOS DEPENDIENTES O RELACIONADOS

A. Dependientes

Academia Superior de Seguridad Nacional

La misión fundamental de esta Academia Sup erior es consolida r los co
nocimi entos para que los oficia les superio res de la Defensa Nacional y fu ncio
narios civiles de alta categoría ejerzan funcio nes vinculadas con el desarrollo
socio-económico y la Seguri da d Naciona l.

Divulgar la doctrina qu e la inspira, aprobar y controlar los programas
que sobre la materia se realicen en el país, y colaborar en la elaboración de
estudios relacionados con sus finalidades, han sido algunas de sus pr incipales
activi dades.

Para cumplir con su misión. este Inst ituto inició el año lecti vo con el
funcionamiento regular de los Cursos de Alto Mand o y Seguridad Nacional.
Asimismo , por prim era vez, se dio comienzo al cu rso básico sobre am ba s di s
ciplinas, qu e prepara exclusivament e a civi les a ltamente califica dos.

En relación con las tareas específicas asignadas , este Alto Institu to ha
cons tituido las comisiones de estudio abocadas a establece r las bases para la
formulación de una Política de Segu rida d Nac ional para Chile, de acuerdo
a la Declaración de Princi pios de la H. Junta de Gobierno y orien tada por el
Objetivo Nacional.

. A la vez, para dar satisfacció n a los objetivos enunciados, se han im
partido Cur sos de Extensión de Capacitación Regional para Gobernadores
Provinciales y realizado un Semina rio de Adoctr inamien to para profesores de
las Universida des .
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Igualmente, media nte ciclos de conferencias, foros y clase h d '
1' · 1 I to xl S . I . 1 N ' I s, se a r-Iunc IUO e co ncep o ue eguru uu ac roua en la Escuela Sindical , 1 ti

. P t I lí I . di I . e ns itu toDIego or a os, a I ( e res sm lea es e mtegrant es de Juntas de Veci
total de 800 asistent es. mos, con un

Asimismo, la Acad emia Superior continúa con su programa d . t
'ó " , dI ' e onen a-CI n y C¡~pacltaclOn e. a umnos .~ traves de conferencias dictadas por Secreta.

rios .de Est~~o, (~ue d icen relaci ón con las polí ticas en desarrollo en sus res
pectivOS Min íst er íos.

Dirección General de Reclutamiento y
Movilización de las Fuerzas Armadas

La Dirección General prop uso el texto sobre nuevas normas de Beclu
tamiento y Moviliza ci ón de las Fuerzas Armadas, en reemplazo de la Ley
NQ 11.170, de 1954. El proyecto correspondiente fue aprobado por DL
NQ 2.306 , de 1978. Asimismo, propuso el texto del nuevo Reglamento Como
plementario a estas normas qu e fue aprobado por DS NQ 244, de mayo de este
año. Ademá s, por DS NQ 1.62.5, de noviembre de 1978, se dictó el nuevo Re.
glamento de Selección del Contingente, qu e reemplazó al ant erior del año 1965.

En cuanto a reclutamiento, esta Dirección ha realizad o las labores que
le compe ten a través de los cantones distr ibuidos a lo largo del pais. Es impar.
tante destacar qu e por DS NQ 102, de mayo de 1979, se dispuso el llamado
del primer contingente para el servicio militar femenino en el Ejército, en ca 
Iidad de volunt ario.

Relativo a sus funci ones de control de armas y explosivos, la Dirección
Genera l propuso la reinscripción de armas de fuego en poder de particulares ,
que se efec túa Jurante el segundo semestre de este año, en cumplimiento al
DS NQ 112, de junio de 1979. Además, por DL NQ 2.553, de febrero de 1979,
se modificó la Ley NQ17.798, sobr e control de armas y explosivos, y se encuen
tra en estudio un proyecto para reemplazar el Reglamento Complementario
de este cuerpo legal.

En este per íodo, la Dirección General ha iniciado la implementación
de nuevos sistemas de informática, que perm itir án optimizar sus registros en
las d iferent es funciones qu e le asigna la ley.

Consejos

Consejo Coordinador de Adquisiciones y Enajenaciones
de las Fuerzas Armadas

Se encuentra en receso desde diciemb re de 1973, en forma indefinida,
en conformidad a lo dispu esto por los dec retos leyes NQ I n , de diciembre de
1973; NQ 404, de abril de 1974; NQ998, de abril de 1975, y NI? 1.437, de mayo
de 1976 .

Consejo de Investigaciones Tecnológicas de
las Fuerzas Armadas y Carabineros

Desar rolla su lab or de asesoría al Ministro de Defensa Naciona~ cn rna
tcrias de forma ción y coordinac ión de las investigaciones tecnológIcas . que
realizan las F uerzas Armadas y Cara bineros, estudiando el empleo comun Y
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arm ónico de las capacidades ele las institu ciones m:n~adas y l.le Ord en cn dic~1O
campo y coordinando la acción ti Ucl iv i l~ a l!cs CIVllcs,. lIaCIOI!ales y extra.lIje
ras, que aporten su concurso a dichos obJetivos; Al nusmo tiempo. man tiene
una política de tra nsferencia tecnológica, para II1c?rp~rar . nuevas Fuentes de
investigación y ampliar las áreas de a cc i ón de las instituciones de la Defen sa
Nacional en todas estas materia s.

Consejo de Enseñanza en las Fuerzas Armadas

Ha proseguid o cn el análisis y solución de mat erias comunes de la en
soñan za en las instituciones de las Fu erzas Armada s.

Se destaca como la más important e a la qu e ha dedic ado su activid ad,
la proposición qu e ha hecho del decreto ley sobre la Carr era Profesiona l Do
cent e en las Fu erzas Armadas.

Consejo de Salud de las Fuerzas Armadas

El Consejo de Salud tiene por misión la dire cción y supervisión de cons
trucciones, reparaciones y ampliaciones de los servicios hospitalarios y afin es,
destinados a la atención sani taria del personal de la Defensa Nacional.

Dentro de sus principales acti vidades debe señalarse el ap oyo prestado
a las Fu erzas Armadas, med iante coordinac ión con el SNS y otras organizacio
nes de Salud.

Defensa Civil de Chile

Es una corporaci ón de derecho público, destinada a pr evenir, evitar ,
redu cir y reparar los efectos de cualquier catás trofe, sea qu e provenga de con
flictos armados o de fenómenos sísmicos, incendios, inundaciones, ruinas, epi
demias u otros siniestros y calamidades pú blicas.

Duran te el periodo se ha evide ncia do interés por parte de la juvent ud
para ingresar a la institución, incent ivada por la difusión de sus actividades
a través de la pre nsa, radi o y televisión y. en forma muy imp ortante, por con
ferencias dictadas en liceos y coleg ios por Oficiales y personal de la D irección
General.

Se ha logrado aumentar el número de voluntar ios, el qu e en este
moment o asciende aproximad amente a 20.000, d istr ibuidos en las dif eren tes
Comand ancias del pals.

Tant o el personal voluntar io, como el de la Categoría Di sponibl e, ha si
do instruido y entrenado en mat erias relacionadas con su ac tivida d, para casos
de emergencia y de servicios asistenciales a la 'comunidad , de acu erdo eon los
programas y materias contempladas en las Directivas General es para la ins
trucción an ual de estos contingentes , elaboradas por la Dirección General de
la institución. Ellas contemplan para el año 1979 las siguientes mat eria s: ins
trucción milita r básica; instrucción teórica ; pr imeros auxilios; camill eros; auxi
liares del orden; auxiliares de bomberos; zap adores de eme rgencia; radiocomu
nicaciones; guardias forestales, y tiro (sólo al personal de la Categoría D ispo
nibl e ) .

La instru cción del personal Disponible se desarrolla en base a la Direc
tiva Gen eral de Instrucción pa ra 1979, y su oh jetivo es proporcionar al personal



de esta cat cgorí a una instrucci6n adecuada que le permita e
d . dr " d ' '1 ' n un momento
ete!r~l1na o, c.u.mp Ir ?,us.lOnes e vigi ancia y protecci6n de instalaciones y

serVICIOS de utilidad pubhca.

D entro de la labor desarroll ada por la Defensa Civil de Chile s d b
. l t li 'ó ' , e e em

d
encI~nóar d~ act.ua IzadCI. n y p~e6sta en VI.gencia de sus plan es de operaci6n,

e acci n, iree ivas e ínstruccí n y pr evisiones para el traba¡'o coordin d
. l . l d t dI' . . a o, amve nacionar, e o as as instituciones y organismos afines.

. . La red ? e telecomu?ica~i?nes de la De.fensa Civil ejerce un permanente
servicio a traves de los radioaficionad os de la mstit uci6n; se mant iene un enlac
permanente de carác ter int ern acional y con él se obti enen medicamentos que
no se producen en Chil e, pa ra enfermos de urgencia.

Dirección General de Deporte y Recreación (DIG EDER)

Corresponde a DIGEDER proponer la Política de Deporte y Recreación
en el país, coordinar las instituciones deportivas y recreativas y desarrollar pla
nes y programas para el foment o de estas actividades, dentro de las líneas de ac
ción que imparta el Suprem o Gobiern o.

El objetivo de larg o plazo del secto r es elevar la parti cipaci6n a niveles
sustancialment e superiores a las tasas históricas, expresadas tanto en cantidad
de personas como en núm ero de horas de práctica promedio de la población,
dando prioridad a la ac tivida d masiva del deporte. Esta finalidad se comple
menta, ad emás, con la necesidad de ampliar las opciones de realizar deportes
básicos, náuticos y de ribera, de montaña y recreación al aire libre, y artístico
culturales.

Relación de los organismos del sector Deporte y Recreación

D e acuerdo al principio de subs idiar iedad de la acción del Estado, a la
Dirección General de Dep ort e y Recreación le corresponde asumir directamen
te sólo aquellas fun cion es que las sociedades intermedias o part iculares no están
en condiciones de cumplir adec uada mente.

En consecuencia la acci ón del sector es llevada a cabo por diversos or
ganismos e instituciones públicas como pr ivadas, qu e conforman el Sistema
Nacional de Deporte y Recreación (SINDYR) .

Dicho sistema está integrado por las siguientes entidades:

1. Dirección General de Deporte y Recreación (DIGE DER). Cuenta
con 13 Coordinaciones Region ales.

2. Organism os de acceso y participación:

_ Canales de Participación Generalizada. Su objetivo es encauzar la in
corporaci6n masiva de la población según los sec tores que la conforman: Ca
nal Deportivo y Recreativo Escolar ; Canal Deport ivo y Recreativo de las Fuer
zas Armadas y de Orden ; Canal Deportivo y Recreat ivo Labor:rl; Can~1 p e
portivo y Recreativo Univ ersitario , y Canal Deport ivo y Recreativo Vecinal .

7,- Mensc Ja. . .
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_ Organismos de nivel selectivo. Tie nen por fina lida d manten er la ac 
tividad de a lto nivel y comp etencia en de porte y roen-aci ón: Comité Olímpico
de Chi le (COCH ) )' Comité acional de Recreaci ón (CNR).

3. Centros de Deporte y Rccrcación. Son las unidades básicas donde
se entregan las prestaciones deportivas )' recreativas a la población; es t án in
tegrados por pr edios e inmuebles equipados con la implementación y la in
Iracstructura básica para sus fines y. ad emás. dotados de persona l calificado
para la administración. orientación y desarrollo de las actividadcs.

4. Consejos Locales de Deporte y Rccrcación. Son organismos de
coordinación )' administraci ón de las actividades deportivas y recrea tivas de
bas e. Su ámbito correspond e a la comuna y están int egrados por los delega
rlos local es de los organismos de acc eso y participación .

Fuente y destino de los recursos

Los recursos de DIGEDER son obtenidos. fundamentalmen te, a través
del Sistema de Pron ósticos Deportivos Polla Gol, y se han distribuido de la
siguiente forma:

INGRESOS

(se ptiembre 1978·juli o 1979)
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Ingresos

Saldo inicial de Ca ja
Concurso Polla Gol
Estadios (Naciona l. Chile y La Reina )
Otros ingr esr 3

Aporte fiscal

TOTAL ínrresos percibidos en el per iodo

Ingreses agosto 1979 (devaneados y no perc ibid cs )

GASTOS POR PRO GRAMAS

(sep tiembre 1978·julio 1979)

Pr oeramas

EQuipamiento
Capacitación
Difus ión
Organismos de Acceso y Participación
Consejos Loca les de Deporte s
Control médico y sanitario

CENDYR: administración directa (Esta dios Nacional, Chile y La Reina)
Entidades afines y coopcradoras

Administración nacional y regional (incluye aportes Asociación Central
de F útbol)

TOTAL pro gramas

Movimi ento cxtrapres upuesta río
Saldo final de Caja

TOTAl. Igual lna resos del perio do

Monlo
(miles de $)

8.844
960.140

7.560
5.427

26.461

1.008.432

286.371

!\Ionlo
(miles de

347.542
28.107
10.652

288.696
90.890

346
23.197
8.163

27.426

825.019

120.000
63.413

1.008.432



Realizaciones

Durante este período , DI GED ER y las institu ciones int ant d I
SINDYR lleva ron a cabo diversos proyectos y ejecutaro n distintaegrabn, es

d
. e

'J 1. ' I á ' " C'" s o ras m-gl as a c u ur rr as arca s pnontan as rjauas por el Supremo Gobierno.

. A través de los diferent es programas de acción definidos por esta Direc-
cíó n Gen era l, se entregaron aportes y materializaron obras en hen f" d

t .• .. e ICIO e
vastos sec ores, co~o nI~OS .y joven es, senescentes, inválidos, grupo s poblacio
nales, menores en situac i ón Irregu lar, etc.

E l decidido y per~ane~te apoyo ~ .éstos y otros sectores se expresó en la
en.trega de fond.~s para fman~!ar sus aeh~ldades , aportes en implementos y pre
mIOS, co nstrucci ón y rep aracion de mu ltican chas y supe rficies de juego y asís
tencia técn ica para el desarrollo de los d iversos eventos programados.'

La s variadas realizaciones logradas cn este período, enmarcadas en el
Plan Decenal de Dep ort e y Recreación 1976-1985, permiten visualizar resulta.
dos futur os auspiciosos, toda vez qu e a la fecha existen indicadores expresi
vos de los avan ces alcanzado s hasta el mome nto . Es posible destacar al res.
pecto el gran aume nto expe rimentado en la tasa de participación de la pobla
ción en actividad es dep ort ivas y recreativas, la cual tuvo un incremento de
un 56,2270 con respecto al período anterior, con todos los beneficios que ello irn
plica para la población nacional (cuadro NQ3, de página 105) ,

Otras actividad es sobre la lab or efec tuada por DI GED ER en el período,
puede n consu ltar se en las pág inas 104 y 105.

Es necesario destacar los promisorios resultados internacionales obteni
dos recientemente en los Juegos Pan american os realizados en Puerto Rico y la
exitosa ascensi ón de la expedición chilena a los Montes Himalaya. Tales re
sultados han lograd o echa r las bases de un despegue deportivo de nivel inter
nacional, el cua l se consolidará manteniendo un decidido apoyo técnico y fi
nanci ero a las instituciones qu e los susten tan .

Es posible ind icar las ven tajas derivadas de la crecien te regionalización
de los recursos reca uda dos por Polla Gol, entre las cuales se destaca la facili
dad de llegar a vastos y apartado s sectores de la comunidad naciona l a través
de tod o el terr itorio. Esta situació n se acentua r á los próximos años con el do
ble objet ivo de aumenta r los beneficiarios de l Sistema Nacional de Deporte y
Recreación v contribuir, a su vez, con las polít icas de regionalización impul
sadas por eÍ Supremo Gobiern o.

Análisis de las metas logradas

Programa de Equipamiento

D ura nte este períod o se continuó con la inversión en. inf~~estruehIra
deportiva a través de tod o el pa ís, dánd ose priorida d a la tcrm mncron de pro
yectos ya iniciados y al habilit amiento de recintos existentes.

Se comen zaron y/o terminaron 90 proyectos de obras mayore~ y.S40 obras
menores qu e permitieron mejorar y ampliar las superficies de practIc~ dePhor
t i l ' , . , de SO multIcanc asiva y recr eativa. Se inclu ye a construccion y roparacion .
que permit irán satisfac er las necesidad es de sectores escolares y poblaclOnalcs.

Dentro de este rubro es preciso destacar los aportes entregados pa~al la
Construcción de mult icanchas y camarines. para proy ectos sociales e~~ec~r'
dirigidos a l Hogar de íños en Situación Irregular , Asociación Pro Niño e 1-

dentc Menta l, Pen iten ciar ía de Santi ag o, )' otros.
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Actualm ente se han iniciado o están en etapa de estudio, diversos pro 
yectos de inversión que se materializarán en el curso del mío. Entre éstos es
posible mencionar el Centro de Deportes y Recreación "Caren", ilumin ación
del Estadio Nacional , y Parque Intercornunal República de Brasil , los cuales
destacan especialmente por la moderna tecnología qu e incorporarán al equi
pam iento deportivo r el aumento y la diversificación de las opciones de prác
tica para la población.

Proqrama de Capacitación

Tiene como objetivo lograr que los recur sos hum anos que cum plen fun 
ciones en las instituciones del sector Deporte y Recreación, logren los niveles
adecuados de conocimie nto que les permitan a tende r con eficiencia los reque
rimien tos de sus entidades.

La capacitación en este período permitió forma r, regu lar izar y promo
ver a 1.432 dirige ntes, 2.275 técnicos (de portivos y recreativos ) y 485 jueces
r árbitros.

Mediante un programa de capacitació n para equipos docentes regiona
les, se regularizó la capaci tación de instru ctor es de tenis de mesa (40 ), nata
ción (35 ), montaña (30 ) y música cora l y teatro (80 ) .

Se ha enviado personal profesional a perfeccionarse en Francia , Alema
nia Federal , Perú y Estados Unidos.

En resumen, en este período se capacitaro n en total 4.192 personas, o
sea, un 20% más qu e el año anterior, lo cual permite contar con un nuevo
contingente que está en condicio nes de tra spasar sus conocimient os y atend er
las necesidades de la creciente pob lación deportiva y recreat iva del país.

Proqrama de Difusión

Tiene por finalidad crear las condiciones que estimulen la parti cip ación
generalizada de la població n en las ac tividades que impulsa la DICEDER.

Se ha continuado con la edición de las revis tas uASI", con un tira je de
130.000 ejemplares quincenales, y uDYR", con una circulació n de 4.000 revis
tas mensuales, las cuales están dirigidas específicamente a cumplir ob jetivos
académicos y de difusió n institucional.

En tre las principales campañas de motivación se puede mencionar el
apoyo publicitario al Mes de la Montaña, Mes de l Mar , Fi esta de la Pr imavera,
Semana del Deporte y la Recreación , y apoyo en todo el pa ís a la difusión
de eventos a nivel regiona l y local.

ProQrama de OrqaniBmos de Acceso y Participación

Se continuó el apoyo técnico y finan ciero para consolidar la acci ón
de estos organismos, con el propósito de increment ar la incorporación de la
población en las actividades programadas. Con este objeto se asignó un monto
de $ 288.696.000, canalizados a través de los sectores Escolar, Laboral , Veci
nal , Universitari o, Fu erzas Armada s y de Ord en , Comité Olímpico de Chil e y
Comit é Nacional de Recreación.
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La exp resión dc las ac tividades masivas desarrolladas l di
d d h Ile í en os Isbn tossectores e ca a comuna, se a re lejado en la realización de di

l . I / . 1 iver sos eventosloca es, regiona es y o naciona es, qu e han permitido incentivar la ticí . ,
generalizada. par icipacron

La fun ción pr incipal de los Canales de Parti cipación es lag 1 á'
. d I b rar a m XI-ma concurrencra e os sectores po lacionales que ellos representan . .

dades físicas, deport ivas y recreativas. ' en actíví,

El objetivo de los Comités es difundir y organizar la participac'ó d
la pobl ación en base a las distint as especia lidades programadas con l . n e

l . I d dí , muas a
elevar os ruve es e ren írmen to y mejorar la ubicació n y resultad os d I d _

híl L exter í e eporte ceno en e exterior.

La parti cipación deportiva y recreati va, canalizada a través de los or
ganismos correspond ientes, ?a allm~n.tado co? siderablemente , llegando a
2.345.940 persona s. que rea lizan actividades física s en forma organizada.
Este aume nto ha SIdo una con secuencia de la ejecución coordinada de los di
versos program as que se han desarrollado en el sector.

Conforme a las políti cas definidas de dar pr ioridad al niño y al joven
lo cual implica la correspondi ent e distribución de recursos, se han materiali
zado numerosos proyectos principalmente a través del Canal Escolar, el cual
logró una participación de 1.586.009 niñ os y jóvenes en el período. .

Es necesar io mencionar, ad emás, el núm ero de participantes de los Ca
nales Laboral, 180.654; Fuerzas Armadas y de Ord en, 30.000; Universitario,
45.577; Vecinal , 360.000 y Comité Nacional de Recreación, 14.3.700 personas,
lográndose incrementar fuertement e las tasas observadas en los años ant e
riores.

D ebe destaca rse entre éstos el Canal Vecinal, dir igido específica mente a
incentivar las prácti cas en la comuna y la integración familiar, el cual ha tenido
un creci mie nto de 187,38% con respecto al período ant erior , siendo de esta
manera, el que ha tenido un mayor incremento de personas qu e realizan ac
tividades deportivas y recreativas.

Entre los principales eventos de nivel local y que adem ás han tenido
expresión regional y/o nacional , cab e señalar: Primeros Juegos Nacionales Es
colare s, Olimpíad as Universitarias, Campeonato Atléti co Escolar "El Mercurio",
Evento Nacional Laboral , Encuentro del Folklore (San Bernardo) , Festivales
Nacionales de Coros ( Copia pó y Santiago ) , Campamentos de Verano para Se
nescentes, Campamentos y Albergues Juveniles de la Secretaría Nacional de la
Juventud , y otros,

En forma extraord inaria se dio apoyo al pro yecto de andinismo "Hima
laya 1979", com o homenaje al Lib ert ad or General Bernardo O'Híggins, .10
cual ha permitido qu edar a la vanguardia de este deporte en el nivel mundial
y sudamericano.

Con el obj eto de incentivar a la población nacional a co~oc~r las belle
zas naturales de nu estra cordillera , se realizaron en todo el pals diversos pro
~ramas y eventos integrados en cl "Mes de la Montañ a", interviniendo en ellos
la totalidad de los canales de acc eso y participación.

Cabe mencionar los proyectos especi ales realizados en beneficio de d~
terminados sectores de la comunidad, los cuales destacan por su alto contero
do social. Entre éstos se pu eden seña lar : Programa para Deficientes I\lentales,
Proyecto Gendarmerí a, Programa Recreativo para Senescent es, CtuSO~ .de Ca
pacitación para Profesores, Técnicos y Monitores en Natación para LISIados.
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Orga.mmos

OR(;,\ ISMOS DE ,\ CCESO y I'ARTICIPACION

Monto
(miles de $) %

Comité Olímpico de Chile

Comité Nacional de Recre ación

Canal Deportivo y Recrea tivo Esco lar

Canal Deportiv o y Recreativo FF. AA. y O.

Canal Deport ivo y Recreativo Laboral

Canal Deportivo y Recreativo Universitario

Cana l Deport ivo y Recrea tivo Vecinal

Federación de F útbol de Chile

Eventos especiale s de los Organismos de Acceso
y Participación

TOTAL

Programa Conseios Locales de Deporte y Recreación

113.737

14.842

65.776

7.761

17.679

8.149

2.069

55.571

3.112

288.696

39.40

5.14

22.78

2.69

6.12

2.82

0.72

19.25

1,08

100,0

El objetivo de este programa es desarrollar y promover la participación
deportiva y recreativa en forma organizada en cada comuna.

Se ha apoyado la constitución y funcionamiento de 287 Consejos Locales
de Deport e y Recreación, a los cuales se les ha entregado recur sos económicos
e implementación, llegánd ose de Esta forma al 91% de las comunas del pa ís.
Se ha continuado con los programas de apoyo tendientes a coopera r con estas
instituciones en sus gastos de mat eriales de oficina, operacio na les y personal,
pa ra aquellos localizados en comunas de más de 40.000 habitan tes,

Durante este período han continuado en funcionamient o los Cent ros de
Deporte y Recreación pilotos (49), creados por DIGEDER, entrega ndo pres
taciones a la población de las ciudades cabeceras de provincia. En el futu ro se
propenderá a que la administració n de estos Centros sea paul atin amente traspa
sada a la comunidad, con el objeto de liberar recursos qu e puedan ser d irigidos
a otros rubros, especia lmente al de invers iones.

Se encuentran en funcionamiento 10 Centros de Deportes Náuticos y 7
de Montaña, áreas que han sido abier tas con el objeto de acercar a nuestra ju
ventud a estas especialidades.

Programa Control Médico y Sanitario

Tiene por finalidad implementar sistemas de control de la salud de la
población que se integra al Sistema Nacio nal de Deport e y Recreación , y al
mant enimiento de las condiciones sanitarias de los recintos deport ivos y re
creati vos.

En este período se control ó a 19.129 deport istas (fichaje médi co ) . cifra
que representa un aum ento de U II 51% con respecto al an terior. Ad em ás se
contempló la implementación de los ga bine tes médicos de las ciudades cabece
ras de región, con el objeto de cubrir las necesidades de qui enes no cuentan
con este servicio.
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Actualment e se encuentra en estudio el proyecto sobre S d I D
. t I l .ti" . eguro e e·portJs a, e cua pcrrm na incorporar a sectores quc ac tualmente ca' d .

tema alguno sobre la materia. arecen e SIS'

Progra ma Centros de Deporte y Recrea ción de administración DIGEDER

Su. finalidad es lograr la plena uti lización de la infraestructura deportiva
y rccreatlVa de lo.s centros de deporte, Estadi os Nacional, Chile y La Reina,
para qu c ~c con stituyan en . centros modelos de funcionamiento, en la entrega
de prestacIOn es a la comunidad.

D urant e este período estos recint os fueron escenario de innumerables
eventos promovidos especialme nte por los sectores Escolar, Laboral, Universi
tario y Comité Olímpico de Chil e.

Programa Entidades Afines y Cooperadora s

Es te programa tiene por finalidad apo yar a ciertas entidades que aun
cuando sus obj etivos principales no son la prácti ca del deporte y la recreación
elaboran y desarrollan proyectos de interés para el sector. '

En este período se colaboró con financiamiento a diversas Universidad es
del país, para la reali zación de investigaciones, especialmente en el campo de
la medi cina d eportiva, a l Cír culo de Periodistas Deportivos, Sociedad Chilena
Medicina d el D ep ort e y Cír culo de Antiguos Deportistas Juan Ramsay, por un
total de $ 8.163.000.

Programa Administración General

El obj etivo de este programa es que la Dirección General de Deporte
y Recreación y sus 13 Coordinaciones Regionales, cumplan su gestión directiva
cn forma eficaz a través de todo el terr itorio nacional.

En jun io d e 1979 fue elevado al Ministerio de Defensa Nacional el pro
yecto el e decreto ley que crea el Sistema acíonal de Deporte y Recreación.
el cua l fue elaborado por un a comisión de trabajo constitu ida por instrucciones
del President e de la República.

Rela ciones in ternacionales

En este perí odo se ma ntuvo relaciones deport ivas y de intercambio
de información técnica con Para guay, España, República Popul ar China y el
Minister io de Educación y Universidad es de Brasil.

Se envió un representante de Chile al "Sexto Congreso Internacional del
Depor te para Todos", realizad o en Lisboa, Por tugal, en calid~d .de obsc~\"ador ,
Con el objeto de estudiar la incorporación de esta experiencia ínternacíonal a
los Planes Nacionales de D eporte y Hecreación.

A través de un programa de interca mbio de información, se envió ~n
eXperto nacional en atl eti smo a Paraguay, con 1'1 objeto de entrega r asesona
técnica durante se is meses en esta d isciplina deportiva.

Finalmente, se recibi ó en Ch ile la visita de dclegaciones el('p~rtivas y ~e
?i~igentes de la República Popular China, con el fin ele mnntencr el mtercamblO
iniciado en 1977.
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CUADRO N'

PRINCIPALES REALIZACIONES DEL SECTOR DEPORTE Y RECREACION

(septiem bre 1978-julio 1979)

CONSEJOS LOCAL ES DE CONTROL MEDICO
EQUIPAMIENTO CAP ACITACION DEPORTE y RECREACION Cantidad deportl.tas

Can tidad de Obras Can tida d personas capacitadas Cantidad de unidades en lunclonamlento fichados
Regloae

CENDYRMayores Menores Dirigentes Técnico. Jucce s N9 Fichas
C.L .D. Ur ba nos Nántlcos Montaña

1 1 26 38 230 83 5 2 1 - 1.034

II 2 33 58 - 43 7 3 1 - 310

III 5 17 72 20 33 10 3 1 - 237

IV 5 45 116 129 20 16 4 1 - 440

V 13 43 184 285 126 29 7 2 1 1.382

VI 3 33 60 159 - 35 2 - - 378

VII 2 55 43 204 18 29 5 - - 70

VIII 13 51 288 42 19 46 7 1 1 1.007

LX 11 85 52 184 53 27 2 - 1 550

X 12 48 214 219 - 37 3 2 1 3.470

XI 1 4 75 80 28 10 4 - 1 55

XII 5 16 93 40 40 4 3 - 1 -
Met ropolitana 15 84 139 683 22 32 4 1 1 10.196

TOT AL PAlS 88 540
1

1.432 2.275 485 287 49 10 7 19.129



GASTOS

C U A D R O N9 2

DE PRI NCIPALES PROGRAMAS A NIVEL REGIONAL

PERIODO SEP TIEM BRE 1971l-JULJO 1979

(miles de $)

= I I I I
Re j(iones Equipa- Capaci- Dllu - CooseJos Lo- Cootrolmiento taclóo Admiols-sión cales de Den. médico lrac ión

y Recreac.

I 3.262 517 29 2.127 12 618
n 4.743 557 38 4.270 16 863
III 4.152 1.048 23 2.643 10 506
IV 14.820 652 46 3.369 18 629
V 49.502 1.383 96 7.550 36 902
VI 7.114 652 44 2.794 18 555
VII 9.188 995 101 4.619 25 729

VIII 48.018 2.122 238 9.216 56 1.060

IX 12.152 1.209 71 2.753 34 815

X 15.116 1.552 57 4.236 31 1.062

XI 6.224 329 28 2.843 7 912

XII 9.188 467 31 2.262 10 598

Metropolitana 112.932 4.499 583 1O.3!/'1 73 1.722

Nive l Regional 296.411 15.982 1.385 59.079 346 10ml

Nivel Nacional 51.131 12.425 9.267 31.811 - 16,455

TOTAL 347.5-12 28.407 10.652 90.890 346 27.m

C U ADRO N 9

ORGANISMOS DE ACCESO Y PARTI CIPACION

(Pa rtic ipa ntes en eventos deportivos ~. recr eativos en el período septiembre 1!/'18-julio 1!/'I9)

Organis mos de Acceso 1977-78 1978-79 % de aumento

Canal Escolar 1.138.762 1.586.009 39.27

Cana l FF. AA. Y O. 27.500 30.000 9.09

Canal Lab oral 116.226 180.654 55.43

Canal Universitario lU70 45.577 171,78

Canal Vecinal 125.268 360.000 187,38

Comité Nac . de Recrea ción 77.178 143.700 86,23

TOTAL 1.501.704 2.345.940 56,22

8 - Mensaje . . .
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Confederación Deportiva de las Fuerzas Armadas y Carabineros

Es el orga nismo encargado de la coordinación, organización, fomento y
práctica de las actividades físico-deportivas que cfectúa~. el Ejérci to, ~!mada ,
Fu erza Aérea v Carabin eros de Chile. Se encuentra afiliada a la Umon De
por tiva Militar 'Sudamerican a ( D~IS ) y al Consejo Intcmaciona~ (.I ~ I Dep orte
Militar Mundial (CISM), participando, en la medida de sus posibil idad es, en
eventos )' competencias program ada s por estos organ ismos intern acionales.

a) Ecentos nacionales. Se han desarrollado las ac tivida des depor tivas
interinstitu cionales e interescuelas matrices progra madas en las Direct ivas de
la Confederación para los años 1978-1979, ad emás de otras compe tenci as de
orden local.

b) Eventos internacionales. Cab e de stacar la exitosa parti cipación de
Chile en el VII Festival Sudamericano de Cad etes, reali zad o en Río de [a
neíro, Brasil, en junio del presente año.

La repr esentación nacional logró el prim er lugar en la clasificació n final
del torneo. en que participaron Argentina, Brasil, Colomb ia, Ecuador, Perú,
Urugu ay, Venezuela y Chile.

Vicariato General Castrense

La función del servicio religioso es prom over la vida moral y espiri tual
del personal de las Fuerzas Armadas y de Orden, base fundamental para el buen
desempeño de sus tareas específica s, así como la asesoría al Mando en las ma
terias pertinentes, y ayud ar a la vivencia de la vocación y realización humana .
cristiana del personal y famil iares, además de prestarles asistencia religiosa.

Las principales actividades realizadas se sintetizan en conferencias, char
las y reuni ones de ética y moral , visitas domiciliar ias, a hospit ales y enferme
rías, solución de problemas personal es y atención sacramenta l.

Por medio de los cap ellanes se ha cooperad o en las acciones cívicas rea
lizadas en las diversas unidades y repart iciones. Se han d ictado conf erencias en
Centr os de Madr es sobre su responsabilidad con la famil ia y la comunic'ad.

En este períod o es importante des tacar la celebración del "Día de la Es
piritu alidad", que se realizó el 23 de noviembre de 1978 en todo el paí s, con el
fin de incentivar la formación espiritual y religiosa de todos los compo nent es
de las institucio nes de la Defensa Nacion al.

Actividades realizadas

- Elaboración y publi cac ión de folletos y volantes dc car ácter espm 
tual y patriótico-religio o, para exaltar y profundizar los valores cristianos bási
cos de nuestra nacionalidad.

La formac ión d..1 P zrsonal a travé s de ret iros esp irituales. cu rsillos
de cristiandad y cursos de preparaci ón para ca teq uistas.

- Cooperación con el Alto Mand o en comisiones de estud io sobre pro·
blemas específicos .

- Ha sido preocupación permanent e del Vicari a to tomar contac to di
recto con el personal de todas las repart iciones del país.
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Los capellanes han desarrollado una activa e important l b,
I rrt r- f teri H . . dI e a 01' , especial.mente en ugai es ron er izos, an visita o a personal apostad f

l . d I bl " díd o en aros y pun-tos e janos e a po acion, y aten loa los hJ.bitantes de las isla N Pí
t d 1 ' ' 1' s ueva, retenLcnnox y o ras e a reg ion a sur del Cana l Beaglc y de lb'

tárticas. as ases an-

- De gran pro vecho fueron las dos visitas pastorales efectu d I
Vicario Cen era l Castrense a Antofagasta , Calama Iqu ique y Arica' ya as Plor e
a Concepción y Talcahuano. ' , en e Sur,

- En Valparaíso se está realizand o un Curso de Cul tura Católica a _
go de ca pellanes de la Armada, para miem bros de las institucion es mil itar~r
sus familia res. s y

- Se desarrolla un Plan de Acción Moral y el Plan Pastoral Nacional
según las Orientacion.~s Pastorales de la Conferencia Episcopal de Chile para
1978-1980, acerca de La Conducta Humana : del sexo a la familia del dinero
a la justicia y de la violencia a la paz". '

El 16 de julio se celebró en la Basílica del Salvador la festividad de la
Virgen del Carmen, Pa tro na Jurad a de nuestras Fu erzas Armadas y Reina de
Chile.

B. Relacionados

Astilleros y Maestra nza de la Armada (ASMAR)

En el último período se prob ó con éxito una política destin ada a captar
trabajos de rep aración , carenas y construcción naval de la Marina Mercante y
empresas nacionales y extranjeras .

Med iante sus instalaciones portu arias y de astill eros de las plantas de
Valpara íso, Talcahuano y Punta Arena s. ha prestado servicios a la casi totali
dad de las naves mercantes nacionales, a gran par te de la flota pesquera y a nu
merosas naves ext.ranjeras que recalan a costas nacionales o cruzan nuestra zona
marítima a través del Estrecho de Magallanes.

El número tota l de las na ves reparadas durante los últimos años en las
tres plantas mencionadas fue el sigui en te:

Número de naves
Número de pesqueros

1976

28

~6

19i7

32
103

1978

62
57

1979 (a lanlo)

28
60

En el frente ind ustrial terrestre. se con tin uará con la políti ca de apoyo
en la fab ricación de repuestos y reparaciones en genera l.

- En el as tillero d e construcción naval de la planta de Talcahuano se
construyó en la grada sem i-dique qu e fue inau!~urada. en.~bril pasa~o . Es~ obr~
la primera en el pa ís de su clase y tam añ o, significa una I1lVer~lOn d
US 3.500 .000 incluidas las inversiones en equipamiento complementano.

En la actualidad se está analizando la ampliación del taller d~ ace
ros. El proyecto se reali zará durante 1980, La obra civil repr esenta, una I1lv~ri

sión de US$ 1.000.000, en moneda n~cional. y .Ia maquinaria n~as es~~cl::S
US$ 1.500.000. El resto de las instalaciones y eq uipos se contempla adquirirl
en un futuro pr óximo, y represent a un valor de unos US$ 3.000.000.

107



- Se contra tó la construcció n del barco-perforador Magallanes para
la empresa nort eamerican a Diamond 1\1.. qui en posteriorm ent e la arr endará a
E AP pam el proy ecto Costa Afuera.

La plataforma Mngallancs representa un costo de US 21.000.000, de los
cuales US 6.000.000 es la componente aportada por ASl\IAR. El término de es
ta obra está prog rama do para diciemb re de este año.

Sobre la pr evención de riesgos profesionales se ha continuado con
una polít ica de div ulgación intensiva de las normas dc segurida d. rcfl c jnd.i
en los bajos índices de frecuencia y gra vedad de acc ide ntes.

- Para mejorar la supervisión media ha sido contratado personal téc
nico v en base a subcontra tistas se ha absor bido una mayor d emanda de tra 
bajo; . prosiguiénd ose, asimismo, con el envío de personal a l extra njero para
capaci ta rlo en aq uellas especia lida des en que no existen expe riencias en el país.

Cruz Roja de Chile

Sus finalidades son servir a la comunidad en casos de desastre, ejerciendo
la acción social en tiempos normales y de servicio auxiliar de las autoridades
sanitarias en tiempo dc gue rra.

Durante el período, sus acti vidad es se han centrado en la creaci ón de
nuevas instalaciones cn dif erent es localidades del paí s, las qu e pr estan tanto
atención sanita ria como de acció n social.

Se han realizado Cursos Regu lares de Enf ermería, extendié ndose 1.013
títu los de volun tarias en f57 en tida des del país.

El Banco de Sangre ha aumen tado considerabl emente su capacidad de
servicio. lo qu ha permitido efectuar 1.607 clasificaciones de grupos sanguíneos.

En obra s dc acción social se distribuyeron a las familias más necesitadas
vestuario, ab rigo, alimen tos y med icamentos por un valor de $ 4.756.417. Con
motivo dc las inundaciones ocurri das en la zona sur se efectuó un opera tivo
masivo en la VIII y IX Regiones, proporcionando div ersa ayuda a los damnifi
cado s.

Tambi én se han creado 232 nuevas unid ad es de la Cruz Roja de la juven
tud: 196 en educación bás ica y 36 en educación media. El núm ero de cad etes
alcanza un total de 51.287. Asimismo, se ha int ensificado la acción social y co
munitaria, pr estando especial atención a las colonias escolares y clubes de an
cianos. Cabe mencionar sobre este últ imo aspec to la creación de 25 nuevas
instituciones de este tipo.

Se ha continuado con el mantenim ient o de los hogares para la madre
rural embarazada y los comed ores infantiles, centros de niños desnutridos
en recuperación y at nción de policlínicas perif éricas. Además, se han estable
cido convenios cun el S 'S para una atenc ión a pacient es en pobl aciones ru
rales.

A futuro se proyecta construir Almac enes de Socorro en algunas regiones
del país que permitan atender el servicio de auxilios de emerge ncia en casos
de desas tre.
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Fundación Septiembre

Ha continuado con su labor de ayuda y atención de necesidades de las
csposas e hijos del personal fallecido en el histórico Pronunciamiento del 11 de
Septiembre de 1973.

Durante el perí odo , la Fundación se ha preocupado tanto de su aspecto
educacional como social. En lo primero, ha brindado atención a estudiantes,
hijos de ex miem bro s de las Fu erzas Armada s y Carabineros, incluyendo becas
de estudios, uniformes, útil es escolares y otros beneficios.

En lo social, se han realizado visitas domiciliarias, asesorías para la
solución de problema s y otra s acti vidades, tales como la creación dcl Centro
de Padres y Apod erados de los niños acogidos a la Fundación. Además, se han
realizado oficios religiosos, en memoria del personal caído en actos de servicio.
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COMI510N NACION AL DE LA REFORM A ADMINISTRATIVA

Las reformas necesarias de la Admin istración Pública se han estado _
plíendo de acuerdo con lo previ sto, en los aspec tos estruc tura l y funcional aIb
de consolid ar la r~gionaliza.ción en forma concordante con la di~ámi~
de desarrollo del. pais, Durante el presente ejercicio se han cumplido cabal
ment~ los respectivos programas, entre los que cabría destacar, por su trascen
denc~a,. el p~oyecto de decr~t,o ley qu e implementará el sistema de Gobierno y
Admin istra ción para la Regi ón Metropolitana de Santiago, y los proyectos de
decre tos leyes qu e definirán los límit es de las regiones, provincias y comunas
del país, instrument os qu e, en conjunto, permitirán consolidar el proceso en su
etapa geog ráfica.

Se encuentran, asimismo, en sus etapas de ajustes finales, la gran mayo
ría de los proyectos de rees tructuraci ón de Ministerios, algunos de los cuales
están ya en la etapa de trámite legisla tivo, y otros, ya apro bados por decreto
ley.

La Reforma Fu ncional se ha realizad o con énfasis parti cular en lo rela
tivo a los sistemas de ap oyo técnico y los procedimi entos administra tivos, que
deben ser raci onalizad os y adaptados a la dinámica del desarrollo, a fin de otor
gar a la Administración del Estado un rol más eficien te y motivador en el pro
ceso, sin perjuicio de mantener su carácter subsidiario.

En julio pasad o se cumplieron cinco años de aplicación del proceso de
regio nalización del pa ís, cuya concepción y orientación en función de la Refor
ma Administrati va Integral fueron encomendados a esta Comisión I Iacional.

Este anive rsario presentó logros con iderablcs y positivos avances en
una de las iniciativas más tra scendentales de este Gobierno, en su esfuerzo
por promover un desar rollo más equitativo a nivel regional. superando '.os
desequilibrios provocados por su histórica polarización en torno a la capital
nacio nal.

La tarea no ha estado exenta de las naturales dificult ades que representa
la decisi ón de read ccuar la organización del sistema políti~o-~dministra.tivo del
paí s, trad icionalmente concebida y estruc turada con un cnten o centralista. pa
ra adaptarla a la nueva polít ica de dcsconcentración del de arrollo.

Sin amagar la concepción tradicional de un Estado unitario, tal deter
minación ha exigido la decisión política de dotar, a .cada uno de los In~end~~~
tes, de las facultad es y el poder de decisión necesarios para ,hacer ef~cll voS ,
propósitos regionales. Por su parte. ha compro metido tambien ~ ~a el.~dadam~
toda en un cambio rad ica l de criterios para enfrentar su partICl'paclO~ , en le
desa;'rollo en forma integra da y responsable. Esta nueva onentaelO~1 la

determi na'do hacer tanto en la organ ización político-administrativa d~1 p:us .c~
1110 en el Sistema de Gobi erno y Adm iuistración del Estado. innova~lO~es y as
" I . I l . , " g' r'111tl'Z'11' una aut éntica ínte-( ~IH entales, selectivas y grac ua es, con nurus u ,1 , , ,
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graci 6n nacional , en un marco de segur idad y do responsabilidades comparti
das por gobernantes y gobernados.

En dicho contexto, han cobrado vita l trascendencia el concepto de "par 
tícipaci ón" y la capacidad de act uar con imag inación crea tiva para enfrentar
los problemas comunes.

Uno de los logros más positivos ha sido el estímulo a la iniciativa pri 
vada a nivel regional, para que se incorpore al esfuerzo de apertura hacia el
mercado mundial en la colocaci6n de sus productos, permiti endo d iversificar
sustancialmente las fuen tes de ingresos para el país , de acu erdo a las venta 
jas compa rativas de cada región.

Funciones y atribuciones

Desd e qu e el actua l Gobiern o iniciara sus funci ones, le ha correspondido
a esta Comisi6n Nacional la misi6n de planificar y proponer los cam bios nece
sarios conducentes a la Reforma Integral, a fin de ada ptar la organ ización
político-adm inistra tiva del país y el Sistema de Gobicrno y Adm inistración In
terior del Estado a los Principio s de Gobierno, y a la decisi6n de promover
un proceso de desarrollo regional arm ónico, rectificando distorsiones provo
cadas por la hist6rica concentració n de recursos humanos, técnicos y económi
cos en la capita l del país.

De esta manera, la estruc tura del Estad o y la organización de institu
ciones y Servicios públicos, tradicionalment e conce bidas con un cr iterio cen
tralista, han debido someterse también a cambios trascendent ales, selec tivos
y graduales qu e -se reitera - les permitan servir adecuadament e al nuevo cri
terio de desconcentración, tan to del proceso de desar rollo como de la corres
pondiente organiza ci ón administra tiva, sin amagar la condici6n de Estado uni
tario qu e le correspond e.

Las situaciones siem pre fluctu antes, derivad as de la din ám ica del de
sarrollo, compr ometen al Estad o en una perman ent e revisión de su estructura
y funciones, a fin de racionalizar su acci6 n y garantizar un alto grad o de efec
tividad y eficiencia para el logro de los objetivos nacionales, tar ea qu e no pu e
de ser desatendida en ningún moment o.

Las acc iones de CONARA se han canalizado , fund amentalm ente, en tr es
grandes áreas: Regionalizaci6n, Reforma Estructura l y Reforma Funcional.

En el ámbito de la RegionalizaciólI, le ha correspondido proponer la de
finici6n de la nueva división político-administrat iva del paí s, en base a regio.
nes, provincias y comu nas , con sus corr espondientes niveles y au torid ad es de
Gobierno y de Admini straci6n, den tro de la concepción de un Estado unitar io,
pero ampliamente desconcentrado. Sobr e una base técn ica, legal y funcional,
se ha buscado dar, en cada ámbito, las más real es perspectivas de parti cipa
ción de la comunidad . Se hace factible el acces o dir ecto de ésta a las corres
pondiente s autoridad s. dan do a cada territorio jurisdiccional las d imensiones
más adec uadas.

La Ref OT1TUl Estructural tiene un carác ter orgá nico y afecta a la reor
ganización general de los Ministerios y Servicios públicos, en un proceso gra
dual integrado, bajo los pr incipios de subsidlar ícdad estatal, sectorialización
coherente, desconcentración administrativa, desburocratízacíón y racionaliza
ci6n, a fin de servir adecuadament e al proc eso de regionalización , en todos sus
alcances.
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Para tales efectos, le corres ponde a CONARA propone 1
. t , . d esti d r as normas e

insltrucclO~es fcmca.s, . e.stmba
á
~s a mantener una un idad de doctr ina y el ca-

ba
d

r~spet· °t .a °Is tPnncll plO~ slcos
l

qu e orient an a las accio nes de la Reforma
A mlm s

1
ra iva n . ~gra , aSI c~mo a necesari a concorda ncia de los instrum en

tos lega es ema nnuo s de los distintos sectores de la Admini stración Públí
. '1 '6 I . ica , encuanto ten gan le aCI n con as ma terias de la compc tencia de CONARA,

La Reforma Funcional tiene por ob jeto dar eficacia y dinamismo a la
gestión , med iante una eficiente y opo rtuna torna de decisiones en todos los
nive lcs jer~rquicos ; as í com o la .búsqued a de .J?roced imientos ágiles y expedi
tos, tan to intern os, para la propia administra ció n, corno externos , para el ser
vicio de la comunidad , acompaña dos del logro de un sistema de contr ol de
rendimien to, qu e permita eva lua r el resultado de la gestión en relación con el
cumplimiento de los gra ndes objetivos nacionalcs. Esta acción se complemen
ta con los correspondientes sistema s de apoyo técnico, especialmente la con
tabilida d normali zada , la estad ística y la informát ica , y el sistema de perso
nal, cuya finali dad ese nc ial es instituir un régimen ágil qu e, sin desconocer
los legí tim os derech os de los funcionarios, perm ita orientar la acción de éstos
hacia el efec tivo ben eficio de la comun idad.

Le corres ponde también a COI ARA manten er un amplio intercambio
de apo rtes y expe riencias con otro s países y con organismos internacionales,
en las ma teria s propias de su comp etencia , programand o y coordin ando, en
estos as pectos, la asistencia técnica externa, la orga nización y la parti cipación
en encue ntros de ese nivel.

Ad em ás, por d isp osición expresa de l DFL NI? 90, de 1977, se le ha asig
nado la mi sión de di ctar normas genera les pa ra la organización, funcionamien
to y eva luación d e las ac tividades de capacitación d~ ,los funcion.arios públicos,
con visación dcl Ministerio de Hacien da y en relación con el sistema de per
sonal.

Principa les actividades realiza das

1. Regionalización

E l proceso de regionalización del país se encuentra defjn ~do en su
formulación geográfica con la definición de los límites de las regiones , pro-

. . " ,. I'd . ,n ínstitucional con los pro-vmcias y comunas y esta proxima su canso 1 acio 1 , ,
, b d CONARA obre Gobierno v Ad-yectos de decret os leyes ya apro a os por , s , d

minis tración de la Regi ón Metrop olitan a de Santiago y sobre Estructu ra 1 :
. E á I ntadu con lo referente a OsIntend en cias y C obernuciones. sta ser , comp eme , -- lat í

d ífi . , d I DI. NI? 1 989 de 1910 re ativoestudios ya avanzado s sobre mo I icacion e . . . l . ~ . •

a la orga nización y a tribuciones de las MUl1lelpahdad es.

a l La regionalización y la nu eva ins titucionalidad

CONAR A particip ó dir ectament e cn los estud ios sobr e la nueva Con~t.i:
hlci6 n Polí tica del Estado en ma teria de regionalizaci?n, y le c.orrcsp~n\ dlo

. " ic tc r de um C\ " \ conce pci ón de GobIerno ) .'l. -propIcIar que esta, en Sil car ácter e una IlU , , . nllll('lltc
ministra ción Interior del Estado, un itar io. sea eOIlsag

6Ta(!a
cOlldst Il~IC.lOtl ; tivas v

1 1'1' como econ nucas a mims rr '.en toe as SllS p royecciones, tanto po 1 icas. . , di t' 'efectiv'l de la
socia les, y perm ita una nu eva form a de participa clOn IH'C a ) •
comunidad .
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bl Consolidación institucional de la reqionalización

Habiéndose compl etad o ya los estudios -en la part e qu e corr esponde
a CONARA- de los proyectos de decretos leyes sobre Gobierno y Adminis
tración de la Región _Ietropolituna ele San tiago, estruc tura de Intendencias
v Cobcrnacioues. y d e finic i ón d. , limites de las reg iones, provincias y comu
nas, la regionalización del pa ís, que ya est á. como se ha dicho, definida geo
grá ficamente, entrad próximamente en su etapa de consolidación institucional.

La aprobación de los referido s pro yectos no significará, sin embargo,
el término del proceso. ya qu e éste , por su naturaleza , debe desarrollarse gra
dualmente, mediante una pr ogresiva radicación y delegaci ón de facultades en
las autoridades regionales y una mayor autonomía en la administra ción de los
recursos financi eros provenient es del Fondo acional de D esarroll o Regional.
Adem ás, éste de be ser constant ment e perfeccio nado. orgá nica y funcional
mente, para ir adapt ándolo a la evo lució n política, económica y social del país,
en función de la dinámica del constante progres o chil eno.

el Gobiemo y Administración de la

Región Metropolitana de Santiago

Una comisión conjunta, integrad a por CO NARA y los lvIinisterio s del
Interior y de Haciend a, estudió el proyecto de decreto ley propuesto para
instituir el Gobierno y Administraci ón de la Región Metr opolitana de Santia
go, dentro del contexto de la regionalizaeión del país . Este será enviado pr óxi
mamente a su tramitación legislat iva.

Se contempla para la Región Metr opolitann un sistem a con el mínimo
de variables respecto al resto de las regiones del paí s, intr oduciendo las mo
dalid ad es inherentes a su indiscutible complejidad . Para ello. se reco noce la
existencia de dos ám bitos clarament e diferenciados: el "Arca Metr opolitana",
correspondient e al conglomerado n tamente urbano de Santiago, con sus te
rri torios periféri cos, y el resto circu ndante, con car ácter pred ominante urbano
ru ral. Admi nistra tivament e, la rcgión esta rá a cargo del Intend ent e Regional
Metropolitano. Se crean cinco pro vincias y se ma ntiene la totalidad de las Mu
nicipalidades. La coord inación de las compren didas en el Arca Metr opolitana
se hace medi ante la creación de un Comit é de Alcaldes, pr esidido por el In
tend ent e Regional Metropolitano.

d) Estructura de Intendencia s y Gobemaciones

Las dotaciones de las antiguas Intendencias y Gobern aciones, concebi
das con un criterio centralista , no hab ían sido, hasta ahora, reestru ctu radas.
no obstante la nu. va división políti co-ad ministrat iva del paí s y las Funciones
asignadas a Intendentes y Gobernad ores, de trascendent al incid encia en el de
sarroll o regional.

La circunstancia de qu e las au toridades reg ionales, en su gra n mayoría.
sean miembros de las Fu erzas Armadas y dr- Ord en y cuenten con el ap oyo
del personal y element os mat er iales de sus propias Instituciones, les ha per
mitido suplir en gran parte esta car encia y cumplir eficientement e sus funcio
nes, sin contar aún con la modif icación integral de las estruc turas preexis
tentes.
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Esta situación implica el compromiso de dotarl as d tr dI ' ,
de la más estricta economía en el gasto público de una 'orgea

n
.o .~ prm.c1plo

, ' .. > . , . ' 1 . ' mzaClOn racionaly tecmC,l , q ue proporcione e necesario apoyo a Intend entes y G b d
('n C'1 ejercicio de sus delicadas fun ciones. o erna ores

. El p~o.yect.o de decreto Icy respec tivo, elaborado por CONARA con

f;¡.m~ha partíc:pa3Jó¡ d~/a~ au~or idda~es regionales, se encuentra en su re~sión
IDa por ~ar. e le °ds iv IDldste.rdlOs d e I~ter ior y de Hacienda, y ha concebido

estructuras simp es, e re UCI a otaci ón, pero de gran capacidad técnica.

el Modificación de la Ley de Organización y
Atribuciones de las Mun icipalidades

El D L NQ 1.289, de 1975, q ue ac tualmente rige en esta materia incor
poró a las. Municipalidades en el nu evo Sistema de Gobierno y Adrr:inistra
ción I,nten or, co~o bas~ fund am,enta.1 para lograr la parti cipación de la ciu
dadanía y la aceren social en el ámbito loca l. Los hab itant es de las diferentes
comunas del país, son testigos de la mayor cap acidad administra tiva del nuevo
tipo de Alcalde que la regionalización está promoviendo, sobre la base de una
concepc~ón más gerenci.al y din ámica .d~ su cargo, en beneficio de sus pobla
dores, sm los cntraba mientos del suprimido cuerpo de regidores.

Sin embargo , la experiencia de l proceso de regionalización, señala que
aún persisten problemas en la legislación vigente en cuan to a las Municipa
lidad es propiam ente tales, siendo necesar io dotarlas de mayor flexibilidad a
fin de que puedan cumplir su rol básico de eslabón entre la ciudadanía y el
Gobierno, y lograr la necesaria concertac ión de esfuerzos en aras del bien co
mún y una ad ecuad a prestación de servicios sociales, en su respectiva área
jurisdicciona l.

f) Evaluación del proceso de regionalización

Dada la trascendencia que reviste este proceso, tanto para la unidad
naciona l como para el desarrollo del país, y la implantación de la nueva ins
titucionalidad , ha constituido preocupación fund amental del Presidente de la
República eva luar su evolución, recoger las inqui etudes en las diversas ins
tancias regionales y prop ender, en todo momento , a superar los obstácul os pro
pios de una innovación orgánica de estas proyecciones. Por tal motivo, se hace
acompañar siem pre por algún representante de CO I ARA, en sus visitas a las
diversas regiones.

Con el mismo p ropósito. esta Comisión Naciona~ ha participad~ ~c tiv.a
mente en la Reunión de Intendentes Regionales, organ izada por el Ministerio
del In terior en marzo del presente mio. en la cua l se. ana.l~zaron .e~ ~vanc(' del
proceso, sus etapas futuras y las bases dc su con .olidación definitiva ,

En cumplimient o de instructivos presid~neiales, CO . T.tillA ha ~onti~ua
do realizando Seminarios para autor idad es nacionales y reglOnale~, a Fin de ac
tualizar conocimient os e intercamb iar expcrieneias sobre el particular ,

En 1978 organizó dos Seminarios de Alcaldes. entre el ~6 de ¡uni? y
19 de julio, y entre el 6 y 10 de noviembre, respectivamente, ¡¡ . Fin de analizar
los principa les aspec tos del pr oceso de regionalización en el nivel comunal,

Du rant e el presen te mio, CO ABA realizó cntr~ e! 17 )' 21 de a.br~1
el 1 Seminario Na cional destinado a Gobernadores Provinciales, con el objeti
vo de unifo rmar doctrinas e intercambiar experiencias para el ejercicio de sus
funcion es.
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2. Ree struct uración de Ministerios y Servicios

Los Ministerio s v Servi cios han continuado sus estudios de rcestr uctu.
ración. de acue rdo CO;1 las normas l' instru cciones téc nicas propues tas por
COl 'ABA )' oficializad as por el Supremo Gobicrno.

COl ABA ha analizado los diversos proyectos propuestos por los res
pectivos Mínistcrios )' Servicios, con cl fin de mantener la unidad de doctr ].
na, los principios básicos de la Reform a Adm inistrativa y la uniformidad do las
normas técnicas. los tipos de organización )' la nomenclatura.

En el ámbito de la Reform a Estructural, CO ARA, du rante el período
197 -1979, ha estudia do e info rmado favorablemente los proyec tos de reorgant.
zací ón propuestos por diferentes Ministerios. Asimismo, y en form a compl cmon.
tar ía , ha analizado y promovid o la formul ación de num erosos pr oyectos qUe
reestructuran las instituciones de la Administración Civil del Estado.

Sin entrar en un planteami ento de detalle sobre los Ministeri os y Ser
vicios, cuya reorganización general ha sido estudiada por és tos en con junto
con CO ARA, cabe destacar, en forma de síntes is, las principales innovaeío.
nes qu e los proyectos org ánicos corres po ndientes han introducido en las Se
cre tarías de Estado en plena reestructuración :

a) En el Minísterio del Interior se han definido claramente los sectores
dependient es: de Gobiern o Interior . Desarroll o Reg ional y Acción Social. La
nueva estru ctura propenderá a reforzar el nivel regional, disminuyendo o ha
ciendo desaparecer estr ucturas nacional es qu e ya no se justifican, y a refo rzar
las medidas de coord inación de la acción social, para lo cual se radicará su
ejec ución en los sectores perifér icos. De este mod o, se cons eguirá un mayor
acercamient o de los servicios de carácter social con los sectores de la pobla
ción qu e es preciso beneficiar.

b ) El Ministeri o de Justicia ma ntiene sus funciones. El proyecto res
pectivo importa una mayor racionalizaci ón de ellas, com o asimismo , su des
concentración en las Secretarí as Regional es Mini steriales, ratificándose, cn
esa form a, lo qu e d icha Secretaría de Estad o efec tu ó desd e los inicios del pro
ceso.

Respect o a sus Servicios dependientes, se han aprobado los anteproyec
tos qu e reorganizan la C endarmcría de Chile, el Consejo de Defens a del Es
tado, la Sindicatura Gen eral de Qui ebras, el Servicio M édico Legal y el que
crea el Servi cio , 'acional de Menores, com o institución ejecutora de las deci
siones que adopt e el nivel minis te ria l en esta ma te ria, suprimiéndose el Con
sejo Nacional de Menores y la Fundación del Niñ o Chilen o e incorporando las
Casas y Hogares de Menores del Servicio Nacional de Salud.

e) El proyecto qu e reestructura el Ministeri o de Economía, Fomento
y Reconstrucción, incluye una serie de dispo siciones sustantivas sobre la legis·
laci ón qu e le corresponde, qu e modifican radicalm ente la es tructur a ccon órni
ca nacional para adecuarla al sistema de economía social de mercado. Este Mi
nisterio, además de su competencia sobre los sectores de industria, tu rismo.
pesca y com ercio, tendrá a su cargo la acción de regulación de la act ividad
económica, de ta l manera que sus funciones de Gobierno, trascendiendo el
plano sectorial , pu edan actuar en un ámbito intcrscctorial.

Su nueva organización imp orta la supresión de l Tribunal Especial d('
Comercio y la derogaci6n de la facultad de sanci ón administrativa que poseía
la Díreccí ón Naci onal de Industria y Comercio, rad icando ambas funci ones ('JI

los Tribunales Ordinario s de Justicia . Asimismo, se suprime esta Dirección )'
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se crea el Servicio Nacio nal de Economía Con funciones ca tibl
I I I 1- l .\ . ' mpa I es con ellluevo ro e (' '.stae o, y a tn .iuc ronc s para proteger cícct íva me t I

llIidor , en e a consu -

, . d ) . El ~ro~ee~o ~J~e reorgan iza r á el }, Ii~~ister i o de Educación Pública es-
tara IIlSCl to en el csp m tu de dcsconccn traei ún y desburocratiza . , h

. " d 1 G u' . 1 " cion que apropIcia o e o te rno , por o que Implicar á un cambio radical e I tu 1
(;structuras y procedimientos. n as ac a es

. Cab? destacar q uc la orgalli~ciól~ propuesta co nc uerda plenamente en
sus IIneam l.~n tos genera les con la DlI:~ct l va Presidencial impartida al Ministro
de Educaci ón, qu~ ,establece la .cr.caclOn de Servicios Provinciales, con amplias
hcultadc s d~ ges h.on para ,:dmllllstrar todos los recursos que se requieran en
la ta rea de Imparti r la. ~nse~anza par\"ula~i~ " básica, y media. El proyecto será
presentado por este Minist er io para su revision y tramite respectivo en el curso
del presen te año.

e) El. ~I inis ~erio de Salud ha aplicado. la doctrina propuesta por
CONARA, d iferenciando clarament e cl nivel gobierno sectorial ministerial del
nivel e jec utor. Este ú ltimo. será e jercido fundamentalmente por los Servicios
de Salud , qu e se preocu parán del fomento, prot ección y recuperación de la
salud. Se ha crea do, además, un Fondo Nacional de Salud para financiar las
prestaciones q ue corresponden al Estad o, las cuales podrán ser realizadas, tan
to a través de establecimientos dependient es de esos Servicios, como del sec
tor pri vad o. Junto a los an teriores se creó también el Instituto de Salud Públi
ca y la Central de Aba stecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud.

f) En el Ministerio de Obras Públicas se busca racionalizar el excesivo
número de D irecciones Nacionales de Servicios, heredadas de etapas en que
la gran mayoría dc la infraestructura de apoyo al desarrollo sectorial se hacía
con fina ncia micn to y eq uipo s fiscales.

Se han lograd o avances en cuanto a desconcen trar la acción de los Ser
vicios, con énfasis en una estructura rcgional ízada y un mayor traspaso de
iniciativas y responsabilidades haci a el sector privad o. Este proyecto se en
cuentra en la etapa de estud io conjunto MOP-CONARA.

g) El Ministerio d el Tr abajo y Previsión Social constituye una preocu
pación fund amental del Supremo Gob ierno. Consecuencia de lo anterior son
los exhaus tivos estudios para perfeccionar su orga nización, los que se encuen
tran mu y ava nzados.

D efinido ya el Plan Laboral , se está redactando el pr~y.~cto de ,re~s truc
turación del sector Trabajo de este Mini sterio, para su rcvision >: tramit e . en
el menor plazo posible. Una vez aprobada la :~forma de la Segunda~ SOCial
se concretar á la reorganización del sector previsionul de esta Secretar ía de Es
tado.

h ) Asimismo. durante este período se estudió, aprobó y m atcriuliz ó la
reesh'ucturación del Serv icio ac íonal de Aduanas.

. . 1 t - . t: n concre tando los estu1 ) F inalmente, d urante l ' presen e ano se es ~l ' .. . .

dios relativos u las reestru cturaciones de los },!llllsten os de Agricultura } ~h -
, , . . , ) . b idi . d d . a h sneria, a fin d e ad ecuarlos p lenamente al pnnclplO ( e su SI iane a . y , , -

singulares características q ue la regionalización impo ne a sus respectivos sec
tores.

En todo caso esta lab or de reforma constituye una inmensa tarea. cu
yos frutos real es ' tunl ar án aún en adver tirse. La magnitud del proceso Y sus
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natu rale d ificultades derivadas de una Administración Públi ca heredada can
claros sobredimcnsionamientos, supe rposiciones, d uplicidades e intcrferencias,
se están corrigiendo necesariamente en forma progresiva. Esto ha culminado
en múltiples proyectos de reorganización, algunos de los cuales ya han sido
aprobados mediante los correspondientes decretos leyes, mientras otros se en.
cuentran en trámite legislativo o bien sujetos a revisión final.

3. Reforma Funcional

La Reforma Funcional, qu e tiene por objeto imprimir a la Admini stra.
ción del Estado un nuevo sentido de servicio público, con una gestión más di.
námica y ágil. ha concentrado su acción duran te el presente ejercicio, funda
mentalmente, en torno a innovaciones profund as qu e tienden a lograr un cam
bio de criterio de la Administraci ón, abarcando la toma de decisiones, los pro·
cedím íentos, los sistemas de apoyo técnico y el control.

a ) La Toma de Decisiones

Una de las tareas fundamentales de este proceso es el mejoramiento
de las metodologías para la toma de deci siones gubernamental es en los dife
rentes niveles político-administrativos del paí s, con el corr espon diente ap oyo,
de informaciones opor tunas y confiables, y de un ad ecuado y cada vez más
eficiente sistema de asesoría.

En e te importante campo de la Reforma Fu ncional, CONA RA realizó
dos Seminarios de alto nivel, destinados -el prim ero- a los Jefes de Servicios
}' asesores de los niveles directivos superiores de la Admin istración de todas
las Universid ades y de los principales medios dc comunicación socia l del país.
y - el segundo- a Subsecretarios de Estado y funcionarios de jerarquía equi
valente. En ellos se analizaron las m ás modernas técnicas en la toma de decisio
nes y los sistemas de inform aci ón y asesoría.

Las conclusiones de estos Seminarios, ampliamente difundidas y anali
zadas, servirán de base para las med ida s qu e se adopten en estas materias.

b) Procedimientos administrativos

La tradici ón excesivamente burocrática de la Administración del Esta
do se caract erizaba por sus procedimientos qu e dificul taban su funcionamien
to interno y, principalment e, el eficient e y opor tuno servic io a la comunidad.

Sin per juicio de las medidas de acción inmediata adoptadas por el Mi
nisterio del In terior para corregir los defectos más notorios y directos, CONARA
ha iniciado el estudio y análisis del flujo procesal de diversas act uacio nes ad
ministrativas, con el fin de simplificar y agilizar los proced imientos vigentes.
Esta misión recibirá prioridad en el curso de l presente año , pues se estima que
corrigi endo el mal desde sus orígenes mismos, se podrá alca nza r la solución
anhelada por todos los usuarios de contar con una Admin istració n al servicio
de la comunidad, con procedimien tos ágiles, que la trans formen en el instru
mento útil que el pa í precisa.

e) Sistemas de apoyo técnico

Se ha continuado el estudio y análisis de los sistemas de apoyo técnico,
especialmente en materia de inform ática y estadís tica, contabilidad normaliza
da , aba stecimiento y administración de personal.

En todos los campos señalados se han logrado positivos ava nces, que
deberán concreta rse en med idas efectivas en el próximo año.
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El d iagnóstico previo, sobre las deficiencias existentes inf "
,1' t i I ' . 1 1 f ' , en m or rnatrcay l'staulS lea y as ncccsiuac es e ec tivas de los usua rios qued é t 'ti

8 · , o errmna o en
197 , en una pnmera eta pa , y sobre su base se pro yectan las difi ,

19- 9 El PI C bl G ' . mo I 1caClor¡ ·S
p~ra , l . ~I~ o,nta e .e~eral .ha Sido d iseñado por COITARA v (lis.
tnbu1do a los M ini st erios, ServICIOS e msti tuciones vinculados a 1" 'ó

I íln d ibi b . su ap icaci ncon e m u e reci Ir sus o serv ac roncs, las qu e serán procesad as l . l'
1 Ierid t t d f ' , . , para nar ap an re eriuo una es ruc ura e initiva . .

Ya se han establecido, en conjunto con el ~ [i n is terio de '1 . > 1 1 "Si d b ". .r acicn- a, a ,basl's para un istem a e A as tecímicn to del Estado desconcentrado »Ór-. , I ' 1 ' ' } cornpe-ntívo , en e que so o op erar an cen tralizadamen te las ad qu isiciones m '
l1 b 'f ' . asrvas

para aquc os ru ros cspcc i Il'OS en qu e se obtengan efectivas economí d
l t t 1 . , rruas e

c~ca a , en an o que e rest o, se ejecutara cn los respect ivos sectores y regiones.

d] Comprom isos internacionales

En relación directa con los pro gra mas reg ulares, le ha correspondido '1

CONA~A man ten er un .ampli? in terc~mbio de aportes y experiencias con pai
ses amigos y con orgam smos internacionales, en mat erias de su incumbencia,

En represent ación de Chile, ha asistido regularmente a las reuni ones rlel
Consejo Directivo del Centro La tinoam erican o de Administra ción para ,,1 D."
sarrollo ( C LAD), donde con curre la gran ma yoría de los países del continente,
y en el que a nu estr a representaci ón le ha cabido destacad a participación.

En junio del presente año , nu estr o país fue sede y organizador del 11
Seminario Regi onal de Planificación y Desarrollo del Sector Púb lico. para '1[\ .

ciones del Cono Sur, bajo el patrocinio del Gobierno de Chile y la Organiza
ción de los E stad os Americanos ( OEA) . Los resul tados se consideraron alta
mente positivos p or las delegaciones asistent es, represen tan tes de Argentina,
Brasil, Chile, Par agu ay y Uruguay y de la pro pia OEA. Al término del even to.
el representante de OEA en Chile exprc ó su reconocimient o y el de los pai 
ses invitad os, por la acogida brindad a po r el Gobiern o de Ch ile. en la g¡>stión
de los Ministerios de Relaciones Ext eriores v de Hacienda, de ODEPLALT v
CONARA. D estacó la meri tor ia organización ' y desarrollo del torneo, cuya res
ponsab ilidad recayó en la Comisión ac ional de la Reforma Admin istrativa.

En virtu d del Conveni o de Asistencia Técnica suscri to con el Programa
de Naciones nielas para el Desarrollo ( P II D ) . una d elegaci ón ofici:ll de
CO ARA , integ rada por el 1 linistro President e y el Secretario Ejecutivo, curn
plió una comisión d e servicios en ('1 exterior, a fin de concr etar - ent re otros
objet ivos- la firma de conven ios de asistencia técnic a con el Institu to • lacio
nal de Administración Pública ( INAP) Y el Instituto de Estudios de Adm ini 
trac í ón Lo cal (lE AL ) , ambos de Espa ña . La misión se comp letó con rontac
tos directos con el Hoval Instituto of Public Adminis tra tion. de Inglaterra. or
ganismo de capacitaci ón de alto nivel ; y con autorida des e i~stituc ion"s ofi
ciall's v de ca r ác ter m ixto en F ran cia . <¡ue tienen directa relación con las [uu
clones propias de CO ARA.

Entre los principales logros de las sesiones de tr~bajo ,r;alizadas a .Ili wl
gubernamental , cabe destaca r la con creción de la conttnuac ion de la 'l SlS ~en'
cia técnica francesa permanent e en CO TAHA. en el proyecto de I ormah~'l 
ción Co nta ble. y el ofr ecim iento para que autorida des ~. exp ertos de nr?alll~'
mas oficiales de nu estro pa ís pu ed an conocer las expenencJas .de F):allcJa.. ~ 11

tI'mas vincul ado s con la mod crnizuci óu d . · los Sistl'mas d e In fon u áttca . Estu
dís tica, Computación y Regionali zación.
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e) Sistema de Administración de Personal y Capacitación
del Funcionario Público

En materia de Administración de Personal. el esfuerzo pr incipal se cen
trará en un nuevo régim en jurídico del funcionario pú blico, que consulta un
Sistema de Personal simple. f1 cxiblc y cquilibrado, qu e conjugue racionalrnen.
te los deb eres y de rechos . Dentro del mismo esquema se considerar á la perrna,
nente preocupación de l Supremo Gobierno por un adecuado estímulo moral,
intel ectu al y material. que dignifique la funció n pública, sobre la base de una
mod erna política de capaci tació n, una justa r muneración y un mecanismo f1exi.
ble, a la vez que rigu roso, de ingreso, promoción y cese de funciones, Todo
esto, garan tizado por una previsión de bidamente regul ad a, en forma común,
para todos los tra bajadores chilenos.

Amp liando los anteriores conc eptos sobre capacitac ión, se ha dispu esto
que CO ARA, en coordinac ión con las entida des qu e corr esponda, estud ie un
sistema de capaci tación descentralizad o, region al izado y económico que, curn
pli endo objetivos mu y específicos, sc organice a bas e de la máx ima utilización
y mejoram ient o de los organi smos de capacitación existentes en la prop ia Ad
ministración, en instituciones privadas y preferen temente en las Univers idades.

Es voluntad del Presidente de la República qu e este esfuerzo de ca
paci tación se extie nda especia lmente a la form ación de los niveles sup eriore.
d irectivos. mediante la incorporaci ón de nuevos talen tos, de bidamente selec
cionad os -tanto de la prop ia Adm inistraci ón, com o de las jóven es pr ornocio
nes egresadas de nuestra s Un iversidades- para <lue constituyan la base de la
generación d e los valores que la nueva instituciona lidad pr ecisa.

f) Control de la Administración

Dentro de la Reforma F uncional. revist e especial importan cia el cont rol
op erativo de los grandes objetivos nacional es, de las tar eas sectoriales que se
asignan a los respectivos ~Iinisterios . y de las regionales. bajo la respo nsab ili
dad de las correspondi ent es autor idad es de Gobiern o y Administra ción In
ter ior.

Las decisiones ad opt adas por las autorida des deben cumplirse efec tiva
mente; las acci ones deben ser eficientes y adecuadas para el logro de los fi
nes propues tos, y los result ad os han de ser evaluad os en relación con las me
tas y objet ivos.

Los estu dios correspondien es para qu e esta trascend ental funci ón sea
estru ctu rada de una ma nera sistemá tica v coherente en toda la Administración.
está n siend o realizados po r C01'AR A. de ac uerdo con los Programas Ministe
~iales 1979 y la Dir ectiva Presiden cia l sobre Reforma Admin istrativa Integral,
Impartida en el a ño en cur so.

g) Conclusión

Tod as estas tran sformaciones que forman parte indisoluble de la He
forn~a Adm inistrat iva Int egral y el proceso de region alizaci 6n chileno , cstán
d~tinadas a , I?grar una Adm inistración Pú blica profesiona lizada. técnica , efi
c~ente y apol ítica , q~e cumpla su rol prioritario, qu e no es otro qu e el de estar.
siemp re y en la mejor Iorma posible. a l servicio de la comunida d tod a.
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MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

La Secr etarí a Gen eral de Gob ierno tiene la calidad de '1 ' isteri d
f ' b á " " mis erro acor e

con sus uncion es . sicas , que consisten en servir de Secretarí a d G bi
d I C io d G bi , I e o remo ye onse¡o e a mete, ejercer a rectoría superior del Sistema de C '

ió S . I dIE d l' I ornuruca-CI n ocia e sta o; rea Izar as labores de coordi nación qu e le e íendid dI " , , ncomlen eel Presi ente e a Repubhca y facil itar la comunicación con la comunidad _
" d ' I la cornnre nsí ó ' perrnitien o rmpu s~r a comp~ensl n y part icipación de ésta en los planes y pro-

gramas del Cobiemo, ofrec iendo los ca nales para la incorporación activa d I
ciudadanía en las tar ea s nacionales, e a

Su estruc tura funcional la form an el Ministro. el Subsecretario, las Divi
siones de Organ izaciones Civiles y de Comunicación Social, Asesoría Jurídica,
y los D epartam entos Administra tivo y dc Coordinación,

DIVISION DE COl\'lUNICACION SOCIAL

La División de Comunica ción Social tiene por finalidad mantener per
manentemente in form ad a a la población de cuan to sea de interés general, pro
curando una inf ormación responsable y oportuna , a la vez qu e inquiriendo. a
través de las mod ern as técnicas de comunicaciÓn socia l, las inqui etud es y anhe
los de los gobernados.

Para el cumplimiento de sus funciones, la División tiene la siguiente es
tructura: una Dirección , de la cua l dep end en dos Subdirecciones -de Difusión
y de In formación- y el Dep artam ento de Evaluación,

A la primera pertenecen los Departamcntos de Producción, Difusión Ex
terior, Coordinación y Administración y Finanzas; y a, la segunda: el ~entro de
Comunicaciones y los Dep artamentos de Prensa. Rad IO. Fotografía. Cine y Te
levisión, y Telex,

Actividades realizadas

La D ivisión d e Comunicación Social realizó en el período, entr e otras,
las sigu ient es labores especí ficas :

_ Mantuvo un flu jo informativo eonsta~te hacia la ~pinión púb~ica . res
pec to de las políticas y realizaciones del Cobierno, a través de I?s dIferentes
medios de comunicaci ón social, privad os y esta ta les, de sus propi os D~p~rta
men tos d e difusión , y de las Oficinas de Relaciones Públi cas de los distintos
organismos del Estado.

_ Di o comienzo al estudio e impl ement ación de un plan definido de co
mun icaciones que servirá de ba se sustentadora a la acción del Estado en ,sus
relac iones COI; la ciudada nía. a l mismo tiempo qu e estructura un ~istema ágil y
expedito para aprovechar al máximo los recursos informativos existentes.



_ Acorde con su fun ción dc planificar y diri gir la difusión de los pla
nes y pr ogram as del Gobiern o, la División desar rolló diversas cam paiias ten
di ent es a dar a conoce r las accio nes en marcha, para conocimiento y una me
jor comprensión de la ciudadanía, y otras destinadas a rescat ar los valores fun .
damentales de la Patria, med iante publicaciones orie ntadas a d ivulgar los obje.
t ívos básicos qu e sustenta la actual Administración.

A través de su Departam ent o de Difu sión Exteri or, la Divi sión ha a po.
yad o la acción del Gobiern o por medio de la d ivulgación en el extranjero de
sus principales reali zaciones, y ha intensificad o su contac to perm an ent e , tanto
con los correspo nsa les acreditados en Chile, como con los Agregad os Culturales
y de Prensa de nuestras represent aciones diplomát icas.

En esta labor relacionad a con la prensa internaciona l, fue un hecho po
sitivo la visita a la XII Región qu e realizó un grupo de corresponsales extran
jeros , acompañando al Presid ent e de la Rep úblícn, cn enero de 1979, int eri ori
zándose de la posición chilena respecto al probl ema surgido en la zona au stral.

Cabe señalar, además, que po r int ermedi o de este Dep art am ento se en
trega gran part e de l material escri to y aud iovisua l, sob re la realidad nacional , a
nuestras Emba jad as en el exterior, a corresponsales chilenos acreditad os fuera
del país, como igua lmen te a los profesio na les de medios inform at ivos extra nje
ros represent ad os en Chil e.

DIVISION DE ORGANIZACIONES CIVILES

Esta División tiene como objetivo fund am ent al la comunicación dir ecta
y personal entre el Gobierno y la ciu da da nía. para cuyo efec to promueve la
formación de grupos y asociaciones juveniles, femeni nas , gremiales y cultura
les, destin ad as a crea r hábitos y desarrollar aptitudes de servicio público y de
trab a jo útil a la sociedad, foment ar entre tenciones sanas en la población , y pre
servar y acre centar los sentimientos de nacionalidad y patriotismo en la civ i
Iidad .

La estructura qu e la División de Or ganizaci ones Civiles se ha dad o para
cumplir sus objetivos es : Dirección y Subdirección y bajo su dep end encia la
Secretaría Nacio nal de la Muj er, qu e ma teria liza el contac to con la ba se Ierne
nina ; la Secret aría 1 'aeioDal de la Ju ventud , q ue contac ta al Gob ierno con el
estra to juvenil; la Secretaría Nac iona l de los Gr emios, a través de la cual se
llega a toda entidad u organismo intermed io, ya sea de trabajad ores, empresa
rial o colegio profesional ; la Secretarí a de Relaciones Cultura les, qu e coordina
y une el medi o artís tico-cultura l con las auto rida des , y el In stituto Dieg o Por
tales, organismo emine ntemente eapacitado r.

Cada Secretaría cuenta , además , con Depart am en tos de Ca paci tación pa
ra cubrir sus áreas específicas.

Las funciones de la División de Or gani zaciones Civiles son las siguient es:

- Elab oración de los planes, programas y ac tivida des de los organi smos
de su dep end encia.

- Dirigir, orientar, coordinar y supe rvígila r la acción de las Secretarí as
Nacionales, a fin de qu e su labor encaminada hacia los objetivos propuestos se
mater ialice en cada una de ellas y en conjunto.
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- Coordina.ción c~n los organ ismos d -1 área social del Estado
donando. volunta;lOs deblda~cnte capacitad os para que contribu 'an a' propor-
vas de bien comun en las diversas tareas del Gobicrno. } iniciati-

- Coordinar y orientar las funciones de las Secretar ias N l h .
Ile í 1 i ó ivac iona es acia

eventos qu e re ejen a creaci n de una nueva conciencia civica t i d l. . t d . l'd d ' real' ivan o ossentlllllen os e naciona l a , conceptos de integración solida ríd d f· '1'
. I dí ifi . , d I b h ' n a ami lar ySOCia, igm icacion e tra a jo, aciend o realmcnte concreta la ti" ..

d I id d d ' I par cipacion
.1' a cornuru a len.ósus os nu c eos: uno, ? e acuerdo con la actividad produc-

tiva y otro, en re aCI n a su comuna o medio en que vive.

:- .Por ú~timo , la D ivisión de Organizaciones Giviles, en cumplimiento de
sus objetivos, sirve de canal de contacto entr e el Gobierno y la comunidad lo
grando aumentar la participación de ésta en las tareas nacionales v manteni~ndo
permanente relación con organizac iones femeninas, juveniles, gremiales, cultura
les y otras, a través de seminarios , cursos, audiencias. actos y reuniones, lle
gando a los lugares de trabajo, centros de estudios comunales, clubes deport i
vos, Centros de Madr es y organizacio nes comunitarias.

A continua ción se describen , separadament e, las actividades que a cada
Secretaría Naci ona l y al Insti tu to Diego Portales le ha correspondido desarrollar
durante el período comprendido entre septi embre de 19i8 y septiembre de 19i 9.

Secretaría Nacional de la Mujer

Su misión funda men tal es d ifundir los valores patri os y familiares e inte
grar a la muj er en el desar rollo social, cultural y económico del país, además
de propiciar su parti cipación ac tiva en prog ramas de ayuda a la comunidad.

La institución se proyecta a todo el país a través de su organización te
rritorial. Para ello cuenta con equipos de voluntarias en todas las provincias y
comunas y en algu nas localidades, donde se han formado subsedes dependien
tes de la Secr etaría comunal respectiva. El total de delegaciones existentes en
todo el paí s es de 3i!.

Las voluntarias que trabajan en la Secretaría de la Mujer, sobrepasan
las 10.300 personas activas. Es important e destacar que su número p ha mante
nido en relación con el año anterio r, debido a que en este último período
se ha pu esto mayor énfasis en la pr eparación y en el perfecci~namicnto del .vo
luntariado con que ya se cuen ta. de man era de aumentar el numero de moruto
ras y dar un a más amplia pr oyección a la labor de capacitación que realiza en
todo el país.

Actividades realizadas

1. Cursos de Capacitación

Al igual que en los años anter iores, se ha dado impo~tancia prioritaria
al desarrollo de los cursos de capacitación . Durante este pen ado, un total de
283.016 personas as istieron a los cursos. En el anterior se hab ía llegado a 148.900.
lo qu e rep resent a un aumento significa tivo.

Las mat eria s de los cursos, de acuerd o a los objetivos fllndame~talcs . fue
ron las sigui ent es : Ori ent ación Cívica , Orientación Familia~, Edu C'l CIOl,l al Co~;
sumidor Alfa betización de Adultos, y otras que se detcTllllnan e~ cada una (
las Sccr~taría s Provinciale s v Comunales. dc acu erdo a las necesidades que se
d . b . Ed . .' Jan el ll agar , Huer-eteet en , y que se han ag rupado en tres ru ros . ucacion l ' •
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tos Caseros , y Salud . También están considerados, dentro de estos programas,
los Seminarios de Orientación Cívica y la capacitac ión general que se imparte
a los padres de los niños que asiste n a los Centros de Atención Diurna y a las
familias atendidas en los programas de erradicación de poblacion es.

Respecto a los cursos de capaci tación , cab e hacer presen te que durante
este período, se dio especial importancia a la preparación de moni tora s en
Orientación Cívica . Para ello, en coordinación con el Instituto Diego Por tales,
se realizaron cuatro seminarios intensivos , a los que asistieron volun tarias de
todas las regiones del país , habiendo sido aprobadas 93 nuevas monitoras.

Dentro de este mismo programa, la Secretaría de la Región Metropoli
tana, en coordinación con la Corporación de Estudios Nacionales, organizó 17
seminarios comunales, a los qu e asistieron dirigentes e integrantes de Juntas de
Vecinos y centros comunitarios, con un total de 4.750 personas.

Por otra parte, también se han pr eparado monitoras en Educación al
Consumidor, para lo cual profe oras especializadas han rea lizado cursos in ten
sivos en diversas provincias.

Las cifras corr espondient es a los cursos de capacitación efectuados en el
período 1978-1979 aparecen en el cuadro de la página 129, pr esentándose, ade
más, un cuadro comparativo de los seis años de labor, en la págin a 130.

2. Publicaciones

La Secretaría ha continuado edi tando sus diversas publicaciones, cuyo
objetivo principal es complementar, proyectar y apoyar los programas de capa
citación. Entre ellas pueden destacarse:

- Revista Amiga. Publicación men sual dirigida a la mujer y a la fami
lia chilena. Su tiraje es de 20.000 ejemplares . Se encuentra en su cuarto año de
vida , y se distribuye a través de las delegaciones de la Secre taría en todo el
país, haciéndose llegar también a los establecimientos de enseñanza med ia. A
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, se envía a todas las Mision es de
Chile en el exterior. Se cuenta, asimismo, con más de 2.000 suscripciones de
colaboración.

- Cuaderno del Profesor Rural. Se editan cinco núm eros al año , qu e
se distribuyen a todas las escuelas rurales del paí s. A contar de julio de 1979,
debi ó aumentarse su tiraje de 6.000 a 7.000 ejemplares, de acu erdo a las nó
minas que se recib ieron de los Secretarios Ministerial es Regionales de Educa
ción. A través de esta publicación se está dictando un curso de perfecciona
mient o a la distancia para profesores rur ales, pr eparado por el Co legi o de
Profesores de Chile. Junto al Cuaderno se continúa haciendo llegar a las es
cuelas, al igual qu e en años an teriores , otros impresos de inte rés general )' el
suplemento "Pequeña Biblioteca".

- Cartillas y Volant es. Durante este perío do se han pu blicado las si
guientes cartil! as: "El Registro Civil" , "El Matrimonio", y "La Familia y los
Hijos", en una segunda ed ición, qu e recopila estos tres títulos. Ademá s, "Mi
nu tas y Recetas"; "Fru tas y Verduras en la Alimentación Diaria", segu nda edi
ción; "La Leche y su importancia", terc era edición; "Las Abejas y sus produc
tos" y "Los Conejos: crianza y consumo", segunda edición.
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se preparan especialmente para las monitoras y
los volant es se ed itan para ser distribuidos luego

En cuanto a volantes, se han publi cado 24 diferentes de 50,000 eiern la.
res cada uno, Estos ab arcan temas legales de Salud de Ed i ó I IC P

d o , i ó il í ' , ucaci n a onsu.midor, e rícn tací n Fam i lar, etc . En general con este traba' d
ior f l ' JO se trata eproyectar en mejor arma os cursos de capacitación,

Mientras las cartill as
voluntarias de la Secretarí a,
de los cur sos Y las charlas.

- Otras publicaciones. Entre los Cuadernos de Difusión dedo d
1 d O · i ó C· , ica os a

apoyar e, p rograma e nent~cI n ¡vica: ; r: especial lo que se refiere a la
divulgacIón de los valores patr ios, SI' public ó Prat , el Héroe" y están en _
paración "Los Límites de C,hile a través de la Historia", y un tercer título ~~e
versará sob re los hechos mas import antes de la Cuerra del Pacífico. Entre los
folletos de i nform~ción, se. publicó "La ,Sccretaría Nacional dc la Mujer, Obje
tivos y Programas , Tambi én se han editado algunas de las confcrcncias dicta
das durante el Semin ar io Nacional para delegadas de la institución, efectuado
en marro de este año.

3. Programas y actividades culturales

La Secretaría ha continuado desarrolland o diversos programas y acti
vkladcs cultura les, entre los que se pueden destacar:

- Audiciones radiales, Se mantienen espacios radiales en 68 emisoras
del país, Los pr ogramas son preparados por las voluntarias y complementados
con libretos qu e se envía n desde la sede central.

- Exposiciones. En octubre pasado se efectuó la exposición anual so
bre la labor de la Secretar ia, cn un local de la Estación Moneda del Metro,
Fue visitada por más de 10.000 personas.

En diciembre, la Secretaría estuvo presente con un panel en una expo
sición efectuada en el Teatro Municipal, en la que participaron todas las ins
tituciones femeninas qu e preside la Primera Dama de la j ación, Por otra par
te, en d iversas comunas y provincias, las voluntarias realizaron exposiciones
con el objeto de dar a conocer la labor realizada.

- Fun ciones de cine educativo. Este prog rama se realiza en la Región
Metropolitana de Santiago con la colaboración de SERVIU y de los De~rta
mentos Culturales de los Ministerios de Educación Pública y Salud, y de diver
sas Embajadas. Las exhibici ones se ofrecen en centros infanti les, organismo~ :0
munitarios, etc. En el año se efectuaron 200 funciones con un total de 21.s,oo
a~ istentes . Exp eriment almente, se está extendiendo este programa a provm
eras, con óptimos resultados.

- Programa para las Damas del Cuerpo Diplomático. Durante el últi
mo período se organi zó un Seminario que contempló aspectos cultu~ales y de
actualidad nacion al y una gira tur ística a diversos lugares de atr acción.

- Entradas rebajadas para espectáculos artíst icos. Se estab lecieron
convenios pa ra ocho obras de teatro v ciclus de conciertos, entregándose un
total de 28.511 entrad as a precios reo,;jados.
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- Teatro ele Títeres. Se realizó un seg undo curso de prcparacion de
monitoras en esta ma teria , pam cubrir la gran demanda de pa rte de los [ard],
nes v centros infantiles. Se está dictand o, también , un curso en un Hogar de
Niñ; s. Por otra part e, se programaron num erosas funciones de tea tro a las
que asistieron aproximadamente 3.600 menores.

_ Diap ositícas sobre Chil e. Cada Secretaría Regional ha sido dotada
de una proyectora y de un set compuesto por 200 diapositivas sobre las d iver.
sas regiones del país . Este material va aco mpa ñado de un tcxto descr ip tivo,
preparado espec ialmente para dar charlas sobre Chil e y el pro ceso de regio.
nal iza ci ón en marcha.

- Docum ent al sobre la labor de la Secretaría . Al igual qu e en añ os an.
ten ores. e filmó en Televisión Nacional un docum ent al sobre la lab or reali
zada por la institución, con motivo de cumplir cinc o añ os de existencia.

- Difusión de Políticas y Programas de Gobierno. En coord inación con
el Institut o Diego Portales se está realizand o un programa de difusión , a tra
vés de monitores de video-cassettes. Los eq uipos de pro yección están a cargo
de las Delegadas Regional es de la Secretaría de la Mujer .

4. Seminarios

Durante este año se ha dad o gran importancia a la realización de Se
minarios, tanto de cap acita ción cívica como de actualidad nacional. Además
de las reun iones comuna les de qu e ya se dio cuenta , se han efec tuado los si
guientes:

- Semin ario Nacional. Para de legadas regionales y provinciales, al que
concurrieron tamb ién las rep resen tan tes comunales de la Región Metropolita
na de San tiago. Asistieron 102 delegadas.

- Seminarios Regionales. Para d irigent es y voluntarias de la Secreta
ría, organizados en todas las regiones del paí s. En Valdivia y Osorno se efec
tuaron , además, Seminarios Comunales. Un total de 3.í69 socias asistió a es·
tas reuiones,

- Seminarios de Capacitación Cívica para grupos femeninos. D urante
este período, un total de 800 personas asistieron a estos seminarios, cuya or
gan ización fue solicitada a la Secretaría 'acional de la Mu jer por dif erentes
entidades, tales como la Fundación . Iacio na l de Ayuda a la Comunidad , esposas
de Oficiales de la Academia de Gu erra Aérea y de la Fuerza Aérea de Chile.
damas de la Defensa 1 acional, Ferrocarriles, personal fem enino de la Acad emia
Politécni ca Militar, etc.

- Seminario de Ac tualidad Nac ional. O rgani zad o en coordinación con
la Acad emia Sup erior de Seguridad Nacional, para esposas de Ministros, Sub
secreta rios y Oficiales General es de las Fuerzas Armada s y Carabineros de
Chil e. En total, asistieron 50 persona s.

- Difusión del Plan Lab oral. En coordinación con cl Ministerio del
[mbajo y Previsión Socia l, se hall ofrecid o ciclos de charlas sobre el tema y se
está preparando un folleto explica tivo.
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S. Actividades interna ciona les

- La Sec ret ar ía ha es tado representada en las siguien tes reuniones .
tcrnacion ales : XIX Asamblea de la Comi sión Interamerieana " . ' l ' 111·

EA
'"

h i rt 1978 S . . h ue "uJeres dela O • as mg on , ; ernma no so re la Muj er Rural Man il F 'I"
C d M' J " , ¡ m a, 1 ipmas

1979; ong reso c w ujeres uri sta s, Lima, Per ú , 1979, y Seminar io sobre Ja; .
dines Infantiles, Córdoba , Argentina, 1979.

- l njormes. A solici tud del Mini steri o de Helaciones Exterior« .•. . . I n ares y ue
algunos or~amsmos I1l te~naclO~a es, c(~n stan temcn te se elaboran informes so.
bre la realidad de la mu jer ch ilena. ASI, se han hech o llegar estos traba]o I

' 11 D . . F ' E . 1 . S a aHepu ) ica ~mmlcana : raucia , sta ,:, ~~ Unid os, Colomb ia y tamb ién a la
CEPAL, NaclO~les mda~, a la C omisi ón l nteramer ieana de ~I ujeres de la
oEA, a l Consejo Internaciona l de ~Iujeres , etc.

6. Servicio de a tención iurídica

Este Servicio ha continu ado funcionando en Sant iag o y en d iversas pro.
vincias. En la capital , el eq u ipo está integrado por 18 abogados voluntarias,
3 procuradoras y 2 as istentes socia les, Durante el añ o se atendió un total de
2.627 casos, de los cuales se soluc ionó un 80'70 . Es importante hacer presente
que desde diciembre de 1978, de acuerdo al DL NQ 2.399, del Ministerio de
Justicia, este Servicio cuenta co n Pr ivilegio de Pobreza para la atención de sus
patrocinados.

7. Erra dica ción d e pobla ciones

A solicitud del Min ister io del Interior . duran te este año se cont inuó
par ticipando en los programas de errad icaci ón de poblac iones. La labor de la
volunta ria es tá encaminada principalmente a capacitar a las fam ilias an tes y
después de su traslado a las nu eva s vivi end as. Es ta acción abarca todas las
materias , con especia l énfasis en el mantenimiento del hogar, en la época del
cambio de casa.

En es te programa se ha participad o en la Reg ión Metropolitana de
Santiago -Opera ción Confraternidad 11- , y en Antofagas ta , Caldera, Copia.
p ó, T ierra Amarilla . C hoapa, La Ligu a, C ur icó, VIII Región , Angol, La Unión ,
Futrono , Lunco y Puerto Ays én,

8. Centros de Atención Diurna

. Se ha co nt inuado con el trabajo de las voluntarias en estos lo<;al('s, ~n
eoordmación co n el Servicio Nacional de Menores. Actualm ent e funcionan _9
Ceht ros q ue a tiende n a 3.808 niños, cuyas cdades Fluct úan entre los 6 r .los 14
años, es decir, tod os escolares. En ello s reciben tres comid as diaria s y diversos
Conocimie ntos complemcntarios. También se ca pacita a los pad res. en todas

hl~~ mat eri as, especialmente en las qu e di cen n -l.ic í ón con la ed ucac íón de los
'Jos.
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Los Centros de Atenci ón Diurna qUl' funciona n en la actua lidad SOn

los siguientes :
~

Centros Número de niños Centros úmero de nIños

Arica ISO Pelarco 200

P ica 100 Curepto 200

Ofic ina Victoria 40 Linares ISO

La Ligua 60 Retiro 60

QuiUola 100 Quirihue 60

Valpara íso 100 Bulnes SO

Viña del lIIar 85 Concepción 50

San Bernardo 180 Lebu 113

Pudahuel 400 Mulchén SO

La Cisterna 300 Vilcún 100

Calera de Tango 100 Pitruf'qu én 200

La Granja 200 Temuco 200
Ranc agua 100 Va ldivia 150

lIIolina 100 Coyhaique 60

San Clemen te 120
1.673

2.135

TOTAL GE."'/ERAL: 3.808

Además, están en ha bili taci ón, en construcción o en proyecto, 18 nue
vos Centros en provincias y 3 en la Región Metropolitana de Santiago. Otros
serán Inaugurados pr óximamente, de man era que se esp era aumentar el núme
ro de niños at endidos, por lo men os, en un 50%.

9. Año Internacional del Niño

La Secretaría participa en la Comisión Nacional para la celebración del
Año Internacional del Tiño. Por tal mot ivo está cumpliend o las sigui en tes ac
ciones especiales :

- Capacitación de padres de familia para prevenir la irr egularidad en
los menores, Este programa se realiza a trav és d e cursos en algunos Centros de
Atenci ón Diurna que han sido seleccionados especialmente.

- Capacitación de la población en gen eral , a través de sus organízacio
Des comunitarias, con el objeto de pr evenir la irregularidad social y form ar nJO
nitoras en la materia, dentro de esos núcl eos.

- Cr eación de 14 nuevos Centros de Atención Diurna en el país.

- Exposici ón de cuadros "El Niño en la Pintura Chilena", organ izada
en coordinaci ón con la Corporación de Estudios Nacionales y el patrocinio del
Banco Hipotecario de Chil e.

- Con cur so "El Niño y el Mundo qu e lo rodea", para los escolares
de enseñanza básiea del país, quien es pu ed en participar tan to con un di buju
como con una com posició n literaria sobre el tema. Se cuenta con el patrociniu
de Televisión [aciona l de Chile.

Proqramación a mediano y largo plazo

De acuerdo a los objetivos fundamen ta les de la instituc ión , se conti nuará
dando especial importancia a los programas de capaci tación, tanto a través de
cursos como de publicacioncs. Se pro curará así llegar a un mayor núm ero de
mujeres y de familias.
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"'I NUMERO DE PARTICIPANTES EN CURSOS Y CHARLAS DE CAPACITAClON

(se ptie mbre 1978-agosto 1979)

Orlent. Orlent. Educ. AHab. Educación Huer tos Ca pac. Tolal por
Reglones Civlca FamllIar Consum. Adultos Hogar Cueros Salnd Seminarios general reglón

1 895 400 942 'JZl 273 - 219 180 681 3.827

n 885 450 2.356 213 1.268 - 2JO ISO ll2J 6.375

III 901 880 1.820 JO 520 - 780 105 639 5.675

IV 976 525 679 356 380 82 515 2()-1 274 3.991

V 4.518 1.282 1.652 1.085 1.429 - 2.472 460 2.673 15.571

VI 2.809 1.843 2.015 574 393 49 3.649 220 730 12.282

Vil 2.279 1.173 1.623 897 1.809 IJO 2.796 240 2.203 13. ISO

vm 4.098 2.982 7.196 1.752 78.654 (1 ) - 3.904 JOO 1.871 100.757

IX 2.312 1.945 1.912 40 630 64 3.823 180 195 11.101

X 3.691 6.168 6.681 1.725 5.137 94 3.740 1.450 962 29.648

XI 3.691 857 1.551 40 300 - 1.356 110 J54 8.059

xn 7/0 140 180 - 200 - 395 170 ISO 2.005

Metropolitana 9.438 8.397 10.953 1.400 502 2.221 12.572 3.552 21.540 70.575

TOTAL 37.263 u .m 39.560 I 8.349 (2) I 9l.495 %.640 36.451 7.321 33.0t5 %83.016

(l) Esta cifra corresponde a un programa de Prevención de Accidentes en el Hog ar, organizado a solicitud del Ministerio de Ed ucación Pública en la VllI Reglón .

en el que se dictaron charlas a las que asistieron 65.000 estudiantea.

(2) De esta cifra. 4.042 correspenden a trabajadores del Plan de Empleo Mlnimo , que han sido alfabetizados de acuerdo al Convenio con el Ministerio del Interior.



CUADRO COMPARATIVO DEL NUMERO DE PARTICIPANTES EN CURSOS Y CIlARLAS

(septiembre 1973-ogosto 1979)

, , ,
Orl nt, Orlenl. Educ . Alrob . Educ, Huerto s Semluarlos Capac , Total por

Año Cívica Familiar Cousum . Adultos Hogar Caseros Salud (1) General Región
(2)

1973·1974 120 - 280 - - - - - - 400 (3)

1974·1975 1.935 1.727 9.935 745 2.634 778 3.248 - - 21.002

91.61~1.6 1 5.452 8.031 18.916 770 6.249 2.729 6.533 - - 48.680

1976-1977 13.842 8.942 19.398 5.438 6.552 1.520 6.107 - - 61.799

1977·1978 27.797 20.112 33.877 5.070 15.801 2.804 13.901 4.278 25.260 148.900

1978-1979 37.263 26.842 39.560 8.349 91.495 2.640 36.451 7.321 33.095 283.016

TOTAL 86.409 65.654 I 121.966 20.372 122.731 10.471 66.240 11.599 58.355 563.797

(1) Semina rios : En el periodo 1977-1978, se contab ilizó ba jo es te título a todas la s per sonas que han participado en este lipa de reuniones organizadas por la Secr e
ta ría : dir igentes y voluntarías de la institución ; es posa s de autoridades militares y cíviles ; gru pos gremiales femenínos ; diri gentes y voluntarias de otras insti 
luciones. ele . Los seminarios re a lizados en los añ os anteriores se contab ilizaron en el rubro Orientación Cívica .

(2) Capacitac ión Gener al : Reciben ca paci tación general duran te todo el a ño. ta nto las familias erradica das a nuevas poblaciones . como los padres de los niños que
asisten a los Centros de Aten ción Diurna . Es te program a abarca todas las materias .

(3) Pe riodo 1973·19. 4: Dur a nte es te periodo se organizó la Sec retaria en todo el país. y se comen zó con la prepa ra ción de moniloras. Las 400 personas que apa re
cen, son monitoras de la Región Metropolitana de San tiago.



Secretaría Nacíonal de la Juven tud

Tiene corno ob jetivo fund amental servir a la juventud chilena int
. . d bl ' erpre-tal' sus ínquietu es y pro emas y promover la solución de ellos. Es asimi

un canal de comunicación entre ésta y la autoridad. , Ismo,

Durante el períod o que va desde su creación hasta la fecha, la Secretaría
Nacional. de .la Juven~~ ha acentu ado su labor cn cuanto a su organización y
a la realIzaCión de actividad es culturales, deportivas, formativas, etc.

F~nciona .a nivel nacional , regional,.provincial y c~munal. Los dirigentes
reciben ínstr ucciones generales, aunqu e tienen autonom ía de acción para co
laborar en estrec ha particip ación con Int endentes, Gobernadores y Alcaldes.

Está organizada en todas las regiones y provincias del país y en la ma
yoría de sus comunas, abarcando la totalidad de las de la Región Metr opolí
tana de Santi ago.

En la ac tualidad , posee cuatro Direcciones Nacionales: de Coordinación
Regional; Adm inistrativa ; Capacitación y Estudi os, y de Comunicación y Re
laciones Públicas.

La Secreta ría de la Juventud de la Región Metropolit ana está a cargo
del Subsecretario Nacional , y cuenta con los siguientes Departamentos: Progra
mas y Actividad es; Artístico Cultural, y Acción Social y Bienestar Juvenil.

Cada una de estas unidades programa trabajos que pueden realizarse
a lo largo de todo el paí s o en alguna zona especí fica, dependiendo de su
naturaleza.

Activida des realizadas

l . Capacitación y estudio

En el período qu e se informa se han realizad o los siguientes programas:

a) Seminarios en todas las regiones, con una partic ipación aproxim,a
da de 40 personas en cada uno, lo qu e totaliza 520 jóvenes al mes en el pals.

Durante estos seminarios se les ha capacitado en materias econó~i~s .
Plan Lab oral Directiva Presidencial dc Edu cación, anteproyecto conshtucl~
nal y nueva 'insti tucionalidad , D cclaru cí ón de Principios del Gobierno, Adm~
nistración, técnicas de grupo, liderazgo. etc. Además, son apoyados con publí
caciones qu e la Secretaría edita especialmente.

b) Durante los campament os qu e se realizan en el año, se ofrecen
char las sobre los temas anteriorment e seña lados.

c) El total de capacitados en regiones, hasta la f:cha, es de 3.800 jóve
nes, con una proyección de 7.000 a fines del presente ano.

2. Servicios

Entre los servicios de diversa índole que esta Secretaría entrega, pueden
destacarse :

'1 d 1 objeto de motivara) Programa de Albergues [uveni es, crea o con ~ d JI de
1 di il f . er las vacaCIOnes e aque ose turismo en el sector cstu íant í y avorec , I \ .do

1 el 1 . 3" albergues los cua es Jan SI
menores ing resos. Existen a lo argo e pals - ' . : de inscripción.
ocupados por 8.700 jóvenes, que cancelan una cuota muuma
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b ) Program a de Bolsa de Trabajo para estudiantes. Este se rv rcio fun 
ciona con un cupo fijo para 500 jóvenes, )' llega hasta un máximo de 1.000, por
efecto de la rotación. En el a ño se ati end en a uno s 6.000, aproximadamen te,
qu e mediante un pequeño descuent o, tienen acceso a at ención médi ca por parte
de la Corp oración Privada de la Salud.

c ) Programa de Hogares Universitari os. para quienes tengan bajos in
gresos, med ian te la coopera ción de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be
cas. En la ac tua lida d fun cionan en Valparaíso, Concepci ón , Temu co y Santiago,
para 40 jóvenes cad a uno.

d ) Se desarrolla un ciclo de orientación vocaci onal para los a lumnos
de los últ imos cursos de educación media, a través de exposici ones de dif eren
tes carreras y al ternativas de estud io y perfeccion am iento.

e) Campeonato Deport ivo "Art uro Prat Chacón", que se efectúa los
días 20 y 21 de mayo de cada mio. El corres po nd iente a 1979 se reali zó en
Valp ara íso con la participación de 500 a tletas de todas las Univ ersidad es del
país.

f ) Entr e feb rero y marzo de este año se llevó a efecto el Programa
Anual de Recreación en Parq ues y Plazas, mediante el cual se contr ibuye al
esparcimiento de aq uellos j óvenes de ba jos ingresos y de sus famili ar es, que
no pued en salir de vacaciones.

Este añ o se realiz ó en doce com unas dc Santiago , con una asisten cia de
150.000 personas, 60.000 como pa rticipantes y el resto como espe ctadores .

g ) Se ha colaborado activament e en la rec up eración de áreas verdes,
a través de campañas de forestaci ón, para lo cual se han implementado con 
venios con diversas Municipalidad es de la Región Metrop olitan a de San tiago.

Estas labores se han r alizado también a lo largo de todo el país, en
especial en la VII , X y XI Regiones.

3. Artístico cultural

Se han desarrollad o en este cam po los siguie ntes program as:

a ) Existe un grupo pe rma nen te de 100 jóvenes artesa nos q ue recorren
el país exponiendo sus obras. Este año lo han hecho en Arica, Iquique, Anto
fagasta , Chuquicam ata , Copiap ó, La Calera, Vi ña del Mar, Vulpara íso, San An
tonio , Cartagena , Santiago , Festividad de la Tirana, etc.

b) Se han orga nizado cuatro importantes concursos:

- Li teratura y Pintura, "Las Glorias Iava les", de ensay o y poesía .

- Vida y obra de don Diego Porta les, géne ro ensayo.

- Concurso de Dibuj o y Pintura. Tem a : "La Juv entud cons truye la
Patria de hoy".

- Natalicio del Libertador General Bernardo O'Higgins, gén ero ensayo.

c) Se realiz ó un program a de conciertos en la Regi ón Metropolitana
de Santiago, con la cola boración de la Facultad de Ciencias Mu sicales y Ar
tes de la Represent ación de la Universidad de Chile. Estos con ciertos p eda-
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gógicos o did ácticos de la Orquesta Sinfónica de Chil l'
Teatro IEM con asistencia dc 1.800 personas ¡os que l:a

c
sel rea Idzaron en el

, t d d I I ' , n a canza o además
a la Juvcn u e as comunas l c La Florida, Puent e Alto y Conchaií. '

d ) Igualmente, se han realizado presentaciones del BaH t N' 1
la Universidad d e Chil e en las diferen tes comunas dc Santiago~ aciona de

e ) Se ha promovido la pre sen tación de obras de teatr hil '
, d ' 1 I d " o C ieno auspi .clan o en espe cia e reestreno e la obra Como en la Gran Ciudad".'

f) Se realiza un convenio con la Municipalidad de Santiag
, it t ' , I bt o para pro-mover cir cui os ur íst ícos, con e o Jeto dc dar a conocer a los jó 1

trimonio hi st órico-cultural de la ciudad. venes er pa-

, g) En octubre d el a~~ pasado, conjuntamente con la Secretaría de Re-
laCIOnes Cultu rales, se rea liz ó un ccrtam en de literatura de diversos gé
en el que participaron 2,500 concursan tes, neros,

4. Participación

Se entiend e por ello la incorporación seria y concreta de los j6venes en
labores de Gobiern o,

a) Se han propue,sto ideas tendientes a fomentar el bienestar de la [u
vcntud, en las cua les se inc luye n los alb erg ues juveniles, hogares universitarios,
desarrollo de la cul tura, etc.

b) Se ha int egrado a nu merosos jóvenes a los Consejos de Desarrollo
Comuna l de las Municipalid ad es.

e) Se ha pr omovid o su incorporación en las áreas laboral y vecinal en
sus respectivas org anizaciones comunales, con el fin de dínamízarlas,

d) Asimi smo, se ha promovido una mejor coordinación con el Minis
terio d e Educaci ón Pública, como forma de aprovechar mejor el tiempo libre
de los estu diantes.

5. Eventos especiales

a ) Se realizó el denominad o "Gra n Cicletada Familiar", con la parti 
cipación de 8.000 a 9.000 deportistas juveniles.

b) Se organizó la Fiesta de la Primavera 1978, dándose especial énfa
sis en las regiones. El acto fina l se llevó a efecto en Antofagasta, con la par
ticipación mu lti tu dinaria de la juventud.

e) Se realizaron num erosos cur sos de "Camilleros Auxiliares", en coor
dinación con el E jército.

d) Se efec tua ron dos reu niones de trabajo con el Presidente de la Re
pública, con asis tencia de más de 6.000 jóvenes en total.

e ) Se organizaron campamentos, por agrup aciones de regiones, con, fi
nes de capacitación, ayuda a la comunidad y recreación, con la colaboración
de 4.000 volu nt arios.

f) Participación en los ac tos de celebración del Centenario. del COI:;
bate Naval de Iq uique pudiendo destacarse : marcha de 1.500 Jóvenes e
Concepci ón a Ninhue y' de otros 2.000 desde el San tuario de Lo V,ái~u,ez a
Valparaíso ' Cur sos de Historia Naval en Talca huano, y raid motocic ISti CO a
Iquique d~ 100 integrantes de la Secreta ría.
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g) Participación en forma activa en el Programa del Año Int ern acio
nal del Niño. que se ha concretado en:

_ Apoyo a los hogares de menores. mediante operativos sociales, re
creacionales, etc.

_ Festival de Niños, con participación de repr esen tantes de todo Chile,
con la colaboración de CONAME.

- Visitas a hospitales de niños.

h ) Organización de los ac tos en qu e se entregaro n los premios "Ma.
nuel Montt ", beca "Pres idente de la Rep ública". y condecoración "Luis Cruz
Martínez", con asistencia del Jefe de l Es tado, autoridades de Gobi erno y gran
número de estudiantes y sus famili ares.

6. Reladones Públicas

a ) Se ha recib ido a delegaciones juveniles extranjeras de Esp aña, Su
d án, Paraguay, Perú. etc.. interesadas en conocer la realid ad de nu estro país.

b) Se han realizado exposiciones fotográficas con las ac tividades de la
Secretaría en diversas comunas; ade más, en la FITAL, en Tálea, y en Santiago.
en la Estaci ón Universidad de Chil e de l Metr o.

e ) Se manti ene un programa en Radio Bulnes, en qu e se dan a cono
cer actividades de la Secretaría con perman ente participación juvenil en los
concursos que promueve.

Directiva Presidencial sobre la Juventud

El 9 de julio pasado, con motivo de celebrarse el Día Nacional de la
Juventud, el President e de la República anunció en Chacarillas el estud io de
una Directiva para la Juventud chilena .

Este documento responde, en pr imer término, a la preocupación per
manent e del Supremo Gobierno por el desarrollo integral de qui enes son el
futuro de la Patri a, y su incorporación a las grandes tar eas nacionales, ind is
pensables en las labores de la reconstru cción naci onal y, principalment e, para
el proceso de la nueva institucionalida d ac tualmente en marcha.

Asimismo, la Directiva anunciada en Chacarillas, significa un reconoci
miento a las aspiraciones e inquietudes de la juventud, qu e ha sabido com
prender cabalmente su ineludible comp romiso frent e al futuro de la Patria.

Sin pretender otorgar a esta Direct iva el carác ter de solución de todas
las necesidades y anhelos, ella buscará imp ulsar la plena participación de la
juventud en materias que abarcarán los ámbitos educacional, socio-económi
cos, cultural y deportivo-recrea tivo.

Las medidas en estudio se refieren en general a la modificación de los
Centros de Alumnos de En señanza Media y Técnico -Profesional, la designación
de repr esentantes juveniles en materias relacionadas con Deporte y Recreación,
Censura Cinematográfica, Televisión, Capacitación y Empl eo, y otras materias
que están siendo especialmente analizadas.

134



Secretaría Nacional de los Gremio s

Tiene como misión colaburar en la relación ., l S
I " I b I ' ue upremo Cobícon as. orgaIll7~'lClOne~ a ora es. empresariales y colegios erno

integrac Ión del tra bajad or en el desar rollo cultural . profesionales, y la
país. ' SOCIal Y económico del

C~n ese objc,to debe incentivar la participación de los rof .
empresarios y trabajadores en funciones gre miales socialc ItuP I esíonales,

, . o d I f . , . ,es, eu ra es v eco-
n?l~lICaS, pr Pt~n 'der. ,a al °drmaclOn integra l de los hombres de trabajo ypro
pICIar su crea IVI au y a e SIlS organizacion es.

Dent ro de las misiones de la Secretar ía se puede destacar:

a) Servir de canal de comunicación entre 1 l bos sectores a orales y el
Gobierno .

b ) Dar forma ción gremial a los trab ajadores.

. c) Ayudar ~ lograr la solución a los problemas que plantean los gre-
mIOS, para lo cual informa, pro pone y coordina su acción con los distintos ~ Ii 
nisterios, fund amentalmcnte con el del Trabajo y Previsión Social.

d) Difund ir la Política Lab oral del Supremo Gobierno.

e ) Incorporar el sector lab oral al proceso de recuperación económico-so
cial y de nu eva insti tucionalid ad en que está empeñado el Gobierno.

f) Fortalecer las organi zaciones gremiales con el objeto de dar consis
tencia y dinamismo a la convivencia social del paí s.

g) Dar formación gremial a los jóvenes trabajadores a fin de que di
namicen el qu eh acer lab oral chileno .

h ) Reu nir antece dentes y anali zar la dinámica de los hechos que ocu
rren en la ac tividad productiva nacional.

i ) Contrib uir a la ejecución eficient e de la política laboral sobre la
base de sus funciones propias y lo q ue le corresponda realizar , en coordina
ción con el Ministerio del Trab ajo y Previsión Social.

j) Contribuir, de acuerdo a u compe tencia . a la institucionalización
laboral del país.

La Secretaría Nacional de los Gremios se estructura en cuatro Depar
tamentos Nacionales y Secretarías Regionales que dependen de la Dirección
del Servicio.

Departam ento de Acci6n Cremial. Tiene por objeto conocer las
inquietudes y aspiracion es de los trabajadores e informarse de la situación
gremial del país, a nivel empresarial. profesional y laboral.

Departam ento de Formación Gremial. Su o~jetivo es proporcionar
~onocimien tos, experienc ias y valores a los hom~res mas destaca?os ~el área
del trabajo, a fin de prepararlos para la compleja tarea de la direcci ón gre
mial en el mun do moderno .

Depart amento de Dijusi án. Divulga los pr incipios, normas }' ta
reas que conforman la política laboral del Supremo Gobierno. de la cual la
Secretaría Nacional es ejecu tora permanent e.
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- Departamento de Estudios Gremiales. Tiene por ob jeto estudiar
}' analizar los an teced entes sobre la situación gremial y laboral del pa ís.

- Secretarías Regionales. Su misión es dar cumplimiento a los ob]c .
tivos de la Secretaría Nacional de los Gremios, dentro de su ámbito territorial.

Actualmente se encuentran cons titui da s Secretarías en la II . IV, V, VII I
Y X Regiones del país. ade más de la Secretaría de la Región Metropolitana.
Se constituyeron durante el período 1978·1979 las corr espondien tes a las Re.
giones II , IV , X Y Metropolitana de San tiago .

Actividades realizadaa

l. Actividades de carácter general

a ) Esta Secretaría Nacional manti ene perm anent e contacto con las oro
ganizaciones gremial es, fundamentalm en te con las del sector laboral. a ob jeto
de atender sus inqui etudes y propend er a la solución de sus problemas.

b ) Desarrollo de un sentido de respetab ilidad hacia la funci ón social
del dirigente gremial.

c) Conocimiento de la realidad laboral, para lo cua l se han realizado
diversas giras a regiones y visitas a centros lab oral es, con el fin de sostener
reun iones y apreciar el medio y las condiciones en qu e se desenvuelve el tra
bajad or y su organización.

d) Coordinación de activi da des gremia les con el objeto de facilita r sus
realizaciones, tales como reu niones, ampliad os, congresos, seminarios, consul
tivos y otros.

e ) Coord inación con dif ere ntes organismos e insti tuciones a fin de que
los traba jadores participen en actividades culturales y recreativas.

f ) Distr ibución permanente de impresos y antecede ntes informativos y
técnicos que sean de interés para las organizaciones gremiales.

2. Actividades de formación gremial

Se ha cap acitad o a casi 6.000 dirigent es sindicales distribuidos de la
siguiente forma:

CURSOS DE FORMACJON GREM IAL
(septiembre 1978·julio 1979)

Cursos Escuela Sindical

Seminarios Secretarias Regionales :

TI
IV

V

VID

X
Región Metropolitana

TOTAL

N9 de cursos
o seminari os

11

5

2

14

8

1

21

62

Trabajadores
ca pacitados

550

==== = = = = = = = = = = = = = = = = = ==
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Además, debe considerar se el IJI Seminario "m ' ti .
Chile, Política Laboral", realizado con motivo de la Fiest)je!Vo " Nacllodnal de

. I 19 d > I I . . a aciona el Tra.baJO, e e ma yo, en e cua paru ctparon 300 dirigentes sindi 1 d '
las regiones del país . ica es e todas

Se ha ap oyado la tar ea de capacitación de organismos . d I
1 1 titut I E di d pnva os ta escomo e ns . o 'p ara e stu 10 e los Sindicatos de Chile ( ISICH). '

nios con Universidades del país y organizaciones sindicales e tr l ' convle.
d . l F d í ó ' n e as cua esse pue e mencionar a ~ e eraci n .Obr era Nacional del Cuero y Calzado

( FOdNAi~h Cdnfe~~ra~l~n lde TrabaJal dores Metalúrgicos, Asociación 1 acío
nal e p ea os urucipa es, qu e a canzan aproximadamente a 1.000 diri
gentes.

Curs os y Seminari os dirigidos a la Juventud Trabaj adora. Se ha rea
lizado un total d e 28, en los cuales han participado 1.200 jóvenes los que
se han incorporad o activamente al qu ehacer laboral y gremial del país.

En resumen, a través de estas labores de apoyo, cursos y seminarios,
se capaci t6 a un tota l de 5.960 dirigentes y trabajadores.

3. Actividades de difusión gremial

a ) Impresión y distr ibución a las organizaciones gremiales de dispo
siciones legales varias ( DL N9 2.200, y otras).

b ) D istribución de la revista "Semana Laboral". con ocasión de la
Fiesta Nacional del T rabajo, el 19 de mayo de 1979.

c) Impresi6n de 30.000 ejemplares del Plan Laboral, los cuales fue
ron remitidos a todas las orga nizaciones gremiales del país.

d ) Distr ibuci6n permanente de todos los docum entos e impresos que
informan las políticas sec toriales del Gobierno.

e) Apo yo a publicaciones que contribuy en a la difusión de la polí
tica laboral vigente.

f) Impresi6n y entrega de 30.000 afich es "Fiesta Nacional del Traba
jo, 19 de mayo 1979".

4. Participa ción en renovación de directivas sindicales

Con motivo del proceso de renovación de directivas sindicales d~ las
empresas del sec tor privado, reali zado el 31 de oct~?fe de .1978, en Vlftu~
del DL N9 2.376 d el Ministerio del Trabajo y Previsíón SOCIal, correspond ió
a esta Secretarí a ' Nacional la labor de información y difusión a los dirigentes
~ bases sindicales ace rca del alca nce del proc eso electoral y, posterio~en
te, se inic i ó un ciclo de cursos y seminarios de formaci6n gremial a los ínte
grantes de las nuevas dir ectivas.

5. Fiesta Nacional del Trabaio

Coordinación de las ac tividades relacionadas con la. ~ie la acion;1 ~~
Trabajo, el 19 de mayo pa sad o, cuyo ac to central fue presidido por el,lee
Estado , y con la asistencia de 3.000 di rigentes sindicales de todo el pals.
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plan.

Otras actividades

- Reuniones con dirig entes sindical es para dar a conocer las normas
del Plan Laboral.

- Reunión de trabajo de l Ministro de Salud con 2.000 representan.
tes del sector laboral, con el objeto de informa rlos dir ectamente sobre la re.
forma del Sistema de Salud y escuchar sus plan teamientos sobre la materia.

- Realización de giras a todas las region es del paí s, en las cuales se
visitaron industrias y se sostuvieron reuni ones de trabajo con los dir igentes
sindical es de la zona.

- Plan Laboral. Con motivo de la promulgación, en julio de 1979, de
diversas disposiciones legales que configuran una nueva institucionalidad la.
boral , le correspondió a esta Secre taría Naciona l la labor de información y di.
fusión de sus disposiciones .

Para ello se programó, en coordinación con el Ministerio del Trabajo
y Previsión Social, una jornada intensiva de seminarios acerca de la "Aplicación
Legislativa del Plan Laboral", además de impresión y distribución del material
informativo correspondiente.

Difusión del Plan Laboral

Además de la amplia difusión que hicieron los dife ren tes medios de co
municación social del país sobre el particular, esta Secretaría Nacional se preo
cupó de la impresión y distribución del siguiente mat eria l:

- 50.000 folletos del Plan Laboral, dond e se compara la legislaci ón an
tigua con los actuales decretos leyes sobre Negociación Colectiva y Organiza
ciones Sindicales.

- 50.000 ejemplares del "Manual de Negociación Colectiva", anali zan
do normas transitorias y permanentes de este proceso.

30.000 afich es sobre el Plan Laboral.

Separatas sobre las diversas disposiciones qu e incluye el mencionado

La distribución de estos impresos abarcó toda s las region es del país, las
organizaciones sindicales y los más importantes centros laborales.

Seminarios "Aplicaciones legislativas del Plan Laboral"

Además de lo anterior y de acu erdo a los objetivos programados, du
rante los meses de julio, agosto y hasta el 19 de septiembre en curso, la Secre
taría organizó 40 semina rios sobre la materia , capacitando a 8.700 diri gentes
de diversas ciudades del país, entre los qu e se destacan por su elevada nsis
tencia los realizados en Arica e Iquique (1 Región ) ; Antofaga sta (I1 Región);
Copiapó ( I1I Región ) ; La Serena ( IV Región ); Valparaíso, San Antonio y San
Felipe (V Región); Rancagua (VI Región) ; Ta len (VII Región ) ; Conc epción
y Chillán (VIII Región) ; Temuco ( IX Región) ; Puerto Mont t y Valdív ín (X
Región) ; Coyhaique (XI Región ) ; Punta Arenas (XII Región) , y en la Metro
politana de Santiago.
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secretaría de Relaciones Culturales

Esta Secr etaría sirve de canal de comunicación entr 1Gb'
, ti It I di d e e o terno y elsector art ís ICO-CU ura , aten len o de esta manera sus t "
trib d dí proyec os y aspirac ío.

Des, y con luyen o a coor mar y estimular las diferentes actividades.

Su labor se extiende a los escritores pintores músicos t .
1 l f' de i , ' , , ar esanos y artis-

tas ~n gcnera , con e, In e incenti varlos en su labor de creación restar! 1
debIdo apoyo, especialmente a los más jóvenes. y p es e

La Secr etaría de Relaciones Cul turales cuent a con las seccio A t
á ' A t c. . L ' T ' , nes r esPI stícas y r esaru~ , . íter atura y eatro, M úsica Y Audiovisuales. Extendien-

do su labo; a ~roV1ncl~s , actualme~te existen Secretarías Regionales en la 1I,
V, VII I, X y XII Reglones. Ad emá s, se nombró un Secretario Provincial e
Bio-Bio. n

Activida des realizadas

Primer y Segundo Concurso Nacional de Teatro

Se convocó en 1978 al Primer Concurso Naciona l para dramatur gos, es
timulando la creación teatral chilena.

En 1979 se orga nizó este certamen con gran éxito por segundo año con.
secutivo; esta vez , con el pa trocini o de Televisión Nacional de Chile.

Monitores de teatro

Se realizó en conjun to con la Universidad Católica de Chile un CUT. o de
perfeccionamient o para monitores de esta especialidad, dirigido a personas que
tengan responsabil idades de dir ección teatra l frente a grup os aficionados o po
sean estud ios compa tib les con las materias del curso.

Festival Nacional de Teatro en Los Angeles

F ue organ izad o por la Secretaría Provincial de Relaciones Culturales de
Bío-Bio y el In stituto Cultural local.

Participaron conjuntos teatrales de las siguientes ciudades: Arica, Iqui
que, Antofagasta, Ovall e, Rancagua, Linares, Chill án, Concepción, Angol, Te
muco, Osom o y Ancud.

Programa de Navidad en las comunas

Un atractivo pr ogram a navideño se present ó en d icie~bre de 19~8 en
seis comunas d e la Región Metr opolitana de Santi ago: La Granja, Co?chah. P~
dahuel, San Miguel, Ma íp ú y Quinta Normal, ofreciéndo se pant omllllas alUSI
vas a la fecha y la obra "Navidad en el Desierto".

Concurso para jóvenes diseñadores
y exposiciones pictóricas

Con el objeto de estimular la creaci ón entre los alumnos .de las carreras
del Area de Diseño Cráfico, se convocó a ocho concursos de afiches.
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Además, la Secretaría dc Relaciones Cu lturales, con el pa trocinio de la
Municipalidad de San tiago y su Corporación Cultural, organizó en la Sala La
Capill a del Teatro Municipal, expusic iones de artes plásticas y arte~anía de ar
tista s de las region es, con el fin de promover nuestros valores, especia lmente los
jóvenes.

Primer Concurso Regional de Pintura

En la X Región se orga nizó el Primer Concu rso Regional de Pintura, en
conjun to con la Municipalidad de Puert o Montt y la Asociación de Pin tores de
esa ciudad, en el cual participar on cerca de cien artistas. Los premiados expu
sieron posteriormente sus obras en la Sala La Capill a, en Santiago.

Exposición de Profesores

En su afán de difundir obras de pintores chil enos cont emporáneos a tra
vés del territorio nacional, la Secretaría de Relacion es Culturales y la Facultad
de Bellas Artes de la Universidad de Chil e montaron una exposición que Inclu
yó cuadros de artistas profesores de dicha Casa de Estudios Superiores.

Exposición Arte y Comunidad

Para promover la expresión plástica en las comunas del Gran San tiago y
difundir el quehacer creador de los alumnos del D epartamento de Arte de la
Universidad Técnica del Estado, la Secretaría y la Vicerrectoría de Comunica
ciones de esa Casa de Estudios presentaron la exposición de pintura, escultura
y gráfica "Arte y Comunidad".

La muestra se presentó entre el 17 de noviembre y 16 de diciembre de
1978, en las comunas de La Gran ja, Pudahuel , Conchalí y San Miguel.

Feria Interna cional de Artesanía Tradicional

Se efectuó en la capital, entre el 6 y 17 de diciembre de l año pasado, pa·
trocinada por esta Secretaría y organizada por la Vicerrectoría de Comunica
ciones de la Universidad Católica de Chil e. Participaron los siguientes países:
Brasil, Chil e, Ecu ador, Pa raguay, Perú y Uruguay.

Muestra de Pintura y Gráfica Infantil
en el Año Internacional del Niño

Con el auspicio de esta Secretaría se exhibió a comie nzos del presente
año en Parí s, una muestra de pintura y gráfi ca infantil chi lena, con motivo de
celebrarse el Año Int ernacional del Niño.

El envío incluyó trab ajos de alumnos del Ta ller de Pintura Infantil de
la Univ ersidad Técnica del Estado, de la Escuela Exp er imenta l de Educación
Artísti ca del Ministerio de Educación Pública y del Departament o de Educa
ción Extraescolar de la misma Secretaría de Estado .
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Concurso "Un Mural al Gen eral Bernardo O'Hiqgins"

En homenaje al Bicentenari o del Natali cio del pr óce áx' d
d dencí izó I " r m imo e nues-tra In ep en enc ía, se orgamz e concurso Un Mura l al G I B

11
' ' .. enera emardo

O' 199ms .

Concur so "Una Canción para el Libertador General
Berna rdo O'Hiqgins"

Se invitó a todos los compositores, autores y músicos en general
, t '1 1 bi , a par-tiCI pa r en un cer amen rnu sica con e o Jeto de realzar la celebracíó d I

Bicent enario del a ta licio del Lib er tador. I n e

Proqr:;¡mas de televisión sobre el Padre de la Patria

También como un aporte de la Secretaría de Relaciones Culturales al
Bic~n,t~nario del, ~,atalici~ del Lib er,tad or General Bernardo O'Higgin s, se
exh ibió por T elevisi ón Nacional de Chil e un ciclo de programas sobre la vida v
obra del prócer. .

Gira s de escritores y formación de talleres literarios

La formación de tall eres literar ios en las regiones, median te giras de es
crito res , es un o d e los programas que está llevando a cab o en forma permanen
te la Secretaría de Relaciones Culturales,

Gracias a esta labor se han cread o talleres v ofrecido charlas sobre lite
ratura chil ena en Antofagasta, La Serena, Valpara íso, Rancagua, Curic ó, Linares,
Chillán, Concep ción , Los Angeles y Punta Arenas.

En un a seg unda etapa se ha extendido este programa a la Región Me
tropoli tana, funcionand o ya un tall er litera rio en la Casa de la Cultura de Ñu
ñoa y en el In stituto Cultural de San Miguel.

Tercer Concurso de Poesía y Cuento Infantil
para autores adultos

Con los trabajos prem iad os en este certam en se editará una Segunda
Antología de Cu ento y Poesía Infantil.

Tercer Concurso Nacional de Literatura Juvenil

Contó con una extraordinaria acogida entre los jóvenes escritore~ del
país, Se otorgaron prem ios en las menciones cuento, ensayo. novela y poesia.

Premio "JoaquÍn Edwards Bello"

Se instituyó en la V Región, con el objeto de otorgar anualm~nte un re
Conocimiento a los intelectu ales y eventos cultura les más destacados.
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Concurso Literario Juvenil en la vm Reqión

Contó con el auspicio de la Fundación Cultura l de Concepción y parti.
ciparon jóvenes escritores, otorgándose tres primeros premios.

Edición de Antología de Cuento y Poesía Infantil

Se editó esta prim era Antología con los tra bajos premiados en los con
cursos convocados por esta Secretaría durante los años 1977 y 1978, en amb os
géneros . Además, las ilustraciones de la obra fueron seleccionadas a través de
un certamen que se realizó entre los alumnos de la Escuela Experimental de
Ed ucación Artística del Ministerio de Educación Pública .

Cancionero de Música Coral Chilena

Con el Pequeño Derecho de Autor de la Universidad de Ch ile y en co
laboración con la Federación Nacional de Coros, se editó un cancionero titu
lado "Chile Musical", que incluyó composiciones de autores de música Iolkló.
rica chilena, en arreglos corales a cuatro voces y con letras tra ducidas al ale
mán e inglés, a fin de dar a conocer nuestra música en el extranjero.

Segundo Concurso Nacional de Música de Raíz Fo1klórica

Con la Confederación Nacional de Conjuntos FolkIóricos, la Corp ora
ción de Autores y Compositores de Chile, y el patrocinio de Televisión Na cío
nal, se convocó al Segundo Concurso Nacional de Música de Raíz FolkIórica,
invitándose a participar a todos los autores y compositores de l país.

Patrocinio a festivales y otros eventos culturales

Con el ánimo de estimular el desarrollo de las actividades artísticas en
el país, especialmente aquellas de raigambre típicamente chil ena , la Secretaría
ha auspiciado varios festivales folklóricos y otros eventos de índole cultural,
tales corno el Festival de San Bernardo , Patagonia, Puerto Aysén, Tercera Mues
tra FolkIórica Nacional de Curicó y Festival del Huaso de Olmué .

También auspició las Semanas Musicales de Frutillar, facilitando la ve
nida a Chile de destacados músicos extranjeros.

Por otra part e, se ha impulsado la importan te lab or que realizan los Ins
titutos Culturales de las Municipalidades del país.

Campaña "Un Millón de Cua de rnos para los Niños de Chile"

La División de Organizaciones 'Civiles y la Secretaría de Relac iones Cul
turales, organizaron esta campaña, qu e fue posible gracias al generoso aporte
de la empresa privada nacional.

En los textos se incluyeron pensamientos de jóvenes intelectua les chile
nos, recogidos en 1978 a través de la Campaña "Regalando Luz y Amor en Na
vidad", convocada por esta Secretaría, con el ob jeto de rescatar y d ifund ir nue
vos valores.
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Concurso de ComposIciones Epistolares

La Secr etarí a también patr ocinó el Prim er Concurs N ' I .. . E' I o aciona [uveníl
de Comp osIcIones p ísto ares, que organizó la Dirección Na ' 1 d C

f· lid d d . 1 I ' . clona e orreoscon la ma I a e est írnu ar a creació n lIteraria entre la juventud chilena. '

Pa~ticiparon represe~!antes dc todas las regiones y el tema de inspira
ción fue Un lugar para visita r en mi paí s".

Ciclo artístico-cultural en poblaciones de Antofagasta

. Se organiz~ .un ciclo artístico -cu}tural en las poblaciones de la ciudad
nortina, qu e permiti ó mostr ar un espectac ulo folklórico a más de 2.000 personas.

Campaña de Hábitos y Costumbres

Con la finalidad de crear hábitos y costumbres en la comunidad, y tam
bién reforzar, valores .fund~mentales para el crecimient o socio-cultural del país,
esta Sec retaria está dífund iend o por los canales de televisión una campaña que
consiste en spots de cine-animación de 30 segundos.

Programa s radiales

Fueron creados dos p rogramas rad iales qu e son difundidos los domin
gos por Radio Nacional de Ch ile. Ellos son : "Secuencias de Literatura Chilena",
y "Lo que Cant an las Canciones", espac io qu e tiene por finalidad dar a cono
cer al público la vida de nuestro s artistas y sus obras musicales.

Boletín 1nJormativo

Se edita mensualmente para difu nd ir las principales actividades cultu
rales efectuad as en el país. Se distr ibuye en Chile y en nuestras representacio
nes diplomáti cas en el exterior.

Instituto Diego Portales

Le corresponde la ca paci tación y perfeccionamiento de , dirigen~es JU
veniles, fem eninos y gremial es, en colaboración con las Secretarias Nacionales
de la Juventud, de la Mu jer , d e los Gremios y de la Cultura.

Activida de s realizadas

Es te organi smo centró su actividad en la capa citación de. dir igentes. s~n
dicales en colaboración a la Secretaría Nacional de los GremIOs y, subsidia
riament e, en la form ación de dirigentes juveniles (40), y dirigentes comuna
les ( 124).

Los medi os conducentes al logro del objetivo de capacitación tr~:do
son la realización de seminarios jornadas cultura les, charlas de Iormaci n a
través del siste ma aud iovisual, l;bor de extensión del. ~uerpo docente en re
giones, y publicación de material de apoyo a esta actividad .
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Por otra parte, la forma ción in tegral se orienta hacia los sec tores uni
versitario, vecina l, de fun cionar ios públicos, liceos periféri cos de la Región l\le.
tropolitana de Santiago y voluntariad o de la Secre taría aciona l de la l\lujer.

Esta última ha realizado 2 seminarios en conjunto con es te Instit uto,
diri gidos a l voluntariado de d iversas reg ion es del pa ís,. lo .q ue ha ido eviden .
ciando una int eg ración seria y rea l entre ambas orgaru zaciones.

1. Labor Docente

Seminarios

CUADRO ESTADISTICO DE LA LABOR DOCENTE REALIZADA

(al 31 de agosto de 1979)

Sector

Vecinal

Público

Univers itario

Cultur al

Secretaria Nacional
de la Mujer

Privado (mandos medios)

Exte nsión cuerpo docente
Instituto Diego Portales

TOTAL GENERAL

Procedencia

Comunas de Quinta Normal . Renca, San Miguel.
Conchali y Pudahuel.

Ferrocarriles del Estado . Servicio Nacional de
Salud. Minister io de Obras Públi cas , runctcna
rios municipales.

Universi dades de Chile. Católica de Chile y
Técnica del Estado .

Liceos de Pudahuel, Renco, San Miguel, Con
chali y La Ciste rna.
Juntas de Vecinos de Quinta Normal, Renca ,
San Miguel y Conchali .

Regiones del norte y sur del país .

Industrias química y tex til, Compañia de Te
léfonos y ENTEL-Chile.

Secreta ria Nacional de la Mujer , Regi ones V,
VII y Metropoli tana de Santia go.

N9 capacitados

500

313

23-1

547

100

145

850

2.689

2. Labor extensiva audiovisual

El Instituto D iego Portales, con e l propósit o de difund ir los principios
y políticas del Gobierno a tod a la ciudadan ía, cuenta con eq uipos de vid eo
cassett es para producir sus propios pr ogram as den tro de su esq uema docente
y ca paeitador.

Estos se han ins ta lado en las sedes regionales de la Secretaría Nacional
de la Mu jer y su prod ucc ión se lleva a efecto a tra vés de di versos cicl os y
programa s.

Estadísticas al 31 de ag osto pasado seña lan qu e, a nivel nacional, 17.280
personas hall sido capaci tadas a tra vés de esta la bor.
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ApoYO docente

El In st itut o, con ~l ~ropósito de c?lal~?rar a la f~rrnación integral de
1 s as:stcntes a los Sem inar ios de Cap acitaci ón que realiza, implement6 una
~iblioteca en su local, en la c~al se e~cuentran obras que contienen materias
sobre di versos ca mpo s de la vida nacional,

Asimismo, ha realizado una serie de publicaciones de apoyo docente a
los Seminari os que se vien en reali~nd?, en todos los ámbito s y sectores in.
corporados a este proceso de ca pacitaci ón,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Corr espond e al Ministerio de Hacienda dirigir la ad . . tr íó f"
. diE t d I l' . mIIUS aCI n man-clera . e s a o, ¡;,roponer a. po itica económica y financiera de Gobiern

coordmar y supervisar las acciones que en virtud de ella se emprenden. o y

En el cumplimiento de su misión le corresponde ejercer I '.
funciones: as SigUientes

- Elaborar el proyecto de Presupuesto del sector público y dictar las
normas para su ejecución.

- Administrar los recursos financieros del Estado.

- Proponer las legislaciones tributaria y aduanera y aplicar y fiscalizar
sus disposiciones.

- Admini strar la deuda pública .

- ,Pr?poner la I~gislación relativa a la administración del personal del
sector publico y, especialmente, la referente a dotaciones, remuneraciones ju-
bilaciones, pensiones y montepíos. '

- Realizar el aprovisionamiento de los Servicios públicos.

- Supervisar los organismos dependientes del Ministerio y los que se
relacionan con el Gobierno por su intermedio.

- Proponer la demás legislación necesaria para dirigir la administración
financiera del Estado.

Con el objeto de proponer la política económica y financiera de Gobier
no y de coordinar y supervisar las acciones que en virtud de ella se emprenden,
debe realizar las siguientes funciones :

- Armonizar y coordinar integralmente las acciones económicas y finan
cieras qu e en sus respectivas esferas de competencia realizan los distintos Mi
nisterios y sus organi smos dependientes o relacionados con el Gobierno por su
intermedio.

- Conocer e informar toda iniciativa de orden económico, financiero o
que implique gasto o ende udamie nto fiscal, antes de iniciarse su tramitación
legislativa.

_ Proponer al Consejo Monetario las políticas que le correspo~d~ de
tcrminar en virtud del arto g<;> del DL j Q 1.078 y velar por el cumphnuento
de sus resoluciones.

_ Intervenir en los acuerdos y tratados comerciales y financieros inter
nacionales.

_ Proponer la legislación concerniente a la actividad de los se_~~s,
bancaria y de intermedia ción financiera en general, y la referente a acunaci D

de monedas y emisión de especies valoradas.
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- Proponer la legislación destinada a regular la constitución y funciona.
mient o de las socieda des anónimas, compañías de seguros y bolsas de comercio.

- Proponer la dem ás legislación necesaria para impl ementar la política
económica y financi era de Gobierno .

Para el ejercicio de sus fun ciones, esta Secretarí a de Estado cuent a con
los siguientes Servicios dependie ntes:

- Dir ección de Presupu estos

- Servicio de Impuestos In ternos

- Servici o de Tesorería

- Servicio de Aduanas

- Sup erint endencia de Seguros, Sociedad es Anónim as y Bolsas de Co-
mercio

Dirección de Aprovisionami ento del Estad o

Casa de Moneda

Además, se re lacio nan con el Suprem o Gobi erno, a través del Ministerio
de Hacienda, los siguientes organismos:

Banco Central de Chil e

Ban co del Estado de Chil e

- Superint endencia de Bancos e Inst ituciones F inancieras

Instituto de Seguros del Estado

Polla Ch ilena de Beneficencia

Caja Central de Ahorros y Préstamos

Por último , cuenta con el asesoramie nto de los sig uientes Comités Intcr
insti tucionales :

Comit é Financiero

Comité Asesor de Créditos Externos ( CAC E)

Comité Asesor de Política Arancelaria ( CAPA)

Comité Asesor de Préstamos con Organ ismos Internacionales ( CAPOI ).

Objetivo d. la Políüca Económica y Financiera

La polít ica económica y financiera desarrollada durante 1978 y 1979
comenzó a aplicarse en 1973.

E l objetivo para el períod o en mención ha sido consolidar los resulta
dos obtenidos a contar de 1973, perfeccionando las herramientas qu e permi
tan un desarrollo económico eleva do y sostenid o y un mejoram ient o social
concordante con el primero .

Entre las metas a alcanzar se destacan :

- Acentuar la esta bilida d int erna y externa de la economía y lograr
un mayor crccimi nto de los niveles de ac tividad del sec tor.
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- Mantener el eq uilib rio logra do en el sector fiscal, haciéndolo exten
sivo a todo el sector público.

- Reori ent ar los recursos del F isco I . I
mera ~~ actividades propias del

Estado Y program as sociale s, mantc'niendo la relaci ón gasto fiscal/producto.

- Conti nu ar per feccionando el sistema tributario ten í d l
[i l b t i .J d ' , ' , rnan emen o a car-ga isca y com a ien no rastlcament e la evasióu y la mora ,

Tender a una situación de eq uilibrio en la Balanza d P
liluir un niv el adecuado de reservas internacionales. e agos y recons-

- Continu ar la ape rtura de la economía al exterior.

. ': Logra r
d

c~ndilciones dde ¡ma,yor estabilidad en el comportamien to de
la errusion y re ucir e costo e a mterm edi ación financiera,

- Conti nuar el pr oceso de reformas institucionales y el establee¡ . _
d I d i'. muento e .as con I CI,o~es necesanas pal a el funcionamiento de una economía des-

centra!Jzada y din ám ica.

Avances logrados y resul tados obtenidos

Se ha logrado acen tuar la estabilidad interna y externa de la econo
mía con un mayor creci mien to de los niveles de actividad .

1. La Balanza de Pagos p[Jra el añ o 1978 terminó con un superávit
de USS 617 m illones, cifra q ue represen ta más del 5% del Prod ucto Ceogr á
fico Bru to.

Por otra par te, las reservas int ernacion ales netas del sistema mone
tario asc en d ían a los US 514,8 millones a l término del año. lo que sigui
tic6 un in crem en to sus ta ntivo en comparac ión con las reservas neta s del
año H)77 que fueron negativas ( US$ 102,.5 millones ), La clave de la supe 
ración de la cr isis de Balan za de Pagos ha sido el notable incremento de
las exportaciones di stintas al cobre, q ue aumen taron cn el últim o año en
20%, y un important e flujo d e capitales y créd itos externos atraídos por la
imagen de solvencia y seri edad económica qu e ha mostrado el país.

Las informaciones di sponibles para el pr imer semestre de 1979, permi
ten sosten er q ue la Balanza de Pagos cerra rá con sup erá vit si e mantienen
las cond icion es de com ercio exteri or vistas en dicho período,

2. Los avances en la red ucción del ritmo inflacionario fueron sus
tanc iales . El índ ice de precios a l con sumidor descendi ó de 35.1% en el pe
ríodo julio 1977 -junio 1978 a 27.6 '7<: en el período julio 1975-junio 1979.

3, El éxi to ob tenido en la red ucción del ritmo inflacio nario se ha
~ebido, en gran medida , a un adecuado man ejo del sector ~úblico , ,El gast,o
f¡s~a l . corno porcent a je del producto, se man tuvo durante 1918 en niveles SI

mIlar es a 1977. Du rante el primer semestre del pres ent e año se ohservo, II~
aum ento en la pr esión inflac ionaria deb ido a un increm ent o del gasto puhlI
co, situación que llevó a tomar med idas correctivas en el sector fiscal para el
seguncio semestre.

E l défi cit fiscal en 1978 fue de sólo 4,27< y represen tó el 1,267~ del
Produ ct o C cogr áfico Brut o. D icho d<-ficit se circu nscribe a las operaCIOnes
en nlOn~da extranjera , ob tenién dose un sup erávit en el presupuesto en mo
neda local.
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4. El nivel de producción, empico , salarios y, en general, de la acu,
vídad económica cont inúa mejorando. Durante 1978 el Producto Geográfico
Bruto creció en un 7,3%, tasa qu e si bien no llega al 8,6% alcanzado en
1977, constituye una cifra muy supe rior a las qu e cara cterizaron en el pasado
el desarrollo económico de nuestro país. Este crecimiento ha sido especial.
ment e acelerad o en el sec tor industrial, con tasas de 12,2% , 9,2% y 10% en
1976, 1977 y 1978, respec tivamente. Para 1979 y basado en el comportam iento
del pr imer semestre , se pronostica una tasa de crecim iento similar a la del año
pasado.

La población ocupa da se incr ement ó en 1978 en alrede do r de 140.000
nuevos empleos, lo qu e equivale a un crecimiento de 4,6% en el nivel de
ocupación.

Los sueldos y salar ios en el año 1978 aumentaron su pode r adquisitivo
en 14% en términos reales.

Resumen de las principales acciones en el ámbito económico financiero

Política Fiscal

Gasto Público

La política aplicada ha tenid o como objetivo s la consolid ación de los
logros ya alcanzados en materia de sanea miento de la situ ación financiera
del sector públi co y la racionalización de su tamaño y estr uctura .

En las leyes de presupuesto aprobadas pa ra los años 1978 y 1979, se
ha tenido especialme nte en cuenta:

Mant ener el equilibrio lograd o en el sec tor fiscal.

- Continuar el proceso de reori entación del gasto hacia aquellas ac
tividades defin idas como prioritarias de acci ón esta tal, espe cialme nte los sec
tores sociales.

- Incentivar el autofinanciamiento de las empresas públicas.

La Dir ección de Presupuestos ha ad optado las medidas que permitan
la concreción de dichos ob jetivos a través del control en la asignación de los
recursos y en las reasignaciones presupuestari as, y med iante rigurosa pro
gramación de la Caja F iscal. Ello, sin perjuicio de simplificar la estructura
del presupuesto para permitir una mayor flexibilidad operacional.

También , durante el período, se avanzó un nu evo paso hacia un a me
jor asignación de los recur sos fisca les, apoyando de preferencia las activi
dades en qu e la acci ón del Estado es ind elegabl e. Se han reforzado los re
cursos destinad os a pr ogramas sociales, tales como Educación , Salu d, Tra
ba jo y Asistencia Social , y Vivienda.

Sin perjuicio de estos ava nces concretos y con el objeto de red ucir la
presión inflacionaria que ejercía el gasto público, según se observó en el pri·
mer semestr e de 1979, fue necesario dictar norm as para evitar el crecimien'
to de este gasto. Las medidas adoptadas son:

- Todas las instituciones y empresa s del Estado qu e no reciben apor
te fiscal están obligadas a traspasar sus excedentes a ren tas general es de la
Nación .

- Las instituciones y empresas que contempl ab an en sus presupues
tos tra spasos de excede ntes al Fisco, deb en aument ar los montos en relación
a los originalmente postulad os.
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- No se cursan operaciones de endeuda . t .
excedan los niveles presup uestarios vigentes a 7::l ef~c~~a~nterno o externo, que

- Los reajustes de remun eracion es debe
mías prov enient es de fondos de otros rubros ~ sr afrontados Con econo.
Servicio o instituci6n, salvo algun as excepciones. e os presupuestos de cada

- Se cong elaron las dotaciones efectivas d I
S

.. . . . e persona en cad d
los eI'VlCIOS, mstituc ínnes y empresas del sector público. a uno e

Administración de personal

d la Endm~teria de prso~al s~ ha continuado la implantaci6n de la segun.

l
a le pa

d
e a caAITder~ .uncI~n6anpa"bclonsiderada instrumento fundamental para

e ogro e una mlD1stra?1 n u ica eficiente; se mejoraron los niveles
estructura de las remu neraciones en la medid a que las condt . I Y

I
' f' . d I ' rciones genera es

de pal s y Idnanc ICras . e . ,sector publi co lo han permitido, y se acentuaron los
programas e capacitaci ón como medio para elevar la prepa ., d I
funcionarios. ración e os

Tributa ción

En esta materia la polí tica aplicada ha estado orientada a:

- Continuar perfeccionando el sistema tributario vigente mediante una
mayor efici enci a, equidad y simplic idad de sus disposiciones y la reducción
de la carga tributaria en cuan to sea compatible con la situación financiera del
Fisco.

Poner énfasis en el control y sanci6n de la mora y la evasi6n tribu-
taria.

- Mejorar la eficiencia de los Servi cios públicos involucrados en estas
funciones.

Durante el período se pu sieron en vigencia una serie de modificaciones
tributarias que, ade más de permitir un avance hacia el perfeccionamiento del
sistema, se han traducido en un alivio general de la carga impositiva.

Con el objeto de cumplir con los prop ósitos del Gobierno tendientes a
disminuir la evasi6n tributari a, el Servicio de Impuestos Internos amplió su
cobertura de fiscalizaci6n, centrando el esfuerzo en el control preventivo v en
los mayores contribuyent es, con lo que se obtuvo un mejor rendimiento. Ellos
fueron completados con campañas extraordinarias, tendientes a sancionar con
ductas habituales de evasi6n, tales como: campaña nacional respecto de la
obligaci6n de otorgar boletas de ventas y servicios; audi torías de ¡VA y ?agos
provisional es mediante selecci6n computacional de los casos; consistencia de
las declaraciones de renta con inversiones y adquisiciones de activos, etc.

En materia de cobranzas, la Tesorería General de la República continuó
aplicando y perfeccionando el sistema de cobranza selectiva de la deud~, mo
rosa, concentrando la acci6 n en los valores de mayor slgníficací ón. Tam bién se
mantuvo un efectivo control sobre los mayores deudores y se continuó con las
campañas peri6dicas de retiro de especies .

Por último tanto en el Servicio de Impuestos Internos como en la Te
sorería, se continuaron pra cticand o los ajustes necesarios para facilitar la coor-
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dina ción entre los organ ismos y mejorar la at enci ón del público. Merece sor
señalado en esta materia , el sistema que permitió devolver en un plazo de 30
días los excedentes de crédito fiscal a contar del plazo de vencimiento para
la presentación de las declaraciones anual es a la renta.

Deuda Pública

La política desarroJlada ha tenido como objetivo utilizarla como instru
mento complementario del financiami ento público y de regulación monetaria.
Entre septiembre de 1978 y agosto de este año , la Tesorería General de Id
República atendió puntualmente el servicio de la deud a pública qu e originó
un desembolso de $ 600,5 millones y US 261,0 millones.

Se continuó operando activamente con los Pagarés Descontables de Te
sorería que se han convertido en un importan te instrumento del mercado finan
ciero. La circulación neta que en junio de 1978 alcanzaba a $ 7.839 millones,
en junio de 1979 ascendió a 15.326,8 millones.

Política Monetaria

Las acciones en este campo han estado orientadas a regular la oferta
monetaria, satisfaciendo los crecient es niveles de demanda de activos moneta
rios y cuasimonetarios de la economía y procurando abaratar el costo del dinero.

En tal sentido se ha facilitado una progresiva apertura a la entrada de
capitales CA-temos y se ha ido reemplazando la tradicional cartera de refinan
ciamiento y redescuentos del Banco Central, conform ada por líneas de créd itos
subsidiadas hacia activid ades específi cas, por otra cuyo objetivo es facilitar la
regulación monetaria. Sólo se ha mantenido, por sus especiales características,
el apoyo del Banco Central al sector Vivienda.

Política Finan ciera

La política en materia financiera ha estado orientada a mejorar la efi
ciencia del mercado de capitales. Para ello se han dictado normas tendi entes a
igualar las operaciones que pu eden realizar las distint as instituciones que ope
ran en el mercado ; se han reducido paulatinamente las limitaciones estableci
das con fines de control monetario y permitido operaciones financieras que es
taban proh ibidas en el pasado.

Entre las medidas adoptadas en esta materia, cab e mencionar el esta
blecimiento de un enca je sobre los préstamos externos y la ampliación del mar
gen de endeudamiento con el exterior de los bancos comerciales y de fomento.

Tales medidas fueron complementadas con una estricta fiscalizaci ón de
las entidades por parte de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Fi
nancieras, con el objeto de asegurar el cumplimiento de las norma s qu e regulan
el mercado y salvaguardar los intereses del público.

A su vez, la Superint endencia de Compa ñías de Seguros , Sociedades AnÓ
nimas y Bolsas de Comercio, ha puesto en práctica importantes medidas ten
dien tes a informar al sector ahorra nte respecto de la situación económica y fi
nanciera de las Sociedades qu e hacen oferta pública de valores o efectos de co
mercio, con el objeto de lograr una mayor transparencia en el mercado.
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Coll1ercio Exterior

La polít ica de com erc io exterior aplicada en el pe ' . 1 h . 1
. dI ' , n ouo a tenir o como

llleta d~n~m~ar a;ahza~do en ~ es~ucturaclOn de un sector externo ágil flexí-
hle y ma~1Co. e a .l .0á precisan. o y .promoviendo un grado de apert~ra de
la econo mJa, q ue permiti r, una mejor asignación interna de los .1
. é de la esnecí li '6 d . ' recursos prouuc.tivos a trav s e a espe cia IzaCI n en vada de las ventajas compa ti d I. . I ra ivas e co-mercio íntemaciona .

La continuación del pro~eso de rcducció~ de arance les hasta llegar a una
tasa del 10% para todo~ los bienes, a excepc ion de los compromisos asumidos
en el E,:tatto Au; om?Zlz

d
, el q ue fue drencgoCiad o en el primer semestre del pre

sente ano, aman enc I. n .e. un~ tasa e cambio adec uada para equilibrar la Ba
lanza de Pa gos y la simplificación de las normas y procedimientos relacionado
con el com erci o exte rior, han sido las pr incipales medidas gubernamentales
adoptadas durante el perío do . s

Para la fijación del t ipo de cambio que permita limitar las distorsiones
que el proceso inflacionario introduce en el precio real del sector externo de
la econo mía y logra r el equilibrio de la Balanza de Pagos, se utilizó una tabla
de valores para todo el año , desd e febrero de 19í 8, y el mismo procedimiento
se usó para 19í 9. Debido a las continuas alzas de precios de productos vitales
en el mercado in ternacional y a las tasas de inflación crecientes en muchos
países proveed ores, fue nece sari o ad elantar a julio el t ipo de cambio estable
cido para fines de diciembre, manteniéndolo inamovi ble has ta el 29 de febre
ro de 1980.

Con esta medida se ob tien e, indu dab lemente, una mayor estabilidad en
el sect or exte rno, sin pon er en peligro un razonable equilibrio en la Balanza
de Pagos.

D esde el punto de vista inflacionario, se prod ucirá un freno a las alzas
de precios que vayan más allá de lo estr ictamente necesario, puesto quC' lo,
costos de imp or tación ya no se ver án afec tados por la devaluación interna.
Esta situac ión reducirá las expectativas de inflación, reforzando el avance ha
cía la esta b ilida d de pr ecios.

Por último el Banco Central de Chile ha continuado introdu ciendo mo
dificaciones a las nor mas y procedi mientos vigen tes en el comercio exterior.
con el ob jeto d e eliminar trámites innecesarios, reducir los controles y. en ge
nera l, simp lifica r las operaciones.

Activida d es de los organismos depen dientes

La s fun ciones de esta Secretaría de Estad o se ejecutan pnncípalmente
a tra vés d e sus org an ismos d ependientes, cuyas labores se detallan a conti
nuación :

DIRECCION DE PRESUPUESTOS

. . . Id 'ón técnica del sistema pre-
Corresp ond e a esta Direcci ón a con UCC¡ funci l cornpe-

. ' l' D I l á rbi to de sus unCIOnes. esupues tan o del sector pub ICO. en tro t e, n . f t ar el
f laci , esupuestana e ce u,te orien tar y regular el proceso de orrnu aci ón ~r . . ismos propO-

análisis de los p resupuestos presentados por los chstmtos. OI galUrar ~:l pre u
ncr la asignación de los recursos financieros del E tado ) prep.l
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puesto genera l de l sector pú blico. na vez aprobado éste por las ant oridades
superiores. le compe te realizar la program ación globa l. esta blecer los mecanis_
mos de regulación y supervisión de la ejecución del gasto público, tendiente a
mant ener el nivel real postulado.

Ta mbién le correspo nde un papel pr epond erante en la administ ración
centra l de las dotaciones de personal y en la estruc tu raci ón del sistema gene.
ral de remuneraciones para los funcionarios públicos. Como complemento a
las actividades en el área de personal. tiene la responsabilidad en el adi estra_
mient o y capaci tación de los fun cionarios públi cos en las mat erias prop ias de
la Admini straci ón.

Actividades realizadas

Gasto Público

Elaboró las directr ices para la ejec uc i ón del presupuesto del sector pú
blico conforme a las normas vigentes . a las políticas defin idas y al marco fi
nanci ero apro bado. como asimismo. se preocupó perm an entement e de que la
distribución de los recursos de este sector se efectuare siempre de acu erdo a
los objetivos y prioridades establecida s en la Ley de Presupuesto s.

La situación fiscal 1978. conjuntame nte con la de aiios anteriores, se
presenta en los siguien tes cuadros:

GASTOS. 1I 'GRESOS y DEFlCIT FISCAL REAL

CO:\SOLlDADO EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJ ERA

(millones de USS de 1976)

ESPECIFlCACION 1973 1974 1975 1976 1977 1978·

Gasto Total 3.931,09 3.032,13 2.187,77 2.361,52 2.641,85 3.011 ,38

- Servicio de deuda 125,53 421 ,90 424.44 563.64 457,19 462.40
- Gasto total excluido

servi cio de deuda 3.805.56 2.610.23 1.763.33 1.797.88 2.184.66 2.548.98

Total Ingresos 1.764,11 2.043,34 1.932,91 2.125,98 2.427,43 2.885,%5

- Impuestos directos 456.28 530.55 544.92 466,15 540.82 647.95
- Impuestos indirectos 944.70 1.058.82 1.117.44 1.250.87 1.488.03 1.830.33
- Ingresos no tributarios 127.36 236.23 85.89 57,02 65.70 130.38
- Cobre 26.08 217,74 184,66 351.94 332,88 276.59
- Derechos Aduana y aj us-

tes extrapresupuestarios 209.69 - - - - -
Déficit 2.166,98 988,79 251,86 235,54 214,42 126,13

'< DéricitlGasto Total 55,1 32.6 11 .6 10,0 8,1 4.2

----
• Estimación provisional.
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GASTOS, INGRESOS Y DEFICIT F'lSCAI. COMO PORCENTAJE DEL GASTO

DEL PRODUCTO GEOG RAFICO BRUTO

(cifras en porcentajes)

1977 I 1978 •1976197519741973ESPEC IF'lCACION

• Cifras provisionales.

-
Gasto Total 42,72 31,65 26.22 27,22 28,04 30,15
_ Servicio de deudo 1.36 4.40 5.09 6.50 4.85_ Gasto total excluido ser- 4.6J

vicio de deuda 41.36 27.25 21.1 J 20.72 23.19 25.52

Tolal Ingresos 19,17 21,33 23,17 24,50 25.76 28,89

_ Impuestos dir ectos 4,96 5,54 6.53 5.37 5,74 6,49_ Impuestos indire ctos 10.27 11,05 13,39 14.41 15,79 18.32_ Ingresos no tributarios 1.38 2.47 1.03 0.66 0.70 1.31_ Cobre 0.28 2.27 2.22 4.06 J,S] 2,77_ Derechos Aduana y ajustes
extrapresupuesta rios 2.28 - - - - -

Déficil 23,55 10,32 3.05 2,72 %.28 1,26

, .

Inversión Pública

En el proceso de asignación de fondos para inversión, se incorporó por
primera vez el análisis cualitativo de los proyectos a ejecutarse, que será cada
vez más riguroso en atención a su importancia. Es necesario disponer de los
antecedentes compl etos para estos estudios, los que deberán ser proporciona
dos por los Minist erios, mejorando en este aspecto la experiencia del año 1978,
Este tra ba jo se orientó en conjunto con ODEPLA a través del sistema de Es
tadísticas Básicas de Inversión Pública.

La Dirección de Presupuestos durante el año 1978, dio cumplimiento
a su tarea de capa citación de los analistas en preparación y eval uaci ón de pro
yectos. Para ello se desarrollaron seminarios internos. con la di recci ón de espl'
cialistas en estas materias de la propia institución.

Personal

En lo relati vo a personal, se prosiguió la implementación del Programa
de Carrera Funci onaria, fund amentalmente a través de las siguientes acciones:

_ Adecuación permanente de los requisitos establecido! en el DFL NI'
90/77 a las nuevas necesidades de la Administración. En 1918, se efectuaron
m~dificaciones parciales referentes a la experienc~a. de cargo~ ?i~eeti\'os y ~ro
feslOnales, facultad de exención para casos es pecifícos y definici ón de nu evos
escalafones tipos o función de algun os existentes (DL Nl's 2.223 ~. 2.341, amo
bos de 1978, y DL NI' 2.703, de 1979).

_ Dictación del Reglam ento para pago de horas de clases de capacita
ción (DS NI' 7, Hacienda, 1978) .

_ Modificaciones al Reglamento de Convenios, Decreto NI' 691/77
(Decretos Qs 616 y 1.123, ambos de 1978 ) .
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_ Programa de capacitación para cumplimiento de requi sitos del OFL
N9 90177:

a) Ela boració n de Programas en Gestión Directiva, Técnicas Adminis_
trativas y Técnicas Presupu estarias.

b) Durant e 1978 y pr imer semestre de 1979 se desarrollaron 35 Cursos
con un total de 10.170 horas, destinados a la capaci tació n de 1.025 funciona:
rios, labor realizada por la Escuela 1 'acional de Adiestramiento ( El A) , COn
la colaboración de los diferent es Servicios públicos e Intend encias Regionales.

c) Revisión de programas de capacitación específica y normas de con
validación de los Servicios de Tesorería, Correos y Telégrafos, Im puestos In.
temas y Registro Civil.

- Estu dio y Análisis de Alternativas de Sistemas de Califica ción.

- Estudio y elaboración del DL N9 2.411 , que concede una bonifica-
ción al personal no profesional afecto a la Esca la Unica de Remun eraciones.

Además de las acciones señaladas, sobre el personal de la Administra
ción Pública, se han desarrollado las siguient es tareas :

- Estudio y elaboración de la norma contenid a en el DL N9 2.448/7 9
sobre apli cación del arto 1329, inciso 19, del DFL N9 338/ 60, en los Servicios
afectos al DL N9 249173 Y eliminació n de las categorías o grados qu e se man
tenían vigentes para tal efecto.

- Ela boración del proyecto de decreto ley que modifica el DFL núme
ro 338/60, en lo relativo a calificaci ones.

- Elaboración del proyecto de Regla mento de Calificaciones de apli
cación general al sector afecto al DL N9 249173.

- Estudio de los aspectos de persona l incluidos en los proyectos de
reestructuración de 27 Servici os y empresas del sector público.

- Igu almente, du rant e el período, ENA ha servid o como Secretaría
Técni ca en el estudio y evaluación de los programas de capacit ac ión especí
fica prop uestos por otros Ministerios y Servicios.

Financiamiento del Gasto Público

- Se colaboró en la elaboración de disposiciones destin ad as a obtener
un mejorami ento del Sistema Tributario.

- Dada s las limita ciones e inconvenientes qu e presentaba el manteni
miento de una carga tributaria elevad a al crecimien to económico del país,
se consideró necesario efec tua r un esfuerzo especial en el aná lisis y mod ifica
ción de los mecanismos generado res de ingresos propios, tanto en los existen
tes actualmente, como en los qu e pot encialmente podrían ser establecido s en
los distintos organis mos públicos.

Endeudamiento Externo

Es de especial importancia destacar las gestion es realizadas para con
cretar la emisión de bonos de la República de Chil e para ser colocados en
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Japón por un monto de 10.000.000.000 de yenes ( US$ 46 34607- 4 .
' 30 1 . io ) E t ti d .' , o eqUIvalencía al 1 e Jumo : •s e po e operacion es no era realizada por' Ch il I d '

el año 1930, aproximad am ent e, y dadas las finalidad es y ca rácter¡ ti'
u e ldes le

. i ó d d . d ' IS cas e aactua l ('ITI ISI n , se puc e ecir -con to a propiedad- qu e es 1 .
li nues tro paí s a pnmern querea IZ:I .

El éxito de esta op era ción, en tre otras consideraciones " 'f'" 1
d d it l ' ' sigrn IC,! a po-

Sibilida e eVI al' que se copen os margenes q ue los banco s cxtraní .
f '1' , d d . ranj eros r-standispuestos a aCI ita r a un pa is, a o qu e este mercado agrega a t . d

. ' 1 d I1 -n f " o ro tipo einstItucIOnes y, a esa rro arse en orma mas Intensa incorpora la ti. . . . 1 A " ' par tema-
ción de m~~rsIOm stas p art ícu ares . smnsmo, el éxito que se logre en el mer-
cado permItIrá es ta blecer y mantener el bu en nombr e del país.

Ad~~ás , es p reciso destaca r las favorables condiciones financieras de
dicha emlSIOn q ue se pued en observar: en un plazo de rescate de doce años
media nte cu otas anu ales en donde la primera de ellas sólo se verificará al fi:
nal del sép timo año después de la fech a de emisión; en una tasa de ' int erés
de 7,4% anua l, sobre los saldo s insolutos, cuyo primer pago se realizará seis
meses después de la fecha de emi sión y el resto semestralm ente y, por último,
en comisiones cuyo s pagos son de peq ueña significació n.

La intervención de la Dirección de Presupu estos en las autorizaciones
de endeudamien to externo para los organismos del sector público, se ha ma
terializado en las siguien tes acciones:

- Informes al Comité Asesor de Créd itos Externo s respecto a la facti
bilidad de q ue cad a insti tución solicitant e de endeudamiento externo, dispon
drá de los recursos dc origen nacional nec esarios para financi ar cuotas al con.
tado , servicio de la deuda y gas tos de contra parte que ocasiona la contrata
ción del créd ito externo.

- Participación en las sesiones del Comité Asesor de Crédit os Exte-rnos,
en las que se d efinen las recomend aciones qu e el Comité efectúa al Ministro
de Ha cienda acerca de los cré ditos externos qu e pueden ser aut orizados y las
cond iciones financiera s más conveni entes en q ue ellos deben ser contratados,

- Conf ección de las autorizaciones de endeudamiento externo (ofi
cios y/o decret os ) que otorga el Minist er io de Hacienda.

- Ad icionalmen te la D irección de Presupuestos vela por el cumpli
miento del servicio de ia deuda externa contraída por los servicio fiscales,
mediante la elaboración de los program as mensua les de caja qu e se entreuan
a la Tesorer ía Genera l d e la República , identificando para cad~ 1~1CS los pagos
que corr esponde efectuar, de acuerdo al siguie nte. de!~lle: ~redltos , acreedo
res, deudor, fecha d e vencimiento, monto de amortízacton e intereses.

- Fi nalmente, cabe se ña lar q~~ In. ,Dirección de Presu puestos ~~a~il~: :
pa ac tivam ente e n el Sistem a de Notifica ci ón de la Deuda Externa . cu~;
dad Central es el Banco Central de Chile, aportando toda la . inforl11aclOn qlll.e

b . . fi l . titl.lclOnes descentr,l I-so re la ma ter ia proviene de los ScrVlCIOS isca es e ins
zadas.

Presupuesto del Sector Público para 1979

rb li . 1979 se estructuró so-El presu puesto aprobado del sector pll ICO par,l . , t íbl '
b · 1 , . 1 .1 ' , ,1 del gasto Fiscal CUI11[1.1 1) 1,re a ba se de mantener en tcrm mos rea cs 1 1lI\ e . 1,\, . • d C . isrno contm uar con ,
con las po sib ilidad es finan ciera s del Esta o. omo asnru d' .. ter social.
[J I' t ' l . . d Iorz, . los programas e caraco 1 ica l e rcnsígnac í ón orien ta a a re orz:u • •
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Tal como en años ant eriores, más dc I \TI 50 o del gasto fiscal se destin
a los sectores socia les. a

En relación a las tareas cont enidas en los Programas Ministeriales para
19í9, en qu c a la Dir ecci ón de Presupuestos se asigna la responsabil idad del
scguim iento y control de los recursos destinado s a estud ios preinversionales
se ha realizado lo siguiente : '

- Durante el primer semestr e de 1979, se confeccionaron y aprobaron
los decretos de identificación dc proyectos asociados a inversión de tod as las
instituciones del sector público, como asimismo, se identificaron en form a glo.
bal los recursos para estudios pr einversionales.

Se han efectua do los aná lisis presupuestarios pertinen tes para estable.
cer , a contar de l segundo semes tre de este año, la identificación específica de
los estudios preinversíonales, con el propósito de conocer tanto el contenido
como las exigencias de rec ursos para esos fines en cada una de las inst it uciones
del sector público.

Tal objetivo, en todo caso, de no compleme ntarse en la fech a antes
mencionada, se incorporará en la elaboración del próximo pr esupuesto.

- Conjuntam ent e con OD EPLAN se establecerá n las instrucciones pa
ra impl ementa r el Sistema de Es tadísticas Básicas de Inversi ón, como proceso
continuo. Los pr imeros result ad os se lograron en el mes de mayo, obteniéndo
se, además, anteced entes del seguimiento respecto a la inversión autorizada
en la Ley de Presupuestos vigente.

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

Es una reparti ción pública qu e forma parte de la Administración Cen
tral d el Estado r le corres ponde la aplicación y fisca lización de todos los im
puestos actualmente establecidos o que se establecie ren, fiscales o de otr o ca
rácter, en qu e tenga interés el Fi sco y cuyo control no esté esp ecia lmente en
com end ado por la ley a una autoridad dif erente.

Reforma Tributaria

El nuevo esquema econorruco desarrollado en el país impli có la nece
sidad de impl ementar div ersas reformas de car áct er fundamental destinadas
a lograr los objetivos establecidos.

Entre ella s, la Reforma Tribu tari a ha cumplido cabalmente los propó
sitos que se tuvieron en consideración al ser enunciada a fines del año 1974,
y sus efectos beneficiosos en la marcha del proceso de recuperación econ ómica
del país se encuen tra n plenam ent e comprobados.

Consecu ente con la política eco nómica sustentada por el Supremo Go
bierno, la Reforma Tributaria ha permitido proveer los fondos necesarios para
el financiam iento de los gastos públicos, en términos que se ha con stituido
en una herramienta pod erosa para el equilibrio presupuestario y, por ende,
para frenar el proceso inflacionario. Ello se ha logrado en forma equitativa,
sin introducir distorsion es en la estruc tura productiva de l pa ís y con un costo
administrativo red ucido.
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Importantes decisiones sc han ado ptado en mat " , ,
ió . 1 I .f ena ImposItiva e ta la impl em ent acl n ue a re orma, cuyo proceso está aún en d n omo

as! como se ha logrado la eq uidad y gen era lidad en la ' , " esanollo, Es
, " ,1 Imposlelon nec '
¡).u n el [unc íon nrn ien to ue una economía basada en la iguald d d ' ~s,anas

'1" ,1" ánd , 1 t ' a e condICIOnescompell IV,IS, e mun: nu ose os rat a rnicntn, excepcionales lb '
1I . 1 1, . t ' ' . 1 . 1 > ' 1 Y os o staculos aldcs:.rro o u e as ,IC iv ru ac es empresar:a ('S qu e caracterizaba al " ,

i ti vo anter ior regrmen irn-pOSI .

A su vez, la profunda modif icación del sistema de imp t 'd'
bl . , I I 1 ues os 111 nectos

con el esta ccirmento (e mpuesto al Valor Agregad o ha pe itíd ' 1"
J " , .. 1" 1 ' rrm o sirnp 1-ñca r e regi rncn imposit ívo, rm manu o e integrando tributos ' ' f'. ' l ' . , cspecI ICOS y

constItUirSe en un a retente para la ac tivid ad exportadora al estahl '
I de fríb ' ecerse concerteza e monto e tri utos a recu perar por ese sector de la economía.

Como corolario de la reform a impl ementada, se está desplegand
. 1 " 1 .1 " o unesfuerzo extraordinario para a detecci ón y sanción del fraud e y evasió tr i-

butaria, csp ecialm n te en el área de los tributos a las ventas y a los servicio,
como asimismo e~ el aspecto de simplificación y agilizaci ón de trámites p;;
par te de los contribuyentes, todo lo cua l red undará a corto plazo en hacer de
nuestro si,ste.ma impositivo un instru ment o justo , simpl e y eficiente de la poli.
tica cconormca.

D eb e destaca rse, por su implica ncia social , la redu cción importante en
la con tri buci ón a los bien es ra íces, estab lecida para el año 1978, en favor del
sector pasivo dueño de un a sola vivienda, qu e favoreció a 61.215 propietarios
modes tos. D icha reducción co nsulta, ad emás, la elevació n del monto de ava
lúo exento del impuesto territ orial.

Por ot ra parte , los incrementos cn los ingr esos permitirán adoptar nue
vas medidas d e ben ef icio ge nera l, corn o es la reforma de la tributación '1ue
especia lmente a fec ta a di versos p roductos sujetos a impuestos especiales vn su
prod ucció n o comercializaci ón , y la elimina ción o reducción de tasas de otro,
tributos, lo que se enc ue n tra en estudio para su impl ementación paulatina con
forme a las di sponibil idad es presupu c tarias.

Cabe destacar, finalment e, la efici ente campaña emprendi da en procu
ra de eliminar la evas ión tr ib uta ria , h ábito muy arraigado en nuestro país, y
que atenta con tra los más elem entales pr incipi os de equidad y justa distribu
ción de la carga impositi va . Los result ados ob tenidos se han reflejado en el
incremen to registrado en los ingresos por este concepto, especialmente del
IVA. y en una mejoría genera l en la conci encia tributar ia .d~ la ciudadanía. ,lo
que permitir á a futuro reflejarse en nu evas inic ia tivas de alivio sobre la materia.

Si se comp ara , en val ores real es, lo presupuestado y recaudad o en el pe·
ríodo septiembre 1975.julio 1979, se observa q ue la proyección de ingresos ~ue
de 96A2 1,S mill on es, y la recaudación alcanzó a 120.224,2 millones, logran.
rlos« un superávit de 2,3.802,4 millones (24,7';0) . respecto a lo proyectado.
I V' T cuad ro NQ 1).

En el cuadro NQ 2, se p resenta el rend imient o de los impu estos en los
períodos septiem bre 1977-jnlio 1978 y septiembre 1978-julio 1979. La compa
ración de los ingr esos expresados 11 m illones de pesos de julio, seña la qu~' se
I I ' ' 1 . íod d 19 361 6 millo -ia agrado una mayor recaudación en este u tuno peno o e . ,
nes ( 19,2 %), resp ecto al p rimero.

En los cua dros NI/s 3 al 7. se inc luyen series de recaudac ión q ue con~ '
JlI l'lIdell los a ños HJ74 a 197 . en val ores nominales y reales. exp resados en 1111 -
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llones de pesos del año 1978. con indicación de los índice s dc variación res.
pectivos.

En el cuadro N9 8 se pr esentan algunos indicadores de la labor realiza.
da en el Area de Fiscaliza ción del Servici o.

Control de la eva sión tributaria

A fin de ampliar la cobertura de fisca lización del IVA e Impuesto a la
Renta se han desarrollado programas que con templan la fiscalizaci6n diaria
y permanente de grandes áreas geográficas y económicas, con el prop6sito Oc
lograr en el universo de contribuyentes los efectos de una administrac ión tr i
butaria eficaz y eficient e, qu e se detallan:

a ) Detección e incorporació n al ámbito tributario, de no declarantes.
evasores y marginados de las obligaciones impositivas ;

b ) Aumentar el riesgo de sufrir sanciones pecuniari as y/ o corporales
por infracciones consistentes en acciones u omisiones penadas por las leyes
pertinentes;

c ) Impulsar a los contribuyentes a un mejor cumplimiento de sus ob lí.
gac iones tr ibutarias;

d ) Precisar claramente las responsabilidad es, deb eres y atribucion es de
los mandos superi ores, medios y de primera línea de las unidades operativas
del Servicio, procurando al mismo tiempo, el mejor y más racional aprovecha
miento de los recursos human os di sponibl es para las labores de fiscalización. y

e ) Conseguir expedici6n en la tramitaci6n y oportuno despach o de las
cargas de trab ajo, mediante una esmerada plan ifica ci ón y racion alizaci ón de
las lab ores administrativas.

Esp ecial mención merecen las dr ásticas medidas adoptadas en pro cura
de eliminar la evasión que a ten ta contra los más elementa les principi os de equi
dad y justa repartici6n de la carga tributar ia . Entre otras, cabe men cionar el
control diario y sistemático del cumplimiento de las obligaciones con tenidas
en el DL N9 825, sobre Impuesto a las Compraventas y Servicios, especial
mente la emisi6n de boletas, facturas y otros comprobantes.

Cab e seña lar que en el período septiembre 1978-juni o 1979, se practi
caron 7.789 denuncias, se clausuraron 6.175 establecimientos, y se presentaron
28 qu erell as, determinándose alrede dor de S 3.990 millones por dif er encias de
impuesto.

El aum ento de la recaudación, en valores real es, expe rime ntado por los
imp ues tos ind irectos ( 16,670 ) Y directos . (34,8% ), entre el período sep ticmbn'
a julio de 1978 y septiembre a julio de 1979, es en gra n med ida el result ado
de la acción Iiscalizadora de l Serv icio, ya qu e al sanc iona r a los evasores SI'

estimula al resto de los contr ibuye ntes a mejorar el cumplimiento volunt ario
de sus obligaciones tributarias. En un mercado de libre competenci a es fun
damental el cumplimiento cabal de sus obligac iones impositivas por todos los
contribuyentes para que exista equida d , justicia y trato igualitario.

Cabe destacar qu e durante el segundo semestre de 1978 se acentua ron
los cambios en la política de conducción del Servicio, teni end o COIllO finalidad
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la erradicación de la evasión tribu taria cn todos los t
tes. En efecto? se establccicron metas de recaudación s:~aorl:s de. con.tribuyen.
gionales, considerand o lo percibido en 1977 el rit dP l s ~~ccclones Re-

d " 1 ' mo e a actividad e '.ca de ca a region y e porcentaje de evasi ón tributaria E co?oml_
D· . R ' l . . n este orden de Idlas lfCCClOnes egiona es tienen como primer objetiv " eas,

miento voluntario de los contribuycntcs, y las accion~s ~~?~~~~ ~l cump lí,
plano deben tend er a lograr que la rccaudación fluya h . l T CIO ~n este
las menor es compli caciones burocráticas posibles. acia a esorena , con

La ! iscalización en .el terreno es apoyada con Sistemas de Info .
ComputacIOna l qu e perrruten la selección de contribuyentes rm

d
acl6n

t t As" l ' con con uetapresun amen
l
e ~vasora . 1, por ~Jemp o, .en el Programa para el Control del

Ivilmpuebs~o a a , enta , s~ procesó inform a ci ón relativa a la compra de autorn ó-
. ~s, ledesl ra rees,~~clOnes y oro, para analizar la consistencia de las decla

raclOne~ e ~s con uyentes respecto de las inversiones realizadas en el mis
mOIPen(oIdVoAflscal. Adem~s: com

l
o producto de las declaraciones y pagas men

sua es , pagos proVls ~ona es mensuales y retenciones) se fue generando
un Banco ? e Da.tos, a. partir del cual fue posible seleccionar los casos que re-
sentaban ínconsístencias. p

A través del computador se efectuó también una selecci6n de un im
portante grupo de profesionales y ejecutivos de empresas, a quienes se some
tió a fiscalización, remiti éndoseles notificaciones para que comparecieran an
te el Servici o con la finalidad ya indicada.

Tambi én por el sistema computarizado se fiscalizarán las declaraciones
anuales de Impuesto a la Renta del presente año tributario.

Fueron especialmente fiscalizadas las situaciones de los contribuyentes
que solicita ron devoluciones de remanentes de pagos provisionales mensuales,
como resultado de sus declaraciones de impuesto anual a la renta del mes de
abril últim o. Este control fue cumplido como cuesti6n previa a la remisión
del cheq ue a los interesados, trámite este último que la Tesorería efectuó en
mayo pasado.

Simultánea mente, y dentr o del reforzamiento de las labores de control
tributario, se crearon Grupos Móviles de Fiscalización, de conducci6n cen
tralizada a nivel de la Dirección Nacional, que actúan apoyando a las Direc
ciones Regionales y capacitando a su personal en el uso de la información que
emite el computador.

Reformas Impositivas

Durante el período correspondió al Servicio partic ipar en ~na serie de
modificaciones tributarias qu e, ade más de permitir un avance hacía un perfec
cionamiento del sistema se han trad ucido en un alivio general de la carga
impositiva soportada po; la comuni dad .

Entre las reformas de mayor trascendencia cabe destacar :

_ DL N9 2.312 de 1978. A través de este cuerpo legal se derogó ~l
impuesto que gravaba ' los viajes al extranjero. Asimismo, se introdUjeron di'
versas modificaciones al DL N9 825, de 1974, sobre Impu esto a las Ventas y
Servicios.

11._ ~.noaJ• . ..
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_ DL N9 2.345, de 1978. Por su interm edio se dispuso el reajuste se
mestral permanente y automático, de los avalúos de los bienes raíces agr ícolas
y de los montos exentos del gravamen territorial, de ac~erdo al porcentaj e de
variación del IPC en el semestre inmediatamente antenor.

_ DS de Hacienda N9 589, de 1978. Se exceptuó del impuesto adicio
nal de la letra f) del arto 379 del DL N9 825, c.on la tasa del 2010, a la pri
mera venta o importación , habitual o no, de ~~dlOelec~~las,. tocad íscos ~ otros
apa ratos electrónicos de recepción, reprod~cclon. ampliflcacló? o grabaci ón de
sonido o imagen, de precio de venta supe~or a ~O urndad es trlbutan~s m~nsua
les cuando dichas especies sean de uso industrial, de empresas radIOemIsoras,
periodísticas y de televisión o sean necesarias para. f~.es educay vos en un .es
tab lecimiento docente reconocido por el Estado, a ¡WCIO exclUSIVO del Servicín
de Impu estos Int ernos. Igual beneficio se otorgó en favor de las máquinas fo
tográficas, filmadoras y proyectoras cinematográficas y de diapositivas.

_ DS de Hacienda N9 910, de 1978. Este texto legal sustituyó al DS
N9 291, de 1976, y estableció en términos generales como fecha de pago de
los impuestos hasta el día 12 del mes siguiente en que éstos devengaron.

- DL N9 2.543, de 1979. Rebajó el monto del impuesto fiscal de las
patentes de los vehículos motorizados a pagarse en el año 1979.

- Decreto de Hacienda N9 255, de 1979. Estableció que los contribu
yentes podrán pagar, hasta el día del vencimiento, sus impuestos, contribucio
nes y demás obligaciones tributarias y fiscales o las cuotas en qu e ellos se
hayan dividido , en el Banco del Estado de Chile, en los bancos comerciales,
en los bancos de fomento y en las sociedades financieras, quienes ac tuarán
como delegados del Servicio de Tesorería en la recaudación de toda clase de
tributos y obligaciones físcales.

- DL N9 2.629, de 1979. Establece las nuevas normas producto de la
renegociación del Estatuto Automotriz con las empresas terminales, modi fican
do el DL NQ 1.239, de 1975.

- DS de Hacienda NQ 440, de 1979. Ord ena el reavalúo de los predios
agrícolas del país, en conformidad a lo previsto en el arto 2Q del DL N9 1.225,
de 1975, y en el art. 49 de la Ley NQ 17.235, sobre Impuesto Territorial.

- DL N9 2.964, de 1979. Facultó al Servicio de Impuestos Internos pa
ra cambiar, a su juicio exclusivo, el sujeto del Impuesto a las Ventas y Servi
cios en las Zonas Francas, imponiendo a los vend edores y prestadores de ser
vicios exentos la obligación de retener, declarar y pagar el impuesto que co
rresponda a los adquirentes afectos o a determinadas personas qu e importen
desde los recintos de las Zonas Francas.

- DL NQ2:752, de 1979. Deroga el DL NQ 826, de 1974, y los decretos
supre mos, de Hacienda, NQs 443 y 42, de 1940 y 1976, respectivament e, de im
puesto a los alcoholes y bebidas alcohólicas y lo incorpora como impuesto es-
pecial a las ventas , del DL NQ 825. '

Finalmente, se puede decir que gracias a las modificaciones en la le
gislación y a la eficaz labor de fiscalización, los ingresos tributarios han au
mentado .e~ forma tal, que permitirán adoptar nuevas medidas trib utarias
de beneficio gen~r~, como es la integración a este sistema del impu esto a
I~s espectáculos publicos y la eliminación o integración de otros de escaso ren
dimiento o que crean entorpecimientos en el proceso de la prod ucción y circu'
lación de bienes y servicios.
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Con las medidas adoptadas a raíz de las refonnas impositivas, se han
continuado los lineamientos de la Refonna Tributaria , cuyos objetivos han
sido alca~dos con p~eno éxito..D~ntr? de éstos cabe destacar la homogeniza_
ción del Sistema , medla~te .la eliminaci ón de la fron~osa legislación de excep
ción existent e con anterioridnd, Junto con la reducción drástica de las exen
ciones tributarias, lo qu e ha significado la eliminación de las desigualdades
que implicaban verdad eros subsidios del Estado a detenninados sectores o ac
tividades, incompatibles con el esquema económico desarrollado por el Su
premo Gobierno.

C U AD R O N'

COMPARACION EN VALORES REALES ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO RECAUDADO

DE LOS INGRESOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE

IMPUESTOS INTERNOS

PERIODO SEPTIEMBRE 187lhJULIO 1979

(millones de pesos de julio 1879)

PRESUP lJES. R~mAOO ~ VARIAClON
TADO

TIPO DE INGRESOS septiembre 1978 septiembre 1978 I %a Jallo 1979 a Julio 1979 Monto

25.706,7 38.612.0 12.905.3 50.2DmECTOS

20.836.3 33.275.1 12.438.8 59.7Renta

4.870,4 5.336.9 466.5 9.6Propiedad

69.471,7 80.425,8 10.948,1 15,8lNDmECTOS

55.277,8 63.874,1 8.596.3 15.6Ventas

8.159.8 344,8 4.4Producción 7.815.0

8.391,9 2.007,0 31,4Varios 6.384.9

MOROSOS, INTERESES
2.962,2 1.724.8 139,4Y MULTAS 1.237.4

1%%.000,0 %.>.578,% 26.5TOTAL 96.4%1,8

- 1.715.8 - 1.715,8Menos Fluctuación Deudores -
-

%4,71%0.%%4,% %3.80%,4TOTAL NETo 9U!l,8

-
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C U A D R O N9

RENDIMIENTO EN VALORES NOMINALES Y REALES DE LOS INGR ESOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMP UESTOS INTER NOS

PERIODO SEPTIEMBRE 1977-JULIO 1978 y SEPTIEMBRE 1978-JULIO 1979

(millones de pesos)

RENDIIIIIENTO EN VALORES
RE NDIMI ENTO EN MILLONES DE P ESOS DE J ULIO DE 1979NOMINALES

TIPO DE INGRESOS septiembre 1977 septiembre 1978 septiembr e 1977 septiembre 1978 VARIACION

ajolio 1978 ajolio 1979 a 10110 1978 ajolio 1979 Moolo %

DIR ECTOS 19.471,3 34.600,8 28.641.5 38.612,0 9.970,5 34,8

Renta 15.825,6 29.882,1 23.217,6 33.275,1 10.057,5 43,3

Propiedad 3.645,7 4.718,7 5.423,9 5.336,9 - 87,0 - 1,6

INDIRECTOS 46.674,9 71.276,1 68.991.3 80.425,8 11.434,5 16,6

Ventas 37.373,4 56.506,1 55.331,6 63.874,1 8.542,5 15,4

Producción 4.523,1 7.323,3 6.603,0 8.159,8 1.556,8 23.6

Vario s 4.778,4 7.446.7 7.056.7 8.391,9 1.335,2 18,9

MOROSOS, INTERESES Y MULTAS 2.179,1 2.654,5 3.229,8 2.962,2 - 267,6 - 8,3

TOTAL 68.325,3 108.531,4 100.862,6 122.000,0 21.137,4 21,0

Menos Fluctuación Deudores - - 1.620.2 - - 1.775,8 - 1.775,8 -

TOTAL NETO 68.325,3 106.911,2 100.862,& 120.224,2 19.361,6 19,2



C U A D R O N°

RECAUDACION EN MONEDA NACIONAL DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

EN LOS AfWS 1974 A 1978

(mill ones d e pe sos de ca da año)

I M P U E S T O S DIR ECTOS

PERIODO TOTAL INGRESOS TOTAL RENTA PROPIEDAD

Monto % Monto % Monto %

1974 1.379,3 100,0 511,8 37,1 429,3 31,1 82,5 6,0
1975 6.547,9 100,0 2.337,1 35,7 1.978,9 30,2 358,2 5.5
1976 23.319,7 100,0 7.287,8 31,2 6.251,7 26,8 1.036,1 4,4
1977 51.381.3 100.0 14.892,9 29,0 12.205,7 23,8 2.687,2 5,2
1978 87.921,7 100,0 24.782,9 28,2 20.509,3 23,3 4.273,6 4,9

(millones d e pesos del año 1978)

1974 54.923,2 20.379,7 17.094,6 3.285,1
1975 54.922,1 19.603,0 16.598,5 3.004,5
1976 62.707,4 19.597,1 16.811,0 2.786,1
1977 71.978,5 20.863,0 17.098,6 3.764,4
1978 87.921,7 24.782,9 20.509,3 4.273,6

INDI CE VARlA CION (1974 100)-

1974 100,0 100,0 100,0 100,0
1975 100,0 96,2 97,1 91,5
1976 114,2 96,2 98,3 84.8
1977 131,1 102,4 100,0 114,6
1978 160,1 121,6 120,0 130,1



C U A D R O N9

RECAUDACION EN MONEDA NACIONAL DE LOS INGRESOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

EN WS AR~S 1974 A 1978

(millones de pesos de cad a afio)

IMPUESTOS INDIRECTOS
MOROSOS INTERESES

PRODUCTOS ESPECIF ICOS
y MULTAS

PERIODO TOTAL VENTAS VARIOS

MODio 9ó MODio 9ó MODio 9ó MODIo 9ó MODio 9ó

11174 854,3 61,9 610,4 44,2 109,1 7,g 134,8 9,8 13,2 1,0

1975 4,045,1 61,8 2.892,2 44,2 354,8 5,4 798,1 12,2 165,7 2,5

1976 15.314,4 65,7 11,052,2 47,4 1,388,4 6,0 2.873,8 12,3 717,5 3,1

1977 35,317,8 68,7 28.451.1 55.4 3.160,8 6.1 3,705.9 7.2 1.170,6 2,3

1978 60.498,5 68.8 49.773,2 56.6 4.465,5 5,1 6.259,8 7,1 2.640.3 3,0

(millones de pesos del año 1978)

I I I

1974 34.017,9 24.305,9 4.344,3 5.367,7 525,6

1975 33.929.3 24.259,0 2.976,0 6,694.3 1.389.8

1976 41.180,9 29.719.7 3.733,5 7,7'J:1,7 1.929,4

1977 49.475.6 39.856,3 4,427,8 5,191.5 1,639,9

1978 60.498,5 49,773.2 4.465,5 6.259.8 2.640.3

1ND1CE DE VARIACION (1974 = 100)
, i

1974 100,0 100.0 100.0 100,0 100.0

1975 99,7 99,8 68,5 124,7 264,4

1976 121,1 122,3 85,9 144.0 367,1

1977 145.4 164,0 101,9 96.7 312,0

1978 177,8 204,8 102,8 116,6 502,3



C U A D R O N9 5

RECAUDACION EN MONEDA NACIONAL DE LOS IMPUESTOS A LA RENTA CONTROLADOS P OR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

EN LOS AROS 1974 A 1978

(m illones de pesos de cada año)

RENTA
TOTAL

Primera Categnria
PERIODO Segun da Categoría Global Complementarlo Pagos Otros

Adicional Provisionales Impuestos

Monto % Monto % Mo nto % Monto % Monlo %

1974 429,3 100.0 158,1 36,8 19,8 4,6 230,6 53,7 20,8 4,9

1975 1.978,9 100,0 686,7 34,7 325,7 16,5 951.8 48.1 H.7 0,7

1976 6.251,7 100,0 2.428,7 38,9 809,4 12,9 3.002,5 48,0 11.1 0,2

1977 12.205.7 100,0 5.131,0 42,0 1.591.2 13,0 5.477,0 44,9 6,5 0.1

1978 20.509,3 100,0 7.544,0 36,8 2.613,5 12,7 10.087,4 49,2 264,4 1,3

(millone s de pesos del año 1978)

1974 17.094,6 6.295,5 788,4 9.182,4 828,3

1975 16.598,5 5.759.9 2.731,9 7.983,4 123,3

1976 16.811,0 6.530,9 2.176,5 8.073,8 29.8

1977 17.098,6 7.187,8 2.229,1 7.672,6 9,1

1978 20.509,3 7.544,0 2.613,5 10.087,4 264,4

INDICE VAR lA CIO N (1974 100)-

1974 100,0 100,0 100,0 100.0 100,0

1975 97,1 91,5 346,5 86,9 14,9

1976 98,3 103,7 276.1 87,9 3,6

1977 100,0 114.2 282,7 83,6 1,1

1978 120.0 119.8 331,5 109,9 31.9



C U A D RON'

RECAUDACION EN MONEDA NACIONAL DE LOS IMPUESTOS A LA PRO PIEDAD CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

EN LOS AROS 1974 A 1978

(miliones de pesos de cada afio)

HERENCIAS Y OTROS A LA
TOTAL BIENES RAICES PATRL\IONIO DONACIONES PROPIEDAD

PERIODO

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto %

1974 82,S 100,0 17,8 21,6 26,9 32,6 0,4 0,5 37,4 45,3
1975 358,2 100,0 262,0 73.1 6,1 1.7 2.4 0,7 97,7 24,S
1976 1.036.1 100,0 927,9 89,6 0,0 0,0 14,6 1,4 93,6 9,0
1977 2.697,2 100,0 2.241.8 83,4 - - 49.1 1,8 396,3 14,8
1978 4.273,6 100,0 3.414,5 79,9 - - 143,5 3,4 715,6 16,7

(millones de pesos del a fio 1978)

1974 3.285,1 708,8 1.071,1 15,9 1.489,3
1975 3.004,5 2.197,6 51,2 20,1 735,6
1976 2.786,1 2.495,1 0,0 39,3 251,7
1977 3.764,4 3.140,5 - 68,8 555,1
1978 4.273,6 3.414,5 - 143,5 715,6

IND1CE VARIACION (1974 100)

1974

\

100,0 100,0 100,0 100.0 100,0
1975 91.5 310,0 4,8 126,4 49,4
1976 84,8 352,0 - 247,2 16,9
1977 114,6 443,1 - 432.7 37,3
1978 130,1 481.7 - 902.5 48.0
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RECAUDACION EN MONEDA NACIONAL DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
EN LOS AlilüS 1974 A 1978

(m illones de pesos de cada añ o)

VENTAS VENTAS ALCOHOLES TABACOS. OTROS INDIRECTOS VARIOS
TOTAL LEY No 12.120 DISTINTAS Y BEBIDAS CIGARROS Y A LA

Y DL No 825 L E Y N9 12.120 ALCOHOLlCAS CIG ARRILLOS PRODUe- SERVICIOS TIMBRES OTROS
P ERIODO Y DL N0 825 CION

Mont o % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % ~Ionto %

1974 854.3 100.0 606.3 71.2 4,1 0,5 51,2 6,0 53,4 6,3 4,5 0,5 65,S 7,7 66,S 7.8 2,8 -
1975 4.M5,1 100,0 2.891.5 72,0 0,7 0,0 88,6 2,2 265,7 6,6 0,5 0,0 467,7 11,6 3M,2 7,6 26,2 -
1976 15.314,4 100,0 11.052,2 72,3 - - 349,1 2,3 1.038,5 6,8 0,8 0,0 1.653,1 10,8 1.198,0 7,8 22,7 -
1977 35.317,8 100,0 28.437,9 80,6 13,2 0,0 689,5 2,0 2.436,9 6,9 34,4 0,1 452,4 1,3 3.200,7 9,1 52,8 -
1978 60.498,5 100,0 49,750,0 82,2 23,2 0,1 1.068,6 1,8 3.396,9 5,6 - - 82,6 0,1 5.929,1 9,8 248,1 0,4

(m illones de pe sos del a ño 1978)

1974 34.017,9 24.142,6 163,3 2.038,7 2.126,4 179,2 2.608,2 2.648,0 111,5
1975 33.929,3 24.253,2 5,9 743,2 2.228,6 4,2 3.922,9 2.551.5 219,8
1976 41.180,9 29.719,7 - 938,7 2.792,6 2,2 4.445,2 3.221,4 61.1
1977 49.475,6 39.837,8 18,5 965,9 3.413,8 48,2 633,7 4.483,8 73,9
1978 E0.498,5 49,750,0 23,2 1.068,6 3,396,9 - 82,6 5.929,1 248,1

1ND ICE VAR1AClO N (1974 = 100)

-

I I I
1974 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100.0 100,0
1975 99,7 100,5 3,6 36,5 104,8 2,3 150,4 96,4 197,1
1976 121.1 123,1 - 46,0 131,3 1.2 170,4 121,7 54.8
1977 145.4 165,0 11,3 47.4 160.5 26,9 24,3 169,3 66,3
1978 177,8 206,1 14,2 52.4 159,7 - 3,2 223,9 222.5
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AREA DE FISCALlZACJON

ANALlSIS DEL TRA BAJO REALIZADO EN EL PERIODO

(se ptiembre 1978-junio 1979)
I

Cootrib. au- DU. de im ptos.

Auditores Otr o d ltad os determinados en Dennn clos Establec. Quer ellas

tributa - Iun cío- (cas os ter - moneda de junio practica- clau sura- presenta-

ríos nario minados) 1979 dos dos das
(miles de pe sos)-

Número Número Número Mooto Número Número Níuner o

621 207 18.586 3.989.705.2 7.789 6.175 28

TESQRERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

El Servicio de Tesorería tiene como funcion es fundament ales las de
recaud ar , custodiar y distribuir los fondos y valores fiscales, municipales y, en
general, los de todos los Servicios públicos. Le corr esponde, además, adminis
trar la deuda pública y efectuar el pago de las obligaciones del Fi sco, Munici
palidades y otras cancelaciones qu e le encomienden las leyes.

Actividades realizadas

Cobranza

La labor de cobranza se ha desarr ol1ad o de acuerdo a la planifi cación y
programación habitual, centrada pr incipalmente en la ac tivida d y control de
los mayores deudores morosos. Del mismo modo, se ha programad o la cobran
za del Impuesto Territorial, realizánd ose ad emás div ersos estudios para el
mejoramient o de los procedim ient os y sistemas administrativos aplicados.

Cobranza selectiva de la deuda morosa

Se ha seguido aplicando y con trolando el sistema de cobranza selectiva
de la deuda morosa, qu e significa cen tra rse en la de los deudores más im
port ant es (e n diciembre de 1978 correspondía al 71% del total ). Periórlica·
ment e se efectúa un chequ eo para determi nar la significació n de los valores
dem andados selectivamente.

El total de los procesos judiciales en todo el paí s y su recuperación.
según balance al 30 de junio de 1979, es el siguien te:

C U A D R O N9

Años Valores en cobro • Sa ldo por cobrar • Recupera ción

1977 1.208.788.142 299.541.535 75.2

1978 2.807.457.919 1.118.982.308 60,1

1979 1.446.184.433 1.163.367.967 19.5

---• Cifras en $ de cada año.
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Los datos corres po nden a las comunas de mayor signifl'cac 'ó trih .
I n n utaria .

La poca recuperación que se observa durante 1978 li
. . . I T " l ' se exp ica porquelos JUICIOS po r mpuesto ern tona y los miciados en el cua t tri

, l itaci ó r o nm estre seencuentran aun en p ena tra mitací n. '

Control de mayores deudores

Durante el per íod o .se man~uvo, de manera muy activa, el control de
los mayores deudores a nivel nacional. Los cunsiderados dentro del sistema
de control son aquellos cuyas deu das igualan o sobrepasan $ 1.000.000. Los in
formes elaborados con los avances detallados de la situación de cada uno de
éstos, son utilizados para la ad opción de decisiones a su respecto por las au
toridades del Servi cio y del Ministerio de Hacienda.

Ad emás se con trolaro n 224 contribuyentes por un valor líquido, a mar-
zo de 1979 , de 1.811.290.821.

Planes especiales de retiro de especies

El Departamento d e Cobranza ha adoptado la política de efectuar pe
riódicamente planes masivos d e retiro de especies en vista de los resultadus
que de ellos se han obtenido. De este modo, du rant e el periodo en informe,
se ha efectuado el corr esp ond ien te a los expedie ntes selectivos de los años 1975,
1976, 1977 Y agos to d e 1978.

Este plan se desarrolló durante los meses de octubre y noviembre de
1978, cuyo balance es el siguien te :
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Oct ubre -novíembr e 19j8

Región ~Ielropolilana \' Región

Retiros progr am ados 969 2.438

Contri buyentes que can celaron 637

Valores progr ama dos ($) 227.681.372 4-1.889.960

Valores recu perad os ($) 183.001.633 15.018.3ál •

80% 34%% Recuperación

did I es por una cantidad aproxi-• En el saldo por rec uperar se encuentran compren I os va °dr anden a contribu-
mada de $ 21.996.080. Que significan 49% del total progra ma o y corresp
yentes suspe ndidos y declar ados en Quiebra.

. . d i ' t ño se ha estado desarro-Adem ás, du rante mayo Y jun:o e prcs en e a R" V Y Metropo-
liando una nueva cam pa ña de retiros masivos <'11 las cgioncs i I 19-9

' , . 76 19T 1978 Y enero ( e i .
Iitana dc Santiago , qu e abarca los años 197_50_19 " 9 ('~aJores netos) y cuyos
quc significan 1.104 contr ibuyen tes y 0_0.600.19 e

resultados son los siguientes:
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Retiro. de especie Pro ¡<ramado. Recuperado. %

4 comunas de Santiago 407 $ 133.118.765.00 s 106.799.199.00 80

Comuna de Valpar aíso 262 s 65.320.033.81 $ 31.008.078.70 47

Demanda de impuestos territoriales

El cobro de este impuesto se ha abordado en forma masiva mediante
el Plan Extraordinario de 1978, a cuyo término se registraron los siguientes
resultados:

Valores demandados
Valores rec uperados
% Recupera ción

Provincias

s 268.415.804
$ 182.475.031

68%

Regló n Metropoli tana

s 280.143.924
$ 145.441.502"

52%

- Valores demandados en noviembre de 1978.
Valores recuperado. al 31 de mar zo de 1979.

Estos procesos se encuentran en etapa de culminación de trámite de
notificación .

Estudios

a ) Procedimientos operativos del Servicio

A contar del 19 de octubre de 1978 se comenzó a implementar definiti
vamente el Sistema Centralizado de Ingresos, el qu e aparte de procurar una
mayor eficiencia y efectividad en el Servicio, ha dado la posibilid ad que los
contribuyentes puedan realizar los pagos en cualquier oficina de Tesorería,
bancos e instituci ones finan cieras.

b) Coordina ción con otras ins tituciones

Durante el período se efectuó una permanente coordinación con los
organismos relacionados con la administración tributaria y Municipalidades.
Se trabajó con la Superint endencia de Aduanas en el programa qu e culminó
con un sistema que permite pagar los tr ibut os ad uaneros en cualqu ier ofici
na de Tesorería, bancos e instituciones financieras. Con el Servicio de Impues
tos Internos se trabajó intensamente lo que permitió, entre otros aspectos, la
devolución de los excedentes de crédito fiscal en un plazo de 3D d ías conta
dos desde el vencimiento del plazo para la presentación de declaraciones anua
les a la renta.

Deuda Pública

1978-agosto 1979, la Tesorería at endió
pública, que originó los siguient es de-

La política desarrollad a ha tenido
blica como instrum ento complementario
gulación monetaria.

Durante el período septi embre
puntua lmente el servicio de la deuda
sembolsos:

como objetivo utilizar la deud a pú
"del financiamiento fiscal y de re-
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(cifras en miles) "

- CONCEPTO

Bonos de la Reconstrucción
Bonos Y Pa gar és de la Ret orma Agraria
Regularizac ión expropiación minas de cobre
Pagarés contrati stas
Pagarés reajustables a 3 años
Pagarés Previsionales
Deuda Pública Externa

TOTAL

;= Periodo junio-agosto de 1979 cifras estimadas.

211,5
240.325,5

64.685.2
9.359.0

15.023.7
270.986.7

600.571,6

US$

19.398.3

241.690,9

261.089,%

En el mismo período se otorgaron vales y garantías por US$ 55.765.000.

Paga rés Descontables de Tesoreria

Entre septiembre de 1978 y junio de 1979 se colocaron Pagarés Descon
tables de Tesorería ( PDT) por la suma de 69.002.2 millones v se efectuaron
re cates por 59.673,2 millones. Al 30 de junio permanecen en 'circulación pa
garés por un total de $ 15.326,8 millones.

Ingresos y egresos fiscales

A cont inuación se exponen los ingresos y egresos anuales del sector fis
cal, tanto en valores nominales (pesos de cada año) como reales inflactados
a pesos de mayo de 1979, según el Ind ice de Precios al Consumidor.

CIF RAS NO~I1NALES EN PESOS

Años

1974

1975

1976

1977
1978

1979"

TOTAL

Ingresos

2.801.935.729

12.855.297.955

42.816.715.752
9O.564.H4.210

147.659.181.000
134.759.366.769

431.456.94I.H5

Gastos

2.521.853.403
8.874.507.268

30.694.103.395
72.880.548.217

140.592.847.628
116.892.310.368

372.456.1;0.280

CIFRAS REALES INF LACTADAS SEGUN PRO~IEDIO A 'UAL DEL IPC
A J UNIO DE 1979

Años

1974
1975
1976
1977
1978
1979"

TOTAL

• Infcrmación de enero a junio.

Ingresos

135.120.548.595
130.585.402.156
139.436.916.517
153.642.579.602
178.830.034.109
145.998.297,957

883.613.i78.936

Gastos

121.613.858.506
90.148.132.279
99.958.417.119

123.641.850.050
170.271.997.762
126.641.129.052

732.275.384.768
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

Las Aduanas constituyen el Servicio público encargado de intervenir
en el comercio internacional vigilando y fiscalizando el paso de mercancías
por las costas , front eras y aeropuert.os. de la ~el?ública , a ,fi~ de aplicar la Po
lítica Arancelaria y lograr otros objetivos definidos específicament e en la po
lítica global de apertura al exterior del sistema económico chileno.

Actividades realha das

a ) Estudio y proposici ón de recstructu ración del Servicio qu e culminó
con la dic tación del DS de Hacienda NQ 329, de 1979.

b) Estudio de un proyecto de Nuevo Código de Aduanas , el qu e se
encuentra actualmente en las Comisiones Legislativas.

c ) Elaboración de un Reglament o de Almacenaje de Mercan cías ( De
creto de Hacienda NQ 450, de 1978).

d ) Elaboración del Reglamento de Operaciones Aduaneras qu e fue
promulgado por Decreto del Ministerio del Interior NQ 3-2.345, de 1979. Con
la implementación de este reglamento de operaci ones se ha comenzado la agi
lización de los servicios pr estado s por Adu anas, a saber :

- No se demora más de tres días la revisión y valorización de enco
miendas intern acionales, de modo qu e despu és de ese lap so Correos y Telé
grafos pu eda en tregar la encomienda al usuario.

- El desaduanamiento de mercancías internadas al país demora 72 ho
ras hábiles.

e ) La puesta en marcha del Reglamento de Op eraciones ha sign ifica
do a su vez las siguientes actividades relevantes:

- Diseño y reemplazo de los dif erent es formularios utilizados para las
tramitaciones ad uan eras. La antigua póliza es reempl azada por "Declar ación
de destinación aduanera", formul ario mucho más simple y operativo.

- Adopción de sistemas de control document al que perm itan a la Di
rección tener conocimiento del volumen de operaciones, corno asim ismo, el
tiemp o de tramitación utilizado en las Administraciones.

- Diseño y adopción de sistemas de envío y recepción de datos desde
las Administraciones al Centr o de Procesamiento de Datos.
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MOVIMIENTO DOCUMENTAL ADUANERO

1974 1975 1976 1977 1978 1979'

Pólizas de importación 83.476 92.811 89.310 148.412 165.837 26.428
Pólizas de exportación 13.212 21.560 29.480 28.093 29.786 14.530
Actas postales 39.441 43.290 49.325 69.538 82.874 15.016
Pedimentos 13.908 30.572 50.464 105.233 119.710 8.287
Cargos formulados 19.040 28.250 26.759 27.519 31.822 3.519
Traslado almacén par-
ticu1ar 11.843 17.601 18.962 23.050 18.746 2.918

TOTAL 180.920 234.084 264.300 401.845 448.775 70.698
-=, Movimiento documental aduan ero entre el 10 de enero y el 14 de marzo de 1979.
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ACTAS MOVIMIENTO DOCUMENTAL ADUANERO'

Declaraciones

De Importación
De Export ación
Admisión Temporal
Almacén Particular
Salida Temp oral
Reimporta ción
Reexport ación
Import ación Via Postal
Importación Trámite Simplificado
De Redest inación
De Tr ansbo rdo
Tr á nsito

TOTAL

15 marz0-30 Junio

48.648
9.479

642
2.801

251
94

2.415
15.822
19.430

230
876

8

100.696

• El Rel!lament~ .de .Operaciones Aduaneras. que comenzó a regir el 15 de m o
introduj o modlflc~clones en las tr am itaciones adua nera s Y. en cons . arzo de. 197··
ron los form ula rios correspondientes. r azón por la cual se ha des ~~~:ncla. ~ redlsen~
que correspond e al prime r sem estre de 1979 en la forma . di d g ¡dO la mform~clon
ros 1 Y 2. ID ca a en os cuadros nume-
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MOVIMIENTO DE LA RENTA ADUANERA

Años

1974 •
1975 •
1976 •
1977 •
1978 •
1979 • •

• En moneda de diciembre 1978.

Pesos acumulados periodo enero-junio 1979.

Proqramas en ejecución

8.485.684.787.25
7.609.301.819.68

10.986.053.402.70
18.553.080.826.00
25.753.366.000.00
17.229.118.458.65

" Sub sistema de Informaci ón Básica. cuyo objetivo es disponer al 31 de
rl clembre del presen te año de la información estadística con 60 días de des
ase. es decír , tener los listad os de información correspondientes a octubre.

Lo anterior tendrá la siguient e secuencia :

Sub sistema Computacional de Captura y Almacenamiento.

Subsistema Computacional de Generación de Informes.

_ Sub sistema de Cont rol Operacional que contempla dos Subsistemas:

a) Subsistema de Control de Recaud aciones Y Mercancías.
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b) Subsistema de Control de Regímenes Susp ensivos.

- Actividades de apoyo al Sistema de Informaci6n Aduanera , qu e
consiste en el diseño de impl ement aci6n de las Declara ciones de Redcstina.
ci ón, Declaraciones de Tránsito, Declaraciones de Transbordo, Orden de Em.
barque, Cargos y Giros Comprobantes de Pago en Pesos.

- Sistema de Adm ínistrncíón de C6digos.

- Sistema de Control Docum ental a ' ivel Global.

- En conjunto con el Banco Central se está estudiando la factihilidad
de elimina r el Informe de Embarque.

- Estudio de la aplicaci ón del Reglamento de Operaciones Aduane
ras a la Zona Franca.

- Se tien e conside rado impl ement ar el Plan de Enajenaci6n de aque
llos bien es dados de baja. La actividad mencionada se pondrá en pr ácti ca una
vez ejecutada la etapa preliminar, qu e es crea r un Sistema Computaci onal de
Contab ilidad de Bienes.

- Prim era etapa de la construcci6n de las Aduan as de Valpara íso y
Puerto Montt, qu e consulta fondos para estudios provectados y obra gruesa.

- Efectu ar un Seminario de Administraci6n Gen eral orientado a los
Administra dores de Adu ana, con énfasis en el proceso de toma de decisiones
y Sistemas de Informaci6n.

- Elab oraci6n de un Manual de Proc edimientos de las Operaciones
Adu aneras, conform e al DFL j Q 3-2.345179.

- Coord inar las normas de repartici ón del Banco Central y el Regla
mento de Opera ciones Adu an eras .

Programas en es tudio

- Subsistema de Informaci6n de Comercio Ext erior. Estudio del Sub
sistema de Información Marginal, cuya primera etapa de ca ptu ra se está ejecu
tando. A princip ios de 1980 se iniciar án los estudios para el almacen amiento
y proceso computacio nal.

- Subsistema de Control de Regímenes Suspensivos.

Sub sistema de Información Estad ística de Zona Franca.

Sistema de Registro Docum ental a nivel de Aduanas.

- Participación en estudios de proyecto de Cont en ed ores qu e efec
túa n países miembros de la ALALC.

- Estudio de Cooperaci ón Aduanera ( Convenio de coope ración rnu
tua en materia aduanera entre países de la ALALC).

- Estudio de proced imiento aduane ro apli cable al tran sport e mullí
mod al.

- Reactualizar el procedimiento relati vo a la aplicación del Dccreti
de Hacienda NQ 409/70.

- Reactualizar el Reglamento de Valorización de las Mercancías en
Aduanas.

- Estudiar e impl ement ar un compendio d e normas sob re tráfico de
cabotaje.
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SUPERINTEND ENCIA DE COMPA~IAS DE SEGUROS
SOCIEDADES ANO NIl\IAS y BOLSAS DE COMERCIO'

Sus prin cipales fun ciones son:

- F iscalización jurídico-administrativa de Sociedades Anónimas e Ins
tituciones Asegurad oras.

- Atención de registros de audit ores corredores d d .. d d , . . . d' e pro uctos agnco-
las, socie a es anorum as, ermsrones e bonos o dehentures l t d. . d '. , pro( uc ores e se-
guros, corrusan os e avenas, perit os de incend io y liquidad dores e seguros.

Resolver en calida d de Tribunal Arbitral las dificultad- , d ' es que se sus-
citen en cornpam as e seguros, sociedad es anónimas y en operaciones bursá-
tiles.

Vigilancia de operaciones efectuad as por corredores de bolsa.

Cert ificaciones de valor es mobiliar ios para efectos tributarios.
Control de Fondos Mutuos,

- Determinación, cálculo y distribución de recursos y beneficios varios
al Cuerpo de Bomberos, volunta rios accidentados y familiares de éstos.

Activida des realizadas de acuerdo a los
Progra ma s Ministeriales 1978 y 1979

1. Proponer un proyecto de legislación, en coordinación con el Banco
Centra l, destinado a regular la oferta públi ca de valores.

Du rante 1978. una inicia tiva elaborad a en 1976 dio origen a un proyecto
y su present ación está supeditada a la concreción del proyecto de nueva legis
lación sobre sociedad es anónimas , ya que ambos constitu yen par te de un todo
armónico en lo financiero.

2. Continuar mejorando el sistema de registro de la emisión de efec
tos de comercio.

En el curso de 1978 se estudió y procesó la infonnaei ón adicional a
exigir a las empresas que se inscriben en el Registro Especial de Efectos de
Comercio; se amplió en forma sustancial la difusión de informaci ón al público
sobre ésta y varias otras ma terias.

3. Conf eccionar un proyecto de reforma a la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Sobre esta ma teri a y la ofer ta púb lica de valores ya se han hecho estu
dios, q uedando a la espera de la discusión a que se someterán las iniciativas
con expe rtos in ternacionales.

4. Mejorar la recepción, el procesamiento y la difusión de la infor
mación estadís tica refer ida a las sociedad es anónimas y compañ ías de seguros.

Se ha instru ido a las ent idad es sujetas a su vigilancia para que entre
guen a e ·te Servicio una información más oportuna y completa de su situa
ción económico-financiera y administrativa.

Se cuen ta desde fecha recient e con un terminal de co~putador
para tener a median o plazo un procesamiento de información más efIc~z. Un
grupo de funcionari os está siendo capa citad o para el manejo del terminal .

1
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Para mejorar la difusión de información se ha dado una nueva estru e,
tura a la revista de la Superintend encia ("Valores y Seguros" ).

Proqramas o estudios en ejecución

1. Los an teproyectos de refonna a la Ley de Sociedad es Anónimas
y de la Ley de Ofer ta Pública de Valores se entrega rán al Ministerio de Ha
cienda antes de fin de año .

2. Se ha iniciado un pr ograma de asistencia técnica con el Instituto
Interamericano de Mercado de Capitales y Banco Mundial.

3. Se está haciend o un estudio sobr e norma s un iform es y racionales
de los métodos de constitución de reservas técn icas, tanto en seguros de vida
como generales.
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ENTIDADES SUPERVlGILADAS

Al 31 de diciembre de
Al 15 d.

Sociedades Anónimas

I 1 I 1976
1 I

Junio d.
1973 1974 1975 1977 1978 1979

En formaci ón 166 2m 69 95 41 109 130
Nacionales vigentes 2.128 2.165 2.231 zsn 2.291 2.357 2.405
Nacionales liquidación 490 500 5I4 525 530 602 728
Agencias extranjeras
vigen tes 99 95 97 103 103 110 110
Total liquidadas 559 580 600 701 712 729 740

Entldades
Aseguradoras

En formación - 2 I 5 5 5 5
Nacionales vigentes 11l 10~ 92 92 84 80 81
Nacionales liquidació n 59 68 79 79 80 81 81
Nacionales liquidadas 54 54 54 54 54 57 57
Agencias extranjeras
vigentes 21 20 20 20 20 20 20
Agencias extranjeras
canceladas 21 22 22 22 22 22 22
MutuaJes 4 4 4 4 4 4 4
Mixtas 3 3 3 3 3 5 5
Cooperativas 5 6 lO 8 6 4 4

Otras Entldades

Soco de capitalización 1 I 1 1 I 1 I
Fondos mutuos 2 2 2 3 3 3 3
Cuerpos de Bomberos 225 227 232 234 235 237 239
Soco Productoras
de Seguros 17 24 37 60 83 99 1M
Auditores externos
(Sociedades y
personas naturales) - - - - - 54 64

-=
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e u A D R o N' Z

PROFESIONALES SUPER\'lGlLADOS
I

Al 31 de diciembre de
Al 15 de

1973 I 1974 1975 1976 19i7 I
junio de

1978 1979

Productores de se·
guros 928 987 1.805 1.205 1.248 1.356 1.371
Uquidadores de se-
guros 65 62 64 69 71 88 106
comisarios de ave-
nas 57 58 58 53 60 60 60
corredores de pro-
ductos agrícolas 51 52 54 54 54 58 59
Corredores de
Bolsa - - - - 40 44 44
Agentes Colocado-
res de Fondos - - - - - 271 235

e u A D R O N'

CUANTlFI CACION DE PRINCIPALES ACTIVIDADES

Periodo 19 de septi embre de 1978 a 15 de junio de 1979

(comparativo igual periodo anterior)

Sociedades Anónimas y Valores

Estudios de reformas de esta tutos
Estudios de prospectos de formación
Estudios de disoluciones anticipadas
Estud ios de divisiones de sociedades
Informes de quiebras a juzgados
Suspensión aplicación arl. 4€49 del Código de Comercio
Autorización compra propias acciones
Autori zación par a formar filiales
Inscri pciones practicadas en el Registro de Debentures
Inscr ipciones practicadas en el Registro Público Especial
de Efectos de Comercio

Segoros

Estud ios de form ación de Sociedades Productoras de Seguros
Estudios de reform as de Estatutos de Compañías de Seguros

Resoloclooes

Reformas de estatu tos
Autorización de existencia Sociedades Anónimas nacionales
Autoriza ciones establecimiento agencias extranjeras
Aprobación disoluciones anticipadas
Revocaciones
Cancelación Agencia

Otras acllvldades

Arbitrajes
Estudios reformas de estatutos de Cuerpos de Bomberos
Informes al Ministerio de Ju sti cia sobre otorgamientos de
perso nalidades juridicas a corporaciones y/o fundaciones
Solución de consultas juridicas
Solución de consultas contables

19-IX·77
a

15-VI-78

249
81
23
5

.¡g
4
2
4

11

182

14
13

287
49
7

13
21

15
388

19-IX·78
a

15-VI·79

286
139
29
7

78
5
3

13
5

127

30
27

252
80
3

10
123

l

22
2

6
398
600
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DlRECCION DE APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO (DAE)

Esta Dirección está encargada de la adquisición, almacenamiento y dis.
tribución de todos Jos bienes muebles y mater iales de oficina necesarios para
la Administración Pública, y para el funcionamiento de las institucion es semi.
fiscales.

Tiene también a su cargo la ena jenación de los b ienes muebles fiscales
no utilizados por los Servicios, con algunas excepciones.

Por último, le corresponde empadronar los vehículos fiscales, sin incluir
los de las Fu erzas Armadas , Servicio de Investigaciones y las Municipalidades.

Actividades realizadas

Programas Ministeriales

La tarea fund amental para la Dirección ha sido y es imp lementar sis
temas ágiles de aprovisionamiento y entrega de materiales a los Servicios pú
blicos, la que se ha estado cumpliendo mediante las sigui en tes acc iones:

1. Se ha procurad o racionalizar los compon entes del stock de materia
les de acu erdo a sus demandas, rotación y valores, de manera de reducir el
número de artículos genéricos hasta el nivel adecuado.

2. Se está implementando un nuevo sistema de venta con entrega
inmediata de los art ículos solicitados en cantidades reducidas.

3. Se propuso la modificaci ón de algu nos artículos de la Ley Orgá
nica de DAE con el objeto de poder reducir y/o eliminar algunos trámites en
el proceso de adquisiciones.

Otras actividades

- Estudios para la actua lización de las normas reglamentarias de la
concesión de vestuarios y element os de protección para los funcionarios de los
servicios fiscales y semifiscales de la Admi nistraci ón Civil del Estado.

- DAE, en representación del Ministerio de Haciend a y la Comisión
[acional de la Reforma Admin istrativa , se encuentra abocado al estud io de

un proyecto de Sistema Nacional de Abastecimi ento. La etapa ac tual consti
tuye la finalizaci ón de una serie de estudios, de alterna tivas y proyectos com
plementar ios realizados en años anteriores.

Actividades operativas

- Demanda de los servicios usuarios. Durante el períod o se atendieron
alrededor de 5.500 pedidos de materiales y se hicieron más de 5.900 entregas de
stock.

- Adquisiciones. Se realizaron adquisiciones naciona les a través de 1.S64
órdenes de compra, para las que se hicieron 112 propu estas públicas y privadas
por montos superiores a 100 y 50 sueldos vita les an uales, respectivamente. Se
solicitaron, ad m. . más de 1.200 cotizaciones dir ectas. En el exterior se colo
caron 74 órdenes de compra, correspondiendo 15 de ellas a propu estas públicas
y pri vadas y 47 a cotizaciones directas. .

Esta actividad es similar a la del período anterior, el cual hab ía sobre
pasado ~n un 10% al correspondiente a los añ os 1976-1977, período q ue 1I su
vez habla crecido en más de un SO% respecto de 1975.1976.

- Almacenamiento. En el período se realiza ron 7.ISO operaciones de in
greso y salida de materiales. Esta ac tividad es ligeramente superior al pcríoJo
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pasado, lo cual confirma la notoria estabilidad qu e se observa en el abasteci
miento de las institucion es.

- Distribución. La flota de vehículo s qu e posee la Direcci ón efectuó
transporte de ma teria les dir ectamente a los usuarios por un total de 2.000 en
tregas desde Arica a Chiloé .

. Esta ac~ividad cxperi~~ntó un fue.rte crecimiento respecto del período
antl'rIOr, espec ialment e cn viaj es a las rcgicn cs, debido a que algunos Servicios
principalmente los de Educación, adquirieron gran cantidad de materiales. '

En la Región Metropolitana de Santiago las instituciones usuarias han
continuad? ~?~ el reti ro directo de los ~ecintos de almacenami ento qu e posee
DAE, ~OSlb.l~ltandose cl em~leo ~ás racional de los medios de transporte para
la distn buclOn a mayores distancias.

- Ella;enaciones. Se han efectuado subastas públi cas, tanto en Santia
go como en provincias, de veh ículos, bienes muebles y otras especies dad as de
baja. En estos trámites se pro curó que los Servicios fundam entaran adecuada.
mente sus pet iciones de ena jenac i ón .

- Operaciones técnicas. La activida d se tra dujo en la emisión de 4.461
documentos técnicos destinados a la obtención de artículos de superior calidad
y de uso normalizado.

En el perí odo se con tinuó con la polí tica segu ida en años anteriores, con
sistente en la orientación de los productos privados para que los suministros
corresponda n a exigencias de calida d superior a la qu e tradicionalmente re
quería el sector público. La aplicación de esta política de mayor eficiencia
técnica, produjo en la prác tica 500 rechazos por mala calidad , de un total de
1.177 muestras pr esent adas, lo que obligó a la introducción de mejoras en las
entregas de acuerdo a los niveles establecidos.

- Control de vehículos estatales. Se encuentran enrolados y empadro.
nadas 14.íOO vehículos de los Servicios, instituciones y empresas del sector pú
blico, centralizados y descentralizad os.

- No rmalización de materiales. En cumplimiento de sus funciones le
gales, DAE se ha coordinado con otras instituciones relacionadas con la cali
dad de los productos, logránd ose un valioso intercambio de informaciones en
esta materia. Los organi smos qu e han participado en esta labor han sido el
Institu to Nacional de Normalizació n, CES~lEC, II 1TEC, y SERCOTEC.

CASA DE MONEDA DE CHILE

Esta entidad tiene las sigui entes funcion es :

Fabricación de cuños y elaboración de monedas.

Fabricación de planchas y elaboración de billetes.

Impresión de todas las especies valoradas.

Fabricación de placas patent es para vehículos.

Compra de oro , plat a y otros metales para a cu ñaci ón de monedas y/o
med allas.

Refinación de oro y pla ta.

Adquisición dir ecta de material es destinad os a la Inbri caci ón de va
lores.
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_ Ejecución de toda clase de trabajos de Sil especialidad.

_ Acuñación de oro de prod ucción nacional.

Actividades realizadas

_ La producción efec tiva de este período está señalada n el cuadro
NQ1, incluyendo la producción al 30 de agos to de 1979. En el cuadro Q2, Se

seña la el programa de producción en los ítem Imp resión y Acuñación nara el
año 1979 y la producción efectiva alcanzada al 30 de junio de 1979, con indi
cación del porcentaje de avance en cada línea , a esa Fecha.

_ Casa de Moneda ha suscrito y cumplido contratos con los Bancos
Centrales de Argentina, Uruguay. España y Costa Rica .

Programas en estudio

Durante el segundo semestre de l present c año, se estima cumplir las si
guientes actividades:

_ Automatizar la impresión de estampillas a través de la pu esta en mar
cha de una moderna máquina offset a color.

_ Racionalizar el sistema de tarifas de locomoción para simplificar la
elaboración de boletos .

_ Habilitar un laboratorio para el control de matrices grabadas, perrni
tiendo el empleo de grabados por el sistema fotomecánico .

_ Elaborar el proyecto de mejoramiento de condiciones am bientales de
tra bajo y descontaminación de desagües , correspondiente al Programa de Se
guridad e Higiene Industrial.

- Reemplazar maquinarias y equipos.

Además, se encuentra en estudio un plan de extensión de actividades en
el mercado internacional.

C U A D RO N9 I

PRODUCCIOS DE ESP ECIES DE IMPRESION y ACU~ACION

PERIODO SEPTIEMBRE 1978-AGOSTO 1979

(en unidades)

llem TIpo de especie 19-IX-78 a l 30-VI·79 19-IX.78 a l 31-\'111 79
(real) (estimada)

Billetes chil enos 17.808.000 17.808.000
Espec .es de Especies valoradas 371.762.000 430.000.000
Impresión Espec ies varias 21.319.000 23.000.000

Boletos locomoción 1.735.700.000 2.000.000.000

--
Monedas divo chilenas 124.850.000 160.000.000
Monedas div o argentinas 223.000.000 275.000.000
Monedas div o uru guayas 11.340.000 11.340.000

Especies de Monedas div o Costa Rica 10.000.000 10.000.000
acuñación Monedas chilenas de oro 15.000 15.000

Fichas discos y medallas 1.271.000 1.700.000
Placas patentes 859.275 1.108.500

=
182



C U A U R O N9

PROGRAMAS DE IMP RESION y ACUIiiACION CORRESPOI\;D1ENTES AL A1'W 1979

y PRODUCCION EFECTI VA AL 30 DE J UNIO DE 1979

----- Program a de producción

Tipo de especie
% de

lIem

I
avance

previsto real

Billetes chilenos 34.960.000 8.960.000 26
Especies

Especies valoradas 350.000.000 190.000.000 54,3
de

Especies varias 25.000.000 15.000.000 60
impresión

Boletos locomoción 2.000.000.000 1.000.000.000 50

Moneda s div. chilenas 180.000.000 85.000.000 47.2

Monedas divo argentinas 194.000.000 l17.000.000 60,3

Especies Monedas divo uruguayas 1.600.000 1.600.000 100

de Monedas divo Costa Rica 10.000.000 10.000.000 100

acuñación Monedas chilenas de oro 20.000 - -

Fichas, discos y medallas 1.800.000 1.000.000 55,6

Placas patentes 1.144.000 345.000 33,2

BANCO DEL ESTA DO DE CHILE

. Es una em presa autónoma del Estado. con personalidad juríd ica y pa-
tnmonio propio, de duración ind efinida, que se relaciona con el Gobierno a
través del Minister io de Hacienda. Tiene por objeto prestar servicios bancarios
y financieros con el fin de favorecer el desarrollo 'de las actividades económicas
nacionales, efec tuando las func iones, activid ad es, operaciones e inversiones
propias de los bancos comerciales y de fomento , con sujeción a los fines y pla
zos que las respect ivas leyes con templen.

Actividades rea lizadas

- De acu erdo con las medidas dispu estas por los Ministerios de Hacien
da, .Economía y Agricu ltu ra , desde 1976 el Banco suspendió las adquisiciones
~e msumos y maquinarias agrícolas y comenzó la liqu idación de todo su stock

e m.ercaderías existentes, traspasando paul atinamente al sector privado la co
mercialización de estos productos. Es así que se ha red ucido la existencia de
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fertilizantes de 57.253 toneladas al 31 de agosto de 1978 a 12.244 toneladas al
30 de junio de 1979, cxistencias qu e pueden scr eomcrcializadas en el cur so del
presente año.

Aquellos insumos agrícola s qn e han presen tad o d ificultades de Comer_
cializaci ón, han sido ofrecidos por subasta pública recurriendo a empresas es
pecializadas.

Por otra parte, se han desocupado 41 bod ega s durante el períod o en aná.
lisis, man teniendo ocupadas sólo 93, de las cua les 90 pert enecen a la institución.

_ Se están realizando convocatorias para licitar los activos ajenos a la
función bancaria.

- La gestión del año 197 arroj ó una utilida d de 855.080.955 , con la
cual se efectuó un aporte al Fisco de $ 650.000.000.

- La institución adquirió accio nes dC'1 Banco Latinoam ericano de
Exportaciones ( BLADE X) y obtuvo un préstamo subordinado del Euro
Latinam erican Bank Limited por US 581.000 , el qu e se mat erializ ó el 31 de
mayo de 1979.

Actividades específicas derivadas de sus funciones

l . Actividades crediticias

a l Como Banco de Fomento

- Crédi tos de Fomento. Este tip o de colocaciones se canaliza a los sec
tares industriales, agrícola, comerc io y servicios, y se otorg a a plazo s aco rdes COIl

los requ erimi entos de los proyec tos de inversión present ados por las empresas.
El saldo de colocacion es al 30 de junio de 1979, asce ndía a 7.808 .004.000. En
el cuadro siguiente se indica la dis tr ibución de este saldo por activida d econó
mica y se comparan estas cifras con los correspond ientes al 31 de agosto de 1978.

CREDlTOS DE FO~IENTO PO R ACTIVIDAD ECONOMICA

(miles de pesos de junio 1979)

Actividad 31-VIII -78
SALDO AL

31·V1-79

Incremento real

%

Agri cultura 1.847.746 3.3210418 79.76

Industria 3.512.069 3.912.759 11.41

Come rcio y servicios 342.772 573.827 67.41

TOTAL 5.702.587 7.808.004 36,92

-
- Crédito Convenio BID-COC-COCPRA. Esta línea de crédito, CUVO

destino es la agricultura, presenta un saldo de coloca ción de $ 1.636 .789.000 al
30 de junio de 1979.
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- Colocaciones a mediano y largo plazo con financiamumt o del Banco
Central. El saldo de este tipo de colocaciones asciende a . 2.425.088.000 al 30
de junio de 1979, de los cua~es !a part e más importante la constituyen los cré
ditos, Acuerdo N9 1.185 del mstItuto emisor, destinados a institu ciones v/o em
pres~s públicas, siend.o. s.u saldo .a la fecha ind icada de 1.329.469.000 y los
crédItos para la adqUlslcl?n de bienes de capi tal y/o desarrollo cuyo saldo as
ciend e a 958.255.000 a Igual fecha.

bl Como Banco Comercial en moneda nacional

- Créd ito operacional al sector agrícola. El Banco ha atendido las ne
cesidades de finan ciami ento del sector ag rícola canalizando recursos que al 30
de junio de 1979 significaron un saldo de S 1.586.075.000 en operaciones no
reajustabies, y 1.318.879.000 en operaciones reajustabIes a corto plazo.

Compl ementariamente al finan ciami ento que otorga en forma directa
al sector ag rícola para atender la adquisición de los insumos básicos, la institu
ción suscribió durant e la temporada pasada un convenio con tres bancos comer
ciales y durante la temporada actual ha suscrito convenios con cua tro, moda
lidad qu e favorece al sec tor agrícola al haccrle accesible este financiamiento
a una tasa de interés conve niente.

- Créditos operacionales a los sectores no agrícolas. El financi amient o
a los sec tores industri a , comerc io y bancario alcanza un saldo de $ 2.981.350.000,
créditos q ue se han concedido en las modalidades bancari as convenciona les.

- Financiam iento para la vivienda. El Banco del Estado ha participa
do en el financiamiento mediante la emisión de letr as de crédito, llevando a
cabo más de 1.000 opera ciones hipo tecar ias durante este período.

el Como Banco Comercial en moneda extranjera

Durant e el período 19 de septiembre de 1978 al 30 de junio de 1979, el
Departam ento de Comercio Exter ior del Banco ha realizado las siguientes ac
tividades:

- Ex portaciones. En el cuadro siguiente, se señalan cl número de ope
raciones y el monto de ellas relacionadas con la activida d exportadora:

E.,\PORTACIONE

Tipo de operaciones

Cobranzas sobre exterior

Cartas de crédito del exter ior negociadas

Préstamos a exportadores de pre y post embarque

Créditos contingente s

¡, ' C? de operaciones

5~2

852

1.032

~

~Ionto USS

16.715.430.86

55.9-17.182.57

53.993.190.~

5.277.95-1.08

- Importaciones. Sc llevaron a cabo 2.630 opera ciones de car ta;: ~e c~é
dito por US 57.785.677 y 2.575 de cobra nzas extranjeras por US 26./91.46_.

Asimismo se han canalizado financiamientos otorgados al país a través
de convenio s suscr itos por el Banco Central de Chile, que alca nzan un monto
de US$ 1.896.983.
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2. Captación de recursos

a l Depósitos a la vista

Dentro del total en moneda corriente del sistema bancario, al Banco le
corresponde un 42.9% de dichos dep ósit os. incluyendo la Cuenta Única Fiscal,
alcanzando un saldo de 23.092.612.000 al 30 de junio de 1979.

Cabe señalar qu e los depósitos a la vista (excluyendo la Cu enta Unica
Fiscal ) , han experimentado un increment o de un 9,4% en términos reales, sien.
do particularmente import ant e el aumento de las cuentas de ahorro a la vis
ta. qu e han mostrad o un crecimiento en términos reales de un 48,5%, inducido
por los mayores beneficios otorgados por el Banco a estos ahorrantes.

bl Depósitos a plazo

En relación al sistema bancario, de la totalidad de depósitos en moneda
corri ent e a plazo, el Banco del Estado participa en un 21%' Ellos alcanzan
un saldo de $ 12.349.882.000 al 30 de junio de 1979.

Parte muy importante de estos depósitos lo constituyen las cuentas de'
ahorro a plazo cuyo saldo, al 30 de junio de 1979, alcanzó a $ 10.752.033.000,
que comparado con el existente al 31 de agosto de 1978, indica un crecimien
to de 6,8% en términos real es.

el Obtención de crédito externo

La confianza qu e despierta en el exterior la solvencia del Banco del Es
tado y la ampliación de los márgenes de endeuda miento acordados por el Ban
co Central, han permitido expandir el campo de operaciones en esta ár ea.

En efecto, en virtud del Acuerdo NQ 1.196 del Banco Central , sc han
contratado créditos externos con los siguientes bancos:

Libra Bank Limited US$ 60.000.000

Chase Manhattan Bank 25.000.000

Swiss Bank Corporati on 20.000.000

The Bank of Nova Scotia International LId. 25.000.000

Euro Latinamerican Bank Limiled 31.000.000

TOTAL US$ 16\.000.000

Los recursos así ob tenidos se están canalizando a empresas naci onales a
tasas de interés convenientes, contribuyendo en esta forma a· su saneami ento
financi ero.

3. Servicios bancarios

La institución ha continuado otorg ando los serVICIOS bancarios hab itua
les, siendo de~ caso destacar el convenio suscrito con el Banco Hipotecario ,le
Fomento Nacional , para ate nder a los destinatarios de subsid ios habitacionalcs.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCO S
E INSTITUCIONES INANCIERAS

Es una institución aut ónoma , con personalidad jurídica, que se relacio
na con el Gobierno a través del Ministerio de Hacienda y tiene como función
la fiscalización del Banco Central, Banco del Estad o, empresas bancarias de
cualquier naturale~, ?nti?ades financiera~ que no estén entregadas por ley
al control de otras instituciones; las operaciones de las cooperativas de ahorro
y crédito cuyas captacion es de fond os sean superiores a la cantidad que seña la
el Consejo Monetario; las sociedades e instituciones de financiamiento coope
rativo, y los organismos de previsión bancari a.

Activida des realizada s

Autorización a entidades fiscalizadas

En el período en análisis, se autorizó la iniciación de actividades de los
sigl!.ientes bancos: Banco de Santand er-Chile, Banco Exterior S.A., Colocadora

acional de Valores Banco de Fomento. Banco do Estado de Sao Paulo, Bank
of America N.T. & S.A. Y Republic National Bank of New York.

Además, se au torizó el establecimiento de las siguientes oficinas de re
presentación de bancos extranjeros en nuestro país: Manufacturers Hanover
Trust Company, Th e Citi zen and Southern National Bank, Libra Bank Limi
ted, Banco And ino S.A. y Banco de Colombia.

Por otra parte, se autorizó también la apertura de las siguientes depen
dencias a las entidades fiscalizadas:

- Bancos: 15 sucursal es y 4 cajas auxiliares en la Región Metropolitana,
y 10 sucursales y 3 cajas auxiliares en provincias.

- Financieras: 1 sucursal en la Región Metropolitana y 8 sucursales y
1 caja auxiliar en provincias .

Esta s cifras de autorizaciones denotan un crecimiento en la actividad
bancaria y financiera en relación al período ant erior.

Aumentos de capital y plan de capitalización

En el período julio 1978-junio 1919, 14 bancos han aumentado nominal
mente su capital en 5.064.098.400 y 8 financi eras en 637.998.760 ( de ju
nio de 1979) .

En el cuad ro siguien te se pueden apr eciar las cifras correspondientes al
plan de capitalización.

CAPITAL Y RESERVAS

Bancos comerciale s

Bancos de fomento

=Sociedades financ ieras

3O-VI-78

18.154.336.128

558.719.().l4

1.168.001.079

31).VI·79

26.435.924.137

1.334.176.786

2.223.267.832

Variación

45%

139%

90%
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El mayor valor que se observa correspond e a la cap ita lización de util],
dad es y revalorizaci ón del capital propio.

Letras de Crédito Hipo tecario

En agosto de 1977 entró en funcionami ento el nuevo sistema de Letras
de Crédito Hipot ecario , tanto para la adquisición de viviendas como para fines
generales. Están facultados para operarlo los ban~o~ co~erciale~ , .Bancos de Fo
mento , A.A.P. Nacional (por el SINAP) y el Ministerio de VIVIenda y Urba.
nismo. Este último sólo comenzó las operaciones en mayo pasado.

Durante el período julio 1978-junio 1979, se han aprobado 21 prospectos
por 12.347.700 Unidades de Fomento y otros 4 por US 48.000.000.

En el mismo lapso se han registrado las siguientes operaciones :

_ Con fines de vivienda : 12.500 por UF 6.748.800.

_ De libre disposición : 590 por UF 1.690.000 Y 20 por US 2.850.000.

Balances y estados de situación

Conform e a lo dispuesto en la Ley General de Bancos, se solicitaron Es
tados de Situación en septiembre, noviembre y diciembre de 1978, y abril de
1979. En el balance general al 31 de diciembre de 1978, se observó un aumento
de capital y reservas de los banco s comerciales que en relación al año ant erior
se elevó de 17.122.075.757 a 24.359.435.211.

Fiscalización y multas

En el período 15 de junio de 1978-15 de junio de 1979 se han pra ctica
do 370 visitas de inspección, de las cuales 173 correspondieron a bancos de San
tiago y provincias. A la fecha, estas visitas inspectivas pu eden estimarse en 598.

Con ocasión de las revisiones realizadas se aplicaron a las entidades fis
calizadas 34 multa s por un total de $ 1.055.511,69.

Entidades fiscalizadas intervenidas

Las anormalidades que afectaron al mercado de capitales a fines de
1976 e inicios de 1977, obligar on a esta Sup erintendencia a adoptar medidas de
administración en algunas entidades bajo su fiscalización, cuya situación actual
es la que se expone :

a) El proceso de quiebra de la Coop erativa de Ahorro y Crédito "La
Familia" y de la Financiera Regional de Valores, se encuentra prácticamente
terminado,

L~ mismo puede decirse de la liquidación forzada de las Coop erativas
de Ahorro, Crédito y Garantía Industrial Cautín Ltda ., CREDITEC, y de la
Cooperati va de Ahorro y Crédito CREDIVAL Ltda.

También se encuentra basta nte avanzado el proceso de liquidación de
la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Garantía Indu strial de Llanquihu e Ltda.,
CRE DILLAN.
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b ) Se ha mantenido la designación de Admin istrad or Provisional al 1 •
tituto de Financiami~nto Cooperativo IFICOOP Ltd a., efectua da en julio ~e
1977, cuyo nombramiento se ha renovado en conformidad a la ley.

En cua~to al Ba.nco Osom o y La Unión, la CORFO le suscribió un au
mento de capita l au tor!zado. por esta Superintend encia, qu e permiti ó licitar sus
acciones Y volverlo aS.1 a.l sistema normal de administración por un directorio
designado por los accíon ístas.

. . e) En el r~ríodo de qu e tr~ta . este informe, fue necesario designar Ad
mlDlstrador Provisional y luego Liquidador a la Cooperativa de Ahorro Cré
dito y Garantía Industr ial de Valdivia Ltd a., "SICOOP". Se pagó la garantía
del Estado a los depositantes y la liquidación se encuentra en buen grado de
avance.

Otras actividades

- Se creó una estructura de balance que se hizo exigible a los bancos y
sociedades financieras, a contar de octubre de 1978, mediante la aplicación de
un plan de cuentas único y homogéneo que facilita el análisis estadístico y fi
nanciero.

- Se empe zó a editar la publicación mensual denomin ada "Informa
ción Fin anciera", en reemplazo de otras dos que se entregaban con anterioridad.

- Se modificar on en su totalid ad los formul arios en que las ent idades
fiscalizadas deben proporcionar las informaciones y antecedent es requeridos
por la Supe rintendencia.

- Conjuntamente con el Banco Central se ha presentad o al Ministerio
de Hacienda un texto legal en qu e se pro ponen modificaciones a la Ley sobre
Bancos de Foment o, por el qu e se establ ecen numerosas normas comunes con
las qu e se rigen los bancos comerciales .

INSTITUTO DE SEGUROS DEL ESTADO (ISE)

Es una emp resa aseguradora autónoma del Esta do, con personalidad
jurídica de derecho público y patr imonio propio. Se rige por las disposiciones
del DFL N9 7, de 1970 y cumple las siguientes funcio nes:

- Asegura los bienes del Estad o y de las Municipalidades, los de las
entidades qu e han dado en garantía sus bienes al Fisco o de aq uellas con apor
te fiscal.

- Asegura a los imp onent es de ca jas de previsión.

_ Administra import ant es seguros sociales, como ser el. de acc~dentes a
peatones y pasajeros de la locomoción colectiva; por muerte e. IDcapac~d.'1d per
1Ilanente a los trabajadores del Empleo Mínimo y, uno de tipo prevlSlonal. a
través del seguro de vida de capita l diferido.
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- En general, cubre todos los riesgos asegurables autorizados por la
Superint endencia respectiva y que provengan de actos o contratos realizados
por las instituciones señaladas precedentemente.

Actividades realizadas

Se ha logrado un aumento del primaje de captación del ISE entre junio
de 1977 y diciembre de 1978, como se observa en el cuadro siguiente :

PrlmaJe directo Tipo de cambio US$ equivalentes
Período ($) ($)

J ulio 1976-junio 1977 263.292.000.02 20.34 12.944 .000,08

Julio 1977·junio 1978 430.236.000.00 32,06 13.793.366,16

Julio 1978-junio 1979 544.600.000,00 39.00 21.239.400,00

De 10 anterior se desprend e qu e la producción directa ha aumentado
sustancialmente, a pesar que el traspaso de empresas del Estado al sector pri
vado ha reducido el número de entidades aseguradas.

Se detalla a continuación el incremento que ha experimentado en t érmí
nos reales la indemnización del seguro de accidentes a pasajeros y peatones ele
la locomoción colectiva, efectuando la equivalencia en dólares al cambio de
cada época.

Años

1977

1978

1979

Monto Indemnización
($)

70.000

130.000

165.000

Monto en US$
(cambIo 30 de Jonio de cada año)

3.526,45

4.076,51

4.230,76

Las indemnizaciones se reajustan en 10% por cada carga familiar, has
ta 10; en el presente año, éstas pueden llegar hasta $ 330.000.

- Se ha dado un enfoque comercial a la contratación de segur os, agili'
zand o su tramitación, logrando rebajas considerables en sus tasas (e j. 25,43%l,
10 que representa una economía a los gastos del Estado. .

- Se ha fomentado el intercambio de reaseguros en el mercado asegu
rador privado.

- Se ha proseguido con el plan de descentralización dándole a sus ageo
cias mayores facultades en la producción y liquidación de' seguros.
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Situación financiera y BU evolución

A continuación se resumen las inversiones efectuadas d d
1978 a junio d~ 1979. Estas inversiones corresponden a Pagaré:

s
d:

en moneda nacional y a los depósitos a plazo en moneda extranjera.

a) DePósitos a plazo :

_ Dólares

_ Marcos alemanes

b) CAH ser ies " D" Y " E" valor nominal

e) Pa gar és de Tesor ería

US$

DM
14.997.000 a $ 39,00 =

163.678 a $ 20.016 =
Suhtotal

584.883.000

3.276.179

588.159.179

297.000.000

122.3-15.000

TOTAL (a + h + c) 1.007.564.179

Respecto del incremento de las inversiones en todos los rubros señalados
a partir del balance a diciembre de 1978, en relación a junio de 1979, represen
ta en el equivalente a dólares una mayor inversión de US$ 3.324.000 (14,7'70
de aumento ) , .

VIl-76/Vl -77 \'ll·77/Vl -78 m·78/VI-79
(US$) (US$) (US$ )

Producción iotal 12.900.000 12.600.000 15.148.000

Reaseguros cedi dos 7.200.000 6.133.000 8.382.266

Reaseguros aceplados 1.200.000 800.000 2.298.996

Relención neta 6.900.000 10.066.666 10.064.328

,.
Programas en ejecución o estudio

- Mantención y ampliación de la cartera de seguros vigente, adecuan
do cada póliza a las condiciones más económicas y a las cláusulas más modero
nas en cada tip o de riesgo,

- Se está desarrollando un programa de capacitación funcionaria en
materias que se refieren a las labores específicas del Instituto.

- Se están compl etand o los sistemas para procesar cornputacionalmen
te los distintos trámit es de seguros.

- Se estudia un contra to de exceso de pérdida que serviría al ISE para
afianzar aún más su car tera dir ecta y las aceptaciones de reaseguros, especial.
mente en aquellos de mayor índole de semestralidad.

- Se está elaborando una nueva Ley Orgánica para el Servicio.

POLLA CmLENA DE BENEFICENCIA

Es una empresa autónoma del Estado que desarrolla sus actividades en
el ~bito comercial, y a la cual corresponde la administración de dos sistemas
de Juego: Polla Boletos, sistema tradicional de sorteos, y Polla Gol, de pronósti
cos deportivos.
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Por med io del prim ero se generan recursos para financiar instituciones
de bieu público, tales como CEMA·Chile, Corporación de Prot ección a la An,
cianid ad , Cuerpo de Bomberos, Comité Nacional de Jardines Infan tiles y de
Navid ad , Sociedad Pro Ayuda al Niño Lisiado , Voto Naci onal ü 'l-liggins, etc.

El sistema de pronósticos deportivos tiene por objeto ap ort ar finanCia.
miento a la Dirección General de Deporte y Recreación, a fin de qu e ésta pue.
da cumplir las metas que el Supremo Gobierno le ha fijado en mat erias depor.
tivas y recreati vas.

Actividades realizadas

Las actividades de Polla Chil ena van encaminadas a obtener las mán .
mas ventas en la administració n del sistema de pronósticos deportivos y del
sistema de sorteos , con el único propósito de entregar mayores utilid ades a
los ben eficiarios establecidos en ambos.

En relación con estos beneficiarios y con la estruc tura de Polla Chilena,
es importante destacar el cambio que tuvo ésta en su ley orgánica a contar del
29 de diciembre de 19i B. Los beneficiarios del sistema de sorteos disminuve
ron de 3i a 14 y se simplificó conside rableme nte la forma de liq uidar los s~r 
teos para dete rminar las uti lidades que cada uno de ellos deja ; este camhio ha
signifi cado una simp lificación de tod o el apara to administrativo, ya qu e hasta
el año anterio r cada insti tución beneficiari a tenía sus propias leyes qu e la afee.
taban para efectos de la determ inación de los beneficios. En la actualid ad, to
dos los sorteos se liquidan en la misma forma y la ley con tem pló porcenta jes
de participación a cada una de las 14 instituciones qu e Polla Boletos sigue he
neficiando.

Las actividades principales han sido:

- Modificar el proceso de determinación de los pr emios mayores y me
nares en los sorteos, desde el sistema tradicional de extra cción a uno de tipo
secuencia!. Esto se ha traducido en vent ajas operacionales y administra tivas
para la institución.

- Se decidió abarca r a través de la computación todas las áreas de la
empresa con el objeto de proveer de adec uados mecanismos de información a
sus ejecutivos y lograr un mayor control en la administración de los sistemas
de juego.

- En junio pasado se terminó la últim a etapa de int egración reginnal
al Sistema de Pronósticos Deportivos con la extensión oficial del juego a la r,
11, 111 y IV Regiones.

- Las cifras de ventas permiten confirmar el beneficio de las investi·
gaciones de mercado; durante el tercer año de vida del Sistema de Pronósticos
Deportivos, la recaudación bruta alcanzó a US 75.298.764, 'cifra que rep resen·
ta un alza de un 12,86')'0 en relación al mismo período del año anterior, y de un
57,09% con resp ecto al primer año. Las ventas brutas del primer semestre de
1979 alcanzaron a US 40.624.088, con lo cual se espera que nuevamente los
totales de ventas del presente año superarán largamente las cifras obtenidas
en 1978.
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Los recursos brutos obtenid os durant e el primer semestre del año en
curso, a través del Sistema de Pronósticos Deportivos, se han distr ibuido de la
siguientc forma :

------Reca udación bruta. " % (US$) ($)

DIGEDER 42 17.276.127 •• 609.268.840

Federación de F útbol de Chile 3 \. 218.722 43.519.203

Clubes deportivos 598,474 29.012.799

Premios 35 14.218.430 507.724.032

comisión de agentes 8 3.249.927 116.05\.207

Gastos de administración 10 4.062.408 145.064.009

TOTAL 100 40.624.088 \.450.640.090

• Al 30 de jun io de 1979.

Al 30 de agosto. DIGEDER habrá obte nido recursos del Sistema de Pronóst icos Deport ivos
por la suma de US$ 24.618.998. aproximadam ente .

- El sistema de sorteos tuvo una vent a bruta en 1978 de US$ 28.525.241,
cantidad que supe ra en un 14% a la obtenida en el período inmediatamente
anterior y en un 69% a la dc 1976. En el primer semestre del presente año se
ha obten ido una vent a bru ta de US$ 15.364.321, con lo cual se espera superar
también los volú menes totales de vent as de 1978.

De ac uerd o a la nueva distribución de beneficios del sistema de sor
teos, durante el primer semes tre del año en curso, los trece sorteos realizados
han dejado una utilidad de $ 96.362.124, la que se ha distr ibuido de la siguien
te manera:

- Banco Nacional de Sangre

- Comité Naciona! de J ardines Infantiles y de Navidad

- Conse jo de Delen sa del Niño

- Consejo Nacional de P rotección a la Anciani dad

- Corpo raci ón de Ayuda a! Menor

- . Corpo ración de Ayuda a! Niñ o Limi tad o

- Cruz Roja de Chile

Cuerpos de Bomberos de l paí s

- Fun dación Graciela Let elier de Ibáñ ez " CEMA·Chile".

- Fundación de Instrucción Agr ícola Adolfo Ma tt hei

Fundación Sep tiemb re

- Socieda d de Asistencia l' Capacitación

- Sociedad Pro Ayuda a l Niño Lisi ado

:...Voto Nacional O'H íggíns

TOTAL

13._ Mensaj e. . .

2.5% 2,409.053.10

lOMó 9.636.212.40

2.5% 2.409.053.10

10.0% 9.636.212.40

10.0% 9.636.212,40

10.0% 9.636.212.40

2,0% \.927.242.48

15.5% 14.936.129,22

20,09<' 19.272.424.80

1.0% 963.621,24

1,5% 1.445,431,86

3.0% 2.890.863.72

6.0% 5.78\.727.44

6.0% 5.78\.727.44

100,09<' 96.362.124.00
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e u A D RON. I

SISTE. lA DE PRONOSTICOS DEPORTIVOS

(US$ )

I I -Prim er año Seguado año Tercer año
Primer

I (1977-1978) (1978-1979)
semestre

(1976-1977) 1979

Recaudación bruta 47.933.666 66.716.337 75.298.764 40.624.088

Tarjetas jugadas 63.573.362 82.8!1-1.641 76.297.389 42.650.466

Promedio tarjetas
jugad as por concurso 1.222.565 1.625.385 1.496.027 1.706.018

Pr omedio apuestas por tarjeta 3.85 3.49 4.154 4,01

e u A D RO N. 2

SISTEMA DE SORTEOS

(US$)

1976 1977

Ventas brutas 16.838.637 24.957.842

Cantidad de boletos vendidos 1.303.769 1.130.604

Porcentaje promedio de ventas
sobre la emisión 84,6 81.4

CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

1978

28.525.241

1.183.787

84,0

Pr imer
se mestre

1979

15.354.321

545.8,6

85,29

Es un organismo autónomo, con personalidad jurí dica, qu e se re1aciorlil
con el Gobierno a través del Minister io de Hacienda. Sus pr incipales funciones
están destinadas a norm alizar y controlar administrativa y financi eramente a
las Asociaciones de Ahorro y Préstamo.

Actividades realizadas

A fines de 1978 se conso lidó el pr oceso de fusión de las Asociaciones de
Ahorro y Préstamo iniciado en 1975, qu edando unidas las que aún subsistí:t ll

separada mente, en una sola Asociación Nac ional de Ahorro y Préstam o.
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Préstamos otorgados

En el período septiem bre 1978-agosto 1979 el SINAP otorgó 4.732
préstamos por un monto aproxim ado de 1..'560 millones ( US$ 40 millones) .
a través de las siguientes líneas:

- Lín eas de . cr~díto con financiamient o del Ba:lco Central . Entr e sep
tiembre de 1978.y Juma ~~ 1979 se otorgaron 2.720 prestamos para la adqui si
ción y constr ucci ón ? e vivienda s por u~ monto de 873 millones. Se proyecta
otorgar otros 440 prestam os en los pr óximos dos meses, 10 que significa un to
tal de S 1.015 millones en colocaciones para el período.

En el lapso julio 1979-junio 1980 el SI AP dispone de US~ 28 millo
nes en esta línea.

- Préstamos hipotecarios con financiamiento externo . Crédito BIAPE.
Se obtuvo un crédi to con el Banco Interamericano de Ahorro y Préstamo por
US 5.200.000 que, sumado al apor te local de US 3.800.000, permitirá finan
ciar un plan de aproxi madamente 1.780 viviendas.

Este créd ito opera de la siguien te manera :

Caja Cent ral recibe y controla el uso de los fondos , la Asociación Na
cional de Ahorro y Préstamo otorga los créditos al solicitante y el Ministerio
de Vivienda y Urbani smo selecc iona los postulantes y apor ta las viviendas.

El aporte local está rep resentado por los subsidios qu e el },IJ¡ VU otor
ga a los postu lantes que selecc iona.

Se estima q ue a septiembre próximo se habrán ocupado US 2.000.000
(de los USS 5.200.000 ) , beneficiando aproximadamente a 1.000 postulantes,
debiendo cumplirse el pr ograma completo an tes de marzo de 1980.

- Programa Cooperativo AlD. Se completó la entrega legal (ccrtifica
dos de uso y goce ) de viviendas a los 1.072 postulantes beneficiados con la
construcción de la segunda etapa de este proyecto.

- Ve nta de departamentos y locales de propiedad de Caja Central 1) de
la Asociaci6 n N acional de Ah orro y Préstam o. Se encuen tran terminad os y en
proceso de iniciación la comercialización de 230 depar tamentos de la Caja Cen
tral y 342 de la Asociación Nacion al, con un valor aproximado de US 5.120.000
y US 6.860.000 ( 467 millones en total ) , respectiva mente.
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BANCO CENTRAL DE CHI LE

, . E l Ban~o C~ntra l ~c Chilc cs. un organismo autónomo, con personería
jundlca y patrimoni o pro pio , qu e se rige por cl derecho común y desarrolla sus
funcio~es en los ~iguientes ámbi~os: Crédito Interno, Mercado de Capitales,
CambIOs In ternacionales, Comerc ío Exterior y Relaciones Económicas Interna
cionales.

Tareas realizadas

Política Monetaria y Financiera

A med iados de 1976. se inici ó un proceso dc recuperación, primero, y de
franca expansión, despu és, de los niveles de liquidez de la economía.

E l proceso descr ito se ha mantenido establ e en los últimos doce meses.
No obstante, los mecani smos a través de los cuale s se ha satisf echo esta mayor
demanda por liq uidez difieren. en algunos aspe ctos, de la situac ión previa. Con
anterioridad, la aflue ncia de recursos externos jugó un papel de similar im
portancia al de la apertura cred iticia interna. En los últimos meses . en cambi o,
declinó sen sibl emente la d isminu ción de las tasas de enca je y, a la vez, au
mentó el fluj o de en trada d e recursos cre d iticios del exterior. En esta situación
se com binan do s fact ores. De un lad o, la creciente confianza despertad a por el
desenvolvim iento de la economía en los círculos financiero s extornos v. de
otro, la situación de liquidez por la q ue atraviesan estos últimos. .

En este contexto se ha desarrollado la política mon etaria y financiera en
el último año.

Hasta mediados de 1978, las medidas adoptadas por el Banco Central
estuvieron d ir igidas cn forma prioritaria a generar las condiciones para un fun
cionam ien to libre y expedito del me rcado in terno, otorg ándole además un ma
yor grado de pc rmeabilidad a la afluencia de recursos financieros del exterior .

Habiéndose dado pasos significativos en la dirección anotada, empieza
a adquiri r ma yor relevancia la adopción de medidas puntua les tendi ent es a
administra r la 'liq uide z interna bajo situaciones coyunturales específicas.

En todo caso, cabe consignar la adopción de algunas medidas tendientes
a igualar las op eraciones que pued en rea lizar las instituciones, financi eras, ~,on el
objeto de incent ivar una mayor competencia entre ellas. as! como tambi én la
disminución gradual de limit aciones que anteriormente se habían fijado o rnan
t('nido, con fines de con trol monet ar io.

Se autori zó a los bancos comerciales para establecer Cuentas de Ahorro
a la Vista , con lo cual desaparece la exelus ividad que tenía el Banco del Estado
de Chil e par a captar es te tipo de fondos. El enca je qu e afe~ta a es~as ,eue?,tas
se fijó en 42'70 y esta tasa se hizo extens iva a las de la moncionnda ínstitucion,
que era de 20% .
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Se mantuvieron los niveles de las tasas de encaje a qu e están afectos los
dep ósitos a la vista y los a plazos supe riores a noventa día s. Sólo se modifica_
ron las que afec tan a los depósitos a plazo entre treinta y ochenta y nueve días.

En materia de ape rtura del mercado de capita les chil eno a los mercados
financi eros internaciona les. se amp lió el mar gen de ende udamiento con el exte_
rior de los bancos comerciales y de foment o. Estos márgenes son ac tualmente
del 225% Y 600% de l capital y reservas, respectivament e. Si se sobrepasan, de
be hacerse un enca je de 8% sobre el total de ende uda miento con los correspoll_
ales . Asimismo, se am plió el margen de endeudamiento de los bancos comercia_

les y de las sociedades fina ncieras con el exterior y qu e ingresab an al país a
través del art. 149 de la Ley de Cambios Internacionales. Este es act ualmente
del íO% .

A su vez, a objeto de igualar las cond iciones de los créditos int ernaciona_
les con los otorgados internamente. se estableció un depó sito, a mantener en el
Banco Central , para los créd itos ingresa dos al pa ís a través de los artículos
149 y 159 d la Ley de Camb ios Internacionales, y DL N9 600. a contar de

bri l de l present e año. Este depósito es un porcentaje variable del monto del
crédito y depende del plazo promedio de amortización del mismo.

En materia de instru mentos financieros emitidos por el Banco Central,
se crear on los CAR serie F, con cl obje to de ofrecer una nue va opci ón de
canje a los inversionistas en VHR y VHR en cue nta especia l. El plazo al que
se emitieron estos instrument os fluctúa entre 6 meses y 15 años y devengan
un í % de interés anua l sobre el cap ital reaju stad o, según el H'C,

Respecto del finan ciam iento de la vivienda , están opera ndo las siguien
tes líneas de crédito:

1. Financiamiento a través de la compra de letras. Consiste en la com
pra, por part e de l Banco Central , de let ras emitidas por los bancos comercia
les, bancos de fomento, Banco del Estado y Asociaciones de Ahorro y Présta
mo, destin ad as a la adquisición de viviend as termin adas.

En el período comprendido en tre septiembre de 1978 y mayo de 1979.
se otorgaron 3.í30 préstamos, por nn monto de US 35 millones . Se p!'oyecta
colocar otros USS 20 millones entr e junio y ago sto .

Los fondos disponibles fueron US íO millones, entre julio de 1978 Y
junio de 1979; se ha asignado igual suma para el período julio 1979-junio 1980.

2. Financiamiento de viviendas destinadas a los ben eficiarios de Su/¡
sid io Habitacional. Esta línea ope ra con la misma modalidad de la anterior.
pero está destinada a financiar el préstamo complementa rio de las persona.,
ben eficiadas por 1 Ministeri o de Vivienda y Urba nismo con subs id ios habi
tac íonales.

Los fondo . disponibles asc iende n a USo 30 millones, qu e de ben utili
zarse tota lmente en 1979. Esta línea comenzó a ope ra r en abril a través del
sistema bancari o.

3. Financiamient o al SINAP para su línea de ahorro previo. El BancO
Central ha conti nuado financi ando íntegramente los créditos qu e se solicitan
al SIN AP para la adquisición, cons tr ucc ión o ampliación de viviendas a tra
vés del sistem a de ahorro previo.
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En los pr imeros nueve meses, se financiaron aproximada mente US$ 33
millones . Se esp era coloca r US 4 millones en el período. '

4. Financiamient o de la oferta de viviendas. Ha continuado operan do la
línea de "Fomento Ha bitacional", destin ad a a otorga r créd itos al plazo máximo
de un año a las empresas construc toras interesad as.

EVOLUCION TASAS DE ENCAJE JIIONEDA NACIONAL

Depósitos Depósitos Depósitos Depósitos Ahorro Ahorro
Desde el : vista 3ll-89 ds, 90 ds.-l año más 1 año vista plazo

19 Juli o 1978 0.42 0.20 0.08 0.08 0,20 0.06
19 Fehr ero 1979 0,42 0,20 0,08 0,08 0,42 0,06
19 Abril 1979 0,42 0,19 0,08 0.08 0,42 0.06
19 Mayo 1979 0,42 0,18 0,08 0,08 0,42 0,06
19 Ju nio 1979 0,42 0,17 0,08 0,08 0.42 0,06
19 Julio 1979 0,42 0,16 0,08 0,08 0.t2 0,06

EIIIIS ION, DINERO PRIVADO Y CUASIDINERO DAN'CARIO

PROMEDIOS MENSUALES

(millones de $)

Emisió n Dinero Cuasid inero Multiplicadores
privado bancario dinero privado

Emisión
D.prlv. + C.dlnero

1978

Marzo 33.694 21.195 28.76-1 0.629 1.483

Abr il 35.095 22.635 30.067 0.6-15 1.502

Mayo 37.408 22.528 31.873 0.602 1.454

Junio 36.455 22.193 35.006 0.609 1.569

Julio 36.375 23.133 36.475 0.636 1.639

Agosto 36.899 23.6-18 38.702 0.6-11 1.690

Sept iemb re 39.447 25.041 41.739 0.635 1.693

Octubre 41.177 24.408 45.465 0.593 1.697

Noviemb re 42.573 25.633 48.710 0.602 1.746

Diciembre 44.723 28.843 51.239 0.645 1.791

1979

Enero 30.449 56.144 0.654 1.115746.641

Febrero 31.855 60.857 0.659 1.91948.310

Marzo 33.677 62.920 0.676 1.938
49.848

Abril 34.817 65.086 0.683 1.959
51.008

1\13 )' 0 35.295 65.626 0.640 1.830
55.142

Juni o 35.375 69.183 0.664 1.96-1
53.240
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TASAS DE INTERES EFECTIVAS NO~IINALES y REALES

ME1', SUALES PAGADAS EN CAPTACIONES DE CORTO PLA ZO *

Sistema Bancario

RD Rr
Socie da des FinaDcier as

Rn Rr

1978

Enero 6,03 4,16 6,23 4,35

Febre ro 4,69 2.24 4,88 2,42

Marzo 2.98 0.08 3,19 0.2lI

Abril 3,35 0,73 3.46 0,84

MIi)'o 4.56 2.41 4.68 2.53

Junio 3.35 1,32 3.50 1.47

Julio 3.18 0,66 3.31 0,79

Agosto 3,78 0.95 3,90 1.07

Septiembre 4.28 1,34 4.52 1,57

Octubre 4,61 2,66 4,74 2,79

Noviembre 4,27 2,93 4,49 3.15

Diciembre 4.68 3.13 4,85 3,30

1979

En ero 4,09 1,85 4,24 2.00

Febrero 2,89 1,27 3,04 1,42

Marzo 2.87 0,07 3.03 0,22

Abri l 2,72 0,12 2,91 0,33

May o 3,25 0,73 3,34 0,82

Junio 3,30 0.78 3,47 0,95

• Las cifr as corresponden al prom ed io aritmético de las ta sas men su al es vencidas pa-

ga das observad as. A contar de febrero de 1979, se refieren a la ta sa pro med io de todas

las operaciones efectuadas e'l el mes .

Ro Tasa nomina l.

Rr Tasa re al
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TASAS DE INTERES EFECTIVAS NOMINALES Y REALES

MENSUALES COBRADAS EN CREDITOS DE CORTO PL AZO •

=
Sistema Bancario Socíeda des Financiera.

Ro Rr Ro Rr

1978

Enero 7,29 5,39 7,63 5,73

Febrero 6,09 3,60 6,41 3,92

Marzo 4,41 1.47 4.48 1,54

Abril 4,42 1.77 4,63 1.98

Mayo 5,73 3,56 5,89 3,71

J unio 4,83 2.77 5,03 2.97

Ju lio 4,40 1.85 4,54 1,99

Agosto 4,67 1.82 4,94 2,08

Septiembre 5,08 2,12 5,34 2,37

Octubre 5,53 3,56 5,81 3,84

Noviembre 5,31 3,96 5,54 4,19

Diciembre 5,58 4.02 5,73 4.17

1979

Enero 5,15 2,89 5,28 3,01

Febre ro 4,16 2.52 3.76 2,13

Marzo 3,83 1.00 3,50 0.68

Abril 3,69 1,06 3,52 0,90

Mayo 4,13 1,59 4,19 1,65

J unio 4,24 1,70 4,31 1,77

• Las c ifras corresponden al promedio a r itmético de las ta sa s mensuales vencidas ro

bradas obs ervad as. A contar de febrero de 1979. se refie ren a la ta sa promedio de

todas las operaciones efect uadas en el mes .

Ro Tasa nominal.

Rr Tasa real.
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COIUERCIO EXTERIOR

1. Política de Apertura al Exterior

La política de comercio exterior definida por el Gobierno contemp la unn
amplia apertura a los mercado s e~ternos, con el propósito.~e ~ograr una eficien_
te asignación de recursos produ ctivos y propend er al eq uilibrio con el resto del
mundo.

La políti ca de importaciones implementada busc~ superar l.a~ di.s,torsio_
nes de la economía en relación al sector externo, mediante la utiliza ci ón del
Arancel Aduanero como un instrument o no discriminatori o, qu e sirva esencial_
men te para orientar la asignación interna de los recursos productivos y el es
tablecimien to de tarifas aranc elarias qu e impliquen un importante grado de
apertura de la economía hacia el comercio in ternacional. En concordancia con
estos propósitos, se han ado ptado las sigui entes medidas:

- Eliminación de depósi tos previos, certificaciones pr evias y cuotas de
importación.

- Derogación sucesiva de regímenes de fra nqu icias.

- Supresión de las pro hibiciones para importar qu e afectaba n a más ele
180 tipos de productos, con sólo cinco excepciones.

- Implementación de sucesivas modi ficaciones genera les de aranceles.
De este modo, de una estructura arancelaria qu e iba de un 0% a 600%, en
1973, se llegó hacia mediados del pr esen te año a la tasa única de 10% anuu
ciada, con la sola excepción de los compromisos derivad os del Estatuto Auto
motriz , recientemente renegociado.

Por otra parte, para incenti var el proceso de inversión, cI Banco Central
de Chile ha suscrito convenios de crédito con instituciones del exterior para fi
nanciar importaciones de bienes de capital en condiciones vent ajosas.

En concordancia con la política de ap ertura comercial y con el propósito
de agilizar su operatoria, se han establecido norm as clara s, no discriminatorias
y de fácil aplicación. Asimismo, se han simplificado trámites, reduciendo con
troles excesivos, delega ndo facultades y flexíbilízando proced imientos ndrn inis
trativos.

La labor del Banco Central , en concordancia con los lineam ien tos de la
política económica y, en especial , con los Programas Ministeriales, ha apuntado
a consolidar los avances qu e en materia de comerc io exterior se han ido lo
gra ndo desde septiembre de 1973.

2. Política de Importaciones

a l Política Arancelaria

El propósito fundamental de la política dc desgravación nrancclaria
no discriminatoria apunta a lograr una mejor asignación dc los recursos pro
ducti~os int ern os, a través de la especialización de rivada de las ventaja s COI1l

paratívas del comercio internacional, como la vía para alcanzar un crecimiento
acelerado y sostenido de la economía v una disminución en el ritmo inflacio-
nario. .

.La evolución positiva del comercio exterior y, muy especialmente, el no
table incremento experimentado por las exportac iones no tradicionales, permitiÓ
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al Supremo Gobierno adoptar medidas con el prop ósito de acelerar el proceso
de reasignación de recur sos. Por este motivo se dic tó el Decreto de Hacienda
NQ 1.1~2, a fincs .de. 1977. 1:a desgravación programada en este cuerpo legal
permitió que, en Juma del ano en curso, se alcanzara la tasa única de 10% ad
valorem.

El l O de mayo de 1979 se promulgó el DL NQ 2.629, que sancionó la
renegociación del Estatuto Automotriz , la que fuera anunciada por el Presi
dente de la República a fines de enero del present e año . De esta forma, se dio
un paso más en el proceso de apertura hacia la competencia externa que se
postula. Con esta medida se llegó, a contar del 10 de mayo de 1979, a la tasa
única de 10% a los automóviles, sta tion wagons y camionetas, de menos de
850 ce y se rebajaron a 90%, 65% y 45% los derechos aduaneros de los auto 
móviles medianos y grand es, de las camionetas y de los camiones livianos, res
pectivamen te. Las tasas de estos últimos vehículos llegarán, entre los años 1984
y 1986, también a un arancel de 10%.

bl Franquicias aduaneras

En mat eria de franquicias aduaneras se ha continuado su revisión con
miras a eliminar, hast a donde sea posible, la discrimin ación en las protecciones
arancelarias y la consiguient e distorsión qu e se origina en la asignación interna
de los recur sos product ivos. Consecuen temente con lo ant erior, se publ icó, el 5
de mayo del año en curso, el DFL NQ 1, que derogó numerosos regímenes li
beratorios de derechos que a esa fecha permanecían vigentes.

el Financiamiento a importaciones de bienes de capital

El Banco Central de Chile ha suscrito convenios de créditos con instítu
ciones financiera s extra njeras para financiar la adquisición, en el exterior. de
bienes de capital y sus repuestos, estando vigentes en la actualidad las siguien
tes líneas:

CREDlTOS PARA LA IMPORTACION DE BIENES DE CAPITAL

Monto Plazo Interés
anual máximo

DM 30.000.000 6 años Libor + 1,75 ptos.

US$ 25.000.000 3 a 10 años 8%

DM 100.000.000 4 a 6 años Libor + I.' ptos.

US$ 75.000.000 4 a S años Libor + 3.25 ptos,

US$ 25.000.000 5 a 7 años Libor + 1,5 ptos.

FrS 50.000.000 2 a 5 años Variable

US$ 110.000.000 5 a 10 años 8,75%

AS 400.000.000 4 a 10 años Export Finan ce

y US$ 6.000.000 5 años Rate + 1 pto.
Libor + 1,375 ptos.

US$ 10.000.000 1 a 6 años Prime
Rate + 1,375 ptos.

Deutsche Sudamerik an ische Bank A.G.

Banco do Brasil S.A.

Deutsche Bank A.G. Frankfurt

Consorcio de Ban cos (Agente : F irst
Chieago Ltd.)

Banco de Santander, Madrid, España

Consorcio de Bancos Suizos

Banco Exter ior de España e Instituto
de Crédito Oficial de Españ a

Kreditans tall Banv er ein (Austria )

Insll luclón qne otor ga el crédito

Banco Central de Reserva del Perú
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Los convenios de créditos anteriores permiten financiar importaciones de
bienes de capital en condiciones ventajosas , contribuyendo así a incentivar el
proceso de inversión.

3. Política de Exportaciones

La política cambiaría implementada ha mantenido estable el tipo de
cambio real, lo que ha contribuido a que el sector exportador mantenga una
situación competitiva en los mercad os internacionales. Lo anterior , junto a la
reforma arancelaria, ha significado un mejorami ento de los precios relativos de
las exportaciones en relación a las activid ades productivas orientadas al mer
cado interno, que recibían una protección preferencial en el pasado.

La estabilidad camb iaría ha contribuido al desarrollo de nuevas líneas
de exportación no tradicional, lo qu e ha significado un claro beneficio para los
empresarios, al permitirles conocer con anticipación un fact or muy importante
en la determinación de costos e ingresos.

La fijación del tipo de cambio en 39 por dólar , entre el 30 de junio
de 1979 y el 29 de febrero del próximo año, fue acompañada de una devalua
ción del 5,7%, con lo cual el actua l tipo de cambio alcanza, aproximadamente,
el nivel promedio de la escala anteriormente vigente, para ese período. En con
secuencia, el sector exportador no se verá afectado por la fijación del tipo de
cambio, ya que la devaluación antes citada significa mantener el valor de la
divisa en un nivel real.

En materia crediticia, el sector exportador ha recibido un tratamiento
especialmente flexible, otorgándose plazos amplios tanto en la fase de pre-em
barque como luego en la de post-embarque.

4. Regulacion es normativas sobre com ercio exterior

En concordancia con la política de apertura en aplicación, que requiere
de la existencia de normas claras y ágiles qu e facilit en el comercio exterior,
se continuó modificand o las normas y proced imientos de exportación e impor
tación con el objeto de simplificarlas y arm onizarlas. Durante el últim o año se
han adoptado, entre otras , las siguientes medidas:

- Exención de la obligación de presentar Registro de Exportación para
aquellos emba rques de hasta US$ 3.000 de valor aduanero.

- Ampliación del plazo de retorno del valor de las exportaciones de 150
a 300 días, a contar de la fecha de embarque.

- Eliminación de la obligatoriedad de retornar el valor de aquellos ern
barques de exportación inferiores a US$ 3.000, o su equivalen te en otras mone
das extranjeras.

- Ampliación del sistema de importación mediant e Planilla de Venta de
Cambios , de un máximo de US$ 1.500 a US$ 3.000 FOB .

- Ampliación de los márgenes de tolerancia para efectuar modifi caciones
al Registro de Importación sin necesidad de presentar una solicitud anexa, eli
minándose tam bién la exigencia de acompañar una factura proforma a dichu
Registro . .

- Supresión del sistema de depósitos previos, inclusive los de 10.000%
que aún estaban vigent es para la importación de diversos tipos de vehículos 010 '

torizados usados, cuya prohibición está incorporada ahora al Estatuto Auto'
motriz.
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5. Sistemas de información sobre comercio exterior

Durante el período el Banco Central se abocó a la tarea de consolidar
ampliar los sistemas de información implementados en años anteriores Es Y,

h di d d . • asl
co~o ay se Isp.one e antec~ e~tes co~pletos sobre operaciones de impor-
taCIOnes, exportaciones y cambios ínternacíonales asociadas al comercio invisi
ble. Desde este punto de vista, se ha mantenido y ampliado el tipo de infor
mación semanal y mensual que sobre esta materia el Banco Central ha estado
entregando en los últimos años.

6. Resultados de la apertura al exte rior

al Diversificación de exportaciones

La política de comercio exterior implementada ha permitido un creci
miento sustancial de los embarques de exportación, especialmente de aquellos
no tradicionales.

El espectacular aumento de las exportaciones no tradicionales (que in .
cluyen todos los rubros exportables, excepto cobre, hierro, yodo, mineral de
molibdeno, celulosa, papel, cartulina y harina de pescado), a contar de 1974,
compensó los menores ingresos obtenidos por las ventas de cobre al exterior a
consecuencia del bajo precio del metal en el período 1975-1978.

Entre 1973 y 1978 los embarques de exportación no tradicional se han
septuplicado, creciendo a una tasa promedio real de 50%, habiendo alcanzado
a US$ 772,7 millones, en 1978. Mientras que en 1973, las exportaciones no tra
dicionales constituían sólo el 6% del total embarcado y el 1% del Producto
Geográfico Bruto, en 1978 representan el 32% de las exportaciones totales de
Bienes y el 6,4% del PGB.

Además del crecimiento cuan titativo, las exportaciones han aumentado
en variedad y mercados, ya que de aproximadamente 400 tipos de mercaderías
que se exportaban a 46 países en 1973, se ha llegado a más de 1.000 productos
destinados a 84 pa íses en 1978, por un total de US 2.408 millones. La ex
portación de nuevos rubr os ha permiti do reducir la dependencia y vulnerabili
dad de nuestra economía, que durante muchos años estuvo supeditada a la
suerte de casi un único rubro de exportación, el cobre. En promedio, en el
período 1965-1974 el cobre representó el 75% de las exportaciones totales, y en
1978, constituyó sólo el 50% del total.

bl Comportamiento de las importaciones

No obstante las medidas de liberalización adoptadas y el alza violenta
del precio del petróleo en los últimos años, las importaciones han experimenta
do un crecimiento que se puede considerar moderado en términos reales.

En 1978 los registros de importación emitidos por el Banco Central as
cendieron a US$ 2.786,3 millones, los que sumados a los de la Comisión Chilena
del Cobre y a las planillas de ventas de cambios para importación emitidas
por los bancos comerciales, totalizaron US 3.002,4 millones. Esto representa nn
crecimiento de 24,3% en términos nominales respecto del año 1977.

. Del total de importaciones registr~das en 1978, sólo el 28,9% (US$ 867,7
millones) son de entidades del sector publico y de ellas, gran parte correspon
de a importaciones de petróleo crudo, realizadas por ENAP (aproximadamente
US$ 450 millones) y por las empresas de la Gran Minería del Cobre (US$ 170
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millones}. En 1973, en cambio, el 69% de las importaciones registradas corres.
pend ían al seetor p úblico, Lo anterior refleja los avances qu e en el proceso de
priva tiza ción se ha logrado de acuerdo COD la polí tica que a este respecto se
postula.

7. Política Comercial

Se ha asesorado y colaborado con el Minister io de Relaciones Exteriores
en materias de orden comercial, en conco rda ncia con la polí tica económica que
está impulsando el Gobierno .

Específicamente, se ha trabajad o en forma coordinada en la defini ción de
la posición de l país en las negociaciones comercia les multilat eral es en el seno
del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT ) ; ad emás, se
han elaborado petíc íones arancelarias y no arance larias a países pa rticipantes,
así como evaluado ofertas recibidas por Chile y se ha participad o en las negocia.
ciones con Estad os Unidos, la Comunidad Económica Europea y Jap ón,

Asimismo, se trabajó en Forma conjunta con el Mini ster io de Relaciones
Exteriores eD la Comisión Especial de Consultas y Negoeiación ( CECON ) de
la OEA, en lo qu e dice relación con el Sistema Generaliz ad o de Preferencias
de los Estad os Unid os.

Tambi én se ha colaborado ap oyando la representación ante la UNCTAD
V, celebr ada en Manil a , Filip inas, en mayo del presente año, en asuntos de po
lítica comercial y mon etario-financieros,

Finalment e, en la oportunidad requerid a, se ha pr estad o apoyo a las dis
tintas Comisiones Mixtas en asuntos comerciales y financieros.

EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA ARANCELARIA

Situación en julio de 1978

Derechos Canti dad
Ad valorem partidas ar ancelarias

Situación en ¡olio de 1979

Derec hos Cantidad
Ad valorem partidas arancelar ias

0%

10%

12%

14%

16%

18%

19%

25%,

80%

115%

13 0% 13

1.330 10% 4.286

900 25%

709 45% 3

422 65% 4

686 90% 6

241
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TOTAL 4.311

Tar ifa arancelar ia
promedio simple

13,6%

4.313

Tarifa arancelar ia
promedio simple

10,2%



CLASIFICACION ECONOMICA DE LAS IMPORTACIONES REGISTRADAS

(millones de d6lar es)

FUENTES : Banco Cent ral de Chile y Comisión Chilena del Cobre

1 1973 I 1974 Ea 1977 I 1978 r::;:
ene-jun.

1. Bienes de consumo 237,8 153,2 87,2 208,2 474,6 565,1 387,1

I.1 De orige n agr ícola 9,0 10.0 11,5 8,9 13,1 18.7 14,41.2 De origen industrial 167,5 35,8 13,9 39,2 89,4 U2.8 71,S1.3 De origen industrial no
alim enticio 61,3 107,4 58,4 106,0 263,8 392,9 269.81.3.1 Farmacia y medicina (32,4) (30,4) (15,7) (17,7) (23.6) (34.6) (22,9)1.3.2 Herram ientas ( 6,8) (15.2) ( 9,4) (10.1) (13,6) (17.3) (13.7)1.3.3 Resto (12,1) (61,8) (33,3) (78,2) (226,6) (341.0) (233.2)1.4 Automóviles • - - 3,4 54,1 108,3 40,7 31,4

2, Bienes de capital 333,5 502,1 378,9 356,6 476,8 591,6 358,2

2.1 Maquinaria s y equipos 176,2 282,0 217,2 237,9 321,9 327,9 222.52.2 Eq uipos de transpor te 144,8 217,3 161,5 117,8 152,2 261,3 134.3
2.3 Animales reproductores 12,5 2,8 0.2 0,9 2,7 2,4 l.4

3. Bienes interm edios 1,110,2 1.757,6 872,1 1.119,0 1.308,3 1.629,7 999,9

3.1 Materias primas de ori gen
ag ríco la 304,0 328,7 240,5 246,7 154,8 282.5 83.8
3.1.1 Alimenti cio (233.3) (253.0) (222,2) (200,8) ( 96.2) (226,4) ( 47.0)
3.1.2 No alim enticio ( 70,7) ( 75,7) ( 18,3) ( 45,9) ( 58,6) ( 56.1) ( 36,8)

3.2 Mat, primas de ori gen in-
dust rial 372,3 575,9 188,6 264.1 357,6 371,9 266.7
3.2.1 Alimenticio (137,6) (213,3) ( 69.8) ( 74,2) (121,5) ( 82.8) ( 56.4)
3.2.2 No alimenticio (234,7) • (362,6) (118,8) (189,9) (236,1) (289,1) (210,3)

3.3 Bienes intermedios in-
dust r iales 107,6 141,7 76,8 102,7 178,2 248.3 168.1

3.4 Repuestos 155,2 183,4 107,5 103.7 127,0 I71.2 125,4
3.4,1 De máquin as y equi-

pos ( 76,0) ( 99,1) ( 91,8) ( 85,6) ( 95.8) (121,3) ( 88,5)
3.4.2 De equipos de trans-

porte ( 79,2) ( 84.3) ( 15,7) ( 18,1) ( 31,2) ( 49,9) ( 36.9)
3.5 Combustibles y lubricantes 148,0 480,9 257,0 391,7 446,3 479,2 320.2
3.6 Pa rt es y piezas para ar-

35,7maduría 23,1 26,3 1,5 10,1 44.4 76,6

4, DL N9 110 - 20,7 0,2 - - - -
Subtotal 1.681,5 2.412,9 1.338,2 1.683,8 2.259,7 2.786,4 1.745,2

Registros de Importación erní-
tidos por la Comisi6n Chilena
del Cobre - - - 74,4 107,3 - -
Planillas de Venta de Cambi os

-para Importaci ón - - - 17,6 47,3 -

TOTAL 1.681,5 2,412,9 1.338,2 1.775,8 2,414,3 2.786,4 1.745,2

Nota: Los Registros de Im portaci ón emitidos por la Comisi6n Chilena del Cobre. y las Pla
nillas de Vent a de Cambios para Importaci ón, emildos por bancos comerciales se en

cuentran dist ribuidos en la Clasif icaci6n Econ6mica .

En los a ños 73 y 74 los autom6viles están incIuidos en equipos de transpo rte ,



EXPORTACIONES 1973 · 1979

(millones de dólar es)

FUENTES: Banco Central de Chile y Comisión Chilena del Cobre

1979 ·
I

19781976 I 19771974 \ 19751973
ene- no.

TOTAL EXPOR-
TACIONES DE

BIENES 1.247,5 2.152,5 1.552,1 2.082.6 2.190,3 2.407,8 1.665.4

TRADICIONALES 1.176,3 1.950,7 1.187,3 1.611,6 1.577,7 1.635,1 1.1Z4,Ó

Cobre 1.025.6 1.653,5 890.4 1.246,5 1.187.4 1.201,5 829,0
(Gran Minería) (832,7) (1.377,8) (719,5) (1.054,3) (994.4) (1.006,8) (702.9)
(Pequeña Y Me-
diana) (192,9) ( 275,7) (170,9) ( 192.2) (193,0) ( 194,7) (126,1)
Hierro 61.6 72,7 90,9 86,3 81.5 79,6 44,2
Salitre y yodo 34,4 60,8 55,2 41,3 39,8 46,8 32,0
Molibdeno 10,0 18,5 30,3 46,1 53,6 47,3 63,S
Hari na de pescado 12,0 31,1 29,2 61,1 86.5 105,8 50,9
Papel 7,0 25,6 25,8 33,1 33.6 28,1 16,6
Celulosa 22,0 80,4 57,9 88,3 85,S 116,1 80,2
Cartulina 3,7 8,1 7,6 8,9 9,8 9,9 7,6

NO TRADICIO-
NALES 71,2 201,8 364,8 471,0 612.6 772,7 541,4

1. Mineros 1,0 1,4 8.6 23.4 40.9 47.1 35,2

2. Agrupecuar ios y
del Mar 25,S 55,0 86,1 118,9 159,5 203.5 171.3

Agrícolas 20,8 42,9 59,7 86,2 126.6 157,7 126,1
Pec uar ios 1,2 4,4 16,7 24.8 23,2 27,8 29.9
Forestales 1,9 3,2 3,7 1,0 1,2 2,4 2,1
Pesca 1.6 4,5 6,0 6,9 8,5 15.6 13,2

3. Indnstr lales 44,7 145.4 270.1 328,7 412,2 522,1 334,9

Alimenticios 9,3 18,0 72.6 48,9 82,6 80,2 49,8
Bebidas 2,7 4,3 3,9 7,0 7.9 9.8 7,0
Maderas 4,1 12,7 25,2 29,3 70,4 94,4 69,9
Art. impresos y
derivo del papel 0,4 0,9 2,4 5,6 5.5 5,0 4,5

Prod uctos quí-
micos y derivo
del petróleo 6,9 42,2 46,4 64,6 77,9 106,2 47,3

Ind. metálicas
básicas 6,7 29,S 58,6 94,9 103,2 143,4 110,3

Prod. metálicos,
máquinas y aro
ticulos eléc. 4,5 9,6 42,4 52,6 36,6 56,S 27,1

Manuf. diversas
y art. usa dos 2,5 10,3 11,6 20,9 16,8 18,5 7,9

Mal. de tr ans-
porte 3,4 5,3 7,0 4,9 11,3 8,1 11,1

Ranchos para
naves 4,2 12,6 - - - - -

----
Nola : En industrias metálicas básicas se encuentra incluido el ÓXIdo de mohbdeno y fer ro

molibdeno.
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CAMBIOS INTERNACIONALES

La política cambiaria, en concordancia con la política económica general.
ha continuado con los lineamientos adoptados en septi embre de 1973, lo quo
implica limitar, mediante la devaluación periódica del tipo de cambio, las dis
torsiones que el proceso inflacionario intro duce en la esfera real de la economía.

Las devaluaciones periódicas han experim entado una modalidad dife
rente a partir de 1978, caracterizándose por ser preanunciadas, por períodos
anuales , llegándose para este año a fijar una tabla con el precio diario del
dólar , que contempla una deval uación de la moneda nacional de 14,8%.

La adopción del sistema anteriormente descrito , coincide con una eta
pa de normalización de la economía, unida a un nivel satisfactorio de reservas
internacionales, control de las principales fuentes de emisión monetaria y una
alta tasa de crecimiento del producto.

La determinación de una tabla diaria del tipo de cambio para períodos
anuales , se ha transformado en un destacado control de expecta tivas inflaciona
rias, a la vez que permite a los empresarios conocer un importante elemento en
la determinación de sus costos e ingresos , otorgando al mismo tiemp o una ma
yor estabilidad al desarrollo de la actividad exporta dora, la qu e ha tenido s i~

nificativo incremento, especialmente las no tradicionales.

Como complemento a lo anterior, se dejó claramente establecido que el
tipo de cambio sólo se aplica a las compras y ventas qu e efectúa el Banco Cen
tral de Chile y se dio plena libertad para qu e las entidades au torizadas acuer
den libremente el tipo de cambio y las comisiones en las demás transacciones
en moneda extranjera.

Paralelamente a las medidas anteriores, durante el cur so del último ario
se ha continuado con la política de liberalización de las operaciones de cambios
internacionales, así como de simplificación administrativa . Al respecto cabe men
cionar:

1. Se racionalizó y simplificó el Capítulo del Compendi o de Normas de
Cambios Internacionales sobre las operaciones qu e pu eden realizar los bancos.
Al mismo tiempo se autorizó un mayor núm ero de éstos para operar en cam
bios, de modo que en la actualidad 25 instituciones bancarias cuentan con di-
cha autorización. .

2. Se eliminó la emisión de certificados para coberturas en el mercado
bancario, por considerarse que ya habían cumplido sus funci ones.

3. Se simplificó y ordenó las operaciones cambiarías qu e pu eden reali
zar las empresas internacionales de transporte. Estas modifi caciones permitie
ron a las empresas nacionales de este rubro, acogerse a las disposiciones antes
citadas en sus tram os internacionales.

4. Se refundió un número significativo de código s qu e deben utilizarse
e? las operaciones de cambio, así como se especificó los conceptos corrcspon
dientes a cada uno y las condiciones para qu e. las casas de cambio y empr esas
bancarias pu edan operarlos sin consulta al Banco Central.

5. Se dispus o la consti tución de depósitos en el Banco Cent ral a los
crédi~ externos ingresados al amparo del art. 149 de la Ley de Cambios In
ternaclO~.les, co~ el ?bjeto de regular la liquidez interna y tender a igualar
las condiciones financieras del crédito interno y externo.
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6. Se simplifica ron las normas para operar en bolsas de p d t f. . , 1 ro uc os o 1-
ciales extranjeros y se autonzo a contratación de crédi tos en moneda t .

. t d e . d " . ex ranle-ra, mtern os y ex ernos, estma os a fínancíar las obhgacio nes derivadas de con-
tratos a futu ro.

7. Se autorizó a los parti culares transar entre sí sin su jeción a t I
d tra ni d I ' " con ro ,las mane as ex ran}era s e os paises suda mericanos seña lados en el Capítulo

XXX del Compend io de Norm as de Cambios Internacionales.

8. Se _autorizó a las casas de cambio para transar oro amonedado v en
medaIlas .acunadas. por el ~anco Centra l de Chil e; opera r con planilla de ;enta
de C~~~lO~ p ara imp ortaciones: cfect~a~ arbitra jes de monedas extranjeras, y
adqu lfll divisas por concepto de cormsrones por actividad es de comercio ex
terior.

9. Se autorizó a las empresas bancar ias y bancos de fomento para que
incorporen a sus reservas y pr ovisiones, los ingresos netos en moneda extranjera
obtenidos al tér mino del ejercicio financiero 1978.

Implementa ción de la Polí tica de Res erv a s Internacionales

La polí tica respectiva imp lementada por el Banco Cent ral en el período
junio 1978-junio 1979, prop end ió, conforme se hab ía definido , a asegurar la dis
posición perm an ente del grado de liquidez int ernacional necesario para dar flui 
dez al comercio, como asimismo para responder oportunam ente a los compro
misos adquirido s con el exterior.

Al 14 de junio de 1979, el Banco Central mostró un nivel de reservas
internacionales brutas de US$ 1.994,0 millones, lo que significó un incremento
de US 892,1 mill ones respecto a la cifra compa rable del 30 de junio de 1978
(US$ 1.101,9 mill ones ) . Esta mayor mag nitud reflejó, principalmente, el au
mento expe rimentado por los ac tivos de lib re d isponibilidad que el Banco man
tiene en sus corresponsales en el exterior, como asim ismo, la mayo r valorización
de sus tenencias de oro contabilizad as ahora según su precio de mercad o.

De igu al modo, y como consecuencia del crecient e reforzamiento de 1:Is
relaciones fina ncieras entre el sistema bancario y la ban ca privada extranjera,
este sector incremen tó sus activos en más de US ~ 91,2 millones durante el pe
ríodo en referencia , a lcanzando éstas el 14 de junio de 1979 a los US$ 185,9
millones.

Resp ecto de las reservas intern aci onal es netas de! sistema monetario. e
posible observar, para igual período, un aume nto de las misma s de US$ 789.í
millones, resultando particularmente destacabl e e! hecho de present ar al 14 de
junio de este añ o, un sa ldo neto posit ivo dc US 1.087,4 millon es.

. En lo que se refiere a l man ejo y administración de las reser v,as i n term~-

elonales del Banco Central , es preciso desta car qu e du ran te el pcnodo consi
derado, se ha ten d ido a diversificar su composición cuando las condici ones fi
nancieras internacionales así lo han aco nse jado, reduciéndose de esta manera el
riesgo asociado a fluctuaciones ind esead as cn el valor de las d istintas monedas
que configura n su monto total.

A su vez esta diversificación ha estado acompa ñada de una continua re
viSión de las rentabilidades q ue otr os instrum entos financieros intemacio~ales
O!organ, reasígn ánd ose recursos conforme la evolución de los me~cadm finan 
Cleros mu ndi ales, con lo que no ólo se ha logrado proteger el nivel de nues-
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tras reservas de eventuales riesgos derivados de fluctu aciones no des ead as, ~ ino

que además ha sido posible obtener beneficio s adici onales que han contr ibuido
a incrementa r su monto.

Mesa de operaciones

El ráp ido desarrollo de l mercado finan ciero ha permitido a la institu_
ción utilizar , con crecie nte efectivida d, las operaciones de mercado abierto co
mo instrumento esencia l de regulación monetaria. Ellas consisten en la COOl_

pra y vent a de Pagarés Descontables qu e el Banco Centra l ,hace a los bancos
v sociedades financieras. con el objeto de aumentar (a trav és de compras), o
disminuir (a través de ventas ) , la liquidez del sistema .

Se efec túan estas operaciones todos los días hábiles, a través de un con.
tinuo contac to telefónico con los ban cos y sociedades financieras. Con el objeto
de hacerlo más ág il y eficien te, el Ban co Cen tral utili za una mesa telefónica en
línea directa con 31 institucione , núm ero suscep tible de ser ampliado en el
futuro. a través de la cual se establece comunicación inm ediata con las socí-.
dad es financieras.

Con el contac to frecuent e y expedi to qu e tendrá con todas las institu
ciones a tra vés de la mesa de ope racio nes, cl Banco Central dispondrá de in
formación más completa y oportuna sobre la situa ción del mercad o Financiero
y, en particular , del mercado de Pagarés Descontables. Basado en esta infor
mación, el Banco adopta sus decisiones de comprar o vender dichos docu
me ntos.

Este nuevo sistema de comunicación, sitúa a la institució n a la ultur.i
de los centros financi eros más ava nza dos.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1978

Financiamiento externo

Dada la importancia que tiene la captaci ón d e rec ursos externos para
nuestro país, durante 1978 y para dar cumplimiento a la política de financia
miento diseñada sobre la materia , se usar on los siguientes instr um entos: mejo
ram iento de la imagen fina nciera del país , agilización de los sistema s de transfc
rencia de capitales externos, infonnación oportuna, aseso ría a los beneficiarios
de los crédi tos del exterior y transfcreneia de algunas funcio nes a los bancos
comerciales,

l. Mejoramiento de la imagen financiera

El cumplimiento de los ca lendarios de pagos, al igual qu e en los alíos
1976 y 1977, implica mayor segur ida d para el ac reedo r y por lo tanto disml-
nueión del riesgo. "

Se aprecia un conoc imiento más p rofundo de la ban ca in ternacional res
pecto a la evolución recien te de Chil e, como asimismo de la confiabilidad Cfne
le merece la política económ ica seguida . Han colaborado en forma importante
en este logro , entre otros aspectos, el conoci miento objetivo de los resultados,
divulgados a través de la relación directa del sec tor económico con instihlcio
nes financieras del exterior. Asimismo, ha n ejerc ido una positiva influencia IJ S

pu blicac iones realizad as tanto en el paí s como en el extranjero.
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2. Agilizar los sistemas de transfere ncia de ca pitales

Entre las disposiciones que regulan la transferencia de capitales externos
a nuestro país, están las normas dictadas por el Banco Central basadas en el arto
140 de la Ley s~bre Comer~io de Exportación y de Importación y de Opera
ciones dc Cambi os Internacionales (Dec reto N9 471 del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstru cción ) .

La ,:~nsfereneia de capitales e;:ternos al amparo de la citada disposición,
se ha modifIcado du rante 1977 y 1918 hasta convertirlo en un sistema ágil y
dinámico.

Por las carac terísticas general es y no discriminatorias de las disposiciones
que regulan .el ~rt. 149, este sistema es el más accesible para el sector privado,
que le permite Ingresar recursos externos a mediano plazo para financiar gas
tos de operaci ón.

Los montos de los cap itales ingresados a través de este sistema han in
troducido una modificación en la estructura tradicional del endeudamiento ex
terno de nuestro país, dand o una mayor participación al sector privado.

Asimismo, el Comité Asesor de Créditos Externos, cuya Secretaría Eje
cutiva funciona en el Banco Central, ha agilizad o su operatoria de acuerdo al
marco legal en el que se encuadra.

3. Información oportuna

Durante 1978 se han preparado varios informes sobre deuda externa to
tal, además de los resúmenes mensuales sobre ingreso de capital es a través del
arto140. El contenid o de estos informes no sólo sirvió como elemento de análi
sis a las autoridad es, sino que también fue útil para los beneficiarios como para
los acree dores de los créditos externos, por cuanto les orientó respecto a la re
lación país-mercad o financiero internacional.

Ta mbién debe señalarse qu e dur ante 1978, se prepararon o se asesoró
en la elaboració n de una serie de prospectos con informaci ón completa acerca
de la República de Chil e y de su Banco Central, con el objeto de informar so
bre nuestro país a los parti cipant es en créditos sindicados.

4. Asesoría a los beneficiarios de los créditos externos

El Banco Cen tral y el Comité Asesor de Créditos Externos han dado la
asesoría requerida a los beneficiar ios de este tipo de créditos, tanto en las con
diciones financieras de éstos como en la parte legal.

Lo anterio r a su vez permite revisar las transac ciones financieras con el
~xtranjero y, en determ inadas circunstancias, objetar aquellas que resultan pero
Judiciales para el crédito integral del país.

S, Transferencia de funciones a los bancos comercial es

El Banco Central eliminó durante 1978 el límite de endeudamiento ex
terno que tení an los bancos, siempre que se trat e de endeudamientos a un pla
zo de amortización qu e, en prom edio, sea igual o s.uperior a ~6 meses y ~ólo
COn el objeto de financiar importaciones y exportaciones de bienes de capital.
Con esta medida los bancos comerciales y de fomento sustituirán al Banco
Central en el desarrollo de estas modalidades de financiamiento.
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6. Cuan!üicación de la deuda externa

En apoyo a las definiciones de las políticas de endeudamiento p.xterno
y como una forma de medir los resultados de éstas, el Banco Central durante
1978 elaboró varios informes sobre el estado de la deuda externa de Chile. En
razón de su complejidad, desde 1976 estos informes sólo se realizaban en foro
ma anua l, logr ándose por primera vez en 1978 obtenerlos trimestra lmentc.

Cabe recordar que con anterioridad a 1976, las estadísticas de la deuda
externa se preparaban en forma esporádica y con un grado de detall e insuíj,
ciente para conocer la exacta dimensi ón dc ésta.

Con la promulgación del DL N 9 1.444, de 1976, (a rt. 49 ) , lc corr espon.
dió al Banco Central manejar toda la información estadística relativa a esta ma
teria, junto con constituirse en el organismo encargado de entreg ar infonnes
oficiales sobre el end eudamiento externo del país.

Mediante técnicas computacionales, se creó un sistema qu e ha permí.
tido almacenar información detallada de gran part e de la deuda externa, y en
la actualidad se continúa trabajando en este mismo sentido a ob jeto de am
pliar la cobertura de la base de datos, e inclu ir la mayor cantidad de los ele
mentos que configuran la deuda externa total. Los avances alcanzados a partir
del mismo año 1976 han sido muy significativos.

En los medios financieros internacionales ha sido conside rado como muy
positivo que Chile inform e las cifras de su deuda externa. Es to ha demostrado
la claridad de los propósitos qu e persigue la política econ6mica chilena, lo
cual, sumado a los logros globales obt enidos por nuestra economía en estos úl
timos años, ha permitido obtener un gran flujo de créditos de la banca co
mercial internacional en condiciones financieras cada vez más favorables para
el país.

Conclusión

Considerando los pun tos antes se ñala do s, la evolución de las tasas ele
interés (que ha sido de permanente descenso en el transcurso de l año pasado),
y el aumento de los plazos de amorti zación, se pu ede concluir que se han cum
plido ampliamente las metas establecidas para 1978.

Tambi én es necesario destacar que los instrumentos usados dieron la po
sibilidad de diversificar las fuentes de financiamiento externo. D urante 1978 se
iniciaron las negociaciones con el objeto de qu e la República de Chil e realizara
una emisión de bonos.

Avance de las tareas fijadas en los Programa s Ministeriales 1979

Principales logros en financiamiento externo

En cumplimicnto de los Programas Ministeriales 1979, la lab or realizada
en financi amiento externo ha sido la siguiente:

1. Como parte de la política de man tener e intensificar las relaciones
con bancos extranjeros, se ha continuado la atenci ón de delegac iones y repre·
sentantes de la banca comercia l internacional.

2. Con el objeto de desa rrollar una política de endeudamiento compa
tible con los requerimientos actuales de la economía de l país, se está pagalldsO
anticipadamente la deud a externa originada en la renegociaci6n del año 197 .
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1\ su vez se están renegociand o y, cuando esto no es posibl d
. ' d t II ' d ' 1 e, pagan o

an~clpa amen e aque os ere ItOS exter~lOs con saldos pend ientes cuyas con.
diclOnes no corr esponden a la ac tual realidad financiera internacional.

~bas medidas han sido posibles gracias al actual nivel de las reservas
intcrnaclOnales.

3. Com o una manera de reducir la diferencia de costos entre el créd ito
ob~enido en el extranjero y el lo~~ado int~rnamente ,en el país, el Comité Eje
cutivo del Ban co Ce?tral acord6 fijar enca jes a los creditos externos contratados
al amp aro de los a~tlCul os 14Qy 15Qde la Ley de Cambios Int ernacionales, y de
los préstamos asociados al DL NQ000. El depósito deberá ser constitu ido en el
Banco <?entral de ~hil~ por el p~r~entaje ,que corresponda de acuerdo al plazo
promedIO de amo rtizaci ón del crédito segun la siguiente escala:

Menos de 36 meses 25'}'0

D e 36 meses y menos de 48 meses 15%
D e 48 meses y menos de 66 meses 10%

No estará n afectos a la exigencia de depósito aquellos créditos cuyo plazo
promedio de amortización sea igual o superior a 66 meses.

Esta med ida permitirá, ad emás, que el ingreso de financiamiento ex
terno se canalice s610 hacia pr oyectos e inversiones altamente rentabl es.

4. Concretando la pol ítica de diversificaci6n de las fuentes de finan
ciamiento extern o, el 12 de marz o se firmó en [ ap ón un convenio entre la Repú
blica de Chil e y las instituciones financieras japonesas Daiwa Securities Co. y
Tbe Bank of T okyo, encargadas de colocar una emisión priva da de bonos en el
mercado japonés por un monto de 10.000.000.000 de yenes . Esta emisi6n tuvo
una bue na recepci6n y fue conside rada un éxito por bancos e instituciones fi
nancieras inte rnacionales.

El Banco Central concurri6 a la firma de dicho convenio como agente
encargado de la negociación de esta emisión.

5. Como parte de la pol ítíca de desburoc rati zación iniciada por el
Gobierno, el Ministerio de Hacienda, a través del Decreto NQ 126, de 1979,
liberó del requisito de autorizaci ón previa para la contra tación de créd itos
ezternos a las empresas del Estado y a las sociedades en las que el sector pú
blico o sus em presas tengan un aporte superior al 50% del capital social,
exceptuándose de esta liberación sólo 15 de ellas.

6. En cuanto a la información estadís tica sobre deuda externa, se pue
de informar que la disponibilidad de un sistema mecanizado de medición de
la deuda externa de los sec tores pú blico y privado con garantía pública (deu
da, externa tradicional ) , ha determinad o que la mayor parte de los a~tecedent;s
e IOformación que la Gerencia de Financiamient o Externo proporCIOna, esten
referidos pr eferent ement e a esta deuda, y en menor proporción a la del secto~
privado sin garantía pública . Sin embargo, es necesario señalar que se esta
unplemen tando un sistema computacional q~e. permitirá conocer e~ mayor
detalle la deuda de este último sector, especlflCamente la que se ong~a en
créditos financieros ingresad os a través del art. 14Q de la Ley de CambIOS In
ternacionales.

. . 7. Se ha pr eparado un informe ~fjcial sobre I?eud a Externa de Chile
a diCIembr e de 1978. La estr uctura de esta ha expen mentado notables y sa-
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tisfactorias variaciones desde el punt o de vista de la responsabilidad de su
pago.

La Deuda Externa General de Chile al 31 de diciembre de 1978 alcan_
zó a US 6.911 millones, experimentando un aumento real de 6,2%.

La deuda de responsabilidad fiscal ha disminuido sostenida mente des_
de 1975 hasta fines de 1978, representando en estos años el 45,2% y 23,3%
respectivamente, como porcentaje de la deuda externa total del país. '

Como contrapartida, la del sector público autó nomo, es decir, la que
éste paga COD sus propios recursos, ha mantenido CODtiDUOS iDcrementos en
este mismo período. Es así como en 1975 esta deuda representaba el 25,6%
del total, y en 1978 este porcentaje alcanzó al 40,8%.

Simultáneamente con ésto, la deuda externa del sector privado, exclu
yendo los bancos comerciales, ha aumen tado su incidencia de un 13% en 1975
a UD 23% en 1978.

El flujo de créditos recibidos durante 1978 ha permitido financiar am
pliamente el déficit en cuenta corriente de la Balanza de Pagos, obteniéndose
UD superávit final de US$ 617 millones.

Los pagos realizados en 1978, por concepto de amortización e intereses
de la deuda externa , representaron el 46,1% de las exportaciones totales del
país, porcentaje inferior al similar de 1977 que alcanzó al 49,6%.·

ED 1978 se pagaron anticipada mente US$ 206,7 millones con venci
mientos originalmente programad os entre 1979 y 1984. De DO haber sucedido
esto último, los pagos de amortización e intereses hubieran representado me
nos del 40% de las exportaciones totales del pa ís.

Finalmente, se puede concluir que el fuerte ingreso de créd itos er ter
DOS en el año 1978, encuentra explicaciones fundamentalmente en los síguíen
tes hechos:

- Gran liqu idez en los mercados financieros internacionales.

- El modelo económico chileno ha despertado gran confianza en la
comunidad financiera internacional, lo cual se ha traducido en UDa mejoría
persistente de la posición de Chile ante dicha comunidad, obteniénd ose crédi
tos en condic iones cada vez más ventajosas.

Esta mejoría se viene apreciando a conta r del segundo semestr e de 1977.

- El impulso logrado por el desarrollo económico del país hacía nece
sario la cap tación de recursos externos, los cua les, por la razones ya mencío
nadas, han resultado relativamente de fácil obtención.

- El costo financiero del crédito externo ha sido notori amente menor
que el del obtenido en el mercado de capitales nacional.

- La baja experimentada en las tasas de interés internas y el impulso
logrado en la actividad económica, han determinado una mayor participación
del mercado de capitales nacional.

Se puede señalar, entonces, que una buena parte de la expansión, ~co '

nómica del país en 1978, se ha debido a este importante ingreso de credltoS

• Exportaciones totales = Exportación de Bienes = Exportación de Servicios.
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foráneos. Aun ?ua ndo esto último ha significado un crecimiento de la deuda
externa del paIS, este mayor end eudamiento corre sponde a o .

. dcsti d peraciones cre-diticias sanas, cstina as a proyectos rentables tanto del sect . d. dI E d ' or priva o comode las empr esas e sta o qu e est án efectuando inversiones.

RELACIONES EXTERIORES

Parti cipa ción en organismos in ternacionales

El Ban co Cen tral de Ch i.!L'., en cumplimiento de su Ley Orgá nica, actúa
como órga no de, enlace ~ participa en rep resent ación del Gobierno de Chile
y con la garaJ~t Ja del mismo , en ~l, Fondo Monetario Internacional (FM1),
Banco Inter.nacIO~a l de Heconstrucc í ón y Fom ent o ( BIRF o Banco Mundial ) ,
Ban.co Intel ame.n~ano de Desarrollo ( BID) y en los otros organismos inter
nacIOnales de s l~ Ilar naturaleza qu e la ley determ ine, pudiendo contratar, si
es el caso, empréstitos exte rnos con ellos.

El Banco Central, ademá s, sirve de sede a la Secretar ía Ejecutiva del
Comité Asesor de Program as de Préstamos con Organismos Públicos Int er
nacionales o Extranjero s (CAP 0 1). Este Comité asesora al Ministro de Ha
cienda en la formulación de los programas mencionados, sometiéndolos a su
consideración y decisión, difunde y pon e en conocimiento de los even tuales
prestatarios las posibilidades de finan ciam iento existentes y sus requisitos.
coopera en la etapa de negociación y centra liza la informaci ón referente a la
utilización de los pr éstamos.

Díversas acciones respecto a los orga nismos int ernacionales fueron to
madas por Chile d urante este período. De conformida d con el DL N9 2.085
(1977), se perfeccionó, el 10 de abril de 1979, la suscripción de la Tercera ,
Cuarta y Qu inta Reposición de Recursos de la Asociación Intern acional de Fo
mento (AlF ), po r un total de US$ 350.096,50. Asimismo, según dicha norma
legal, el 23 de abri l de 1979 se suscribieron, en representación de la República
de Chile, 297 acciones del aumento ad icional de capita l del Banco Mundial
(BIRF ), por un total de USo 35.828.5.52.57. Por otra parte, el 12 de septiem
bre de 1978, se dio cumplimiento a l DL j 19 2.228 ( 197 ), a l suscribirse a nomo
bre de la República de Chil e un total de 1.940 acciones de la Corporación
Financiera Internacional ( CF I) , las qu e representan un monto de
US$ 1.940.000. Cabe por último agregar que anteriormente. el 7 de febrero
de 1978, se habían suscrito 3.544 ac ciones del capital exigible del Banco Inter
americano de Desarrollo ( BID ), conforme al DL N9 2.085 ( 1977), y el 26 d.e
abril de ese mismo año se había cancelado el equivalent e en pesos de 59 mi
llones de DEG correspondi entes al aumento del aporte de Chile por concep to
de la Sexta Revisión de Cuotas del Fond o Monetario Intern acional ( F~II) .

De este mod o, el país ha dado total cumplimient~ a s~s oblig~ciones
rcspecto de los aportes de capital a los organismos financieros mternaclOnales:
restando sólo lo relat ivo a la Séptima Revisión de Cuotas aprobada por el
FMI en diciembre de 1978. y el nuevo incremento del capital y del Fond o de
Operaciones E spec iales del BID, sancionado el día 11 de . ese mismo mes. El
perfeccionamien to de la suscri pci ón y/o pago corresponchent~s a estos apo~
tes se encuentra n en tr ám ite, conforme a los proced imientos ínternos requ en
dos al efecto.
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Es de interés destacar qUt', teniendo prese nte los objetivos de alcanzar
una mayor independencia en la canalización del endeudamiento extern o, ser
solidar io con los países menos desarroll ados qu e cl nuestro y, habida cUenl¡¡
de la sólida posición de reservas existentes, así como también , la dispOnibiü.
dad de fuentes alternativas de financiamient o externo, el Gobierno de Chile
hizo saber en la XX Reun ión Anual de la Asambl ea de Gobernadores del BID
celebrada en Jamaica , en mayo del presente año , su plan teamiento de da;
convertibilidad y hacer disponibl es en dólares de los Estados Unidos los re.
cursos del Fondo Fiduciar io de Progreso Social ( FFPS), qu e actualmente se
encuentra n invertidos en participaciones de préstamos del Fondo de Opera.
ciones Especiales (FOE) en Chile, así como del tota l de la de uda no vencida
de préstamos otorgados a nuestro país por el FFPS.

El interés del Gobierno es qu e estos recur sos a los cual es se otorga vo
luntaria convertibilidad, ad elantándose el pago de la deuda por vencerse, se
destinen por el BID a financiar préstamos que otorgue ese Banco a los países
de menor desarrollo relativo de la región .

En lo qu e a pr éstam os se refie re, durante el per íodo junio de 1978 a la
fecha, se aprobaron y/ o firmaron cuatro ope raciones de crédito con el BID,
por un total de US 48,0 millones, que cooperan en el financiamiento de tres
proyectos de inversión diferent es, de un costo global de US 91,3 millones, en
las áreas de la salud , agropecuaria y ag roindustri a e industr ia y turismo.

En septi embre de 1978 se firmaron dos préstamos, de US$ 6,0 millones
y US$ 8,0 millones , respectivament e, cuyo fin es cooperar en el finan ciamiento
de un programa de salud rural de un costo total de US 26,3 millon es, desti
nado a expandir la cantida d y mejorar la calid ad de los servici os de salud
preventivos y cura tivos en el área rural. El Servicio Nacional de Salud es el
encargado de ejecutar el programa ,

En noviembre de ese mismo año , el BID aprobó un préstamo por
US$ 17,0 millones cuyo contrato fue firmado posteriormente en febrero de
1979, para el financiamiento de un pro grama de crédito global agropecuario
de un costo total de US 35,0 millon es, cuyo objetivo es financiar mediante
créditos concedidos a través de la banca, proy ectos específicos de inversión
agropecuarios y agro industriales emprendidos por empresarios del sector pri
vado , El ejecutor del program a, qu e comenzó a ser operado y desembolsado
en junio del present e año, es el Banco Central de Chil e.

En el mismo mes de noviembre, el BID aprobó un préstamo por
S· 17,0 millones a CORFO para el financi amiento parcial de un program«

de desarrollo industrial y turístico de un costo de US$ 30,0 millones, para
financiar la realiza ción de proyect os de inversión en las ár eas indicadas, a
través de la concesión por CORFO de créditos para esos propósitos. El con
trat o respectivo fue firmad o en abril del presente añ o. CORFO se encuentra
a la fecha en proceso de cumplir los requisitos estipulados, previos al primer
desembolso,

Por otra parte, existen a la fecha diversos pro yecto s en estudio y con
sideración por los organis mos finan cieros interna cionales, Entre ellos pueden
de,stacarse : una nueva etapa de un pro grama globa l agropecuario por US$ 70.0
millones, a ser financiad o parcialment e por un crédito dc US 35,0 millones del
Banco Mundial; dos programas en el área de agua potable y alcantar ill~do,
de un costo estimado de US lOO millones, y para los qu e se están conSide
rand o préstam os de ese mismo organismo por alrededor de US. 32,0 millones;
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y un pro~rama de repa~imentaei ón de la Carr etera Longitudinal, cuyo costo
se aproxIma a los US$ 79,0 millones, contemplándose un préstamo de
US$ 40,0 millones de ese mismo Banco .

Dur an te el p: rí?do q~e se consi,dera, continuó el proceso normal de
desembolso de las d isti ntas Imeas de cr édito abiertas por el Banco C tr 1 .fi . . en a , }
a ,cbulYo m~ncl~mIento. codoperan

d
los organismos financieros internacionales o

pu ICOS ex ranj cros, SIen o su. estino financiar , a través de la banca nacio
nal, proyectos en las áreas agríco la, indu strial y vivienda.

El Prog rama de Vivienda con garantía de la Agencia de los Estados
Unidos par a el Desarrollo Internacional (AID), ascendente a US$ 55 millo
nes, ha cont inu ado desarrollándose con todo éxito y ha sido calificado extra
oficialmente por AID como un programa modelo en su tipo. El giro de los
últimos US. 5 . l~ ilIones se re~lizó en agosto de 1978, lo que permitió com
pletar ,12.846 v1\ '\('nd~ s - excedJCndo en 291 unidades lo inicialmente previsto
a traves de cooperativas qu e agrupan a personas de bajos ingresos; de este
modo se pudo certificar a la AID, el 19 de mayo de 1979, el cumplimiento del
Programa. Asimismo , ha continuado desarrollánd ose normalmente el Crédito
AID de Prod ucción Agrícola, ascendente a US$ 14 millones, y que tiene por
objeto destinar recursos para inversión y capital de trabajo de pequeños agri
cultores.

En el pe ríodo analizado , por otra part e, es importante tener presente
que el país no ha necesitado hacer uso de los recursos del F!\II debido a la
solvencia de su sector externo .

En lo relativo a organismos regional es de integración, cabe destacar
que la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) , ha conti
nuado observando las mismas características señaladas en los períodos ante
riores, en el sentido de un lento avance hacia el perfeccionamiento de los
mecanismos correspondientes a una zona de libre comercio y un mercado co
mún. No obstante, el comercio intrazonal, tanto en lo que respecta a Chile
como al resto de las Par tes Contratantes, continúa mostrand o avances signi
ficativos, superando en 1978 los US 4.500 millones. Por último, es importante
destacar que la ALALC ad optó, a fines de 1978, la Resolución 370 (XVlII ),
la cual, an te la finali zación del plazo establecido en el Tratado de Montevideo
y el Protocolo de Caracas para alcanzar una Zona de Libre Comercio el 31 de
diciembr e de 1980, pr ecisó un procedimiento de trabajo para el período
1979-1980, tend iente a determinar las nuevas bases sobre las cuales se deberá
fundar este pro ceso de integración a partir de dicha fecha .

Referente a los mecanismos de este proceso de integración, el Banco Cen
tral ha continuado participando principalmente en los aspectos monetarios, carn
hiarios, de pagos internacionales y cooperación en materia de Bal~llza de ,Pagos.
en partic ular respecto del Sistema Multil ateral de Pagos. ~ Crédlt?s ~eclprocos
y del Acuerdo Multilateral de Apoyo para Atenuar DéfIcIt TranSItOrIOS d~ ~a
lanza de Pagos (Ac uerdo de Santo Domingo). Asimismo, el Banco particip ó
en el desarr ollo de la XXI Reunión de la Comisión Asesora de Asuntos loneta
rios (CAM) , en Quito, entre el 4 y 9 de junio recién pasado. D!eho foro . es
uno de los órganos de consul ta que permite coordinar los mecamsmos reci én
mencionados.

Por últi mo debe señalarse que el Banco Central parti cipó aetivam~~te
en .el desarroll o ¿ pr eparación de numerosas comis~ones ~ixtas qu.e el Mmls
teno de Relaciones Exteriores llevó a cabo con vanas naciones arrugas, con el
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objeto de intensificar las vinculacion es económicas bilatera les. En el período
cub ierto , tales reuniones incluyeron Paraguay, Panamá. Colombia. Egipto v la
República Popular China.

Generalmente, en el contexto de las comisiones mixtas de años anteriores
recientes. el Banco Central había comenzado a adoptar medi das condu centes a
ofrecer líneas de crédito a ocho bancos centrales de Améric a Latina por no
total dc US 57 millon es, con el fin de promover particularment e el acerea.
mient o comercial con estos países y de impulsar nues tra s exportac iones no Ira.
dicionales. En estos últimos doce meses merece ser destacado CJue el 5 de di.
ciembre de 1978, al amparo de las iniciativas mencionadas, el Ban co Central
de Chil e y el Banc o Central de Reserva del Perú se concedieron sendas líneas
de crédito por US 10 millones. cada una para fina ncia r el comercio bilateral
de productos de exportación no tradicional.

En el mismo sentido, se avanzó en las negociaciones para conceder líneas
de créditos similares en favor de Colombia. Uruguay y Brasil.

Por últ imo, cumpliend o con los acu erdos de la Prim era Comisión Mixta
Chileno-Egipcia, el Comité Ejecutivo del Banco Central. el 12 de febrero de
1979, acordó ofrecer también a ese país una línea de crédito de características
parecidas, por US$ 10 millones.

Legislación Financiera

En esta ma teria, la Fiscalía del Banco Central ha implementado o con
tribuido a imp lementa r d iversas iniciativas que se han traduci do en la dicta
ción de varios decretos leyes, acuerdos o resoluciones del Consejo Monetario.
de la Sup erinten de ncia de Bancos e Institu ciones F inan cieras y del Comité
Ejecutivo.

Dentr o de ellas. cabe destacar aque llas q ue se refieren a m od ificaciones
a la legislación bancaria y financiera , principalm ente con el objeto de continuar
uniformando la legislación aplicable a los int erm ed iarios financi eros. especial.
mente en lo relativo a los banc os de fomento.

Asimismo , se contr ibuyó acti vamente a implementa r el Compendio de
Normas Financieras qu e con stituye un texto refundido de las normas y rrgu
laciones financieras vigentes.

Otra legisla ción

Se ha asesorad o o participado en la confecci ón de div ersos proyectos de
decreto ley que, au nq ue deben ser informa dos por otras reparticion es. conviene
destacar algunos:

- Renegociación del Estatuto Automotriz.
- Acuñación de monedas conmemora tivas .

- Restitución del cur so legal de las monedas de oro.

- Reemplazo del sistema de pago de los créditos CJue el Banco Central
ha otorgado al SI. AP.

- Creación del Fondo de Garantía .para Peque ños Empresari os.
- Aume nto de cuota de Chil e en el Fondo Monetario Internacional.
- Régim en Tributario de los Certificados de Ahorro Rcajustab lcs. Se-

rie> D. E Y F.
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO V RECONSTRUCCION

A .esta Secretaría de Estad o le corresponde, fundam entalmente, "icrcer
una f~n~Jón regulad ora ?e.~ercados . P~ra ello debe velar en especial por el
cumphmlen~~ de los pnncip ios de la hbre competencia , preocupándose qu e
la info~maclOn corr~~ta llegue tanto. a consumidores como productores y qu e
las acciones mon op?h cas sea n ~orregldas p rocediend o a la fijación de precios,
cuando sea necesari o, y gara ntizando el hbre acceso a los mercados.

Deb e coord ina r, ade más, la acción económica en los diferent es sectores
productivos, cuidando que las distintas acciones de fomento, de regulación,
las polí ticas de concesiones, etc., sea n coherent es entre sí y redunden en l ID

incremento de la prod uctividad general y no signifiquen transferencias arti
ficiales de un sec tor a otro. El beneficio final de los usuarios de bienes V ser-
vi cios es, pu es, el ob jetivo del Gobierno en el campo económico. .

Entre otras fu nciones qu e le corr esponde desemp eñar a este Min isterio.
se destacan: el control económico y financiero de las empresas del Estado; las
labores de informaci ón estad ística a través del Instituto Nacional respectivo;
la política de inversion es extra njeras por el Comité del mismo nombre; las
acciones en el campo del tu rismo realizad as por el Servicio Nacional del ra
mo; la planificación y coord inación de las obras de regadí o que lleva a cabo
la Comisión Nacional de Riego; el abas tecimiento zonal que opera la Empresa
de Comercio Agrí cola , y la política y regulación del sector pesquero a través
de la Subs ecr et ar ía correspo ndiente.

Lo anter ior , sin perjui cio de una serie de actividades que lleva a cabo
la Corp oración de Fomento de la Producción, dependiente de este 1 Iinister io, y
que se inform an separada mente .

Servicios dependientes

Su lab or en ('1 período se expone en ('1 siguiente orden:

Fiscalí a de la Defen sa de la Lib re Competenc ia

Comité de Inversiones Ext ranjera s

Servicio ¡ acional de Turismo

Empresa de Comercio Agrí cola

Dirección Nacional de Industria y Comercio

1nstituto Iucíona l dr- Estad ísticas

Com isión Nacional de Riego.
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Actividades realizadas

Leqislación econ ómica

Se encuentran en instancias sup eriores de aprobación los proyectos qUe
permiten adecua r la legislación vigente a la ac tua l realid ad económica. Las
proposiciones concretas de modificación dicen relación con : a ) nueva Ley Oro
gánica del Ministerio de Economía ; b ) modifi caciones al decreto ley sobre
Delito Económico; c) creació n del Servicio Nacional de Economía y Supre_
sión de la Dirección Tacional de Industria y Comercio, asignándose las funcio_
nes necesarias a otras depend encias.

Política de precios

Se ha continuado con una política flexible en cuanto a los productos
sometidos a precio fijo, proc ediénd ose a liberar aquellos en qu e se constate un
grado adecuado de competencia intern a o externa .

Es indudable que la política de ape rtura al exterior y la implantación
gradual de la reforma arancelaria, ha significado una mayor competencia en
los bienes consumidos en el país, habiend o contribuido, en consecu encia, a IIn
control au tomático de los precios sin necesidad de una intervención estatal
directa.

En cuanto a los prod uctos agrícolas. se mantuvo hasta jnlio del pre
sente año el sistema de "ba ndas de precios" para algunos productos (tri go y
rap s ). Los demás bienes ag rícolas y pec uarios continúan adsc ritos al régimen
general de precios libres con regulación de la competencia externa.

Varia ción porcentual del IPe

De las altas presio nes inflacionarias experimentadas en períodos ante
riores, se ha pasad o a una inflación an ual dcl orde n del 32%. A con tinuación
se muestra la evolución del Indice de' Prec ios al Consumidor ( IPC ) en los úl
timos seis años :

vARIACION PORCENTUAL DEL ¡PC EN DOCE MESES

1974 jul io

1975 julio

1976 julio

1977 julio

1978 julio

1979 julio

678,1

412,5

210.1

83,S

38,S

32,2

Empresas pública s

El Ministerio continuó con el control económico y finan ciero de todas
las empresas del Estado, siendo posibl e destacar q ue durante el presente
año gran parte de ellas no requirió de aporte fiscal. Algunas empresas ya han

220



dado dividendo~ al F isco, estimándose para los próximos años que aumente el
número de unidades productoras que reditúen beneficios. Indudabl emente
'Iún cstá lejos el mom ento en qu e el Estad o reciba una efectiva relribnció~
~()r el capital invertido en esas empresas. pero se adoptan toda s las medid as
perlinc.nt~s para as~gura~ , qu e esto s~ceda cn el futuro, sin menoscabar los
requen mlentos de mversron y op eraci ón qu e ellas precisan .

Labor estadística

E l Inst ituto Nacional de Estadísticas ha proporcionado mensua l y an ua l
mente los ind icadores básicos do la situación coyuntural y de las tendencias
a largo plazo del desarrollo económico y social , necesarios para la toma de
decisiones en ese campo. Entre otras mat erias, ha entre gado antec edent es so
bre la evo lución de pr ecios al consu midor y al por mayor, sobre ocupación
y desocupación de la fuerza de trabajo. produ cción indu stria l y agrícola, suel
dos y salarios, etc.

Inversión extra n jera

Entre el 19 de sep tiembre de 1978 y el 31 de julio de 1979, el Comité
de Inve rsiones Ex tranjeras ha celebrado 8 sesiones plena rias, en las cuales ha
dado su aprobación a 108 proyectos de inversión por un monto
de US$ 1.634 .772.000.

SUBSECRET ARIA DE PESCA

Es el organism o a través del cual se dictan las políti cas básicas que
permite n diri gir y coordinar las actividad es q ue corresponde realizar al Esta
do en relac ión con el sector pesquero.

Por D L N9 2.442, de 1978, se establecieron las funciones y atribu ciones
del Ministerio de Economía sobre la mat er ia . procediéndose a organizar la
Subsecre taría de Pesca y el Servicio ací onal del ramo.

Las principa les ac tivi da des desarrolladas por esta Subsecretaría en el
período analizado fueron :

- Organización del sec tor público pesq uero conforme a la nueva legis
lación dictad a.

- Pr eparación de una nu eva Ley de Pesca que defina la participación
de los sec tores público y privad o en la ac tivid ad .

- F ormulaci ón de un a política in tegral para el desa rrollo del sector
pesqucro artesanal.

- Prep aración de un nu evo reglament o para la ins talación de industrias
del sector.

Servicio Nacion al de Pesca

En mar zo de este alío empezó a operar este Servicio acíonal , cumplien
do las funciones rea lizadas hasta entonces por las Division es de .Pesca de l Ser
vicio Agrícola y Canad ero e Institu to de Desar rollo gropcc uano.
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Le corresponde ejecutar la Política Pesq uera 1 uciona l, velar por cl cu
plimiento r aplicación dc las normas general es }' reglamen tarias sobre pes~'
y caza marí timas y demás Forma s de explotación de los recursos hidrobi o I 6gico;~

Las prin cipa les actividades realizadas han sido:

- Implementaci ón tanto a nivel cen tra l como regio nal de la nucva cs'
tructura del Servicio dc acu erdo a la legislación existente.

- Estru cturación de un sistema mejorado de estadística pesquera.

- Generación dc medid as especí ficas de man ejo para los recursos erizo
centolla. langosta de Juan F ern ánd cz r stock pesqu ero al sur del paralelo 439'
a objeto de optimizar su aprovechamiento r conservación. '

- Fiscalización del cumplimiento de la legislación vigent e.

- Otorgami ent o de 50 nuevas autorizaciones para ind ustrias pesqueras:
29 de iniciación de ac tividades y 21 de ampliación de las existentes .

- Coadrninistraci ón del proyecto binacional chileno-japonés de intro
ducción del salmón del Pacífico, en Aysén, y pr eparación de nu evos proyectos
con el Jap ón, especialmen te en el campo de la acuicultu ra mar ina y continental.

Proyecciones de su acción

- Perf eccionar los sistemas de fiscalizaci ón y contro l de los recursos.
especialmente sobre aque llos qu e muestran signos de sobre-explotac i ón.

- Generar un esquema estad ístico que permita tener una información
ac tualizada de las pesqu ería s nacionales.

- Promover los cultivos intensiv os, tanto de especies marinas comu de
ag uas continentales.

- Procurar el aprovechamiento integra l de los recu rsos existentes en las
ag uas d ulces, a trav és del desarrollo de programas y proyectos esp ecíficos.

- Asisti r técn icament e al subsector pesqu ero ar tesanal, facilitando su
acceso a la capaci tac ión y asis tencia técni ca.

FISCALIA DE LA DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Creada por DL '? 211, de 19í3, tiene por objeto ac tuar como órgano
de interés público en la investigación y represi ón de los a ten tados a la líbre
compe tencia, esto es, de las conductas de cualq uier agente que entorp czca .el
libre desarrollo de la oferta y demanda de bienes y servicios, como exprl'stOn
del mercado. Como una funci ón especial, dentro dcl objetivo genéri co seña.'ado.
esta Fi calía sirve de apoyo admi nistra tivo a los org ani smos antimonopo! I~?S
crea do , también , por el citado cue rpo legal ( Comisión Resolutiva y ConllSJOII

Preventiva Central ).

En síntesis, sus prin cipales funcio nes son prestar apoyo adminis tra ~ i \'o
a las referidas Comisiones; recibir denuncias de instituciones pú blicas y pn\'~i

das en general y practicar las investigaciones correspond ientes; velar por '
cumplimiento de las resoluciones y dict ámenes de los organismos ant iJllOno
pó lícos.
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El DL NQ2.760, de ~979, modificó el DL NQ 211, de 1973, que fija nor
maS para la defensa de la libr e competencia .

En 10 fun damental, se ampli ó la aplicación de l DL NQ 211 al seet
b boral, se eambi? la constitución de las Comisiones Preventivas Regional~r
Comisión Preventi va Cent ral y Comisión Resolutiva, de modo de hacer más
concordante su acción con el funcionamiento de una economía social de mero
cado.

La Fi scalí a de la Lib re Competencia pasó a denominarse Fiscalía Na
cional Económica, reforzando su plan ta de profesionales. Además, se estable
cieron norma s pr ocesales para regular la manera de actuar y comparecer ante
los organismos mon opólicos en concordancia con las Actas Constitu cionales.

Actividades realizadas

Las principales ac tividades realizadas por la Fiscalía y la Comisión
Resolutiva Y Comisión Preventiva Central, se resumen de la siguiente manera :

a ) La Fiscalía ha emitido un total de 46 informes: ha instruido inves
tigaciones sobre at ent ados a la libr e comp etencia, de oficio a petición o de
nuncia de autorid ad es y público en general , y ha actuado como parte ant e
las Comisiones y los Tr ibunales de Justicia.

b) La Co misión Resolutiva, que sesiona en forma regular , ha emitido en
el período que se analiza, 16 fallos sobre cau sas que han tenido su origen en
requerimientos de la F iscalía y de las Comisiones Preventivas.

e) La Com isión Preventi va Central ha emitido 30 dic támen es en vir
tud de denuncias, inves tigaciones de la Fiscalía , o consultas de empresas par
ticulares. Las pr incipales versan sobre peticiones de sancion es a la Comisión
Resolutiva, examen de con tratos de distribución, propaganda comercial, com
pra de acciones de una sociedad a otra, discriminación en los descuentos y en
las ventas de bienes, etc.

COMITE DE INVERSIONES EXTRANJERAS (elE)

Correspond e al Com ité prom over el ingreso de capi tales provenientes
del exterior acou idos al Estatuto del Inversionista Extranjero, au torizar u in
ternación al pa~ , efectuar su registro y centra lizar el resultado del control
de las inversiones concretad as.

Como herramient a jurídica cuenta con el DL o 600, cuyo texto fue
reemplazado por el DL e;> 1.748. de 1977.

Entre el l e;> de septiembre de 1978 y el 31 de julio de 1979, ~ ) Comit é
ha celebra do 8 sesiones plenar ias, en las cua les ha dado su aprobacl.ón a 1O~
proye~tos de inversión, por un monto de USS 1.634 .7~2 . 000 , ~rovelUentes dr
23 paIses y q ue cubren diferent es actividades económicas na cíonales.

A continuación se present a cuadro clasificado por act ividad económica.
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DISTRIBUCIO ' POR ACTIv IDAD ECO. 'OMICA

---.::::::!
Acuvídad econ ómica N9 Proyectos Monto aprohado <USI)-Minería 1.500.150.000

Industria 50 97.712.000

Servi cios 39 30.039.000

Agricultura 9 3.651.000

Construcción 6 2.954.000

Transporte 2 266.000

TOTAL 108 1.634.772.000

En cuan to a la dis tri bución por países, los proyec tos corresponden a in
..ersiones de 9 naciones de Europa Occident al , 8 lat inoamcricanas, dc Estados
Unidos, Canad á, Jap ón, etc., por el total en dólares indicados cn el cuadro
an terior.

SERVICIO NACIONAL DE TURISMO (SERNATUR)

El Servicio Nacional de Turismo es una persona jurídica de derecho
público, funcio nalm ent e descen tra lizada, y tiene po r objeto investigar, planifi
car, fomentar. promover , coordinar y controlar la ac tividad turí stica nacional.

Sus principales funciones son :

a ) Proponer al Sup remo Gobierno la Política de T ur ismo del país;

b ) Preparar los planes y programas de desarrollo turístico;

e) Orientar, coordin ar c incentivar las actividades del área pública
privada hacia los planes. programas y proyectos del sector;

d) Difun dir las atracciones turís ticas de l país. y

e) Decla rar zonas y centros de interés turís tico nacional.

Actividades realizadas

En términos generales, la labor reali zada por el Servicio ha permitido
contar con un Plan Nac ional de Desarro llo Turístico y con planes regionales
qu e orient an y defin en las perspectiva s de esta actividad en cada reg ión. Asimis
010 , se ha elaborado un conjunto de proye ctos y estudios específicos, para di
ferentes zonas del país, algu nos de los cuales se han efe ctuado con la colabo
ración de organismos internacionales.

Se ha logrado, asimismo, en este período, aprobar y pr omul gar un con
junto de reglamento, y dispos iciones que establezcan un marco jurídico )"
tiendan a ordenar ~ normali zar la pre stación de servicios en el sec tor , elevando
(,1 nivel, velando por una at ención adec uada al visitan te y asimilándolo a los
estándares y caractr-r!sticas int ernacionales.

Par te importante del esfue rzo real izado se ha centrado en las accionCS
de promoción e informaciones, contando en la actualidad con una amplia gama
de mater ial impreso, fílmico y au diovisual, qu e ha permitido promover nues·
tros atractivos turísticos en el país y especialmente en el extranjero.
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Tod~ esto ha signifi.ea?o qu e los flujos turí st icos hacia nuestro país ex
presen un lmpo.r ta~ tc Cr~ClITlI cnto , es ti m énclase qu e .n 1978 ingresaron 260.000
personas a l territorio nacion al, gene rando divisas eq uivalentes a US 84.000.000.

f
El ddes¡trl rrol ~o a ldcalnza~o pOdr . esta actividad ha permi tido aumentar

la o erta e a activo s e pai s, me iant c la incorpo ración de nuevas áreas de
explotación, entre las qu e cabe mencionar impor tantes sectores costeros y cor
dilleranos del extremo norte, zonas lacustres y archipiélagos de la región
austral.

En términos especí ficos, la lab or realizada por el Servicio en el último
período ha permitido completar las scñalizaciones camineras a lo largo del
país, alcanza~do un .t? ta l de 3.800 pla~a ~ y símbolo s y complementándolas, ad e
más, con la instalaci ón de mapas tu r ísticos en los principales accesos interno s
y front eri zos de las regiones de mayor significación.

Cab e seña lar , también, que a través de convenios suscritos con las Mu
nicipali da des de Iquiqu c, Coe¡uimbo, Cart agena y Tomé, el Servicio financió
y participó en la constru cción de equipamientos básicos de playa.

Por otra part e, SERNATUn ha puesto especial énfasis en la restaura
ción de monument os nac iona les y otro s atrac tivos de valor histórico, art ístico
o arqueológico. En el períod o, financió importantes obras en La Serena, Mon
tegrande, Talea, Chil oé y Mugallanes, con el objeto de ampliar la oferta tu
rística de esos sectores.

En mat eria de promoción turís tica , se destaca la elaboración y distri
bución de casi 400.000 folle tos y 30 .000 afiches sobre las diferentes regiones
del país, en los principales mercad os nacionales y extranjeros. Paral.-lamente,
se elaboraron audiovisual es qu e permitieron ap oyar las cam pañas de promo
ción reali zadas en centros americanos y europeos.

En cua nto a publicidad, és ta se centró principalment e en televisión y
cine, realizando una cam pa ña destinada a incentivar el turism o interno , infor
mando a la p oblación nacional de las pr incipal es alt erna tivas turí sticas y re
creac íona les existen tes a lo largo del país .

La acción internacional estuvo orientada también a participar en los
principales congresos y eventos qu e se realizan periódicament e para coordinar
el desarrollo del sector y pr omover los flujos tur ísticos. Entre otros' .~I Ser.¿cio.
en representación del país , asis tió al XII Congreso de la Federación Univer
sal de Agencias de Viajes, realizado en Madrid , y al XXII Congreso de la Con 
federación Lati noamericana de Organ izaciones Turísticas, celebrado en Pa
raguay.

. Con el fin de apoyar al sect or privado y promover cl de,sarrollo y me
Joramiento de la infraestructura turíst ica , se conc retó en el penado un fondo
destinado a financiar p royectos turísticos, equivalente a U 25.000 .000, de l.os
cuales US 13.000 .000 provienen de un crédi to intern acion al otorgado a Chile
para ese efecto.

. Cab e destacar qu e SER l ATUH ha financiado o impulsa~lo .la realiza:
cl6n de estudios de preinversi6n para el desa rrollo de centros de J~V1ern~, tales
Como Farcllon cs y Tr es Morros, este últ imo en Magallan es. Al mis mo tiempo.
realizó y financi ó un conjunto de in\'Cstigr,ciones tur ística~ relacionadas con
la demand a ac tua l de las Regiones 1, JI , IV, ." 11 Y 11etropohtana, Y con la po
tenCial de la X Región.
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Con el objeto de transmitir a los sectores público y privado los resuj.
tados obtenidos en los estudios e investiga ciones turísticas, se publicaron tres
docum entos: "Características y Motivaciones del Turismo Nacional"; "Distri.
bución de Gasto de los Tur istas Extranjeros en Ch ile", y "Estudio Motivacional
del Turism o Recept ivo", trabajos todos que amplían el conocimiento existente
sobre el desarrollo y características de esta importante actividad nacional.

EJUPRESA DE COl\'1ERCIO AGRIC OLA (EC A)

Es una Empresa del Estado con patrimonio propio y personalidad jurí.
dica, creada por DFL NQ 274, de 1960.

De acuerdo con la política económica de Gobi erno, se han propuesto
en la nueva Ley Orgánica de ECA, las siguient es funciones qu e debe cumplir
la Empresa:

a ) Abastecimiento zonal en lugares alejados de centros comerciales;

b ) Importaciones y exportaciones eventuales;

c) Información de mercado nacional de productos agropccunr ios. y

d ) Poder comprador de determinados productos agropecuarios, cuando
corresponda.

Come rcializ ación de productos agropecuarios

En conformidad a lo dispuesto por los Ministerios de Agricultura y
Economía, Fomento y Reconstrucción, en declaración conjunta de 31 de mar
zo de 1977, ECA operó en la temporada 1978-1979 -hasta julio pasado- sólo
con pod eres compradores para trigo y raps.

Las compras de trigo , tanto candeal como blanco, y de raps, ascendie
ron a 19.300 y 1.640 toneladas, respectivamente.

En forma extraordinaria se autorizó a la Empresa para comprar lana en
Puerto Williams. El total adquirido fue de 14.135 kilos.

El valor pagado a los productores por estas compras, expr esado en mo
neda de junio de 1979, sin considerar el IVA, fue de alrededor de 114.628 049.

Apart e de la comercializaci ón de productos agropecuarios, la Empresa.
con el objeto de utilizar sus instalaciones racionalmente, prestó servicios de al·
macenami ento de mercaderías en general. En el curso de 1978, por este r-on-
cepto, percibió 3.855.430,60, en moneda de junio de 1979.

Información de mercado

La Empresa está actuando como contraparte nacional en el Sistema
Regional de Información de Mercado de Productos Agrop ecuarios de ALALC.
En esta línea de trabajo organizó y desarrolló, con el patrocinio de ALALC y
del Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (lICA) , el Primer Sympo,
sium sobre cl mencionado Sistema.

226



· Con respect~ a la infor~ación de . mercado nacional, se publicaron y
distnbuyeron boletmes de preclo~ y volumenes de produ ctos agropecuarfos
lrans.ados en los mercados mayonstas de las Regiones V y Metropolitana de
Santiago.

Esencialme~te, estos. boletines .contienen información de frutas y horta
lizas; ganad? bovmo,. J?orcmo y. .equmo, pescados y mariscos; aves y huevos;
quesos; semillas, pesticidas, Iert ilizantes y de complementos agrícolas.

Abastecimiento zonal

Otr a función import ante que ECA desarrolla es la de cubrir las necesi
dades de aq uellas zonas ap artadas y limítrofes del territ orio nacional. Esta
misión se cumple a través de 10 Direcciones Regiona les, 48 agencias y sub
agencias, y alrededor de 100 puestos móviles ubicados en la precordill era, Al
tiplano Norte de nuestro país y zonas limítrofes.

Venta de activos

Como forma de racionalizar su operación , ECA está procediendo II la
venta de parte de su infra estru ctura destinada a oficina y almacenamiento de
productos.

DIRECCION NACIONAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO (DIRI NCO)

De acuerdo a la actual política económica , DIRINCO ha asumido esen
cialmente funciones de entida d orientadora.

Es así como han sido tareas priori tar ias las conducentes a la orien
tación de los cons umid ores y a la efectiva participación de éstos en el mer
cado de consumo.

Otras funcion es importantes del Servicio son : registro de patentes de
invención; autoriza ción para la instalación y ampliación de industrias; conrdi
nación de las med idas para la regulación de abas tecimiento de bienes y ser
vicios, y control de coopera tivas.

Actividades realizadas

Departamento del Consumidor

La s labo res efectuadas por este Departamento dicen relación, princi
palmente, con servicios de noticias de mercad o, programa de alcance nacional
que se ha mantenido y desarrollado desde 1975, y consiste en un muestreo de
precios al detalle que comprende alrededor de 21 rub ros. Su difusión se
hace por los med ios de comunicación social de la región respectiva. Este pro
grama se ha intensificado con el apoyo de alred edor de 80 paneles gigantes
confeccionados por las Municipalidades.

A contar de este año se edita la revista "Consumo", que tiene también
cama función educar al consumid or para que efectúe sus compras de acuerdo
a las nuevas condi ciones del mercad o. Esta publicación se distribuyó a todos
los Centros de Mad res y Juntas de Vecinos del país.
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Control de calidad

A solicitud de DIRINCO, el Instituto Nacional de Normalización ela
boró normas de calidad de un programa de bienes priorit arios, esencialmente
alimentos, vestuario y otros.

Abastecimiento

Las actividades realizadas en este aspecto han tenido como objetivo
promover, fomentar y asesorar la organizació n de agentes económicos, de for
ma que participando en áreas de distribución presten un apoyo efectivo y eli
ciente a la comunidad.

En relación al Programa de Autoservicio s Comunitarios (AUeOS), la
bor fundamentalm ente social a nivel de pob lacion es de menores recursos, se
encuentran en funcionami ento 62 autos ervicios. Durante el período que se
analiza, entraro n en operación tres de ellos, dos en Antofagasta y otro en Val.
divia, En etapa de estudio e implementació n se encuentran AUeOS en San
Antonio, Copiapó y Coyha íque, y en fase de constru cción, los de Puente Alto
y La Serena.

Divis ión de Industrias

DIRINCO, a través de esta División, atiende las mat erias relacionadas
con las actividades de la indus tria manufacturera del país.

En el cuadro, de página 232, se detalla la información referente a la.
industrias au torizadas duran te el período qu e se indica.

En cuanto al Departamento de Propiedad Industr ial, qu e tiene a su car
go el otorgamiento de títulos de domini o de marca s comerciales, pat entes de
invención y modelos industriales, se confeccionaron 6.485 títulos. El ingreso
en Tesorería por concepto de imp uestos pagados por inscripción fue de
$ 13.945.358,50.

Fiscalización

Con motivo de las facultades de fiscalización que la ley le ha entrega
do a DIR Il TCO, cuyo fin es la protección de los derechos del consum idor, con
fecha 29 de junio de 1979, el Ministerio de Minería puso a disposición los an
tecedent es relacionados con denuncias formul adas ante el Servicio de Mi
nas del Estado y que dicen relación con supues tas adulteraciones de combus
tibles.

La Dir cción de Industr ia y Comercio . en mérito a estos an tecedentes
y de conformidad al ar to 15Q del DL NQ 280, de 1974. proced ió a formalizar.
en la Región Metropolitana de Santiago y en aq uellas regiones qu e corres,
pond ía, las denuncias ante los Juzgados del Crim en de Mayor Cuant ía com
petent es en contra de los servicentros inculpados.

Estas denuncias suman un total de 37 y corr esponden a las siguientes
Regiones: II (5); V (7); VI (6); VII (1); IX (5) ; X (2) ; XII (2) Y Metro
polit ana de Santi ago (9 ) .
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Conforme al DFL NI) 1, de 1979 , de Mineria, se ha iniciado acción con
junta de bI?St~toT del' DIR¡ NCO con funcionarios de esa Secretaría de Es-
tado , a o JI' o e isca Izar a comercializac ión de los combu stibl I
tablecimi entos expe nde dores. es en os es-

~dcmás , el ~I in i ster io de Miner ía remitirá a la Direcci ón Nacional de
Industna Y Comercio, todos los antecedentes qu e versen sobre supuestas d I
terac iones de com bustibl es para los efec tos de formu lar las denuncias e a u _

di D lit E órni orrespon lent es po r e J o con rmco .

Asimismo, .en ~~o de dichas ~acultades fiscalizadoras que la ley ha en
tregado a esta D irecci ón, este orgarnsmo, desde la fecha de vigencia de la R _
solución N9 238 , publi cada en el D.O. de 26 de octubre de 197í mediant e ~
cual se de jó el pan en libertad de precio, ha estado fiscalizando periódicamen
te en todo e! pa ís: tanto por Iocalidades como por sectores en las grand es ciu
dades" la eXlsten.cm de una libre comp etencia en el precio de dicho produ cto,
a trav és de un sistema de encuestas y de estudio de costos efectivos.

En aquellos casos en qu e se ha detectado uniformidad de precios, se
ha hecho la denu ncia respectiva , rem itiendo todos los antecedentes a la
Fisca lía Naci onal Económica, a fin de qu e se investigue por este organismo
la existencia de presuntos acuer dos en el precio del producto y se apliquen
las sanciones legales correspond ientes, conforme a lo di spuesto en el DI. N9 211,
de 1973.

INST ITUTO NACIO NAL DE ESTA DI STICAS (IN E)

De acuerd o con la Ley N9 17.374 , el INE es una persona jurídi ca de
derecho público, funcionalmente descentralizado y con patrimonio propio. que
se relacio na con el Gobi erno a través de este Min ísterio. En cumplimiento de
sus funciones , el Institu to prop orciona permanentemente los indicadores bá
sicos de la situación coyunt ural y de las tendencias a largo plazo del desa rro
llo económico y socia l, necesar ios para qu e el Gobi erno tome decisiones de
política o realice estudi os relativos, entre otras mat eria s, a la evolución de los
precios al consumidor y al por mayor, la ocupación y desocup ación de la
Iuerza de trab ajo, la prod ucción agrícola e industri al, los sueldos y salarios.
y los límit es de la d ivisión política, administrativa y judici al del pa ís.

Esta dística s demográficas y sociales

Durant e el período analizado , en el campo de las ac tividades demográ
ficas se elaboraron los da tos de 1978 y se inició la recolección de la informa
ción correspo ndiente a 1979, sobre las siguientes materias: nacimi entos, defun 
ciones y matrimonios; a tenciones y egresos hospit alar ios.

Ade más se hici eron estimaciones de la pobla ción regio nal, provincial
y comuna l a l 30de jun io y 31 de diciembre de 1979.

Estadísticas laborales

Las act ividades rela tivas a esta dísticas labo ra les y de encues!as de ho
gares estuvieron representadas por las de remunera ciones, qu e dan ongen al In-

229



dice de Sueldos y Salarios, la de ocupación y clc so cupuci ón en e-l Gran Sanli
go y la de empIco e ingresos a nivel reg ional, en todo el país , en el último tr¡..
mestre de 1978.

Estadísticas económicas

Uno de los aspectos fundam ent ales cn este campo lo constituyeron las
encuestas de siembras y cosecha s dc cereales, chacras, cu ltivos industr iales v
algunas hortalizas para el a ño agrícola 1978-1979; las men sua les de ferias },
mataderos y la encuesta nacional avícola. correspond ientes al segundo seml'S.
tre de 1978 y prim ero de 1979.

Asimismo, sc obtuvieron datos mensua les del período sep tiembre 1978.
junio 1979 sobre pr odu cción min era . manufacturera y edificación de los scc.
tores p úblico y priv ado. Además. se realizó el procesamiento de la encuesta
industrial anu al corres pondie nte a 197 7. qu e se recib e en el In stituto a media
dos de 1978.

Estadísticas de precios

Junto con la labor acostumbrada sobre indicadores de precios, en ene.
ro de 1979 entró en operación el nu evo Indice de Precios al Consumidor con
base Diciembre de 1978 = 100, en q ue se utilizaron los antecedentes de la en
cuesta de presupu estos familiares realizada en el Gran San tiago du rante el
año pasado.

Trabajo s geográficos y censales

Se revisaron las cifras producidas por el pr ocesamien to computacional
del V Censo Agropecuario.

Además, se ac tua lizó parte de la cartografía urbana, se conf eccionaron
mapas censales necesarios para la ela boración de croquis y planes para las en
cuestas del INE y se parti cipó en los estudios de reformulación comu nal de
CONARA.

Programas en ejecución

Además de los progr amas de obtención de las estadísticas contin uas,
qu e son de duración indefinida, el l NE tiene en ejecución los sigui ent es pro·
gramas:

a ) Revisión de las pro yecciones de población a nive l regional para el
período 1970-2000, qu e se estima terminará en el segundo semes tre dc 1979;

b ) Procesamiento computac iona l del V Censo Agropecuario, que [ina
lizaría en las postrimerías de 1979;

c) Actua lización de la cartogra fía para los próximos Censos de Indus·
tria , Comercio y Servicios, y de la Poblaci ón y Vivienda ;

d ) Plan de tabulaciones manuales de instrucciones para el XV CellSO

Nacional de Población y IV de Vivienda de 1980, y

230



e ) Continúan vigent es los conve nios entre el 1 E l ' . .
usuaria s de información esta d ística, de modo ., ¡ y as mst ítucion--s

ue asegura r una mayor COOllJ¡
nación.

Labores de capacitación

Para capacitar a l persona l <le! Instit uto y a los funcionarios . 1 -1 S' t
1, ti . l ( SE T) ue IS emaEsta¡ IS ICO 1 acrona ' ,se realiza ron 8 cur sos de Estadis tic tr .

I I l
. . 1 a a es ru-

ve es, en os cua es participa ron ~42 funcionarios del SEN Estos. I 1" 1 . cursos se
impart iero n en as vcgtones . V, VIII. XI Y Metropolitana de Santiago.

COMISION NACIONAL DE RIEGO

Crea da cn 1975, med iante D L 1 TQ 1.172, sus prin cipales funci ones y atr io
buciones son :

a ) Plan ificar , estud iar y ela borar proyectos integrales de riego;

b ) Supervigilar , coord inar y complem ent ar la acción de los diversos
organismos públicos y pr ivados q ue int ervien en en la cons trucci ón de obras de
riego, des t inaci ón y exp lotaci ón dc esas obras;

c ) Evalua r los proye ctos que se le presentan;

d ) Celebra r conven ios con partic ulares o con empresas nacionales o
extran jeras sobre es tudios o proyectos integrales de riego, y

e) Representa r al Estado en la obten ci ón de créd itos externos , de acuer
do con las normas legales vigent es.

Actividades realiz adas

a ) D urante el período, la Comisión analiz ó las distintas alternativas
que le fueron presen tadas para la mod ificación de la legislación de aguas. la
bor que culminó con la dic taci6n del DL 1 TQ 2.603. de 1979. Dicho dec reto
se dictó en a tención a la necesidad de iniciar el proceso de normalización de
todo cuanto se re lac iona con las aguas y sus dif erent es formas de aprovecha
miento.

b ) Sc cont inu ó con la ejecución del proyec to de riego Digua-Maul e
1 [orte, qu e es finan ciado pa rcialmente con recursos del BID . A través de él
se está ben eficiando aproximadam ente a 1.800 p q ue ños prod uctor es y asigna
tarios de la reforma agra ria en las pro vincias de Talca y Linares.

c ) La Co misión prosigu ió con el estudio integral dc riego d~ los valles
de Aconcagun, Putucndo, La Ligu a y Pctorcu, los qu e rep resentan mas del 9070
de la superficie agrícola de la V Región.

d ) Se iniciaron los estudio s para el de sarrollo del riego de las cu:enclls
de los ríos Elqui (I V Hegión ) y Maipo ( Ik gión ~I <'tropo l i ta na de Santiago) ,
a nivel de con trat ación de estud ios básicos.
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INSTALACIONES Y AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS AUTORIZADAS

(sept iembre 1978·mayo 1979)

Re oluclén de la Direccl6n Nacional Decreto del IIlInlsterlo de Economía ,
de Indnstria Y Comercio Fomento y Reconstru ccl6n T O TAL

Perlodo

N9 N9 Inver sl6n Inversl6n N9 N9 Inver si6u Inversl6n N9 N9 Inversl6u luversl6n
Ind . Trab. (miles de $) actu allz." lud . Trab. (miles de $) uctuallz.· Ind. Trab. (miles de $) ac tuallz.•

l)eptiembre 1978 84 710 44.322 53.627 16 292 73.281 88.667 100 1.002 117.603 142.29-1

Octubre 1978 30 194 10.786 12.683 14 840 80.720 94.914 44 1.03-4 91.506 107.597

Noviembre 1978 14 130 4.076 4.702 9 697 368.070 422.313 23 827 372.146 427.015

Diciembre 1978 H 66 7.468 8.504 4 69 14.:177 16.373 18 135 21.845 24.877

Ener o 1979 28 112 8.189 9.188 11 403 89.901 100.868 39 515 98.090 110.056

Febreru 1979 16 50 7.780 8.542 3 132 132.555 145.545 19 182 140.335 154.087

Marzo 1979 18 54 4.029 4.355 8 168 387.970 419.395 26 222 391.999 423.750

Abril 1979 13 34 5.216 5,487 7 93 101.330 106.599 20 127 106.546 112.086

Mayo 1979 28 60 5.712 5.855 5 176 127.974 131.173 33 236 133.686 137.028

TOTAL 245 1.410 97.578 112.943 77 2.870 1.376.178 1.525.847 322 U80 l.473.756 1.638.790

• Inversión en miles de pesos actu alizada al 19 de JURio de 1979.



CORPORACION DE fOMENTO DE LA PRODUCCION

El objetivo. ~rincipal de la .Corporaci~n de Fomento es promover el de
sarrollo de I~s actividades pr~d~ctlvas d~1 pais a través del otorgamiento de eré
dito~ y ~auclOnes al sector pubhco y pnvado, la gestión de sus empresas, la in
vestigacIón y desarrollo de proyectos y, eventualmente, mediante la materiali
zación directa de dichos proyectos cuando ellos son de interés para el desarro
110 del país y no pueden ser realizados por el sector privado.

CORFO es un organismo de administración autónoma del Estado con
personalidad jurídica y patrimonio propio de duración indefinida y que se re
laciona con el Gobierno a través del Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción.

Funciones básicas

En cumplimiento de sus objetivos la Corporación de Fomento realiza
las siguient es funci ones de carác ter permanente:

1. Funcián Gest i6n de Empresas. Supervigilar sus empresas filiales y
las demás de su dependencia y administrar con amplias facultades las acciones
y derechos que a ellas corresponden.

2. Funci6n de Fomento. Otorgar créditos y cauciones solidarias al sec
tor públi co y privado para apoyar la materialización o expansión de proyectos
de inversión que tengan por finalid ad incrementar la producción nacional.

3. F unci6n de Investigaci6n y Desarrollo. Colaborar en la creación de
nuevas fuentes de recursos mediante la ubicación , prospección y evaluación de
recursos naturales renovabl es y no renovables; la creación o adaptación de me
jores técnicas de producción; la formación y perfeccionamiento de capacidades
empresariales y laborales, y el estudio de proyectos destinados a generar nue
vas iniciativas en áreas productivas.

Cabe agregar que CORFO actualmente realiza una cuarta función de
carácter transitorio denominada Fun ción de ormalización y de Traspaso (ena
jenación) de empresas y activos varios al sector privado.

Por último, la Corporación mantiene bajo su tuición la Comisión Auto
motriz, cuya misión esencial es velar por el cumplimiento del Estatuto respec
tivo, en cuanto a la fabric ación nacional de vehículos motorizados por las in
dustrias del ramo , expresamente seleccionadas por la ley para hacerlo.

Relación de los Servicios de su dep endencia

Institutos de Investigación

Para cumplir gra n parte de la función de investigación y desarrollo, se
CUenta con 7 Institutos, cuya misión g('neral es preocupar se de prospectar los
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recursos con que cuenta el país y de prop ender a su utilización mediante el lis
de tecnologías adecuadas, y del desarrollo de las capacidades empresariales o
laborales nacionales. y

Estos son:

1. Instituto de Fomento Pesquero ( IFOP)
2. Instituto Forestal (I FOR )
3. Instituto de Recursos aturales ( !RE )
4. Servicio de Coop eraci ón Técnica (SERCOTEC )
5. Instituto Nacional de Normalización (INN)
6. Instituto de Investigaciones Tecnológicas ( INTEC )
7. Institu to i acional de Capaci tación Profesiona l ( INACAP)

Empresas filiales

CORFO debe ejercer una acción sostenida y dir ecta en la admi nistra.
ción de sus filiales básicas. La política establecida en años anteriores resoecto
a mejorar su eficiencia y rentabilidad se continuará aplicando. •

El Sistema de Información periódica, actualment e en fun cionamiento a
través de la Gerencia de Empresas se mantendrá y, en el futuro, se incorpnm.
rán a él las dem ás empresas q ue puedan pasar a depender de la Corporación.

En el cuadro N9 1, de página 235, se enc uentra la nómina de las empre
sas filiales de CORFO con su relación y situación actual.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1978

Rol CORFO

1. Tareas cumplidas:

Constitución del Consejo de la Corporación.

- Los Comités de Areas encargados de las fun ciones básicas de Cestión
de Empresas, Foment o e Investigación, y Desarrollo, han sido creados estruc
turalmente y su funcionami ento empezará a contar de la dictación del nUt'VO
decreto ley orgánico de la Corporación.

- Designación de los Dir ectores (gerentes) de los tres Comités de Arcas.

- Designa ción de los miembros qu e constituyen el Dir ectori o del Comité
Banco de Fom ento CORFO.

- Determinación del capital de US 40 millones a asigna r al Banco de
Foment o CO RFO.

- Proyecto de decreto ley orgánico de CO RFO, aprobado por el Con
sejo de la Corporación y actualment e en estud io por el Consejo de Estado.

2. Materias presentadas al Consejo de CORFO:

- Proyecto sobre normas de Administración Financi era ( su st ítut ívas del
DL NQ 1.263).

- Reglamento de Personal.



3. Materias por cum plir:

. .~~eforma de los estatutos de los Institutos de Investigación mediante
la dletaclOn del decr eto supremo correspondiente.

- Proyecto de plan ta y remuneraci ones del personal.

C U A D RON. I

PART ICl PACION CORFO EN EMPRESAS FILIALES

(SEGUN BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978)

(millones de US$)

A. Em pre s as !ili a les consideradas fundamental es
para el Es ta do:

Patrimonio Partlclpa-
neto ción CORFO

%

1. Compañía Chilena de Electricidad
S.A.

2. Compañía de Acero del P acifico S.A.
3. Compañía de Teléfonos de Coyhaique
4. Compañia de Teléfonos de Chile S.A.
5. Compa ñía Nacional de Teléfonos de

Va ldi via S.A.
6. Empresa Naciona l del Carbón S.A.
7. Empresa Na cional de Computación e

Informát ica Ltda .
8. Empresa Nacional de Electricidad

S.A.
9. Em pr esa Nacional de Explosivos S.A.

10. Em presa Na cional del Petróleo •
11. Empresa Nacional de Telecomunica

ciones S.A.
12. In dustr ia Azucare ra Nacional S.A.
13. Sociedad Química y Minera de Chile

S.A.

ClllLECTRA
CAP
TELCOY
CTC

CONATEVAL
ENACAR

ECO1\!

ENDESA
ENAEX
ENAP

ENTEL
IANSA

SOQUIMICH

763.6
:m.S

0.8
387.1

4.2
45.0

5,1

1.471.5
10,8

527,7

75,1
14-l,2

57,6

99,40
95,15
34,00
92,93

80,51
99,99

99,91

98,30
91,20

99.97
99,39

99.99

Subtotal A: 3.870,2

B.- Em presas filiales que no es tán en proceso
de privatiza ción :

COF OMAP 7,5' • 99,00

SACOR 8,3 99,97

y
TRANSMARCffiLAy 3.6 51,00

19,4

3,889,6

Subtota l B:

TOTAL GEN ERAL (A + B) :

14. Complej o Forestal Maderero Panguí
pulli Ltda,

15. Socieda d Agrícola CORFO Ltda ,

16. Transbo rdadores Ma ri timos Chiloé
Aysén.

• ENAP es empresa au tónoma de l Estado cr eada por ley, aun cuando por estat utos depende
en su gestión de CORFO. De su labor se informa en el capitulo correspond iente al Mi
nisterio de Minería.

Cifra estimada , incluye US$ 3,5 millones por aportar .

Empresas filiales CORFO

En térm inos ge nera les, las filiales de la Corporación se han e,nc~adrado
en las polít ica s eco n ómicas determinadas para el sector empresas p úblicas, ta
les como autcfi nanciarse, servi r sus créd itos internos y externos, entregar di,vi
~endos y reali zar sólo aq ue llos proyectos de inversión para los cuales teman
fInanciami ento,
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Dentro de este contexto, las empresas dependientes de CORFO han ~s 

tad o cumpliendo de acuerdo a lo program ado para cada una de ellas, dent ro
de las pautas dad as para 1978 en los Program as Ministeriales.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

Rol CO RFO

1. En sesión de marzo del presente año, el Consejo procedi ó a designar
a los miembros de los Comités de Empresas y de Investigación y Desarrollo.

2. El Banco de F omento CORF O entrará en operación una vez dict.i.
da la Ley Orgánica de la institución. En el inter tanto se ha perfeccionado su
estructura futura y diversos procedimien tos.

3. Con respecto al proyecto de plan ta del personal, se encuentra en es
tado avanzado de análisis y estudio interno por la Corporación , coordinando
esto con la entrada en vigencia de la nueva organización de CORF O.

4. La Unidad de Auditoría encargada de controlar y audi tar las em
presas filiales ya ha sido creada estr uctura lmente. Su ope ració n se iniciará una
vez dictada la nueva Ley Orgánica.

Empresas filia les CORFO

A continuación se de ta llan los hechos más relevantes ocur ridos en el Pri
mer semestre de 1979 en las empresas filia les básicas, como así ta mbién los
aspectos operacionales de las misma s.

1. Compañía de Ace ro del Pacüico S.A. (CAP)

a ) Niv el de ende udamiento. En el primer semestre dc este año la si
tuación ha sido la sigui ent e, comparada con la existente al 31 de diciembre de
1978.

Al 31-XII-78 Al 3ll-\'1 -79'

(miles de US$)

Obligaciones bancarias y otras a corlo plazo

Obligaciones bancarias y otras a largo plazo

TOTAL

• Cifras estimadas.

72.000

375.000

447.000

81.000

368.000

449.000

Cabe destacar que en el transcurso del tri mestre que se ana liza , la Com
pañia recibió US$ 8 millones del Ban kers Trust, reman ent e qu e forma parte
del créd ito externo por US 100 millones recibidos en 1978.

b ) Inversiones. El costo directo de las inversiones efectuadas dur'lnle
este segundo trimestre alcanza a US$ 2,2 millones. de los cuales USS 1 millón
corresponde a la planta de Hu achipat o y USo 1,2 a la min ería del hierro.
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En Hu~chipato, las inversiones se concentraron en completar la insta
lación (~el laminador de cuatro marcos, en tanto que en la minería, los recursos
se destinaron fund amentalmente al reemplazo de equipo rodante y estudios
de desarrollo.

La inversión acumulada al término del semestre, comparada con la esti
mación del Programa an ual, es la siguiente:

Huaclúpato

Minería

TOTAL

• Inversión de junio , estima da.

Programa
annal

13.855

7.022

20.877

Invers ión
enero-jnnio 1979 •

(miles USS)

2.474

2.091

4.565

17,9

29.8

21,9

2. Compañía Chilena de Electricidad S.A. (CHILECTRA)

En relación con las norma s específicas establecidas por CORFO, la em
presa ha dado estr icto cumplimiento a ellas, destacándose lo siguiente:

a ) CHILECTRA no ha recurrido al mercado de capitales, y los exce
dentes de Caja qu e se han generado en el período se han destinado a la adq ui
sición de Pagarés de la Tesorería General de la República.

b) En relaci ón con la adquisición de Bonos CORFO por el equivalente
a US$ 8,0 millon es, la emisión de ellos se encuentra en estudio en la Corpora
ción de Fomento y el presupu esto de CHILECTR A contempla gastos por este
monto para el mes de diciembre.

c ) No se han incorporado nuevos act ivos, como tampoco se han iniciado
actividades en giros que no le son habituales.

d) Se estudia la posibilidad de entregar a contratistas algunas labores
que no afecten la calid ad del servicio que presta, por cuanto ha sido politica
de la Compañía tra spasar todas aquellas actividades estimadas prescindibles.

e) En materia de inversión, el gasto programado durante el primer se
mestre asciende a US 7.824.000, que se ha utilizado, fund amentalmente, en
líneas de transmisión, distrib ución clientes, distribución Compañía y Plan Es
pecial de Mejoras de Alumbrado Público.

f) En relación con la entr ega de anti cipos de dividendos a CORFO, és
tos se han ent erado oportunamente y la proyección financiera de la empresa
permite predecir qu e se cump lirá la meta de US 10.000.000 para 1979.

3. Compañía Naciona l do Teléfonos de Va ldivia S.A. (CONATEVAL)

_ . a) La Compañía ha dad o cumplim iento al progra ma de entrega de an-
ticipOS de dividendos.

b) En relación al estudio de factibilidad del proyecto de automatiza
ción de la X Hcgi ón, se entregará la evaluación actualizada . de acuerdo a las
nuevas políticas qu e ODEPLA ha fijado y al estado de avance en que se en
CUentra .



c ) En el tran scurso del segundo semestre del presente año , la Comna.
ñía concluirá el estudio de incorporación de la XI Región, presen tand o las dis
tinta s alterna tivas existentes.

d ) En relación a la estructura tar ifariu, se han mantenido conversacio.
nes con el Ministerio de Economía , Fom ento y Reconstru cción , con el objeto
de poder definir una nueva estructura más ad ecuada y racion al.

4. Compañía de Teléfonos de Chile S. A. (CTC)

a ) La Compañía ha dado cumplimiento opor tuno al plan de entrega do
anticipos de dividendos.

b ) En relación a la contab ilización de las inversiones en los Proyectos
1.000 (de instalación de líneas de conmutación local ) y 6.000 (de confiabili
dad del servicio), ésta se efectúa en forma sepa rada, como así también, se man
tiene en registros extracontables la asignación de los recur sos de Caja, lo que
permite un control permanente sobre ellos.

e ) Respecto a las concesiones de l servicio telefónico se contin úa su es
tudio, dispo niendo para ello de un plazo de 18 meses, desde septiemb re ele
1978, lo cua l deberá ser compatible con la nueva Ley de Telecomu nicaciones.

d ) Programas de ampliación:

- Proyecto 1.000. Los tra bajo s para el presente año se mantienen den
tro del programa preestablecido .

- Proyecto 3.000 (Servicio Medido). Est e proyecto tiene un avance para
antíago, Valparaíso y Concepci ón de un 80%, aproximadamente. Se estima que

estará en servicio en marzo de 1980.

e) Derechos telefónico s y modificación del Reglam ent o General de la
Compañía. Se encuentra presentado un proy ecto al Min isterio de Transportes )'
Telecomunicaciones que permit ir á liberar la asignac ión telefónica, de tal foro
ma qu e el derecho al servicio pueda ser transado en el mercad o por los intere
sados.

Asimismo, se elaboró un proy ecto de modificación del Reglamento Ge
neral , compatible con las nuevas condiciones menc ionadas en dicho proyecto
y que tiene, además, otros cambios en relación con los usuarios.

5. Empresa Nacional de Computación e Informática Ltda. (ECOM)

En relación con las normas generales dispuestas por esta Corporación.
EC O!>. I ha dad o estricto cumplimiento a ellas, particu lar mente en lo referente
a control de gastos , servicio de deudas, cance lación de obligaciones trib utarj,lS
y previsionales y mejoramiento de servicios .

Respecto a las norma s específicas, la Empresa. pagó oportunam ente la
segunda cuo ta de dividendos, correspond iente a junio del present e año .

En materia de inversiones, ECOM se cneu entra utilizando el crédito ex
tern o obtenid o, en relación con el proyecto "Renovación de Equipamiento
Computacional".

238



6. Empres a Nacional del Carbón S.A. (ENACAR)

La premisa_fundam~ntal definid a para la Empresa Nacional del Carbón
en el present e aJ~o, ha SIdo la reestru cturación y reorganización a que de
be abocarse, a objeto de alcanzar su aut ofinanciamiento cn el corto plazo.

Pa ra tal objeto, se aprobó un plan de saneamiento, cuyo desarrollo se
deta lla a continuación :

a) ~or DL N? 2.469 se otorgaron benefi cios especiales a los trabajado
res que de jen de pert enecer a la Em presa, dentro de los próximos cuatr o años.
El result ado de lo anter ior ha sido que durante el primer semestre del año han
renunciado en forma volun taria a ENACAR , ap roximadamente 3..500 trabaja
dores.

b ) Se ha continuado con el proceso de racionalizaci ón de gastos e in
cremento de ingresos; esto último debido tant o a un mejoramiento en el volu
men de ventas, como en los precios reales del carbón.

e) Se ha dad o estricto cumplimien to al pago de las obligaciones tribu 
tarias y previsíonales, como también a las amortizaciones de de udas internas y
externas.

d ) En ma teria de traspaso de ac tividades a terceros, se han continuado
los estudios de factibilidad técnico-económica, qu e permit an determinar el des
tino final de un conjunto de servicios prescindibles.

e) Se está tramit ando un decreto ley con el objeto de decidir la venta a
los trabajad ores de las viviendas qu e posee la Empresa en los establecimientos
mineros.

f) Referente a la venta de ac tivos. se realizó un catastro de todos sus
bienes, a objeto de definir su destino fina!.

Al respecto, se ma ntienen con tact os con los Mínisterios de Educación
Pública y de Salud, Ca ra bineros de Chile, Municipalidades, etc., a fin de tras
pasar establecim ientos pertenecient es a E ACAR a estas institu ciones. Asi
mismo, se ha programado la ven ta de bienes raíces urb anos y forestales que
posee la Empr esa.

El subs idio fiscal libr e recibido por E ACAR durante el primer semes
tre, asce ndió a US 6,59 millones, que ha perm itid o financiar las necesidades
de Caja.

El subsidio fiscal otorgado en virtu d del DL N? 2.469 para cane-lar las
indemnizaciones al personal qu e se está retirando de la Empresa, alcanzó en el
período a US 19,78 millones.

En mater ia de inversion es, los gas tos efec tuados por ENACAR, durante
el prim er semestre del año, han alcanzado a US, 0,68 millones, ap roximada
mente.

7, Empresa Na ciona l de Exp losivos S,A. (ENAEX)

a) En el segundo tri mestre de 1979 la Empresa ha entregado a los ~~
cionistas CORFO v Petroquímica Chil ena S.A., las siguientes sumas como dIVI-
dendos: •

Abr il USS 83.333.33

Mayo USS 83.333.33

Junio US$ 83.333.33

TOTAL US 249.999.99

----
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b) Las inversiones en activo fijo durant e el mismo trimestre han alean.
zado a :

1979 MUes $ Equivalente US$

Abril 2.233 62.427

Mayo 1.354 37.352

Junio · 813 22.159

TOTAL 4.400 121.938

• Monto estimado.
Nota : Para la ccnversi ón a dólar es. se ha utilizado el cam bio promedi o mensual.

B. Empresa Nacional de Electricidad S.A. (ENDESA)

En relación con las normas genera les dispu estas, EN DESA ha dado (' .
trieto cumplimiento. Respecto a normas específicas, cabe señal ar lo siguiente:

a ) El servicio de deudas, tanto internas como externas , sc ha cumplid )
oportu namente. Durante el prim er semestre de 1979 se canc elaron oblígac¡«.
nes internas por el equi valente a USo 9,8 millones, qu e correspo ndieron f ll ll ·

dam entalmente a CORFO, Banco del Estado y Tesorería Genera l de la Repú.
blíca , Esto último, derivad o de lo dispues to por el DS de Haci enda 1 Q 139. di
marzo de este año , qu e dispuso cancelar la deud a por cont raval or en doce cuo
tas iguales, a contar de mayo , lo cua l significa un mayor serv icio para 1979 d.,
US 14,7 millones.

En materia de deuda externa , se han cancelado US 24,8 millones en
capital e intereses.

b ) En relac ión con la transferencia a terceros de la participación necio
naria que El TDESA posee en SAESA y FRO TEL, ésta se encuentra actual
mente suspendida, pero reestudiándose la situación futura .

c ) En materia de créditos externos, se está contratando un crédito por
US 81,0 millones destinado a comp lementar el financiami en to dcl programa
de inversiones del presente año y de los prim eros meses del próximo.

d ) En relación con las inversion es efectuadas durante el primer senw,·
tre, cabe señalar que el gasto ascendió aproximadamente a US, 68,6 millone;,
El porcentaje de avance acumulado de los principales proyectos es el siguiente:

Central Antuco 46,50'10
Transmisión Cerro Navia -Mait cncillo 36,00%
Subestación Mait enc íllo, 110 KW 100,00%
Sube tación El Monte, 66 KW 79,80%
Sube stación Seccionadora Colbún 100,00%

e) En materia de entrega de dividendos a CO RFO, la Empresa ha cUln'
plido oportunament e con las cuotas mensua les de US 83.000, debiendo alcan'
ZAr a US$ 1,0 millones a diciembre del presente año.
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9. EJnpresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. (ENTEL)

a) La Empresa ha entregado oportunamente los anticipos de dividen
dos, de acu erd o al programa preestablecido.

b) En relación al servicio de deudas, éstas se encuentran en régimen
normal de pago.

c ) Se ma nti ene en estudio la venta de las acciones ITTCO~I , que posee
la Emp resa .

d ) En relación al estudio para definir la pa rticip ación y responsabil idad
en la pu esta en marcha del Sistema de D íscado Directo Automático, éste S" en
cuentra sujeto a las conclusiones qu e emita ODEPLA, , de acuerdo al estudio
que dicha Oficina está realizando sobre el proyecto.

e) Respecto al est udio especí fico del Servicio dc Telex, tanto nacíoml
como interna ciona l, éste cont inúa en forma normal.

2,50,00 millones

56,85 millones

s
S

10. Industria Azucarera Nacional S.A. (lANSA)

Renegociación de la deuda . Los vencimientos de los pasivos refi
nanciados por el Banco Cent ral han sido prorrogados nuevamente, a una tasa
de interés del 16% anual ( rea juste IPC ) .

Los créd itos refinancia dos son:

Banco del Estad o de Chil e

- Banco Sud Americano

n. Socie dad Química y Minera de Chile S.A. (SOQ UlMICHl

Activida des realizadas

PROD UCCION EFEC Tl V,\

TOTAL
Producto Primer Segundo toue lad as

trimestre trimestre métricas

Salitre 152,400 153.100 305.500

Yodo 576 589 1.165

Sulfato de sod io 15.600 19.100 34.700

Comercia liza ción de productos

Produe\os expor tados y vendid os en el mercado nacional durante el pri
l11er semestre de 1979:

Tone ladas métricas

Sa litre

Sulfa to de sod io

Yodo

291.582

37.983

1.087

~: El tot al del va lor de la s ventas de los productos menc ionad os a lca nz ó duran te e l pr i
mer semestre a US$ 43.4 mill ones.
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Programa de inversiones

Planta de Sulfato de Sodio Anhidro. La plan ta nueva de sulfato 0p~ró

en abril y mayo 17 y 21 días, respec tivamente, con una pr odu cción de 3.540 }'
4.710 toneladas.

Reposición de equipos. Se inició el estudio de renovació n de equinos
para el año 1979 en las plantas Ma r ía Elena y Pedro de Valdivia.

Recuperación de valores existentes en el ca liche

Nu eva Planta de Yodo Coya Sllr. Se terminó el estudio de evaluación
económica de la nue va plan ta, que serv irá para tratar soluciones de contenido
de yodo, provenientes de los pozo s de evaporación solar, de soluciones débiles
de sulfato y/o de otras provenientes de las seccio nes Filtros o Lixiviación de
la Oficina laría Elena.

Planta de Filtr os de Olicina Pedro de Va ldilJia. Se han continuado las
pruebas con un separador de finos de torn illo pa ra mejorar la prepa ración de
este material y lograr au mentar la recuperación de nit ra to y yodo.

Proyecto BID-ODEPLAN "Nueva Industria Salitrera"

La Empr esa está analizando la fac tibilida d de llevar a la práctica la,
recome ndaciones del proyecto "Nueva Industr ia Salitre ra". En esta tarea se
encuentra ab ocad o el pe rsonal de Investigaciones y Desarrollo, la firma aseso
ra Salino Processors, todo el personal técni co y. muy especia lme nte, la admi
nistración sup erior de SOQUI ~UCH.

Una vez qu e se logren resultados posi tivos se pro piciarán las inversiones.
previa evaluación técnica y económica.

Ac tividades realizadas en el periodo septiembre 1978 a junio 1979

Rol CORFO

Las ac tividades reali zadas respecto a esta ma teria, han sido se ñaladas
en los capí tulo s de este inform c qu e dicen rela ción con el cumplimient o y avan
ce de los Programas Ministeriales.

Gestión de Emp resa

1. Orientación general

La polít ica establecida en años anteriores , respecto a mejorar la ¡of icien'
cia y rentabilidad de las empresas filiales, ha con tinuado en aplicación.

E a í como para 1979 se han determinado objetivos básicos en materia
de ende uda miento e inversiones. A modo de ejem plo, cabe mencionar que los
nuevos l ndcudarnientos qu e se negocien no contará n con el aval del Estado. ~ bs
empre as los obtendrán en la medid a qu e se les otorguen con ga rant ía de slll
pro pios patrimonios.

A su vez, con respecto a los pr oyectos de inversión , sólo pod rán cjecU
tarso aquellos '!u e estén debidament e eva luados , ta nto técn ica como econól11 l



camente, qu e tengan una alta rent abilidad y ,!ue cuenten con la prior idad p"r
part e del Gobierno.
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2. InJormación Económica Básica

EldSilstecma de . IndforEmación Periódhica, actualmente en Funcionamiento,
a trav~s. C a erclncm e mprcsas, se a ido perfeccionando y, en el futuro,
debera mcorporar as e~presas que pasen a depender de la Corporación de
Fomento de la Prod ucci ón.

En el cuad ro NQ ~, de página 245, se pueden apreciar algunas cifras
relevantes para 1979 relacionadas con las empresas filiales CaRFa.

3. Dividendos recibidos en 1977 y 1978 y pro grama dos para 1979

De acu erdo a los objetivos fijados a las empr esas, en cuanto a su renta
bilidad, ellas .han logrado mejorar su eficien.cia y generar US~ 5,90 millones y
US$ 23,57 millones, en 1977 y 1978, r~spectivamente. Para 1979 se estima que
dicho monto alcanzará a US$ 24,40 millones, de acuerd o a las programaciones
correspondientes.

En el cuadro NQ3, de página 246, se pueden ver los montos generados
por cada empresa .

4, Subvenciones fiscales y capitalizacione s de CORfO

A la Sociedad Química y Minera de Chile S.A. y a la Empresa Nacional
del Carbón S.A., el Estado ha debid o subvencionarlas directamente, en 1978,
por un total de US$ 74,6 millones. En 1979 disminuirá a US$ 15,7 millones. La
subvención directa qu e el Estad o les otorga es con el fin de mantener un pro
grama ocupacional.

En la misma form a, se han capitalizado algunas deudas con CaRFa con
el objeto de norm alizar y permitir su autofinancíarn íento .

En el cuadro TQ 4, de págin a 246, se pueden apreciar las empresas que
se encuentran cn estos casos, con sus montos respectivos.

5. Amortiza ción deuda empresas-CORfO

La Corporación ha recibido de sus empresas filiales US 32,03 millones
por concepto de amorti zación de deudas e intereses en el transcurso de 1978.
Para 1979 se ha programad o que las Filiales básicas paguen a CaRFa USS 23.0.5
millones, detalle qu e se pu ede ver en el cuadro NQ5, de página 247.

6. Inversiones realizada s por las empresas filiales

En el cuadro NQ6, de página 247, se indica el monto de las inversiones
realizadas por el total de las empresas filiales desde 1973 hasta 1978. Se inclu
ye, además, la programación de aquellas a realizar durante el presente año.

7. Activida des de las principales filiales básicas

En el Anexo NQ 2 de pági na 265, se describen las actividades desarro
IIF.a~as en el período 1973-1978 y las proyectadas para 1979, de las siguientes
¡hales:

- Empresa Nacional de Electricidad S.A. ( ENDESA)
Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. (ENTEL)

- Sociedad Quími ca y Minera de Chile S.A. (Sa QUIMICH)
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- Compañía Chilena de Electricidad S.A. (CHILECTHA)

_ Empresa , acional dc Compu tación e Informática Ltda. ( ECOM)

_ Empresa racional del Carbón S.A. ( ENACAH)

_ Compañí a de Acero dcl Pacífico S.A. (CAP)

- Industria Azucarera 1 nciona l S.A. ( IANSA)

- Compañía de Teléfonos de Chile S.A. (CTC)

- Empresa Nacional de Explosivos S.A. ( ENAEX)

Fomento

Una de las actividades básicas de la Corporación es la de fomento, con
tribuyen do al desarrollo industrial, agrícola, minero y turí stico, a través del [i
nanciamiento de proyectos de inversión en estos sectores.

En estos últimos años, cumpliendo con el Programa Econ ómico del Su
premo Gobierno, esta actividad se ha d irigid o específicamente al apoy o de pro
yectos del sector privado, por cuan to las grandes empresas filia les de COHFO
generalmente están capacitadas para obtener di rectam ente los recursos que
necesitan.

En 1978 se observó una fuert e demanda crediticia durante el pr imer se
mestre , agotándose prácticamente el Item de Préstamos, qu e no fue suple
mentado debido a la situación de transición derivada del estudio de la nueva
Ley Orgánica de CORFO. Por esta razón, la ac tividad de créditos disminuyó
ostens iblemen te durante los últimos meses de 1978. El Consejo, en abril de
1979, dio instrucciones de reiniciar las actividades crcditicias sin esperar la pro
mulgación de la ley comentada, operaciones qu e se reanudaron a contar de
mayo de este año.

En el cuadro NQ 7, cntre p áginas 246 y 247, se pu ede apreciar la labor
crediticia dirigida a los diferent es sectores y por cada región.

Captací6n de recursos. La actividad de fomento también se preocupa de
implementar los préstamos que la Corporación conviene con instituciones ex
tranjeras de financiamiento, o internamente con el Banco Central.

En el período qu e se analiza no se aprecian cantidades muy significati
vas, por cuanto CORFO no requirió prácticament e de financiamient o externo
para nivelar su presupuesto , lo cual hizo con los pro pios ingr esos.

No obstante lo anterio r, se ha dado t érm ino a una negociación con el
BID por US 17.000.000, se está busca ndo el fina nciamiento para un paquete
de proyectos de desarrollo de Isla de Pascua por un monto de USo 5.800.000 y.
finalmente, algunas operaciones menor es con el Banco Central de Chile.

Caru:ioll cs solÚÚJrias. La Corporación, para otorgar caución solidaria,
requiere de la autorización expresa del Comité Asesor de Créditos ExternOS
(CACE ). Dicho organismo autorizó un cupo de sólo US 40.000.000 durante
el año pasado, que se utilizó tota lmente, Para el actual no se han otorgr
do nuevas cauciones. En todo caso, la labor continúa desa rro llándose en 3

materia lización de los acuerdos adop tado s el año pasado. Al respecto, se pu~de
apreciar en el cuadro NQ 8, de página 247, el monto de cauciones autorIza'
das y forma lizadas a la fecha.
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C U A D H O N9 2

INFOHMACION ECONOMICA BASICA

(P roaramada pa ra 1979)

(millones de US$)

~ I I

A.- Empresas fili ales Valor Amorti- luver - Endeuda - Subsidio Anliclpoluudameutales pa- de las zaciones sienes miento fiscal de dlvl-
ra el Estado ventas e Inte- adiciooal deudos

reses

1. ClllLECTR A 155.84 13.70 17.00 - - 10.0
2. CAP 371.30 197.39 (1) 21.00 - - -
3. CT Coyhaique 0.99 0.03 0.30 0.30 - -
4. CTC 122.01 24.74 53.20 19.52 - 6.0
5. CONATE VAL 7.20 0045 1.09 0.61 - 0.16
6. ENACAR 52.00 2045 2040 - 11.20 (2) -
7. ECOM 8.52 1040 2.11 2.60 - 0.04
8. ENDESA 163.90 58.60 173.80 30.00 - 1.0
9. ENAEX 16.58 0.12 1040 - - 0.9

10. ENAP 1.005.44 160.52 (1) 83.56 17.00 - -
11. ENTE L 51.74 7.41 22.02 10.82 - 6.0
12. lANSA 77.50 45.56 0.80 - - -
13. SOQUlMICH 89.32 10.23 2.90 19.05 4.50 -

Subtotal A: 2.122.34 522.60 381.58 99.30 15.70 2UO

B.- Empresas fili ales
que no están en
proceso de privati-
zación (4)

1. COFOMAP 4.00 0.03 - 1.00 (3) - -

2. SACOR 2.50 - 1.50 - - 0.3

3. TRANSMARClllLAy 2040 - 1.00 - - 0.05

Subtota l B: 8.90 0.03 2.50 1.00 - 0.35

TOTAL A + B : 2.131.24 522.63 384.08 100.30 15.70 2MS

(1) Incluye crédito rotator io.

(2) No incluye gas tos por concepto de indemnización del per sona l que se retira durante 1979.
En la Ley de Presupuestos de la Nación existe un item por US$ 50 millones par a financiar
dichos ga stos .

(3) Implica reconocimient o de deud a s por ma quinaria fores ta l.

(4) VE!' y EMPRECAM iniciaron su proceso de pri vatizac ión, motivo por el cual no se incluyen
en es te cuad ro .
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C U A D R O Nq 3

DIVIDENDOS EFECTIVAMENTE RECIBIDOS (1977 - 1978)

Y PROGRAMADOS (1979)

(millones de US$ de cada año )

-----1977 1978 1979

EMPRESAS -FILIALES % sobre % sobre % sobre
Monto capital y Monto ca pital y Monlo capi tal r

reservas reservas resen as

-
CHILECTRA 4.0 0.6 13.8 2.0 10.0 1.3

CTC - - 4.5 1.2 6.0 1.6

ENTEL - - 3.5 4.9 6.0 8.4

ENAEX 1.3 14.0 1.2 10.6 0.9 8.0

SACOR • 0.3 25.1 0.3 6.5 0.25 5.4

CONATEVAL 0.2 4.4 0.2 5.1 0.16 4.1

TRANSMARCIDLAy - - 0.07 2.0 0.05 1.4

ECOM 0.1 1.0 - - 0.04 0.8

ENDESA - - - - 1.00 0.1

TOTAL 5.9 - 23.57 - 24.40 -

..• La empresa a umentó con sid erabl em ente a l 3!-Xll·78 su ca pita l y reservas por capítalízacló»
de fondo s de reservas.

C U A D R O Nq 4

SUBVENC IONES FIS CALES Y CAPITALl ZACION DE CORFO
(millones de US$ de cada año)

1977 1978 1979

EMP RESAS Subven- Cap ítall - Suhven- Capit all - Subveo - Capitalj·
cióo zación cióo zación cióo zación

fiscal CORFO fiscal CORFO fis cal CORF.!?.

ENACAR 31.8 • 43.0 65.6 - 11.2 -
SOQUlM1CH 12.2 31.6 9.0 - 4.5 -
CAP - 14.0 - 26.0 - -
ECOM - - - - - 0.3

COFOMAP - - - - - 3.6
TRANSMARCffiLAy - - - - - 5.5

-
TOTAL 44.0 88.6 74.6 26.0 15.7 9.•

==
• Incluye US$ 24 millones para cancelar deu da tributa ria venci da .
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CUADRO N.o 7

PRESTAMOS OTORGADOS POR CORFO DESDE EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1978 PROYECCI0N J UNIO-

AL 30 DE MAY O DE 1979
AGOSTO 197'

PR OYECCION J UNIO- AGOSTO 1979 AGRICOLAS IND. '1 OTROS

N9 Desarrollo N9 Agro- N9 Maquin ar ia IN9 Desarrollo N9 Desarrollo N9
REGIONES Op. agrícola Op. industrias Op.

Hotelería N9 Peq . Ind. N9 Maq( i~ar ia N9 N9
agr ícola Op , industrial Op , minero Op, y turismo OP.

N9
Y artesan o On, nac ional 0 11. TOTAL OP. 1\I0NTO OP. MONTO

I Iquique 3 1.800.000 - 1 600.000 1 1.925.000 2 2.600.000 1 500.000 - - 8 7.425.000 - - 1 20.350.000

II - Antofag asta - - - - - - - - 1 6.600.000 - - - - - - 1 6.600.000 - - - -

m - Copiapó 4 6.950.000 - - - - - - - - - - - - - -- 4 6.950 .000 - - - -

IV - La Serena 2 4.215.320 - - - - - - - - - - - - - - 2 4.215.320 - - - -

V - Valparaíso - - 1 32.500.000 - - - - - - 4 14.361.000 1 35, .000- - 6 47.219.000 1 7.400.000 2 57.350.000

VI - Rancagua 1 2.878.100 - - - - - - - - - - - 1 2.878.100- - - - - 1 33.300.000

VII - Talca 3 10.100.000 1 6,400.000 - - - - - - - - - - - 4 16.500.000 1 20.294.000 - -

VIII - Concepci ón - - - - - - 2 4.900.000 - - - - - - - 2 4.900.000- - - - -

IX - Temu co 1 4.600.000 - - - - - - - - 2 6.600.000 - - - 3 11.200.000- - - - -

X - Puert o Montt 1 1.650.000 - - - - 1 6.656.067 - - 2 7.570.000 - - - - 4 15.876.067 1 16.650.000 2 9.800.000

XI - Covhaíque - - - - - - - - - - 1 500.000 - - - - 1 500.000 - - 2 33.450.000

XlI - Punta Aren as 2 4,487.lf')() 1 2.305.000 - - 1 11.200.000 - - - - 1 1.419.630 - - 5 19.411.630 - - 1 lUOO.ooO

Subtotal Regiones 17 36.680,420 3 41.205.000 - - 5 23.356.067 2 8.525.000 II 31.631.000 2 1.919.630 1 35.' .000 41 143.675.117 3 44.344.000 9 165.350.000

Región Metropolitana 4 11.430.000 - - 40 24.263.426 5 71.550.000 - - - - - - 2 1.810.430 51 109.053.856 7 5Z.40G.000 6 91.400.000

TOTAL 21 48.110.420 3 41.205.000 40 24.263.426 10 94.906-067 2 8.525.000 II 31.631.000 2 1.919.630 3 2.168.430 92 252.728.973 10 96.750.000 15 m .7S0.000

I I = I ! !

;'
Equlva leute US$ 7.242.000 2.615.000 6.939.008
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C U A D R O N9 5

AMORTlZ ACION DEUDAS EMPRESAS A eORFO

(m illones de US$ de cada año)

-
Amor tización e Intc re ses

EMPRESAS

I I1977 1978 1979 •

e TC - 5.40 13.78e HILE e TRA 2.60 7.15 -
Ee OM 0.20 - 0.02
ENDESA 6.40 17.80 7.50
ENAEX 0.20 0.30 0.12
ENAP 0.20 0.14 0.13
ENTEL 3.00 1.24 1.50
IANSA 1.20 - -
SAe OR 0.20 - -

TOTAL 14.00 32.03 23.05

• Proyectado.

C U A D R O N9 6

MONTO DE LAS INVERSIONES REALIZADAS POR EL TOTAL DE LAS EMPRESAS

FILIALES EN EL P ERI ODO 1973-1979

(millo nes US$ de cada año )

1973

1974

1975

1976

1977

1978 •

1979 •

• Es tima do.

C U A D R O N9

CAUCIONES SOLIDARIAS CORFO

(m iles de US$)

287.54

223.37
251.78

306.30

297.05

219.9

384.08

Octubre 1977
Septiembre 1978

Autor izadas:

40.982

Forma liza da s:

28.172

Octub re 1978
J ulio 1979

41.012 •

41.944

Agosto 1979
Septi embre 1979

25.000

• Inclu ye US$ 27.600.000 (Minera Pudahuel ),
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Inv estigación y Desarrollo

l . Inversiones por Areas de Investigación

La función de desarrollo se refiere a la promoción y aprovechamiento óp_
timo de tres elementos básicos para el progr eso económico de un país: los
recursos naturales, la tecnología y los recursos humanos empresariales y la
borales.

Desarrollo de los recursos naturales. Se manifi esta a través de la acción
de ubicar, prospectar y evaluar dichos recursos para conseguir su mejor apro
vechamiento, ya sea como materia pr ima, bien intermedio o de consumo final.

Desarrollo de la tecnología . Implica la selección, creación o adap tación
de técnicas destinadas a mejorar los métodos de elaboración y los prod uctos
mismos, para lograr tanto una mayor eficacia como incremento de las activi
dades productivas.

Desarrollo de los recursos lwuulIlos. Comprende el perfeccionamiento
de las capacidades empresariales existent es y la formación de fuerza laboral
especializada en el ramo de la actividad productiva y de los servicio s.

La Gerencia de Desarrollo de CaRFa, contando además con la labor
de sus Institutos dependientes, se encarga precisamente de promover estos tres
factores utilizando para ello:

- In vestigaci6n aplicada: concerniente al desarrollo tecnológico y co
nocimiento de los recursos naturales, para detectar áreas de investigación don
de el país posca ventajas comparativas.

- Estudios: encaminados al conocimiento de las característi cas técnico
económicas de los distintos sectores de la producción nacional, otorgando
CaRFa, además, el apoyo técnico multidisciplinario requerido por el Gobier
no en las acciones que éste deba emprende r en relación a cada sector de la eco
nomía, ya sea con el objeto de promover su desarrollo o de definir su orienta
ción.

- Proyectos: preparación o revisión de proyectos de inversión a fin de
promover su materialización.

Es una realidad histórica qu e CaRFa ha tenido y tiene, en forma di
recta o a través de sus Institutos, una activa participación en el crecimiento
del país, mediant e la promoción de dicho s componentes básicos del desarro
llo. Dichos Institutos de Investigación han sido creados paulatinamente por
CaRFa de acuerdo a las necesidad es de la economía nacional. (De talle de las
actividades de los Institutos en el Anexo lQ 1, de página 254 ) .

Además, para abordar determinadas tar eas específicas se han creado
Comités, cuya acción también es coordinada por la Gerencia de Desarrollo:
ellos son el Comité de Energía y el Comit é de Sales Mixtas.

Cabe destacar que la Gerencia de Desarrollo de CaRFa complementa
la acción de las Areas, Institutos y Comités dependi ent es, contratand o los ser
vicios profesionales de empresas consultoras privadas.

Como se puede apreciar en el cuadro N9 9, de página 249, la Carpo:
ración ha comprom etido en el rubro Estudios de Pr cinvers í ón la suma eqll1
valente a US 11,65 millones en el primer semestre de 1979, de un total pro
gramado de US 12,72 millones.
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Este mont o rep resenta un incremento del 154,4'''0
. t ' en rclación al año

anterIor.

2. Financiamiento de 1011 Institutos de Investig a ción

. Las m~did~~ de ,organiza.ción interna adoptadas
mitIdo una di recci ón mas coordinada y estrecha con la

C U A D R O NQ 9

últimamcnte, han per
labor de lus Institutos.

INVERSION POR ARE A DE INVESTIGA CION

(m illones de US$)

Comprome tido Pr ogram ado
Arca de In vers ión (a [unio 1979) (1979)

1. Energía 5.61 5.63

2. Forestal 0 .~6 0.64

3. Pesquera 1.91 2.07

4. Agrícola 0.97 1.18

5. Química 0.80 0.80

6. Industrias varias 2.00 2.40

TOTAL 11.65 12.72

De ac uerdo con la políti ca económica del Supremo Gobierno de lograr
un mayor autofinanciamiento de los organismos e instituciones públicas, se
puede observar en el cuadro NI? 10, de página 252, que para 1979 el auto
financiamien to de éstos se espera que llegue a un 93,13'70 , eontra un 65,8870
alcanzado en 1978.

En el período enero-agosto de 1979 esta cifra es de un 84,75%. Este
porcenta je es inferior al programado para todo 1979, debido a que por pro
blemas estaciona les los ingresos de los prim eros meses son más bajos en pro
medio a los del res to del año.

En con secu encia, en estos meses el apor te qu e reciben de la Corpora
ción, es superior (e n pro medi o ) al dc los meses siguicntes.

Por último, lo que financia COH.FO corresp~nd e al cumplimie~ to de un
programa de trabajo ya establec ido y comprometIdo por estos Institutos.

3. Principales Proy ectos de Desa rrollo

A con tinuación se inc luve una lista amplia de los estudios que se en-
I 1 10 11 d .. C)- n se

Cllentran en ejecución. Posteriorm en te, en el cuac ro ¡. , e pagma ;:';) 0 , e
destacan los proyectos más relevantes. señ a lando su eta pa de avance.

Azea Energía

. Se ha prosegu ido con el program a. de prospección de yacimiontos ca~-
bon f I nacional por nuestra depe ndencl,\

1 eros, o cual reviste gran importancm
energética.
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_ Proerama Carbone de Magalhllles. El posible aprovechamiento de
los carbo nes ~ub.bi tuminosos es amplio )' apart de su uso directo o ennohle.
cido se abre al camp o de la conversió n, el q uc pued e abarca r la hidrogena_
ci ón del carb ón para producir combustibles líqui dos sinté ticos. Las posibili_
dad es de producir crudo sinté tico son a largo pla zo y depend en del avancp
tecnológico, actua lmente en fuer te proceso d investigació n, y de l pr ecio del
crudo natural.

_ Programa de Carbones de Aml/cIJ . Este a ño se han iniciad o las pros.
pcccione correspondientes.

_ Programa de Energía Geoténn ica en El Tutio y Puchuldiza. Existen
en la tierra zonas dond e el gradie nte tér mico es anormalmcnt e alto. Estas son
las regiones geotérmicas, las que están por lo general asocia das con ac tividad
volcánica. CORFO está promoviend o la constru cción de la Central El Talio
y está pro pectando la potencialidad del campo gcotérmico de Puch uldiza, en
el altipla no chileno ( Departamento de Pisagua ) .

- Programa de Energía Solar en el norte del país. Este programa tic
ne corno finalidad determinar el estado ac tua l de la tecnología y la fac tibilidad
de utiliza r la energía solar en dis tintas actividades, entre las qu e destacan la
g ne raci ón de electr icidad y la produ cción dc altas temperat uras, entre 300<:> e
y 4.000? C. ('11 hornos solar es.

Alea Forestal

- Prefactibilidad ind ustrial bosqu es cordillera Sarao. Continuando la
labor de la prim era etapa de cua n t ificaci én de 4S0.000 hectáreas de b osq ue
nati vo cn la cord illera Sarao. se plantea estud iar la prcfac tibilidad de la utili
zación industrial de l bosqu e.

- Aprovechamien to forestal Isla de Ch iloé, En conformidad con la in 
trucción presidencial recibida al respecto. CORFO ha iniciado la etapa de pro
moción de este importante proyecto ind ustrial de in ve rs ió n.

- Estud io factibilidad Celulosa Pangu ipulli. El estud io está terminado
y la Iirma japonesa participante tiene plazo hasta octubre de 1979 para m.m
tener la priorid ad en las negociaciones para su impl ement ac ión posterior.

- Otros estudios . Resinación de pino insigne; introd ucción de hongo
lign ívoros comestibles.

Area Pesquera

Perspec tivas de desarrollo dc especies dulccacu ícolas en Chil e.

ln ve tiga ciones de l recur so ag ujilla.

Investiga ción del recurso krill .

Evaluación de l recurso camarón y langostino .

Se encuentra también en promoció n ant e inversionistas nacionales )
extra njeros la implementación del proyecto de industrialización de la merluza
de cola.

Alea Agrícola

- Estudio de factibilidad Program a de Desarrollo Agro pecuario Y f~' 
restal-I sla de Chil oé. Se terminó en el perí odo septiembre 1975-agosto 1.91U

este estud io, que perm ite visuali zar las acciones más importantes a reahZ:1T

una vez materializado el proyecto de indus tr ia l izació n del bosqu e.
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pro·
Paso

Industri alización de manzan as.

Industri ali zación de uva.

S
proI?oción ddel plos proyecctos dc.dcodmercializa ción de alimentos para

el Gran nnu ngo y e rogram a omum a es Agrícolas de la IV Región.

- Pron óst icos. de ~roducción Iruti cola. Introdu cción de la tecnologia
adecuada qu~ p~rmlta de jar opera?~o u.~ sistema ,de pronósticos de produ c
ción, que posibi lite conocer con anti cipa ci ón los volumenes de cosecha anuales.

- Otros estud ios: suero de qu eso; uso de contenedores en comercializa.
ción de frutas; fru tales no tradicionales.

Area Química

En este ca mpo se ha centrado el análisis de las posibilidad es de explo-
tación de los recursos salinos existent es en el Norte Crando.

Program a Salar de Atacama ( litio, po tasio, etc. ) .

Posibilidades económicas del min eral fosfórico de Mejillones.

Prospección de salares: estud iar alternativas económicas de rccupe-
ración de sales en los salares de Huasco, Coposa , Llamara y Bellavista ,

Area Industrias Varias

Prosp ección minera zona nort e (polimetálicos ) .

Prospección minera zona sur (X Región ) .

Prospección miner ía no trad icional.

Progra ma es tudios side ro-rnetal úrgicos.

Prosp ecc ión minera zona austra l. En este período se plant ea la rea
lización de pr ospecciones en la zona de Gu adal y áreas vecinas, tendientes
a de terminar la real importan cia económica de yacimientos de cobre. plomo.
zinc. etc.

4. Propuesta in tern acion al obras en Isla de Pascua

En este p er íodo (1978-19í9) , la Corporación ha llamado a una
puesta públi ca int cr nncional para la cjecución de 6 proyectos en Isla de
eua, por un monto m áximo de USo 5,8 millones.

Los proyect os son :

Ayuda a la navegación aér ea e iluminación de la pista (Aeropuerto
Matavcr i ) .

La nch a de sa lva mento.

Ma tader o Frigorífi co.

Tcrm ínal pasajeros Aeropu er to

- Ed ificio Museo.

Mutavcri y ob ras en la pista.
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C U A D R O N9 lO

FINANCIAlIl1ENTO DE LOS INSTITUTOS DE INVFS TIGACJON

(millones de US$)

1978 REAL 1979 PRESUP UESTO (2) 1979 ENERQ-AGOSTO

Tota l Financ. % Olro. Total ~ Financ . % Olro. Tolal % Flnanc. % Olro
gas to. por CORF O (1) recursos ~l\S l o. por CORFO ( 1) re cursos gas to. por CORFO (1) recursos

Inst ituto Forestal 1.51 1.63 98.37 1.67 - 100.00 0.75 - 100.00

Instituto de Fomento Pesquero 2.09 59.47 40.53 3.74 0.50 99.50 1.41 1.42 98.58

Instituto de Investigaciones Geolégieas 1.67 34.11 65.89 2.08 - 100.00 1.14 - 100.00

Instituto de Recursos Na tur ales 0.67 89.50 10.50 1.45 43.22 57.78 0.57 64.66 35.34

Instituto de Investigaciones
Tecnol ógicas 2.13 43.03 56.97 2.59 - 100.00 1.50 0.29 99.71

Instituto Nacional de CaP. Profesional 9.59 21.89 78.11 14.14 0.30 99.70 7.75 12.32 87.68

Servicio de Coopera ción Técnica 1.44 57.97 42.03 1.99 43.53 56.47 1.34 48.54 51.46

Insti tuto Nacional de Normalizaci6n 0.44 87.23 12.77 0.51 75.49 24.51 0.31 82.08 17.92

TOTAL 19.54 3U2 65.88 28.17 6.87 93.13 14.77 15.25 84.75

(1 ) Correspond e al cuociente entre apor tes CORFO y total de gas tos (corrien tes y de capital).

(2) Corresponde al Presupu esto aprobado por el Ministerio de Hacienda . Sólo incluye reformulaci6n saldo final de ca ja al 31 de diciembre de 1978.

,'ola: Tasas de cambio utilizadas: 1978 S 31.66 por USS 1.00
1979 S 36.90 por USS 1.00



C U A D R O N9 11
PRINCIPALES P ROYECTOS DE DESARROLLO

(septiembre 1978·agosto 1979)

Area Descripción Etapas de ava nce Periodo de
térm ino

1. ENERGIA Pr ogr am a Carbones Sub-bitumí
nasos (Maga llan es)
(Reservas es timadas en 5 mil m i
llenes de ton)

Prospección
rec urso 1981·1982

1980

1981·1982
P rospección
recurso

Pr ospección
recurso

P rograma Car bones de Ar auco

P rog ram a Ener gía Geotérmica P u
chuldiza (potencialidad estimada
total 120 MW)
Pro gr am a Energía G~~e;;:o;¡:te;;;' rm~l¡;'c;;;a:<E"'I- - - ::-O ;:;::;;;;:;;;;;;;-:=-- - - - 
Tatio

2. FORESTAL Prefact ibilidad Indu stri al Cordille
ra Sarao (industrialización fac t ible
sobre 480.000 hás inve ntariadas)
Aprovecha miento forestal Isla de
Chiloé (utilización 120.000 h ás bos
ques nativos) .

En iniciación

P romoción en
sec tor privad o

20
sem.
1980

Es tudio Factibilidad Proyecto Ce
lulosa Panguipulli (a provecha
miento 300.000 h ás de bosque na ti
va con invers ión del ord en de
USS 280 millones) .

En negociación

- En promoción

Evaluación t éc- 20
nico-económica sem.
de la explota ción 1979
En ejecu ción 20

sem.
1980

Terminad o

En ejecución ler.
sern.
1980

En ejecuc ión Dic.
1979

En ejecu ción Dic.
1979

Evalu ación t éc- ler .
ruco-económica t rim.
de la explota ción 1980
Prospectando 1980
recurso
Desarrollo del 1980
pr oceso

En ejecución ler .
sem.
1980

En ejecución ler .
se rn.
1980
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Industr ia lización de manza nas

Pronóstico produc ción fruticola

Per spectivas desa rrollo especies
dulceacuicolas

Explotac ión fosfo rita de Mej illones

Prospección de otr os salare s

Pro grama Sala,' de Atacama

Aprov echam iento indust r ial de la
merlu za de cola (es tudio fa ctibili
dad ca ptura lOO ton/ año. entre Co
rral e isla Guamblin)

Indust rializaci ón de uva

Apro vechamiento del krill

Programa Agropecuario -Forestal
Is la Chiloé (desar rollo agropecua
r io y for es ta l en 120.000 hás)

_ Prospección minera Zona Sur

G. INDUSTRIAS _ P rospección miner a Zona Austra l
VARIAS

5. QUIMICA

4. AGRICOLA

3. PESQUERA

-============~



ANEXO N Q 1

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO (IFOP)

Su función es la prestación de servicios especializados e investigación
en el área pesq uera .

Actividades realizadas

En el orden administrativo y financi ero , las principales polít icas apli
cadas son :

- Aument o de los ingresos propios del IFOP mediante la contratación
de estudios, aplicando tarifas por los diferent es servicios.

- Racionalización de egresos de acu erd o a las posibilidades reales de
los ingresos.

- Racionalización de los trabajos extraordi narios.

Principales proyect os ejecutados y en ejecución en el
periodo septiembre 1978-septiembre 1979

l. Are a de Aprovechamiento

1.1 Proyectos por contrato

a) Investigación de aprovechamiento del recurso krill (CORFO )

b ) Industrialización de mitílidos y otros recursos, XI Región

1.2 Proyectos de servicios permanentes a la industria

2. Area de Recursos

2.1 Proyectos por contrato
a ) Investigaciones del recurso krill (COHFO)

b ) Estado actual de las principa les pesqu cr ías nacionales-Bases para un
Desarrollo Pesquero (CORFO)

c ) Análisis de la actividad pesquera gen erada a partir de la aplicación
del DL NQ 500 (CORFO)

d ) Perspectivas de Desarrollo de las Pesquerías Nacio nales (CORFO)

e) Investigación del recurso sard ina española
f ) Investigación del recurso ag ujilla (CORFO)
g ) Evaluación de recursos camarón y langostinos (CORFO-Industrias

Pesqu era s)

h ) Exploración y prospección de los recursos pesqu eros del Talud Con
tinental, Coquímbo-Isla Mocha (CORFO )

i ) De arrollo de tecnologías de cultivo intensivo de procesos Y pro
duc tos de la acu icult ura (CORFO )

j) Introducción cultivos especies salmonídeas cn agua salada , Ultima
Espera nza, XII Región

k) Manejo y propagación de ostiones, XII Región
1) Investigación y manejo de los recursos centolla y ce nte llón
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IT' ) Investigaciones pesqueras IFOP-jAMARC ( 1978-1979)

n ) Investigaciones de los recursos marinos de Isla de Pascua
11978-1979 ) , V Región

o ) Biología y rep rodu cción sardina española (sector privado)

p ) Evaluaciones de algas (sector privad o ) .

INSTITUTO FORESTAL (INF OR)

Su fun ción es el apoy o al sector forestal a través de la investigación y
asistencia técnica.

Activida des realizadas

El Instit uto ha concentrado sus actividades para consolidar su acción
dentro de las necesidades de las corporacion es estatales. Sin embargo , eso no
ha significado dejar de lad o los servicios de asistencia técnica que se desarro
llan para la ac tividad foresta l, aun cuando éstos todavía representan una par
ticipación menor en el finan ciamient o.

Se programa ampliar hacia el fu turo una acción más important e de es
tudios técnicos para la empresa foresta l (sector privado ) , aprovechando pro
gramas de interés nacional qu e se están empezando a trabajar por iniciativa
de las corporaciones gubernamentales que tienen interés en el desarrollo fo
restal.

Progra ma s en desarrollo y a ctividades

1. Mejoramiento de Técnicas de Manejo del Pino (CORFO),

2. Introducción de Especies. CORFO, FAO (CONAF-PN D ).

3. Un Modelo Mat emático para el Manejo del Pino. Universidad de
Chile-Universid ad Austral-INFOR ( FAO) .

4. Cu ltivo de Hongos Lig n ívoros (CORFO) .

5. Actualización del Inventario de Plan taciones en las Rpgiones VII
(CELCO ) y VIII.

6. Estad ísticas de Tran sporte de Productos Forestales.

7. Expo rtacion es (Sistema de Información ) .

8. Estudio de las propiedad es físicas y mecánicas de especies exóticas
(CORFO ).

9. Manual de Mad era Laminada.

10. Obtención de Oleoresina del Pino (CORFO) .

11. Análi sis Preinversional de la Indu strialización de la Oleoresina
(CORFO ), en estudio.

12. Edición de 20 informes técnicos sobre las difl'rentes actividad es
desarrolladas en el período sep tiembre 1978-agosto 1979.
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INSTITUTO DE INVESTIGACION DE RECURSOS NATURALES

(lREN)

Su labor es la prestac ión de servicios en el área de investigación de los
recursos naturales.

Actividades realizadas

El Instituto llevó a cabo las ac tividades qu e a continuación se indican:

a ) Centro de Informaci ón de Recursos Naturales y Productivos de
Chile.

Duran te el período en cuestión, se realizaron :

- Identificación del Proyecto Inventar io de los Recursos Naturales y
Productivos, destinad o a implementar el Cent ro dc Informaci ón,

- Selección y contrato de una firma consultora internacional que rea
lizará la asesoría técnica al proyecto.

- Inicio del diseño del Centro de Información .

- Publi cación de la bibliografía de los recur sos na turales de los año,
19i6 y 1977.

- Boletines bibliográficos mensuales.

b ) Asesoría a CaRFa y organismos de planifi cación nacional y re
gional :

- Se inició el estudio de la disposic ión de residu os urbanos de la ciu
dad de Copiap ó,

- Se dio t érmino antici pado al estudio de las "Perspectivas de Desa
rrollo de 105 Recur sos de la IV Región".

- Se finaliz ó el estudio "Desarrollo de los Recur sos Hidráulicos de la
IV Región". ( En convenio con P ' UD-DGA-SERPLAC IV Región-IREl ',
CaRFa).

- Se finalizó el estudio "Contaminació n de Agua s Subterráneas en el
Vert edero La Montaña" ( Región Metr opolitana de Santiago ).

- Se termin ó el estudio de los "An tecede ntes Básicos para el Desa
rrollo de la V Región".

- Se publicó el estudio de las "Comunidade s Agrícolas de la IV Ile
gíón".

- Se inició el estudio del "Sector Minero de la V Región".

- Se continuó con el estudio de las "Perspectivas de Desarrollo de los
Recursos de la VII Región". .

- Se presen tó una proposición de estudio para medi r el potencial de
desarrollo que presentan los recur sos naturales de la pro vincia de Arauco-

- Se continuó con el estudio de las "Perspec tivas de Desarrollo de los
Recursos de la XI Región".

- Se inició el estudio tendi en te a evaluar la materi a prim a disponible
para proponer alterna tivas de elaboración agroindus trial de la uva.
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- Se inició el estudio de la contaminación en el río Bío-Bío,

c) Fortalccimiento institucional :

- Se continúa, en convenio con la Universidad de Chile y la Dirección Ge
neral de Aguas, la aplicación de imágencs Landsat en la determinación del uso
actual del suelo.

- Se finalizó con un Seminari? Internacional el proyecto sobre Aplica.
ción de Sensores Remotos, en convenio con el Institut o Panamericano de Geo
grafía e Historia y Gobierno de Canadá, junto a otros 12 organismos nacionales.

- Se completó el estudio vegetacional de la IV Región, aplicando los
métodos car togr áficos desarr ollados en Francia. El estudio fue presentado en
un Congr eso realizado en Buenos Aires.

SERVICIO DE COOPERACION TECNICA (SERC OTEC)

Su función es el fomento de la productividad de los recursos disponi
bles en ramas de la produ cción, comercio y servicios, básicamente dirigido a la
mediana y pequeña empresa.

Activida des realizadas

En el período septiembre 1978-agosto 1979, se ha ejecutado y compro
metido la siguiente labor :

Progra mas para Inversiones

Se estudiaron 24 alterna tivas de programas para inversiones, que se en
cuentran en diferent e grado de desarrollo, referidas a las siguientes áreas:
agrícola (18) , pesquera (5), forestal (1).

Programa s de Difusión

- Se realiz6, ejecut6 y administr6 los proyectos de presentación del Pa
be1l6n CORFO en las siguientes ferias y exposiciones: "FISA 78", "ASIVA 79",
"FERBIO 79", "FITAL 79", Exposici6n 40 años, Exposiciones Comité Geotér
mico Iquique, Arica y Antofa gasta.

- Se proyect6, d íagrarnó y edit6 la Memoria Informativa 40 años de
Cü RFO.

- Se proyectó, ejecut6 y ad ministr6 la Feria de ASIVA, para la Aso
ciaci6n de Ind ustr iales de Valparaíso y Aconcagua, y la Feria Exposici6n de
Invierno de Viña del Mar "FERIMAR 79", para la Municipalidad de Viña del
Mar y el Servicio Nacional de Turismo, V Regi6n.

- Se colab or6 con el Festival Nacional del Folklore 79, montando la
V Feria Nacion al de Artesanía , y con la Universidad de Concepción, respecto
de la Exposici6n Cultural de la Escuela de Verano.

- Se colaboró con las Embajadas de Chile en Manila (Filipinas), Bru
selas (Bélgica) , La Haya (Holanda ), Canberra (Australia) y el Cons~l~do
General de Chile en Sao Paulo (Brasil), enviándoles muestras de exposic i ón
de productos ar tesanales nacionales.
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Proqramas de comercialización

_ Administración del Parque Artesana l La Ligua y Centro Artesanal
de Valle Hermoso.

_ Asesoría en locales de venta a la Asociación de Artesanos Andalué.

_ Exportación de productos artesanales por cuenta de los productores:
16 despachos por US 45.000.

PROGRAMAS DE CAPACITACION

Númer o de
Ambito Tarea Reglones participantes

Asistenci a Gerencial 34 cursos V. VII. VIII. IX y
Metropolitana de Santiago 461

3 jornadas VIII y IX 240

Becas SENCE 81 cursos V. VII. VIII . IX Y
Metr opolitana de Santiago 1.504

Plan ENACAR 3 cursos VIII 50

Capacitación Laboral 38 cursos VII. VIII . IX y
PEM Metropolitana de Santiago 740

Proqramas de Asistencia Técnica y Servicios Industriales

Se efectuaron 15 estudios y proyectos, además de proporcionarse 10
asistencias técnicas , 832 servicios especializados y emitido 748 certificados de
calidad.

INSTITUTO NACIO NAL DE NORll1ALIZACION (INN)

Su función es propender a la normalización en los diferent es rubros de
la producción industrial chilena y a la uníform ídad y simplificació n de los mé
todos de control de calidad de los productos.

Actividades realizadas

Area Normalización

En la actualidad, el Instituto está trabajando en alrededor de 70 Comí
tés Técnicos, que abarcan difer ent es especialidades, tales como diseño estruc
tural, cobr e y sus aleaciones, elementos de seguridad en el trab ajo, alimentos
deshidratados, productos agropecuarios en genera l, etc. .

A través de la partic ipación activa de los sec tores industriales, docente
y técnico-profesional en los Comités Técnicos, el INN conoce la realid ad tec
nológica nacional y prepara la norma chilena acorde con ella.

Esta participación está abierta a toda inst itución o persona qu e desee
colaborar en este proceso de normalización.
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Azea Metrología

El Instituto está preparando una nueva Ley de Metrología para reern
plazar a la act';la.lmente .exlsten te, que data del año 1848. Igualmente, está
monta~do ~a OfJc~na Nacional de Pe.s~s y Med!das, <,lue custodiará los patro
nes pnmanos n~clOnales y dará serv~clO de cahbracion a nivel de patrón na
cional secundario. Dentr o de esta mi sma área, está desarrollando normas bá
sicas basadas en las recomendaciones de la organ ización internacional de me.
trología legal.

Azea Certificación

El INN ha desarrollado un proyecto de Sistema Nacional de Certifica.
ción qu e ha sido sometid o a la aprobació n del Minister ío de Economía. Ade
más, ha elaborado un Reglamento de Calificación de Entidades Certificado
ras, las qu e pu eden emitir certificados deb idamente avalados por los procedi
mientos establecid os en dicho reglamento.

Este esquema, basado en los proc edimientos que establece la ISO ( In
ternatianal Organi zat ion for Stan dardi zation ) y similar a lo que se está apli
cando en num erosos países, permite el desarrollo de la labor de certificación
en un plano de libre competencia y con la par ticipación de todos los sectores
interesados o afectados por la actividad.

Est e reglamento está ya en operación para el Arca Agroindustrial. Igual.
mente, a través de este esquema, el Instituto está apoyando la labor de certi
ficación del Servicio Nacio nal de Obras Sanitarias (SENDOS) Y de la Em
presa Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS ), que están delegando sus
actividades de control en aqu ellos organismos certificador es que el INN ha
calificado en esta área .

Capacitación

El IN N realiza en forma permanente cursos dirigidos a profesionales
y técnicos sobre ma terias qu e cubren los campos más important es de la nor
malización , el control de calid ad y la metrología. Además, efectúa cursos espe
ciales qu e satisfagan los requ erimientos de capacitación de cada esfera en
particular.

Se realizan an ualmente entre 10 y 12 cursos con una matrí cula de alre
dedor de 250 alumnos. Estos cursos están reconocidos por el Servicio lacio
nal de Capacit ación y Empleo (SEN CE).

Area Documentación e Información

El Centro de Documentación e Información del I S proporciona ser
VICIOS a los diferent es sectores tanto indu striales como profesionales, com.~r.

ciales y estudian tiles, que cn [orrn .i constant e consult.m su completa colecci ón
de más de 80.000 normas.

Este Centro parti cipa en el intercambio documcntario-informat ivo con
otros centros y/ o instituciones de norm~lizaci ón .en el extranjcI:o, ~ .en el cam~
P? nacional pr esta servicios en la red informativa del área cíentifíco-tecuoló
glca.
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Resumen de actividades: (septi embre 1978-agoslo 1979)

Area Normalización Nacional

a) Comités en funcionamiento

b ) Reuniones de Comités

c) Normas declaradas oficiales

d ) Normas chilenas cuya oficialización se encuentra
en trámite en diversos Ministerios

e ) Normas para la aprobación del Consejo

f ) [ormas en consulta pública

g) Anteproyectos de normas en estudio

n Area Normalización Panamericana COPANT

a ) Se estudiaron y emitieron votos a 88 normas
panam ericanas COPANT

b ) Reuniones Técnicas COPANT. El 1, N estuvo
presente en cada una de las siguientes reuniones:

- Aluminio y sus aleaciones. Cara cas, 23 al 28
de octubre de 1978

- Envases para carnes y productos c ámeos,
Buenos Aires, l Q al 4 de noviembre de 1978

- Textiles. Lima, 11 al 16 de diciembre de 1978

- Asamblea General COPANT. Buenos Aires, 29
de abril al 4 de mayo de 1979.

c) Comités COPANT

- Secretarías Técnicas de Coordinación a
cargo del INN

- Comités Técnicos cuyas secretarías técnicas
están a cargo del INN

- Comités Técnicos en los cuales el INN
participa activamente:

- Como miembro participante

- Como miembro observador

m Area Normalización Internacional

a) Se estudiaron y votaron 198 documentos
ISOIDIS

b) El INN estuvo representado en la Reunión
Técnica del Comité ISOrrC 169 "Harina de
pescado", Lima, 22 al 27 de abril de 1979.
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES T ECNOLOGICAS (INTEC)

Su finalid ad es la prestación de servicios en el área de tecnología
desarrollo de nuevos productos industriales. y

Actividades realizadas

A continuación se detalla el número de proyectos realizados por el
Instituto, espec ificados por áreas.

Areas

Alimentos

Química

Metalurgia extracti va

Servic io de apoyo cientüico

Metales

Diseño

Electrónica

Estudios y gestiones

Información

TOTAL

Programa s en desarrollo

Número de proyectos

49

28

27

15

18

20

10

35

210

Los pr incipales programas en desarrollo de INTEC son los siguientes:

1. Estudios y aprovechamiento de los carbones nacionales

Programa iniciado hace cuatro años, y que adquiere cada día más im
portancia ante la crisis energética mundial. Cont empla perfeccionamiento de
ingenieros chilenos y asesoría por parte de expertos internacionales, habién
dose efectuado ya varios trabajos para empresas nacionales, ubicadas en la
VIII Región. Además, se están caracterizando y evaluando los carbones de las
Regiones IX y XII.

2. Evaluación y control de la contaminación del medio ambiente

Este programa comenzó hace más de tres años con capacitación del
personal, equipamiento de laboratorio y de terreno, y asesoría externa. A la
fecha se está realizando el programa para el control de la contaminación at
mosférica en Santiago y, entre otros proyectos, la evaluación del impacto ca~
sado por actividades indu striales en el río Bío-Bío, y la del grado de contarn í
nación atmosférica en la intercomuna de Concepció n y Ta lcahuano (VIII
Región).
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3. Aplicaciones de tecnología s intermedias

Iniciado hace dos años y dirigido preferent emente al sector rural de
pequeños propietarios. Esto, en materia. de tecnolog ías apropia~as a .mejoras
en métodos de trabajo y art efactos sencillos y de bajo costo, me!oramlento de
la productividad, y búsqueda de mercados para productos denvados de re.
cursos naturales. Todo enfocado a labores intensivas en mano de obra y de
baja inversión de capital.

Otros programas en ejecución , aplicables en un plano nacional son:

- Ahorro de energía y nuevas fuentes alterna tivas

Investigación de sales mixtas (con CORFO)

Estudios sobre alúmina (con CORFO)

Informática indus tria l y Banco de Datos.

4. Programa de acercamiento y venta de servicios
al sector privado de la ec onomía

Este es un programa permanente del Instituto durante los últimos cin
co años y es el que ha concentrado el mayor esfuerzo, pero que a la vez ha
rendido los mejores frutos .

En efecto, la intensificación de la promoción, del núm ero de contactos,
de ofertas y de ventas de servicios a este sector, ha alcanzado las más altas
cifras en el año del presente ejercicio, ya que de 230 ofert as a firm e, 114 se
han canalizado a los empresarios privados y del total de 127 vent as, 60 de ellas
fueron contratos de este sector.

Adicionalmente, en este período y en forma mayoritaria, los nuevos so
licitantes de servicios y client es, o sea aquellos qu e piden ofertas a firme o
qu e contra tan por primera vez con el Institut o, pert enecen al sector pr ivado. Es
más, en los meses recientes se ha llegado a que el número de ofertas a firme
y el número de ventas, se acerque al 70'70 del total, en cl caso de las em
presas privadas.

Debido al carácter confidencial de los proyectos qu e se desarrollan pa
ra estas empresas, no se pueden dar a conocer los ternas de los mismos, re
serva que consta en cada contrato de trabajo. En general , se puede mencio
nar que se trata de un programa amplio qu e abarca estudios y proyectos ex
perim entales de la más variada índole, desde el simple análisis de una mues
tra hasta un proyecto completo y de largo alcance para establecer un nueva
proc eso ind ustrial o llegar a un nuevo producto para el mercado. Cada traba
jo es acompañado de su respectivo y necesario estudio económico. Ultim amen
te se ha dado especia l énfasis a la adqui sición y transferencia de tecnol ogía Y
a la adaptación requerida, complementado con un eficiente servicio de infor
mación y documentación a nivel mundial.

Las áreas privada s que más se han atend ido, son la agro ind ustria, la
metalmecánica y la industria química, y entre los tópicos más req ueridos por
ellas en los últimos doce meses, están el apoyo tecnológico a las exportaciones
no tradicionales, la recup eración de residuos y efluentes y el ahorro de energía.
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INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACION PROFESIONAL
(INACAP)

Su fun ción es el desarrollo de los recursos humanos del país cn el área
de la capacitación profesional.

Actividades realizadas

En el plan o nacional , entre las actividades más importantes, es preciso
señalar :

1. Pleno cmpIco de la ca pac idad instalada de los centros de capacita
ción, particularm ente en la Rcgión Metropolitana de Santiago.

2. Ejecu ción de cursos de todas las áreas y niveles, como conse
cuencia de los convenios de cap acitación con SENCE.

3. Operación de dos niveles del Programa de Capacitación Ocupa
cional a distan cia, en convenio con el Ministerio de Educación.

4. Cont inuación y extensión dcl Programa de Formación Tecnoló
gica, en convenio con Televisión Naciona l de Chile.

5. Ampliación de los cur sos de formación de técnicos de nivel me
dio, habiéndose logrado el reconocimiento por part e del Ministerio de Educa
ción Pública, de las instituciones encargadas de la titul ación de los participantes
de un conjunto de nuevas carr eras.

6. Cumplimiento de vastas accion es de capacitación del personal del
Programa de Empleo Mínimo, en convenio con el Mínistcrio dcl Interior, vía
Intendencias Regionales.

7. Realización de cursos para el sector agrop ccuarío y forestal. Es
pecial mención merecen la capaci tación empresarial de propietarios de terre
nos de aptitud forestal y la elaboración de proyectos para el desarrollo de la
ganad ería , en convenio con la Fundación Chile, como también proyectos de
capacitación de insemi nación artificial en convenio con SEl\CE y la partici
pación de la Uni versidad Austral de Vald ivia.

8. Gran énfasis en la at ención de la capacitación en empresas como
en el empleo de unid ad es móviles, llevánd ola a centros mineros, agrícolas y
pesqueros.

9. Catálogos de oferta de cursos, ordenados conforme a un proceso
de racionalización curricular por áreas.

10. Procesos de control de calidad técnico-docent e que han entregado
una retroalimentación valiosísima para la optimi zación del sistema.

11. Formación, perfeccionamiento y desarrollo del personal a tn~vés de
Cursos y sem inarios, tan to internos como externos, y becas en el extranjero,

En el plano internacional, cabe destacar :

- Proyecto de Asistencia Técnica Española en Hotelería ( España ) .

- Proyecto de Asistencia Téc nica Española en Pesca (España) .
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_ Proyecto de Electricidad, Electr ónica (Francia).
_ Segunda fase del proyecto de Capacitación en Ho telerÍa (OIT ).
_ Proyecto para el de sarrollo de la Corporación de Pequeños y Me.

dianos Empresarios Metalúrgicos (ONUDI ) .
_ Proyecto para la capacitación en bancos, comercio y servicios ( BID ).
_ Inicio de un proyecto de cooperación técnica con INTERFOR, Bra,

sil, Paraguay y Costa Rica.

C U A D R o N9 1

ACClON REALiZADA POR AREAS

(se ptiembre 1978-agosto 1979)

Areas N9 corsos Egresados Horas tns trn cción
iniciados realizadas

Agropecuaria 1.763 17.220 118.251

Pesquera 170 2.543 16.810

MetaImecánica 496 5.507 124.214

Mecánica au tomo triz 341 3.795 112.028

Electricidad/electrónica 402 4.991 82.775

Refrigeración 39 401 16.936

Hotele ria 226 3.266 28.323

Construcción 182 2.672 21.086

Confección 295 4.052 28.845

Minería 87 1.056 8.051
Administración y servicios 422 5.681 53.020

Experimentación 21 96 9.976

Didáct ica 161 1.249 103.958

Artesania 192 2.504 24.697
Optíca 1 43 38

TOTAL PA1S 4.798 55.076 749.008

CUADRO N9 Z

ACClON REALi ZADA PO R REGIONES

(septiembre 1978-agosto 1979)

Regiones N9 CDrllOS Egr esa dos Horas instr ucción
iniciados realizadas

1 251 3.808 46.871
II 457 4.151 75.807
ID 235 2.628 18.548
IV 260 3.069 22.137
V 395 4.745 64.734
VI 231 2.375 25.475
VII 322 3.765 34.490
VIII 465 5.520 62.600
IX 253 2.644 22.767
X 398 4.178 39.767
XI 75 921 7.617
XII 89 1.145 13.568

Metropolitana 1.367 16.127 314.627

TOTAL PAIS 4.798 55.076 749.008 -
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C U A D R O N9 3

ACCION REALIZADA POR NIVELES
(septiemb re 1978-agosto 1979)

Nive l.. N9 corsos Egresados Horas instrucciónIniciados
realizad as

A;;rendizaje 17 61 41.981
Calificado 2.051 24.395 130.719
Docentes 12 70 694
Especialis ta 186 2.021 21.078
s<micali ficado 2.041 25.740 195.658
Mandos 93 1.434 2.847
Técnico med io 299 608 273.099
F.P .E./ P. S.T.• 99 747 82.932

TOTAL PA IS 4.798 55.076 749.008

• Form ación Profesi onal en Empresas y P rograma Superior de l Traba jo.

ANEXO N9 2

EMP RESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S. A. (ENDESA)

Objetivo

Explotar la pro.ducción, tran sporte y distribución de energía eléctrica y
hacer llegar sus beneficios a todos los sectores sociales y económicos del país,
con una preocupación preferent e en lograr que la población disponga de un
suministro suficiente y oportuno de energía en cualquier circunstancia.

Producción y ventas

La generación de energía eléctrica y su distribución, a través del Sis
tema Interconectado y los establecimentos de distribución, ha sido la siguien
te durante los años que se indican:

PRODUCCIO;o; y VENTAS

Ingreso s ope- Precio medio
Veolas racionales Tasa ca mbio Ingr esos ventas

Años anuales balance dólar prom. operaclooales eqolvalente
Gwh (miles de $) anual (US$) (miles US$) eo US$/K wh

1973 4.801 2.538 O,l(l.l3 24.334 0,005

1974 5,239 45.891 0,8320 55.157 0.011

1975 4,931 303.851 4,9085 61.903 0,013

1976 4.948 1.215,073 13,0542 93.079 0,018

1977 5.106 2.555.103 21,5400 118.621 0,023

1978 5.256 4.080.612 31,6600 128.889 0,027

1979 • 5.561 - - - -
=-
• Estimado.
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Inversiones

RITMO ANUAL DE INVERSIONES

• Estimado.

Año!

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 •

MIllones de US$

118.2

90.0

70.6

68.0

71.8

90.4

173.8

Principales proyedos desarrollados en el período.
o que se en cuentran en etapa de construcción

- Central Hidroeléctrica El Toro.

- Obras de Captación Alto Polcura.

- Canal Teno-Chírnbarongo.

- Ampliaciones en las Centrales Antofagasta. Iq uique, Guayacán r
Huasco.

- Ampliación del Sistema de Transmisión, 1 Región.

- Ampliación Sistema Int erconectado Cen tral.

- Alimentación COBRESAL.

- Refuerzo Sistema Ternuco-Puerto Montt.

- Construcción y montaje líneas Alto ]ahuel, Cerro Navia, San Pedro.
Pan de Azúcar y la ampliación de la subestació n Cerro Navia .

- Construcción y monta je línea Pan de Azúcar-Mait cncillo y amplia
ción sub estacion es Pan de Azúcar , Maítencíllo y Los Vilos.

- Centrales Colbún y Machicura,

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S. A. (ENTEL)

Obletivo

Planear , proyectar, construir y explotar la red de telecomunicaciones.

Principales activida des realizadas

Durante este período se avanzó en las ampliaciones de los Sistemas
Troncales arte y Sur a través de la instalació n de enlaces de microondas de
alta capacidad .
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Sc impl cmcnt ó también cl repart idor principal del Centr o Naciona l de
Telecomunicaciones, con capaci da d de 16.000 líneas y se ejecutó el 90% de la
canalización subterrá nca entre dicho Cent ro y la Dirección Nacional de Co
rreoS y Telégrafos.

En red es privadas, sc entregó a la explotación la red de ENAP en Ma
gaBanes; igualmente, la red de CAP en Vallenar y se puso en servicio el Com
plejo EN AP-ENAMI-C HI LECTHA en Ventanas.

En ago sto de 1978 qued ó habilitada y funcion ando la ampliación del
Centro Internacional de Conmutación Automática (CICA), lo que permitió
aumenta r su capacidad a 180 troncales semiautomáticas y 40 tron cales ma
nuales.

Un pr oyecto imp ortante en desarrollo es la complementación de la Es
tación Terr ena de Longovilo, para incr ementar la eficacia del conjunto de
equipos y an tenas, co? m.iras a los cam?ios tecnológicos que .se incorpo ran en
los satélites de comun icaciones, en espec ial los de la futura sene INTELSAT V.



SOCIEDAD QUIMICA y MINERA DE CHILE S.A. (SOQUIMI CH)

Objetivo

Producción y comercia lizació n de salitre, yodo, sulfa to de sodio y otros
subprod uctos. Para ello pu ede efect uar todos los act os compleme ntarios con.
du cent es a la realiza ción de esos objetivos.

PRODUCCION
(TM)

Años Sali tre Yodo Sulfal o d.
sodio

1973 676.250 2.168 35.950
1974 713.000 2.278 32.170
1975 700.310 1.962 22.900
1976 606.200 1.259 28.400
1m 562.200 1.856 30.330
1978 527.380 1.922 42.865
1979 • 609.000 2.181 75.000. Estimado.

VENTAS

Exportaciones Ventas na ciona les

Años producto
Ion m3 US$ •• Ion mS US$ ••

1973 Salitre 499.778 28.7 I 186.828 8.6
Yodo 1.872 7.1 17 0.26
Sulfato de sodio 2.025 0.106 32.758 1,34

1974 Salitre 497.085 54,4 177.726 29,01
Yodo 2.702 12,4 10 0,45
Sulfato de sodio - - 31.988 3,6

1975 Sali tre 352.709 41,2 199.051 28,7
Yodo 1.058 5.3 5 0,25
Sulfato de sodio 420 0,53 14.207 1,4

1976 Salitre 377.763 23.6 221.902 28,6
Yodo 1.488 6,6 6 0,28
Sulfa to de sodio 3.823 0,42 22.489 1,7

1m Salitre 461.330 37.5 168.987 15.1
Yodo 2.152 8,7 8 0,01
Sulfato de sodio 7.368 0,74 24.826 1,9

1978 Sali tre 436.962 39,2 174.876 18,77
Yodo 2.148 10,7 15 0,07
Sulfato de sodio 23.230 2,3 26.334 2,19

1979• Salilre 438.000 40,0 185.000 28,2
Yodo 2.172 12,7 15 0,12
Sulfa to de sodio 38.000 4,2 JO.OOO 4,1

~

• Estimado.
Millones de US$.
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=-
Princi pales proyectos

INVERSIONES

(millones de US$)

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979'

Reposición de equ ipos

Nueva planta de sulfat o de sodio

Modif icac iones en planta Pedro de Valdivia
y Maria Elena

Otros

Planta ácido bórico

Terminal pet róleo

0,13 4,10 4,84 6,83 4,19 1,5 1.0
0,33 0.5

0,16 0.2 1,0

0,3

0,1 0,3

0,3

• Estimado.

COl\lP~IA CIDLENA DE ELECTRICIDAD S.A. (CHILECTRA)

Ob jetivo

Ti ene por objeto explotar la produ cción, transporte, distribución y ven
ta de energía eléc trica , como asimismo, la prestación de asesoramiento de in
geniería en el país y en el extranjero , en mat erias relacionadas con la genera
ción, transporte y dis tribución de la energía.

Producción

Dado qu e la cap acidad de generación de CHILECTRA no es suficien
te para da r servicio a la totalidad de los client es de su zona de concesión
(980.416 ) , parte de la energía qu e distribuye es adquirida a otras empr esas
generadoras, especia lmente a la Empresa Nacional de Electri cidad S.A.,
ENDESA .

A contin uació n se indica, separadamente, la generaci ón propia y la
energía comp rad a a otras empresas :

PRODUCCION ANUAL

(millones Kwh)

1973 1974 1975 1976 1977 1978 197"

Generac ión propia 1.318 1.254 1.282 1.311 10438 1.703 2.365

Energia comprad a 1.727 1.805 1.590 1.745 1.806 1.776 1.324

TOTAL 3.045 3.059 2.872 3.056 3.244 3.479 3.689

=.
Estimado.
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Ventas

Las ventas de energía realizadas por CHILECTRA, tanto en términos
físicos como monetar ios, son las siguientes:

ENE RGIA VENDIDA

~

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979'

Millones Kwh 2.575 2.464 2.475 2.611 2.761 2.999 3.109

Miles US$ 11.203 57.813 62.515 91.770 102.112 126.200 155.840

, Estimado.

Inversiones

Durante el período 1973·1979 ha realizado d iversos proyectos de in
versión, siendo el más importante la constru cción de la Central Térmica Ven
tanas 11. Adem ás. ha realizado inversiones en subestacio nes, líneas de trans
misión, distribución clien tes, distribución compañía, etc. Los montos inverti
dos han sido los siguientes:

INVERSIO NES

Años

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 '

, Estimado.

EMPRESA ACIONA L DE COMPUTACION
E INFORMAT ICA LTDA. (ECOM)

Objetivo

Millones de US$

3.6

9.3

27.4

52.8

22.6

14,1

17.0

Prestar serVICIOS en el campo de los sistemas de info rmación adminis·
trativ~, .económica, operacional o de otro tipo qu e impliquen procesamiento
electromco de dat os, orientado principalme nte a usuarios pert enecientes al
sector p úblico o relacio nados con éste.
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PRODUCCION y VENTAS

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979'

C;pacidad inst o
(miles hrs /equiv.) 27,2 27,2 30,S 42,4 37,6 54.5 60,4
Producción
(miles hrs/ equiv.) 24,4 26,S 37,0 35,3 49,3 59,2
Venta
(miles hrs/equiv.) 22,6 21,4 31,0 28,6 36,0 47,6
Venta
(miles US$) 2,7 5,9 3,7 4,5 6,2 6,7 8,5

. Estim ado .

INCREMENTO INVERSIONES

(miles de US$)

1973 1974 1975 1976 19i7 1978 1979'

Obra Manqu ehue 1.152 254 508 121 121 120

Sociedad CRECIC 254 71 146 40

Sistemas computacio-
nales 135 638 280 1.245 1.832

Otras inversiones 302 244 46 171 152 115 153

TOTAL 1.708 569 835 970 553 1.360 2.105

• Estimado.

EMP RESA NACIONAL DEL CARBON S.A. (ENACAR)

Obj etivo

La Empresa tiene por objeto la exploració n, prosp ecci ón, reconocimien
lo y explotac ión de yacimientos mineros, especia lmente carboníferos, y la co
mercialización de los productos obtenidos.

Producción

La pr odu cción de carbón mine ral durante el período 1973-1979 ha sido
la siguiente :

• Estimado .

Años

1973

1974

1975

1976

1977

1978
1979 •

Miles de tooeladas

1.303

1.427

1.446

1.245

1.300

1.115

900
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VenIas

L as ventas fí sica s e fe c tuad as p or secto r cons u m idor son las sigui en tes

( m iles de tonel ad a s ) :

Años Elect. Acero FF.CC. Cemenlo Gns Azúcar Olros TOTAL

1973 464 188 164 175 35 95 163 1.284

1974 400 220 157 210 22 132 150 1.291

1975 263 185 109 118 33 117 106 931

1976 366 207 119 88 25 177 135 1.117

1977 449 214 III 81 29 154 147 1.185

1978 529 175 92 94 23 104 141 1.158"

1979 • 700 180 80 90 15 85 60 1.210· '

. Estimado.
Diferencia con producción es por política de disminución de stock.

Las ventas en té rm inos d e valo r a lcanzaro n los sig u ie n tes m on tos :

VALOR DE LAS VENTAS

Años Millones de US$

1973 38.6

1974 64.7

1975 26,6

1976 37,9

1977 37,9

1978 55,7

1979 · 52.0

. Estimado.

INVERSIONES

Años Millones de US$

1973 8,3

1974 17.5

1975 8.5

1976 12,9

1977 4,3

1978 3,0

1979· 2.4. ----Estimado.
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COMPA~IA DE ACERO DEL PACIFI CO S.A. (CAP)

Objetivo

Producir hierro en lingo tes y productos term inados de acero para abas.
tecer el mercad o int ern o, a partir de la explotació n de los mineral es de hierro
nacionales.

PR ODUCCION y VE..'l/TAS FlSICAS

A. Huachipat o (Side rurgia) Toneladas de productos terminados.

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979·

Producción 433.863 473.149 380.257 306.804 365.065 401.600 506.800

Ventas 438.128 491.709 352.057 322.468 356.500 391.700 498.100

B. Mineria (Miles de toneladas largas de miner al)

1973 1974 1975 1976 1977 1978·· 1979·

Producción 9.314 10.189 10.883 9.783 7.535 6.931 8.615

Venias 9.252 10.115 9.979 9.523 8.029 7.294 8.794

· Cifras es timadas.

A partir de ma rzo de 1978 se incluye el pellet .

VENTAS VALORIZADAS

A. Huacbip alo (Millones de US$)

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979"

Monto 84.9 161,6 99.7 109.9 136,2 159.3 220,4

· Cifra esti mad a .

B. Mineria (Millones de US$)

1973 1 97~ 1975 1976 1977 1978 1979·

Monto 54,9·· 77.9 93,4 92,9 85.9 107,2 150,9

----· Cifra estimada.

Mina Santa Fe fue incorporada a CAP a filies de 1973, motivo por el cual sólo se conside-
ran las ventas de diciembre de dicha mina .
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INVERSIONES

Años Millone s de US$

1973 93

1974 63

1975 99

1976 III

1977 105

1978 15

1979 • 21

• Cifra estima da .

Proyectos desarrollados en el período 1973·1979

A. Minería

- Planta de PeIlets

- Planta de Beneficio (Algarrobo)

- Almacenamiento y descarg a en puerto Guacolda

- Estud ios de desarrollo de la minería

B. Huachipato

- Extensión y ensanche del muelle

- Segunda torre de descarga

- Tercer Soplador de Alto Horno

- Ampliación Alto Horno NQ 2

- Laminación en caliente

- Planta de Cal

- Plan ta de Tratamiento de Agua

- Subestación Eléctrica Q 2

- Acería de Convertidores al Oxígeno

INDUSTRIA AZUCARE RA NACIONAL S. A. (IANSA)

Ob letivo

=

El objetivo principal de la Sociedad es el establecimiento y explotación
de fábr icas para la producción y refina ción de azúcar de remolacha y de ca
ña y demás produ ctos derivados y/o necesarios para el desarrollo de la induS
tria, en especial la producción de remolacha y sus semillas y el desarr ollo de
cultivos experimentales.
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PRODUCCION

Unidad 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 •

Azúca r Ton 170.056 180.987 229.584 321.140 289.745 172.161 119.166

Coseta seca Ton 26.997 36.336 53.791 76.514 74.343 29.076 24.178

Melaza Ton 29.775 31.290 SO.864 65.172 €O.OOO 30.703 22.009

Alcohol Mis. U s. 3.261 2.797 4.480 7.042 4.360 4.815

CO
2

líquido Ton 1.617 1.428 1.890 2.880 1.611 1.741

. Cifras estimadas.

VENTAS INTERNAS

Unidad 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 •

Azúcar Ton 202.962 199.423 218.481 281.644 261.878 212.095 190.000

Cose1a seca Ton 27.302 32.195 32.499 12.050 2.611 5.409 9.127

Melaza Ton 17.611 18.971 13.665 19.433 10.583 18.023 22.009

Alcohol Mis. Lis . 3.929 2.102 5.698 7.126 4.285 5.131

CO
2

liquido Ton 1.512 1.331 1.837 2.682 1.658 1.733

. Cifras estimadas.

EXPORTACIONES

Unidad 1973 1974 1975 1976 1971 1978 1979 •

Azúcar Ton 51.500 5.500 4.750

Coseta seca Ton 29.410 69.529 72.000 23.754 15.000

Melaza Ton 5.656 32.500

. Cifras es1imadas.
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Años

1973
1974
1975
1976
19n
1978
1979 •

, Estimado.

Años

1973

1974

1975

1976

1977
1978
1979 •

VENTAS

Internas

SO,I9
78,75
91,35

102,SO
80,05
83,90
75,30

INVERSIONES

Exportaciones

1,96
7,44
9,54
4,80
2,20

Millones de US$

4,40

2,80

0,70

0,60

0,02

0,06

0,80"

TOTAl.
(millones Us )

50,19
78,75
93,31

109,94
89,59
88,70
77,SO

• Cifra estimada.
Adapta ción plan ta remolachera a refinación azúcar cruda (Curicó) .

COMPAÑIA DE TELEFONOS DE CHILE S,A. (CTC)

Objetivo

Establ ecimient o, instalación, explotac ión y ad ministración local y de
larga distancia , con sus servicios auxiliares, suplementarios y complementarios.

PRODUCCI0S

(En t érminos físi cos)

Unid. medid. 1973 1974 1975

Servicio urbano Teléf onos 415.653 426.310 433.442

Instalaciones y
traslados Conexiones 35.498 37.285 41.264

Larga distancia
nacional llamadas 23.015.456 20.216.634 20.804.127

Unid. medid. 1976 1977 1978 19;9'

Servi cio urbano Teléfonos 450.900 466.571 514.013 531.129

Instalaciones y
traslados Conexiones 39.460 46.222 77,055 80.854

Larga distancia
nacional Llamadas 24.392.282 26.483.455 27,926.698 29.900.000

=. Estimado .
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VENTAS

(En ténninos físicos)

Unid medid. 1973 1974 1975

se rvicio urb ano Teléfo nos 410.855 420.251 429.151
Insta laci ones y

Conexionestrasl ados 35.356 37.510 39.877
Larga distancia
nacional Llama das 23.404.473 20.558.344 21.311.607

Unid. medid . 1976 1977 1978 19790

se rvicio urbano Teléfo nos 450.900 460.261 514.013 531.129
Insta laciones Y
traslados Conexiones 38.581 46.222 77.055 80.854
Larga distancia
nacional Llamadas 24.758.827 26.464.582 27.926.698 29.900.000

o Est imado.

VENTAS

(miles de US$)

1973 1974 1975 1976 1977 1978 19790

Servicio ur ban o 31.892 34.639 25.319 32.189 31.866 53.093 63.281
Instalaciones y trasla-
dos 1.808 3.790 4.718 5.946 5.902 11.899 15.059
Larga distan cia nac ío-
nal 19.575 18.677 10.049 14.427 18.725 32.891 38.880
Serv. internacional 1.633 520 680 1.032 917 1.639 2.289
Gulas 233 72 453 798 851 1.623 2.467
Varios 34 16 11 28 17 44 36

TOTAL 55.175 57.m 41.230 540420 58.278 101.189 122.012

o Estimado.

(¡"VERSIONES

(millones de USS)

1973 1974 1975 1976 1977 1978 19790

Inversiones total es

• Est imado.

Principales proyectos

11,8 10,8 7,7 11,5 18,0 31.2 53.2

1.000

3.000

6.000

Ampliación servicio telefónico público urban o (168.000 líneas)

Servicio Medido

ConCiabilidad del servicio
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EIUPRESA NACIONAL DE EXPWSIVOS S.A. (ENAEX)

Objetivo

El objetivo estatutario de la Empresa es la fabricación, compraVenta
importación, exportación y distribución de toda clase de produc tos químieo~
orgánicos e inorgánicos, para la elaboración de explosivos de uso indu strial.

PRODUCCION FISICA

Prodncclón total
Años exp losivos Variación %

(ton)

1m 18.019

1974 22.705 + 26

1975 23.178 + 2

1976 22.200 4

1977 22.569 + 2

1978 21.533 5
1979 • 29.973 + 39

. Estimado según Plan Operativo 1979.

VENTAS FIS ICAS

Físicas (ton) Variac ión Export. (ton) Variación
Años (miles) % (mll es) %

1973 17.712 236

1974 22.471 + 'J:l 140 41

1975 23.249 + 4 180 + 29

1976 22.003 5 159 12

1977 22.313 + 1 387 + 143

1978 21.432 4 403 + 4
1979 • 29.973 + 40 363 10

. Estimado según Plan Operativo 1979.

VALORES DE LAS VENTAS

(miles de US$)

Ventas Ventas
Años totales % Inlernas % Export . %

1973 10.961 10.833 128
1974 16.406 + 50 16.264 + 50 142 + 11

1975 17.842 + 8 17.611 + 8 231 + 63

1976 13.269 30 13.183 25 86 170
1977 13.947 + 5 13.590 + 3 357 + 315
1978 13.632 2 13.289 2 343 4
1979 • 16.580 + 22 16.260 + 22 320 7

. Estimado según Plan Operativo 1979.
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Años

INVERSIONES

(m illones de US$)

Monlo inve rsión Variación %

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979

0,4
0,3

1,2

2,7

1,2

0,4
1,4 •

+

+

+

25,0
300,0

125,0

55,6

66,7

250,0

• Incluye US$ 1,1 mill ones proyecto PAN NA.

Principales proyectos eiecutados entre 1973·1979

- Planta aquageles pequeño diámetro.

- Adquisición de cinco camion es bombeadores de aquageles y uno
de tronitas.

- Inversiones menor es de reposición de activo.

Estudio de factibilidad técnica de la planta de ácido nítrico y ni
trato de amonio.

Normalización

La acti vidad de normalización destinada a traspasar los bienes declara
dos prescind ibles de la CORFO al sector privado, se ha dirigido a 10 siguiente:

Venta de empresas y paquetes accionarlos bancarios

Durante el período que comprend e el segundo semestre de 1978 y el
31 de julio de 1979, se han vendido las siguientes empresas y paquetes accio
narios bancarios:

70 Vendido

I. Industria acional de Cemento S.A.

2, Empresa Comercializadora de Camiones Ltda.
(CORFO aún posee el 6070 restant e )

3. Pesqueras Unidas S,A,

4. Empresa Elec trónica Nacional Ltda .

5. Banco de Crédito e Inversiones

6, Banco Suda mericano

7. Banco del T rabajo

8, Banco de Concepción

9. Banco de Chile

10. Banco Osorno y La Unión

99,83

40,00

99,975

100,00

12,63

17,36

99,99

279



El pr cio de ven ta de las pa rticipaciones seña ladas asci end e a aprox'
rnadamente US 74.500.000, de los cua les han ingresado alrededor d~
US 53.500.000.

Se encu entran en tr ámite de ad judicación las siguientes empresas :

( COn FO)
( Privado )

21,56
82,00

70 Adjudicado
30
65,87
.'34,1.'3
99,49

100

1. Firestone de Chile S.A.LC.
2. Sal'. Minera Amolanu S.c.~1.

5.

3. Compañ ía Minera Tam aya S.A.

4. Celulosa Constitución S.A.
Manufactures de Cobr e
S.A. ~IADECO

6. Fábri ca de Cemento El Mel ón S.A.

Estas ad judicac iones representan una venta por US 101.000 000, de los
cuales ingr esarán por concepto de cuota al contado US$ 58.000.000.

Además, se han adjudicado lotes accionarios de CnAV S.A., Banco Ed
wards, Banco del Tr abajo, Banco Sudamericano, Banco de Concepción y
CRAV Aliment os S.A.C.L El precio total de estas acciones, qu e se pagará to
talmente al contado, es de aproximadamente US 160.000.

Venta de equipos. plantas aqroindustriales y fundos

Se ha vendido en el período lo sigui en te:

1. Parcialment e en rema tes:

- Equipo Frurícola San F elip e
- Equipos Tomat es ex Rengo

- Equipos de Incubación de Ovalle
- Fibras naturales de Ovalle
- Equipos Semill as N9 9

2. Equipos Planta Faenadora de Carnes de Castro
3. Silos de Curicó
4. Silos de Retiro

5. Lechera Ovalle.

Estas vent as representan un valor total de aproximadamente
US 1.400.000. De este valor, han ingr esado en el período alr ed edor de
US$ 700.000.

Se encuentra además en trámite de adjudicación la Planta Faenadora
de Carnes de Valparaíso, con un pr ecio de venta de US 430.000, del cual
ingr esar án al contado US$ 130.000.

Venta de establecimientos hoteleros

CORFO ha vendido, por mandato de HONSA en el período los siguien·
tes establecimientos hoteleros: "

1. Hotel Francisco de Agu írre, La Serena
2. Hotel Tu rismo, Copiapó
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3. Hotel El Paso, Arica
4. Hotel Turismo, Antofagasta
5. Hostería de Mejillones
6. Hostería de Calam a
7. Hotel Pedro de Valdivia, Vald ivia.

El precio de venta de estos establecimientos fue de aproximadamente
US 5.000.000.

Además se encuentran en trámite de ad judicación los siguientes estable-
cimientos:

1. Hostería de Vicuña
2. Hotel Turismo, Ovalle
3. Hotel Plaza , Talca
4. Hostería de Constitución

5. Hotel Puc ón, junto con los terrenos de la Península
6. Hostería de Castro
7. Hot el Lui s Cruz Martínez, Curicó
8. Host ería de Lanalhue
9. Casino y Cabinas de Peñuelas

10. Hotel de Linares
11. Hostería de Chañaral
12. Hostería de San Felipe.

Estas adjudicaciones representan un valor total de aproximadamente
US$ 6.500.000.

Venta de Bienes

Entre septi embre de 1978 y julio de 1979 se han vendido los siguientes
bienes:

Maquinaria agrí cola
Veblculos
Bienes vari os
Maquinarias y equipos
Repuestos
Bienes Ralces

TOTAL

Nota: lipa de camb io: $ 36.90 par 1 US$.

CODllslón Automotriz

MUes de US$

1.051

957

209

1.167

344
1.396

5.124

MUes de $

38.782
35.313
7.712

43.062

12.694

51.512

189.075

La Comisión actúa a trav és de la Secretaría Ejecutiva, que constituye su
asesoría técnica y en qui en delega algunas de sus funciones de rutina,
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Aun cuando la actual Comisión no tien e las amplias atribuciones y fa.
cultades d,e qu e goza ba .Ia ex CO,misión Nacional Automotriz, qu e de.bía propo.
ner la política aut omotnz del palS, le corresponde colaborar y coordinar su ae,
ción con otros organ ismos del Estado, como ser : Minist erios de Hacienda, de
Economía, Fomento y Reconstrucción y de Transportes y Telecomunicaciones
Banco Cen tra l de Chi le, Servicio acional de Aduanas, Servicio de Impuesto;
Internos. Superintendencia de Servicios Eléctricos y de Gas, cte.

Sus principales actividades en el período se pu ed en resumir en las si.
gu ientes :

l. De Inqenieria

a ) Dictar las instrucciones, efectuar las inspecciones técnicas, control de
fabricación en sus diversas fases, verificación de materia s primas, etc., para de.
terminar el porcenta je de valor agregado naci onal exigido por la ley para que
cad a uno de los componentes pu edan ser utilizados en la fabricación nacional.

b ) Efectuar la revisión técnica de detalle de los desp ieces para cada
marca y mod elo qu e present an las industrias automotrices terminales en sus
aspectos mecánicos y tecnológicos.

c) Revisar los programas de int cgración progr esiva para alcanzar el
porcen ta je de valor agr egado nacional qu e deben cumplir las partes y piezas
en proceso de desa rrollo, y emi tir los informes para la aproba ción por la Co
misión.

d ) Asesorar técnica men te en probl emas relacionado s con los equ ipos
de gas licuado a la Superintend encia de Servicios Eléctricos y de Gas, para el
abas tecimi ento de gas o para importación.

e) Asesorar, a su ped ido, al Servicio de Im pu estos Internos, sobre
cara cterísticas de los vehíc ulos motorizados a import ar , para la fijaci ón de los
valores ex Fábrica qu e le competen.

f ) Colaborar con el Institu to Nacio nal de Normalizaci6n para la pre·
paración de normas oficiales des tinadas a los vehí culos mot orizados de trans
port e, etc.

2. De Proqtamación y Control Estadístico

a) Instru cciones. estudio, aná lisis y correcci ón de los p rogramas de
produ cci6n de las industr ias automotrices term inales e informes técnicos para
su aprobaci6n .por la Comisi6n Automotriz,

b ) Estudio e inform es pa ra la visaci6n técnica d e los Regi stros de Im
portación y Exportaci6n de par tes y piezas y conjuntos automotr ices, para las
industrias terminales y auxili are s por importaci ón directa de sus CKD (com
pletamente desarmado) o interca mbio compensado.

c) Elaboración de la estad ística y control en cu enta corriente de inte
gración nacional exigida para cada marca y modelo qu e se fabrique según los
programas aprobados.

d) Con trol estadístico de :
- Int ercambi o compensado.

- Producci ón nacional de veh ículos por industri as terminales, marcas y
modelos y categorización andi na.
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_ Precios de los vehículos de fab ricación nacional al día.

Vent a de los mismos.

Canje de inform ación estadística sobre vehículos con otros países.

e) In formación ac tua lizada al d ía de aranceles ad uaneros, leyes y de
cretos referent es al sector .

f) Visitas inspect ivas a las industr ias para controles de stock y de inte

gración.
g) Inventario y controles de la producción efectiva al 31 de diciembre

de cada año para conocimiento y enlace de programas anuales.

h ) Informes técnicos y estudios de asesoría para la Comisión Automo
triz relacionados con problema s específicos de las indu strias como: integra.
ción nacio nal, grado de mont aje, certifi cad os en general sobre cumplimiento
de disposiciones legales, informacion es y asesorías a reparticiones públicas y
Ministerios.
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OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL

ODEPLAN .es un organis~o asesor del P~esidente de la República , de
carácter descentralizado, y qu e tiene como mision proponer las orientaciones
fundamentales en todas aq uellas materias que digan relación con la planifica
ción del desarr ollo económico y social.

Parti~i~a a travé~ del Ministro Director o de sus representantes en di-
versos Comit és y organismos, destacando por su importancia los siguientes:

Comité Financiero.

Comité Social de Ministros,

Comit é de Inversiones Extranjeras.

Comité de Crédi to Externo.

Comité Asesor de Programas de Préstamos Internacionales.

Comité Asesor de Polít ica Arancelaria.

Consejo Nacio nal para la Alimentación y Nutrición.

Consejo del Insti tut o de Promoción de Exportaciones.

Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción.

Comisión Nacio nal Asesora para el Desarrollo de Isla de Pascua.

Comisión Nacio na l de Riego.

Comisión Ch ilena del Cobre.

Comisión Nacio nal de Investigación Científica y Tecnológica.

Comisión Nacional de Energía.

ODEPLAN es el organismo de enlace y representante del Supremo Go
bierno ante el CEPCIE S, SELA , ONUDI , U CTAD, ILPES y otros. Además,
en acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores, determina la política de
cOOperación técnica internacional, sea qu e ésta provenga o se entregue a orga
nismos foráneos o países.

Por otr a parte, en el período, ODEPLAN ha participado en numerosas
(:omisiones de trabajo: Estad o Mayor Presidencial, Comité Asesor de la H. Jun
ta de Gobi erno, Intendencias Regionales y Ministerios,

Organización de la Oficina de Planificación Nacional

El Ministro Director tiene a su cargo la dirección superior técnica y ad
ministrativa de la Oficina .

Para el desarroll o de sus funciones, OD EPLAN se encuentra estructura
do en tres Subdireccion es: Nacional, Regional y Administrati va. A su vez, cada
Una de ellas, cuenta con d iversos Departamento especializados.
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A continuación se destacan las prin cipales funciones y ac tividades desao
rrolladas por cada una de ellas.

Subdirección Nacional

Esta Subdirección realiza s~s actividades a tr~vés de l?s D,epartamentos
de Estudios , Planificación, Inversiones, Cuentas Sociales y F iscal ía .

Departamento de Estudios

Funciones

_ Apoyar al Ministro Dir ector en realizar, promover y coordinar las in
vestigaciones y estudios necesari os para pr.ecisar Ia~ medidas y reformas que
requ iera la ejecución del programa económico y socinl.

_ Efectu ar los análisis pertinentes pa ra conoce r periódicament e los re
sultados de las políticas de corto y media no plazo qu e se apliquen, y sugprir
las rectificaciones que sea necesa rio adoptar pa ra asegurar la obtención de re
sultad os óptimos.

_ Realizar informes de coyuntura sobre la situaci ón económica y social.

_ Contribuir a través de charlas, seminarios y publi caci ones a la dífu
sión de las políti cas y programas de Gobi erno.

Principales actividades realizadas

1. Programas Ministeriales

ODEPLA elabora y publica anua lmente el docum ento "Programas Mi
nisterial es". En él se esta blecen las principales tar eas, activida des y metas que
deberá desa rrolla r y cum plir cada Secre taría de Estado y demás organismos del
secto r público en el curso del año . Con ello se logra un funcionamiento coordi
nad o de los diferentes sectores.

Los Programas Ministerlales, ade más, informan a la opin ión púb lica dI' la
política de acción que el Estado llevará a cab o en el futuro pr óximo.

Durante el período en cuestión se elaboraron y publicaron los correspon
dientes a 1979 y se han evaluado mensualmente, informando al Jefe del Esta
do acerca del grado de avance y cumplimient o de los program as fi jados.

2. Informe Económico

ODEPLA elabora y publica un informe en (Iue se analiza la evolución
que presentan los principales sectores de ac tivida d : ind ustr ia, min ería, agricultu
ra, etc. Este se ha confeccionado mensualm ent e en el período. Además se e1a·
boró uno anual, correspondiente a 1978.

3. Informe Social

La Oficina también confecciona y publica cada semestre un informe so'
cial con la inf orm aci ón más relevante sobre la labor realizada en los sectores de
Educación, Salud , Vivienda, Trabajo (e mpleo y remuneraciones) y Previsión.
Durante el período en cuestión se publicaron los corr espondient es al segundo
semestre de 1978 y al prim ero de 1979.
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1977" .

4. Difusión de la Política Económica y Social

Durant e el período se continuó dictando charlas y seminarios sob I
Ó • . l d d re a po-

lítica econ nuca y SOCIa , e man~ra e conseguir qu e ella sea ampliamente
conocida por lodos los sec tores nac íonales.

Las cha rlas señaladas se dictaron pr incipalmente a estudiantes u ' .
d V ' C d mversi-tanOS, Juntas e ecmos, . cntros e Madres, organizaciones comunitarias y

gremios. Se ~barcó a los ,d iversos sectores nacionales: laboral, empresaria l, y a
todas las regiones del pa rs.

Ademá~, durante . e~ .~eríodo, el D,epa~t.amento de Estudios prestó espe
cial colaboración a la D ivisi ón de Comunicacím¡ Social, a la Secretaría de Pren
sa de la Presid encia de la República y a la Secreta ría Nacional de la Mujer, en
tre otras.

Se está reali zando un docum ent al económico y turí stico de nuestro país
para proyect arse en Japón y Chil e.

Estudios y ta rea s específica s

- E laboración de diagnóstico y medidas a tomar en la situación actua l
de empleo.

- Participación en comi sión elaboradora del Documento Nacional de
Chile sobre Ciencia y Tecnolog ía para el Desarrollo (Naciones Unidas).

Publicación de "I tinerario de la evolución económica y social 1973-

Elaboración y pu blicación de "I tinerario de la evolución económica y
social 1973-1978".

- Confección y publicación de docum ento "Elementos de la Política
Económica y Social".

Confección y publicación de documento "Sistema socio-económico
chileno".

Participación en el Consejo Coordinador Consultivo de Ed ucación
Parvularia.

- Elaboración de pautas de selección de beneficiarios de los Com.t és
Comunales y su implem en tación.

- Participación en el CONVERGE a fin de vincular las niversidad cs
a los requeri mientos del paí s.

- Asesoría a la Primera Dama de la Nación en el desarrollo de un plan
de exportac ión de ar tesanía nacional.

- Apoyo al Ministerio de Educación Públi ca en elaboración de directi
vas presidenciales en materia educacional.

- Parti cipación cn comisión revisora del Estatu to Automotriz.

- Se ha con tinuado impulsand o la realización de estudios y.ref~m~~
tendient es a racionali zar la asig nació n de recursos y fomentar la ef¡c~e~cIa
I d ló trici ó salud vivienda yos sectores sociales, especia lmente en e ucaci n, nu ici nv s: ,
previsión.

- Elaboración , en conj unto con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
de la polít ica de desar rollo urbano.
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- Estudio de sistema de tarificación eficiente para algunas cmpre
de servicios de utilidad pública (agua potabl e y telecomunicaciones ) . sas

- Elaboración de documento "Rol del Sector Público en el Fomenta I
Desarroll o" pr esentado antc Naciones Unidas. a

_ Participa ción en comisión de estudio sobre la nueva ley sind ical.

- , Analizar y racio?alizar l~s programa s y rroy.ectos vigent es de coope.
raci ón tecnica con las nerones Unidas y la Organizaci ón de los Estados Ame.
ricanos .

Analizar , calificar )' orientar los ofrecimientos de becas provenientes
de organismos multinacionales y de países.

- Colaborar en la defini ción de un fondo nacional para el financiamien.
to de cooperación técnica intern acional qu e Chil e pu eda pr estar.

- Asesoría al Ministerio de Relaciones Exteriores en aspectos técnicas
de la cooperación internacional.

Departamento de Planificación

Funciones

El Departament o de Planificación es un a unidad técnica cuya labor con
siste en proponer un conjunto de políticas y acciones qu e orient en el proceso
de planif icación y ayuden al logro de los objetivos nacionales definidos en la
Estrategia de Desarrollo Económico y Social.

Concordante con el princi pio de subsidia rieda d establecido como guía
fund amental en la Declaración de Principios del Gob iern o de Chile v en el Oh
jetivo Nacional, este Departam ento realiza dos tip os de planificación :

a) Planifi cación Ind icativa para los sec tores producti vos, donde el rno
tor de la acció n es el sector pr ivado. De ac uerdo a esto se han determinado po
lítica s económicas globales, coherentes y no discriminatorias , qu e orienten su
acción.

b ) Planifi cación Imperativa para los sectores sociales y de ínfra estruc
tura, donde es el Estado principalm ent e quien ejecuta las acciones .

D e acuerdo al princip io de subsidiarieda d, al Estado corresponde dotar
al país de infraes truc tura y red ucir las desiguald ad es extremas ap oyando a las
grupos más desvalid os de la población. Esto ha llevado a la necesid ad de dictar
normas y políticas que encuadren la acc ión del sec tor público en estos campos Y
garanticen el cumplimi ento de los objetivos plantead os.

Dentr o de estas normas se encuentra la detección y eva luac ión socío-eco
nómica de aquellos proy ectos y programas que son necesari os, a fin de maximi
zar el beneficio que el país obti ene de los recursos asignados a los distintos
sectores económicos y sociales.

Actividades realizadas

Formulación del Plan Nac ional Indicativo de Desarrollo 1979·1984.

. , - Formula~ión .de los planes de desarrollo intrarregionales en colaba'
raci ón con la Subdirecci ón Regional.

- Revisión de la metodología para los planes regi onales.
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miento.
Proyecciones anuales de producción, empleo, inversión y financia-

Participa ción en la Comisión de Rcforma Previsional.

- Parti~ipaci~n cn los C?mi tés Comunalcs de Asistencia Social, en con
jnnto con el Ministerio del Intcn or.

- Coord i~a~ión de los P.lanes Regionales de Infraestructura del Minis
terio de Obras P úblicas con el Sistema dc Planificación Nacional.

- Part icipación c?nju.nta con los Ministerios de Economía, Hacienda y
Transportes Y T elecomunicaciones, en el proyccto dc modificación a la Lev dc
Fomcnto a la Marina Mercante. .

- Parti cipación c?nju.nta con los Ministerios dc Economía, Hacienda y
Transportes y Telecomunicaciones, en el proyecto de modificación a la legisla
ción aeronáutica comercial.

- Colab oración con el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
en un estudio dcl sector lab oral marítimo-portuario.

Estud io de prefactib ilidad técnico-económica del proyecto del trans
bordador en la zona austra l.

- Estudio sobre las condiciones del transporte aéreo. marítimo y ferro-
viario en Chil e.

Participación en la Comisión Clasificador a de Puertos.

Estudio sobre la infraestructu ra portuaria nacional.

Estudio sobr e redefin ición de funciones del Ministerio de Agricultura.

Plan dc racionalización del transporte urbano.

Participación conjunta con el Comité Asesor de la H. Junta de Go
bierno en la d efini ción del destino de terrenos en poder de la ex CORA, ubica
dos en la Pampa del Tamarugal y avarino.

- Participación en la Comisi6n ucional de Asistencia Técnica del ~Ii -

nisterio de Agricultura.

Participación en la Comisi6n Plan del Archipiélago Cabo de Hornos.

Participación en la Comisi ón Nacional Asesora de la FAO en Chile.

Participación conjunta con el Ministerio del Interior en la Comisi6n
de Migraciones.

Análi sis del proyecto sobre cult ivos ren tables en I avarino,

Estudio sobre rentab ilidad y patrimonio de las empresas públicas.

- Difusión de proyectos ag rícolas rent abIes con el objeto de interesar
nI inversionlsta privad o extranj ero .

Estudio sobre renta bilidad potencial de las actividad es agrícolas. pe-
cuarias y forestal es de la "JI Regi6n.

Estudio sobre las empresas automotrices.

Estudio para la rem'gociaci6n del Esta tuto Automotriz.

Estudio realizado conjlllltamellte con la Comisión Chilena del Cobre
sobre superposici ón de la pr opiedad minera.
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Estudio sobre medid as de fomen to al empleo.

Estud io sobre la liberalización del ejercicio de agentes d e adu ana.

Estud io sobre la raci onalización de trámites ad uaneros para la irn,
portaci ón.

Estudio sobre control selectivo del eq uipaje acompañad o.

Estudio de proyecciones de demand a energética.

Estudio de costos de la producción de petróleo y elec tricidad .

Estudio sobre la optimización cn la asig nac ión del subsidio habita.
cional.

Estudio para la modificación del Cód igo de Miner ía, en lo q ue res.
pecta a reservas esta ta les sobre fosfatos, sales pot ásicas y otras.

Elaboración del mapa escolar en conjunto con el Ministerio de Edu.
caci ón Pública .

- Estudio conjunto con los Ministerios de Educación Púb lica y del Tra
bajo y Previsión Social y SENCE, sobre lo más ad ecuado en relación a la For
mación de Recursos Humanos.

- Estudio en conjunto con representantes de l Minister io de Educaci ón
Pública, SENCE, Universidades, Sociedad Nac ional de Agricultura y del sec
tor privad o, de las Alternativas Educacionales, tanto para sector ur bano como
para el rural.

Estudio para modificación de la Ley de Pesca .

Departamento de Inversiones

Funciones

público.
Revisar pr eparación y evaluación de proyectos de inversión del sector

Rep resentar a ODEP LAN en el CACE y CAPOr, con el objeto de
calificar facti bilidad económica de proyectos de inve rsión qu e requieren crédi
to extern o.

- Dar prioridad nacional a los proyectos de inversión del sector públi
co, para qu e con esta información el Ministerio de Hacienda elabore el presu
pu esto de capi ta l de esas instituc iones.

- Efectuar estudios relativos a la inversión pú blica ( cálculos macro
económicos) .

- Revisar y entregar las pau tas de evaluación socia l y privada de los
proyectos de inver sión del sector público.

Elab orar manual es de preparación y evaluación social y privada de
proyectos.

- Actualización de los pr ecios socia les de los factores pro ductivos bá·
sicos en la economía chilena.

- Preparar metodologías especí ficas de eva luac ión de proyectos par~
los distintos sectores de inversión pública, a fin de priorizarlos desde el punto
de vista de conveniencia económico-socia l.
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Chile ) .

Con tribuir a la form ación de [1rofesional es del ect . bli
i ó luuci ó l s or pu ICO en lapreparael n y eva ua ci n ( e proyectos de inversión.

Asesorar en la prep ara ción de términos de referenc ía
li d . i ó 1 . . . para encargarestU( 10 5 e p remvcrsi JI a as mst ltuclOnes públicas.

Actividades rea lizadas

. a) Análisis de proyectos. Se ha emitido un núm ero importa nte de infor
mes mtern?s y ~~ternos . sob re la rent ab ilidad y calidad de preparación de pro
yectos de mversion nacion ales,

A continuación se se ñalan los más imp ortantes:

- Repavimentación del camino longitud inal ( Vialidad Ministerio de
Obras Públicas ) . '

Proyecto Convento Viejo ( Comisión Naciona l de Riego) .

Proyecto de am plia ción de lineas (Compañía de Teléfonos de Chile ).

Proyecto confiabilidad del servicio (Compañía de Teléfonos de

Proyecto siste ma nacional de peajes (Vialidad, Ministerio de Obras
Públicas) .

- Pr ogra ma de reposición de eq uipamiento docent e de investigación
(Mi nisterio de Educación Pública ) .

- Terminación Hospit al ava l de Talcahuano (Ministerio de Defensa
Nacional).

Repuestos y eq uipos para el ma ntenimiento de flota de aviones Boeing
í07 ( LAN -Chile ).

Proyect o Sociedad Min era Brillad or S.A. ( ENAMI ) .

Proyec to Topping Gr egorio ( E AP ).

Incremento de energía eléc tric a Refinería Concón.

Proyect o Laboratorio Chile S.A.

Proyecto aducción Calarna-Antofagasta (SEl DOS ) .

Proyecto eq uipamiento cient ífico y tecnológico Universidad Católica
de Valpa ra iso.

Adquisición de 500 teleimpresores ( Correos y Telégrafos ) .

Ampliación de lín eas Compa ñía de Teléfonos de Coyhaique.

Estación satélite terrena de Coyhaique,

Proyect o Digua-Maule ort e ( Comisión Nacional de Riego) .

Varios p royectos de asistencia técnica internacio nal en el sector
agropec ua rio y forestal.

- Estudio pa ra promoción y búsqu eda de inversionistas externos para
el proyect o Astilla s de Chiloé .

Mejora miento ag ua potable Hegión ~Ietropolitana de Santiago
(EIIIOS ).

- Colbún-l\Iachicura ( E NDESA).
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b ) Actividad en el CACE Y CAPOI . Además de la labor normal Ot'
análisis dc proyectos qu e cxige la participación de ODEPLAN en ambos Comi
tés, los representantes del Depart amento i~te.rvinieron en la progr~maci6n del
Crédito Global Industrial CORFO para definir los proyectos a considerar, y en
la programaci6n del Crédito Globa l Agrícola. Asimismo, se ha mantenido con.
tacto con personeros y expertos del Banco Mundial (BIRF) con cl objeto
de informar sobre aqu ellos qu e podrían ser financiados por dich a entidad .

c) Asesoría en la prep aración del Presu puesto Na~i0na.l . Desde sep tiem.
bre a noviembre de 1978, ODEPLAN colabor6 con la Dírecci ón de Presupues_
tos del Ministerio de Hacienda en la determinaci6n de los pro yectos de inver.
si6n cuyo financiamiento se ap rob ó para 1979.

En lo que se refiere al otorgamie nto de prio rida d a los pro yectos qu e pos
tularán a financiamiento en el Presupuesto acional de 1980 , en materia de in.
versi ón pública, desde enero del presente año el Dep~rtamento se ha a~ocado a
la obtenci6n de la informaci6n relativa a aq uellos a ejecutar en el pr óximo año,
mediante el sistema de Estadísticas Básicas de Inversi6n.

Este se ha modificado para transformarlo en un flujo de informaci6n
constan te, en qu e a través del año cada ins t itución pública actualiza perrna.
nentemen te los antecedentes sobre proyectos en ejecuci6n y nuevos, mantenién
dose una carp eta actualizada de todos ellos. El sistema de Estadísticas Básicas
de Inversi6n se estableci6 como continuo a contar de enero del presente año.

A la fecha ya se cuenta con la casi totalid ad de la informaci ón sobre pro
posiciones de proyectos a realizar, la cua l es ana lizada e informada al Ministro
de Hacienda y, con posteriorida d, al President e de la República.

d ) Estudios sobre inversión pública. Se ac tua liz6 la información que se
ha estado recopilando desde mediados de 1977 para estudiar la evolución de la
inversi6n pública en el período 1970-1979. A la fecha se dispone de la totalidad
de dicha informació n. la cual ha sido procesada. estimados los niveles globales
anuale s y el monto por sector econ ómico.

c) Difusi ón de preci os social es. En enero del present e añ o se comunicó
a todo el sector público un nuevo cálculo ac tualizado de los precios sociales de
factor es productivos básicos y sc incluyó una instru cción sobr e trat amiento del
IVA en la evaluaci ón social de proyectos.

f ) En junio de 1978 se firmó el convenio OD EPLAl -Pont ífíc ia niver
sidad Católica de Chile para desarrollar el programa de postgrado y adi estra
miento en preparación y evaluación socio-económica de proyectos pa ra los pro
fesionales de la Administración Pública. Este convenio (que d ura 38 meses)
contempla un programa de adiestramiento, que a su vez consta de un Curso In
teramericano de Adiestramiento en Preparación y Evaluación de Proyectos
(CIAPEP ) , de 9 meses cada uno, y seminarios regionales, de 1 mes de duración;
y de un programa de postgrado en preparación y evaluaci ón de proyectos. El
CIAP EP capacitará a tres promociones de 4.5 alumnos cada uno, como máximo.
La primera, de 44, ya ha sido capacitada. Los .seminarios regionales ( cursos in
tensivos) son 12 en el período de 38 meses, para un promedio de 2.5 alumnos.
Durante 19í8 se realizó uno en Antofagasta y otro en Talca,

En el pre sente aiio, se han efectuado otros dos seminarios, uno en Coyhai·
qu e y otro en La Serena .

El programa de postgrado se inició en agos to del present e año para el
primer curso.
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g) Se han confeccionado y difundido cinco metodologl'as d luac íó'f' e eva uaci n
de proyectos para sec tores especi ICOS, estos son' educación obra d

. bl ' " , s menores eriego, obras por tuari as, agua po ta e y vialida d.

h ) Asesoría en la pr eparación de los términos de referenciadí d . . , E para encar-
gar t'stu lOS e pr emversron. n esta tarea, el Departamento se ha d

I t las I tituc í concentra o
Principa men e en as ms ítucíones regionales y sectoriales que debe

d f ibilíd d d n encargarestudios e ac ti I I a e sus proyectos o programas de inversión.

Tareas en ejecución

a) Anál,~ d e proy ectos. Esta es una tarea permanente del Departa -
mento. Los mas Importantes qu e se están analizando son:

- Pro yecto de Agua Potabl e VIII Región (SENDOS).

- Proyecto de Asistenci a Técnica (SENDOS).

- Adquisición mat erial rodan te, sector 3, línea 1 del Metro ( Dirección
General de Metro ) .

- Ampli ación Central Maitenes (CHILECTRA) .

- Uranio Sur (Comisión Chilena de Energía Nuclea r) .

- Proyecto Universidad Austral ( Ministerio de Ed ucación Pública) .

b) As esoría en prepara ción del Presupuesto Nacional en lo relativo a
inversión pública. El Departamento de Inversiones continuará actu alizando,
mejorand o y pr ecisando la información sobre proyectos públicos, entregada en
las Estadís ticas Básicas de Inversión.

c) Precios Sociales. Se continuará revisand o el cálculo de éstos como
una tarea perman ente.

d) Se pr osiguen desarrollando metodologí as específicas de evaluación
de proyectos para sectores de actividad económica.

e ) Formación en prep aración y ecaluaci án de proyectos de inversi6n.
Se continúan desarrollando los programas del Convenio ODE PLAN-Pontificia
Universida d Católica para la formación de profesionales en preparac ión y eva
luación de proyectos de inversión. Se sigue dando cabida dentro de estos pro
gramas a profesionales de Lat inoamérica. En agost o del presente año comenzó
el segundo Curso Interamericano de Adiestramiento en Preparación y Evalua
ción de Proyectos ( CIAPEP). A su vez, en el mismo mes se inició el tercer se
minario (curso int ensivo ) regional del presente año , en la ciudad de Iquique,
y el segundo cur so del programa de postgrado.

Departamento de Contabilidad Social

Funciones

. . Este Departamento, adem ás de prosegu ir sus labor es habituales d~ cuan
tihcar las principales variables macro económicas y proveer de estadísticas re
lacionadas con los sectores productivos a los diferent es Dep~rtamentos de <?DE
PLAN, Como asimismo a organ ismos nacionales e Internacionales, ha continua
do con la confección de la Matriz de Insumo Producto para el año 1977.

Principales actividades realizadas

. - Análisis, procesamiento y tab ulación de la in~onnaci6n solicitada a
diferent es instituciones, ya sea en forma directa o a traves de encuestas.
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_ Clasificación de los gastos en insumos según sectores de origen defi.
nidos para la matriz.

_ Elaboración de las cuentas de producción sectoriales con la nueva
base 1977.

_ Redacción de las metodologías sectoriales para el cálculo de las cuen.
tas de producción y de las diferentes etapas de compa tibilización de las tran.
sacciones totales.

_ Preparación de catastros y sistematización de la información estadís.
tica recogida.

- Confección de las Cuentas de Ingresos y Gastos para el Sector PÚo
blico.

- Estudio de los márgenes de comercialización para productos nacio.
nales e importados por sectores de actividad. clasificados en bienes de consu.
mo, intermedios y capital.

- Confección de la Matriz de Importaciones por origen y destino.

- Publicación de la Regionalización del Gasto del Producto Geográfico
Bruto 1970-1976 y actualización hasta 1977.

- Proyección del Gasto del Producto Geográfico Bru to para el año 19i 3
sobre la base nominal 1977.

Fiscalía

Funciones

Corresponde a la Fiscalía velar por la legalidad de los actos de la Ofi
cina ; informar sobre los planes e iniciativas que signifiquen una alt eración de
la legislación vigent e, pertinentes a la formulación del plan económico y social:
emitir informes y dictámenes; efectuar los estudios y proyectos que el Director
le solicite para el cumplimiento de Jos objetivos qu e le corresponden a la Olí
cina; estudiar y preparar proyectos de ley de carácter general y que diga n rela
ción con la marcha del Plan de Desarrollo Económico y Social; además de otras
atribuciones a que se refiere el DS N9 239, de 1972, sobre Reglamento Orgáni·
co de la Ley N9 16.635.

Principales actividades realizadas

Proyectos o anteproyectos de decretos o decretos leyes elaborados

a) Relativo a desburocratizaci án:

El DL N9 2.345, dictado para agilizar y desburocratizar la Administra·
ción del Estado, entregó al Ministerio del Interior la atribución de materializar
en forma unitar ia dicho fin. ODEPLAN ha contribuido al logro de dicho obje
tivo a través de la redacción de diversos proyectos sobre la materia. De lo an
terior se informa detalladamente en la página 4, en la cuenta correspon
diente al Ministerio del Interior.

b) De orden general:

- Proyecto de decre to ley modificatorio de l DFL N9 206, de 1960, para
hacer posible la incorporación de particulares en los trabajos de estudio, CO\1S'

trucción y conservación de caminos.
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Reda cción de un proyecto de decreto ley alternati vo sob d- dí re pren a e
hipoteca para pequenos y me lanas propietarios agrícolas.

- Colab oración en la redacción del proyecto de decreto ley de modifi
caciones ~I texto dc.1 .art. 1499 del I?FL NQ 338, de 1960, Estatut o Administra
tivo, relativ o a cormsrones dc estudio o becas en el extranjero de funcionarios
del Estado.

- Pro~ec.to de decr~to ley ,\u~ au toriza al Presidente de la República
para transfenr inmuebles f¡s~a.l es ruSt.ICOS susceptibles de explotación agrícola,
pero carentes de agua superficial de n ego, ubicados en la 1, Il , III y IV Regio
nes, a pcrsonas natu rales o jurídi cas que hagan aflorar aguas subterráneas.

- Colabo ración en la preparación del proyecto de decreto ley sobre De
rechos de Aguas, ma terializado en el DI. NQ2.603, de 1979.

- Proyecto de decreto ley sobre Aviación Comercial. Esta iniciativa fue
aprobada por DI. Q 2.564, de 1979.

- Proy ecto de decreto ley sobre Marina Mercante,

- Colab oración en la preparación del proyecto de decreto ley que esta-
blece un nuevo régimen de pesca .

- Dentro del Plan de Fomento del Empleo y Eficiencia de la Acción
Social, esta Fiscalía continuó pr estand o su asesoría tendiente a materializar las
medidas propuestas, muc has de las cua les se encuentran en trámite de estudio
y análisis en las diversas instancias del proceso legislativo. Cabe destacar, al
respecto, varios proyectos relativos a incentivar la capacitación de los inscritos
en el Prog rama de Empleo Mínimo, tra bajo a destajo, subcontratación, inamo
vilidad, colegios profesionales, martilleros y notarios públicos y varios otros,
relacionados con el área lab oral y social.

Estudios e informes iurídicos

- Informe sobre norm as que rigen los llamados a concurso para pro
veer empleos, y la forma de aplicarlas en OD EPLAN y las SERPLAC.

Modificación al Programa Nacional de Distr ibución de Leche.

Informe y ant eproyecto de decreto ley sobre Martilleros Públicos.

Elabora ción y revisión de convenios

Se ha seguido supervisando y complementando . l~s conveni?,s suscritos
anteriormcnte y qu e se encuentran en etapa de cumplimiento, habi éndose ela
borado, además , en el período en análisis. los siguient es:

_ Convenio ODEPLAN-Servicio Naciona l de Turismo: "Estudio sob~e
el aporte de los establecimientos de alojamiento turístico al Product o Geogra
Iico Bruto".

_ Conv en io ODEPLAN-Servicio Agrícola y Ganadero: "Evaluación del
Sector Pesca".

- Convenio ODEPLAN-PROA Ingeniería Ltda ., sobre "Es~ablecimien.
to de un perfil comunal de los permisos de iniciación de construCCIón del sec
tor privado".
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- Modificación Convenio ODEPLAN-Ministerio de Transportes y Te
lecomunicaciones, sobre "Estudio de factibilidad para la construcción y opera.
ción de un Puerto Seco como elemento de facilitación del transporte terrestre
internacional".

- Convenio ODEPLAN-Pontificia Universidad Ca tólica de Chil e: "Es
tudio para establecer un marco teórico qu e permita analizar el prob lema de la
Contaminación Atmosférica".

- Complementación de Conven io ODEPLAN-Pontificia Universidad
Católica de Chile, sobr e "Bealízacrón de Programa de Adiestramient o y de post
grad o en Preparación y Evaluación de Proyecto s".

- Convenio ODEPLAN-P, UD -Pontificia Universidad Cat ólica de Chi
le: estudio sobr e "Proposiciones para el mejorami ento de políticas orientadas
a solucionar los problemas qu e afectan a minifundistas y peque ños propieta-.
rios agrícolas". (En trámite) .

- Estudio pr elimin ar y redacción de pr oyect os de convenio para el
"Estudio Pre-inversional pa ra el Compl ejo Turístico Farelloncs, La Parva. El
Colorado". (En trámite ).

Asesoría a otras Unida des de Traba io y a la s SERPLAC

Esta Fiscalía pr esta asesoría dir ecta en ma terias jurídico-administrativas
a otras unid ades de trabajo de ODEPLAN, existiendo, especia lmente con las
unidades administra tivas (Subdirección Adm inistrativa. Oficina del Personal,
etc.) un sistema de interc onsulta qu e facilita p-I expedito desempeño de las
mismas. Asimismo, se ha pr estado especia l apoyo a las SERPLAC a través de
asesorías dir ectas y mediante labores específicas qu e es impo rtante destacar :

- Asistencia técnica-jurídica a las SERPLAC en relación con el manejo.
administración y consultas relati vas al FNDR.

- Desde noviembre de 1973 esta Fi scalía pr epara mensualm ente un Bo
letín de Información Jurídica y Administrativa, publicación int ern a qu e es de
especial utilidad para las SERPLAC.

Seminario de Abogados

En cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Semi nario de Aboga
dos verificado en Santiago. en junio de 1978, y en el qu e participaron los aho
gados de las SERPLAC junto con el equipo de Fi scalía , se han publicado la
mayor parte de los inform es, estudios y exposiciones dados a conocer en dicho
Seminario.

Tales publicacion es tienen el carácter de informes y estud ios y contienen
la expo~ic ión y document ación considerada en las resp ect ivas áreas , habién
dose editado hasta la fecha , las sigui entes :

El Régime n Municipal y la Regionalizaci6n .

. - Fondo Nacional de Desarrollo Regional (na turaleza y man ejo del
mismo},

- Aspectos Legal es y Reglam ent arios de las Relaciones contractu ales de
ODEPLAN y las SERPLAC.
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Otras actividades

- Acción conjunta con el Departament o Jurídico de la Contra loría Ge
neral de la República para fijar el texto de finitivo, sistematizado y coordinado
de la Ley Orgánica de la Oficina de Planificación 1 acional. '

- Elaboración de informes sobre aspectos jurídi cos para ser incorporados
a los Programas Ministeriales 1979, asi como también al "Informe Social", se
gundo semestre de 1978.

Subdirección Regional

Tiene la responsab ilidad de implementar las polít icas nacionales del Su
premo Gobi ern o en las distintas reg iones del país, a través de una coordina ción
efectiva de las políticas sector iales de desarro llo. Además, participar en el aná
lisis, compat íb iliza ci ón y orientación técnica de los plan es regionales de de
sarrollo.

Dichas labores se realizan en las Secretar ías Regionales de Planifica
ción y Coord inación (SERPLAC ), qu e depend en técnica y administrativamen
te de OD EP LAN, relacionándose con ellas a través de esta Subdi rección.

Por lo tanto, a la Subdirección Regional le comp ete llevar a cabo las si
guientes funciones :

1. Mant ener un conocim iento profundo y actualizado de la realidad re
gional.

2. Prop orcionar a las SERPLAC las orientac iones técnicas y directr ices
nacionales de desarrollo, políticas de largo y mediano plazo, planes indicativos,
antecede ntes estadís ticos. información técnica general , metodologías y técnicas
de análisis regional.

3. Participar en el estud io y difu sión de las políticas. acciones o medi
das qu e se adopten relacionadas con el desarr ollo regional.

4. Asesora r el des empeño de las SERPLAC. en especial sobre:

Efici ent e asignación de los recursos fiscales.

Capacidad de coordinació n del sector público.

- Actualiza ción de los planes de Desarr ollo Regional.

- Coordinación y prepa ración de las Estadísticas Básicas de Inversión
1980, en su iniciación como proceso continuo de información y control sobre
las inversiones del sector público.

- Parti cipación en la confección , ejecución y control de los presupues
tos regionales.

- Asesoría y apoyo a insti tuciones y en tidades de Jos sector es público y
privado en cada oportunidad que ha sido requ erida.

Correcta orientación de apoyo al sector privado.

Promoción d.. inversión regional privada.

- Adecuación, idoneidad y capa cidad de personal profesional y técnico.

5. Coor dinar la capacitación técnica de los profesionales en el cam
po de la planificación del desarroll o regional.
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Para llevar a cabo las labores descritas, la Subdirección cuenta con Un
Departamento de Coordinación y Apoyo Regional, cuyas principales funciones
y actividad es se detallan a continuación:

Departamento de Coo rdinación y Apoyo Reqional

Es el enlace técnico entre el nivel central de ODE PLAN y las Secreta_
rías Regionales de Planificación y Coordinación y debe cumplir las obligaciones
encomendadas a esta Subd irección.

Por tanto, a este Departamento le corresponden las siguientes funcion,·s
principales:

_ Apoyar, orientar y asesorar a las SERPLAC en la implementación de
normas conducentes al desarrollo regional.

- Guiarlas en la formulación del presupuesto y análisis de las inversio
nes públicas regionales.

- Asesorarlas en la difusión de informaci ón general.

Principales actividades realizadas

- Análisis y eompati bilizaeión final de los Planes Regionales de Desa
rrollo 1978-1983, que fueron aprobados por el President e de la República en di
ciembre de 1978. Coordina ción de la actualización de estos planes para el pe
ríodo 1979-1984. Perfeccionamiento de la información requ erida y revisión de
la Guía Metodológica, para la act ualización de los planes regionales para el
sexenio 1980-1985.

- Se han llevado a cabo visitas periódicas a las diferent es region es del
país, con el fin de coordinar las activi dades de las SERPLAC.

- Se han efectuado reuniones de Secretarios Regionales de Planifica
ción y Coordinación y Jefes de Estudi os de las SERPLAC, con el fin de ana
lizar y profun dizar materias relacionad as con la elaboración de los planes re
gionales y aspectos relativos a la formul ación de los estud ios y proyectos co
rrespondientes.

- Se han coordina do reunion es entre los sectorialistas de las SERPLAC
con repr esentantes de la Subsecretaría de Pesca y de ODEPLAN, a fin de ana
lizar el desarrollo de esta actividad en las regiones.

- Difusión de la politica económica v social del Supremo Gobierno a
través de las SERPLAC. -

- Asesoría permanente a las SERPLAC en materias relativas al manejo
y asignación del F! TDR, especialm ente en la definició n de los Términos de He
fereneia de Estudios y Proyectos Regionales.

- Estud ios especiales en determinadas zonas o regiones.

- Representar a ODEPLAN en la Comisión Coord inadora para el De-
sarrollo y Colonización de la Zona Austral de Chile.

- Representar a ODEPLAN en la Oficina Nacional de Emergencia
(ONEMI ).
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Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación (SERPLAC)

Las ,S EDRPSL~oC5!~('~~n I C9~('4adas y se definieron sus funciones y atribu-
ciones, segu n . 1::>, uc 1, Y DL NI? 937, de 1975.

La labor de las SERl'LAC,. coordinadas y dependientes administrativa y
técnicamente de OD~~LA~, consiste en orientar, articular y coordinar todas las
acciones para la planifi caci ón del desarrollo a nivel regional.

Con el propósito de alcanzar este objetivo, las SERPLAC deben realizar
una serie de actividades, entre las que se destacan :

1. Servir de Secretar ía Técnica y asesoría permanente de los Intenden
tes y de otros organismos regionales.

2. Formular los planes de desarrollo regional, dentro del marco general
respectivo, los que tienen la finalidad de materializar en las regiones, las políti
cas nacionales q ue fija el Supr emo Gobierno.

3. Procurar y establecer vinculaciones de carácter técnico con el sector
privado de la región, para lo cual debe:

a) Difundir información de mercados externos al sector privado.

b) Impulsar en casos calificados, y difundir la prospección y evaluación
de recursos naturales, con el fin de orientar al sector privado respecto a aque
llos rubros en qu e se cuente con ventajas comparativas.

4. Preparar el proyecto de Presupuesto del Fondo Nacional de Desa
rrollo Regional, consult ando y coordin ando a las instituciones y organismos de
la región. Esta función permite lograr una eficiente asignación de Ios recursos
de inversión fiscal de proyectos qu e se identifiquen, mediante una evaluación
social.

5. Efectu ar análisis permanente de la situación socio-económica regio
nal, haciendo las evaluaciones que procedan.

6. Informar a los Intendentes respecto del cumplimiento a nivel regio
nal, de las políti cas, planes, programas, proyectos y gestión del presupuesto re
gional.

Principales actividades realizadas por las SERPLAC

- Difusión de las políticas de Gobierno, dc la información de merca
dos y de estudios y estadístic as de interés para el sector privado.

_ Puesta en marcha y apoyo a program as de saneamiento de títulos de
dominio , de propietarios en úreas rurales de extrema pobreza.
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MINISTERIO DE MINERIA

El Ministerio de Minería tiene a su cargo toda la . t '6
. t I t . I E t d ' d ' ID ervenc í n que realiza al' ua m en e e s a o a trav és e sus diversas repa rticiones • I ...

dades de la minería . en as actíví-

Le corresponde, especialmen te la planif icación y ejec . , d I li
. d f to uni d ' ., UClOn e a po l,

tlca
f

e omeln 0d~me~o. y e pro~ecclOn de las riquezas mineras nacionales
con orme a as ISpOSIClOnes qu e Impart a el Presidente de la República . '

En conformidad a las leyes y reglamentos vigent es le correspond .
cer las siguientes a tribuciones: e ejer -

. a ) Dict~r normas 'para el fomento de la actividad y la protección de
las riqueza s min eras nacionales,

b ) Resolver sobre las concesiones mineras y las reservas minerales a
favor del Estado;

e) Velar por el desarrollo de las indu str ias anexas a la minería espe-
cialmen te fu ndiciones y refinerí as; ,

d) Clasificar las ind ustr ias en empresas de la pequeñ a, mediana y gran
minería, para los efec tos legales que procedan;

e) Proponer y dictar las normas necesarias para asegurar y rac íonali
zar el abasteci mient o de materias prim as en la minería y la industr ia nacio
nal derivad a , y

f ) Ejercer las facultades y atribuciones que en materias mineras con
sulten las leyes y reglament os vi gentes o proponer su ejercicio al President e
de la República, según corresponda.

Tarea s específicas del Ministerio de Mine ría

a) Reestructuración. La estructura orgánica propuesta se encuentra
sometida a la consid eración de ca, ARA. El proyecto corresponde en la pr ác
tica a la primera estructuración racional , ya qu e las funciones que ha realí
zado hasta la fecha se le han asignad o mediante una sucesión de decretos le
yes, cuando las circunstancias o política s así lo req uerían.

b ) Proyecto del nuevo C6digo de Min ería. ? e esper¡~ la defi~ieión de
la política respect iva ace rca del caráct er que. ~endra la propleda<! I.mnera, P¡~'
ra el estud io correspondiente en la elaboraclOn de un nuevo C ódigo de MI'
nería.

c ) Polít ica de Prospección Minera. El informe realizad o en conjunto
COn ODEPLAN se encuentra terminado, y está en estudio para su aproba
ción definitva.

d) Revisión del régimen de las Sociedades Mineras M~:rt~s. En este
examen, y por diversas razo nes derivadas del momento econonllCO en que

301



lucran establecidas. se estimó oportuno y consecuente derogar el régimcn vi.
gente para estas institu ciones. Sin perjui cio de lo anterior, aquella s Sociedades
;"fineTas Mixtas ac tua lmente vigent es seguirá n reg idas por sus estatutos.

e) Derogaci án del art, 198P del Cód igo de !If illería. Establece la inem.
bar gabílidad de la pert enencia minera . por regla gen eral. Se encuentra cu
estudio en las Comisiones Legislativas el proyecto elaborado por esta Seere.
taría de Estado.

Departamento de Combustibles

Su objetivo es la fijación de precios de algunos combustibles líquidos v
gaseosos en base a estudio de costos y acorde con la política económi ca de C(;.
bierno, dar normas de acciones sobre di stribución de combustibles líquidos.
manteniendo un control de las misma s.

Amplitud

Con fecha 14 de febrero de 1979, se publicó en el D .G. el D FL N? l .
de 1978, de Miner ía, que deroga y reemplaza el DS NC;> 20, de 1964, de este
mismo Minister io.

Este cuerpo lega l contie ne normas relacionadas con el petróleo, los
combustibles derivados de éste, gas natural y licuado.

Dentro de las nuevas di sposiciones se establece un registro en el que
debe n inscribirse las personas qu e importen. refin en , distribuyan , transporten
o expendan direc tamente al púb lico, petróleo o combustibles deri vados, gas
natural y licuado.

El DFL ¡ e;> 1 faculta al Presidente de la República para dictar, a través
de los Mínísterios de Miner ía y Economía, decr eto s supremos en qu e se de
clar en oficia les las normas técn icas, de calid ad y de comercialización aplica
bles a los productos antes mencionad os.

Asimismo. se seña lan infracciones y sanciones , las qu e serán conocidas
y fallad as por los Juzgad os de Policía Local qu e corresponda, modificando así
el DS j 'c;> 20, qu e entregaba este procedimiento a l Servicio d e Minas del Es
tad o en primera inst ancia, y a un tr ibunal especial en segunda. Cabe desta
car que las sanciones con templadas en este decreto, son sustanc ialment e ma
yores a las que consideraba el DS N':> 20.

Funciones

- Fijación de precios de algunos combustibl es líquidos, ga s licuado y de
cañería, en conjunto con el Ministerio de Economía , Fomento y Recon strucción.

- Autorizar in talaciones de expe ndio de kero sen e en sec tor es popula
res, at ndi ndo las necesidad es de abas tec imien to detectadas por los ~li n is 

terios del Interior y Mincria , las compañías di stribuidoras y los propios usua·
rios.

- Fiscalizar el cumplimiento de las normas de precio s, calidad y segu·
rid ad de los combustibles líquidos a nivel nacional.

- Confeccionar estad ísticas de petról eo y combustibles d erivad os. gas
natural y licuado.
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SUBSECRETARIA DE MINERIA

Es la un~dad, que col~bora en forma d irecta e
tro e~ la coord ina ci ón superior de lo, organismos de
relaCIón con otros sec tores del Suprem o Gobierno,

Orga nismos de l sector

inmediata con el ~I ini, .
su dependencia y en su

Las instit uciones (Iue dep enden directamente del '1 ' ist ' d Mi r

1 S " 1 '1 ' I l " mis eno e IV menason e erVICIO ( e " mas (e Estado y la Comisión Chilena del Cobre.

. Las inst¡itGucibo.nes q ue sin , depel~d er directamente del ~lin isterio se re.
laclOnan con e o rem o, a travcs de el, son las siguientes:

Corporación Nacional del Cobrc de Chile (Gran Miner ía del Cobre ) .

Em presa Nacional de Minería ( Pequeña y Mediana Minería del
Cobre ) .

Em pr esa Nacion al del Petról eo ( Hidroca rburos y Gas) .

- Comisión Chil en a de Energ ía Nuclear [ Mine ra les Radioactivos),

- In st itu to de Investigaciones Geológicas ( Investigacion es Geológicas) .

- Cent ro de Investigación Minera y Metal úrgica (Investigaciones ~ Ii -

nero-metalúrgicas) .

Activida des más relevantes en el período septiembre 1978·julio 1979

Esta Secre ta ría de Estado. en coordinación con el Ministerio de Ha
cienda, elaboró un pr oyecto de decreto ley en virtu d del cual se est abl ece la
posibilidad d e pagar el monto correspondient e a la patente minera en 2 cuota .
durante abril y septiembre de cada a ño, encontrándose en estudio para su de
cisión fina l.

Fue pr eparado un proyecto de decreto ley, actualmente en estudio, quc
abarca las siguien tes mat er ias:

a ) Declara r de libre denunciabil idad las sustancias denominadas "c~r.
bonato de ca lcio", "fosfatos" y "sales pot ásicas". que estaban res,erva?as al Es
tado. Por consigu iente, el régimen de constitución de pertenencia mm era para
explota r di chas sus ta ncias ser á el qu e co ntem p lan las normas genera les del
Código de Min er ía .

b ) A la inver sa , se declara al lit io sustancia reservada al Estado res
peta ndo, eso sí, los leg ítimos dN cehos de los particulares,

SERVICIO DE MINAS DEL ESTADO (SERl\I1NA )

E . •bli d . ter ' 11'1tl" 'O operativo v ele inve stí•s un orgurusmo pu 1CO , e carne el n011 , , ' . d I 1 ~ I'

g~ciún ; perten ece a la Admi nistraci ón Ccnt rul del Estad o y depen e ( e • l -

fl1sterio de M ine r ía .
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Por la naturaleza de sus obligaciones es una entidad eminent em('nt
técnica, su jurisdicción es nacional y, por ende, está estructurada terri toria l~
mente en una sed e centra l en Santiago y en unidades regionales.

Síntesis de sus principales funciones

Sus actividades se enmarcan en las que, en virtud de su Ley Orgánica,
Código de Minería y leyes especiales, tiene asignadas:

a) Efectu ar el levantamiento del plano catastral minero y confeccionar
el rol de minas del país; ejecutar las mensuras de las per tenencias y concesio_
nes mineras y practicar la revisión técnica de su ubicación ;

b ) Desarroll ar el inventario de los recursos mineros del paí s, y

c) Practicar, pa ra todos los efectos tributarios, la tasaci ón de la propie
dad minera y de los establecimientos metalúrgicos de las diferentes empresas
part iculares, fiscal es, semifisca les y autónomas. Esta norma no será ap licada
a las empresas regid as por la Ley , 'c? 11.828.

La activi dad del Servicio de Minas de l Estado se cumple a través de
los Departamentos de Prop iedad Min era , de Producción Min era , de Seguridad
Minera, y Administrativ o.

Síntesis de la labor desarrollada

l . Propieda d Minera

a ) In formes técnicos

Manifestaciones metálica s informada s

:\lanifesta ciones no metálica s informad as

Mensuras revisadas con inform es

Concesiones para explorar y explota r

Ta saciones de conces iones mine ras

b) Rol min ero

- Conc esiones vigent es

Concesiones impagas

Total de concesiones enroladas

c) Catastro minero

1.010

303

182

31

94

14.000

4.000

18.000

- Levantamiento del Plan o Catastral a niv 1 dc Distritos Pilotos com
prendidos entre las Hegiones 1 y Metropolitana de 'Santiago, en el qu e se ca
tastraron 7 Di tritos Mineros con un tot al de 219 concesion es.

2. Producción Minera

- Cuantificación de la producción física de la actividad min era metá
lica y no metálica .
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_ Conf ección
nero nacional.

- Cat astro Minero Nacional. Inventario dc
' 1' yacimientos metálicos yno meta ICO S,

Confccci6n y ed ición del Anuario ele 1,\ 'l ' , d
' .v men a e Chile.

Confccci6n de las estad ísticas de producción (le los bust íhos corn ust¡ les
de la csta di stica de la fuerza de trabajo del sector mi-

3. Sequridad Min era

Estudios técni cos de operab ilida d de tranques de relaves

Estudios técnicos sobre instalac ión de polvorines

Accid ent es fatales

4. Administrativo

4

42

54

Infracciones en la distribución

de combustibles

Número de denuncias ingr esad as

Número de proc eso s fa llados

Número de pe rso nas citadas a declarar

Número de procesos por fall a r

Programa s y tareas en estudio

Año I9i8 y

enero-Jnllo 1979

417

1.271

!.lOO
186

- Reaetualizar la difusión de medidas de seguridad minera mediante
la Escuel a de Seguridad Min era e Intercambio Tecnológico.

Cr eac ión de un Centro de Información Técnica,

Reestru cturación d el Servicio, basad o en el proyecto que para este

efecto está elaborando el Ministerio de Miner ía .

ACCIDENTES EN LA ~II='IERIA

Acci dentes
Años Accid en tes con tiempo Tola l Indire de

fa ta les perdido frecuencia

1973 60 10.113 10.173 49

1974 77 8.473 8.550 40

1975 66 7.342 7.408 37

1976 7.234 7.285 39
51

1977 6.926 6.970 37
44

6.123 6.177 37
1978 54

-
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CUADRO COMPARATI"O DE LA PRODUCCION MINERA Mf:TALlCA

~

PRODUCTOS 1973 1974 1975 1976 1977 1978'

-
Cobre. en t de fino 743.204 904.512 831.008 1.013.185 1.053.530 1.032.11 2

Molibdeno. en t de fino 4.940 9.757 9.091 10.899 10.938 13.196

Plomo. en t de fino 431 420 309 1.815 875 431

Zinc. en t de fino 2.324 3.349 3.174 5.053 3.918 1.814

Oro. en kg de fino 3.225 3.708 3.997 4.018 3.520 3.186

Plata. en kg de fino 155.732 207.558 193.960 228.350 263.179 255.377

Mercurio . en kg 27.497 31.740 3.347 449 584 -
Hierro . en t de mineral 9.415.424 10.296.522 11.005.593 10.054.574 7.890.882 9.566.151

Manganeso. en t de minero 14.413 28.594 20.015 23.539 18.001 23.243

.. Cifras prov ísorias,

CUADRO COl IPARATI\'O DE LA PRODUCCION MINERA NO METALlCA

PRODUCTOS 1973 1974 1975 1975 1977 F
Salitre . en t 596.509 738.800 725.710 618.980 562.200 529.645
Yodo. en kg 2.210.560 2.272.850 1.951.500 1.423.500 1.855.250 1.922.000
Sulfato de sodio anhidro.
en t 35.950 32.130 22.900 25.300 30.330 43.800
Carbonato de calcio. en t 2.122.840 2.559.496 1.575.605 1.794.184 1.918.101 2.187.824
Azufre . en t de fino 30.897 32.272 21.351 17.752 31.909 31.629
Yeso. en t 107.967 154.425 131.559 55.079 147.404 174.143
Cuarzo. en t 149.337 196.507 130.528 158.195 159.771 194.443
Guano. en t 12.975 18.600 13.518 16.107 7.017 240
Baritina . en t 15.483 5.370 6.299 21.243 65.038 182.320
Cloru ro de sodio. en t 341.926 239.315 292.795 427.755 424.155 393.499
Feldes pato. en t 1.745 2.805 3.414 823 2.452 903
Caolín, en t 51.905 73.027 59.532 65.735 55.712 48.117
Sulfato de sodio. en t 5.658 9.214 12.187 14.491 14.028 3.983
Talco. en t 2.875 1.684 474 1.109 427 432
Puzolana. en t 142.415 147.673 88.753 98.681 158.938 182.526
Arcillas. en t 121.487 152.532 53.724 41.000 73.175 79.076
Oxido de hierro. en t 25.452 15.482 9.085 6.941 8.146 5.263
Mármol. en t 785 497 494 423 1.413 7.552
Kieselghur. en t 885 2.320 186 330 480 5.008
Ulexita, en t 1.532 967 915 3.432 4.248 26.544
Cimita , en t 1.479 4.776 3.498 3.079 3.910 1.910
Andalucita. en t 1.440 672 - - - -
Bentonita. en t - 44 - - - -
Fluorita. en t - - - - - 130

-=
• Cifras provisorias.
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CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCCION DE CO~IBUSnBLES

-:--

FPRODUCTOS 1973 1974 1975 1976 1m

-
Carbón

_ Pr oducción bruta . t 1.390.067 1.519.834 1.515.115 1.300.082 1.342.454 1.148.482

_ Prod ucció n neta. t 1.292.650 1.409.630 1.393.359 1.222.536 1.270.867 1.089.842

Petróleo crudo. en metros
cúbicos 1.817.020 1.598.562 1.422.295 1.330.960 1.131.895 998.529

Gas natural. miles de
metros cúb icos 7.376.448 7.042.073 7.096.943 7.031.617 6.718.860 6.169.754

• C,Cras provisorras.

COMISION CHILENA DEL COBRE

Es un organi smo con personalidad jurídica y patrimonio propio. depen
diente del Min isterio de Minería, creado por DL NQ 1.349, de 1976, con el
objeto de servir de asesor técnico y especializado del Gobierno en materias
relacionadas con el cobre y sus subproductos, y desempeñar las funciones fis
calizadoras y las demás qu e le enca rga la ley.

Activida des

Las principales actividades desarrolladas por este organismo en el pe
ríodo comprendido entre el 1Qde septi embr e de 1978 y el 30 de junio de 1979,
son las siguientes:

Fisca liza ción del sector

Se han estado ejecutando los programas de control aplicables a la Cor
poración Nacional del Cobre de Chile y a las sociedades productoras en que
el Estado o sus instituciones o empresas tengan aportes, representación o par
ticipación mayoritaria o en igual proporción, mediante el análisis de sus siste
mas de control interno, su gestión cconómica financiera y aud itorías varias.

Industria elaboradora de l cobre naciona l

Du rante el segundo semestre de 1978, Jos consumidores nacionales au
torizados presentaron a consideraci ón de la institución sus necesidades de co
bre para cl aiio 1979. En dicha oportunidad se fijó en 53.572 Tr.I de cobre
electrolítico y en 17.633 TM de cobre refinado a fuego, el monto de las re
servas para el a ño 1979.

La re t - 1 d se distribuyó entre las empresas productorasd serva an es sena a a
e acuerdo al siguiente detalle :
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86% )
1470)

46.072 TM

7.,500 TM

a) Cobre electrolítico

- CO DELCO-Chile

- ENAMI

b) Cobre rejinado a fue go
_ CODELCO-Chile 17.633 TM ( 100% )

En el prim er trimestre de 1979, la firma COPLASA Ltda, inició pruo.
has industrial es para elaborar barras especiales, billets y de aleaciones, con oa.
pacidad instalad a para procesar 10.000 T~I al año y, en una segunda etapa,
llevarla a 20.000 TM.

Esta empresa vend erá en los mercad os de Brasil y Argentina, lo que
no afec tará a CODELCO-Chile y El A~II , pu es los mercados ind icados son
abastecidos con barras espec iales de Estados Unidos y Europa.

Para el present e año requer irá de aproximada mente 6.500 TM de cohre,
tant o de cátodos electro líticos como cobre refinado a fuego .

Inversión extranjera

Se ha realizado la fiscaliza ción del cumplimiento de tod os los contratos
celebrados por el Estad o de Chil e con inversionistas extranjeros yl o con empre
sas en qu e exista participación de éstos, y qu e tienen por objeto la exploración,
extracción. explotac ión, producci ón. beneficio y com ercializaci6n del cobre y
sus subproductos.

Durante el período en aná lisis se han realizado div ersas visitas inspec
tivas a terr eno, tendi ent es a obtener una amplia información de los trabajos
qu e se encuentran desarrolland o las siguientes empresas inversionistas:

a) Falconbridge Niekel Mines Limited , Can adi an Sup erior Oil U d"
The Sup erior Oil Cornpan y y Me. Intyre Mines Ltd ., en el mineral de Que
brada Blanca , ubi cad o en la 1 y JI Regiones,

b ) Nora nda Mines Ltd ., en el yacim ien to denomin ad o Andacollo, ubi
cado en la IV Región.

Duran te diciembre de 1978, la Comisión le otorg6 asesoría técnica v le
gal al negociador designado por el Gobi ern o en la elaborac ión de un nuevo
convenio complementario entre Noranda Min es, el Estad o de Chil e y la Ern
presa acional de Minería .

c ) Compañía Minera San José Inc., en el yacimiento denominado El
Indi o, ubi cad o en la IV Región.

Asesoría técnica

. a ) Estudio de diversas alternativas para transferir el pod er de compra
de minerales y plantas de beneficio de ENAMl al sector privado.

b ) Asesoría al Ministerio de Haci enda en la aprobaci 6n de los I'resu'
puestos de Op eración y Caja de CO DELCO-Chile para el año 1979.

c ) Análisi s del Mercado de la Chatarra.

d ) Proye cci6n del Precio del Cobre en el largo plazo (1979 -1990),

e) Estudio sobre el Mercado del Cobre ortca mericano ( 1977-1985).
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f) Asesoría a los Min.isterios de Hacienda y Minería en los Phnes de
Inversión de CODELCO-Chlle pa ra el año 1979.

g ) Asesoría al Minister io de Relaciones Exteriores en 1 .•
. • d Chil l C f . a preparaelOn dela posiClOn e . \1 e en a on ercncia sobre Derechos del Mar nue > > li

C· bra SUIza en marzo de 1979 , 1 se rea IZÓen loe , ) .

h) Estudio sobre "Programa Estabili zación". Comprende d t id
1 l . . . . 1 un e em o

análisis (.~ as. negociaciones y posiciones ( e los países frente a los mecanismos
de estabilizaCión del mercad o del cobr e.

i) Anteced ent es para un "Estudio sobre producción óptima de Cobre
en Chile".

ConIerencias y reuniones internacionales

D~~ante el per íodo, la Com!sión ha reun ido, estudiad o y preparado la
inforrnaclOn Y antece dentes necesanos para la adecuada participación de Chile.
en las reuniones y conf~re?cias intern~cion~l,es relacionadas con el cobre y sus
subproductos, qu e se indican a continuaci ón, como asimismo. ha asistido a
las diferentes autoridades de Gobierno que en ellas han participado:

a) Conferencia de Ministros del Conseio lntergubernamentai de Países
Exportadores de Cobre (CIPEC). Visita del Vicepresidente Ejecutivo d« la
institución a la Conferencia de Ministros del CIP EC, que se reunió en sesión
extraord ina ria en París, durante el 25 y 26 de octubre de 1978.

En esta Conferencia se discutió como tema fundamental la "Evolución
del Mercado del Cobr e". Se analizó la situac ión actual de dicho mercado. con
firmándose qu e las cotizaciones de la Bolsa de Metales de Londres ya no son
representativas del real valor del cobre vendido por los países del C1PEC, mo
tivo por el cual acordó recomendar a las empresas de comercialización de los
países miembros que realizaran los siguientes cambios en las condiciones de
ventas de 1979.

- Debería continua r la tend encia a optar por la fijación del precio al
promedio mensual en lugar de las facilidades de "backpricing".

- Los períodos de fijación del precio se limitarán a un mes, el cual
deberá ser el más cercano a la fecha de embarque.

- Durante 1979 tanto los cátodos como los wirebars se vender án en
base al precio de liquidación de estos últimos en la Bolsa de Metales de L.on
dres, más primas. Estas, en compensación. se reducirán en algunos casos, SI se
Suprimieran otras facilid ad es.

b) Primer Conzreso de Ingenieros del Cobre. En diciembre se celebró
en Chuquicamata el Primer Con greso de Ingenieros del Cobre.

c) Sexta Reuni6n Preparatoria sobre el Cobre. Reunida en Ginebra. en
tre el 26 de febrero y 2 de marzo de 1979, acord ó crear un segundo grupo de
eXpertos qu e analice los elementos económicos de un eventual Convemo In
ternacional sobre el Cobre.

La delegación de Es tado s Unidos ante la VI Reunión Preparatoria (!l:l
Cobre en el marco de la U CTAD. presentó un nuevo progra~na para est~blh:
zar el precio del metal , ba sad o primordialmente en la creac ión de un stock
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regulador. La filosofía dc éste, dado su monto ~Ie un millón de toneladas, es
ami norar las fluc tuacion es del pre cio de l cobre S1l1 afectar mayormcnte su tcn.
dencia na tural.

Por otra parte, dicha de legación propuso qu e e.1 financia mient o de estc
stock fuese a través de los principal es países consum idores y productores.

d ) Programa Int egrado de Productos Básicos de UNCTAD. La reunión
del Fondo Común, celebrada en Ginebra, los días 12 y 17 de marzo, acordó la
creación de un fond o de financi amiento de reservas reguladoras de productos
básicos de US 750 millon es, cifra manifiestam cnt e inferior a la de US$ G.OOO
millones planteada en la UI 'CTAD V, Manila, y será abordado próximamentc
en una nueva etapa de la Conferencia dc Neg ocia ci ón de un Fond o Común,
antes de fines del presente año .

CORPORACION NACIONAL DEL COBRE DE CH ILE (CODELCO-Ch ile)

Es una empresa minera, industrial y comercial del Estado, creada con
el objeto de administrar como empresa úni ca las ex compañías nacionalizadas
de la Gran Minería del Cobre y Minera And ina.

Síntesis de sus principales funciones

- Explotar los yac imientos cuprí feros de Chuqu ícamata , Exótica , Salva
dor , Río Blanco y El Tenient e y pr oducir min era les, conc en trados, fundidos y
refinados de cobr e y subproductos derivados.

- Manufacturar o semimunufacturar cualq uiera de los metales, produc
tos o subproductos mencionados pr ecedentem ent e.

- Comercializar los productos y subproductos señalados anteriormente.
en el país y eD el extranjero.

- Realizar exploraciones g ológicas tendientes a descubrir yac imientos
de min erales no ferrosos dentro del territor io nacional.

- ED general, realizar en el paí s o en el extranjero cualquier actividad
civil o comercial qu e se relacione con las funciones anter iores y qu e sean neceo
sarias o convenientes para la empresa .

Principales actividades realizadas desde septiembre de 1978 a junio de 1979

Ventas de cobre

A fines de enero pasado ya se encontraba comprometido má s del 91 %
de la disponibil idad de cobre para el pr esen te año .

Cabe des tacar qu e en estas negociaciones, por pr imera vez, se logró in
trod~cir eD las ven tas de nuestros pr oductos el concepto de pr em io sobre el
precio del mercado, lo cual significa un reconocimiento de la alta calidad (k
los productos electrolíticos de CODELCO -Chil e.

En relación a la política de comercialización ap licada a las ventas de
cobre para 1979, se pu ede indicar qu e los resultados ob tenidos de Sil aplica·
ción están de acuerdo a lo señalado en los Program as Mini steriales. De, tal
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f rma qu e de las cerradas a la fecha, un 83% se ha efeetu"o .
o ' ' . d . " o a con~um ld o_directos, increm entan o este porcenta je respecto del 7801 oht '0 1

res 10 en¡ o ( urante1978.
Asimismo, se est á produciendo un aumento de las ventas o ' o

·le alambr6n con la consigui ente baja en las de wirebars Esto hae ~at?f ' oSdY
( ' d d / 1 . . . srgm ica oegociar un pro ueto e m,IS a ta rentabIlIdad actua l como es el ' t 1
11 • b diferr-no¡ " ca oc o endesmcdro del wire a rs, cuya 1 erencia de precio no alcanza a Cubrir el dos

tode moldeo.

Ventas de molibdeno y subproductos

Hasta 1978 CO D ELCO·Chile vendió sus productos de moliboeno por
(lcríodos anuales. tomando co~o base ~a cotización del principal produc tor
mundial, la empresa norteamen cana Cl ímax,

Con el ob jeto d e d is?oner de una mayor flexibilid ad para seguir la ten
dencia del mercad o y previendo una escasez en la oferta de material que de
hería traducirse en alzas imp ortantes de los precios. se decidió adoptar para
1979 las siguientes acciones comercial es :

- Establecimiento del precio de produ ctor de CODELCO-Chile a apli
carse a un po rcen taj e de sus ventas de productos finales.

- Realizar negociacion s de pr ecios serne tral es (e n vez de anuales)
para otra p art e de sus ventas.

- Reservar un ton ela je de ma teria l para realizar ventas ocasionales du
rante el tran scurso del añ o.

En la medi da q ue los precios del rnolihdeuo han venido experimen
tando alzas sustanci a les durante 1979. CODELCO-Chile. con las acciones co
merciales antl'riorment e descr itas, ha podido participar adec uada mente de es
ta situa ción de p recios.

Cab ría desta car que en el resultado obtenido ha jugado un rol de gran
importanc ia la decisión de la empresa de entrar a l merca do de productos fi.
nales de rnolibd cno (óxido y Icrromolíbdeno L sólo con los cuales e posible
obtener un pleno aprovec hamiento de las cond iciones de mercado como las
ocurridas .

RE ~tE:\' VE:'IITAS "

Septiembre 1 978· a ~os l o 1979
(miles n I) (millones liS. )

Cobre

Molibde no y subproduct os

851 1.395

280

Estos da tos incl uyen ci fr as es tima das para los meses de julio y agosto de 1979.

I'R ODUCCIO:\' ~

(ton fina s )

DIvIsión

Chuquicamat a

Salvador

Andina

El Tenie nt e

Total CODEL CO.Chile

Cobre

~9-I.000

77.000

~2 . 000

282.000

895.000

~I"libdeno

8.800

1.100

350

2.750

13.000

IneluYe cifra s es tim ada s pa ra e l período juli o agos to de 1979.
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Planificación

Para llevar a cabo una m á adec uada asignaci ón de recu rsos. se h
pu esto en marcha un programa de desar rollo ele planificación corporat ivo ~
divisional. Est c programa contempla el establecimiento de un ciclo móvil i
planificación quinquenal para toda la empresa. Derivado de la complejid ~
de las tareas por desarrol.lar y con el propósito de facili!ar el l~gro de los ob~.
tivos de CODELCO·Ch lle, se ha con tra tado la aseso na de Iirrnas especialis.
tas internacionales para n-a liza r estudios de alterna tivas de desarrollo y rcad;-,
cual' la organizac ión de la empresa a fin de raci onalizar y modcrnizar su
gestión.

Cumplimiento de los programas es ta blecidos

Precio

El precio CIF CODELCO. prom edi o alcanzado durante el pr imer se.
rnestre del present e año, fue de 84.9 cen tavos de dólar por lib ra , qu e es su,)[
rior en un 17.9% respecto del precio estimado en el presupuesto (72,0 \ pa
ra igual período. En tanto qu e el precio prom ed io de la Bolsa de Metuh-s de
Londres, para igual período, fue d e 87,2 cen tavo s por libra.

Producción

La producción de cobre [ino alcanza a 440.202 T}'I para el período
enero -junio del present e a ño y la de molibde no a 6.536 T~J.

Ventas

Los despac hos de cob re efec tuados durante enero-junio ascienden a
417.4.56 T~I que es similar a lo programado. En cuanto a la venta de molib
deno, ésta alca nzó a 5.888 T}'I, qu e es supe rior en un 9,070 respecto al pro·
gram a.

Inversiones

El avance del program a tic inve rsiones d urante el pr imer semestre
del presente ario alca nza a US 77,7 millon es, de ac ue rdo a los desembolsos
de caja , cifra aco rde con lo prog ramado.

Ingresos

Los ingresos efectivos rec ibidos durante el present e a ño suman
l TS 91.5,7 millones por concepto de cobranzas en vent as tic cobre y suhpru·
du etos, lo que cs superior en un 19'1: respecto al programa establecido en el
Presupuesto dI' Caja.

Financiamiento

En el periodo de cur-ro a junio el ende udamiento ha disminuido 1'11

U· 95.3 millones , ha biéndose previsto para dicho lap so un dt'scenso de
sólo L'S 54,.5 millones,

Utilidad

La ut ilidad líquida obtenida en los seis prim eros meses del presente
año asciend e a US 217,4 millon es, qu e es superior en US~ 104,R millones u
la cifra estimada.
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Para el período enero-agosto de 1979. la utilidad lí'll\\'(!a
US$ 261 millones, aproximadam ente. es de

Aporte al Fisco

Los pagos qu e CODELCO-Chile efectuó durant l .
agosto, por los diversos conceptos de aporte al Fisco e .e lenodo enero
millones. ' ascien en a US$ 38.5

Programas en eJecución

Inversiones

Para el pr esent e año los proyectos de inversión están destinados a
mantener la producción de cobr e fino y mejorar t I ' decno ogia, isminuir costos
y cuidar del med io ambiente.

. Para los proyectos .de ma~tención de capacidad de producción de cobre
fID? y r~~mplazo..de las mstal~clones y eq uipos, se ha programado el 90% de
la I1lvers~o~ auto r Iz,ada y el 1070 restant e ha sido para los de mejoramiento de
las condíciones sociales de los trabajadores.

Los pro yectos más importantes que se ejecutan en la actualidad y que
continuarán en años siguientes son:

División Chuquicamata

- Expansión de la Fundición. Considera aumentar la producción de
1.000 ton /d ía a 1.150 toneladas de cobre fino; con una inversión total de
US$ 74 millones.

- Ampli ación concen trad ora. Contempla aumen tar la capacidad de
tratamiento desde 70.000 toneladas a 96.000 ton/día a contar de 1981. La in
versión total asci ende a US$ 138 millones.

- Instalación de una estació n de chancado primario de mineral dentro
de la mina, con su sistema de correas transportadoras hasta la concentradora.
Monto total de la inversión : USo 73 millones.

- Adquisición de los equipos necesarios para mantener la capacidad de
extracción de mineral a una razón de 70.000 ton/ día. Monto total de la in
versión: US 65 millones.

- En el pr ogram a de mejoramiento de las condiciones sociales de los
trabajadores se incluye : aulas y gimnasio en colegio de Chuquicamata para
3.000 alumn os; centro depor tivo Chu quicamnta, ampliación y cOns~UCclO~ de
775 casas ; comedores y casas de cambio en centros de trabajo y meJoramIento
d(' instalaciones en campamentos. Inversión total: US 17,5 millones.

División Salvador

Ampliaci ón de la capacidad de extracción y tra tamiento en un 30%
Con una inversión de US 35 millones.

- Plan Potrerillos: reparaci ón de la fundición y de la refinería electro
lítíca, Monto total de la inversión : US 19 millones.
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_ Construcciones gen erale s. reparación , remo de lación en campamen_
tos; reconstrucción de edificios. instalaciones y viviendas dañadas por el siso
mo de agosto de 1978. Inversión total : US$ 6 millones .

Divis ión Andina

- Explotación de brecha de turmalina. Contempla los trabajos para la
extra cción futura de minera l con eq uipos mecanizados, mayores a los actual.
mente en uso v realización de chancado prc-prim ar io, debid o al aumento dr
la dur eza del ~ineraI. Monto total de la inversión : US$ 12 millones.

- Constru cción de un tranqu e para relaves en el valle Los Leones, con
una capaci dad de 107 millones ele metros cúbicos. Inversión total : US$ 33 mi.
Ilones.

- Sistema de harn eo húm edo y modificaciones de la planta. Monto to
tal de la inversi ón: US 8 millones.

Divis ión El Teniente

Infraestructura Mina Futura. Construcción del desarrollo minero ne
cesario para la explotación de la mena pr imaria y la instalación de una sala
de chancado de 25.000 ton/día. Inv ersión total : US$ 42 millones.

- Embalse Colihues. Con capacida d de 180 millones de metro s cúbi
cos de relaves y vida útil de 12 años. Monto total de la inversión : US 82 mi
llones.

- Ampliación de la policlínica Roberto Martinez , en Ran cagua, de 1.100
a 4.400 metros cuad rados; comedo res y casas de cambio en los centros de tra
bajo ; construcciones genera les, reparación y rem od elací ón en campamentos;
eq uipamiento y mejoras en el área de salud . Inv ersión total : US$ 7,3 millon s.

Estudios e investiqa cionell

Los estudios más significativos, tanto iniciados en años anteriores como
en el presente ejercicio, son los siguientes :

División Chuquicamata

Estud io sobre concen tración de mineral es sulfurad os de cobre.

Estudio global de alterna tivas de desarroll o a largo plazo.

Estud io de fusión-co nve rsión.

Estu dio para la automatización de molienda húmeda.

Investigación de posibili da des por suministros de energía.

División Salvador

Estudios sobr optimización del pro ceso de concentración.

Estudio de factibilida d de instalación de reactor y planta de oxígeno.

Estudi o sobre métodos de extracción.
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Estudios pa ra mejorar el proceso de fundición.

Estud io disposición de relaves.

Explora ciones y sondajes.

División Andina

Estud io de expansión a 20.000 ton/día y retratamiento de relaves.

Estudio para planta de lavad o de mineral.

División El Teniente

Estud io de métodos de explotación Mina Futura.

Estudio de alternativas de expansión .

Estudio de recursos mineros.

Estudio integral del sistema de disposición de relaves.

Estudio de difusión de las emisiones gaseosas de la Fundición de
Caletones.

Estudio alternativas de secuencias de extracción.

Estudio de fac tibilidad de molienda autógena.

Estudio para el vaciado del embalse Barahona, y

Diversos estudios minero-metalúrgicos encargados al Centro de In
vestigación Minera y Met a l úrg ica ( CI ~ I ~ I ).

C ADROS COMPARATIVOS

Prodncclón de Cobr e (TM de cobre fino )

Años Cbnqnlcamata Salvador Andina Teniente Total

1973 297.089 84.028 56.0&1 178.129 615.310

1974 388.987 79.998 68.380 225.528 762.893

1975 304.610 81.304 62.429 234.032 682.375

1976 82.782 56.874 268.847 854.091445.588

1977 80.681 58.512 275.674 892.712477.845

1978 77.529 47.702 250.629 876.495
500.635

1979 . 30.000 184.000 593.000
328.000 51.000

=.
Rea l enero-junio . proyectado julio -agosto.
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Producción de MoUbdeno (TM de moUbdeno fino)

Años ChuqDicamala Salvador Andina TeDiente Total-1973 2.430 1.191 1.318 4.939

1974 6.H'¡ 1.382 2.231 9.757

1975 5.319 1.342 2.431 9.092

1976 7.049 1.462 67 2.321 10.899

1977 6.960 1.453 351 2.173 10.937

1978 8.934 1.225 269 2.768 13.196

1979 . 5.940 750 290 1.670 8.650

. Real enero -junio. proyec ta do jul io-agosto .

Venias de Cohre •• (millones de US$)

Años ChnqDicamala Salvador Andina Teniente Total

1973 443 140 90 286 959

1974 761 18J 134 477 1.555

1975 381 98 57 257 793

1976 590 117 70 361 1.138

1977 584 102 57 336 1.081

1978 656 112 54 314 1.136

1979 • 560 92 34 295 981

. Real enero-junio, proyecta do julio -agost o.

1973-1978 valores crr, 1979 valor FOS.

Iaveral cnes (millones de US$)

Años ChuqDicamala Salvador Andlua Teuleute oroCentral Total

1974 75,0 8,7 6,5 39,9 130,1

1975 SI.! 12,0 12,3 40,5 115,9

1976 55.6 8,8 9,9 33,7 2,9 110,9

1977 46,0 8,2 10,6 28,7 6,1 99,6

1978 55,8 18,2 13,2 40,3 2,4 129,9

1979 • 43,9 13,0 10,2 30,0 0,3 97,4-=,. Real enero-junio, proyec tado jul io-agosto .
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ESTADO DE RESULTADOS

(millones de US$)

197611977~197519741973

C

Venta! • • 1.012,6 1.612,0 879,2 1.%68,0 1.231,2 1.2&1,3 1.164,0

obre 1.555,4 793,5 1.177,9 1.105,6 1.09U 981,0

ubproduclos 56,6 85.7 90.1 125,6 170,2 183.0

Coslos de las venias 655,4 979,0 557,2 686,8 531,7 506,0 342,0- - - - -
Cobre 964,0 529,4 662,7 498,2 480.8 323,0

Subproductos 15,0 27,8 24.1 33,S 25,2 19.0

UlUldad brula 357,2 633,0 322,0 581,2
~ 758,3 8U,O- - - - --

Menos:

Otros gas tos de
gestión 215,7 288,7 194,7 204,8 422,4 384.8 226,0

UlUldad neta de
operación 141,5 344,3 127,3 376,4 277,1 373,5 596,0--- - - - - ---
Menos :

Gastos tri butarios - - 85,0 117,9 110,5 120,7 115.0

Otros gastos y
entradas (357,6) 45,7 (5,9) 7,9 (7,9) (4,O) ( I,O)

Ul1lJdad nela antes
de Impnesto 499,1 298,6 48,2 250,6 174,5 256,8 m,o

.
Real enero-jumo, pro yectado julio-agosto...
1973-1977 ventas CIF, 1978-1979 vent as FOB.

APORTES A LA HACIENDA PUBLICA

(millones de US$)

1973 1974 1975 1976 1977 19i8 1979 •

a} Impueslo a la Rent a
- Del periodo 23,2 200,1 16.8 72.0 10.8 21.0 21>,0
- Periodos anterio res 25,0 38,8 1,0

b} Articulo 219 117,0
e} Transacció n Tr ibuta ria 54,0 70,0
d} impuesto CORVI 12,4 15,0 6,4 4.7 6, ~

e} Derechos de Aduana 27,S 43,8 48,S 37,8 24,~ 11,0

t) Anticipo utilid ades
194,2 202,0 133.0Fisco de Chile lO~ , 1

g) Diferencias de cambio 203,1 384,5
97,~h} Otros impuestos 92,9 113,6 110,8 Jl5,O-TOTAL 612,1 244,9 423,2 398,8 368,1 384,8

=- %26,3.
Real enero -junio, proyectado julio-agosto.
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ElUPRE A NACIONAL DE IUlNERIA (ENAMI)

ENAMI debe estruc turar las fund iciones y refinería cn una empresa d ,
operación con gran independencia de gestión q ue la man tenga competitiva ~
nivel internacional, con el objet,? de pro~esar l~s ~inerales. y concen,trarlos d~
cobre provenient es de la pequ ena. y. mediana mmenu, fundl~'los y refinarlos de
la manera más eficiente }' comercial ízar los productos obt en idos, Además, plte
de operar como contraparte en repr esentación del Estad o en proyectos mine
ros con inversionistas extranjeros.

Síntesis de sus principales funciones

- La Empresa, mientras cuente con plantas de beneficio y sociedades
mixtas, mantendrá un poder comp rad or de minerales de cobre, oro y plata, los
cual es procesa para producir concentra dos }' cementos de cobre para abaslt-_
cer a las Fu ndiciones de Paipote y Ventan as.

- En éstas, ENAMI tiene agencias de compra y presta servicio de ma
quilas para el sector industrial de la minería, dándole cier to apoyo erediticiu
con el objeto de captar sus productos y asegurar el ab astecimi ento propio. Es
te se logra a través de mant ener tari fas compe titivas a nivel internacional. pa
go oportuno y garantizad o, y comp ra indis criminada a todo minero industria\.
con la sola restricción de la calida d mín ima exigida al producto ofrecido.

- Dirige las fundiciones }' refinería con sistema s de administraci ón mo
derna. opera sus insta laciones con métodos altamente eficien tes al menor costo
industrial, con las técnicas y equipos de avanzada de ntro del ámbi to interna
cional, que le permi ten rebajar considerabl emente los pr ecios de sus maquilas.
beneficia ndo a un amplio sector de la minería del país.

- Produce cobre electrolí tico en tipo de wireba rs y cátodos, oro, plata
y selenio metalizados. sulfato de cobre y de níquel y ácido sulfúrico.

Principales actividades realizadas desde septiembre d e 1978 a junio de 1979.
de acuerdo con los Programas Ministeriales 1979

Gestión Econóuüca

El resul tado operacio nal de l ejercicio fue de USo 9.2 millones con una
rentabilidad del capi tal inverti do de 4,9%. Considerando la venta de las ac
ciones de la Compañ ía Minera D isputad a de Las Co ndes S.A., estas cifras al
canzan a US 71,9 millones y 39,14%, respectivament e.

La rentabilidad acumulada en el primer semestre del presente año, a,
ciend e a 5,4'A, cifra que comparad a con la meta pro pues ta por la Administr'l 

ción para 19í 9. representa un nivel alta mente satisfactorio.

Estructurar las fundiciones y refinería en una empresa
con gran independencia de gestión

En etapa de revisión están los cambios de orga nización de la Empresa
y la reestructuración de la planta del personal.

Se está implantando el sistema de Administración por ObjetivOSe de
Control Presupuestario de Gastos, de Con trol de Costos por Procesos Yde 011

tabilidad Metalúrgica.
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Solucionar problema s que han impedido vender algunos activos

De n~eve filiales y s<:~iedades mixtas que presentab an problemas lega
les o financlCros, ,dos c~mpamas ya. los superaron y están en período de licita
ci6n. El resto esta en vías de soluci ón y se ha programado su licitación dentro
del año.

Traspasar a l sector priva do las liliales y sociedades mixtas

Durante el año pasado la Empresa traspasó al sector privado un total de
US 106,1 millones, corr espondi ent es a las acciones de la Compañía Minera
Disputada de Las Cond es S.A., la plant a de Ca bildo, filial Las Cenizas Uno
de Cabildo Y la planta Ped ro Aguirre Cerda, de Copiapó. '

En el p resente año , de un remanent e de 26 activo s se han vendido 6
«(11\ un valor total de USo 1,7 millones. '

Realizar un a proyección del abastecimiento futuro
de las fundiciones y relinería

Está en ejecución el estudio del ab astecimiento considerando alternati
vas de ampli aciones, contrato s con fundiciones extranjeras, progr amas de la
Gran Minería, ctc.

En el pr esent e semestr e las fundiciones y refinería están plenamente
abastecidas, previéndose para el resto del año y el siguiente, contra tos de su
ministro satisfac torios para la Empresa.

Dirigir la acción credi ticia y asistencia técnica a l nivel
de productores de concentrados y precipitados

Se ha dad o cumplimient o a esta meta, a través de los an ticipos por com
pra de produc tos, con lo qu e se garantiza el abastec imiento de las fundiciones.

Traspasa r crédito a la pequeña y mediana minería cuando el precio
del cobre esté bajo US$ 0.65 la libra

Se continúa esta línea de crédito prov enient e del préstamo especia l del
Banco de l Estado, con el ava l de ENA t-II, man teni endo los plazos de vigencia,
condiciones de pago y el período de gracia de un año.

Traspasar al sector privado maquina rias aj enas a las
fundiciones de la Empresa

Desde septiembre de 1975 y hasta agosto de 1979. se ha recuperado por
este concepto la sum a de US 2,74 millon es.

Participar en el desarrollo de l Proyec o Andacollo

En el segundo sem estr e del añ o pa sado ENA t-1! recibió el estudio .d ~
factibilidad técnico-econ ómico de la explotac ión del yacimiento , que realizo
~oranda Mines, d e Canadá. Por su part e, en este aJi? ~e ha consolid~do ~I
raspaso de las pert enencias minera s que cubren el yacimiento, desde los ~,n t l

guas propietario s a ENAt-I! , quien las aporta rá a la sociedad en formac i ón.

Elaborar un proyecto de reestructuración de ENAMI

. La iniciativa se encuentra en trámi te de estud io en el Ministerio de Ha-
CIenda.
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Aportes financieros al Fiaco

Durante e! últirndo año, EdNAMI. ha efleFct.uado trasupSa;os97P2r excedentes
de caja y operaciones e venta e activos a ISCO por ~ ,/ millones. .

El aporte total de la Empresa al Fisco . por diversos conceptos, ascendió
a US$ 1I2,9 millones.

Asistencia al sector minero

Un análisis de la evolución de l apoyo eco nómico otorg ado al sector d,
la pequeña y mediana minería, permite establecer qu e de un promedio anua~1
de US$ 3,70 millones otorgados como créditos entre el año 1966 y 197.5. se h
llegado a una asistencia económica de US 18,5 millone s du rante 19713, cifra
cinco veces superior al promedio antes señalado. Es necesario destacar qU~
de ésta, sólo US 9.9 millones correspond en a valo res reembolsables y que
los resta ntes US 8.6 millones , cons tituye n IIn tra spaso al sec tor por rebajas en
las maquilas de tratamiento y otros .

Inversiones

D urante 1978 se realizaron una seri e de trabajos de acu erdo Con el
Plan de Inversiones aprobado. El término y la iniciación de los principalr« pro-
yec tos durante el present e ejercicio se mues tran a continuación: .

Paipote

Este año se dio t érmino a la instalación de la Planta de Tratamiento
de Agua ; se conti nuó opera ndo el equipo de qu em ad ores a ca rbon cillo antiguo.
contra tándose la compra de otros mixt os para el reverb ero en base a carbón y
petróleo; se contrató la fabricación de los eq uipos para el futuro horno a fue
go y se ord enó la fabricación de una ru eda de mold eo de ánodos.

Ventanas

Durante este año se terminaron proyectos de gran im portancia en la
producción, tal es como la insta lación de una tercera cald era que aprovecha
los gases de la chim enea para generar energía eléctrica, un horno basculante
para refino a fuego y el cuarto circuito de la refinería electrolítica .

Entre los proyectos iniciados en 1978, para ser terminados en lo, 'lÜOS

siguientes, se encuentra una máquina para fabricar cátodos iniciales, quema
dores mixtos para el horno reverbero en ba se a carbón o petr óleo, un sistern«
de captación de polvo de los duetos de humo y la re posición del acueducto
desde la estación de bombeo de Colmo hasta Ventanas.

INVERSION TOTAL DE ENAM I

(miles de USSl

1977 1978 1979 *
------------------------------~-

Financiamiento propio

Crédi tos

TOTAL

4.978

4.688

9.666

5.041

1.872

6.913

Cifras correspondientes al primer semestre de 1979.
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PRODUCCION DE COBRE

(Thl de cobre fino)

Producción Per íodo Periodo % Aumeoto
de cobre septiembre 1977 septiembr e 1978 o dísmínu-

a agosto 1978 a agosto 1979 * ción

BUsler

Fundición Paipote 62.698 62.748 + 0.1 %

Fundición Ventanas 99.302 85.347 14.1 %

Tolal 162.000 148.095 8.6 %

Cobre elect rolítico

Refinería Ventanas 128.469 •• 148.094 ••• + 15,3 %

" Las cifras de los meses julio y agosto de 1979 se estimaron en base a los programas de
producción.

.. 55.089 TM de cobre fino corresponden a maquilas de la Mediana y Gran Minería del Cobre.

••• 68.586 TM de cobre fino corres ponden a maquilas de la Mediana y Gran Minería del Cobre .

PRODUCCIONES DE ENAMI

Producciones de cobre (TM de cobre fino)

1974 1975 1976 1977 1978

Blister total 108.418 124.528 131.874 155.134 165.234

Blister a maquila" 40.337 47.030 44.364 59.773 73.5-17

Blister propio 68.081 77.498 87.510 95.361 91.687

Electrolít ico total 104.270 111.292 111.332 110.889 132.941

Electro a maquila** 57.589 54.801 56.779 46.086 65.299

Electro propio 46.681 56.491 5U53 64.803 67.642

Ventas de cobre
de producción propia 64.277 73.237 74.394 80.717 77.499

• Blíster fundido a maquil a a la Mediana y Gran Minería.
Cobre refinado eleclrolíticamente a la Mediana Y Gran Mineria.

Producciones de la Planta de Meta les Nobles de Ventanas (kilogramos)

1974 1975 1976 1977 1978

Oro 865 1.210 2.185 2.Q.l3 1.543

Plata 24.558 34.136 37.026 44.751 47.863

Selenio 8.586 11.819 9.970 10.559 10.884

.........
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Plantas de beneficio

""""1974 1975 1976 1977 1978-Beneficio TM de
mineral en peso seco 1.015.289 837.037 951.198 894.467 775.897

Producción en TM
de cobre fino 18.529 18.749 20.701 22.799 18.075

=
\ 'ALOR VENTA DE MAQUINARIAS

Años

1975 (desde septiembre)

1976

1977

1978

1979 (has ta agosto)

TOTAL

EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO (ENAP)

(Mile. de US$)

1.012

399

337

492

501

2.741

A ENAP le está encomendado ejercer los derechos y funciones que co
rresponden al Estado respecto de la exploración y explotación de los yaci
mientos de hidrocarburos, sea realizando estas activi dades directamente o sus
cribiendo, en representació n del Estado de Chile, contra tos de operación den
tro de los marcos que la ley les señala.

Procede además, sin que ello le esté exclusivamente reservado, a refinar
petróleo, así como a desarrollar cualq uier otra actividad industrial que tenga
relación con sus objetivos.

Síntesis de sus principales func iones

En general, ejecutar todas las operaciones y celebrar todos los actos y
contratos, civiles o comerciales, o de cualquier natu raleza, relacionados direc
ta o indirec tamente con la exploración y/o explotación de yacimientos
petrolíferos o con la refinación, transporte, almace namiento, aprovechamiento
o venta de petróleo, sus derivados o subprod uctos que obtenga o adquiera en
el desarrollo de sus actividades, sin ningun a limita ción.

Actividades realizada s

De acuerdo a lo planteado en los Programas Ministeria les para el año
1979, se han cumplido las siguientes actividades principales entre septiembre
de 1978 y 30 de junio de este año.

Proyecto Cost a Afuera

En el perlod o se terminó el desarrollo del yacimiento Ostión y se instJlI6
la primera plataforma de producción, iniciando sus operaciones a comienzOS
de enero con un volumen de 1.200 m3/día.
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p~steriormente, el eq uipo autoelcvatriz Nugget, qu e está realizando las
prospeccl~nes en e.1 Estre~ho de Magall anes, efectuó 11 sondajes explorato
rios en. J~ll~a : Anguila, Damel Este, Catalina Norte y Spiteful , para en el curso
de abril 1~IClar el desar rollo de la prim era ubicación de producción del yacio
miento Sp íteful .

Por otr a par te, en los primeros d ías de junio, un equipo modular comen.
zó a perforar en la segunda pla taforma ubicada en este yacimiento.

Amb.os equipos.deberán completar 9 pozos produ ctores cada uno desde
sus respectivas ubicaciones.

En el transcurso del segu ndo semestre deben instalarse las plataformas
Well J~cket NQ3 y Plataform a F ija N? 2, en los yacimientos Posesión y Spiteful ,
respec tivamente.

Gas natural licuado

Se está negociando con la compañía compra dora de gas natural licuado
que se encarga rá de su distr ibución en Estados Unidos. Se confía en lograr
pleno acuerdo en los próximos meses. Sin embargo, el proyecto está supeditado
al permiso que otorguen las autorid ad es nort eamericanas para constru ir un
termina l gasero en Calif ornia.

Contratos de operación

En di ciembre se firmó un contrato de operació n petro lera con las com
pañías Phillips Petróleos Chil e S.A.; ARCO Petr óleos Chile S.A. y Amerada
Hess Petróleos Chil e S.A., tod as ellas filiales de empresas norteamericanas.

La zona asignada correspond e al zócalo continenta l, entre el paralelo 52?
y el Cabo d e Hornos, y comprend e aguas de hasta 3.000 metros de profundid ad.

Los térm inos son sensibleme nte similares a los del pr imer contrato co
rrespo ndiente a la zona de Ch iloé y Aysén, aunque éste contem pla una retri
bución más favorable al contratista si encuentra petróleo en aguas superiores
a 1.000 metros de pr ofundidad.

Separación de etano

La remodelación de la Planta Posesión para extraer el etano que poste
riormente se empleará en la elaboración del etileno, está cond icionada a los
acuerdos que se logren con la Compañ ía Pe troqu ímica Cabo Negro.

Retinería de Gregorio

Se efectuaron los estudios dc factibilidad para instalar en Gregario una
planta de destil ación atmosférica qu e permitirá la produ cción de keros~ne: ke
ros~ne de avi ón , diesel y petr óleo combustible. ~I proyecto res~l~ó e~?nOnllCa y
socmlmente conveniente por lo qu e se pr ocedi ó a llamar a licitaci ón para la
construcción de una pla;lta modular. La propuesta fue adjudicad a .a The Ran
daU Corporati on , firma nor team ericana espec ializada en la materia,

La inversi ón total es del orden de US$ 5,0 millones, de los cuales US 2,0
millones corresponden a component e nacional.
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RefiD.nas: me joras en eficiencia térmica

La Empresa, que es una importante consumidora de energ ía, se encuen.
tra desde hace varios años abocada a la raci onalización de sus proc esos produc.
tivos disminuyendo al máximo aq uellos usos ineficient es. En las refiJ1l'rÍas se
han aplicado diversas medidas tendi ent es a optimizar el funci onam iento de los
hornos de crudo y cracking mediante el empleo de pr ecalent adorcs de air e y Una
dosifica ción más estricta de las mezclas air e/combustible. También se han re
vestido con aislante aq uellas un idad cs y cañerí as que perdían energía por ra ,
diación, así como se ha extremado el control en el uso del vapor y retornos elel
cond ensado. Est e plan de ahorro energé tico es de aplicación permanente v en
forma periódica se están efectuando trabajos en ambas refinerías, tcnd ienies a
lograr este objetivo, lo que ha significado una economía de US 1,5 millones
anua les.

Aumento de la capacida d de almacenamiento de gas licuado

Este pr oyecto qu e se desarr olla en Maipú y Cancón , contempla la am
pliación de la capacidad de almacenamiento en 7.500 m3 de gas licuado. El
monto de la inversión es de US 2,0 millones y su terminación se espera para el
primer trim estre del próximo año.

Con esta ampliación. la capacida d de almacenamiento de E AP en gas
licuado en la zona centra l alcanzará a 36.000 m".

Planta de metanol

Se efectua ron los estudios pr eliminares para la posible instalación de tina
planta de metanol en Cabo Negro , de 1.500 ton/día, con un a inversión directa
del ord en de US$ 135 millones. La evaluación indica qu e es un pr oyecto atrac
tivo, que tiene un mercad o bien establecido y pr esent a la vent aja adi cional de
que es posibl e utilizar parte de su producción en el mercado int erno.

El principal uso del metanol en la ac tualida d es en el mercado petroquí
mico y en la producción de aditivos para reempl azar al plomo tetr aetilo como
antidetonante en las gasolinas de alto octanaje. También se le pu ede mezclar
directamente en pequeños porcentajes, con lo cual mejoran las propiedades ano
tidetonantes de ésta.

Programa de exploración

En el Estrecho de Magallanes se ha continuado la exploración de las
diversas estructuras detectadas a través del levantami ent o sísmico. D urante el
período en análisis, el eq uipo Nugget perforó 11 pozos explora tor ios, lo cual ha
permitido configurar con mayor exactitud las estructuras conocidas , ad emás de
descubrir nuevas acumulacio nes. Por otr a parte, la Empresa contra tó los servi
cios de una firma extra njera para efec tua r la prospección sísmica en las aguas
poco profundas del Estrec ho, en la zona de Bah ía Lomas, Bah ía Munición Y
Punta Catalina . Esta área, por tratarse de aguas someras, no habí a sido estu·
diada anteriorment e, pues req uiere el uso de equipo especial del cua l se carece
en Chile.

La exploración del Distrito Terciario profundo se está efectua ndo a tra·
vés del pozo Marcou NQ 1, el cua l está ubicado a aproximadament e 30 km de
Punta Arena s. El objetivo de este pozo se encuentra en las areni scas del Ter·
ciario a una profundidad estimada de 4.500 metros . En la actualidad se llevan
perforado s 3.200.
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A fines del año pasado se trasladó desde MagalIanes a la zona de Arauco
el equipo de perforaciones NQ 8, el cual realizó en la Punta Lavapié el Pozo
Rurnena NQ 1, qu e result ó estéril. Posteriormente, se le envió a la isla Mocha
donde en el prim er sondaje encontró una acumulación interesante de gas na
tural, la cual se está evaluando.

Terminada la exploración en la isla Mocha el equipo se trasladará a la
isla Santa Mar ía y, posteriormente, explorará la cuenca interior de Osomo y
puerto Montt.

Aspectos legales

Se publicó un decreto med iante el cual, a contar del 1Q de septi embre
de 1978, ENAP deja de tener el monopolio y responsabilidad del abast ecimiento
nacional de hidrocarburos, permiti énd ose la libertad de importación y de pre
cios de combustibles. Simultáneamente, se aplicó un impuesto de 30% sobre el
valor CIF int ernad o para todo el crudo embarcado a la zona centra l qne pro
venga de la XII Región. Igu al porcentaje se aplicó al gas licuado embarcado y
al consumido en MagalIanes. El gas natural también quedó afecto a un impues
to de 30% sobre el valor facturad o, siempre que su destino sea la exportación.

PRODUCCION *

(cifras en miles m3)

Petróleo cru do 1.161,5

Gas natural 6.081.383.0

Deri vados

Etileno 109,9

Gas licuad o 890,1

Solventes 30,6

Naft as 36.9

Gasolina de av iación 20,5

Gasolina motor 1.531,3

Kerosene doméstico 295,4

Kerosene aviación 201,8

Petróleo diesel 1.302.4

Petróleo combustible 1.730,9

• Cifras estimada s del 19 de septiembre de 1978 al 30 de agosto de 1979.
===== = = = === = = =
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VOLUMENES REFINADOS EN ZONA CENTRA L

Ref iner ías de Concón y Concepci6n

(c ifras en miles m l )

Año

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 (enero-agos to) ••

• Respecto año an terior.

Proyectado.

Petróleo procesado

5.641

5.858

4.712

5.122

5.179

5.460

3.970

% Cree. •

+ 3,9

19,6

+ 8,7

+ i .i

+ 5,4

CONSUMO NACION AL DE COMBUSTIBLES *
(Cif r as KTPe)

1973 1974 1975 1976 1977 1978 19i9"

Enero 372,1 396,1 326,5 284,8 297,6 352,9 359,7

Febrero 350,2 302,7 379,4 269,7 290,9 329,8 340,2

Mano 385,1 393,1 348,3 342,4 378,8 330,0 417,7

Abril 394,6 370,0 330,6 351,5 335,4 384,1 383,4
Mayo 417,2 395,4 325,3 335,1 359,1 385,4 424,6

Junio 413,2 438,1 310,9 340,5 345,1 458,7 427,1
J ulio 460,5 457,5 326,2 404,2 437,9 404,5
Agosto 400,3 410,9 312,8 395,0 394,3 428,3
Sep tie mbre 343,5 399,5 336,1 354,0 396,2 398,5
Oct ubre 438,3 366,5 318,7 350,8 333,9 369,0
Novi emb re 372,5 374,8 266,8 312,7 320,0 353,3
Diciembre 389,1 377,2 327,8 377,3 316,0 389,9

TOTAL 4.736.6 4.681,8 3.909,4 4.118,0 4.205,2 4,584,4

Crecimiento
cfr. a año
anterior - 1,2 - 16,6 + 5,5 + 2,1 + 9,0

~. Incluye : Gas licuado

Gas olina motor

Gasolina aviaci6n
Kerosene domést ico

Ker osen e aviaci6n
Diesel

Petróleos combustibles Nos 5 y 6

Proyectado. Acumulado enero-ago sto = 3.320 KTPe,
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eENTRO DE INVESTIGACION MINERA y METALURGICA (CIMM)

Síntesis de sus principales funciones

a ) I~vestigar, crear, ~xperi':lentar y desarrollar procesos técnicos y cien
úficos destinados a l perfecciona miento de la extracció n y beneficio de minera
les produci.d~s por la industr ia extrac tiva nacional, reducir sus costos, anmentar
la pr~ducti~ldad , ~uscar nuevas ~ mejorar las ac tua les aplicac iones para las
materIas pnmas mm eras, y estudiar el aprovechamient o integral de sus pro
ductos Y subproductos.

b ) In vestigar, crear y desarrollar técni cas y procesos tend ient es a incor
porar .a la produ~c.ión nacional s~stancias metálicas y no metálicas, cuya ex
plotación Y beneficio sean comp lejas y/o desconocidas, y estud iar sus posibili
dades comercia les.

c ) En especial, el .estudio, investigación y creación de nuevos procedi
mientos para la metalurgia del cobre, el perfeccionami ento de los actuales en
uso y la solueión de sus pr oblemas tecnológicos .

d ) En gen era l, procurar el aumento del valor agr egad o de la pr oducci ón
minera nacional , a través de la investigación tecnológica aplicada.

Principa les actividades realizadas

En el período comprend ido entre sep tiemb re de 1978 a la fecha, el CIM M
ha realizado nu merosas investigaciones tan to para el sector nacional como para
el internacional: ha expa ndido sus actividades no sólo en los sectores de la Gran
Minería del Cobre y de proyectos internacional es, sino también ha participado
en asistencia t écnica de proyectos en el sector minero-meta lúrg ico pequ eño v
median o; ha contribuido al desarrollo de nuevos proc esos en recuperación de
molibde no, oro , plata y otro s; ha prestad o apoyo a las Intendencias de la 1, IV
YVI Regiones en el des arrollo de sus recur sos; se incorporó en la discusión e
hizo contrib uci ones a los problemas relacionados con ahorro energé tico e higiene
ambienta l; ha difundido conocimi ent os creados en el Centro y estudios efectua
dos por és te a través dc la revista "Recursos Minerales" y otras publicaciones.

- Hubo especial pr eocupación por expandir activi da des a las regiones y
lograr una tran sferencia de tecnología al sec tor p equ eña y mediana minería.

Se ha cread o una unidad móvil de asiste ncia técnica que periódicamente
visita dis tintos cen tros min eros, llevando consigo todos los elementos necesa
rios para ayuda r en el control de las plantas y en el uso racional de las tecno
logías existentes. También se han orga nizado foros y consultas a nivel de asocia
~iones mineras, In tendencias y Secretarías Regionales de Miner ía. con el ob
Jeto de di vulgar conoc imientos específicos e info rma r a los pequ eños y media
no~ ':lineros sobre las posibil idades de uso de los servicios del CI~IM . Estas
activIdades fueron finan ciad as tanto por los interesados eomo por las Int en
dencias y recursos pr opios del Centro.

- Una de las mayores con tribuciones del CI11M al desarrollo del país
Son los cnsayos de plan ta piloto y consumo industrial, para tra tamiento de mi
neral de cobre y oro en El In dio, con lo qu e se ha obtenid o una base fir~.e
para la decisión de inversión de US 100 millones qu e anun ció la Compañ ía
San José.
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- Se ha detectado un proceso para la recuperación de molibdeno desd
las escorias de fundición de cobre, con lo que el país puede beneficiarse en ~
futuro con entradas extras de entre US$ 40 y 50 millones al año por conccp~
de mejor recuperación de subproductos. o

_ En el último año, el Centro ha dado un gra n impulso a la difusión d .
la problemática minero-metalúrgica. a nivel nacional e internacional, publi~
cando libros y revistas donde se analizan todos los aspectos técnicos y tecno_
lógicos de nuestro futuro desarrollo minero.

_ Los investigadores de! CIMM han part icipado en los eventos nacio_
nales relacionados con el sector minero, con labor es de investiga ción y también
han viajado a Europa, Japón, Estados Unid os y otros países, tanto en misiones
específicas de estudio y entrenamiento, como también para sus trabajos de in
vestigación. Con esto se mantuvo un vínculo vivo e importante con la realidad
minero-metalúrgica internacional y se ha informado en forma fidedi gna del
proceso experimentado en Chile durant e los últimos años.

Programas en ejecución

- El Centro participa activamente en el desarroll o de programas a me
diano y largo plazo que gravitan en forma importante en el futuro del país.
Así, presta asistencia técnica y todo el apoyo tecnológico para el estud io y de
sarrollo de la nueva mina Los Bronces, de EXXON, asiste a varias compañías
multinacionales en la compr obación de reservas de minerales y su estudio me
talúrgico, y contribuye al desarrollo de nueva tecnología en e! tratamiento de
roca dura .

En este sentido, son de particular importancia las investigaciones de alto
nivel realizadas en el Centro de Mec ánica de Rocas.

- El CIMM, a través de sus estudios e investigaciones, ha contribuido
significativamente al debate nacional sobre el problema energético. Están en
estud io permanente, tanto los aspectos de nuestro abastecimiento y posibilida
des de su optimización, corno tambi én las potencialidades de redu cir los costos
energéticos en el sector minero-metalúrgico.

Ingresos por asesorías

Las entradas propias del Centr o se han duplicado prácticamente cada
año a partir de 1975, y es así. como el au tofinanciamiento ha crecido desde un
9% a un 28% en el período comprendido entre esa fecha y el primer semestre
de 1979.

La materialización de este progreso se debe fundam entalmente a upa
parti cipación activa en proyectos encargados por las empresas multi nacionales
que empezaron sus inversiones en Chile.

Otro logro importante, es el hecho de que los pequeños y medianos mi
neros acuden al servicio del Centro en mayor proporción. En este sentido. los
servicios pres tados a este sector ya alcanzan un nivel de 15 a 20% del total de
los ingresos por este concepto.
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NIVEL DE AUTOFINANCIAl\IIENTO

=
Año.

1975

1976

1977

1978

1979 (enero-mayo)

Aatol lDanclamJento
por venta de servlclos

9%

10%

14%

22%

25%

FACT URACION ANUAL C\MM

(US$)

Aatofinanciamiento
por ¡a¡ue.o. totales

9%

15%

17%

25%

28%

Año.
Pr imer Segundo

semestre semestre Total

1975 6.442 44.246 50.688

1976 43.738 84.524 128.262

1977 99.327 133.714 233.041

1978 174.589 381.504 556.093

1979• 330.000

. Estimado.

COMISIO N CillLENA DE ENERGlA NUCLEAR (CCHEN)

Síntesis de sus principales funciones

Las funciones más relevantes en el cumplimiento de sus objetivos son:

_ Asesorar al Supremo Gobierno en todos los asuntos relacionados con
la energía nucl ear.

_ Fomentar, realizar o investigar la producci ón y utilización pací fica
de la energí a nucl ear en todas sus formas. propician do su enseñanza y difusión.

_ Colaborar con el Servicio Nacional de Salud en la prevención de los
riesgos inherent es a la ut ilización de la energía nuclear.

_ Con tro lar la produ cción. adq uisición, transporte, importación Y ex
portació n, uso y manejo de los element os fértiles, fisionabies y radioactivos.

Actividades realizadas

Materiales nucleares

Ha continuado la prospección de uran io y la produ cción y procesamien.
to de concentrados, de acuerdo a lo establecido en el Plan acional de Re
cursos Radi oactivos.
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- Se dio térm ino a la prospecci ón genera l a érea , geológica y geoqUÍrni.
ca de 105.000 1,:m2, se analiza ron los resultad os y se ela boró el infor me [j,

nal. Como conclusión de este trabajo, se seleccionaron seis áreas de interés
(5 .000 km") en las qu e ya se inició la investigaci ón sistemática detallada.

- Se compl etó el ant eproyecto de la prim era etapa de la Planta Piloto
de Tratami ento de Minerales Uranífcros y se inició el proyecto de ingeniería
de detalle.

- Se ha trabajad o en la primera etapa del proyecto sobre metalurgia
de los concent rados de uran io, que corresponde a la fase de adquisición y mono
taje de algunos eq uipos y se iniciaron los trabajos para la obtención de dióxi.
do de uran io a partir de los concentrados producidos en la Planta Piloto Ura,
nio-Sur de Chuquicamata.

- Se ha iniciado la evaluación de los recur sos de uran io en el yací.
mient o Sagasca, hab iéndose ya reconocido 800.000 toneladas de min eral uraní
fero. Asimismo, se han efec tuado los estudios metalúrgicos determ inando las
condiciones de operació n de la planta piloto de intercamb io iónico que se
construye en Sagasca.

- Se han continuad o las conversacion es con empresas extran jeras int«.
resadas en la exploración y explotación de minerales de uranio. En la actualí.
dad se está elaborando un pro yecto de contrato con la firma Essex, qu e estaría
interesada en la exploración de un área en la zona norte.

- La operació n de la Plan ta Pilo to Ura nio-Sur para la producción e'e
concentrados de uranio, ha permitido entregar los antecedentes necesarios pa
ra elaborar un estudio de factibi lidad de una planta industrial en Chuquica
mata.

EnergÍa

Estudio de factibilidad sobre construcción de la primera planta nuclear.
Se encuentra en ejecución y actualm ent e se está completando la prt

mera fase de l estudio del emplazamiento, se determ inan y analizan los pro
gramas alternativos de generació n eléctrica y se realizan los estudios de costos
e inversiones , utilizando adecuados programas de compu tació n.

Legislación y control

- Ley sobre el desarrollo nucl ear chil eno.
En cumplim iento a lo dispu esto en los Programas Ministeria les 1978.

correspondió a esta Comisión elabora r el proyecto de Ley Nucl ear.
- Independencia de las instancias normati vas y de con trol técnico del

sector nuclear.

Actual mente se está efec tuando un de tallado estudio sob re la organiz;l'
ción y las funciones de l organ ismo regulador, que será el respon sab le del con
trol técnico del sector.

Programa Irradiaciones

La Planta de Irradiación Multip rop ósito opera en forma rutinaria, prin·
cipa lmcnt e tratando materia l de uso médico con el fin de esterili zarlo. Ac
tualmente este servicio irradia 160 ca jas mens uales para hospi tal es, clínicas.
laboratorios, industrias y otros usuarios. Las investigacion es y estudio s sobre el
uso de las radi aciones en conservación de ali mentos, prosigue normalmente.
Duran te 1979, se inicia ron los proyectos sobre uso de rad iaciones en tratn
mien to de aguas servidas y en polim erizació n de maderas impregnadas.
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Reactores y producción de ra dio iaótopo s

El reactor "La Reina" ha opera do a su maxima potencia de 5 M\V,
entre 2? y .~O horas ~emanales , para la producción de radi oisótopos, aná lisis
por actlvaelUn, estudios de estructuras crista linas, de daños por irradiación
especiales y entrena mien to del personal. '

Durante est~ períod? s: han continuado los traba jos para subir la po
tencia del reactor Lo Aguirre a 10 t-I\V.

La producción de radioisótopos abastece en gran part e el consumo na
cional de estos materia les utilizados en medicina, industria e investigación .
En el período se produjeron aproximadamente 230.000 milicurias.

Progr a ma Aplicaciones a la Salud

Medi ant e convenio vigente con el Servicio Nacional de Salud, la Comi
sión continúa la ad ministración técnica y económica de Centro s Piloto de Ra
dioterapia Y Medicina Nucl ear , lo que repercute en un constante mejoramien
to de estos servicios médico s, y en un incremento de eficiencia.

Recient emente se inició un programa de cooperación con el Instituto Na
cional del Cáncer de los Estados Unid os, con el fin de comparar los resultados
clínicos obten idos en pacientes de cáncer median te tratamientos normalizados.
Con la supervisión de Chil e, participan en este programa de cooperación otros
países americanos, tales como Argentina, Brasil y Paraguay.

Progra ma Aplicaciones a la Industria . Minería y otros

Prosiguen las pr estaciones de servicios y de asistencia técnica en el IISU

de la energía nuclear en la industr ia, minería, hidrología, estudios de contami
nación ambien tal , etc.

Algunas ap licaciones realizad as son las siguient es: sistema para detec
ción de fuga s en cañer ías enterradas; med iciones de caudal en redes de agua
potab le; análisi s por activación de minera les, concentrados de cobre, agua po
table, etc., y estud io sobre ag uas subterráneas del arte Grande.

Progr a m a Entrenamiento y Perfeccionamiento

Se ha continuad o la especialización de personal con el fin de capacitar
lo para la ejecución de los planes y proyectos de la Comisión. Durante este pe
ríodo, entida des internacionales tales como el Organismo Internacional de Ener
gía Atómica, el Programa de las Naciones Unid as para el Desarrollo y otros.
han otorgad o becas a profesionales de esta Comisión.

Programas en ejecución

Los principales programas en ejecución son:

- Prospección y producción de uranio y de otros materiales atómicos
naturales ( duración indefinida ) .

- Estudio de factibilidad de un reactor nuclear para producción de
energía eléctrica (término : 1980 ) .

- Organización del cen tro de control del li SO de la energía nuclear
en el país (término : 1980 ) .

- D esarrollo y difusión del uso de la energía nuclear en medicina, in
dustria, minería, agronomía, investigación. estudio de recursos hídricos, e c.
(duració n indefinida ) .
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CUADRO COMPA RATIVO DE CREC II\DENTO DE LA COI\DSION CHILENA

DE ENERGlA NUCLEAR

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

1. Presupuesto $ 101.000 1.631.000 8.660.000 45.300.000 120.160.000 218.600.000 346.077.000
US$ 6.200 570.400 630.400 1.898.000 1.744.000 3.300.000 4.066.000

2. Jnstalaciones ex, "La Reina" CN. " La Reina " CN. " La Reina" CN. " La Reina" CN. " La Reina" CN. " La Reina" CN. " La Reina"
CN. "Lo Agui rre" CN. " Lo Aguírre" CN. " Lo Aguirre" CN. " Lo Aguírre"

1 sede 2 sedes 3 sedes 4 sedes 4 sedes 5 sedes 5 sede s

3. Radioisólopos producidos - - 14.300 95.600 214.800 240.000 230.000

4. Superficie prospectada km' km' km' km'
Aére a - - - 33.200 21.280 7.020 16.100
Geológica - - - 23.070 37.900 34.300 -
Geoquímica - - - 17.890 28.800 31.900 4.400

(1975-1976) (1976-1977) (1977-1978) (1978·1979)

5. Cen1ros de Medicina Hospital Hospital Hosp, Militar Hosp . Militar Hos p. Militar Hosp, Mili tar Hosp, Militar
Nuclea r y Radioterapia Mili tar Militar H. J .J . Aguirre H. J .J . Aguirre H. J .J. Aguirre H. J .J . Aguírre H. J .J. Aguírre

H. Reg. Antor. H. Reg. Anlo! . H. Re g. Antor. H. Reg. Anlo!.
H. Reg. Val divia H. Reg . Valdivia H. Reg. Valdivia H. Reg. Valdivia

Hosp, Sa lvador H. Salvador Ins t. Rad. Méd .



INSTITUTO DE I NVESTIGACIO NE S GEOLOGICAS (I1G)

Síntesis de sus principales funciones

Llevar ~ ~abo la . in.vestigación geológica y minera básica del país, que
tiene como objetivos principales la confección de la Car ta Geológica el e Chile
_complemen~ad.a por las Cart as Tectónicas y , Ietalogénicas- qu e contribu
yen al eonoctmtcnto, desarrollo y conservación de los recursos minerales v de
aguas subterráneas ,Y real!za ,investigaciones cient íficas y tecnológicas ~n el
campo de la geología y mmen a que contribuyan al desenvolvimiento económi
co del país.

Además, deb e recopilar todos los datos geológicos disponibles y de uso
general y darlos a conocer mediante publicaciones e informaciones directas .

Activida des realizadas

La s actividad es realizadas por el Institu to entre el 1Q de septiembre de
1978 y el 30 de junio de 1979, se enmarcan dentro de las políticas genera les
mencionadas en los Programas Minist eriales 1979.

Ella s tienen relación con la preparación de la Carta Geológica del país,
que constituye una herrami enta básica de información para proyectar la acti
vidad de los sectores nacionales qu e tienen relación con el uso y aprovecha
miento de los recur sos naturales. Estos estudios incluy en trabajos para la pros
pección y evaluación de los recursos minerales metálicos y no metálicos, de
aguas subterr áneas y energéticos, así como la elaboración de mapas de riesgos
que permitan prevenir la acción de desastres naturales.

Dentro de estas inves tigaciones geológicas, han tenido especial relevan
cia, en este período:

a) La confección de cartas geológicas, a distintas escalas , en la JI, IJI ,
VIII Y XII Reg iones.

b) Pro spección y evaluación de yacim iento s en convenio con las
SERPLAC.

c ) Dent ro de l Programa de Cooperaci ón Gob ierno a Gobierno, en coor
dinación con una misión científica japonesa, se han desarroll ado investigacio
nes en la cordillera de la VIII y IX Region es.

d ) Se siguen efec tuando investigacion es sobre aguas sub terráneas y sue
I?s de fund ación de ciuda des, en las Region es IV, X Y Metropolitana de San
hago.

e) Publi caciones. Se cumplió m ás del 95% del programa propuesto ¡;>a
ra 1978, como consecuencia del buen fina nciami ento. El 5% restante ha SIriO

reemplazado con creces por inves tigaciones no consideradas ~n el progr~ma. o
por proyectos alt ernativos, lo qu e da un result ado de produ cci ón en publ ícaeio
nes, nunca antes consegu ido.

. Se publicaron en 1978, 6 cartas geológicas, 2 boletines, 2 revistas ~e~ló-
glCas )' las Il ojas Nl)s 1 y 2 de la nueva serie "Mapas Prelim inares de Chile .
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f) En agosto se orga nizó en Arica el II Congreso Geológico Nacional
Este importante evento reun ió a destacado s científicos y profesionales nacio:
nales y extranjeros.

Programas en ejecución y en estudio

Todas las actividades de investigación geológica y exploración mincla
básica son de carácter permanente y se desarrollan de acuerdo a una progra.
mación a mediano y largo plazo, dimensionada por la disponibilidad de los re
cursos financieros que le otorga el Estado.

El grado de conocimi ento geológico del país es bajo, por lo qu e, en lí
neas generales, con algunas excepciones como el cobre y en cierta medida el
hierro, se desconoce en Chile el pot encial de otros recursos no renovables.

Situación actual del Instituto

Una situación totalment e diferent e a 1978 ocurre en el presente afio
causada pr incipalment e por razon es de carácter presupuestario. Esto ha signi:
ficado que el programa de trabajo a realizarse en 1979 no pueda cum plirse en
su totalidad.

Resumen de políticas y programas más importantes

- Area de Geología Económica . Está orientada a la prospección y ex
ploración de yacimientos mineral es, gén esis y localización de éstos como tam
bién a la investigación sobre el desarrollo y conservación de los recursos no
renovables del pa ís, ade más de la compil ación y archivo de mapas metalogé
nicos, atlas, geoqu ímicos y otras cartas.

- Area de Geología Aplicada . Está dirigida a pr estar apoyo geotécnico,
hidrogeológico y geofísico a la Gran Minería del Cobr e, Ministerios y otras
instituciones públicas y privadas. respecto de los estudios de fac tibili dad, pla·
nificación y ejecución de obras.

- Area de Geología General. Orientada a la confección de la Car ta Ceo
lógica de Chile, base científi ca indi spensab le para el conocimiento, estudio.
desarrollo y explotación de los recursos naturales del país , como también pa
ra la planificación y ejecución de obras de ingenie ría.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Es la Secretarí a de Estad o q ue den tro de l marco de la políti ca econ6mica
y social de l Suprem o Gobierno, le corr esponde una funci ón esencialmente de
apoya en todo lo referent e a infra estructura, cuya demanda debe satisfacer en
forma permanente y opor tuna, tanto a nivel nacional como regional y sectorial.
Para el logro de este objeti vo, el MOP debe coordinar su labor con los usua
rios d la infraestructura, en especia l con el Ministerio de Transportes y Te
lecomunicaciones , las Secretarí as Regionales correspondi ent es y los organis
mos sectoria les y reg ional es de plani ficación , como asimismo con las institucio
nes que realicen labo res afi nes.

En cumplimien to de la misión señalada, le corresponde planificar , pro
yectar, constr uir, conservar, explotar y admi nistrar la infraestru ctura básica
del país, teni end o ad emá s a su car go el estudio, planificaci6n, contr ol, conser
vaci ón y ad ministraci6n de sus recur sos hidrológicos, deb iendo respecto de es
tos últimos ad optar las medidas pertin ent es para qu e se utilicen de la manera
más eficiente d esde el pu nto de vista económico.

Los objetivos del Minister io impli can ejecutar las siguientes tareas ge
nerales básicas:

- Dar cumplimient o integral a los programas de obras y estudios fi
nanciados con recursos sectoria les, regionales y aportes de usuarios, deb iend o
para ello aumen tar la eficiencia opera tiva a través del óptimo empleo de los
recursos humanos, finan cieros y técnicos, como asimismo, perfeccionar los sis
temas de con tro l d estinados a eva luar y rectificar opor tunamente, si fuere ne
cesario, el desarr ollo finan ciero de los programas de inversi6n .

- Reali zar estu dios de factibilidad técnico-econ6micos qu e justifiquen
la inversión, compatibilizándola con el desarrollo de las region es dentro del
ámbito nacional. Evaluar también las ob ras de conservaci6n del patrimonio de
infraestructura existen te, especialmen te el via l.

- Obtener un mejor aprovechamiento del recur so agua , mediant e la
aplicaci6n de un sistema tarifar io y de tra nsacció n de mercedes de agua de
riego.

- Continuar el proceso de elaboración del Plan Nacional de Infraestr~c
tura pa ra el período 1981-1990, en coordinaci6n con Gobierno Intenor,
ODEPLAN y SE RPLAC, en que se deberá incluir un listad o de los proyec tos
debidamente eva luados.

Estructura actual

Integran este Minister io. a través de la Subs ecretaría de Obras Públicas,
los siguientes organ ismos:

- Dirección Ge nera l de Obras Públicas y sus Servicios dependientes:
Direcci6n de Arq uitectura , Dirección de Aeropuert os, Dir ección de Obr as Por-
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tuarias, Dirección de Riego, Dirección de Vialidad , Dirección de Planeamient
y Urbanismo, D irección de Delegaciones Zonales y Asesoría, Dirección u~
Cont ab ilidad y Fin anzas, y Fiscalía.

Dirección General de Aguas.

Dirección General de Metr o, con sus Direcciones de Ob ras CiViles,
Eléctrica y Mecánica.

- El Servicio ucíonal de Ob ras San itar ias (SEND OS) , institución
autónoma de derecho públi co, se relaciona con el Supremo Gobierno a través
del l-IOP. Comprende, además, la Empresa Met ropolitana de Obras Sanita.
rias y la Empresa de Obras Sanitarias de la V Reg ión.

- El Instituto Nacional de H id r áulica , que se relacio na con el Supremo
Gobierno a través dc esta Secretaría de Estad o.

La Dirección de Planeamiento y Urban ismo es la asesora del Ministro
y del Sub secretario de Obras P úblicas en la formulación de los objetivos, po.
lítica s, planes y programas del sector a nivel nacional y regional. Le corr(,spon.
de , además, proponer la asignación d e los recursos y ejercer el control y eva
luación de los Servicios dependientes y organismos qu e se relacionan con el
Gobierno a través de esta Secretaría de Estado .

De acuerdo a las disposiciones esta blecidas en la Ley NQ 16.635, dt·
1967, es la Unidad Sectorial de Planificación y Presupuesto del Sistema Na
cional de Plani ficación.

La Dirección de Contabilidad y Finanzas, es la Unidad a través de la
cual son ejercidas las funciones, atri buciones y obligaciones referentes a ma
terias financieras, presupu estarias y contables.

La F iscalía, es el servicio jur ídico del Ministerio.

Prin cip al labor realizada en el periodo septiembre 1978-aqos to 1979

Las actividades más importantes e jecutadas por el Ministerio, que se
informan a continuación, se refieren al cumplimiento de las metas fijadas en
los Programas Ministeriales de 1978 y 1979.

Planificación y Proqramación

Para ob tener un efecti vo apoyo en los objetivo s y polí t icas nacionales.
sectoria les y regionales de desarrollo de la infraes tr uctura del país estab lecidas
por el Supremo Gobierno, este Ministerio ha llevad o a cabo periódicas reunio,
nes con ODEPLAN, a través de la Dirección de Planea miento, referente a pla·
nificaci ón y asignació n de recursos, pa ra cuyo efec to se fijaron las tareas ge·
nerales básicas a ejecutar en cumplimiento a las políticas y objetivos establecl'
dos en los Programas Ministeriales.

En efecto, la asignación de recursos se orien tó básicamen te a la conser·
vación y recuperació n del patrimonio existente y a la termin ación de las obras
en ejecución . Sólo se inicia ron aq uellas nuevas qu e permi tirá n favorecer la ex
pansión de la cap acidad productiva , o qu e complementarán obras ant eriores )
cuyos proyectos tcn ían una evaluación económica y técn ica .
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En cuanto a nuevos estudios, ellos se están diseñando de acuerdo a la
realidad econ~mic~ existente, ? sea , serán obras de bajo costo relativo, renta
bles Y de rápIda írnpl ernent aci ón y explotación, de modo qu e signifiquen un
apoyo inmed Iat o al proc eso de desarr ollo económ ico Y social del país.

Por otra parte, esta Secretarí a de Estado , por intermedio de la Dirección
de Planeamicn to, se ha coordinado con el Ministerio de Transportes Y Teleco
municaciones para constituir una comisión, cuya primera instancia será defi
nir modalidades de trab ajo para enfrentar los probl emas específicos en las di.
ferentes áreas y el programa de acción del presente año , a objeto de cumplir
integralment e la tarea ministerial.

A su vez, la Dir ección de Riego de este Ministerio ha continu ado los con.
tactos con la Comisión Nacional de Riego, proporcionándo le estudios Y ante
cedentes qu e perm itan definir las secuencias de los proyectos integrados de
riego, a ob jeto de qu e el Consejo de dicha Comisión Nacional resuelva sobre
el particular. Estos proyectos integrados consisten, esencialmente, en definir la
factibilidad técnica y costo de las obras de infraestructura hidráulica, en forma
previa a la iniciación de la planificación agrícola.

La Dirección de Vialidad ha continuado realizando el programa de cen
sos Y pesajes de vehículos y se espera qu e, a través de los convenios de estu
dio de consultorías que se encuentra n en trámite, se determin aría la forma en
que el uso y deterioro de la infraes truc tura vial debe reflejarse en el costo del
transporte.

Reestructuración del Minis terio

Se continuaron efectua ndo las reun iones con CONARA sobre la materia .
finalizando el estudio en dici embre pasad o, acordándose posteriormente la crea
ción de una comisión que se encargará de reda ctar el respectivo decreto ley.

Sin emba rgo , antes de dar estructura final al referido proyecto, se han
efectua do reuniones a nivel minis terial entre esta Secretaría de Estado.
CONARA y el Minister io de Vivienda y Urbanismo, a objeto de resolver ade 
cuadamente los siguie ntes aspectos relevantes:

- Representación reg iona l de los Servicios del MOP.

- Incidencia de la nueva legislación sobre el recur so agua en la rees-
tructuración del Ministerio.

- Delimitación del campo de acción de los Ministerios de Obras PÚ
blicas y de Vivienda y Urba nismo en relación a vialidad urbana.

- Ampli ación del área de acción de la Dirección de Arqu itectura en lo
referente a construcciones escolares y hospitalarias .

Coordinación

El MOP mantiene una estrecha relación con los Ministerios de Trans
portes y Telecomuni caciones. de Hacienda, ODE PLAN y otros Servicio~ .. en
materias de coordinación de asign aciones presupuestarias como de ~lamf¡ca
ció n, Con el fin de ejecu tar raci onalment e los planes de cor to y mediano pla
zo. Cabe hacer pr esent e qu e en la programación de las obra ex.iste estr~cha
('omplementación con los organ ismos públicos afines, a objeto de evitar dualidad
de funciones, mejorando así la asignación de los recur sos.

La Dirección de Planeam iento va a iniciar el resto de los estudios re
gionalizados, con excepción de la Región Metropolitana de Santiago, para pro-
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ceder a su compati bilización a nivel nacional y confeccionar con ellos el PI
Nacional de Infraestructu ra del Minister io, Se espera tenerlo tot almentc re~n
sado y aprobado en agosto de 1980. .

Además. esta Dirección ha elaborado un temario de ma terias y proble.
mas relacionados con la Dirección General de Metro y las Direcciones de Via.
lídad, Aeropu ertos y Obras Por tuaria s, qu e requieren de una acción conjunta
con el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones para enfr ent ar y resol.
ver Jos problemas que se presentan durante el año en curso.

La Dirección General de Metro está coordinando su trabajo con el Mi.
nister io de Transportes y Telecomunicacion es y organismos privados de la lo.
comoción colectiva, con el objeto de mejorar las combinacion es Metro·trans.
porte de sup erficie y cuya polí tica defini tiva de bería fijarla esa Secretaría de
Estado . Es así como se ha logrado combinar con el Metro, 15 servicios de lo.
comoción colectiva.

La Dirección de Aeropuert os, por su parte, se ha coordinado con la Jun.
ta de Aeronáutica Civil en materias de operación aérea y la de Vialidad con
el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en lo relativo a normas téc
nicas referidas a pesos de vehíc ulos y, circunstancia lmente , en asuntos ín ter .
nacionales.

En otro aspecto de su qu ehacer, este Ministerio, a través de la Direc.
ción de Planeamiento y Urbanismo, está elaborando un estudio sobre la de
limitación de su campo de acc ión con respec to al MINVU, y referido espe
cialmente a equipamiento comunitario y vialidad urbana. Se espera tenerlo
terminado junto con el decreto ley de reestructuración.

Con la Dirección de Aprovisionamiento del Estado sc ha normalizado
en su totalidad la coordinación y confrontación de datos, regular izando el e,·
quema de tipos, características de los vehículos, e inscripción de registros. eli
minándose así , definitivamente, problemas existe ntes.

Finalmente, cab e destacar qu e el estudio del Plan Nacional de Infra
estructura se está llevando a efecto de acuerdo a las reales demand as sectoria
les y regionales, coordinándolo con los gobiernos respectivos.

Además de los organismos e instituciones mencionados ant eriormente.
esta Secretaría de Estado se coordinó con los Ministerios de l Interior, Hela
ciones Exteriores, Defensa Nacional , Agricultura e Intendencias Regionales.

Desconcenlra ción y descentralización administrativa

Con el fin de dinamizar la gestión del MOP yen concordan cia con las
nuevas exigencias planteadas con el proceso de de scentralización, se han adop'
tado las sigui entes medidas:

- Acentuación de delegación de funciones de los Directores de Ser·
vicios Nacionales en los Jefes Regionales.

- Constitución de Comisiones Calificadoras de Contr at istas a nivel re'
giona l conforme al nuevo Reglament o de Contrat os de Obras Públicas dicl,ldo
en el período anter ior.
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- D.es.igna.ci6n de Jefaturas Regionales de los correspondientes Servi
cios del Minister io.

En el caso del Servicio Nacional de Obras Sanitar ias (SENDOS)
de acue~do a la polí~ica. anunciada por el Supremo Gobierno, este Ministerio
está. aplica ndo un criterio de apertur~ al . sector privado, transformando pro
gresivamente en el lar&o plazo sus ~~rec~l~nes Regiona!es en sociedades anó
nimas de d~re~ho comun, cuya partlCl?aClO~ estatal sera mayoritaria, esperán
dose un flujo Importante de aportes fmancleros privados.

En efec to, en marzo se cre6 la Emp resa de Obras Sanitaria s de la V
Regi6n, tra spasándole los servicios de agua potable y alcantarillado atendidos
por SENDOS e integrándola con la Empresa Municipal de Desagüe de dicha
regi6n.

También SEN DOS está en un plan de mejoramiento a nivel regional
en sus aspectos operativos, administra tivos y financieros.

Básicamente implantará un sistema de adquisiciones qu e centralice en
las Direcciones Regionales los trámites relacionados con compras de gran vo
Iwnen.

Endeuda miento externo

Créditos contratados: (opera ciones con Control 2 autorizados por el CACEl

- Embalse El Yeso. Se autorizó la contratación de un crédito externo
con "Incomex" Zwich, Suiza , por un monto de hasta Fr. S. 3.000.000
(US 1.800.000 ) , destinado a financiar el estudio y asistencia técnica del pro
yecto de rehab ilitaci6n de la presa del Embalse El Yeso.

- Sistema Nacional de Peaje. Se autori zó la contrataci6n con la Banque
de París et des Pays-Bas, Francia, de un crédito de hasta FF 13.000.000
(US$ 3.000.000) , con el objeto de financiar la importación de equipos de con
trol para todas las plazas de peaje con qu e cuenta Vialidad; es decir, se cam
biarán todas las instalaciones de los actuales equipos electromecánicos por
electr6nicos.

Créditos en vías de contra ta rse: (operaciones con Control 2 solicitado al CACEl

- Nu eva aducción Calama-Antofagasta. Se espera el Control 2 del
CACE para contratar un crédito con el Banco Do Brasil S. A., de hasta
US$ 25.120.763,14, para finan ciar el suministro importado ( tuberías . válvulas.
piezas especiales, etc. ), q ue requ iere la obra.

- Programa de Mejoramiento y Rehabili tación de Caminos Pavimen
tados. Se ha programado contratar durante el segundo semestre del año IDI

crédito externo con (,1 Banco Mundial ( BIRF), de hasta US 40.000.000, des
tinado a la reconstrucción de caminos pavimentados de ap roximadamente 370
kil6metros en la Carretera Longitudinal.

Gestiones menores de crédito

- Longitudinal Austral. Una vez detenn inadas las necesidades más ur
g~ntes y las respect ivas especificacion es técnicas de los puente~ desmontab les.
Vigas, pilotes y otros elementos de acero , se ace ntua r án las ges~one~ para con
tratar un crédi to externo de hasta US 1.000.000, destinado a fínancíar la com
pra de tales elementos para el Camino Longitudinal Austral.
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- Programa de Adquisición e lnstalaci án de Equipos de Med ición el
ración, Equipamiento de Lab oratorios Regiona!es. Se ha continuado c¿n t
negociacion es en el Banco Mundial (BIRF) destinada s a obtener un présta as
para financiar el citado programa. rno

Ejecución de obras

Se ha proseguido con la polít ica invariable de adjudicación de obras d
construcción a través del sistema de propuesta pública, la qu e ha permitide
incentivar la Iibrc compe tencia entre las empresas contratistas. o

Se encuentra en plena vigencia el Registro de Obras Menores, que ha
permit ido participar a empresas de inferior capacidad económica en la eje
cución de obras públicas, el cual está destinado a funcionar netamente a nivel
regiona l. Dicho registro se renovará anu almente en julio.

Explotación de obras

De lo ya expuesto se pu ede apreciar qu e el Ministerio ha estado con
siderando seriame nte incrementar la eficien cia en la explotación de los Serví.
cios de Vialidad , SE ¡DOS y Metro, en el sentido de ad ecuar las tarifas a
sus costos de operación y mantención, conciliánd olos con las necesidades de
los usuarios.

- Dirección de V ialidad. Ha con tinuado realizand o una ac tiva campa
ña para mejorar la explotació n y conservación de la red vial a través del esta
blecimiento de plaza s de pesajes de vehículos, que permitirán apli car una po
lítica tarif aria o de multas en función de los ejes, sobrecargas y de los tipos de
vehículos, reglamentando el peso admisible por eje, de modo tal que guarde
relació n con la capacidad de sopor te de la infraes tructura, su costo y el d-l
transporte vial.

A ob jeto de hacer más operante el control, esta Dirección está tramitan
do la compra de 13 estaciones de pesaje, las cuales serán instalad as en las prin
cipales carre teras del país. En el intertanto, en las Regiones 11, VIII, X Y Me
tropolitana, donde existen estas plazas, se ha estado cumpliendo el contr ol nor
mativo por eje con el fin de evi tar este deterioro, y se espera dejar instalada
en el cur so de este año otra en la IV Región.

- SENDO S. Al read ecuar todo su sistema tarifario en agua potable y
alcantarillado, ha logrado incrementar sustancialmente sus en tradas obtenien
do un financiamiento acorde con los gastos de explotación y mant ención de
sus servicios. Por otro lado, al ir crean do empresas regionales, le permitirá que
el sector privado colabore y par ticipe en el logro de tales objetivos.

- Met ro. Se está obteniendo un financiamiento integral de su opera
ción, capta ndo cada día un mayor núm ero de usuarios al ade cuar su transpor
te masivo con el transporte sup erficial, estableciendo combinaciones con dife
rent es líneas de locomoción privada y esta tal, beneficiando con ello netamente
al usuario.

- Riego. El programa de entrega de las administraciones de obras de
riego a sus usuarios se cumplió prácticament e en diciembre de 1978. Sin cm
bargo, con posterioridad, la Comisión Nacional de Riego resolvió qu e deberán
entregarse en el cur so de este año las sigui en tes obras ma trices del sistema
Maule-Norte a la Asociación de Canal Maul e: Bocatoma Amarillo; Canal Tron
co, hasta el estero Corel, y Canal Bajo, prim er sector.
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También e.n el curso de l pre~~nlc año de berá entregarse a la explota
dón de los usuari os el sec to: Lon gaví del sistema Digua, una vez que queden
definidas las obras por continuar, como el traslado de derechos y roles de los
regantes.

Igllal.l~ente, durante 1979 deberán quedar en poder de sus usuarios la
administrac lOn de los canales Coreo y Antu co y se devolverán las obra s inter
,"cnidas de cana l La ja , embalse Tutuv én, regadío mecánico El Noviciado ca-
nal Putagán y ca na l Bío-Bío-Negrete. '

Para.le!ame~~e se han dictad~ resoluciunes qu e ap rue ban las entre gas
de la admllllstraclOn de obras de n ego a los usuarios.

Control

La Dirección d e Contabilidad y Fin anzas inició la explotación del Sis
tema Computacional de Información Presupuestar ia y Contable, en lo refe
rente a l Subsistema de Contabilidad General y Cont rol de Obras. Para tal efec 
lo se ha procesado y contabilizado toda la documentación a nivel nacional de
los recursos, compromisos y pagos, de los caudales fiscales como de aportes de
terceros, pn las di stintas instancias de su proc eso.

Adem ás, por sus fun ciones propias, se ha encargado de la supervisió n
y control de la e jecució n del sistema presupuestario y finan ciero implant ad o
en esta Secr etarí a de Estado , como también de la prog ramación de Caja, en
coordinación con el Ministerio de Hacienda y la Tesorería General de la Rc
pública.

El estado de los recursos presupuestarios del Minist erio corr espond ien
tes al período septie mbre 1978-agosto 1979, mu estra una inversión real estimada
del 99% con relaci ón al monto presupuestado.

En cu anto a l financiamientu extrapresupuestario, el nivel de ejecución
alcanza a un 81%, siendo el total general ascendente a un 97ro, lo que per
mite compro bar el alto índice de eficiencia de esta Secretaría de Estad o.

Para ra cionaliza r, coordinar y perfeccionar los sistemas de informa-'
ci ón y control qu e perm itan evaluar el desarrollo de los programas de inver
sión del Mini sterio , la Dirección de Planeami ent o está contratando consulto
ría especia lizada que asesorará a este Servici o en estas áreas.

Adem ás, para el control del cumplimiento int egral ~e obras }" es tud ~os .
a través de est e mismo Servi cio se elabora el Inform e Trimestral de Gestión
referido a fondos sect orial es y otros recursos. Existe, por otra parte, el Infor
me Mensual de Obras correspondientes al F DR realizado por las Secretarias
Regiona les Mini steri ales.

Situación financiera y presupuestaria

Indicadores int ern os y externos permiten decir, conforme a un anális is
de la situación pr esupuestaria genera l. que esta Secre ta ría ha logrado con cre
ces optimizar sus recursos. En la ac tualida d , el nivel de ingr esos alcanza a
US 425 míllon es.

. En 1974, el 90,8% de los ingresos dcl sector corr espo ndían al ap orte
fiscal libre; un 6,4% a los ap ort es de terceros y 2.2ro a los ingr esos propios.
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Hoy. dichos porcentajes han mejorad o sustancia lmente, sien? o el aport e fiscal
libre de un 44.3 j f,; los aportes de terceros de 3,3%, y los ingresos propios
han alzado sobre el 1.000 ;0. entre 1974 y 1979, significando un 27%; el s:l~
Jo lo compone el ,endeud~ ll1Ien to con un 17,4 o y, por c?nc.ep to. de FNDH, Un

íd. A continuaci ón se incluye un cuadro sobre la dlstnbucl?n porcentual
anual del total de los rccu r os. dond e puede obse rva rse su evoluci ón,

D1STRIBUCION PORCENTUAL ANUAL DEL TOTAL DE RECURSOS

Origen de los recursos 1974 1975 1976 1977 1978 =1979

Ingresos de operación 2,2 6.7 11,4 14,6 22,6 27,0
Aporte fiscal libre
(Moneda Nacional, Extranjer a l'
otros subtitulas) 90,8 81.7 69,3 62,2 56,0 44,3
Endeudamiento
(Moneda Nacional , Extranjera y
transferencias) 0,6 1,2 5,1 7,4 8,6 17,4
Subtotal Fondos Sectori ales 93,6 89,6 85,8 84,2 87,2 88,7
FNDR 4,3 8,6 11,3 10,5 8,0
Aportes y otros 6,4 6,1 5,6 4,5 2,3 3,3

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

En cuanto a la relació n existente entre el total de ingresos, la inversión
real y el resto de los gastos, como de personal, de bienes y servici os de consu
mo, servicio de deud a, etc., la situ ación del año 1974 era dcl 49,5% en inver
sión real y 50,,5% resto de gastos. Este año , el 72% es inversión real y sólo el
28% constituye otros gasto s, teniend o presen te que se incluyen en este último
concepto los de operación y explotación, que han aum entado notoriamente
du rante el período ana lizado por 2 razon es:

- SE, 'DOS ha tenido un incr emento de sus usuarios de un 34,2% )
de un 40,8%, en agua potable y alcantarillado, respectivamente.

- Metro , iniciando su operac ión en sep tiembre de 1975, primer sector
de Línea NQ 1, en septi embre de 1980 completará los 25 km de vía de la
primera etapa . El promedio diario anual de pasajeros en 1975 fue de 47.000:
hoy transporta un promedio de 337.000 pasajeros día ( incremento 617% ).

Con lo expuesto se ha qu erido decir , qu e el Ministerio de Obras Púo
blicas tiene hoy ingresos igua les a sus gastos genera les, inclu yendo operación
y explotación, y qu e el apo rte fiscal libre va ínteg ramente a finan ciar inver
sión real, conjuntamente con aporte de terceros, FND R y endeud amiento,

También es digno de destacar cI incre mento que ha experimentado la
inversión en esta Secretaría de Estado, al analizar el último tr ienio. En efec
to, en 1977 fue de US, 165,6 millones; en 1978 fue de US 200,9 millones, y
en 1979 será de US$ 305 millones, lo que traducido a porcentajes, h~ s i~ruf~:
cado un aumento de un 21,370 y de un 51,8% en los períodos 1971·1918 .
1978-1979, respectivamente. Es conveniente seña lar qu e esta cifra representa
el 4370 de toda la inversión de l sector público y 23% incluyendo las empre
sas esta ta les,

Este .m~y.or financiamiento reviste una espec ial relevancia si se tom~ r~
cuenta el signíf ícado de desarrollo social qu e tiene la acción de Obras PU,b
cas: eq uipamiento comunitario, aum ento de la superficie regada y consigUlen-
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mayor productividad agricola de pequ eños y medianos campesinos, la co
~rtura en agu~ pot ab le y alcantarillado beneficiand o a la pohlación modesta
del país, espe clUlm.ente en zonas rurales, las obras de defensas fluviales para

roteger vidas y bienes de personas que habitan las riberas de ríos y lugares
~undables, el J?la? de pequeños aeró~romos v mue\Jes que dan acceso a zo
nas aisladas, pTlnclpalmen~e. ~n las regiones australes, caminos y sendas de pe
netración , plan de reposicion de pu ent es; asimismo, el servicio pú blico de
transporte dcl Metro de Santiago, cuya rapi dez y confor t prod uce agrado y
contribuye a elevar cl bienestar social de la población.

Cabe agr egar , por últ imo, que durant e el presente año la inversión so
cial de este Ministerio repr esenta un 46,9% del total, habiendo aumentado
el 4370 qu e fue el año pasado.

Labores Generales

Evalua ción de proyectos

A la conservaci ón dcl pat.rimonio nacional de todos los Servicios ejecu
tores del MOP se le ha considera do una alta priorid ad , y a objeto de optimizar
la asignación presupuestari a ha sido necesario realizar una evaluación de los
proyectos de con servación de las obr as de infraestru ctu ra existentes.

Por otr a parte, para 1979, los programas de los Servicios, cuando es
pertinente, tienen ficha de Estadística Básica de Inversión (E BI ) , donde cada
proyecto a po ner en marcha tiene el estudio de rentabilidad socio-econ ómica
que, si su resultado lo indica , le permite autorizar su construcci ón.

Este sistema EBI , qu e se ha venido implementando en el Minister ío.
tiene por finalidad orientar la selección del proyecto a ejecutar. En efecto, al
aplicarse en los program as 1979, se realiz ó una evaluación social de aqu e\Jos
proyectos con un cos to entre US 100.000 a US 2.000.000, requ isito previo a
la asignación de fondos .

De este modo, en la evaluación de pr oyectos y estudios de facti bilidad
técnico-económ icos qu e se está implementando en el },!OP, se ha obtenido
un mejor uso de los recursos, con una relación de proyectos conforme a las
estrategias socio-econ ómicas del país.

Banco de Datos y Proyectos MOP

SI' encue ntra en sus tr ám ites finales el estud io sobre la confección del
Banco de Datos y Pro yectos del Ministerio.

Banco de Datos para la Dirección General de Aguas

. Se ha \Jamado a propuesta y está en vías de resolución la implementa-
CIÓn del sistema q ue pond rá en funcionam ien to el Banco Nacional de Aguas.

Previamente se había determinado, con asesor ía técnica . el funciona
miento, elementos y tip o de sistema que se precisar ían para este objetivo.

$ El gas to total para la implement ación de l sistema es del orden de los
20 millones.

Peales de vialidad

Este año empezó a operar la plaza de Peaje de Quinta. ubicada (' 11 la
VII Región, cuya construcci ón se inició en agosto de 1978.
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A objeto de mejorar la eficiencia de funcionam iento y de at cncio'
. d é F ' n alos usuanos, se está contra tan o un 1'1' st~mo en .~ancJa pa.ra renovar todos lo

equipos actua les y reemplazarl os por eq uipos provistos de sistemas el ectrón icos~

Disposiciones leqales

Se ha continuado con la dietación de disposiciones reglamentarias q
han permitid o dinamizar la gestión del MO~ c~nforme a l.as n~ev~s eXige~~
cias planteadas por el proceso de descentralizaci ón, de reglOnahzaclón, COm

de reestructuraci ón admi nistrativa en que está empeñado el Supremo Gobiernoo.

Bienes . equipos y vehículos

Sí' cumplió estrictamente la reducción de vehíc ulos dispu esta por la
Ley de Presupuestos de 1978, enajenándose 532 de ellos, con lo cual la Cuota
quedó en 1.99.3, dot ación existen te a la fecha. Co n relación a la nueva dism],
nució n ordenada por la Ley de Presupuestos de 1979. se presentará un C'studin
fundamentado al Ministerio de Hacienda sobre las necesidad es reales de ve.
hículos en cada uno de los Servicios y orga nismos de esta Secretaría de Esta.
do. habiéndose establecido una política racional de renovación de éstos.

En relación a la maquina ria pesada, la política puesta en marcha por
el MO P ha sido la enajenación de toda la maqu inari a de con str ucción de los
Servicios de la Dirección de Ob ras Públicas, man ten iendo en su pat rimonio
solam ent e los equipos de conse rvació n.

Cobro de aportes por SENDOS

Con el objeto de aumentar la cobertura en los sectores de bajos ingresos.
se han realizado convenios de pago con aquellos usuarios q ue pr esentan tales
probl ema s.

Recurso Aqua

En cumplimiento a la política aprobada por el Suprem o Gobierno re
lativa a este recurso y a objeto de permi tir su utilización de la manera más
eficiente desd e el punto de vista económico, en abril del año en curso se pro
mulgó el DL NQ 2.603. del Minister io de Agricultura, qu e contiene. «ntre
otras, disposiciones sobre los siguientes puntos :

Mod íficaci ón del Acta Con stitucional Q 3, mediante un prec('pto qlle
otorga propiedad sobr e los de rechos de aprovecha mie nto a los titulares de
ellos; facult a al Presidente de la República para establecer en el plazo de .un
año un régimen gen era l de ag uas que modifique pa rcial o totalmente el códIgo
vigent sobre la materia ; normas sobr e el ava lúo de los bi enes raíces agrícolas.
separando los valores correspondientes al inmuebl e pr opiam ente tal y al de los
derechos de aguas inheren tes; orde n de ena jenación para los derechos caduc.1
dos en forma de aprovechamientos vacantes en licitac ión públi ca, y normas so
br e expropiación de de rechos en un cauce . esta bleciendo pr oporcionalidad en
tre usuarios afectados.

Con posterioridad , el Minister io de Agricultura, conjuntam ente cOl~ el
de Obras Públicas , a través de la Dirección General de Aguas, está cSIUl!Ja ll
do la implementación de las modificaciones antes seña ladas para establecer
el nuevo rég imen gen era l sobre la materia.
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Principales programa~ de estudios y obra s termin a das. en ejecución
e iniciadas en el penado septiembre 197B-agosto 1979

rlaneamiento

Estudios terminados

Programa de Heposición de Puentes.
- Formulación Programa Embalse Aromos.
- Asesoría de Administración por Objetivos en Vialidad .
- Análisis y Planif icación Infraestru ctura 1 Región.

Análisis y Planificación Infraestructura VIII Región.
Estudio Inventario lvIOP.

Diseño Sistema Computacional Contable.
Confección Estadí stica de Inversión.

Estudios en ejecución

- Elaboración Metodológica Plan Infraestructura 1981-1990.

- Estudio de Estru cturas Orgánicas, Contenido de Cargos y Dotacio-
nes Mínimas Opt imas para los Servicios del MOP.

Arquitect ura

Obras iniciadas

Restau raci6n de Monumentos Nacionales:

- Cript a del Libertador General Bernardo O'H ígg íns, Región Metro
politana , inaugurad a el 20 de agosto último .

Construcci án y conservaci6n de ed ificios p úblicos:

- Servicios públicos de San Fernando y Castro, VI y X Regiones, res
pectivamente.

- Servicios públicos y Municipalidad de Car tagena, V Región.
- Servicio Internacional Los Libertadores de Los Andes, V Región.

Obra s en construcción

Restauraci6n de Monu mentos Nacionales:

Palacio de la Moneda.
Iglesia de Mat illa, al interior de Iqu ique, 1 Región.

- Iglesia La Matriz, en Valparaíso, V Región.
- Fu ert es históricos en Valdivia, IX Región.

Construcci6n y conseroacián de edificios públicos:

- Servicios púb licos de La Serena, IV Región.
- Servicios públicos de Runcaguu, VI Región.
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Eq uipamiento comunitario:

F' Compa ñía de Bomberos de Viña del Mur, V Regi ón.

Gimnasios de Cocham ó y Car clmnpu , X Hcgión.

Riego

Entre los estudios más relevant es pu eden mencionarse los siguientes:

Estudios en ejecución

- Plan Maestro del Vall e de A:::apa. Su objetivo es determin ar la in.
fluencia en los altos niveles act uales de napa sub terrán ea , de la construcción
de nueva s obras para aume ntar los recursos de ag ua en el Valle (1 Begión).'

El costo total de estos estudios es de 11.000.000, consultándose una
inversión de $ 2.100.000 en el período septiem bre 1975-agosto 1979.

Estudios terminados

- Est udio operac ional de l embalse Conclii. Ubicado en el curso supe
rior del río Loa y a 3.000 m sobre el nivel del mar, tiene una capacidad de
22.000.000 de mS• Es una obra multipropósito, que no sólo asegurará el rie
go de los oasis de Lasana, Chiu-Chiu, Ca lama y Quillagua , sino que satisfa
rá necesidad es de consumo de agua potabl e y de la mine ría ( II Región ). La
inversió n en el período es de 1.021.000.

- Rehabilitaci6n embalse El Yeso. Elaborado por un consorcio inter
nacional, el proyecto de rehabilitación de la presa tuvo un costo de US 1.420.000
(Región Metropolitana }.

- Proyecto Maule-Norte y Dig!la. (Préstamo BID ). Se encuen tran ter
minados los proyectos de todos los sectores de l área Maule-Norte y Digua.
encomendados por la Comisión Naciona l de Riego , con una inversión total
de $ 70.000.000 (VII Región ) .

Estudios iniciados

- Plan Maestro del valle de Copiapá. Estudio iniciado en 1979, tiene
por objeto determinar la cua ntía y calida d de los recursos de agua, tanto su
perficial es como subterráneos, su posible integ ración, el área susceptible de
regar con ellos y las posibles obras complementarias para obtener un óptimo
aprovechamiento ( III Región )" ·

Hasta el 30 de agosto de 1979 representa una inve rsión de 5.325.000
(moneda junio 1979 ) .

Entre las obras más impor tantes, cab e menci onar :

Obras en construcción

- Embalse Ru ngue. La construcción consulta ampliar las obras de eva'
cuación de las crecidas. La inversión, en su fase construc tiva, es del orden de
los $ 20.000.000 al 30 de agosto de 1979.

• El estudio consulta un análisis t écnico-económlco de las obras proyec ta das,

El estudio incluye un análisis técnico-económico de Jos proyectos que se propongan.
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_ Embalse Aromos. La presa y las obras anexas qu edarán terminadas
el próximo año . Su inversión al 30 de agosto del año en curso alcanza a los

90.000.000.

- Bocatoma Laia-T'ucapel, Destinada a mejorar las condiciones de cap-
tación del antiguo ca nal Laja. La inversión del períod o suma 44.000.000.

Obras iniciadas

- Presa El Yeso. Rehab ilitación. La construc ción de su prim era etapa
de estudio fue inici ad a al pr incipio del present e año y se prolongará hasta
1980. La inver sión en este período alcanza a los 60.000.000, aproximadamente.

Proyecto Convento V icio. Se dio término al contra to de la sub-base
de la va riante de la vía férrea. Se consult a la construcción de la superes truc 
tura del ferrocarril en el tramo en qu e ésta quedará inundada por el em
balse. El monto invert ido en el período suma $ 2.000.000.

Vialidad

Estudios ejecutados o terminad os

Cab e mencionar en tre los más importantes:

- Rutas sec tor Rosar io-Taltal ( II Región ) .

- Túneles Paquica y Paragua ( II Región ) .

Repavimentación Parral-C auquenes (VII Hegión ).

Repavimentación sec tor Agua de La Gloria-Cab rero ( VIU Hegión ) .

- Mall ín Gr an de-Fachinal (XII Hegión ) .

Estudios en ejecución

Correspond ería ind icar , entre otros, los siguie ntes:

- Caminos: Huara-Pisiga , sec tor Chusmiza-Quetaine (1 Región ).

Castro-Quell ón (X Región ) .

Valdivia-Corral , p or Isla Rey (X Hegión ).

- Coc hrane-Lago Vargas (XI Región ) .

Ch acabuco-Balmaceda (XI Hegión ) .

Acceso al pu ent e Malleco ( IX Región ) .

Obras construidas

Entre las que merecen mencionarse están :

- Sector Longitudina l Nort e: Puerto Oscu ro-Amolanas y Colina-Lampa.

- Sector Longitudinal Sur: Los Lirio s-San Fernando y Los Angeles-
Salto El La ja.

- Caminos transversales: San Antonío -Rap cl: recuperación vial . ~m la
V Región; reparación sector Los And es-límite internacional y reparaclOn de
caminos en la p rovincia de Pctorca.

- Pu en tes: superestructura puent e Itata ( Coe lemu), VnI Región y su
perestructura pu ente Chol-Chol, en la IX Regi ón.
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Obras Portuarias

Estudios realizados

_ De protección catódica o anticorrosiva : puerto de Arica (amplia.
ción ) ; puerto de San Vicente , y puerto de Talcahuano.

_ De factibilid ad económica: pu erto de San Antonio ; p~erto de San
Vicente; puerto de Puerto Montt , y puerto de Punta Arenas (Bah ía Catalina).

_ Para construcción de rampa s de transbordadores: Quellón; Puerto
¡ atales ; Pargua (Puerto Montt ) , y Ays én.

_ De reparación de su infra estructura: puerto de Antofagasta, sitio
N95.

Estudios en ejecución

_ De prot ección catódica o anticorrosiva : puerto de Coquimbo.
- De reparación de su infra estructura: puerto de Antofagasta, sitio nú

mero 4, y puerto de San Antonio, sitios N9s 1 y 2.

Construcción

Obras terminadas

- Isla de Pascua : base para grúa en Hanga Piko.

Obras en construcción

- Puerto de San Antonio : habilitación sitio N9 4 de l pu erto; termina
ción sitio N9 5, incluyen obras compl ementarias y terminación explanada norte
del sitio del espigón del pu erto.

- Puerto de San Vicente: romp eolas San Vicente.

Obras iniciadas

Puerto Corral : muelle pa ra pasaj eros en Valdivia.
Quellón: terminal para transbordadores en Chiloé.
Puerto Iatales: terminal para transbordadores.

Servicio Nacional de Obras Sani t a rias

Estudios realizados

Entre los más relevantes están:
- De VIII Región : estudios de factibilidad de agua potable y alcan'

tarillado.
- Agua potable Valparaí so y Viña del Mar : estudio de factibilidad del

mejorami ento del sistema.

Agua potabl e Antofagasta: nueva ad ucción Calama-Antofagasta.
Agua potabl e Antofagasta : mejoramiento aducción Lequena, 1 etapa.

Estudios en ejecución

El más importante es:

- Alcantarillado de Iquique : mejoramiento de l servicio.
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Estudios iniciados y terminados

El más imp ortant e es:

_ Agua potable La Serena y Coqu imbo: anteproyecto obra captación
río Elqui.

Obras terminadas

Las más relevantes fueron :

- Alcantarillado de Coqu imbo : comprend e obras generales, 11 etapa.

- Agua potable Valparaiso-Viña del Mar : impulsión Concón -Santa
Inés.

Obras en construcción

- Agua potable Pu nta Aren as : aducción Parrillar.

- Agua potabl e Ovalle : II etapa mejoramiento del sistema.

- Agua potable San Pedro de Coronel : construcción estanque y me.
joramiento de la red.

Obras por iniciarse

Resa lta ní tidamente la aducción Calama-Antofagasta, obra de gran en
vergadura que se iniciará a fines del año en curso, con un costo aproxim ad o
a los US$ 50 millones, y para cu yo efec to se llamó a propuesta el 5 de sep
tiembre recién pasado. La inversión será financiada por el ~IOP y un crédit o
del proveedor de la cañ erí a. En la ac tualidad se está tramitando el contrato por
el suministr o del mat er ial para la obra.

Empresa Metropolitan a de Obras Sanitarias

Estudios realizados

Entre los más import ant es están :

- Estudio y obras anexas del tercer acueducto-Se sección.

- Evaluación econó mica del mejoramiento del servicio de agua pota-
ble de la Región Ietropolitana,

Estudios en ejecución

- Interconexión de la red de la Empre a de Agua Potable de Santiago
con el sistema d e Santiago Sur.

- Alime ntadoras d el sistema de ag ua potabl e de Santi ago Norte.

- Alimentadora de agua po table Simón Bolívar.

- Alimentadora de agua potabl e To ba laba .

- Segundo emisario de agua s servidas de Conehalí-Qu ilicura , en alcan-
tarillado.

d - Instalación de Servicios de alcanta rillado de aguas servidas de Isla
e Maipo.Mall oco.
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Obras realizadas

Entre las obra s que merecen mencionarse por su magnitud e impar.
tancia figuran :

Agua potable:

- Habilit ación )' constru cción de la planta Flor encia, qu e se COInpo
de 5 pozos y un estanque elevado de 3.000 m' , en Pudahuel. nc

- Prolongación de la alim entadora en el sector Mapocho, calles ]. )
P érez, Beza y C. Loyola. .

Alcantarillado:

- Red de aguas servidas en Villa Las Rosas y Trabajadores Municipa.
les, La Platina y Ready , en las comunas de La Granja-Puente Alto.

- Colector aguas lluvias El Bosq ue, Gran Avenida, en San Bernardo.

Obras en ejecución

Agua potable:

- Tercer acueducto, tramo Trinidad Ramírez-Departamental a La Flo-
rida .

- Int ercon exiones planta Príncipe de Cales-Bilbao, en La Reina.

- Extensión de la red en Lampa y Colina.

- Extensión de la red en Isla de Maípo y Paine,

Alcantarillado:

- Colector de evacuación de agu as lluvias Av. Cerrillos y desagüe pa
so superior Lo Ovalle, en La Cisterna.

Obras iniciadas

Agua potable :

- Habi litación toma independiente.

- Mejoramiento del servicio en Tiltil.

Aeropuertos

Estudios realizados

- Chaealluta-Arica: proyecto instalación de ag ua potabl e en edificio
term inal.

- General Diego Aracena -Iquique : plano regulador. Proyecto SE!
(Servicio de Extinción de Incendios ).

- Mataveri-Isla de Pascua : antep royecto terminal para llamar a pro'
puesta internacional (CORFO ).

.. - ~udahuel-S.antiago : proyectos estructurales posta médi ca, Guardia
Militar, \ [1' y 2? pISO Aduan as. Proyecto de drenaj es de zona de bodegas.
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- La Ind ependcncia-Rancagua : plano rcgulador y prolongación pista.

- Carricl Sur-Concep ci ón . plano regulador. Readecuación terminal.

_ El Tepual-Puerto Montt : plano regulador.

Balmaceda-Balmaceda : remodelación terminal.

Presid ent e Carlos Ibáñez-Punta Arenas: levantami entos aerofotogra
métricos.

- Fu entes Martínez-Porvenir: estudio prolonga ción pista.

Estudios en ejecución

- General Diego Arace na- Iq uique : modifica alcantarillado definitivo.

- Mataveri-Isla de Pascua: proyecto prolongación pista, plataforma es-
tacionamiento Y rodaje.

Colina-S ant iago: proyecto nueva pista.

Pudahuel-San tiago: proyecto ilumin ación platafo rma.

San Fern and o-San Fernando: plano regulador y prolongación pista.

Pichoy-Va ldivia: estudio pro longación pista.

- Canal Bajo-Osorno: pro yecto prolongación pista.

- Var ios aeropuert os: evaluación de la capacida d de soporte como es-
tudio genera l, en todo el país.

Obras terminadas

- Aeropuerto General Diego Aracena-Iquique: obras de aducción de
agua potable.

- Aeropu ert o Mataveri-Isla dc Pascua : torre contro l y conservación
general.

- Aerop uerto Pud ahu cl-Santiago: mejoramiento caminos interiores y
accesos. Mantención sistema de drenajes.

Obras en construcción

-Aeropuerto de Chacalluta-Arica : adu cción de agua potable desde po
zos, y reparaci ón pista y terminal.

- Aeropuerto General Diego Araccna-Iquique: calle rodaje, calle aero
náutica y due tos eléctr icos; alcan tarillado definitivo, y riego asfáltico pista.

- Aeropuerto Cerro Moreno-Antofagasta : calle rodaje desahogo sur.

- Aeropu erto Carriel Sur-Concepción: rcmodelación terminal-ventana-
les, salón VII', y obras de conservación.

- Aeropuert o El Tepual-Puerto Monlt: calle rodaje y mejoramiento
drenajes, y refuerzo pista.

- Aeropuerto Balmaceda -Balmaccda : sellado junturas de la pista y pla
tafoona.
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Aeropuert o C ene rnl Carlos lb:l~ez-Punta Arenas: refuerzos y prol
ogación pistas 25-07 v 12-30 y rcm od clac í ón torr e de control. n.

- Aeropuert o Pud ahu el-Santiago : ~efuerzo de la pista, rodaje alfa
III etapa bermas, ag ua potabl e y a lcantnrillado, '

Direcci ón Gen eral de Aguas

Estudios y racionalización

Entre los más relevantes terminad os en el primer semes tre de 1979, cabe
mencionar los siguientes:

- Es tudio de la tasa de uso racional y beneficioso del valle del río
Choapa, con un costo de 1.150.000.

- Detenninación del área regada de la 3~ sección d el río Aconcagua.
Valor de l estudio: 4.225.000.

Estudios en e jecu ción

Relacionados con los Program as Ministeriales, con un a inversión del Dr.
den de los 7.000.000. de los cua les pu ed en indicar se:

- Estud io de la red de embalses de regulación COIto en el área regada
de Santiago. Comprende las áreas de la 1~ sección del río Ma ípo, la P sl'l'ción
del río Map ocho y Zanjón de la Aguada. Ti ene una duración de 15 ml'SI'S y
fina lizará en el primer semes tre de 1980 (a vance ac tual 40% ).

- Estudio de racionalización del área regad a del río Loa. Tiene un
avance del 25% y se term inar á en el seg undo semes tre del año en curso.

- Determinaci án del área regada de la primera secc ión del río Acon·
cague. Lleva un avan ce de l 90%, debi end o terminarse en el segundo semestre
del presente año.

- Estudio del área regada en la segund a sección del río Malpo. Se ter
minará en el segundo semes tre de 1979, llevando un avance a la fecha de 70%.

Hídro loqíc

Entre los estud ios más sobresa lientes, figu ran los siguie ntes:

- Estudio de los recursos hidricos en el Norte Grande. Area Chuquica·
mata-Antofagasta-TocopiJIa, proyecto CHI-535. El informe final de estos tru
bajos se encuentra terminado y está en revisión definitiva en el Servicio.

- Instalaciones de 50 Estaciones Hidrometeorol ágicas. D e éstas, se han
instal ad o 48 en todo el país, ubi cánd ose el ma yor núm ero de ellas entre la
1 y VI Regiones y un pequ eño número de 5 estaciones en las regiones australes,
s gún el siguiente detalle:

a) Estaciones Fluviom étrícas 7

b) Estaciones Meteorológicas 41

- lnstalaci án de plataformas de sensores remotos. Con el obj eto JI' re
colectar datos hidrometeorológicos mediante el sistema DCP • del satélite
LANDSAT, se instalaron las siguientes plataformas:

• Data Colection Pla tform .
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a) Pampa Lirim a altiplano ariqueño a 3.980 m •

b ) Cerr o Olivares, río Colorad o, hoya del Elqui a 3.500 m •

e) Los Pingos, río Grande, hoya río Limarí a 2.000 m •

d ) El Soldado, laguna El Pelado , hoya río Choapa a 3.100 m •

Inversiones en obras públicas

A continuación se incluye el cuadro de inversiones en obras por Servi
cios del MOP correspondient e al período 19í7-1979.

e u A D RON. 1

INVERSIONES EN OBR AS POR SERVICIO DEL MOP

(miles de $ de junio de 1979)

SERVICIOS

Dirección General Obr as P úblicas

Delegaciones Zonales Y Asesoría

Arquitectura

Riego

Vialidad

Obras portuarias

Aeropuertos

Planeam iento

Defensas Fluviales

Contabilidad y Finanza s

Fiscalía

Subtotal D.G.O.P .

Subsecreta ria

Dirección General de Metro

Dirección General de Aguas

SENDOS

EMos

EJo!presa Obras Sanitarias V Región

Instituto Nacional de Hidrá ulica

1977 1978

7.455 19.479

10.420 11.623

908.353 1.169.320

442.013 446.799

2.127.139 3.220.860

309.191 245.104

297.360 243.486

46.443 46.326

68.204 110.787

15.152 10.906

6.512 5.015

40238.242 5.529.705

29.110

1.167.741 1.270.3.?O

49.044 60.551

974.685 1.088.632

1979 ••

179.969

10.520

1.070.125

999.924

4.096.739

233.633

266.584

IIJ.l.266

186.288

6.207

2.125

7.156.380

9.625

1.463.156

93.439

2.205.474

289.709

11.103

25.184

TOTAL M.O.P .

• Sobre el nivel del mar.
.. Programado.

23.- Menaaje. . .

6.~29.712 7.978.318 1l.zs.l.070
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DlRECCION GENERAL DE OB RAS PUBLICAS

Dirección de Delegaciones Zonales y Asesoría

La Dirección General de Obras Públi cas tiene toda s las a tr ibuciones v
facultades qu e le otorga n las leyes, decretos, normas y reglament os en vigen.
cia. Luego, le correspond e ejercer las funciones de diri gir , coordina r y fiscalizar
la labor de sus Servicios dependient es y de aq uellos qu e pu eden serie enco,
rnendad os por ley.

En concordancia al prin cipio de subsidia rieda d del Estado y al ·desarro_
110 del proceso de regionalización, la Dirección de Delegaciones Zonales y Ase.
soría ha pasado a consti tuirse en un organ ismo coordinador de los Secretarios
Regionales Ministeriales y, por 10 tant o, en un apoyo de la Dir ección General
de Obras Públicas.

Ambas Direcciones han desarroll ado una dinámica y variada acción en
conjunto. Estas han permitido reforzar las funciones nacionales de normativi_
dad dictadas por el Supremo Gobierno. Es así que se ha ido finiquitando todo
un proceso de reorganización, permitiendo mejora r y determinar algunos fac.
tores que tienen incidencia en la desconcentración administra tiva y que obe
dece al esquema de regionalización en ma rcha . En relaci ón con esto último se
ha logrado mant ener, a trav és de los Secreta rios Regionales Ministeriales, una
positiva acción coordinadora y de contro l de acuerdo a las polít icas, plazos y
programas establecidos, tanto por la au toridad sup erior del l\IOP como por los
Intendentes Regionales.

Las acciones más relevantes se indica n a cont inuación:

Recursos Presupuestarios

El man ejo de estos recursos ha permitido ade cuar los comprom isos eco
nómicos con las disponibilidades, de acuerdo a la gestión fiscalizadora y a los
Programas de Inversión, logrando con esto un efectiv o ordenami ento y control
de las finanza s de esta Secr etaría de Estado .

Las labores ejecutivas pro pias realizadas por los Secretarios Regionales
Ministeriales y jefaturas de Servicio s, permitieron desarrollar los Programas del
año, financi ados con fond os del sector de Obras Públi cas, con ingresos propios.
con aportes y con los proveni entes del FN DR.

La asignación de los FN DR al l\IOP d ura nte 1978 represent a un .5270 .
porcenta je que indica que la demanda de obras públicas en el ámbito regional
adq uiere niveles prioritarios.

Registro de Contratistas

Se dictó el DS NQ 180, de 1978, que mod ificó el Reglam ent o para Con
tratos de Obras Públi cas, creándose el Registro de Ob ras Mayores y el Re
gistro de Obras l\lenores. Amba s forman parte del Registro General de Con
tratos del MOP.

Emergencias provocadas por temporales

Con motivo de los fuertes temp orales qu e azotaron gran part e del terri
torio nacional y que afectaron gravemente la infraes tructura de obras existen
tes, se tuvieron que adopta r urgentes medid as para reparar los daños causados
por dichos fenóm enos climatológicos, estab leciendo de inm ediato normas de
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rnergencia en los sectores más damn ificados y con mayores deterioro Ie ifi . I s, o que
errnitió cuant icar posten ormente os recursos necesar ios para re o I
PI ' uf . l' P ner asobras en as reglones qu e s rieron e n gor del mal tiempo.

De acuerdo con las informaciones y ant ecedentes proporcionado '
oportunidad.l~or los Secretar ios R: gionales Ministcriales, la evaluación Jel:;s~
to de reposIción de las obras da ñad as alcanzó aproximadamente a $ 660.000
(moneda agosto 1979) .

Información y Control

En este aspecto se ha co~cebido un s!stema de información completo,
uniforme y oJ?ortuno, .el cual esta dO~'ldo de .mstrumentos de captac ión de los
antecedentes Informat ivos, que permite, previo procesamiento, tener una ima
gen clara de la inversión del MOP.

A su vez, se ha logrado emitir un informe que contiene el listado de
obras qu e presentan deficiencias en su desarr ollo, lo que ha llevado a adoptar
una serie de medi das de control y rect ificaciones dond e corresponda.

Bienes Muebles e Inmuebles

Con el fin de racionalizar definitivamente el uso y administración de los
bienes mu ebles de esta Secretaría de Estado y dar cumplimiento a las disposi
ciones de la Contraloría General de la República, relacionadas con la Conta
bilidad de Bien es, se contra taron firmas especializadas para confeccionar estu
dios qu e comprendieran la clasificación, registro y valorización del inventario
físico de los bienes de los Servicios depend ientes del Ministerio.

Lo anter ior implicó la enajenación de todos aqu ellos bienes muebles que
no son considerados de uso indispensabl e en el ejercicio de las labores propias
de los Servicios. Así tamb ién, la renovación y adquisiciones necesarias, deberán
ser dispuestas de ac uerdo con los recursos presupuestarios destinados al efecto
por cada uno de' los Servi cios del ~IOP y en conformidad con sus necesidades
de consumo.

Por otra parte, el MOP está dand o término al proceso de inventario fí
sico de los bienes inm uebl es a su carg o.

Administración de Personal

Cumpliendo las instrucciones impartidas por el Ministerio de Hacienda
sobre la materia, se han emprendido las siguientes acc iones:

- Implementación de Jefatur as Regionales y Provinciales para dirigir
la organización de los diferen tes Servicios del ~10P.

. - Delegaciones de funcion es y atribuciones en Jefaturas Regionales ten-
dientes a completar efici entement e tales necesidad es.

- Becas o visitas al extranjero para contac tarsc con niveles superiores de
tecnología.

- Seminarios y cursos de nivel en el campo de las cie~cia económicas,
administrativas y técnicas, destinadas a especializar y perfeCCIOnar el personal
tanto en el ámbito centra l como regional.
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_ Correspondió efectuar los diversos trabajos y trámites administrativos
qu e implica el proceso calificativo de toda la dotación de empleados de la Di.
rección General de Obras Públi cas.

Dirección de Arquitectura

Planifi ca, estudia, pro yecta, construye, mejora, repara y conserva los
edificios estata les, ya sea con fond os asignados en la Ley de Presupuestos o por
enca rgo a través de aportes. Realiza obras de preservación del patrimonio his.
tórico-arquitectónico nacional, como ejecutor y aseso r técnico del Consejo de
Monumentos Nacionales.

A objeto de cumplir con estas funciones, el Servicio se ha estructurado
de la siguient e forma: Departament os de Program ación , de Proyectos, de Com.
trucción y de Inspección; Subd epartament os de Contab ilidad, y de Adminis
tración.

Actividades realizadas

La Dirección de Arquitectura ha reali zado su labor de ac uerdo a los ob
jetivos de apoyo y coordinación con orga nismos nacionales, regionales y secto
riales vinculados a obras públicas.

Se ha puesto mayor énfasis en la coordinación a nivel regional, con In
tendencias, SERPLAC y Secretarí as Regionales Ministeriales en tom o a la for
mación de los planes de obras.

El Servicio elaboró su Plan Op erativo para el período 1978-1979, habién
dose cumplido en gran part e a la fecha del presente informe y cuyas inversio
nes realizadas se pu eden observar en el cuadro siguiente:

INVE RSION EN MIL ES DE $ P ERI ODO SEPT IEM BRE 1978-AGOSTO 1979

(moneda de junio de 1979)

SECTOR

Periodo
Tol a l por

Fo ndos MOP FN DR Aporle. per íodo

Septiembre-diciembre
1978 136.910,75 135.597,65 134.779,20 407.287.60

Ener o·a gosto 1979· 270.243.43 160.082.73 239.380.74 669.706,90

TOTAL 407.154,18 295.680,38 37U 59,94 1.076.994,50

-
• La inver..ón de los meses juni o, julio y agos to de 1979 se refiere a la pr ogr am ada .

Cumpliend o con los planes de desarr ollo social del Supremo Gobierno,
esta Dirección ha orientado sus inversiones hacia obras de equipamiento que
persiguen mejorar o dotar de servicios indi spensab les a la comunida d, elevan'
do indirectamente sus niveles de vida .
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Entre ~ste ~po de obra~ se pueden destacar los conjuntos de Servicios
públicos, eqUIpamiento deportivo, salas de uso múltipl e, cuarteles de Bornbe
rOS y, ocasionalmente, equipamiento escolar.

Estudios de Planificación

Como apoyo al proceso de regionalización del país y en cumplimiento
de la labor de coordinación con otros Servicios que le corresponde realizar a
esta Dirección, se han abordado estudio s que permitan orientar y racionalizar
la localización de inversiones en equipamiento para los Servicios de la Admi
nistración Central del Estado. Entre los estudios programados destacan los si
guientes:

- Norm as de Espacio para Servicios Públicos.

- Estudio de Alternati va de Localizaci ón y Definición de Programas
de Necesidades para los Servicios Públicos de Conchalí.

- Estudio Pre-ínversional del Centro Administrativo de la VII Región.

- Es tudio I Etapa Proyecto Centro Cívico Las Condes.

- Proposición de un Plan de Equipamiento físico y Programa de Inver-
siones para el Area de Menores en situación irregular.

- Estudios de factibilidad de Proyectos de Servicios Públicos.

- Catastro Nacion al de Servicios Públi cos.

- Determ inación de Tip ologías de Magnitudes y Localización de Equi -
pamiento para el sector Justicia en la V y VIII Regiones.

El término de estos estudios se ha estimado para diciembre de 1980.

Por otra parte y con el fin de dar cumpli miento a los Programas Minis
teriales 1979, se está elaborando una propo sición de la Política Nacional de
Construcción, Conservación y Reparación de Edifi cios Públicos, cuya fecha de
término está pr ogramada para diciembre del presente año .

Dirección de Riego

La Dir ección de Riego es la encargada de planificar, estudiar, proyectar
y construir obras de infraestructura hidráulica de riego o de uso múltiple, de
drenaje y de control de crecidas que se construyan, parcial o totalmente, con
fondos estatales o de aport es. Opera, manti ene y administra obras de riego que
determina el Consejo de la Comisión Nacional de Riego.

Además, debe reali zar la supervisión y control técnico de aque llas obras
que, habiend o sido entregadas en administración a los usuarios, deben tener
una conservació n adecuada.

Actividadea realizadas

Por las caracter ísticas y naturaleza de las obras de riego, éstas precisan
en la elaboració n de los proyect os de reconocimi cnto e investigaciones que,
además de tener un alto costo requi eren de un plazo prolongado de su cons-
trucción. '
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El program a de estudios del presente per íodo sc ha diri gido a los si
guientes objetivos:

- Comp robar la factibilidad física de los proyectos, una vez que la Co
misi6n i acional de Riego haya establecido su conveniencia económica, priori.
dad y financiamiento.

- Formar una cartera de proyectos qu e permitan al Supr emo Gobierno
a través de los organismos competentes, comprometer inversiones que signif¡:
quen un incremento de la producci6n agrícola.

- Realizar estudios operacionales en los embalses construidos, para un
mejor aprovechamiento de los recursos de agua almacenados y, por ende, de
las inversiones efectua das .

- Compl etar un inventario de las posibles obras de ricgo o drenaje
agrícol a que se pu eden construir en el paí s.

En el período, la Dir ecci6n de Riego tiene en cjecuci6n o ha dado t ér
mino a los siguientes estudios, fuera de aquellos más relevantes ind icados en
capítu lo aparte:

Inversión
ESTUDIOS Estado ($ de junio

1979)

Sistema de canales Valle del Huasca (III Región) Iniciado 90.000

Peralte del canal matriz de Paloma (IV Región) Terminado 2.804.000

Pr oyecto rehabilita ción presa Paloma (IV Región) En ejecución 4.650.000

Otros estudios menores del sistema (IV Región) En ejec ución 1.500.000

Embalse Los Angeles. Estudio de facti bilidad fisica (V Región) Terminado 4.219.000

Embalse Aromas. Otros estud ios (V Región) Iniciado 900.000

Proyecto para dar confiabilidad a las obras de seguridad del
vertedero del embalse Rungue (Región Metropolitana de
Santiago ) En ejec ución 488.000

Proyecto definitivo embalse Convento Viejo (VI Región) En ejecuc ión 9.500.000

Embalse Coihueco. Mejoramiento de la red de cana les y peralte
de la presa (VIl Región) Terminado 470.000

Construcción de obras

La Dir ecci6n de Riego ha deb ido incluir en su programa de construc
ci6n la rehabilitaci6n de algunas obras a fin de normalizar su fun cionamiento,
ya qu e han demostra do tener defectos y anormalidades por hab erse ejecutado
sin los an tecedentes comp letos que exige este tipo de obras, de acuerdo a las
normas actua lmen te en uso, lo que ha comprometido la segur idad de las cs'
tructuras e imped ido su utilizaci6n plena .
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En estos trabajos, no previstos en el Plan Trienal , ha sido necesario
hacer fuert es inversiones a fin de evi~r situaciones de peligro. El plan completo
desarrollado en este rubro es el siguiente , excluidas aqu ellas obra s ya indicadas
.Interiormente :

OBRAS

Presa Convento Viejo. Const rucción de un verte dero
fus ible
Embalse El Planchón. Rehabilitación de las obras de en
tre ga ). rebosadero de la presa

Boeatoma Laja-Tncapel. Mejorará las condiciones de cap
tación del antiguo Canal Laja

Embalse Coihueco. Mejoramiento de can ales del sistema

Esta do de
la obra

En construcción

En construcció n

En construcción

En construcción

invers ión en
el periodo ($)

l.tiOO.OOO

9.000.000

44.000.000

9.500.000

Entre las obras de explotación, cabe mencionar las siguientes, cuya in
versión en el período se expresa en miles de pesos:

OBRAS

Mejoramie nto Canal Pachica-Azapa 1978
Opera ción canal Lauca
Mantención ca nal Lauca
Operación embalse Conchi
Mantención embalse Conchi
Mante nción obras IV Regi ón
Operación embalse Paloma
Mantención embalse Paloma
Operación embalse El Yeso
Operació n embalse Los Cristales
Mantención obr as VII Región
Operació n obras VII Región
Limpia y reparaciones obr as VIII Región
Mantención sistema canales Coihueco
Operació n embalse Coihueco
Mantención embalse Coihueco
Operación obras IX Región
Mantención Canal Bio-Bio Sur : r. rr, ID etapas

Inversión en el perilldo
(miles de $)

2.168
359
870
350
818

4.049
867

2.700
1.260

434
4.767
1.872
5.06t
2.000

548
2.000

951
11.021

El resum en de la inversi ón en el período se distribuyó según el siguiente
cuadro:

Estudios y proyectos

Construcción

Explotación

Total inversión

139.000.000

252.000.000

42.000.000

433.000.000

Reqiona liza ción y desconce ntración técnica y administrativa

La Dir ección ha delegado en los Jefes Regionales amp~ ias responsab ili
dades técnicas, administrativas, finan cieras y legales, con el objeto de que pue
dan desemp eiiarse con la máxima aut onomía en su qu ehacer profesional den
tro del grado de dependencia que tienen los Gobiernos Regionales.
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Es así como dispon en de las sigui entes facultad es y responsabilidades:

- En obra s menores, del orden de los 10.000.000 (moneda junio 1979)
pueden contratar estudios, proyectos, supervisarlos, licitar obras y recibirlas ter:
minad as.

Ianejar los fondo s regionales y ap ortes destinados a obra s.

Ejecutar la inspección de las obras mayores y relación de primera
instancia con las firmas contra tistas.

Realizar la conservación, operació n y administración de las obras en
explotación por el Estad o.

Dirección de Vialidad

La Dirección de Vialidad tiene a su cargo la planificación, estud io y
confección de proyectos para obras civiles, rurales y urbanas; la constru cción de
camin os, pu ent es, defensas fluvial es, tún eles, sistemas de enlace a desnivel y sus
obras complementar ias; la conservación y mejorami ento de los mismos ; y la ex
plotación, preservació n y seguridad del patrimonio vial.

Además ati ende todo el sistema de peaje y propone sus tarifas; sugiere las
normas referentes a pesajes de vehículos y controla su aplicación, y conjunta
mente con la Dirección de Front eras y Límites del Estado, propone la política
referent e a cam inos internac ionales.

Las actividad es desarrolladas en el período pueden resumirse en los si
guient es cuadros:

CONSTRUCCION DE CAMINOS

(septiembre 1978-agosto 1979)

OBRA CO. 'TRATADA
Inversí én

(miles de $)
% Eslado avance

En el período A la recha

Longitudinal Norte

Puerto Oscuro-Amolanas 31.700 97 lOO
- Polpaico-Rungue 57.960 80 100
- Colina -Lampa 72.860 lOO 100

Longitudinal Sur

Los Lirios-Tip aume 88.240 97 97
Tipaume, acceso N. San Fe rnando 73.620 60 60
Villa Alegre-Perquilauquén 292.500 82 90
Pe rquilauqu én-Santa Elisa 176.512 75 85
Los Angeles-Salto El Laja 72.820 82 100
Loncoche-San José de la Mariquina 141.150 65 90
Mulchén -Esperanza -Miminco 139.670 75 90
Puente P ichoy-Valdivía 189.000 B4 90

Camino tran versales

Baj ada Valparaíso 81.500 88 8R
San Anton ío-Rap el 22.000 lOO 100
Repara cione s Los Andes-Limite Internacional 19.800 lOO lOO
Reparación caminos provincia Petorca 20.830 lOO lOO
Mejoramiento caminos Digua 77.100 80 80
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OBRA CONTRATADA Inversión
(miles de $)

% Estado avance
En el período A la fecha

Túneles
_ Túnel Cristo Redentor

puentes
Super estructura puente Itata
Super estructura puente Chol-Chol
Reparación puente Pudeto

135.860,00

20.354,65

21.637,59
22.410,71

23 90

Asesoría s y proyectos

En este rubro se han contratado trabajos por un valor total de
, 72.399.000, entre los cuales pueden mencionarse los siguientes :

Longctorna-Chívatos y otr os

Casablanca-Algarrobo (ases oría)
Asesoría VII Región

Asesor ía Loncoche-Mariquina

Asesoria Laja-Los Angeles y Mulchén
Esperanza-Miminco

10.580

7.500

8.000

11.900

11.508

75

27

65
70

75

100

100
93

90

100

En otra de sus especialidad es, el Departament o de Puentes tiene contra
tos asce ndent es a S 27.277.830 por concepto de proyectos y estudios.

Departamento de Estudios

Este Departamento ha contratado proyectos con empresas consultoras
por la suma de $ 84.137.000, invir tiendo en el períod o septiembre 1978-julio
1979 la can tidad de s 49.920.000.

Entre los estudios contra tados más relevant es figur an:

ESTUDIOS

Huara-P ísiga , sector Chusmiza-Quetaine

Rutas , sec tor Rosario-Taltal

Túneles Paquica y Paragua

Repavime ntaci ón Parral-Cauquenes
Estud io pavimentación Agua de La Gloria
Cabrero

Acceso puente Malleco
Castro-Quellón

Valdivia-Corral, por Isla Rey

Cochrane-Lago Vargas

Mallin Grande-Fachiral
Chaca buco-Balmaceda

Prefactibilidad arco or iente
Curicó-Lina res

Red de estaciones de pesaj e

24._ Mensa je . . .

Monto tota l
contrato

(miles de $)

5.314

6.120

4.500

3.552

5.234

6.747

5.314

4.015

3.953

3.871

2.358

4.858

3.118

Inversión
en el

período

3.166

1.249

4.500

3.425

5.234
1.256

3.166

3.428

1.532

1.073

2.206

% Avance físico
eu el

período

58

100

100

100

100

50

60

85
43

100
90
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Proqramas. tareas o investigaciones que se encuentran en estudio

- Plan 1 aciona l de Cen sos de Veh ículos.
Censos Especiales del Programa Global de Mejoram ient o Vial.
Censos de Origen y Destino.
Pesaje.

Vialidad Urbana

Esta área de Vialidad tiene con tra los por un valor de 460.644.310, de
los cuales ha invertido en el período septi mbre 1978-junio 1979 la suma de
$ 228.808.510.

En tre las obras relevantes ejecutadas en el período, pu eden mencionarse
las siguientes :

Valor del Ejecutado % Ejccutado
Regiones Contr ato contrato en el del tota l

(miles de $) periodo eont ratado

V Ensanche Ruta 68 camino Santiago
Valpar aíso 10.872.07 8.342.64

Pavimentación del seclor Placilla- Pe -
ñuelas km 14.420 al 17.020 27.381.61 22.916.03

Suma de ambos centraros 38.253,68 31.258,67 88,3

Ensanche Av. España, sec tor Recr eo,
subi das Condell y OIga 26.363.20 20.767.23 78.8

R.M. Paso Superior FF.CC. a San Antonio ,
sector General Velásquez 8.414.05 869,46 100.0

Av. Norte, sector Alameda-Balm aceda 35.556,41 7.829.46 98.2
A,·. Norte-Sur, seclor Alameda-Blanco
Encalada. segunda parte 35.698.37 21.026.93 100.0
Nuevo puente Loreto sobre el rio Ma·
pocho 33.204.41 21.080,48 64,3
Construcción pavo y rep, Ruta 68. sec -
tor acceso túnel Zapata 40.003.19 35.645,48 89.10
Pavimentaci ón Av. Norte-Sur, seclor
Balmaceda-C, Valdovinos y subsector
Alameda-B. Encalada 31.567.57 10.791.75 34.2
Ruta 68. reparación km 30.6 al 83.2 36.193,36 2.938.07 8,1

Nudo de enlace longitudinal al sur por
Ochagavía, con acceso a Santiago por
Av. General Velásquez 27.n8.53 1.318.80 4.7

Anillo circunvalación A. Vespucio-V í-
cuña l\Iackenna. Egaña , sector roten-
da Departamental 6.703.05 572.28 8,5

VID Trébol de acceso a puente Bío-Bío
No 2 y unión autopista con Av. Colón 14.046.57 1.5j.l.11 100,0

O r de emergencia

R.M. Rut a 68. sector Pajarilos Oriente-tú-
nel Zapata. 1.525,05 1.525.05 100,0

Reparación acceso poniente tún el Lo
Prado y acceso oriente al de Zapata 552.45 552,46 100,0

Reparación terra plén cos tanera nort e
río Mapocho, sec tor puente Lo Saldes -
puente Vespucio 1.018.24 1.018,24 100,0
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Beglones

R.M.

Conlrato

Despeje y habilitación camino Cuesta
Barri ga

Conserv o y. mejoram iento A. Vespucio,
entre camino Pudahuel a Recolela y
Carretera Panamericana Norte . entre
C. Valdovínos y peaj e Lo Espejo
Mejoramiento calzada poniente en Av.
General Velásquez

Term inación muro de contención Av.
Norte Sur , Alemeda-Mapocho
Mejoramiento Av. Circunvalación A.
Vespucio sobre río Mapocho en Las
Condes

Valor del
contrato

(miles de $)

4.617.11

662,60

6.354.86

4.325,33

11.614.68

Ejecutado
en el

periodo

4.617,11

662,60

6.354,86

4.325,33

7.767.82

% EJecntado
del Iotal

contratado

100.0

100,0

100,0

100.0

66.9

Departamen to de Obras Fluviales

Su función principal es la conservación del patrimonio de infraestruc
tura, especialmente vial, pudiendo realizar además, por encargo, obras de en
cauzamiento de ríos, esteros, quebrad as, lagos y la protección de sus riberas.
Le corresponde, asimismo, el control y supervigilancia de las obras fluviales
que ejecuten los particulares, a fin de que no produzcan daños a terceros.

Con una inversión en el período septiembre 1978-agosto 1979 ascendente
a $ 147.100.000, su labor puede sintetizarse en las siguientes obras destinadas a
protección de caminos y puentes, como también de poblaciones, cubriendo una
extensa red de cauces naturales importantes para el desarrollo socio-econó
mico del país y la seguridad nacional :

- V Regi6n. Defensas río Aconcagua, en puentes Boco de Quillota, del
Camino Internacional en La Calera, y Ocoa del Longitudinal Norte.

- V I Regi6n. Río Cachapoal, Sectores Gultro, Balneario Municipal y
puente Camino Longitudinal; río Claro, en puentes Camino Longitudinal, Pa
taguas y Mendoza; ríos Antivero en San Fernando y Chimbarongo, en Camino
Longitudinal ; río Alhué, en puente Alhué y otras obras menores.

- V II Regi6n. Defensas río Teno, Camino Longitudinal; defensas río
Maule, acceso sur del puente del mismo camino y otras obras menores.

- IX Regi6n. Defensas de accesos y puentes del río Allipén, camino
Curacalco y puente Medina.

- X Regi6n. Encauzamiento de ríos Lelfucade y Cruces, de Camino
Longitudinal y San José de la Maríquina.

- Regi6n Metropolitana. Defensas río Maipo, del puente Naltahua en
Isla de Maip o, y camino a Rapel , en Melipilla; río Colina, protección pa~a
puente Carretera San Martín , Varias defensas de radier para puentes del no
Mapocho en Santiago y limpia de cauce en accesos al puente del camino a
Valparaíso y otras obras menores para infraestructura.

El significado de desarrollo social de este tipo de obras se refleja en
algunas de las más impor tan tes defensas ejecutadas: río Aconcagua, para pro
teger las pobl aciones La Esperanza y Las Compuertas , en La Caler~ y Acon
cagua Sur, en Quillota ; en el río Cachapoal, sector Peumo, población Aguas
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Claras, sector Penc;ahue Abajo ; rí.o Huai~uiIIo , VII Región, secto: poblacional
Letelier y Soler; n o La Mano, XII Reglón, IV etapa abovedamíent o Zanjón
Se pueden citar, ad emás, las sigui entes: Zanjón de la Aguada, Región Metro:
politana; poblacion es El Despertar y Fr eire, en Ma:ipú; rí~ Ma~oc~o, en los
sectores de Peñaflor, Talagante y El Monte; poblacio nes Villa O Higgins, Pe.
dro de Vald ivia, 21 de Mayo y pu eb lo de Peñaflor: río Maipo, sector Isla de
Ma ípo; río Mapocho urbano, protección de las poblaciones.

Dirección de Aeropuertos

La Dirección de Aeropuert os es el Servicio encargado de la realización
de los estudios, proyectos, construcción, reparación y mantención de los aero
puertos y aeródromos, comprendie ndo pista s, caminos de acc eso, edif icios, ins.
talaciones sanitarias y eléctr icas, planos reguladores y, en genera l, de todas las
obras complementarias en conformidad y a proposi ción de la Junta de Aero.
náu tica Civil.

Una vez construi dos los campos aéreos, se entregan a la D irección de
Aeronáutica para su uso, explotación y administra ción.

La Dirección cuenta con los Dep artamentos de Programación y Control,
-Estud íos y Cons trucción, y Mantención ,

PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS

Miles $
Región Aeropuerto Traba jo (moneda jnnlo 1979) Avance obra

Chacalluta - Aducción agua potable. Pozos 10.131.5 En construcción
Arica

- Reparación pista y terminal 4,656.4

Diego Aracena - Calle roda je. call e aeronáu-
Iquique tica y duetos eléctricos 18.456,7

- Alcantarillado definitivo 11.401,2

n Cerro Moreno - Calle rodaje desahogo sur 9.956,9
Aotofagasta

vm Carriel Sur - Remodelación y mejoramien-
Concepción to drenajes 6.548,4

X El Tepual - Calle rodaje y mejoramiento
Puerto Montt drenajes 12.479,4

- Refuerzo pista 8.865,3 Recién iniciada

XI Balmaceda - Sellado de junturas pista y
plataforma 5.321,8 En construcción

xn Carlos lbáñez - Refuerzo y prolongación pis-
Punt a Arenas ta 25-{)7 Y 21-30 Y remodela-

ción torre control 12.598,5

R. M. P uclahuel - Ref uerzo pista , rodaje alfa
m etapa bermas, agua pota -
ble y alcan tarillado 88.221,8

- Mejoramiento cami nos ínte-
riores y accesos, 11.396,8 Terminado -=
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Planes de desarrollo social

La Dir ección enfoca su política en tres sen tidos principales:

-: Red d~ aeropuertos troncales o terminales, qu e tienen como objetivo
comunIcar a Ch ile con el resto del mundo y el de unirlo int ernamente de norte
a sur. A esta red correspo nden los siguient es: Chacalluta (Arica ), General Die
go Aracena ( Iquique), Cerr o Moreno (Antofagasta ) , Mata veri ( Isla de Pas
cua ), Pudahucl (Santiago), Carri el Sur (Concepción), El Tepual ( Puerto
~Iontt ), Balmaceda ( Balmace da ) y General Carlo s Ibáñez ( Punta Arenas).

- Red de ae ródromos intermedios, son aquellos qu e sirven de apoyo y
alternativa a los de la red troncal y centralizan el movimiento aéreo de las re
giones donde están ubicad os, entre los cuales cab e mencionar : Toeopilla, Tal
tal, Copiapó, La Serena, Chillán, Temuco, Osorno, Coyhaique, Futaleufú, Por
venir, etc.

- Red de pequeños ae ródromos, qu e propend en a la extensión y mejo
ramie nto de estos tipos de campos aé reos, logrand o qu e las zonas dond e están
ubicados ten gan un norm al desarrollo, permitiendo su integración con el resto
del país. Par te de esta red pu ed e ubicarse en las siguientes provincias:

- L1anquihue : Llan ada Gra nde-Ayacara , Segund o Corral Alto, Punta
Rolecha, etc.

Chiloé : Qu emchi, Chonchi , Achao, Melinka, Puerto Cárdenas, etc,

Aysén: La Junta, Lago Verd e, Puyuhuapi , Río Cisnes, Pue rto Ibáñez,
Coehrane , La go Vargas, etc.

Dirección de Obras Portuaria s

Es un organ ismo que debe supervigilar , fiscalizar y ap robar los estudios,
proyectos y mejorami ento de toda obra portuaria, marítima , fluvial o lacustre
que se con struya por particula res o por entidades distint as de la Dirección de
Obras Portuari as.

Además, es el organism o fac ultado técnicamente para efectuar en forma
exclusiva el d ragado de los pu ertos y de las vías de navegac ión a lo largo de
todo el territor io nacional.

Para llevar a efecto sus funciones está constitu ido por cuatro Departa
mentos: Estud ios, Coord inación, Construcción, y Dragas y Maq uinar ias.

Principales activida des realizadas

Estudios

El Servi cio ha desarrollado pr incipalm ente estudios sobre prot ección
catódica o anticorrosiva de fact ibilidad econ ómica y sobre construcción de ram
pas de atraque para tr'an sbordadores.

Entre los estudios más imp ortantes pueden mencionarse los siguientes,
con sus valo res expresados en moneda de junio de 1979:
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Estudios terminados

De protección catódica, en los siguientes pu ertos :

- Arica
_ Talcahuano y Arica
- San Vicente
De factibilidad económica, en los siguien tes pu ertos:

- San Antonio
- San Vicente
- Puerto Montt
_ Punta Arenas ( Bahía Catalina )

- Punt a Arena s (a mpliación) .
Rampa s de transbordad ores:
- El QueIlón (Chiloé)
- Puerto atales
- Pargua (Puerto Montt )
- Aysén (Chiloé)
Sobre reparaciones de infraes truc tura:
- Puerto de Antofagasta, sitio N9 5

Estudios en ejecu ción

De pro tección cat ódica :

- Puerto de Coquimbo
De reparación de su infraestructura:

- Puerto de Antofagasta

- Puerto de San Antonio, sitios N'?s 1 y 2

Actividades realizadas por el

Departamento de Dragas y Maquinaria!»

DRAGADO DE MANTENCI0N

(enero 1978-jwúo 1979)

$ 61.602

485.517
172.906

839.182

353.755

299.813

345.408

176.877

524.926

607.657

69.681

185.817

$ 633.289

80.828

140.280

448.903

Puer tos

Valparaíso

San Antonio

Talcahuano

Corral

Punta Arenas

TOTAL

Volumen mi

18.020

205.000

4.950

22.500

18.750

269.220

======= = = === = = = ===== ===== = = = = ==----====-
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Cab e se.ñal~r qu e se ha confeccionado un programa de dragado 1978-1979
conforme al siguiente cuadro :

puerto. Volumen m3 Fe cha de término estimada

punta Arenas 50.000 diciembre 1979

San Antonio 200.000 ejecutada

Valparaiso 55.000 diciembre 1979

TOTAL 305.000

-
Ademá s, se han enca rgado los siguientes estudios:

- Estudio sedi mentológico en el puerto de Talcahuano con fecha de
término o estimada al 15 de noviembre próximo.

- Estudio sedimentológico para dragado en el Canal Tenglo Puerto
Montt, con fecha de tér mino estimada en el presente mes. '

ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION

Fecha Inversión
NómIna de Ohras en miles de $

Inicio Término (moneda agosto 1979)

Isla de Pas cua :

- Base para grúa en Hanga Piko mar . 78 dic. 78 4.593,0

San Antonio:
Habilitación sitio N9 4 jun. 78 ago, 79 43.217,0

Habilitación sitio N9 5 oc!. 76 ene. 79 55.858,0

Obras complem entarias y terminación ex- dic. 78 ago, 79 17.983,0

planada sitio N? 5

San Vicente:
- Rompeolas para protege r al puerto sep. 76 ene. 79 337.035,0

Corra l:

- Muelle para pasajeros mar. 79 ago. 79 9.503,0

Qoellón:

- Rampa para tr ansbordadores (Chiloé) jun. 79 febo 80 42.829.0

Puerto Nata les:

- Rampa para tr ansbordadores jun. 79 febo 80 53.367,0

Debe destacarse qu e la constru cclOn de muros de defensa de costa, ha
permitido pr oteger muelles para pescadores art esanal es.

Dirección General de Agu as
. La Di rección General de Aguas es la encargada de realizar el estudio, la
Investiga ción, evaluación, planificación, asigna ción y el ejercicio dc los contro
les administrat ivos y legal es relat ivos al recurso agua y sus usos.

Estas prerrogat ivas y rcsponsabilidades qu e el Código de Aguas y !.l ~~y
NQ 16.640 han rad icad o en esta Dirección Genera l, permiten que este SerVICIO
constituya el organismo superior a través del cual el Supremo Gobierno ejerce
s,: acci ón sobe rana en beneficio del interés pú blico, en lo concerniente al cono
c~iento e invent ario, dis tribución, asignación, uso, conservaci6n y preserva
ción de los recursos hídricos en todo el país .
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Funcícnes

Las principales pueden sintetizarse de la siguiente forma :

Velar por el cumplimiento de las disp osiciones del Código de Aguas.

Aplica r la política de Aguas.

- Mantener y desarrollar los recursos h íd ricos del paí s.

- Ejercer la polí tica y vigilancia de las ag uas e impedir que en los cau,
ces naturales de uso público se hagan o destruyan obras sin la autorización co
rrespondiente, imp idiendo igualment e la extracción de ag uas de los mismos cau
ces, sin titulo o en cantidad mayor de lo <¡ue corresponde.

Mantener y operar el Servic io Hidrometeorológico Nacional , propor
cionando y publicando la informaci ón qu e genere .

Controlar, supervigílnr e in terveni r las Juntas de Vigilancia , Asociacio_
nes de Cana listas y Comunidades de Agua y, en gen eral , a todo usuar io en re
lación con el empleo y aprovechamiento del agua.

Principales actividades realizadas en el período

La inversi ón del Presupuesto de Capital efectuada por este Servicio en el
período septiem bre 1975-agosto 1979, ascen dió a la suma de 60.441.000 y
US$ 200.000.

Los recursos en moneda nacional se han invertido, en gen era l, en trabajos
de investigación, estudios y administración del recurso agua, como asimismo, en
labores de operación, mantenci ón. reparaciones y construcciones nuevas en la
red Hidrometeorológica Nacional y además en convenios y proyect os.

En cuanto a los recursos en moneda extra njera, se han empleado prefe
rentemente en adquirir instrumental hidrológico y equipos técnicos de terr eno y
en pago de la deuda interna pública.

Estudios

Conform e a los Programas Minister ial es. se ha continuado con los cstu
dios de racion aliza ción de l uso del agua en las hoyas de los ríos Lluta , Loa, El
qui , Choapa, Aconcagua, Maip o, Teno y Ñuble.

Adem ás de los estudios ya explici tados en capítulos ante riores, cabe meno
cionar los siguient es:

Estudios terminados

Estudio preliminar de la act ual red de canales de l valle del TÍo C/llla
pa. Con un costo de 4.22.5.000.

Proyecto de abocedamiento del canal San Joaquín. Aunque no está
incluido en lo Programas Ministeriales, se le ha dado prioridad y tér mino, e~

a tención a que esta obra viene a soluciona r problemas de san eami ento y segurI
dad de los sectores hab itados en la comuna de La Granja.

Estudios en ejecución

Eficiencia de riego a niv el predial valle del río Eiqui. Su térm ino es
tá considerado para el prim er semestre de 1980.
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Eficien cia c/e riego a nivel pred ial del calle río Ch oapa. Plazo de tér 
mino: prim er semestre de 1980.

- Proy ect o d e mcíoramiento de la red c/e canales en los sectores de San
Pedro Nolasco y Peralillo cn el valle del Elou i. Se encuentra terminada la 1 eta
pa que compr ende los esquemas de riego de ambos sectores siendo su avance
del 80% y qu edará term inado en el segu ndo semestre de 1979.

Estudios por iniciarse

Entre los más import an tes cabe mencionar :

Estu dio de la red de drenaje en el valle del río L1uta .

Estudio del área regada en la 3~ sección del río Maipo.

PRINCIPALES LABOR ES DEL DEPA RTAMENTO DE IDDROLOGIA

Estado de
avance

Invers ión
en el periodo
(miles de )

----- - - - - - - - - - - - - - - -

•'aluraleza del estudio

Estudio de evaluación de recursos hidricos
de la I Región.
Evaluación de los recursos hídricos en la
IV Región.
Inventa rio de glaciares en la cuenca del rio
Maipo.
Proyecto de 18 estacio nes hidrométricas en 
tre los ríos Hua sco-Bio-Bio,

Clasificación de cuencas y Estaciones Hí
dromeleorológicas. elaboración de normas
hidrométricas y asesoría e inspección del
Banco de Aguas.
Proyecto de 8 Estaciones Flu viométrícas en
la xn Región.
Proyecto de estac iones de aforo y anál isis
crítico en diferentes r ios de la XI Región.
Procesamiento estad ístico meteorológico en
la hoya del rio Maipo,

50%

98%

90%

50%

70%

30%

100"'<

100%

3.500

1.300

600

800

1.000

300

850

Departamento de Derechos de Aguas

Dentro de este ámbi to, relacionado con la admi nistrac ión del recurso . pue 
den destac arse las siguientes actividades :

_ Para la ma teria lizac ión del Banco de suarios, se ha , contra tado ,la
confección de un programa en base a computación qu e permitira llevar al dia ,
a nivel nacional , un Hcgistro de los usuarios del agua.

E . I ., . . .. l, \'11CluSI'O' ll (le :;; 000 usuarios. juntosta im p omcn tacton se InICIO con .1 v " . •

con la conícccí ón de los planos codificados de las hoyas de los nos Loa, Maipo,
Maule y Bio-Bio.

_ Se han conced ido en forma pro visional los derechos d.~ agua
pondientes al úrea de raciona lización del río Mapocho, P secci ón del
de la Aguada, con aproximad amente :Z.500 usuarios.

corres
Zanjón
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- Asesorías y resolución de reclam os sometidos a consideración por I
Oficinas Regionales en un núm ero aproximado a 1.000 consultas. as

- Se ha pr estad o asesoría a la Secr etarí a Regional Met ropolitana del
MOr en mat erias como :

a) Dr enajes en sectores del Arca Metr opolitan a.

b ) Contaminación produ cida por Ias ag uas de riego.

c) Saneami ent o de las áreas revenidas en el estero Pa ine.

DIRECCION GE NERAL DE METRO

Tiene bajo su respon sabilida d el desarrollo de las fun cion es de planifi
cación , estudios, proyectos, construcción, equipamiento y explotación de la red
del Metro de Santiago.

Para el cumplimiento de las citadas funciones, ha implantado su poli.
tica de acción enmarcad a en un plan teami en to de rac iona lidad econ ómica v
de servici o a la comunidad. Esto se ha logrado plenam ente gracias a una ade.
cuada programación de las ac tividades y a la efici ente administración de los
recur sos hum anos, mater iales y financieros disponib les.

Actividades realizadas

Construcción

- Segund o sector Lí nea NP 2. En el transcurso de 1978 se dio término
a la constru cción del segundo tramo de la Lín ea N'-' 2 del Met ro en una exten
sión de 4,8 km, que incluyó 6 estac iones, 2 subes ta ciones eléc tr icas y el Taller
de Mant ención de Lo Ovall e, significa ndo una inversi ón del ord en de los
US$ 90 millone s. Est e tramo se extiende desde Franklin hasta el paradero 18
( Lo Ovalle ) de la Avda. José Miguel Carrera.

La entrega al uso público de este sector se llevó a efecto en diciembre
de 1978, estando programada para mar zo de este año. Es te ad elanto se logró
gracias al esfuerzo mancomunado de trabajadores y técnicos, tanto de insti tu
ciones privadas como públicas, y a un ad ecuado uso de los recur sos Financie
ros disponibles.

- Tercer sector Lín ea NP 1. En octubre de 1978 se dio comienzo a las
prime ras excavaciones de este tramo, q ue se pro longa desde E staci ón Salvador
hasta Av. Apoquindo con Américo Vesp ucio. frente a la Escuela Militar Bcr
nardo O'H iggíns, con una longitud de 4,6 km . La obra registra a la fecha (sep
tiembre 1979 ) un ava nce de un 55% y ha significa do una inversión de US$ 20
millones. La habili tación para el uso pú blico se efec tua rá en sep tiembre dl'
1980.

Obras compleme ntaria s

Dos puen tes sobre el canal San Carlos se entregaron al tr ánsi to público
en febrero y el paso bajo nivel de Av. Depart am ental con Gra n Avenida en
abril del presen te año. represen tando una inversión aprox imada de US ' 2 nn
llenes.
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ElCPlotación de la red del Metro

En este per íodo la red del 1etro se amplió en un 31% 1 , 1
pasajcros se inerem cnt ó en un 65% . y e \0 umen de

RED DE EXP LOTACIOS

A septiembre 1978

Desde diciemb re 1978

Extensión total

15.4 km

20.1 km

PASAJEROS TRANSPORTADOS

NI? estaciones

22

28

Septie mbre 1977-agosto 1978

Sept iembre 1978-agosto 1979

Pro medio mensual junio -agosto 1978

P romedio mensual junio-agosto 1979

52.849.034

87.066.957

5.070.108

8.356.181

Significa do social del Me tro para la ciudad de Santiago

El Metro proporciona un servicio pú blico de transporte en condiciones
de seguridad, rapidez, confort y agrado muy superior a los medios alternati vos
de superficie existen tes .

Simultáneamen te produce desplazamientos de un volume n impo rtante
de vehículos de sup erficie, p ermitiendo no sólo una descongestión del tráfico
de calles y avenid as. sino que una di sminución y/o reducción efec tiva de ele
mentos causantes del alto índice de smog qu e registra nuestra capita l.

También red uce el consumo de derivados del petróleo en beneficio del
uso de ene rgía no contaminante y de producción nacional.

SERVICIO NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS (SENDOS)

El SENDOS es una insti tución autónoma del Estad o de derecho públi
co, con p ersonalidad jur íd ica y patrimonio distinto del Fisco, desconcentrada
territorialmente y que se relaciona con el Gobi ern o a través del },IOP. Está for
mado por una Dirección Nacional y once Direcciones Regionales; además, es
tán bajo su dep en dencia la Empresa Metr opolltuna de Obras Sanitarias (E MOS),
y la Empresa dc Obra s Sanitarias de la V Región ( ESVAL ) , rec ientemente
creada .

Funciones

. Le corresponde la planificación, control. estudio, proyecci?~ , construc-
CIón, reparación, con servación y administración de las ? b:as ~ serVICIOS.de ag.ua
potabl e y alcantarill ad o, y el control, tra tamiento y eliminaci ón ? e res~d~~s in
dustria les y domésti cos, tanto en zonas urbana s como ru rales. sin pet'J~lclO de
I~s facultad es que conforme al Código respect ivo competen a la autoridad sao
IUtaria.
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Además , le corresponde proponer las tarifas que por tales servicios de.
ben pagar los usuarios .

Al descentralizar el Servicio ucional, ha tenid~ que rcadecuarse su es,
tructura de modo que quede acorde a las nuevas necesidad es, y para tales fin .
ha implantado una nueva orga nización, la cua l se espera aprobar en el cllr~~
del año.

Dirección Nacional

Director Naciona l; Subdirector Nacional.

Unidades Asesoras

Comité de Desarrollo Institucional; Planificación Nacional ; Asesoría [u
rídica ; Auditoría Interna; Difusión y Relaciones Pú blicas.

Unidades Operativas

Departa mentos 'acionales de Estudios; de Construcción; de Agua Po
table Rural ; de Asistencia Técnica ; de Finanzas, y Administra tivo.

Logros y ob jetivos

La nueva estructuración del Servicio ha permitido lograr los siguientes
objetivos:

- Continuar con el Plan Nacional de cobertura qu e permitirá incorpo
rar en fonn a masiva a los habitantes urbanos y rurales al consumo de agua po
table y a los servicios de alcantarillado.

- Mejorar las condiciones sanitarias de la población.

- Ha permitido integrar las regiones a las polític as, planes y programas.
posibilitando la participación local y region al en el planteam ient o y solución
de sus problemas. Es el caso de ESVAL en la V Región.

Principales actividades del
Departamento de Agua Potable Rural

Se encuentra en plena ejecución el Plan Nacional de Agua Potable Ilu
ral, en su II etapa, corres pondiente a 150 localidades, desarrollo qu e se puede
visualizar a través de los siguientes cuadros:

AVANCE FI5 1CO DEL PROGR AMA"

Estado de las obras

Captaciones construidas

Instalaciones de servicio construidas

Total obras

107

76

Terminadas en
el periodo

32

61

=== === = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =====
" El avance físico está proyectado al 30 de agosto de 1979.
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INVERSION REALI ZADA DEL PROGRAMA.

(US$ 1 = $ 36.90)

Detalle

Ejecución de obras
Esludios y diseños
Equipos diver sos
Administración General del Programa

TOTAL

Total inversión
(US$)

9.601.024

763.161

1.851.352

905.637

13.121.174

Inversión en
el periodo

6.412.601

495.281

618.742

633.946

8.1&0.573

• Las inversiones están proyectadas al 30 de agosto de 1979.

La obtención de un tercer préstamo en el BID permitió continuar con
la III etapa de este programa de cobertura de 45 localid ades rurales siendo su
avance físico e inversión las sigui ent es: '

AVANCE F ISICO DEL PROGRAJIIA·

Esta do de las obras

Captaciones construidas

Instal aciones de servicios construidas

Total inversión

41

Terminadas ea el
periodo

26

• El avance físico está proyectado al 30 de agosto de 1979.

INVER SION REALIZA DA DEL PR OGRAMA"

Detalle

Ejecución de obras
Estudios y diseños

TOTAL

Total inversión
(US )

709.740

603.057

1.312.797

Inversión en
el período

(USS)

480.517

465.096

945.&13

• Las inversiones están proyectadas al 30 de agosto de 1979.

Estudios realizados en el periodo

. De acuerdo a lo plantead o en los Programas }'Iinisteriales, se están rea
1Jzando estudios d e fact ibil idad técnico-económicos para todos los proyectos de
inversión . Es así como en el períod o se contrata ron 19 por un total de

.32.290.000 Y se terminaron tl; los estudios inclu yen a 64 ciudades de 10 re
glOnes.

Adem ás se contrataron 60 estudios de diseño y otros proyectos por un
total de 65.809.000, habi éndose concluido 38.

Entre los más importantes terminados en el períod o pueden mencionar -
se:

_ Estudios de factibilidad de agua pot abl e y alcantarillado en la VIII
Región.
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_ Estudio de factibilidad del mejoramiento del sistema de agua pota.
ble de Valparaíso y Viña del Mar (V Región) .

_ Nueva aducción Calama-Antofagasta (I1 Región ).

_ Mejoramiento aducción Lequena, I etapa (I1 Región) .

Construcci6n

Se terminaron i9 obras y se iniciaron otras 23 con una inversión en el
período de $ 293.i60.900.

Entre las obras urbanas que merecen destacarse por su magnitud pue.
den mencionarse :

Terminadas

- Alcantarillado de Coquimbo. Obra s generales de disposición de aguas
servidas, II etapa, con un costo de $ 17.083.675.

- Agua potable de Valparaíso-Viña del Mar. Tercera impul sión Con.
e ón-Santa Inés, con una inversión de 29.805.000.

En construcción

- Agua potabl e de Punta Arenas. Aducción Parrillar, sector Leñadura
a planta de filtro, con un presupuesto primitivo de $ 54.124.000.

- Agua potable de Ovalle. Mejoramiento del sistema primitivo, 11 eta
pa, cuyo costo es de 13.318.000.

- Agua potabl e San Pedro de Coronel. Estanques y mejoramiento ge
neral del servicio, por un valor de 16.092.000.

Por iniciar

Sin lugar a dudas la más importante es la aducción Calarna-Antofagas
ta , obra de gran envergadura, que solucionará el problema de suministro de
agua potable de Antofagasta. Se llamó a propuesta el 5 de septiembre recién
pasado y se espera iniciar las obras ant es de fines de año.

En cuanto al suministro del material, la inversión supon e aproximada
mente US 50 millones, que será financiada por el MOP y un crédit o del pro
veedor de la cañería . En la actualidad se está tramitando la adju dicación de
esta propu esta, que se llevó a efecto en abril de este año.

Programas. tareas o investigaciones en estudio

Actualmente se encuentran en estudio diversos programas que permiti
rán aumentar la cobertura y eficiencia de los servicios. Entre ellos cabe meno
cionar los siguientes:

1. Préstamo BIRF, que comprend e: Programa Naciona l de Medición
y otros, y Programa de Asistencia Técnica.

A objeto de hacer realidad estos programas, SENDOS está gestionando
ante el BIRF un préstamo para financiar estos programas, que una vez desarro'
llados permitirán aumentar la eficiencia del servicio.
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bana.

El Programa Na cion al de Med ición, com rende: P

Micromedición; Programa de Detccción y Re<luP . , d' rFograma de Macro y
Ó P d

CClOn e uga s, Prog d
Cloraci n, y rograma e Equipamiento de Lab o t . . R . ' rama era orros egionales,

Es tos programas persiguen los siguientes objetivos:

- Certificar en un 100% la cantid ad de ag ducídua pro UCl a y suministrada.
- Alca nzar una cobe rtura del 95% en medid dl ores e agua potable Uf-

- D etecta r y reducir la cantidad de las pérdid as en las redes.

- Asegurar , medi ante el control físico-<luímico la calid d itari
agua pro ducida. ' a sao! ana del

El Programa de Asistencia Técnica , tiene como finalidad estructurar
adecuadamcnte a SE}'lDOS, EM OS y ESVAL y a las Direcciones Regionales
que en el futuro scra n tran sformadas en socieda des anónimas.

El financiamien to será con apor te nacional y otro extranjero a través
del BIRF, cuyo costo total por pro grama será el siguiente :

Programas de Medición

- Componente nacional

- Componente ext ranjero

TOTAL

Programa de Asistencia Técnica

- Componente nacional

- Componente extranjero

TOTAL

(miles de US$)

2.958

7.731

10.689

3.938

10.331

H.269

2. Pr éstamo BIRF para obras de mejoram iento. SEl DOS se encuentra
gestionando un pr éstamo para finan ciar el Programa de Mejorami ento del Sis
tema, de Agua Potable y Alcantarillado de 24 ciudades y localidades de la VIII
Región, encontrándos e term inado el estudio de factibilidad .

Adem ás, como con secuen cia de un acucioso estudio técnico sobre la ba
se de men ores períodos de pr evisión, se ha logrado reducir las inversiones ne
cesarias en esta región. Tal hecho ha permi tido incluir en este programa obra s
de la IV Heg ión y del Ce ntro Experimenta l de Aguas Servidas de SENDOS. pa
ra implementar un plan de capacitación a nivel nacional. Cab e hacer presente
que la IV Regi ón tien e como ciudades representa tivas La Serena y Coquirnbo,
con estudio de factibilidad y proyecto termin ado.

Los costos de estas obras de la IV Y VIII Hegion es suman US$ 55,8 mi
llones. En cu anto a l monto del préstamo sería de 100% de la componen te ex
tranjera y alcan zaría a los USS 18,4 millones.

SENDOS en el plano de desarrollo socia l

En este campo se están reali zando important es esfuerzos tendient~s a
aUmentar la cobertura urbana de ag ua potable a un 100'70 y la de ~lcantanlla
do a un 70 % . Esto, por med io del Plan Nacional de Cob ertura, y siempre que
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los estudios de factibilidad técnico-económicos así lo determinen. Ademá
como ya se ha dicbo, s está dotando de servicios de agua potable a 150 1¿~l i~
dad es rurales por medio del Programa de Agua Potabl e Rural , 11 ctapa, y en 1
plano urbano, excluida la Región ~Ietr~politana , se espera d~tar de este el~_
ment o aproxim adamente a l.íOO.OOO habitantes y con alcantarillad o a 1.290.000
personas.

Cumplidas estas tareas podrán disminuir aún m ás las tasas de morbili.
dad y mortalidad infa ntil, lo qu c producirá un gran a vance sanita rio en la po
blación del paí s.

Además, SE DOS est á cn un plan de dar mayores facili dad es a los nue.
vos usuarios para conec tarse a las red es de agua potabl e y alcantarillado, me
diante convenios de pago a largo plazo, ar moniza ndo así las necesidades del
servicio con las condiciones socio-eco nómicas de ellos.

Avance físico

Durant e el período septiembre 19í 8.agosto 19í9 se conectaron a la red
pública 39.159 servicios en agua po table y 19.224 en alcantarillad o, lo que se
tradujo en una población serv ida d e 195.í96 y de 96.120 habitantes, respectiva_
mente.

Finalm ent e, ca be des tacar qu e dada la bu ena acogi da q ue tuv o la 11 lla
pa del Plan Nacional de Cobertura de Agu a Potabl e Rural , se han iniciado las
gestiones para desarro llar la III eta pa . qu e beneficiará a 150.000 habitantes, de
450 localidades de todo el paí s.

Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias

La Empresa Metr opolitan a de Obras Sanita rias es una persona jurídica
de de recho público, de administraci ón autónoma y patrimon io propio distinto
del Estado, y qu e se relaciona con 1'1 Ministerio de Obras Públicas a través (1<-1
Servicio 1 'acional de Ob ras San itari as (SENDOS) .

La Empresa desarrolla sus fun ciones de ntro de la Región Metropolita
na y consiste n en planificar , controlar, estudiar, proyectar, con struir y adminis
trar las obras y servicios de agua potable y alcantarillado, tanto en las zonas
urbanas como rurales, todo ello sin perjuicio de las faculta des q ue conforme al
Código Sanitario compet n a la autoridad respectiva.

Logros y objetivos

En tre los más impo rtantes pueden enumera rse los siguientes :

- Alcan zar y mant ener adecuados niveles de ca lidad y cobertura de amo
bos .servicios con el objeto d e ob tener mejores condiciones sanita ria s qu e eleven
el nivel de salud de la poblaci ón.

.. - Obtener la au tosufic iencia finan ciera a nivel regional de todos los ser-
VICIOS del área urbana. En cuanto a los rurales, podrán ser pa rcial mente SUbSI'

diados en este aspec to.

. . .- Crear .una es~ru~tura tarifaria , qu e además de ser compa tible con .las
condlclOne~ ~oclo'economlcas de la comunidad, cubra los costo s de prestaCión
de los .sefVl~lOs, \?roteja los act ivos y permita obt ener una rentabilidad que ha
ga posible finan ciar la extensión normal y na tura l de los mismos.
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- Impla ntar mod ernas práct icas d e admi nistració n y políticas adecuada s
las áreas técnicas, administrativas y finan cieras, de tal ma nera qu e los orga 

~?smos operacionales trabajen con altos niveles de eficiencia.

- Se ha logra:d ? el~var el nivel pr ofesíonal de 5% a 13% , lo qu e ha per-
'tido mejora r la eficienc ia d e la operaci ón y se ha di sminuido la do tació n de

nUrsonal en 17 % . D e es te modo, la relación entre empleados y suscriptores es
~: 4 por cada 1.?~0, lo q~e ha permitid o ubicarla entre las mejor es empresas
sanitar ias d e Am érica Latina .

- En el área d e Pr od ucción se están concentra ndo en el control de agua
na contab ilízada. E s así como se espera determinar, en el curso de 1979, las
necesidad es d e macro med ición en las planta s Las Vizcachas, Las Vizcachita s,
acueducto Laguna Neg ra y d el resto d e los estacionamien tos de pr oducción
de agua . Se es tud ia , ad emás, la racionalización de la distr ibu ción de agua, a
fin de d ism inu ir pérdidas en el sistema por rebalse y excesos de p roducción por
mala regulación.

Respec to a la micromedición , se esp era llegar a ob tener para el final del
año en curso u n índice d el 9070 resp ecto de los medidores leídos en relación
al to tal d e servicios con es tos eq uipos. D urante 1978 fue de un 80%.

Inversiones de capital

Las inver siones d e ca pi tal realizadas por E MOS, tanto en obras de agua
potable co~o d e alcanta rill ad o alca nzan a $ 114.435.650 con fondo s propios , a
los cuales hay q ue agr egar 16.984.930 proven ientes de los fondos regionales.
Con resp ec to a proyect os reali zad os en es te períod o, és tos alca nzan la suma
de $ 25.574.090.

ESTUDIOS REALIZADOS EN EL PERIODO '

ESTUDIOS

Alimentadora Simón Bolivar
Interco nexión Empresa de Agua Potable de Santiago
Santiago Sur .
Mejoramiento servicio agua potable Curacaví
Alimenta dora Sant iago Norte
Alimentadora Tobalaba
Instalación de servicio alcantarillado aguas servidas Is
la de Maipo-Malloco
Segundo emisario aguas ser vidas de Conchali-Quilicura
Estudio y obras ane xas II acueducto . 2~ sección
Evaluación económica del mejoramiento del serv icio de
agua potabl e Región Metropolitana
Evaluación técnica de las obras de agua potable, Y al
canta rillado para las ciudades satélites de la Región Me
tropolitana
Colectores de aguas servidas de las comunas de La Flo
rida, Puent e Alto y Renca
Alimentadora Gran Avenida
Alimentadora Trinidad
Desagüe ag uas lluvias paso inferior Lo Espejo
Cierre de mallas Zona Norte

=-- Cierre de mall as Santiago Sur-Centro Oriente

• Fecha estimada de término: diciembre de 1979.

1\Ionto
(miles S mayo 1979)

2.796.67

5.021.42
480.03

3.691.09
2.064.20

1.413,85
1.125,98

510,87

877.62

655.59

423,17
841.52

1.892,14
407.14
202.76

1.497.06

23.901,11
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OBRAS CONSTRUIDAS Y EN CONSTRUCCION EN EL PERIODO

OBRAS

De ltUa Potable

Fecha
Inicio Ténolno

Valor obra-"::=>
(miles $ mayO 1979)-

Tercer acueducto. Iramo Trinidad Departarnen
tal. La Florida

Alimentado ra El Departamento. La F lori da

Habil itación y con stru cción P lanta Florida de
5 pozos Y un estanque elevado 3.000 m 8 (Pu 
dahuel)

Prolongación alimentadora Mapoc ho por J . J .
Pérez y C. Loyola

Estanque ente r rado San José de Maipo 1.000 m'

Interconexiones planta Príncipe de Gales-Bilbao

Instalación de servicio huertos familiares. PoI ·
pa ico

Extensión red ag ua potable en Lampa y Colina

Extensión matriz calles 4N Y 55. entre calles
Comercio y del cerro camino El Volcán. Cam
bio trazado matriz Escuela Militar Femenina.
Red de agua potable Em presa Municipal Sa n
José de Maipo

Extensión red agua potable en Paine e Isla de
Ma ipo

Ext ens ión red agu a potable en Colina. La Cis
tema y San Bernardo

Mejoramiento de agua potable en Melipilla

Habilitación toma independiente

De Alcantarillado

Evacuación agu as lluvias Av. Cerrillos. desagüe
paso inferior Lo Ovalle, La Cisterna

Red alcantarillado aguas servidas Villa Las Ro
sas y Trabajadores Municipales. La P latina y
Ready (La Granja y Puente Alto )

Ampliación red alcantarillado aguas se rvi das
población Santa Elvira (Melipilla)

De Arqui tectur a

Reparación instalaciones eléctricas de los al ma
cenes generales

TOTAL

Programas. tarea s o investigaciones

Censo de Usuarios

1977

1m

1977

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1979

1979

1978

1978

1978

1979

1979

1978

1978

1978

1979

1979

1979

1979

1978

1979

1978

1979

1980

1979

1978

1978

1979

28.233.00

1.735.16

18.227.50

13.677.26

2.691.00

5.973.70

2.875.13

3.575.00

1.799.23

4.164.00

1.191.18

1.114.87

6.700.00

7.079.00

9.925.17

3.467.45

2.007.00

114.435.65

Con el objeto de definir exactamente las obras necesaria s a realizar pa
ra el cumplimiento del Plan Cobertura, tant o de agua potable como de alcan
tarill ado , actualizar el registro de usuarios y detectar a nivel domi ciliario .las
necesidades de la comunidad, la EMOS rea lizó una encuesta en toda la Reglón
Metropolitan a desde abril de 1978 hasta marz o de 1979.
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Los resul tados obt enid os fueron los siguientes:

Agua Potable:

- Población con servicio de agua potable conectado
a la red pú blica

Po blación sin servicio de agua potable conectado
a la red p ública

Servicios con medidores

Alcanta rillado:

Pobl ación conectado a la red públi ca

Pobl ación con fosa séptica

Población con pozo negro

Pobl ación sin servicio de alcan tarillado

%

91,8

8,2

96,09

81,1

1,7

16,6

0,6

Medidas de orden social

- Se han establecido diversos plan es de facilidades de pago para la ins
talación de servicios de agua potable para personas de escasos recursos, llegan
do a plazo s hasta de 10 meses, sin intereses, con un pie equivalente al IVA, so
lamente en cor rección mon etaria por efecto de la inflación.

- Ef ectuar una evaluació n socio-económica de los consumidores moro
sos a objeto de determinar su real capacidad de pago, con el fin de determina r
políticas de acción.

- Seguir impulsand o la cam pañ a de promoción de los convenios de pa
go por consumo s de ag ua , estudia ndo la forma de aplicar condonación de inte
reses y otros ca rgos , otorgand o plazos que se adec úen a las verdaderas realida
des económicas del usuario.

- Con la nueva estruc tura tari faría, el consumo mínimo de un servicio
se redujo de 15 m3 a 10 rn''. Este cam bio significa que para aproximad amente
un 25% del total de usuarios de EMOS, por encontrarse entre los que usan O a
10 mS mensua les, su cuenta de ag ua es menor de lo que pagaba con la anterior
tarifa. Esta medida de disminuir el consumo mínimo benefició directamente a
los clientes de escasos recur sos.

- En el Programa de Cap acitación del Personal de E~IOS parti ciparon
1.000 funcionarios con 5.000 hora s de clases en las áreas de Nivelación Educa
cional (básica y media ) ; capa citación administra tiva ; seminarios de información
técnica, y perfeccionamiento a profesionales.

INSTITUTO NACIONAL DE HIDRAULICA

El In stituto es una corp oración autónoma creado por DS ~IOP 1 '9 930.
de 1967. Es de duración ind efinida y posee personalidad jurídi ca de derecho
público, con patrimonio prop io y plena capaci dad para adquirir , ejercer dere
chos y contra er obligaciones.

Sus relaciones con el Gob iern o se realizan a través del ~IOP y es au tó
nomo en su organización, actividades y pa trimonio.
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Principales funciones

Realizar los estudios en modelo reducido qu e le sean encargados en I
campo de todas las obras hidráuli cas, como ser, marítimas, fluvial es. sanitari e
etc. y, en general, cualquier estudio referent e al escurrimiento de fluidos; ea~~ '
brar instrumentos y máquinas hidráuli cas y otorgar certifica dos d e los ensay )
qu e realice; colaborar a la doc enc ia un iversitaria; realizar en sus laboratorios Os

dond e corresponda, investigaciones científicas y tecnológi cas en el camp o ti ~
escurri miento de fluid os; recopilar y cen tra lizar datos de obras hidráulicas ce
sus funcionamien tos, y ac tuar como perito en asuntos de su especialidad . n

Principales actividades realizadas

Para la Dirección de Obras Portuarias

- Estu dio sedi mentológico para determinar volúmenes de dra gado en
Puerto Montt.

- Estudio de estabilida d desde el punto de vista hidráuli co y sedimen
tológico del molo sur en el pu erto de San Anton io.

- Estudio sedimentológico de la bah ía de Concepción.

- Estudio sed imentológico para determi nar volúmenes de dragado en
el puert o de Punta Arenas.

Para la Empresa Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA)

- Estud io de la protección del pat io de alta tensión de la Central
Antuco.

- Banco de Pru eba de Bomb as Centrifugas.
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MINISTERIO DE TRANS PORTES Y TELECOMUNICACIONES

Esta S~cret~ría de Estado fue crea~a por DL NQ5.57, de 1974, traspasan
dosele las atribuciones de la Sub secre tana de Tran sportes, fijadas en el DFL
NQ 279, de 1960 . Por D L NQ 1.762, de 1977, se creó la Subsecretaria de Tele
coDlunica ciones , que desd e julio de ese año funciona bajo la dependencia de
este Mini sterio.

Las fun ciones más import ant es son las de formular , dirigir y controlar el
cumplimiento de la Polí tica Nacional de Transportes, conforme a las directri 
ces del Gobi ern o; supervisar y coordinar los distintos modos de tran sporte y
las empresas púb licas y privad as qu e los opera n; dirigir, coordi nar , fomentar
y controlar las telecomunicaciones en el pa ís, proponer la Polí tica Nacional
respec tiva y ve lar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas per
tinentes.

Dentro del marco descrito es funci ón del Ministerio da r a conocer y su
ministra r a la s au toridades y ope rado res del sec tor, la información necesaria qu e
permita mejorar la torna de decisiones.

Para tal es efec tos se ha adoptad o una orga nización interna, de carácter
provisiona l, que se adec úa a la organizaci ón genera l de los Ministerios, mientra s
se pro mulga el decret o ley q ue dará estruc tura orgá nica definit iva a esta Secre
taría de Estad o.

Actividades realizadas

Liberaliza ción de l transporte

a) Terrestre. En lo que resp ecta al tran sport e de pasa jeros, se dictó el
OS NQ 443/78, que modificó el DS Q 106/69, en e~ sentido de libera.l!zar y
simplificar el otorgamiento de concesiones de recorrido de la locomoci ón co
lectiva por calles y caminos.

Además se di ct ó el DS Q 355/78, mediante el cua l se faculta a Jos
concesionarios' de servicios in tcrurbanos de tran sporte de pasajeros, para fijar
sus propios horarios y esta blece las pautas a seguir para tal fin.

En lo que resp ect a a los automóviles de alqu~ler, s.e de~?garon las. r~
soluciones que fijaban dotación por comunas dcl pms: aSlgna~IOn de par.l.d.\s
h,bres sin uso exclusivo, lib eración tnrífaria dc los taxis col.~c tivoS y.au toriza
eión para que los vehícul os de alquil er puedan ha cer tambi én serVICIOS colec
tivos.

b) Aéreo. A conta r de sep tiembre de 1978 se adoptaron una s~rie de
medidas tend ientes a liberali za r el tran sporte aéreo fomentando al m áximo la
libre compet en cia . Entre éstas cabe des tacar las siguicntes:
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Se autorizó el libre ingreso .al mer~~o de empresas aé~eas chilenas
extranjeras, fueran regulares o no, sin restricci ones en su mat erial de VUelo y
frecuencias. y

- Se decre tó la libertad tar ifar ia para el transporte aéreo nacional e in.
ternacional, tanto de pasajeros como de carga.

- Se derogaron todas las resoluciones que aprobaban los acuerdos d .
lATA o que significaban algún tipo de contro l sobre las empresas aéreas ('( e, . Hl
exce pci ón de las relativas a seguros.

Nuevas normas sobre aviación comercial

Consid erand o la configurac ión geográfica de Chil e, su posrcion reSDecto
de los grand es centros productores y consumidores de l mundo y mejores' con
diciones de compe tencia , se dic taro n nuevas normas sobre aviación comercial.
Esta nueva ley aérea reduce al mínimo la intervenció n de la autoridad en la
regulación de este transporte, quedando ésta entregada casi exclusivamente al
libre juego de las fuer zas del mercado.

La nueva ley garantiza la estabi lidad de la polít ica en esta materia, in.
centivando a las empresas aéreas , tant o nacionales como extra njeras, permít íén.
doles planificar sus inversiones a largo plazo, sabiendo de an teman o que no
volverán a existir restricciones a la libre competencia, salvo en lo relativo a la
aplicación del principio de reciprocidad para las empresas chilenas en el ex
tranjero.

Por otra parte, esta ley alivia la carga tributaria de las empresas aéreas
nacionales, para que puedan competir con las extranjeras en igua ldad de con
diciones de costos en este rubro, lo cual fomenta también la aviación comercial
chilena.

Con taminación ambiental

Ante la agudización de este pro blema, el Ministerio ha hecho uso de too
das sus facul tades de fiscalizaci ón, las qu e se limitan a los vehículos de la lo·
carnación colectiva y a los de carga superior a 1.500 kg. En este senti do se han
exigido eq uipos analizadores de gases a toda s las plantas de revisiones técnicas
bajo la tu ición de l Ministerio. Además, se aportarán US 80.000 para la adqui
sición de eq uipos de control de la emisión de gases en la Región MetropolitanJ
de Santiago.

La implementación de los sistemas relacionad os con la racionalización
de la locomoción colectiva (paradas diferidas, pistas exclusivas y comunica~ión
visual ) , redundará indudableme nte en un alivio de l problema de contamwa·
ción ambiental.

Protección de la ca rga y agilización del tráfico aéreo

En coordinación con el Servicio Naciona l de Aduanas, se elaboró un in~o r'
me sobre medid as para la protección de la carga y ag ilización de su t.I;M1JO,
en los aeropuertos nacionales e internacionales del país. La imp lemcntaclon. ,c
las medid as propu estas está radica da en el Ministerio de Hacienda y SerVICIO
de Aduanas.

382



Puerto Seco

Conforme al convenio suscrito con üD EI'LA" l" 1 di d
. ., d del P . " se rea IZO e estu 10 e

factJblhda e uert o Seco , cu yo mforme final fue entregado a este Ministe-
rio por la empresa consulto ra contra tada para tales efec tos, a comienzos del
presente año .

Creación e implementación de la Secreta ria Regional Metropolitana

En relación a l p roeeso_ de rcgionali zaeión. este ~ lin i steri o puso en mar
cha en ~ay? d el dPreslenRte a.~o , ~al Secretarí a Ministen al de Tra nspor tes y Te
!rcomumcac lOnes e a eg ion j, etropolita na .

Nuevo sistema de cálculo y ordena miento tarifario

E n co njunto con el ~li nisterio de Economía. se d iseñó un nuevo siste
ma de cálcu lo de tar ifas para la locomoción colectiva urbana. Además. con el
ohjeto de ord en arl as y raciona lizarlas, se esta blecieron niveles máximos, enea
sillándose en ellos los di stin tos servicios existentes.

Uso y deterioro del sistema vial

Se ela boró un estudio q ue permi te en el mediano plazo reflejar en el
costo de tra nsporte terrestre el uso y deterioro de l sistema vial.

Puesta en operación de sistemas de información

Co n el ob jeto de contar con sist ema s de información. se adoptaron las me
didas necesa rias pa ra ponerl os en operación y perf eccionarlos. de modo de
suministra r a las a utoridades y a los operadores del sector las herramientas
básicas para la toma de decisiones. permit iendo la programación y el control
de las actividades, ad em ás del uso efici ente de los recursos disponibles.

A la fech a se han perfeccionado los sigui en tes sistemas de información:

a ) T ran spor te Mar ítimo de Comercio Exterior;

b ) Transport e Carretero de Carga ;

c ) Pa rq ue de Vehícul os Locomoción Colectiva;

d ) Parq ue de Veh ículos T ran sport e de Ca rga , y

e) Control de Revisiones Técnicas.

Asuntos internacionales

Durante el perí od o se asist ió. entre otras. a las siguientcs reu niones :

a) E n septiembre de 1978 se llevó a efecto en la sede de la CE PAL'. .la
, Heunión In terguberna menta l Prep a rat oria de un proyecto de Convención
Latinoame rica na sobre resp onsabilidad civil del port ead or en el tran sporte
terrestrc internacion al.

L 1 .,'" T rausport es ." Servicios) , Heun ión Chi len o-Perua na ue ('CIll COS en
Cunexos, efec tuada en Lim a, en noviembre de 1978.
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c ) Reunión de las au toridades marí timas comp etentes de las Repúbl'
cas de Chil e y Brasil. Santiago, 18 al 21 de diciembre de 1978. ,.

d ) Participación : n los trabajos del Grupo ~reparat.orio In~erguberna .

mental para un convenio sob~e el tr~nsporte ~ultimodal mterna elOnal, cele.
brado en el Palacio de las Naciones, Gmebra, SUIza, 21 de febrero al 9 de mar.
zo de 1979.

e) IX Reunión de Ministros de Obras Públi cas y Transportes de los pai.
ses del Cono Sur. Cochnbamba, Bolivia , 28 de mayo al 2 de junio de 1979.

f ) 1 Reuni ón Int ernacional para el estudio de adhesión de los paisps
latinoamericanos al Convenio Aduanero TIH ( International Transit Road)
convocada por la Rep ública de Argentina. Buenos Aires, 26 al 30 de junio d~

1979.

g ) Reu nión Técnica Bilateral de Transporte Internacional ChilenO-Ar.
gentino. Buenos Aires, 2 al -t de julio de 1979.

Sistemas de subsidios

A efectos de perm itir un tráfico marítimo regional constante en aque
llas zonas donde la ac tivida d privada no es rentable, se han cont emplado sub
sidios a la operación marí tima a través del río Pudeto y Lago General Carro.
ra, y en el tramo Puert o Montt-Punta Arenas.

Lo anterior ha permitido una continuida d en el transporte, lográndose
superar los problemas de ais lamie nto de las zonas respectivas.

Obras realizadas con recursos del Fondo de Mejoras
de la Locomoción Colectiva

D urante el período en aná lisis se ha finan ciado con recursos provenien
tes del Fondo de Mejoras de la Locomoción Colectiva, la ejecución de díver
sas obras de infraestru ctura. pr incipalm ent e para el tran sport e interurbano por
carretera y la locomoción colectiva urbana. Dichas obras totalizaron un valor
de 8.110.000, aproximada mente . Ademá s, se realizaron aportes a distintas
Muni cipal idad es para construcción o habilitación de terminales, los que al
canzaron la suma de 16.000.000.

Proqramas en e jecución

Estructura Orgánica del Ministerio

El proyecto preparado sobre la mat eria fue informado favorablemente
por COl ARA en marzo de 1978.

Sin embargo, ha sido menester revisar y replantear gran parte del con·
tenido del aludido proyecto, debid o a la din ámica de los cambios qu e se han
sucedido como consecuencia de la ap licac ión de aq uellas polí ticas qu e, direc·
ta o indirectament e, repercuten en el nivel y forma de participación del Estado
en la actividad socia l y económica del paí s, en este caso , de l Ministerio, en
relac ión a los sectores de su compe tencia. Como al present e se tiene una per~'
pectiva bastante clara para definir el rol qu e le corresponde a esta Secrctana
de Estado y la forma en qu e éste deb e ser desarrollado de acuerdo a las po-
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líticas básicas del Supremo Gobierno y, por otra par te, se estima que en el
corto plazo puede s~r. promulgada la nueva Ley de Telecomunicaciones o al
me~oS estar ya defmld.o. ~u contenido, se prorrogó hasta el presente ~ño el
envIO del pro yecto definitivo a las Cornísíones Legislativas.

Transformación de la s empresa s estata les en Socie dades Anónimas

Se ha confeccionado un proyecto de decreto ley y los estatutos corres
pondientes para transformar las empresas del Estado ( FF.CC., LAN-Chile,
E.T.C., EMPREt\l AR, EMPORCHI ) , en sociedades anónimas.

Medid a s ante aumento es ta cional del tránsito

Con el objcto de conciliar las necesidades del transporte de carga con
la de lim itar, especialmente por razo nes de seguridad , el enorme incremento
del tránsito veh icu lar en las carreteras qu e conducen a la costa durante el pe
ríodo de verano, se dictó una resolución modificando las restricciones existentes
a la circulación de camio nes pesad os por las rutas 68 y 78, entre el 15 de diciem
bre y el 5 d e marzo. A fin de evaluar los resul tado s de estas restricciones y deci
dir con una base más concreta las medid as a adoptar en el verano 1979/ 80, se
solicitaron a la Oficina Coordinad ora aciona l de Peajes de la Dirección de
Vialidad, MOl' , las planill as qu e detallan las pasadas clasificad as de vehículos
en las 24 horas del día, por senti do de circulación, en las plazas de peaje de
Lo Pra do , Zapata y Pornaire.

Cabota je regional

Siendo necesar io int grar la zona austra l al resto del país, el Ministerio
ha llamado a una licitación pública para efectuar el servicio de transporte ma
rítimo en el tráfico Puer to Mont t-Puerto Natales con una nave del tipo Roll-on
Hall-off, permitiendo con este servicio una mayor fluidez y eficiencia hacia y
de de la zona austral y subsa nando los problemas qu e presenta el tran sporte te
rrestre vía Argen tina y, a su vez, complementar los actuales servicios de cabo
taje regional.

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

Tiene como fun ciones generales la regulación y el contro l de las operacio
nes de l transporte en el paí s. Su ' funciones las realiza a través de los Depart a
mentos de Transporte Terrestre; Marítimo, F luvial y Lacustre y Junta Aero
náutica Civil.

Las principales ac tividades desarrolladas se detallan a continuación:

Departamento de Transporte Terrest re

Es el enca rgado de regular y coordinar las act ividad es rclacionadas con
('1 transporte ferroviario y carretero de pasa jeros y carga, tanto en e~ plano na
Cional como internacional; como así también la locomoción colectiva urbana
en el paí s.
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Actividades realizadas

Se estudiaron diversas medidas tendientes a dar mayor comod idad y
seguridad al usuario, entre las que cabe anotar las sigui entes:

- Se implantó tul procedim iento para qu e las empresas interurbanas de
pasajeros puedan establecer sus propios horarios.

- El aporte del Fondo de Mejoras para la construcción de terminales
se condi cionó al cumplimient o de requisitos arqu itectónicos y de fun cionalidad
mínimos.

- Se elaboró y se encuentra en aplicación el pro cedimiento para la su
pe rvisión de los terminales, especialmente en r lación con el control de hora
rios, tarifas y normas de seguridad, funci ones qu e a futuro serán efectuadas
por el sector privado.

- Después de estudiar la forma más convenient e de implementar el
control del tra nsporte interna cional, se solicitó al Servicio Nacional de Aduanas
qu e imparti era instrucciones a las avanzadas aduaneras correspondientes a fin
de coordinar la aplicación de la reglam ent ación , en particular lo relacionado
con las autorizaciones otorgadas por el M íníster ío.

- Se establecieron y se encuentran en aplicación los pro cedimientos
para el otorgamiento de permisos permanentes y ocasionales a empresas 11t 

cionales para efectuar transporte internacional de carga y pasajeros , y permisos
ocasionales a empresas nacion ales y extra njeras para efectuar transporte de pa
sajeros en circuito cerrado.

- El sistema de revisiones técnicas se implantó a nivel nacional. La
informaci ón obtenida en relación con los vehículos de locomoción colectiva y
de carga sup erior a 1.500 kg se ha llevado a programa de computación, a fin
de registrar las carac terís ticas del parque de vehículos.

- Se efectu ó el estudio y diseño de formularios a ser usad os en la reví
si6n de automóviles de alqui ler. Sin embargo, el procedimiento legal para in
corporar estos vehículos al sistema de revisiones técnicas requiere necesaria
ment e de una modificaci6 n de la Ord enan za General del Tránsito, por la vía
legislativa.

Por tal motivo, se remiti6 al Ministerio de Justicia una p roposición de
modificación del citado cuerpo legal en la qu e, entre otras disposiciones, se
estab lece la obligaci6n de la revisión técnica de los autom6viles de alquiler en
las plantas au toriza das por el Min i tcrio. Recientemente se recib ió de esa Se
cretaría de Esta do un proyecto de modificación de la citada Ordenanza, el
que se encuentra en estudi o.

- La racionalización de los servicios de locomoción colectiva de la Re
gi6n Metropolitana incluy6 un estu d io de reestru cturación de recorridos, ba
sad o en las encuestas de origen y destino; estudio y proposición de sístcmn de
comb inaciones Ictro/ superf ícíe, espec ificació n de un estudio para mejora
mient o del nivel de servicio en áreas reducidas de transporte y de alimenta
ción al letra ; utilizaci6n del mod elo de costos para determinar diferencias de
rentab ilidad entre var iant es de líneas, y definición de crit erios y políticas ge
nerales para evaluaci6n del proyecto sistema de cobro tarifario.

De acuerdo a problemas de encuesta de origen y destino y al contexto
de la política de transporte urbano recien temente definida, el estudio se cen-
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rró en los aspectos operativos. necesarios para dar flexibilidad a l '
del transporte urbano y permitir así aumentar el I d I a operación
realizació n del servicio . ro e a competencia en la

Programas en ejecución

- Se elaboró un proyecto de decreto ley que pone térrní L si t
d . d tr ' b . mo a S\S emae eoncesion es e ans porte pu Iíco y faculta al ' 11'n ' t . II. I lE " IS en o para evar un re-
gistro q ue o reemp ace . n esta iniciativa están contenidas otr di "
tales corno libertad para la construcción y administración d aSt Is,?osllclOn~,

tri . I li e ermma es, sinotras res icciones que e cump imlent o de las normas mu " I .
d á . I d ' .. rucipa es respectivas.

A cm s, se mc uyeron isposiciones para que los servicio . I d
b . hí I de Iocomoe¡ . s especia es pue an

tra a¡ar Ico~o v~ , IC~ oSrbe ocorn oc í ón colectiva y viceversa. También se con-
temp a a a .opc!on e I ertad operacional de los servicios especiales de trans
porte ~olec.tlvo interurbano, pud iendo operar desde y hacia los lugares de su
converuenCIa,

. - Se ,?repar ó un pr?yecto de d~;reto ley que daría el sopor te lega l ne
cesan o par~, Implant~r la libr e confecci ón y comercialización de los boletos de
la locom oci ón colectiva, la supresión del Fondo de Mejoras y la libre contra
tación de seg uros.

Departamento de Transporte Marítimo, Fluvial y Lacustre

T iene corno función la orient ación, coordinación y supe rvisión del tra ns
porte por agua.

Activida des realizadas

- D urante el transcurso de 1978, se efectuó un estudio cuyo objetivo fue
el establecimiento de prioridad es de racionalización del cab ota je nacional.

La com isión analizó las medidas de racionalización contenidas en el es
tudi o "El Cabota je Nacional en Chile", llegándose a las sigu ientes conclusiones:

a) Se aprobó el conocimiento de embarque como el único documento
exigible, a nivel oficial , en el transport e marítimo de cabo taje.

b ) También se acord ó rechazar lo propuesto por el Servicio 1 'acional de
Aduanas, porque significaría un docum ento más por cada usuario y cada embar
que, lo que estaría en contra de los objetivos de la Comisión, qu e busca agiliza r
la docum entación navi era del cabotaje para hacer más atractivo este medio.

_ Se licita ron los servicios de cabota je regional y actualmente el servi
cio Puerto Montt-Pu nta Arenas se encuentra operando desde mayo de 1978.

_ Ad emás se revisó el Convenio Chile-Brasil a efectos de analizar los
resultados y vent~jas que represen ta para la economía nacional. Al respect~ se
sostuvieron reu niones con autoridades brasil eras , conclu yénd ose la converuen
cía de mantener el convenio y establecer el "Full Money Pool".

_ Durant e el período en análisis , la flota mercante nacional. ha satis
fecho las necesid ades de dem anda mediante el incremento y renovación de és
ta en un 6% de su tonelaje pr opio.
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Prognunas en ejecución

- Eva luación de los servJCIOS de cabo taje ac tualmente subvencionados
A la fecha se han evaluado los siguientes tráficos : .

a) Puerto Montt -Punta Arenas: Empresa Naviera Martínez I'e reira ,

b) Río Pudeto: Empresa TRANSlIIARCHILAY.

- Ley de Fomento de la Marina lercante. Se están realizando los es
tud ios tendientes a efectuar una eval uación de este texto legal.

JUNTA DE AERONAUTICA CIVIL

Es el Servicio de la Admini stración Civil del Estad o a través del cual
éste ejerce la dirección sup erior de la aviación civil y comercial en el país.

Actividades realizadas

l. Asuntos nacionales

Aqilización en el otorgamiento de permisos

- Se agilizó al máximo el trám ite de otorgamiento de permisos de
tráfi co, permitiendo que si el interesado reúne requisitos mínimos, puede obte
nerlo de inmediato.

- Se derogaron las resoluciones qu e regulaban el pago de un deteml.
nado porcentaje del pasaje, por pa rte de las líneas aéreas, a las agencias el
viajes.

Incorporación de nuevas empresas

D urante este período se han incorporado 26 nuevas empresas a las 42
ya existent es, lo que significa un total de 68 líneas aéreas, incrementándose' la
flota en 25 aviones pequeños ( taxis aéreos) y 3 aviones Boeing.

Nuevas frecuencias

a) Nacionales

- LADECO opera en forma regular con un Boeing 727 una nueva ruta
Santiago-Puerto Montt-Punta Arenas (carga y pasajeros).

- "Fast A ír" opera el tramo Santiago-Punta Aren as en form a no regular
con un Boeing 707 (carga ) .

- "Aeronorte Sur" opera en forma regular Santíugo-Antofagasta-Iqul'l v'"
Arica y Santiago-Concepción-Puerto Montt con material F-27 (carga ) .

b) Int ernacionales

- "Fast Air" tiene au torizado en forma no regu lar un servi cio de carga
entre Chil e y Estados Unidos ; Chile y Brasil, y un servicio regular entre nues
tro país y Colombia.
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Produccién de los operadores chilenos

El sigu ient e cuadr.o estadístico muestra qu e tant o el tráfico ' .
ros como de carga, realizado por operador es ch il 1 . de pasaJe
aumento muy significativo espec ialmente en I ti ~nf 'os, . la exp~nmen tado un, e ra ICO internacional,

TRAFICO DE LOS OPER ADORES CHILE NOS

(septiembre 1978 agosto 1979)

• Variac ión can relaci ón rmsmo penado a no antenor .

==== F Nacional Intern acional Total

Rubros Cantidad V",,,.... \ C~,;..,
Variación ·

Va riaci ón " Cantidad
(miles) % (miles) % (miles)

%

-
Pas -km 635.623 21.9 1.105.976 14,9 1.741.599 \ 17,4

As·km 834.095 24.3 1.317.130 6.3 11,62.70:.225

Ton-km tr a nsp . 76.354 26,7 232.513 20,8 308.867 22.2

Ton-km ofertadas 119.271 37,9 358.959 9,6 478.2.10 15.5

Proporción oferta 25.0 75,0 100.0

00
00 -

2. Asuntos internacionales

Supresión cuolas de tráfico

. Durante 1978 se suprimieron los "cupos" o cuotas de tráfico de pasa
jeros y carga que afectaban a algunas empresas extranjeras. Por este con
cepto la ofer ta d e transp rte a éreo entre Chile y otros paises deberá aum en
tar en 1979, entre un 1070 y un 15'7< en promedio.

En 1978 se otorgaron d iversos permisos regulares internacionales per
mitiendo a las em presas extranjeras aumentar su oferta , ya sea con un ma
yor número de frecuen cias o incorporando a sus flotas material de vuelo de

mayor capacidad .

Nuevo convenio bilateral

En octub re de 1978 se negocio un convenio sobre tran porte aéreo en
tre Ch ile y Carca , el cua l entra rá cn vigencia una vez culminados los trámi-

tes legisla tiv os corr~spondientes .

Este convenio es el primero que recoge ios aspectos ~ásicos de la nu~
va política sob re transporte aéreo, la que se traduce en clausulas de amplia
liberalidad en materia de tarifas, cap acidad y vuelos no regulares.

Sistema de fija ción de pla nes de crédito

Se puso tér mino al sistema de fijación de plane de crédi to para la
venta en Chile de pasajes aéreos internacionales, pud iendo las empresas

adoptar el que estimen convenient e.
D e hecho, esta medida ha significado ampliar los p~lIles ~e crédito

(de 12 a 2 ! meses ) y disminuir la cuota al contad o (de 30 ¡ a 10% ).
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Participación del Ministerio en ev entos internacionales

_ 'uestro paí fue sede de la Tercera Asamblea de la Comisión La.
tinoamericana de Aviación Civil (CLAC) , en diciembre de 1978. El reprn,
sentante nacional fue elegido President e de la Comisión para el próximo pe.
ríodo de dos años.

_ Protocolo al Convenio de Roma de 1932 sobre dañ os causados a
terceros en la superficie por aeronaves extranjeras . Montreal , Canadá, scp_
tiembre de 1978.

_ Rcuni ón de Gru po de Expertos de la Organización de Aviación Civil
Int ernacional (OACI) . Chile forma parte de este grupo con 20 países para
estudiar la reglamentación del transporte aéreo internacional. La segunda
reunión se llevó a efecto en Montreal , Can adá, en abr il de 1979.

_ Reu nión del Comité Jurídico de la OACI. :!4Q Período de Sesiones.
Se estudiaro n las consecuencias juríd icas cn el ámbi to de l tran sporte aéreo
del proyecto de convenio sobre transpo rte multimodal int ernacional. Mon.
treal, Canad á, mayo de 1979.

El\IPRESA l\IARITThIA DEL ESTADO (E IIPREl\IAR)

Es una entida d del Estado de Chil e, con patrimonio pro pio y admí
nistración autónoma, y sus relaciones con el Gobierno las mantiene a través
del Ministerio de Transportes y Telecomun icaciones.

Su fun ción principal cs la de establece r y desarrollar servicios de transo
porte marítimo a nivel nacional e internacional, conside rándose tam bién como
propio de su actividad , I establecimiento de servicios complemen tarios al de
transport e pro piamente tal.

Relación de los servicios que presta

l. Servicios de Transport e Marítimo

La emp resa cubre tres áreas pcrfectamente definida s en materia de ser
vicios de transporte marí timo: cabotaje, servic io exterior y transporte cornbi
nado de petróleo y meta les.

a) Cabotaie. Este serV1CIO se efectúa a nive l nacional y regional.
- Cabotaje nacional. Cubre los tráficos de carga general y graneles Val

paraíso-Punta Aren s-Valpara íso e interme dios, y Punt a Arenas-Arica-Punta
Arenas e intermedios. Para cubrir estos tráficos cuenta con las siguientes uni
dad es:

Año de Velocidad
Naves construcción (en nudos ) TDW

Coquim bo 1959 10,5 3.146

Tocopilla 1959 10.5 3.145

RAM Empremar 1 1972 5.5 240

RAM Empremar II 1972 5,5 240

Barcaza Albacora 1972 7.970

Barcaza Atú:I 1972 7.970
=-
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- Cab otaie regional. Cubre los tráficos de carga general y p .
1) t '1 1) A asa¡eros

entre uer ° i v .0nU- un~a renas-Puerto Mont t y Puert o Montt-Chaeabueo-
puert~ Montt e interm edios. Para ello, cuenta con las naves qu e a continuación
se senalan:

Año de Velocidad
Na ves constru cción (en nudos ) mw
Rlo Baker 1964 10,0 353

Calbuco 1963 10,0 353

Capitán Alcázar 1963 10,0 353

Río Cisne s 1964 9,0 490

QuelIón 1959 10,0 353

b) Servicio Exterior. Cubre los tráficos de carga gene ral que se seña lan
a continuación :

Pací fico Sur-Mar l\lediterránco-Pacífic o Sur
Chile-Venezuela

Mediterráneo-Venezuela

Chile-Río de la Plata-Ch ile

Servicios especiales, desde y hacia cualqu ier par te del mundo: pro
ductos fru tícolas y cargament os masivos homogéneos.

Para cubrir los tráfi cos antes señalados, se recurre al arrendamiento de
naves por viajes o períodos de tiempo, ade más, de ocupar permanent emente
la totalidad d e su Flota de Servicio Exterior, conform ada por las siguientes
unidades :

Año de Velocidad
Naves construcción (en nodos) mw

Lago Hualaihue 1971 15,5 16.055

La go Lanalhue 1970 15.5 16.055

Lag o Maih ue 1971 15,5 16.055

Lago Puyebue 1970 15,5 16.055

Lago Riñihu e 1970 15,5 16.055

c) Transporte combinado de petróleo y metales. Este servicio combina
el transporte de pet r óleo crud o desde el Golfo Pérsico hacia Chile con el de
mincra l de hierro desd e nuestro pa ís hacia Japón. Para su realización cuenta
con las sigu ient es unid ades:

Año de Velocidad

Nave s construccí én (en nodos) TDW

aBO Chu Fujino · 1971 15,0 125,759

O/O Viñn del Mar 1976 16,8 135.134

• Nave a rrendad a con compromiso de venta .
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2. Servicios Complementarios

A través de lo servicios ud critos al Arca de egocios Integrados, Agen.
premar Central y Servic io de Rl paracioncs de ¡ 'aves. la Empresa sa tisface sus
nec idades de agenciamiento y d reparacion es navi eras ; ad emás presta di.
chos servic ios a tercer . Con esto se cumpl n dos objetivos: reducir los costos
total e de o )eraci ón y obt ener ing resos adicionales.

Actividades realizadas

Primer zarpe desde Chile del O/O Viña del Mar

En septi embre de 197 zarpó desd e el puerto de Huasca. con destino
al puerto j, pon és de Mizushirna, el O/O Vi ñn del Mar, llevan do un cargamcn
to de 130.138 T~I de mineral de hierro.

Firma de con venio para el trcmsporte de min eral
de hierro desde Chile hasta Japón

En dic iembre de 1978 se firmó un con venio con un bruPO de empresas
side rúrgicas de Japón. represent adas por la firma Mitsubíshí. A través de este
convenio, E~IPRE~IAR se compromete a transport ar mineral ele hierro (pe
lIets ) desde Huasca hasta p uer tos jap onesa, en el OBO Ch u Fu jíno, nave
arr -ndada con compromiso de venta, o en otra de caracter ísticas similares.

Dicho convenio, válido por un período de ocho afias, se firm ó en forma
simultánea con un acue rdo entre la Com pañ ía de Acero del Pací fico y el meno
cionado grupo japonés, med ían t el cua l se ca mbia n de FOB a C an d F las
condiciones de venta de l mineral.

Participación de EMPREMAR en el transporte de cargamentos
masivos homogéneos

En el transcurso del pr esen te año , la Empre a ha suscrito contratos de
importancia par a el transp orte de cargamentos masivos hom ogén eos, a efec
tuar con naves arren dadas. Entre ellos:

- Transporte de madera. En abril del afio en curso zarparon con des
tino a pu erto s del Golfo Arábi go y del Mar Rojo, dos naves arrendadas por la
Em presa con los pr imeros embarques de ma de ra, de un total de siet e, contra
tados por un grup o emba rcador de este produ cto,

Estudio de las rutas Atlántico Norte y Cosla Esle
de Estados Unidos de Norteamérica

Se efectuó una evaluación de estas rut as cuyas conclusiones son las que
se seña lan a continuación :

- Ruta Atlán tico Norte. Alta ren tab ilidad , condicionada al ingreso de
EMPREM AR al Europac Pool Ill, qu e comenzaría a funciona r el j o de enero
de 1980.

- Ruta Costa Este de Estados Un idos de Nortea mé rica. Aun qu e consi
derad o rentable, este tráfico exige una tecnologia e infraes tructura qu e, por el
moment o, E~IPREMAR no está en cond iciones de fina nciar.
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Como consecuencia de los resultados obtenidos en el estudio de la ruta
Atlánti co Norte, la Empresa se encuentra actualmente abocada a la realización
de las gestiones preliminares para postular su ingreso al Europac Pool III úni
ca alt ernati va que garantiza las posibilidades de éxito en la nueva ruta. '

Venta de naves clasificadas como prescindibles
(técnicamente obsoletas)

Se han realizado las gestiones de venta de la gabarra Anguila al Grupo
Naviero Pacífíc? .S.A. de Panamá, el cual efectuó una "oferta a firme" por di
cha nave, conviniendo la Empresa en aceptarla de acuerdo a ciertas condicio
nes, qu e incluyan la futura negociación de compraventa de la S.S. Doña Isídora
con este mismo grupo.

Generación de US$ 2.5 millones de divid endos para el Fisco

La Empresa canceló a fines dc mayo del presente año USo 368.000 a la
Tesorería General de la República , a cuenta de los US 2,5 millones que, en
t érm inos de dividendos, deberá generar para el Fisco a través de las opera
ciones del año en curso.

Servicio de su deuda externa

Ha sta la fecha , la Empresa ha cumplido todos los compromisos contraí
dos en relación con su deuda externa ( US 2,5 millones), habiendo pagado. en
el período, US$ 1.307.810,15.

Resultados operativos

TONELAJ ES TRANSPORTADOS E INGRESOS OBTENIDOS

000

000

Al 30 de agosto de 1979.

Período sepl. 1978-mayo 1979 Proyecciones •

Servicios
Tonelaje Ingresos

Ingresostrans portado oblenldos Tonelaje

Cabotaje nacional

S 139.546.000 93.000 ten. S 186.061.- Carga gener al 70.000 ten.

399.000 ten. S 87.403.000 532.000 ten. S 116.537.- Granel es

Cabotaje regional

$ 26.228.000 33.000 ten. S 34.971.00- Carga 25.000 Ion.

S 7.461.000 29.000 paso S 9.948.000- Pasajeros 22.000 paso

USS 30.854.000 889.000 Ion. US$ 41.139.000Servicio merlor 667.000 Ion.

Transportes combinados

US$ 14.806.815 1.996.093 ten. US$ 18.210.000- Pelróleo 1.600.051 Ion.

4.555.428 889.889 Ion. US$ 6.454.22- Mineral 653.889 Ion. US$

=.
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EIUPRESA PORTUARIA DE can.e (EMPORCm)

Es una Empresa del Estad o que se .re la~iona co~ el Gobie~o a través
del l inisterio de Tr ansport es y Telecomunicaciones y tiene por objeto princi
pal la explotación, administración y conservac ión de los puertos comercia les que
el Estado le ha encomendado.

En síntesis, presta servicios al comercio consistentes en compati bilizar los
flujos de carga desde los vehículos del transporte mar ítimo a los del trans porte
terrestre y viceversa.

Actividades realizadas

Planta mecanizada del puerto de San Vicente

En abril se dio término al montaje, pru ebas y puesta en marcha de la
planta mecanizada para descarga de graneles.

Acciones en beneficio de los trabajadores

Las principa les actividades contribuyentes al desarrollo social y al bene
ficio de sus trabajadores fueron las siguientes :

a) Prestaciones familiares. La Empresa ha entre gado la administraci ón
del Fondo Unico de Prestaciones Familiares a la Caja de Compensación "Ta
viera Carr era", medida que está permiti endo a los trab ajador es el goce de bene
ficios tales como bonos nupcial, de natalidad, de ma trícula universitaria, cuota
mortuoria, de auxilio y otros crédi tos sociales de carácter económico. Todos es
tos beneficios son adicionales a los que presta el Servicio de Bienestar.

b) Capacitaci án. Durante este período ha comenzado a rendir sus fru
tos la incorpo ración de la Empresa al Servicio Nacio nal de Capacitación y Em
pleo, a contar de mayo de 1978. Mediante esta med ida y el establ ecimiento
de una política interna de capacitación coherente con las verdadera s necesida
des de los trabajadores y de la Empr esa, se está obteniendo un adecuado ren
dimiento de los recursos disponibles al efecto.

e) Deportes y recreación. Se ha prestado especial atención a este rubro
auspiciando compe tencias deportivas internas, activida des físicas de los trab a
jadores, celebraciones de aniversari os y de Pascua y la realización de colonÍls
de veraneo . Por otra part e, se han man tenido y perfeccionado las facilidades
existentes en las diferentes áreas especiales de recreación con qu e cuenta la
Empresa.

Resultados operati vos

Los resultados operativos obtenidos por EMP ORCHl durante el período
se demuestran en los cuadros siguientes. Hubo un incremento general de la
transferencia de un 15% alcanzándose una cifra de 7.398.00Q tonelad as, qu e es
la más alta en la historia de la Empresa. Esto se debe, principalmente, al in
creme nto del comercio exterior por la redu cción de ara nceles aduan eros v al
aumento de las exportaciones no tradicionales.
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CARGA MOVILIZADA POR EMPORCm

(miles de toneladas)

Opera ción
Período anterIor Pcr íodo actua l
19-IX·i7 / 31-VIII .78 19-IX·78/31-VIII ·79 Difere ncia %

ImPortación 2.000 2.648 648
Exportación 3.000

32

3.305 305

Cabotaje 855
lO

857

Tránsito internacional 481 460 (21)

Otras operaciones

(4)

99 128 29 29

TOTAL 6.435 7.398 963 15

ATENC ION DE NAVFS

(miles de toneladas )

Operación
Periodo ante r ior Perio do actn al
19·\x·77/31·VIll·78 19-IX·78/31·VlIl-79 Diferencia %

Naves atendidas 4.401 5.433 1.032 23

Puertos

Arica 271 352 81 30

Iquique 300 315 15 5

Antofagasta 1.037 1.010 (27) (3)

Coquimbo 68 135 67 99

Valparalso 1.694 1.893 199 12

San Antonio 1.402 1.720 318 23

Ta lcahuano/San Vicente 1.321 1.643 322 24

Puerto Montt 108 80 (28) (26)

Chacabuco 88 55 (33) (38)

Punta Arenas 146 195 49 34

TOTAL 6.435 7.398 963 15

Actividades en ejecución

Proqrama de Protección Catódica de los Puertos

Considerando qu e IJO existe una instalación de sistemas de protección
catódica para la infraestru ctura metálica de los puer tos, se inició un programa
para estudiar y mat erializar las soluciones necesarias y así evitar gastos mayo
res, como lo son la ac tua l necesidad de reconstruir el sitio Q 2 del puerto de
Taleahuano y de rehacer el pilotaje de la parte nueva del muelle Prat de Pun-

ta Arenas.
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Este programa cubre necesidades de los puertos de Arica , Coquimbo.
Talcahuano, San Vicente, Puerto Montt y Pun ta Arenas. Su desarrollo está en
manos de la Dirección de Obras Portuarias con financiamiento conjunto Con
esta Empresa. Hay varios estudios que se han com,?letado y se están iniciando
los trabajos en los puertos de Tulcahuano y San VIcente. El programa deberá
quedar finiquitado en 1981.

Capacidad portuaria en Punta Arenas

Considerando la necesidad de construir un nuevo puerto en el área de
Bahía Catalina, en Punta Arenas , la Empresa participó en el estudio realizado
por el Curso Interamericano de Adiestramiento en Preparació? y Evaluación
de Proyectos (CIAPEP). Pudo comprobarse que no hay necesi dad económica
ni social de construir nuevas instalaciones, pero que sí debe completarse el
estudio de las reparaciones necesarias para la parte nueva del mu elle Prat de
Punta Arenas, cuyo costo se ha estimado, por el Ministerio de Obras Públi cas.
en aproximadamente 54.000.000.

Reparaciones de infraestructura en Antofaqasta y San Antonio

Las infraestructuras portuarias construídas en base a grandes bloques
prefabricados están permanentemente expuestas a los efectos de los fenómenos
sísmicos, que ocasionan grietas, por las que suele escurrir hacia el exterior el
material de relleno de las infraestructuras portuarias, así como tamb ién las ha
ce perder su verticalidad hasta llegar, al menos hipotéticamente, a su desmoro
namiento.

Considerando las demos traciones visibles de estas accio nes existent es en
los sitios adosados a los molos de abrigo de los puertos de Antofagasta y San
Antonio, la Dirección de Obras Portuarias realiza estudios con financiamiento
mixto con EMPORCHI para determinar la necesidad y naturaleza de las repa
raciones que sean aconsejables.

Imp lementación de las nuevas tarifas

Se dio término a la redacción de las disposiciones del nuevo sistema
tarífarío, después de haber preparado niveles diferenciados para los puertos de
Coquimbo y Puerto Montt respecto de los demás.

LINEA AEREA NACIO NAL (LAN-Chile)

Es una empresa comercial del Estado, de administración au tónoma, con
personalidad juríd ica propia, cuyo objetivo es el transporte aéreo y todo cuanto
tenga relación , directa o indirecta, con dicha actividad dentro y fuera del país.

Actividades realizadas

nota

Dentro del período considerado, Línea Aérea Nacional-Chile incorporó
a su flota dos unidades Boeing 707. La primera en noviembre de 1978 (706)
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y la segunda en mayo de 1979 (708) . Esto significó un egreso por la suma de
US$ 11.200.000 ap roximad ament e.

En igual período se e~Jajenaron 4 unid ad es HS-748 y 2 Boeing 727. Co
mo resul tado de esta ope rac ión, la empresa recibió US$ 14.043.000, aproxima
damente, incluyend o motores, rotabIes y herramientas.

Itinerarios

Los cambios ocurridos a nivel de flota han tenido, como es lógico, un
impacto a nivel de servicio. Puede destacarse básicamente:

- Reestru cturación del servicio internacional , utilizando exclusivamente
material Boeing 707, lo cual mejoró la imag en de la empresa y le permiti ó un
mayor grado de compe tencia.

- El iminación de algunos vuelos regionales como Bogotá y Mendoza, y
disminución de servicios a Sao Paul o.

- Reestru cturación del servicio nacional, lo que se ha materializado fun
damentalme nte en la eliminación de ciertas postas: Antofagasta, Concepción
y Puerto Mont t. La int enci ón fina l es operar aquellas rutas de mayor distancia
y que, en consecuencia, sean más económicas en términos del costo de upera
ción de vuelo. Se ha procurado, además, servi r aquellos sector es qu e requieren
de mayor tran sporte aé reo por lejanía y falta de medios alt ern ativos con el
centro del país.

Resulta dos operativos

Si bien los antecedent es del tráfico muestran algún decrecimient o entre
los perí odos, según el cuadro siguiente, éstos obedecen a la necesaria racion a
lización que ha debido impl ementar la empresa a fin de concentrar su operación
en aquellas rutas qu e son más rentables, centralizando así recursos humanos,
materiales y financieros en aquellos mercad os qu e den a la empresa un mejor
resultado económico.

Nacional Internaclenal

(Mil es)

Sept. 78/ Sept. 77/ Sept. 78/ Sept. 77/
Abril 79 Abril 78 Abril 79 Abril 78

Pasaje ros-km 218.097 236.264 686.743 704.860

Asiento-km 302.577 331.622 1.127.995 1.121.077

Ocupación_
asientos (%) 72.1 71.2 60.9 62.9

Ton-km tr ansp, 23.657 25,495 122.847 129.843

Ton-km ofrecidos 37.190 39.085 213,468 203.999

OCUpado-peso (%) 63.6 65,2 57.5 63.6
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ProQramas en ejecución

Se está llevando a cabo un completo plan de racio nalización en término
de dotación de recursos humanos, infraestructura material (flota e instal acio~
nes), sistema de trabajo y estructura de servicios.

Infraestructura material

Se ha adecuado el edificio Bandera, donde se concentrará el personal
administrativo y de ventas , con lo cual se obtiene una mayor agilización en las
comunicaciones, economía en transporte y tiempo, así como una mejor comple.
mentación de funciones . Lo anterior permitirá reducir gastos de movilización
vigilancia , casino, etc. .

Pasajes rebaiados

A objeto de aumentar su factor de ocupación, la empresa ha establecido
una gama de pasajes rebajados, dadas ciertas condiciones especiales de venta,
tales como rebajas de un 1070 en los pasajes sin reserva para las postas Arica.
Iquique, Punta Arenas e Isla de Pascua.

Además, a contar del 10 de septi embre se pondrá en marcha la rebaja
super-austra l, que consiste en un descuento de un 37% a la compra de pasajes
para viajar en un día fijo hacia Punta Arenas .

Sis tema de trabajo

Se ha implementado un nuevo sistema contable y de costo mediante
computador, lo que permitirá tener información actualizada, confiable y en el
momento oportuno. También se mejorarán un conjunto de sistemas qu e entre
gan información estadística de pasaj eros y carga, y de los mercados qu e sirve
LAN·Chile. Se están implementando nuevo s procedimientos y man uales para
agilizar y perfeccionar actividades de comunicación, atención al pasajero y cliente.
así como de los manejos operacionales en aeropuertos.

Programas futuros

Actualmente la empresa está por iniciar los estudios técnicos y etapas
de construcción de un hangar de mantenimiento en Pudahuel, cuyo valor al
canzará a US 2.000.000, aproximadamente.

Igualmente, está por iniciars e el estudio sobre la adquisición de aviones
de fuselaje anch o (estudio técnico-económico ) , qu e será efectuado por personal
ajeno a LAN-Chil e y qu e será un nuevo elemento de análisis qu e se agregará a
los qu e ya tiene la empresa. a fin de adoptar una decisión final.

EMPRESA DE FERROCARRILES DEL ESTADO (FF. CC. del E.)

Corresponden a esta Empresa las siguientes funciones :
a) La atención de los servicios de transpor te de pasajeros y carga por

las lineas férreas incorporadas a ella o qu e se le incor poren en el futuro.
b) Los estudios relacionados con los ferrocarriles y la constru cción de

toda clase de obras destinadas al cumplimien to de los fines de la Empresa.
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c ) La conservació n de la vía y de las obras ferroviarias existentes, ex
plotada s por la Empresa; de sus edificios, depend encias y anexos.

d) En general , la explotación comercial de sus bienes y el desarrollo
de toda~ a~uellas operaciones .comerciales, industr iales o financieras que, di
recta o indirectamente, se relacionen con el transporte ferroviario.

Actividades realizadas

Gestión financiera

El ejercicio de 1979 presenta perspec tivas positivas para el logro seña
lado por el Supremo Gobierno a esta Empresa, en 10 que se refiere a su auto
financiamiento.

Estas se basan fundament alm ente en:

- El cumplimien to de las instrucciones recibidas en cuanto a desligarse
de las fun ciones previsionales qu e ven ía atendiendo , e igualándola al resto de
las empresas del sector público en cuanto a sus obligaciones con el personal.

- La política de red ucción del persona l se manti ene, hasta llegar a una
dotación racional y óptima pa ra la explotación ferrovi aria, con la consiguiente
disminución del gasto en este rubro.

- La implementación y el mejorami ent o de los controles en los diferen
tes consumo s de la Em presa se han intensificado. en especial en los de energía,
lo que permitirá un ah orro conside rable.

- La pr eocupación preferente está centrada en la explotación ferrovia 
ria, a través de sus acciones comerciales y opera tivas , con el propó sito de ser
vir mejor a la comunida d, sin perder de vista sus objetivos económicos.

- El perf eccionam ient o de los sistema s de enajenación de bienes pres
cindibles ha significado que este ru bro pueda adquirir una real importancia en
el aspecto económico de Ferrocarriles.

- La autorización del Ministerio de Hacienda para qu e participe en el
mercado de capi tales, aunq ue con ciertas restricciones. le ha permitido opera r
con buenos resu ltados.

Lo anterior ha hecho posible a la Empresa abocarse a sus labores pro
pias, y su gestión económica le ha permitido, sin apor tes fiscales, cubrir entre
otros, los gastos relati vos a costo de operació n, en su totalidad ; servir la deud a
externa; hacer provi sión de fondos para cancelar obligaciones an teriores a este
ejercicio; pago de leyes pr evisionales, trib utarias y de aranceles adua neros.

Venta de material

En cum plimiento de un compromiso de venta, se entregaron dos loco
motoras General Motors al Fer rocarril de Antofagasta a Bolivia.

Remodelación de la Estación Alameda

Planificación, estudios, coordinació n y asesoría del proyecto de remode
laeión de la Estación Alameda.
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Deaburocratizaclón

Elaboración de diversos proyectos de decretos leyes y decr eto s supremos
destinados a agi lizar las lab ores dir ect ivas de la Empresa, en el cont exto de las
políticas de des burocratización y autofinanciamiento, entre los que cabe desta.
car el DS 9 477, de 1979, qu e posibilita la venta de inmuebles sin necesidad
de obt ener en cada caso la autorizació n corres pond iente.

Traspaso de la función previsional

En diciembre pasado se dictó el DL N9 2.440, que dispuso el traspaso
a la Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estad o, de detor.
minadas funciones prevísionales que hasta esa fecha venía cumpliendo la Ern
presa en forma tradicional.

Se traspasaron a la Caja indicada, las siguientes prestac iones :

- Las pensiones de cualqui er tip o o naturaleza .

- La bon ificación establecida por el art. 199 de la Ley N9 15.386, que
beneficia a los funcionarios con más de 3D años de actividad .

La asignación por gastos de fun eral es.

Los desahucios.

Supresión de servicios deficitarios en su operación

- Se efec tuaron estu dios de costos de explotación del servi cio de pa
sajeros en dive rsos ramales de la red sur y, como consecuenci a de ellos, se su
primió el servicio de pasajeros en los ramales Curicó-Licantén y Monte Agui
la-Polcura, modificándose en los otros el trá fico regular.

- Asimismo, se dispuso el levante del ramal Crucero a Chirre, en la
red sur .

- Atendiendo a la reducción de l núme ro de serVICIO a pasajeros que
ofrece la Empresa en algunos sectores y la cons iguiente disminución del trá
fico ferroviario en ellos, ha sido posible estu dia r una ade cuac ión del número
de estaciones a los requerimien tos del tráfico y al movimiento de carga y pa·
sajeros que contemplan las mismas.

En una primera etapa se suprimieron 9 estaciones en la red sur y 3D en
la norte.

- Se han iniciado estudios de otr os ram ales y servicios deficitarios en
la red sur, man teniéndose algunos en especial observación, a fin de proceder
poster iormente a introducir modifi caciones en el tráfico regular .

Venta de activos en desuso

Respecto a la venta de bienes muebl es e inmueb les, se pro ced ió a c?n·
feccionar un programa, el qu e se cumplió tota lmen te en lo que d ice relacIón
a la venta de bienes muebles y, parcia lment e, en lo referen te a la de inmueble~ ,
fund am entalment e, por trámites relativos a proyectos urbanísticos de los l\~I 
nisterios de Obras Públi cas y de Vivienda y Urbanismo, y de la Direcci.ónd e
Obras de la Municipalidad de Santi ago . Asimismo, por problemas deriva os
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de títu los de domini o, tasacion es, dictaciones de dec retos supremos, etc. situa 
ciones que en el transcur so del período considera do se han ido resolviendo en
forma parcial.

políticas sobre Ferrocarriles Internacionales

Se confeccionaron estudios económicos operacionales separados de los
Ferrocarril es de Arica- La Paz (se cción chilena ) , Augusta-Victori a-Socompa y
Transandino, en base a los cuales la sup erioridad de la Empresa estableció
diversos p~ane.s de acció n tendientes a mejorar su eficiencia y al logro de su
autofinancmmlento, observando los tratados y convenios vigentes.

Reunificación de la función contable y administrativa de todos
aquellos sectores que no justifiquen su administración separada

- Se ha reun ificad o la función administrativa y contabl e del ex Ferro
carr il de Iqu íque a Diego de Almagro y de la ex red nort e ( Calera a Diego de
Almagro) en una sola , denominada Red Central Norte, a contar de enero de
este año.

- Se encuentra en ejecución el Plan de Acción Red Central Norte, el
cual ha significado un redimensionamien to del sector Calera a Iquique y cu
yos aspec tos más relevantes han sido:

a) Eli minación de los Distritos Vías de Illapel, La Serena y Copiap ó;
supresión de 3 Divisiones Vía (a cargo de técnico s) y de 19 Grupos Vía.

b ) Supr esión de 59 estac iones en el sector Calera-Iqu iqu e.

e) Cierr e de la Maes tra nza OvalJe y de tres casas de máquinas.

d ) Racionalización del personal.

_ Se encu en tra en ejecución el Plan de Acción de la Primera Zona y
Ferrocarril Tran sandino.

Su objet ivo es el redimensionamiento de los servici os y de la explota
ción de la Primera Zona (sector Valparaíso-Santiago ) y Ferrocarr il Transan
dino (sector Los Andes- Frontera ) , condicionados a la política de au tofinan
ciamiento de la Em presa, consid erándose como meta s opera cionales las si
guientes:

a) Racionalización del tráfico de pasajeros y carg a a fin de apro~~char
en la mejor forma posible el equipo tractor y remolcad o, en las condicio nes
que determ ine el redim ensionamiento.

b ) Sup resión d el servicio nocturno.

c ) Integración del Ferrocarril Transandino como ramal de la Primera
Zona.

d ) Eliminación de la Maestra nza Barón.

e) Racionalización del personal.
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Racionalización y redimenaionamlento de maestranzas
y talleres a lo largo del país

Se elaboró un estudio globa l de ma~stranzas qu e fue. aprobad o en prin.
cipio por el Consejo de Delegados de Gobierno. Este estudio está sIendo Com.
plementado por un trabajo qu e de terminará un plan de acción qu e definirá
las nuevas funcion es a desarrollar en las maestranzas y tall eres q ue subsistan
racion alizando sus operaciones y permitiendo la eliminación de activos obso.
letos .

Control de ejecu ción presupuestarla

Desde enero de 1979 se ha establecido un sistema de control de ejecu
ción presupuestaria, cuyo objeto es verificar mensualment e el cum plimiento
del programa aprobado por el Supremo Gobi erno. D e esta man era se estable_
cen responsabilidades y se fijan controles periódicos de ing resos y gastos a ni
vel de servicios en toda la Em presa.

RESULTADOS OPE RATIVOS

Pas-km Ton-km
Años (millones) (mlUones)

1973 3.4n.6 2.171,4

1974 2.875,6 1.929,1

1975 2.095.6 1.472.6

1976 2.356.1 1.650.9

1m 2.350.1 1.627,4

1978 2.003,6 1.427.6

Jliota : Incluye sector Iquique-Puerto Montt. F .C. Arica-La Paz y Trasandino por J uncal.

Programas en ejecución

Estudi o para determinar el grad o rmmrno de utilización de la capaci
dad instalada de Ferrocarriles qu e hace a éstos compe titivos con respecto al
transporte terr estr e y marítimo. Posibilidad de suprimir aquellas rutas que no
present en un futuro rentable, de acu erdo con los resul tados que se obtengan.
Con el objeto de llevar a cabo en la mejor forma posibl e el cumplimiento de
estos estud ios, se ha llamado a propuestas públicas para contrata r la ejecu
ción de un proyecto que defina los lineami entos bá sicos en el mediano y lur
go plazo para el sistema ferroviario comprendido entre Valparaíso y puerto
Montt .

Este proyecto ha sido denominado "Plan Director para el Sistema Fe
rroviario Chileno Red Sur".

Mecanización integral de los sistemas pre supuestarios y contables

Su objeto es establecer contro les para cada registro de contabilidad 'y
para cada cen tro de ejecución pres up ues taria, de tal form a de estar en eoodlo

cienes de mejorar la administración de los rec ursos financieros y mat eriales de
la Empresa .
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Además, se pr et end e llegar a implantar un sistema destinado a contro 
lar cada una . de las part ida~ qu e constituy en el activo fijo. Se ha estimado pa
ra este trab ajo un plazo variable de uno a tres año s pa ra su implementación en
la Empresa.

EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTADO (E.T.C.)

Tiene por finalid ad la pr estación de servicio de transporte colectivo de
pasajeros, urban o o inte ru rha no .

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1978

Pa ra sa tisfacer las tar eas impartidas a la E.T.C., cont empladas en los Pro
gramas Mini steriales 1978, se formu ló un plan de acción tendient e a optimizar
el mane jo de los recursos de la Empresa, perm itiéndole qu e, pese a su estruc
tura orgán ica de servicio de ut ilidad pública con el lastre de restr icciones y
obligaciones de caráct er normativo, pudiera reaccionar con el máximo de pron 
titud y flexib ilidad qu e se necesita en las ac tua les exigencias de eficiencia y
autofinanciamiento a q ue son some tidas las instituciones del Estado, operando
en un marco de compe tencia en mercados libr es y bajo una políti ca de trans
porte qu e fun damen talm en te previene y corr ige distor siones del sector, cau 
telando el bien público.

La ejecució n de dicho plan se tradujo en las siguientes acciones:

flota

- Revisión técnica y evaluación del parque de buses Mercedes Benz ,
determinando la clasificación de no recuperables de aquellas máq uinas que,
por costo de pu esta en servicio, no eran rentabl es a la Empresa.

- Confección de los programas de mantenci ón correctiva y preventi va ,
incluyendo el subprograma de suministro s, para obtener a dici embre de 1978
un total de 720 bus es en op eración normal.

- Evaluación de la flota restante para determinar el porcentaje nor
mal de reemplazo por acciden tes a la misma fecha, y la factibilidad de recu
peración rentable o ena jenac ión del saldo.

Infraestructura de apoyo

La estructura ope rativa fue modi ficada radicalmente por razones de eco
nomía y de parque disponib le, medi ante la aplicación del subprograma "Es
tructura Operat iva" q ue con templó dos fases:

1. Estudios de factibilidad técnica-económica de capacid ad es ociosas
instaladas .

2. Rcadccu aci ón de instalaciones bá sicas para operación y ap oyo.

Lo anterior permitió conc entrar gran pa~te de los ~edios de ~a. E~1pres~
en el complejo Lo Vide la, aprovechando, mediante tra bajos de habílitaoión .de
bajo costo , el 90 % de su capacidad ociosa, no ocupada desd~ su construcción
en 1968. Al mismo tiempo, posibilitó la enajenación de los recintos qu e se fue
ron desocupando.
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Operación

Se continu ó con la readecuací ón de la malla de recorridos, tanto a niv I
metropolitano como en las zonales, efectuándose las supresiones de líneas e,
modificaciones de recorridos autorizados por el Ministerio . )

Mediante el examen de los parámetros empleados en el estudio de rea,
decuación de la malla, razón pasajero.kilómetro e ingreso por kilómetro pro
medio, se evidenció que las medid as adoptadas elevaron estos factores en la
Región Metropolitana de Santiago con relación al año 1977 como sigue:

1977 1978

Razón pasajero-kiIómetro
Ingr eso kilómetro promedio ($)

2.6
6

3.1
7.5

19

25

A fin de mejorar el control financi ero, se integró al sistema computa
cional de "Remun eraciones" y "Recaudación", el "Control de Existencias» y,
parcialmente, el sistema de "Control de Costos".

Al mismo tiempo , se habilitó un sistema computacional de contabilidad
general de la Empresa, que inició su trabajo desde enero de 1979.

Finanzas

La evolución creciente de la deuda de arrastre fue estabilizada en 1977,
a través de una drástica reducción del gasto, lo qu e impidió la creación de
nuevos compromisos.

549.000
51.300
5.000

235.400
55.300

430.000

US$

En 1978, mediant e la venta de activos, qu e por razon es de mercado no
pudi eron enajenarse con ant eriorid ad , se logró cubrir deud as por valor de
$ 58.004.000, Y satisfacer las exigencias de convenios pactados con acreedores
(especialmente instituciones de previsión ) , por valor de 50.608.000, incluidos
los intereses y reajustes de las cuotas correspondientes.

Lo anterior , ha permitido formul ar un Programa Financiero destinado a
la liquidación total de la deud a histórica.

La situación de la deuda a esta fecha es la siguiente, considerando el
dólar a un valor de $ 39,00.

1. Cajas de previsión
2. Derechos de aduana
3. Instituto de Seguros del Estado
4. Deuda de proveedores
5. Demandas judiciales
6. Intereses

TOTAL US$ 1.326.000

Para la cancelación definitiva del saldo enunciado, se contará durante
el año 1979 con $ 12.000.000, procedentes de ventas a plazo de activos en 1978
y la venta de otros activos por valor de 40.000.000 durante el pr esent e año.

El análisis de los activos ena jenados permite evidenciar qu e su imp?r.
tancia en el normal desempeño de la Empresa no es significativa, ya que ID '

c1uían vehículos fue ra de servicio, cuya recuperación no era rent a ble, y Rro.
piedades no utilizadas o que excedían las necesidades vital es de operaclOD•
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Avances de las tareas fijadas en los Proqramas Ministeriales 1979

En cumplimiento a las tareas asignadas a la Empresa en los Programas
Ministeriales aprobados para el año 1979, es posible destacar los siguientes
logroS:

l. Reestructuración de reconidos

A fin de hacer realidad la política de autofinanciamiento de la Empr esa
se llevó a cabo un análisi s de la red de servicios para lograr un mayor rendi
miento en el volum en de transporte, sin provocar excesivas alteraciones en los
niveles de servicio .

A la fecha , opera con un total de 17 líneas en Santiago, con una fre
cuencia vehicular de 15 minutos, lo que ha significado una racionaliza ción de
los servicios de transportes, mediante la fusión y modificación de los recorridos.

2. Administra ción

Por razon es de economía, se han arbitra do diversas medidas tendientes
a agilizar y facilit ar sus actividades admini strativas y operativas.

La labor realizada tiend e a mejorar la eficiencia de la Empresa, reade
cuándola a sus verdad eras disponib ilidades y evitando, en lo posible, variacio
nes bruscas en los niveles de movilización de pasajeros, colocando los medios
al servicio de aquellos sectores de más alta necesidad social.

LINEAS SOCIALES DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTADO

ARO 1979

Nt Lineas
Pas ajeros tr ansportados

(promedlo mensual )

5 Villa Portales-Lomas de Macul

6 Villa Portales-Villa La Reina

7 Las Reias -Peñalolén

14 Juan Antonio Rios-La Higuer a

15 Mapacho-Túnel Lo P rado

19 Mapocho -Pablo de Rokha

21 El Barrero-Standard Electric

26 Estación Salvador-Arrayán-Lo Barnechea

'l:l Estación Lo Ovalle-San Berna rdo-Nos

29 San Ramón-Renca

41 Mapacho -Lo Cañas

42 Lo Videla -Peñalol én

46 La Pincoya-Colón Oriente

48 Barrancas-Renca

53 Puente Alto-Santiag o

54 Aeropuerto Pudahuel-Mapach o

78 El Barrero -El Sauce

TOTAL

199.050

214.366

286.414

215.215

13.240

232.771

194.004

289.948

'l:l2.333

355.306
18.015

328.445

320.621

372.619

391.015

32.285

396.800

4.132.447 •

• De este total. el 16.7% corresponde a transport e de escolares y el 83,3% de adultos .
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SUBS ECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES

Es el organismo super io~_de .telecomunicaci~nes en el país, según lo
di~pone el DL j lQ 1.76:!, de 19/ /. Ti ene cOl.no. Funciones generale~ , la regula.
ción, el fomento y control. de . ellas. como aSI.mlsmo, .Ia representaci ón nacional
en materia de telecomunicaciones, ante entida des internacionales y frente. a
otras nacion es.

Se relaciona con el Ministerio de Transport es y Telecomunicaciones
través de esta Subsecretaría , la Dirección Nacional de Correos y Telégrafo:
Por otra pa rte, en su carác ter de concesionarios de servicios públicos está~

sometidos a las regulaciones que establece' el DFL Q 4, de 1959. las empresas
siguien tes:

Compañía de Teléfonos de Chil e

Empresa j acional de Telecomunicaciones S.A.

- Comp añía Nacional de Teléfonos de Valdivia

- Empresa de Teléfonos de Coyhaiqu e S.A.

También son concesionarios las estaci ones de radiodifusión sonora de
onda media y frecuencia modul ad a quc operan en el país. La televisión está
regulada solamente bajo el aspecto técnico.

Actividades realizadas

- Durante el año 1978, con el apoyo de la Dirección Nacional de Co
rreos y Telégrafos. se tra ba jó en defin ir el rol qu e corresponderá d esempeñar
a la Sub secretar ía en materias postales.

Para lograr el objetivo indicad o, se conside ra como pr evio la elabora
ción de los pr incip ios básicos de la Polít ica Postal . encuadrada en el marco
de la política global qu e sustenta el Suprem o Gobierno en mat eria de serví
cios estatales. Las ideas correspondientes quedaron consignadas en un docu
mento preliminar.

- Otra tarea encomendada a la Sub secr et ar ía durante 1978, consistió
en realizar un estudio para la sepa ración de la rama posta l de la telegráfica
en la Dir ección Nacional de Correos y T elégrafos. Dada la com plejidad de
ella, se comen zó a rea lizar un diagn óstico de la situación de dicha enti dad a
objeto de tener un conocimiento más ca bal de su patrimonio. Este estu dio se
concluyó y sus resulta dos están siendo analizados para tomar las decisiollcs
que correspo nda n.

- Con resp ecto al monopolio telegráfico y a la necesid ad d e subsanar
el problema econ ómico del Telégrafo de l Estado, se adoptaron diversas med ~·
das des tinad as a crear las condiciones más apropiadas que permitan la partI·
cipación , tanto estatal como pr ivada . en términos igualitarios.

Programas en ejecución

- De primera importancia para todo este sector ha constituido la ela
boración de la Ley General de Telecomunicaciones , cuyo proyecto definitiVO
ha sido presentado a las autoridades correspondientes.
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- Ha correspondido, asimismo, a la Subsecretaría, realizar los estudios
relacionados con los plan es técnicos fund amentales aplicados a las redes automá
ticas telefónicas,

Esta tarea se inició el año pasad o y ha continuado en el presente, ela
borándose, ~m docume,nt~ pre~im i,nar que fija los siguientes objet ivos: estable
cer cspec1flcaclOn~s t écnicas ind ispensabl es para la interconexión de líneas y
equipOS ,de las dif erentes empres~s dedl,c~das a la explotació n de las teleco
municaCIOnes, Y asegurar una calid ad rruruma de servicio.

Los plan es técn icos clásicos son: Num eración, Encaminamiento, Trans
misión, Señalización y Tarificación.

La Subsecreta ría ha dado gra n imp ulso a esta tarea , en consideración
a que constituy e una herramien ta muy importante para desarrollar la política
de libre competen cia en los servicios de telecomunicaciones.

- El Plan de Rad iodifusión Sonora y Televisiva es un docum ento de
carácter técnico que consiste en man ejar alg unas variables como frecuencias,
potencias, antenas, etc. , que permitan la distr ibución de las estaciones de radio
difusión en el país, posibili tan do su óp timo funcionamiento y una racional ad
ministración del espe ctr o radioeléctric o.

Esta tarea se está estudiando en conjunto con otros docum entos téc
nicos, como es la actualíz ación del Registro Nacional de Frecuencias y los re
glamentos complementarios que perm itan disponer de normas claras y expedi
tas en la radiodifus ión .

DlRECCION NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

El Servicio de Correos y Telégrafos está encargado de :

a) La admisión, tran sporte y entre ga de cartas, encomiendas y demás
objetos posta les;

b ) La emisión y pag o de cheques y giros postales y telegráficos, y

c ) La ad misión, tran smisión y en trega de despachos telegráficos y de
telex de cabina pública y del servic io de una red de telex para empresas abo
nadas que cubre tod o el terr itorio nacional y se conecta con todo el mundo
vía satélite.

Actividades realizadas

Opera ciones postales

Se ha defini do y se encuentra muy avanzada la realización de un plan
d~ racionalización de las operacion es posta les, qu e consiste en separar l~s fun
Ciones de recepción de espe cies, clasificación, tran sporte y entr ega de estas al
destinatari o. Con ta l objeto se está terminan do el equipamiento de la Cent.r~1
Clasificadora de Santiag o, y se ha programad o para 1980-1981 la construccíon
de una clasi ficadora en Arica.

Las central es clasificad oras permiten especializar al personal, centralizar
las ope raciones y mejorar el control. Además, se incluye la adaptación de las
oficinas a su nu evo pap el de recep toras o despachadoras de especies con las
con.siguie ntes venta jas de especializac ión y acceso al públi co. De?tro de .J~s
mejoras en el despach o, se encue ntra próximo a implantarse un c ódigo numen-
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ca que cubre todo el territorio nacional, que permitirá acelerar el encamo
ó I .. h d tí I Ina·miento y clasificaci n con e consiguiente a arra e lempo para os USuarios.

Se puede afirmar que el Plan de Mejoramiento Postal permitirá resol
dentro del corto plazo una serie de problemas que han sido t~adicionales . ~~
les como las pérdidas y atrasos, lográndose de este modo un nivel comparabl
con los tiempos y seguridad de los demás correos del mundo. e

Operaciones telegráficas telex

Las operaciones telegráficas están basadas en una red de más de 10.000
km de extensión compl ementada con enlaces radiales, y la red telex está es.
tructurada sobre la base de 18 centrales unidas entre sí por canales ENTEL.
Esta red pennite cubrir ampliamente un servicio de abonados que se pueden
comunicar entre las ciudades y hacia el exterior vía satélite.

Se han iniciado estudios para coordinar y optimizar ambas insta laciones
especialmente sobr e la base de aprovechar la red telex para telegrafía en cier
tos tramos (Red Gentex). Al mismo tiempo se espera lograr una reducción de
costos en la rama de telegrafía del Servicio.

Separación del actual Servicio de Correos y Telégrafos

Se están desarrollando estudios de factibilidad para la creacion ele una
empresa de Correos y de otra de Telégrafos-Telex. Estos estu dios inclu irán pro
posiciones sobre la organización administrativa y jurídica má s conveniente, te
niendo en cuenta estr ictamente las normas administrativas y disposiciones lega
les sobre competencia y ausencia de privilegios o excepciones en el cam po de las
telecomunicaciones.

Plan de Infraestructura

Se ha desarrollado un plan de ad ecuación de la infraestructura de Co
rreos y Telégrafos, en diversas ciudades a lo largo de todo el país.

Resultados openrHvos

COMPORTAMIENTO DEL TRAFICO E INGRESOS DEL SERVICIO
DE CORREOS Y TELEGRAFOS EN 1978 Y 1979

TRAFICO

Postal (unidades)

Telegráfico (N9 de telegramas)

Telex (minutos)

1978

125.166.032

4.215.734

1.147.654

1979

138.104.413

4.083.326

1.545.890

% Variación

+ 10.3

3.2

+ 34.7

================ ==
Como pu ede apreciarse en las cifras del cuadro anterior hubo este aóo

un consid erable aumento en el tráfico de la rama telex, siendo 'un 34,7% supe
rior a 1978.
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postal

Telegráfico

Telex

• Cifra' estimad as.

Sistema s de Informa ción

I NG RESOS

rs mayo 1979)

Sepl. 1978

51.056.000

17.417.000

22.840.000

Sept. 1979 •

63.718.000

17.870.000

29.920.000

% Vari ación

+ 24.8

+ 2.6

+ 31

Se han organizado sistemas de información continua que cubren los
siguientes campos :

a) Tráfico pos tal y teleg ráfico-telex. mes a mes;

b ) Con ta bilidad pa trirno..iul, de resul tados y de costos, y

c ) Inf ormación de personal.

Autofina ncia miento

Se han continuado profundizando y perfeccionando las medidas ten
dientes a man ten er el autofinanciam iento ya logrado en 1978.

Comercia liza ción

Con motivo de la libertad existente en el campo postal y telegráfico, el
S rvicio de Correos y Tel égrafos ha implant ado di -ersas medid s tendientes
a mejorar su nivel de competencia.

a) En abril del presente a ño. se autorizó 1:l venta de sellos por cantida
des y con una rebla de descuento sob re su valor facial, de manera que cual
quier par ticular pueda comprar los qu ' desee y venderlos libr emente.

b ) Se ha implantado una política tarifaria q ue, basándose en la infor
mación d isnonible de costo, permit e fijar tarifas a los servic ios n estrec ha re
laci ón con -Sil r ntah ilidad y su nivel de competencia.
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MI NISTERIO DE AGRICULTURA

. Es .la Secretaría de ~stado responsab le de l fomento, la orientación y la
coordmaclón de la producción agropecuaria y fores ta l del país .

Sus o?jeti vos se rela,cionan estricta.mente con aquellos señalados para
el sector agr ícola en su conjunto, vale decir, propend er a un mejoramiento del
bienesta r y el ,~ esarroll~ s~cial a t:avés de la maximización del valor agr egado
dc la producci ón, contribuir a mejorar las condiciones productivas y socio-eco
nómicas de los productores más modestos y promover un desarrollo equilibrado
de las regiones.

Su actividad se ha orientado de acu erdo a los concep tos de política na
cional que señalan la acci ón del Estado como orientadora, complementaria y
correctora del qu ehacer nac ional.

Resulta dos generales de la apUcación de las polí ticas

La acción desarrollada por el Ministerio de Agricultura que se describe
en el presente d ocumento , ha sido un factor decisivo en los resultados obtenidos
en la producción del sector.

Las políti cas agrícolas apli cadas han tenido una creciente respuesta del
sector, lo que se ha revelado en un progresivo cambio hacia la producción de
rubros para los cuales el país tiene mayores venta jas compara tivas.

Es as í como se ha au mentado significativa y progresivamente la superfi
cie destinada a frutales y plantacio nes forestales, a la vez que se está registran
do una fuert e expansión de la activida d pecuaria en general.

Los aumentos ha sta ahora logrados en cultivos permanentes y rubros pe
cuarios, será n de mayor importancia aún en los próximos años, como consec uen
cia de las altas inversiones realizadas, las qu e requieren , por sus características
propia s, de algún tiempo pa ra entrar en producción.

El dinamismo otorga do a la agricultura nacional por las políticas vigen
tes. qu eda reflejado en su crecimiento entre 19í3 y 19íí, años en los cuales la
tasa promed io ac umula tiva anua l fue de S,í%.

Otro parám etr o qu e indica claramente el fuerte impulso de nuestra agri 
cultura , es el extraordinario aument o de las exportaciones de productos del sec
tor. Est o pued e advertirse en el cuadro siguiente, exp resado en millones de d ó
lares:

1973

83.8

1974

240,7

1975

313,1

1976

398,2

1977

538.5

1978

650,7

En las cifras an teriores se encuentra n incluidos productos prima rios, tan
to agrícolas , pecuar ios, forestales y del mar, como tambi én pr oductos elabora
dos en los rubros alimenticios, bebid as, mad era s, celulosa y papel.
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A continuac i ón se pres enta un cuadro con el valor de los embarcjucs d
los productos forestales dada la importancia dc cste subsector : e

VALOR DE LOS E. IB ARQUES DE PRODUCTOS FORESTALES

(1970-1979)

Años Total embarques
US

Indice año fijo
año base 1970

1J¡dlce vari ,;¡;¡;"
año a año

1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979 •

42.371.100
38.181.200
.0 .057.600
38.091.600

125.957.300
125.540.160
169.112.880
180.558.436
236.874.639
300.000.000

ICO.O
90,1
71,0
89,9

299,6
295,3
399,1
426,1
559,0
708,0

90,1
78.7

126,7
333,3
98,9

134,7
105,8
131,2
126,7

• Proyección en base al promedio mensu al del pr imer semestre 1979.

Como contrapartida, los niveles de importación de productos agrope
cuarios han descendido en relación a 1973, como se aprecia en la sigu iente es
tadística, expresada en millon es de dólares:

1978

507,1

1977

434,6

1976

427,8

1975._ - - - - _.
510,2

1974

603,0607,0

1973

Las importaciones corr esponden fund am ent alm ente a div ersos alimen
tos como trig o, maíz , arroz, acei te, az úca r, leche, papas, ceb ollas, té, café, ba
nanas, carnes y otros productos pr cesados, inclu yendo fib ras .

Si se comparan las cifra s, S ' puede apr eciar qu e nue stro país ha pasado
de imp ortador de prod uctos agrícolas a exportador neto, pr odu ciéndose para
1978 un superávit supe rior a los US 140 millones,

A modo de ejemplo, otro antecedente qu e refleja la segur idad otorgada
por la estra tegia global de desarrollo del Gobi erno y su impl ementación en la
agricultura, son las colocaciones de créditos de inversión en el sec tor, las que
han aumentado de US 25 millones en 1974 a más de US$ 100 millones en 1978.

Este panorama genera l ind ica el di nam ismo v des arro llo que está al
canzando este sector de la economía nacional, lo cu~1 es resultado de la apli
cación de politices claras y defin idas, junto a un esfuerzo mancomunado de la
actividad privada y pública.

Servicios dependientes

En la ac tuali da d, la accio n de este Ministerio es ejecutada a través de
diversos organismos dependientes que tien en caráct er au tónomo, o de corpo
raciones de de recho privado, cn las cua les tienen repr esent ación o interés uno
o más de los prü ieros,

Son organismos dependí ntes, la Subs ecr etaría y la Oficina de Planifi
cación Agríc ola (ODEPA), y au tónomo s, rela cionado s con el Gobierno a tra
vés del Ministerio, son la Oficina de Normalización Agraria (ODENA) , suce
sora de CORA ; el Servicio Agrícola y Canadero (SAG), y el Inst ituto de De
sarrollo Agro pecuario (11 ' DAP ) ,

412



Las corP?Taciones de derech~ privado son el Institu to de Investigacio
nes Agropecua~Jas _ (I NIA) ; el In tituto de Capacitación e Investigación en
Ilcfonna Agraria ( IC1RA), y la Co rporac' ón acional Forestal (CONAF) .

SUBSECRETARIA

Cum ple básicame nte la función de secundar integralmente al Ministro
en su respon sabil idad de gobierno sectorial, siendo la enca rgada de la adrní
nistraci(ín interna del Ministerio y de la coordinación ínterrninisterial e insti
tucional dentro del mismo; de] cumplimienlo de las Instrucciones gubernamen
tales sobre descentralizaci ón y regionalización; y del apoyo jurídico y adm inis
trativo a la labor de esta Secretaría de Estado.

OFICINA DE PLANIFICACION AGRICOLA (ODEPA)

Al igual que en el caso an terior es un Servicio centralizado, con algu
nas atribuciones especiales que le conceden mayor autonomía administrativa.

J
Tiene un papel eminentemente asesor, esencialmente en materia de

elaboración de política s sec toriales y la asignación de los recursos correspon
dientes.

SERVICIO AGRICOLA y GANADERO (SAG)

Es una persona jurídica , de derecho público, de d uración indefinida ,
constituida como empresa autó noma del Esta o.

En la actualidad su responsabilidad se centra en el área de la protec
ción y contr ol agropecuar io. Entre sus labores también está la supervisión y
control de la asis tencia técnica que el Ministerio entrega a través del sistema
ATE (Asistencia Técnica Empresariai), cuya ejecución la realizan empresas
privadas.

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP)

Persona jurídica de derecho público, empresa autónoma del Estado.

Su función principal es promover el desarrollo socio-económico de los
pequeños y medianos agricul tores de bajos ingresos, escasa integra ción a la
economía y q ue usan tecnologías inadecuad as.

En virtu d de lo dispuesto en el DL NQ 2.568, de marzo de 1979,. se ~u
primió el Ins tituto de Desarroll o Indígena (IDI) Y sus funciones y atribucio
nes pasaron en su totalidad a INDAP.

CORPORACION NACIONAL FORESTAL (CONAF)

Es una cor oración de derecho priva do. Su objetivo general es la
aplicaci6n de las normas sobre fomento forestal y la protecci6n de dichos re
cursos.
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OFICINA DE NORl\IAL!ZACION AGRARIA (ODENA)

Es ta Oficina fue cread a por D~ Q ~.~~, de dicie~bre. de 1978, como
un org anismo autónomo con personalidad [ur íd íca y patrimonio propio , y en
carácter de sucesora y continuadora de la Corporación de la Reforma Agrari
( CORA). a

Se rela ciona con el. Gobiern? .a través del Ministerio de Agricultura y
su objetivo es el de concl~¡r las. ~ctiV1d adc~ dc CORA que se encontraban pen
dientes a la fecha de la di soluci ón de la misma ( IQ de ene ro de 1979 ) , y liqui_
dar el pa tr imonio de ese organismo.

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (INIA)

Es una corporación de dere cho privado , con personalidad jurídica, que
se rige por sus propios esta tu tos.

Su ob jetivo es realizar y contri buir al desarrollo de investigaciones
agrícolas, pecuarias, veteri narias, tecnológica s y todas aquellas destinadas a
procurar el aum ento y mejo ramien to de la producción agropecu aria nacional
y su utilización.

INSTITUTO DE CAPACITACION E INVESTIGACION

EN REFORIUA AGRARIA (ICIRA)

Es una corporación de de recho pri vado sin fines de lucro. Sus funcio
nes originale s han variado y en la actualid ad su obligación se refiere básica
mente a la divu lgación de tecno logía entre los centros de investigación y los
age ntes de extensión y asistencia técnica.

Cumplimento de los Programas Ministeriales 1978
y avance de los correspondientes a 1979

Duran te 1978 se cum plió casi totalm ente con las tareas asignadas en el
Programa Minist rial de ese año, como se desprende de los an tecedent es qlll
a continuación se expone n. De igual modo, durante 1979 la acción desarrolla
da está básicamente de acu erdo a 10 5 ob jetivos d el Programa.

Programa de Asignación de Tierras

Regularización del sector reformado y tenencia de la tierra

Labor efectuada en 1978

. D e ac uerdo al Decreto NQ 1.337, de 1978, del Ministerio d el Interior.
se asign ó a CORA las siguientes tareas a cumplir durante 1978:

a ) Fina lizar el proc eso de asignación de tierras;

b ) Dar solución al problema de seca no no asignable;

c) F inali zar, al 31 de diciembre de 1978, con las act ividad es de la Cor
porac ión de la Reforma Agraria y definir las acciones a seguir a este resp ecto, y

d) Evaluación del proceso de reforma agraria .



Al 31 de diciembr e de 1918, el cumplimiento fue el siguiente en rela
ción al punt o a) :

Unidades Agrícolas
Familiares ap robadas

37.511

Títnlos
entre gados

36.480

Títulos en trámite
de entr ega

1.031

Qu~daron .pendient es para 1979, .365 UAF estimadas, sin aprobación
del Consejo, debido a que por razones tecnicas una parte impor tante del resto
del programa de par celación se desplazó al secano no asignable . Como se
desprende de la magnitud de las cifras, este proceso estaba prácticamente ter
minado a diciembre de 1978, con la excepción de aqu ellos proyectos con pre
dios que tienen juicios pendientes.

De la misma manera, a esa fecha, la situación de las cooperativas asig
natarias era la siguiente :

Cooperativas Cooperativas
con división Divisiones con proyecto Proyeelos Sin

solicitada aprobad as terminado en en ejecución proyecto
revis ión

185 130 22 25

Esta parte del programa no se alcanzó a cumplir debido a que toda la
tramitación corr esponde a las propias cooperat ivas, quienes financian y ejecu
tan su correspondiente proyecto de división, lo que hace difícil calcular el
término de la acti vidad.

En relación al punto b ) , se dictó el DL NQ 2.247, de 1978, que deter
mina ofer ta a los asentados o remate de todos los predios que CORA, por ra
zones técnicas, no podía asignar.

La situación al 31 de diciembre de 1978 era la siguiente:

Total predios
afec tos al DL

N9 2.247

378

Para
re mate

210

Para ofer ta
dir ecta

168

Rematados Ofrecidos

e4

El punto c) se resolvió mediant e el DL TQ 2.405, de 1978, que puso tér
mino a la Corporación de la Reforma Agraria y creó la Oficina de Normali
zación Agraria . sucesora legal de la anterior, con duraci ón hasta el 31 de di
ciembre de 1979 con la finalidad de terminar las labores que a COR le que 
daran pendiente~ y que eran las siguientes :

- Estud ios de división de aguas entre CORA y expropiados.
- Estudios de divi sión de aguas entre CORA y parcelas.
_ Aprobación de los últimos proyectos de parcclación .

Aprobación de proyectos de división de cooperativas.

Tra nsferencia y remates de reservas CORA.
Transferencia de sitios vacantes.

413



_ Venta o remate de predios no asignables (DL NQ 2.247).

_ Aprobación de tasacion s.

_ Liquidación de SARA (S ciedades Agrícolas de la Refo rma Agraria).

_ Remat e de bienes de CORA y SARA.

_ Atención de juicios pendientes al 12 de dic iemb re de 1978.

En cuanto ai punt~ J ) , e\'aluaci~flD ~",I proces.o. de refor~a agraria, se
contrató un primer estud io con la Universidad Cat ólica de Chile, donde s
llegó a una estimación de costos y beneficios directos del pro ceso. e

Avances en 1979

Según el DS j Q 1.150, de 197 , correspond e a ODENA cumplir las si.
guientes tar eas e pe cíficas duran te el present e año :

a ) Finalizar las lab ores que cump lía CORA en lo referente a regula
rización de expro piaciones, asigna ción de tierras y ejecución de pequeñas obras
p:ua ese efecto, venta de reservas, enaj enación de predios de secano y paree.
lación de cooperativas.

b) Liquidación de las Sociedades Agrícolas de Reforma Agraria (SARA).

El proc eso de regular izaciones pu ed e darse por finalizado, ya que 1~5'

tan sólo aquellos casos en q ue existe juicio pendiente que, en la med ida que
se falle a favor o en contr a de ODENA, determinará mayor o menor devolu
ción d e tier ras a los ex propi etar ios. En consecuencia, es imposible prever el
t érmino y la cuantificación de este proceso.

Regularizaciones

Situación al 30 de junio de 1979 y acción desarrollad a entre septíem
bre de 1978 y junio de 1979.

Total
Tolal predios superficie

expropiados e propiada
(hás)

Total
predios

revocados

Tolal
predios

restitcldos

Total
regula
rizados
(hás)

Predios regu- Superficie
lariz ados regularizada
19.JX.78/ 19-L,{-78/
3Q-VI.79 3Q-Vl-79

(h ás )

5.809

J\signacioDes

9.965.858 1.641 2.172 2.986.797 74 99.308

Situación al 30 de junio de 1979 y entre septiembre de 1978 y juni o
de 1979.

. El núm ero. d.e UAF aprobadas resultó algo menor que lo correspon'
diente al 31 de dic iembr e de 1978, debido a modificaciones de pro yectos de
parc elación , posteriores a esa fecha.
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A fines del año pasado había 36.5 UAF sin aprobación. De ellas, 136
fueron aprobadas al 31 de mayo de este año. El resto, tiene juicios pendien.
tes, qu e determinan un per íodo incierto de finiquito.

Venta de Reservas

En esta materia , el avance al 30 de junio de 1979 es el siguiente :

ne.ervas Reservas Reservas Reservas por Reservas por
aprobadas transferidas rematadas transferir rematar

2.0ll 750 666 357 238

Soperflele
eo reservas CORA Superñcíe Soperflde Superflcíe Soperflde

aprobada transferida rematada por transferir por rematar
(bás) (bás) (bás) (bás) (bás)

919.159 43.673 572.960 5.290 297.236

Esta mat eria qu edará terminada este año, sin contar aq uellas reservas
afectadas por juicios pendient es. Desde el 1':' de septiembre de 1978 al 31 de
mayo de 1979 se han transferido 251 reserva s y rema tado 239.

Enaienación de predios de secano

Al 30 de junio de 1979 la situació n es la que se indica:

Predios a
rematar

210

Soperflde
a rematar

(h ás)

986.078

Predios
rematados

lIO

Snperñ cle
rematada

(bás)

354.441

Sin conta r 29 predios afectados por JUICIOS pendientes, el resto debe
que dar rematado antes del término del present e año.

SARA a ofrec er

133

Ofrecldas

93

Coop. eon división
solld tada

177

Coop. coo división
aprobada

155

Coop. coa proyecto
en ejecuclóo

22

Divididas eotre
1.· IX·78 y 30-\')·79

75

IJqu1daclón de SARA

Por últi mo, la situación en relación a liquidación de SARA es la que se
indica a con tinuación :
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SARA SARA SARA en Sin
SARA Uquld':'

Total SARA en das entre
• Dqllldar liquidad... proyecto proceso de contratar 1··1X·78 y

Iiqnida clón ejecu ción JD-vt·79

2.844 1.714 332 556 242 914

Este proceso debe esta r terminado al 30 de noviembre pr óximo, excep_
tuando las qu e tengan juicio pendi ent e.

Con respecto al Programa Ministerial 1979. se ha reformulado el t ér.
mino de este proc eso, estimándose su finalización para octubre de este año.

Además de lo señalado, qu e corresponde a la labor desarrollad a por
CORA }' ODE, lA, la Corporación Nacional For estal ha licitado 43 pred ios con
una superficie de 44.655 hectáreas. Desde septi embre a la fech a ha ofrecido
a la venta 12 pred ios, con un total de 51.972 hectár eas, qu edando por rema.
tarse otros 37, con una cabid a de 208.452 hectár eas.

Por otra part e, CON AF inició en 1979 estudios para san ear }' delimitar
el patrimonio forestal del Estado }' los títulos de pequeños propietarios fores
tale s, permitiend o así que estos últim os pu edan acogerse al DL NQ 701. Se
está efectuando actua lmente el acopio de antecedentes para empezar los tra
bajos de terr eno en prima vera.

IN DAP, por su part e, ha debido hac erse cargo del proceso de sanea.
miento de la propiedad indígena . Se ha dado inicio a esta ac tividad con la
promulgación de l DL NQ 2.568, de 1979.

Proqrama de Transferencia de TecnologÍa (ATE)

Conforme al Programa Ministerial 1978, correspondió ese año imple
mentar un proyecto de Asistencia Técni ca Empresaria l. Su objeto es el otor
gamíento de conocimient os agrotécnicos }' económicos al pequeño productor
agrícola. básicament e, a aquellos qu e han recibido tierras del pro ceso de re
forma agraria.

El productor recibe un subsidio del Estado, mediante el cual puede
contratar asis tencia técnica a empresas privadas de su elección, 10 qu e permite
que ésta sea ágil y acorde con la demanda de los productores.

El año pasa do se cumplie ron las siguie ntes etapas pa ra su ímpl emen-
tación :

a) Promoción y difusión del sistema ;

b) Llamado a inscri pción de empresas de asistencia técnica ;

e) Distribución de órdenes de pa go a los productores a través del SAG;

d ) Entrega de servicios de empresas a beneficia rios , y

e) Pago de 6rde nes a las empresas en dos período s semestrales.

El Estado ha efectuado a través de l SAG una supe rvis ión permanente
del trabajo de las firmas parti cular es y ha cumplido con su ta rea de autorizar
los pagos, aplica r multas o suspender empresas cua ndo ha sido necesario.

En 1978 se beneficiaron con el sistema 9.386 pequeños agricultores que
obtuvieron servici os de 65 empresas pr ivad as.
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Durante 1979 el sistema ha continuado operando en términos similares
y se han ado.ptado me~idas para corregir deficiencias detectadas el año ante:
rior. Su ámbito de acción ha aumentado a 14.329 beneficiarios , mejorando el
servicio.

Proqrama de crédito y asistencia técnica a pequeños productores

Esta labor es e jecutada por el Instituto de Desarrollo Agropecuario.
Se ha estimado que existen en el país 250.000 familias que requ ieren

atención para salir de su situación marginal. De ellas, 45.000 tienen solución
a corto plazo, dentro del ámbito de la actividad agrícola; 58.000 la tienen a
mediano plazo; siendo el resto de difícil o nula solución en esta actividad
productiva.

Durante 1978 INDAP desarrolló un programa de crédito y asistencia
técnica , cuyos logros se pued en resumir en la forma que se indica a continuación :

COLOCACIONES DE ENERO A DlCIElIIBRE DE 1978

($ de junio de 1979)

Crédito de operación (1)

Créd ito de inversión (1) (2)

TOTAL

413.986.419,10

323.276.202,90

737.262.522,00

(1) Incluye créditos pesqueros.
(2) Incluye crédito s directos a organizaciones (proyectos específicos) .

DESGLOSE DEL CREDlTO 1979, PROYECTADO AL 31 DE DIClElIIBRE

($ de junio de 1979)

Crédito a proyectos especificos

Crédito a opera ción
Crédito inversión individual

Crédi to COE (operación especial )

Crédito DL NO 2.247

TOTAL

40.339.280

703.728.020

532.250.4-10

43.902.820

105.195.720

1.425.416.280

En 1978 se atendió a 69.477 beneficiarios y este año se estima llegar a
64.230. La primera cifra incluye antiguos beneficiarios con créditos vigentes y
la segunda puede llegar a 80.000, si se incluye a indígenas remolacheros y
asignados.

Además de lo indi cado, que constituye la actividad medular de INDAP,
puede señalarse acción en las siguientes materias :

a) Construcción de UII mercado de produ ctos ell Melipilla. Su objetivo
es solucionar problemas de comercializa ción a los pr?duct~res de ese sector.
INDAP ha aportado aproxim adamente un 80% de la inversión.

Con la experiencia adq uirida, se est~. realizando un plan similar en La
Serena y un tercero se estudia para La Uni ón.

b ) Crédito especial para asentados (DL NQ2.247, de 1978). Se ha esta
blecido una línea espec ial de crédito destinado a los asentad.os .de CORA en
terrenos de secano o con serias limitaciones y que, por consiguiente, no per-
miten la asignación.
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Con estos fondos se financiad la adquisición de sitios, casas o predios
rusticas a elección de los interesados.

c ) Asistencia Técnica. Esta act!\ ;dad se ha enfocad~ a la .asesoría en la
elecciÓn y empleo de insumas ; estudios de proyectos de inversión y su pos.
terior manejo.

Se ha entregado también asistencia integral, que abarca al predio en Sil

conjunto; intensiva , dirigida a los rubros más importantes de las explotaciones,
y extensiva, que incluye a productores no comprendidos en los otros sistemas.

En conjunto se ha atendido a 82.000 agricultores desde 1978 a la fecha.

d ) Desarrollo Ru ral. Su acció n comprende var ios aspectos, entre los cua.
les hay que meneionar el apoyo a cooperativas campesinas y a organizaciones
de juventudes rurales.

De acuerdo a la Ley NI' 16.880, de Juntas de Vecinos, INDAP ha de.
sarrollado el "Plan Estrella", con carácter piloto en la VI Región. Con esta
experiencia se determinará la acción a seguir en este aspecto.

Se terminaron exitosamente experiencias piloto para incorporar a la
juventud a programas de huertos escolares en las comunas de Peralillo, Los
Sauces y Angol. Actualmente se considera la coordinación con el Ministerio
del Interior, a fin de continuar con un programa a nivel nacional que incor
pare a todos los organismos relacionados con la materia.

Por último , dentr o de este campo, se procederá a la revisión y evalua
ción de los proyectos de desa rrollo rur al qu e actualment e se ejecutan en el
país , con énfasis en la IV, VII , VIII , IX Y X Regiones.

e ) COlll;enios de traba jo con terceros. Con el objeto de ampliar su radio
de acción para llegar a los sectores de interés, INDAP ha encom endado cíer
tas investigaciones y trabajos a Universidades, entida des pr ivad as y otros orga
nismos públicos. Se pueden mencio nar los siguientes :

- Convenio con la Universidad de Chil e para el desarrollo de frutal es
menores. Su duración se estima en dos añ os y sus resultados beneficiarán a
pequ eños productores.

- Convenio con la Universidad de Chile y firmas privadas para el es
tudio de la flora melífera en la VII Región. Su objetivo es llegar a determinar
la cantidad de colmenas necesarias en la región. Sus resultados fueron publí
cados con feeha reeiente.

- Convenio con el Gobierno Regional de la IV Región y CONAF para
el arbusto forrajero. Su objetivo es solucionar el problema forrajero de las co
munid ades costeras de la región. Se encuentra en ejecución.

- Convenio con FAO y la Universidad Austral. Persigue mejorar el
apoyo tecnológico a los beneficiar ios de crédito lechero de INDAP a través de
cursos a los agentes de asistencia técn ica.

- Convenio con el Instituto Int eram ericano de Ciencias Agrícolas
(lICA) para el mejoramiento institucional de INDAP. Se encu entra terminado
en su primera etapa.

- Convenio de saneamiento de títulos para comunidades de la IV Re
gión, con la Intendencia Regional y el Ministerio de Tierras y Coloniza ción.
Se pretende sanear 7.600 títul os en cuatro años, de los cual es 1.600 deben ha
cerse en 1979.

- Convenio con el Gobiern o Regional, Universidad de Concepción e
INIA para establecimiento de predios demostrativos en mejoramiento de riego
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y manejo de ~i.ñ~s: Su objet ivo es aprovechar la única alternativa rentable de
produc tores viti vin ícolas del sector Bulnes. Se ha establecido un predio demos
trativo en Quellón y at endido a más de 2.500 produ ctores a la fecha.

- Convenio con el Banco Hipotecario para el desarrollo de la viticul
tura. en la I!I y I,v Regiones. Permi tirá el financiamiento de proyectos que el
Instituto estime VIable en uva de mesa y cepas pisqueras . El convenio se en
cuentra en etapa final de aprobación.

- Convenio con IANSA. Aporte a agricultores remolacheros de la VI a
X Regiones para pago de mano dc obra y ferti lizantes, por un valor aproxi
mado de US$ 8.000.000, lo que beneficiará a 7.500 agricultores y 15.000 hec
táreas.

- Convenio con la Int endencia de la VI Región para impulsar el desa
rrollo rur al por medio de Juntas de Vecinos. Está beneficiando aproximada
mente a 600 agricultores y su meta son 3.000 en tres años.

- Convenio con INIA para la evaluación del comportamiento del cré
dito de operación. Se ha iniciado como un Plan Piloto. INIA determina el plan
de explotación más conveniente y asesora técnicamente a los productores.
INDAP, por su par te, provee los recursos a través de créditos.

Cabe seña lar, por últ imo, la parti cipación de INDAP en apoyo de los
pequeños agricultores del sector Digna-Maule Norte, con el objeto de mejorar
la utilización de los recursos comprometidos por el Gobierno y el BID en el
proyecto de riego qu e ope ra en dicha región. Se pretende atender 3.000 pro
ductores en una prim era etapa .

Igualmente, debe ind icarse la acción qu e se ejecuta en materia de elec
trificación rural en sectores fron terizos.

Proqrama de Protección Sanitaria

La protección de la sanidad vegetal y la salud animal del país es una
responsabilidad más de esta Secretaría de Estado. El nivel sanitario interior
del paí s represent a un fact or determinante para las posibilidad es de la agri
cultura nacional y muy fundamentalmcnte para la colocací ón en el merca 
do intern acional de sus productos.

Esta ac tividad tiene evidentemente un carác ter permanente y es desa
rrollada por el Servicio Agrícola y Ganadero.

Para 1979, los Programas Ministeriales han señalado en este campo
obligaciones específicas en materia de control de af tosa y brucelosis.

El programa de vacunaciones contra .la fiebr~ aft,os~ tiene el avanc~ que
se indica , al 30 de junio pasado, en las reglOncs baJO regmlen de vacunacIón:

Reglones Bovmos B VBCOOBr VBCOOBdos %

1 4.675 1.334 28.5
U 644 536 83.2
m 5.639 3.109 55,1

IV 61.170 38.300 62.6
V 132.743 86.572 65.2

Metropolitana 152.179 96.454 63.4
VI 151.014 139.611 92.4
VII 119.908 96.273 80.3

TOTAL 6..."7.972 462.189 73,6
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Por otra par te, recientemen te se han declarado libr es de aftosa, sin Va
cun ación, las Regioncs VII, hasta el río Maule, y VIII Y IX. Para llegar a la
realización de es ta medida se efectuaron previamente los estudios técnicos y
económicos sobre su factibilidad . Se están adec uando en este momento las dis.
posiciones legales qu c respald arán la acción del proyecto.

Con esta medida. alrededor del 80% del ganado bovino, porcino Y oví.
no queda a cubierto de esta enfermeda d.

Se estima que este p rograma reduce pérdidas de producción por una
suma similar a los US$ 8 millones al año cn cl país. Por otra parte, lo deja en
excelentes condiciones para part icipar en el mercado de exportación, especial.
mente de reproductores.

En cuanto al programa de vacunación contra brucelosís, la actividad
realizada hasta fines de junio es la que se indica :

Reglones Terneras a vacllll8l' Vacunadas ,.
IV 5.693 2.534 44,5

V 14.621 4.368 29,9

Metropo litan a 13.858 4.896 35,3

VI 15.612 6.905 44,2

VIl 20.655 4.077 19,7

VIII 38.927 19.289 49,6

IX 58.693 23.239 39,6

X 103.568 52,457 50,6

TOTAL Z71.6Z7 117.765 43,4

Actividad foretltal

Apart e de lo señalado anteriorment e sobre licitación de predios y sao
neamient o del patrimonio forestal y tenencia de peq ueños propietar ios, cabe
señalar la trascendent e actividad realizada en esta materia,

En primer lugar, de be indicarse qu e el D L NQ 701 fue modificado en
marzo por el DL NQ 2.565. Básicam ent e, las modificaciones persiguen hacer
más operativo el proyecto y más atractivo para el sector privado, eliminando
algun os requisitos exigidos hasta esa fecha .

Hasta hoy, la acción desarrollada en esta materia es la sigui ent e :

COMPORTA."IENTO DEL DL N9 701, DESDE OCTUBRE DE 1974

A J UNIO DE 1979, POR TIPO DE ESTUDIOS

N9 de predios
sollcitados

Snper fi cie
solicitada

(bis)

N9 de predio! Sopeñlcle
aprobados aprobada

(b ás )

Calificación aptitud preferantemen-
te forestal 1.796 1.362,735 1.316 1.069,768

Planes de Manejo 947 763.416 631 474.209

Planes de Forestación 1.107 330.308 815 229.771

Calif icación bosq ues naturales y
artificial es 128 170.915 83 1\8.095

P lanes de Exp lotación Tem poral 712 53,009 589 35.584
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El monto de las bonificaciones otorgadas por concepto de forestación,
por año , es el siguiente:

= Año!

1976

1977

1978

1979

TOTAL

US$

m .908

4.617.753

4.282.663

2.119.646

1l.Z47.970

A lo anterior deben agregarse las bonificaciones por gastos de admini s
tración, qu e asciend en a US$ 266.386.

Aparte de este proyecto, es necesario señalar otras iniciativas que el
Ministerio está desarrollando en la actualidad , en el campo forestal, tales como:

a ) Control de Plagas y Enfermedades Forestales. Consiste esencialmen
te en inspecciones a viveros, prospección de plantaciones de pino insigne y
control de plagas y enfermedades. Incluye investigación sobre la materia, en
conjunto con la Universidad Austral, con el Instituto de la Patagonia e INIA.

b ) Silvic ultura. Incluye los siguientes cuatro subprogramas:

- Semillas: Sobre mejoramiento genético y comercialización.

_ Viveros: Consulta la producción de planta s que, desde la temporada
pasada, es realizada por particulares bajo supervisión de CONAF . Se proyecta
la prod ucción de 185.000.000 de plantas.

_ Plantacion es: En la temporada an terior se plantaron í 8.000 hectáreas
(32% CONAF y 68% sector privado) . En la presente se espera una superfi
cie plantada de 60.000 hectáreas a cargo totalmente del sector privado.

_ Intervenciones silvícolas: Se consulta intervenir 14.800 hectáreas con
limpias, pod as y raleos.

c ) Régimen y Control. Su objetivo es la fiscalización del cumplimiento
de la legislación forestal. Es, en consecuencia, de carácter permanente.

Incluye, ade más, la creación de áreas de protección turística como la
de Isla Mocha, con 2.304 hectáreas y el Arca de Protección Cuna de Prat , con
2.í OO hectáreas, como igualmente la elaboración de normas sobre productos
lorestalcs en conjunto con el Instituto Nacional de Normalización .

Este programa comprende también tareas tales como fijaci~n de dispo
siciones de uso de fuego, revalorización de bosques, control de origen de pro
ductos forestales para exportación , etc.

d ) Protecciáu contra Incend ios- Es un programa de amplio conoc~mien
to públi co. Entre octubre de 1978 y abr il de 19í 9 se registraron 4.681 meen
dios entre la IV y XII Regiones, lo que constituyó para CONAF una tarea de
amplias proporciones.

(' ) lll vestigociólI y Desarrollo Forestal. Pro~cct? que se 1.le~a a. cab? con
la colaboración de FAO y PNUD. Tiene cuatro fmalid ades priOritarias: mves
tigación; evaluación de los recur sos forestales; manejo intensivo de las plan
taciones, y de los bosques nativos.
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El objetivo inmed iato es la adec uación y ejecución de un programa de
investigaciones aplicadas que proporcione soluciones a los probl emas más irn,
portantes que se presen ten en las distintas ac tividades forestales y su adecua.
da transferencia a los usuar ios.

En cuant o a los recur sos forestales. el propósito es su evaluación cuanu.
tativa y cuali tativa , y su continua actualización por medio de un sistema de
inven tario permanent e.

Respecto del manejo de plantaciones, se pretend e la ident ificación c
iniciación de operaciones, utilizando los result ado s de investigaciones de otras
fuentes de experiencia e información, para mejorar el man ejo, la protección
el aprovechamiento y la regeneración de las plantaciones forestales.

Referente a los bosques nativo s, el objetivo es la identificación, inicia.
ción de operaciones e información para mejorar el manejo, aprovechamiento y
regeneración de los bosqu es nativo s, terr enos forestales y silvestres, dando én
fasis al patrimonio forestal del Estado.

Los objetivos detallados forman el marco para una serie de programas
más específicos , en los cuales se contempla n variadas actividades a desarrollar.

Actividades relacionadas con la comercialización

Los Programas Ministeriales 1978 señalan en esta materia la necesidad
de establecer normas de clasificación de productos, con el objeto de hacer
más eficiente la comercialización y foment ar la producción con niveles más
altos de calidad.

Esta labor se ha cumplido en los comités técnicos establecidos al efecto
por el Instituto Nacional de Normalizaci ón, y durante 1978 se han terminado
los estudios de frutas y hort alizas frescas ; frutas deshidratadas, de naturaleza
seca y desecados, y legum inosas de grano seco de exportac ión; duraznos en
conserva ; arro z elaborado; tr igo para panifi cación; canales ovinos y bovinos;
huevos ; ganado bovino en pie; raps; pieles; cortes de carne porcina; leche y
contenido de materia gra sa; envas es, y pesticidas.

Con el objeto de orientar en sus decisiones a productores, comerciantes
y entidades públicas, se ha raciona lizado la pu blicación de ant ecedentes de
mercado. Para ello, a mediado s de l año pasado se acordó con ECA y
PROCHILE un trabajo coordinado en esta materia. Así, la pri mera se res
ponsabiliza de la información del mercado interno de productos y OD EPA,
por su part e, cubre el mercado exterior , para lo cual recibe los datos de
PROCHILE, e interno de insumas.

En materia de comercio externo, aparte de lo señalado en cuanto 3

clasificación y normalización de productos de exportación, en juma de 1979
se dict ó el DL TQ 2.699 sobre contro l de calidad de expor taciones, qu c flcxi
biliza la ope ratoria v traspasa gran part e de la responsabilidad qu e antes co
rrespond ía al Estado , hacia el sector pr ivado.

Estadísticas sectoriales

La Oficina de Planificación Agríco la elaboró dura nte 1978 un Sistema
Int egral de Estadísticas Agropecuarias y F orestales, con el ob jeto de :

- Proporcionar al Gobierno apoyo logístico en mat erias de estad ísti
ca agropecuaria, a fin de facilitar la form ulación y evaluación de políticas Y
Programas Sectoriales y Regionales.
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- Proporcionar a los productores agrop ecuarios informaci ón que faci
lite el proc eso de toma de decisiones en el logro de mayores niveles de pro
ductividad y rentabilidad .

- Racionalizar el sistema ac tual y mejorar su eficiencia .

El pro yecto fue concebido para desarrollar todos los subsistemas en
cuanto a diseño y montaje, durante un período de 3 años (1979.1981) .

Durante 1978 se realizaron reun iones de análisis del proyecto con re
presentantes de ODEPLAN. En ellas se concluyó qu e éste contiene todas las
variabl es qu e se necesitan para perfeccionar el sistema de cuentas nacionales.

La ejecución del proyecto deberá ser realizada principalmente por e.l
Instituto Nacional de Estadí sticas, aunque ODEPA se ha reservado la acción
directa en algunos de los sistemas a desarrollar durant e el presente año.

ODEPA es, ad emás, la institución responsable de coordinar, supervi
sar el trabajo y efectuar la evaluación periódica de su marcha. También, debe
preocuparse de la centralización de los ant ecedentes en el Banco de Datos
del sector agrícola, operado por el Sistema de Información de Planificación
y Políticas Agrari as (SI PP) .

Los sistemas qu e está desarr ollando INE dur ante 1979 son los slguíen
tes: Encuestas Agrícola, Hortícola, Frutícola, de Existencias Ganaderas, de
Planteles Porcinos, de Planteles Avícolas, de Ferias de Ganado y Mataderos e
Indices Agrop ecuarios.

El Programa de ODEPA para 1979 contempla el diseño, montaje yope-
ración de los siguientes sistemas de información:

a) Encuesta Agroeconómica (Gestión Empresarial ) .

b) Catastro de las industrias molinera , azucarera, aceitera y cervecera.

c) Sistemas mensuales de información de las industrias molinera, azu-
carera, aceit era y cervecera .

d) Sistemas de Información de fertil izant es y semillas.

e) Sistema de In formación de créditos.

f) Sistema de Leche.

g) Sistema de Comercio Exterior.

Para el desarrollo de los sistemas , se han realizado a la fecha diversas
actividades destinad as a iniciar el proceso, relativas a la definición de progra
mas de trabajo, necesidades financi eras, instrumentos a utilizar y términ os de
referencia para licitación en las materias que corresponda .

En la actua lidad , OD EPA publica periódicamente la sig~iente info~a
ción: a) Mercados Internacionales (quincenalmente); b ) Boletín Informativo
de Comercio Exter ior-Productos Agrícolas, Pecuarios, Forestales y del Mar, y
c ) Precio s Agrícolas ( mensualmente) .

Aparte de lo indi cado, ODEPA preparó durante .1979 dos informes de
situación del sector agríco la nacioual; . uno c.orrespondl;nte a} avan<;.e de la
temporada, a inicios dcl año . y otro relativo al cierre del ano agr ícola 1918-1979.

Por últim o, cabe mencionar la formación del Banco de Datos. d.e le~isla.
ci6n y reglamentación silvo-agropecuaria . Su objetivo es dotar al Mínísterio de
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un archivo computacional qu e permita consultar la información legal corres_
pondiente en forma expedita. El sistema permitirá un conoci.~iento ord enado
y actualizado de las normas y reg lame ntos qu e reg ulan la actividad del sector
prever el impacto de cualquier modificació n y detectar deficiencias y vacíos:
En este momento se está terminand o la recopilación de información qu e abar.
ca el período 1810-1979.

Reestructuración y regionalización

El Ministerio de Agricultura ha venido pr eocupándose d e estas mate.
rias durante los últimos tres años. En este período se han analizado profun
damente las funciones que debe cumplir, la estructura que adoptará en el
futuro próximo y la dotación de personal necesario para op erar eficientem ente.

Actua lmen te , se están estudiando las proposiciones qu e han hecho los
Servicios en relación a la llueva estru ctura del Minister io. El proyecto será
presentado a CONARA durante 1979.

En relación a esta mat eria cabe indicar qu e, paralelamente a los estu
dios señalados, se ha adop tado una serie de med idas de racionalización fun
cional y operat iva en las institu ciones dep endientes. Es el caso del traspaso al
sector privado de actividades como la asistencia técnica; algunas tareas de
contro l y protección. como Sal! la vacu nac ión con tra la fiebre aft osa ; la califi
cación de frutas y otros prod uctos pa ra expo rtación; la con tin uación de la con
fccción de la Carta Nacional de Suelos, etc . Del mismo modo, se han contr a
tado con empresas privad as los servicios de sala cuna, casinos, aseo de edifi
cios y reparación y mante nción de vehículo s.

En el caso de funci ones técnicas el Mini sterio se reserva la ta rea de su
pervisión de la forma en que dichas activida des son efectuada s.

Por otra part e, puede indicars e qu e el proceso de regionalización está
prácticamente concluid o. Existen y está n ope rando las Secretarías Regionales
Ministeriales y las D irecciones Regionales de los Servicios. Se efectuó ya la co
rrespondiente delegación de facultades desde los niveles centra les, de acu erdo a
las instrucciones de CON ARA, medi ante la emisión de las resolu ciones perti
nentes de la Subsecretaría y dem ás Servicios.

Estudios

El Ministerio dc Agricultura tenía programado desarrollar diversos estu
d ios de interés sectorial duran te 1978 y 1979. Por razo nes de carácter ñnancíe
ro en algunos casos o de índo le técnica en otros , no ha sido posibl e llevarlos
a c-abo en su totalidad .

Entre aq uellos ya rea lizados o que se encuentran en desarrollo se pue
den menc ionar los siguientes:

a ) Estudio sobre seguro de crédito . Analizó las posibilid ades de propor
cionar ciertas garant ías que permitieran la entre ga de créditos a pr odu ctores
qu e no ti nen acce so a él en el sec tor financiero . Se llegó a la conclusión d.e
que el sistema de seguros encarece notab lement e el costo de l créd ito y, por conSI
guíente , no es viable.
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b ) Estudio sobre cobro del agua para la agricultura . Durante 1978 el
Ministerio parti cipó como miemb ro activo de la Comisión de Legislación de
Aguas que, entre otros problemas, se preocupaba del estudio de un sistema
par.a el cobro .~el ag ua de r~ego. Dicha Comisión llegó al acu erdo de que la
tarifa qu e se [ije deberá considernr, además del uso mismo del recurso los cos
tos de admini stración de las obras matri ces, así como su mantenimie nto ope-
ración y amor tización. '

Se ha iniciad o la implement ación de las modificaciones acordadas a tra
vés de la dictación de l DL N? 2.603 . de ab ril de 1979, donde se indica que los
particulares pasarán a ser propietarios de los derechos de agua que hasta esa
fecha tenían. y se faculta al Presidente de la República para qu e dicte las
normas necesarias para el establ ecimiento del Régimen General de Aguas, que
modifique el actual Código y normas relativa s a la materia.

e) Im plementación de Ul l Sistema Nacional de Certificación de Cali
dad de Produ ctos Agrícolas. En esta materia se ha trabajado con el Instituto
Nacional de No rmalizaci ón. Se formó, en primer término, un Comité de Cali
ficación de Entidades de Certificación. que se abocó a la elaboración de un
reglam ent o que establece los requi sitos qu e deb en reunir las entidades postu
lantes al Sistema. Este se terminó a fines de 1978 y ya se están inscribiendo
firmas interesadas.

d ) Apoyo al Ministerio de T ierras y Colonización en la elaboración de
un estudio de capacidad de l ISO y produ ct ioidad de suelo fiscal. El estudio es
tá relacionado con el Catastro de Bienes Nacionales. Se inició en 1978 la parte
correspondient e a este Ministerio, con via jes a terreno en la 1, 11, 111, Xl Y XlI
Regiones. El Ministerio de Tierras y Colonización deberá hacer llegar al SAG
el catastro de predios para que, a continuación, se pueda iniciar el estud io de
capacidad de uso.

e) Estudio de modelos computacionales para el sector agrícola y algu
nos sectores agroindustriales. Durante 1978 se desarroll ó un primer modelo
que actualm ente se encuentra en etapa de verificación , a fin de determinar si
su comportamiento es satisfactorio.

Respecto a un segundo modelo, se ha llegado a un acuerdo entre los or
ganismos patrocinantcs (ODEPt\-Fundación Chile ) y la Universidad Cat ólica.
qui en desarrolla el tra bajo sobre las nuevas ac tividades, grado de desagrega
ción regional q ue deberá tener en relación al modelo ant erior, y los nuevos
productos que incluirá .

f ) Estudi o de áreas homogéneas. Su objetivo consiste, resu~li~amente.

en defini r distintas áreas geográficas que de acuerdo a sus características pro
pias, se diferencian unas de otras. Ello permitirá orien tar y ordenar la ob~~n
ción de inform aci ón que, poster iormente, sirva para fundamentar las de?lSI0
nes de política agro pecuaria y las funciones del Estado en el sector agr ícola,
El estudio se encuentra en prepa ración.

Revisión y actualización de disposiciones legales y normas

Esta Secretaría de Es tado ha dado gran importancia a la revisión de la.s
disposiciones legales qu e rigen la actividad agropec uaria . de cuyo c~ph
miento es responsable. Su objetivo ha sido. por una .par te, tratar de ~J¡mmar
todas las trabas innecesarias para el desarrollo cxp.cdlto de la producci ón y la
COmercialización y, por otra, entregar al secto~ pn:a.do parte de la responsa
bilidad en aspectos q ue desarrolle en forma mas eficiente.
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Es importante señalar el carácter de las modifi cacion es de algunas de las
disposiciones legales.

La modificación del reglamento de la Ley NQ 9.006 consiste en la su.
presión de la visací ón consular de I?s cert i fic~dos de cali~~d y origen de pro.
du etos impor tados . Se disminuye aSI un tr ámite en beneficio de la expedición
de las operaciones de comercio exterior.

En el caso del DL NQ i OI, se consideran diversas modificaciones que
facili tan su aplicació n y la hacen más atrac tiva a los part icula res. Por cjcm.
plo, se suprim e el req uisito de la , firma de ~n ingeni.ero for.estal en e~ caso de
predios menores de 200-500 hect área s (segun la reglón ) , sm. vege tac i ón arbó.
rea , o que ésta no pase de 10 hectáreas. Igualmente, se elimina el requisito
de hipo teca a los nuevos beneficiarios y la medid a tiene también carácter re.
trospectivo en relación al res to de los beneficiari os. Se modifica el sistema de
reaju ste de bonificaciones basándolo en el IPe en lugar del Indice de Sueldos
y Salarios.

Serán los Juzgados de Policía Local los que en lo suces ivo conocerán
las infracciones correspondientes .

En cuanto al decreto que modifica la Ley de Protección de Indígenas,
debe indicarse que su finalidad básica es terminar con la discriminación de que
esa población ha sido obje to y mejorar sus posibilidades de desar rollo socio
económico . Esto se pretende lograr a través de la normalización de la propiedad
indígena, que en su estado actua l ha constitu ido un a barr era al progreso de
dicha población.

El decreto, básicamente, establece la fórmula legal para la división de
las reservas indígenas y la liquidación de sus comunida des; suprime el Insti
tuto de Desarrollo Indígena y traspasa sus obligaciones al In stituto de Desa
rrollo Agropecuario, con excepc ión de aquellas referidas a salud y educación
que quedan radicadas en los Ministerios correspondientes.

La modificación de la Ley de Alcoholes por su part e, elimina diversas
restr icciones y requi sitos que requerían la int ervenei6n del Estad o. Las refor
mas restringen su acción al control de la potabilidad del producto.

Entre otras consideraciones, se define al vino como un prod ucto deri
vado de la uva con una gradu ación mínim a de 11 grados. Igualm ente, se per
mite su elaboración con menos de dicha graduaci6n, con la denominación de
vinos suaves.

Debe ind icarse qu e a través de otro decr eto, del Mini steri o de Hacíen
da en este caso, se descarta el impuesto a los alcoholes etílicos qu e establecía
el DL NQ 826, y se incorpora a las bebid as alcohólicas al sistema general del
IVA. El impu esto suprimido es reempl azado por un impuesto adi cional al va
lor agregado . El pago será, en consec uencia, de un 20% , más 15% ad icional
y se canc elará a nivel de elaboradores y envasa dores.

Actividades realizadas entre septiembre de 1978 y junio de 1979

Aparte de lo señalado, qu e cubre 1978 y el prim er semestre de 1979, ca
be consignar las pr incipales tareas efectua das por el Ministerio desd e septiem'
bre pasado a la fecha.
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Protección sa nita ria y cons ervación de recursos naturales

Se inclu yen estas actividades, distinguiendo las que correspond I
, hit ti i ó ti . . , en aaro lo e acci 11 e prot ecci ón agrico la, propiamente tal, de los recursos na.
[uralcs rcnovabl r-s y protección pecuaria.

Protección Agrí cola

Sobr e la materia y en el período 1.'11 referencia es importante mencio-
llar las siguientes actividades: '

., - P~incipales activ idad es a nivel de terren o o laboratorio, referentes a pro.
tcccion ugrlcola. En este campo correspond e señalar la acción desarrollada
para dim ensionar y combatir plagas y enfermedades importantes de los vege
tales como la mosca de la fru ta , la mosca de Queensland , nematodo dorado
de la pap a, polilla orienta l de la fruta, carbón de la papa, puntas moradas de
la papa, y otros.

- Del mismo mod o, se estableció un registro de propiedad es de variedad
y cultivares y se implement aron estacion es de prueba de estos últimos.

- Fin almente, se puso en marc ha un sistema nacional de supervisión y con
trol de cuarent enas para vegeta les importados con fines de producci ón, mulo
tiplicaci ón o experimen tación.

Protección de Recursos Naturales Renovables

Las ac tividades realizadas en el período sobre la materia se resumen a con
tinuac ión :

- En cuanto a Invent ario de Hecursos Naturales Renovabl es, se termi
nó el recon ocimient o agrol ógico en terr eno del proyecto río Claro, en la co
muna d e Reng o, VI Región. Est e estudio, terminada su publicación, será incorpo
rado a la Carta lacional de Suelos.

Además se revisó en terreno par te del estudio de suelos del valle de
Aconcagua, contratado por la Comisión Nacional de Riego. La revisión abar.
c ó en el pri mer trim estre de 1979 una superficie de 50.000 hectáreas de riego.
Este estudio también será incluido en la Carta Nacional de Suelos.

_ En cuan to a cont am inación ambiental, el SAG ha elaborado un pro
yecto de estudio en la primera sección del río Aconcagua. Tiene como objetí
vo básico determ inar el comportamiento de metal es pes~dos, especialrne~t,e c~
bre y molibdeno en aguas, sue los y cultivos repres en tativos, como tambi én fi
jar norma s técnicas de preservación en ag uas y suelos, de acuerdo a .Ios resul
tados nna lític os y experi men tales obt enidos. Este proyec to es de gran Importan 
cia porque el valle de Aconcagua es el mayor productor de frut as de exporta
eión del país .

_ En protección de flora y fauna se d.estacan . los ~ontroles e. inspec~io
nes qu e efectúa cl SAG para proteger espec ies de ínte res económico y cien
tírico que están en vías de extinción.
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- Con res~e.cto a conservaci6n de .tierras y agua~ en ár?as de riego, Sr.

han realizado actividades en la VIII Regi ón, y en el prImer trImestre de 1979
se inCQrpo~on en la} Regi~n (demostr~c!ón de ~jego por goteo en el
valle de PIca) . Tambi én se hizo una reVISI6n t écnica al estudio integral
sobre la materia, de la cuenca del río Mataquito, solicitado por la Comisión
Nacional de Riego; este estudio abarca una superficie de alrededor de 100.000
hectáreas.

Protección Pecuaria

Además de lo ya expuesto en relaci6n a aftosa, brucelosis y otras mate.
rias, cabe destacar las siguientes acciones :

- Debido a las pérdidas econ6micas que produce la hidatidosis en las
especies domésticas de importancia y con el objeto de disminuir el riesgo de
enfermedad a la poblaci6n humana, se iniciaron el 19 de enero de 1979 las ad
quisiciones y acciones preparatorias para la puesta en marcha del proyecto de
hidatidosis en la XII Regi6n, a contar de septiembre de este año. Asimismo
la elaboraci6n de proyectos similares en la X y XI Regiones. '

- Inicio de la fonnulaci6n del proyecto de control de tubercul osis bo
vina en la X Regi6n.

- Estudio para la reformulaci6n del proyecto de control y errad icaci6n
de peste porcina clásica.

- Inicio de actividades de erradicación de brucelosis en la XII Regi ón.

Fomento Forestal

La acci ón efectuada en esta mat eria entre septiembre de 1978 y junio de
1979 es la siguiente :

Hect áreas
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a) Calificaci6n de terrenos de aptitud
preferent emente forestal :
- Superficie solicitada
- Superficie aprobada

b ) Plan es de Manejo :
- Superficie solicitada
- Superficie aprobada

c) Planes de Forestaci6n:
- Superficie solicitada
- Superficie aprobada

d) Planes de Explotaci6n Temporal :
- Superficie solicitada
- Superficie aprobada

e) Bonificaciones otorgadas por concepto de
forestaci6n:
- US$ 3.773.974

f) Bonificaciones por gastos de
administraci6n:
- US$ 165.491

170.737
127.734

121.128
54.162

67.196
48.832

2.183
1.986

29.440

30.986



capadlacl6n y divulqacl6n técnica

La acción de ICIRA, hasta enero de 1979, estuvo dirig ida preferente
mente al sector reformado con el objeto de colaborar en la creación de las
condiciones estructurales y de recursos permanentes, necesarios para la conso
lidación de los nuevos agricultores de explotaciones familiares como nroduc-
tares económ icos. .

A contar de febrero de este año, se produ ce un cambio fundame ntal en
la acción de este Instituto. Por ello la información que sigue consta de dos
partes: la realizada entre septiembr e de 1978 y enero de 1979 y la correspon
diente al período febr ero 1979-agosto 1979.

Principales actividades realizadas entre
septiembre de 1978 y enero de 1979

a) Capacitación. Programa de cursos en internado, efectuados en Cen
trales de Capacitación ubi cadas en ocho regiones del país (IV a X Regiones,
además de la Metropolitana) .

NQ de cursos

NQ de alumnos en el período

72

1.087

1.713

Estos cur sos conta ron con el apoyo financiero y de becas del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE ).

b ) Asistencia Organizacional. Esta actividad comprende promoción de
organizaciones de base , asesoría a aqu ellas ya formadas y promoción entre
los asigna tarios para la integración a nivel de área. Se realizó la siguiente labor :

NQ de reuniones de promoción y formación
de organizaciones de base

NQ de visitas de asesoría a organiza ciones
ya formadas

- NQ de SOCAS atendídas por ICIRA (de 608
existentes en d iciembre de 1978)

3.151

479

c) Programa de Paree/eros Demostrativos. Se efectuaron 289 visitas de
asistencia a 44 parceleros.

d ) Estudios y Comun icaciones. Se realizaron los siguientes trabaj os:

_ "Análisis de los Predios Asignado s, Q 3", cuyos resultados se publi -
caron en junio pasado.

- Publicación mensual de la revista "Madre Tierra".

_ Publicación mensual del "Boletín de Precios Agrícolas".

_ Baterías de diapositivas sobre temas agrotécnicos de apoyo al pro
grama de capacitación.

e ) Bibliotecas Rura/es. Este proyec to se realiza en conjunt o con l~ Bi
blioteca Nacional. Durante el período septi embre 1978-agosto 1979 se mau
guraron 5 nuevas bib liotecas , alcanzando un total de 21.
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PRI NCIP ALES ACTl\l DADES REALIZADAS ENTRE F EBR ERO Y lIIAYO DE 1979
Y PHOYECCION A AGOSTO

o Las actividades de divulgaci ón se miciaro n en rebre ro de 1979.

, =
D1VULGACION PROGH AlIIAS

Febrero-mayo 19790 Junlo-ngosto 1979

Acllvldad -
N9 Participantes N9 P articlpan tcs

Reuniones técnicas 38 1.060 46 1.322

Giras técnicas 9 403 12 544

Cursos metodología 8 179 6 120

Seminarios 6 244 8 33

. . .

ACTIVIDAD REALIZADA POR INDAP EN lIIATERIA DE CRE DlTO

EN LOS PERIODOS QUE SE INDICA

al Créditos (moneda de junio del presente año).

Tipo de crédito
Septie mbre a

diciembre
1978

Enero a junio
1979

Proyección
[ nlí o-agosto

1979
Total

período

Crédito de Operación

Crédito de Operación Espe
cial

Crédito de Inversión Indi 
vidual

Crédito a Proyectos Espe
cifico s

Crédito Pesq uero

213.967.300

2.018.600

108.645.000

23.390.300

12.121.900

350.991.000

8.038.000

118.234.000

15.391.000

2.977.000

245.868.000

3.540.000

150.576.000

10.065.000

810.826.300

13.596.600

377.455.000

48.846.300

15.098.900

TOTAL 360.143.100 495.631.000 410.049.000 1.265.823.100

bl Beneficiarios

Tipo de crédito
Septiembre a

diciembre Enero a junio
1978 1979

Proyección
[nl ío-agoste

1979

Total
per iodo

Crédito de Operación

Crédito de Inversión Indi 
vidual

Crédito de Operación Es
pecial

Crédito a Proyectos Espe
cificos

Crédito Pesquero

19.794

2.345

1.468

251

450

23.150

6.350

1.500

700

280

5.600

1.530

370

165

48.544

10.225

3.338

1.116

730-TOTAL 24.308 31.980 7.665 63.9530

o El n~ero de benefi ciari.os como el monto de los créditos puede variar notablemenlc1
asumir INDAP la atenci ón de los as ígna ta r íos de la Reforma Agr aria , los programas
cultivo de la beta rr aga azucare ra , la normalización de titulos de propiedad en la IV Re
gión y las dispo siciones del decr eto ley sobre el sec ano.
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MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION

Compete al Min isteri o (le T ierras y Colonización la rmsion específica de
ejecutar la políti ca del Suprcmo Co bicrn o en ma teria de bienes nacionales, así
como las Funcion es rela cionadas con la adq uisición, administración y disposi 
ción de los b ienes del Estad o.

En el ejerc icio de sus atribuciones, trad icionalmente esta Secreta ría de
Estado ha venido incorporan do a la prod ucció n extensas áreas de terr enos fis
cales, en espe cia l aq ue llos ubi cad os cn la zona aus tral del territorio, a través de
su colon ización, la cua l se ha seguido acentuando porque. ade más de cumplir
con la polít ica de pob lar los espacios vacíos, promueve su desarrollo y afianza
la sobe ra n ía nacional.

Para facili tar su tarea de administrador. ejecuta 1'1 catas tro de los bienes
nac iona les, ins trumento que. al pr oporcionarl e el conoc imiento cab al de dicho
pa tr imo nio, contribuye a su debido resguardo, conservando en sus registros
todas aq uellas islas e islotes del Mar Chileno. Pacífico Sur y Polin esia. ad emás
de los a rchi piélagos adyacentes al territorio continent al y al Chil e antárti co.

Se pr eocupa de la protección y ampl iación de las áreas silvestres , y su
equilibrio ecológico a través de la tuici ón sob re los parqu es nacional es y reser
vas forestales. En esta forma contri buye a pr ecaver la erosión y a prevenir una
mayor con ta minación .

Por otra parte. también le corresponde int ervenir en el sector privado
med iante la a p licación de las disposiciones tendient es al saneamiento de tí tu los
de la peque ña propiedad.

Servicios dep endientes

Es tructuralm ente cuenta con los siguientes organismos: Ministro y su Ga 
binete; Subsecret aría ; O ficina de Presupuesto ; Dirección de Tierras y Bienes
Nac iona les, y Secr eta ria s Regiona les },linistcriulcs.

En el p lan o nacional. la Din-ccí ón S I ' l ' cuentru des~~ntralizada en trece
Servicios Region ales con asien to en cada ca bec era de regio n.

Depend iendo de las D irecciones Hegionales d?_ Tarapac á. Coquu,ubo,
Valparu íso. Los Lagos y Ays én del Ccncrnl Carlos Ib áíiez del Campo, c~ste~
oficinas pr ov incia h-s en Arica , Ova lle, San Feli pe, Isla de Pascua, ngol . \ aldi 
via, Osorno, Castro y Pu erto Ays én.

Actividades rea liza da s

Tareas legisla tivas

E n el per íod o se ptiembre ¡97S·agosto 1979. ellas pueden resumirse en las
accioncs q ue a continuación Sl ' indican:
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a ) Reglamento de Bienes Muebles. Fue aprobado por DS NQ 577, de
1978, da ndo cump limiento a lo previs to en el art. 24Qdel DL NQ 1.939.

b ) Reglamento sobre adq uisici án y dis!!osici6n de bienes mUllicipales.
En virtud de la facul tad contenida en el art. 2.)Q del DL j Q 1.939, se dictó el
DFL NQ 789. de 19íB. que fija normas sobre adquisición y dispos ición de los
bienes municipales.

c) Normas sobre saneam iento de títulos. Se tramitó el DL NI} 2.695 que
reemplaza al DFL NQ6. sobre sanea miento del domin io de las pequeñas propie.
dades agrícolas y urbana s. Las principales modificaciones se refier en a la regu
larización de la posesión por medio de un ágil pro cedimiento administrati vo y la
ndquisición del dominio por prescripción de corto plazo.

d) Proyecto que reestruct ura el Ministerio de Tierras y C%lli'Zaci6n.
Se han cumplido todas las instancia s previas a su tramitación regular. tan to en
ca ARA como en la Dirección de Presu pues tos del Ministeri o de Hacienda y
Subjefatura Legislativa de l Comité Asesor de la H. Junt a de Gob ierno, las que
permi tieron discutir y resolver los últimos detalles qu e pr esentaba el proyecto
de reestructuración del Ministerio. Actualmente se ult iman los pormenores en el
trámi te legislativo para su aprobación y promulgación.

Catastro de Bienes Raíces Fiscales

Descripción y diagnóstico

En el Ministerio está radi cad a la obligac ión legal de confecc ionar y con
serva r el Registro y Catastro clasificad o de los bien es ra íces de propi ed ad fiscal.

Esta funci ón es de importancia capital para cua lquier Gobierno, si se
considera qu e el manejo de tod os los inm ue bles del Estado -muchos de alto
valor comercial o de un elevado aprovechamiento pú blico y social- permite
llevar ad elante políti cas, tal es como las de po blami ento de ciudades y sectores
rurales; desarrollo de planes nacionales y regionales de turismo; empleo de
ellos para fines gubernamentales, como la insta lació n de Intendencias, Cober
naciones. Municipalidades, Servicio s públicos. Defensa Nacional, escuelas, hos
pitales, etc., o ser fuent e de elevados ingresos para el Es tado.

Durante 1978, el Ministerio incentivó las activida des ca tastrales y, con
forme a los muestreos rea lizado s, se infiere qu e el F isco posee, en extensión, el
domi nio de un 4070 del territorio nacional , excluida la Antártica Chil ena.

Plan Piloto de Arica

En la realización de esta tarea pilo to, ya term inad a, se recogió ínforma
ción qu e está cont enida en alr ed edor de 300 carta s y planos catastra les y 1.700
cédulas, cuyos datos han sido traspasados a un archivo computacional , con un
total aproximado de 2.000.000 de caracteres.

Su aprove harniento permite, en términos gene rales, y entre otra s posibi
lidades, la reproducción actualizada dc datos respecto a cada prop iedad; list«·
dos clasificados de inm uebles, y cuadros globa les sepa rados por área s urb ana Y
rural , con indicación de sus carac terís ticas , etc .

. ~~ la .iflformació n en de ta lle prop orcionad a por cl plan piloto, ~parece
la Ide?tiflCaclOn de los actua les usuar ios de los inmuebl es fiscales, la ap titud de
los mismos y, en general , las caracterís ticas jurídicas, físicas y económicas de
cada uno.
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Es. ~til al respecto hac.cr .constar que, conforme al catastro, el 60% de
la superfIcIe ~otal de la provmcia de Arica, esto es alrededor de 1.000.000 de
hectáreas, ubi cadas prefcrentemente en el sector rural es de propiedad fiscal
Este patrimon!o está d,~ vidido. en 704 parcelas catastrad;s, que comprcnde n pre:
lerentemen te pampas o desiert os y sectores cordi lleranos, qu e representan una
reserva dc recursos potenciales para el desarrollo futuro de la zona.

. .En el área urb ana, especialmente en el puerto de Arica, se investigaron e
idenhflcaron 619 parcelas equivalentes aproximadam ente a 3.000 sitios con una
supcrficie total de 6.500.000 m~ de terr eno y 55.000 m2 de edificación . '

. Un resum en que refleja la s i tuació~ de la propi edad fiscal en la provincia
de Anca, ap arece en los cuadros que se msertan en la página 445.

Plan PUoto de Chiloé Insular

En su desarrollo se efectuó el levantamiento de los sectores urbanos con
excepción del pu eblo de Achao y otras localidad es menorcs. '

En las áreas rural es se dio término a las comunas de Castro y Chonchi y
se registraron avances en las de Ancud , Dalcahue, Queilén y Quellón .

Avance del calastro fiscal en el reslo del país

A cargo de las Direcciones Regionales de Tierras y Bienes Nacionales se
llevaron a efec to las actividades en referencia, registrándose diversos grados de
avance, según las disponibilidades de medios humanos, finan cieros y materia les
con que se cuenta , y de acu erd o al volumen de trab ajo, que es especialmente in
tenso en las regiones extremas.

En la pro vincia de Iquiquc se levant ó el catastro fiscal de la Pampa del
Tamarugal, del sec tor costero y de los lugares poblados respectivos. excepto la
ciudad de Iquiqu e.

En la II Región se atendió de pre ferencia las provin cias de Tocopilla y
El Loa; en la III Región, la comuna de Vallenar ; en la V Región, las comunas
de San Antonio y Petorca; en la VI Región, todas las localidades urbanas, ex
ceptuando la ciudad de Rancagua y otras menores; en la VII Región, la provin
cia de Curicó; en la VIII Región, la ciudad de Chillan , en la IX Región, todas
las localidad es urban as; en la Xl Región, la ciudad de Puer to Aysén, y en la XII
Región, la p rovincia de Ultima Esperanza . la localidad de Porvenir y la comuna
de Navarino.

Durante 1978, el Ministerio suscribió un convenio con la Universidad Téc
nica del Estado, con el objeto de hacer estudios conjuntos sobre ,el catastro )'
realizar cursos de capaci tación para el personal de esta Secretana de Estad o
sobre tal mat eria específic a, acuerdo qu e perm itirá una ampliación del campo
de conocimientos tccnológicos de los funcionarios del sector, encargados de las
complejas tareas catastra les.

Saneamiento de la propiedad ra íz

Entre las diversas políticas y acciones sectori.ales anali~das en la ponen
cia de la Comisión sobre Desarrollo Rural, de la recient e re uni ón de Int ende ntes
Regional es, esta materia se destacó en primer lugar. por la import ancia qu e se
le asigna a la tenencia de la tierra.
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Dicha ponencia de clara que la falta de títulos dc dom inio debidamcllt .
saneados comp romete a nivel n~ci.ona l ~ a lr dedo r de 180.000 pro du ctore,s agro~
pecuarios, fund amenta lmente minifundios, que son los qu c pr esentan mas agu_
darn ente el probl ema del subdesa rrollo rur al. Limitad o acceso al crédito y a la
asistencia técnica. carencia de incentivos para invertir y mejora r la productiVi .
dad y margina lidud ecouómica y socia l, son algunas de las consecuencias innn-.
d íatas de esta irn·gulariJad.

He aquí una tarea de trascend encia qu e ha correspondido afrontar al Mi.
nister io. pa ra lo cual, coord inadamen te con la autorida d rcgional y con apo yo {J¡,
recursos provenient es del FNDR, fue fac tible movilizar equipos técnicos del
sector, que certifica n los planos y cubren par te de Jos costos legales que requie_
re el perfeccionamiento de los títulos de domini o.

Aparte de los beneficios d irectos e individuales, como facilitar el acceso
al crédi to. respaldo de las inversiones, valori zac ión de los predios y estabili dad
de los grup os familiares. se presen tan ven ta jas de caráct er genera l, como con
secuencia de la correcta identificación de la propiedad en plan os ca tastrales. Es
tos pueden ser utilizados para asegurar justicia tributaria, distribución ad ecua_
da de aguas de regad ío, cuantificación de la prod ucción, programación de la
asistencia técnica . etc,

Otros beneficios indi rectos , pero no menos importan tes, se relacionan con
la diversificaci ón de los cultivos, refores tac ión, mov ilida d del mercad o de la tie
rra. freno a la proli feración del minifundio, etc.

Op erando prioritariam en te en aquellas áreas donde existan proyectos mul
tisectoriales que permitan aborda r el problema en form a masiva y con la partici
pación activa de las autori da des de l Ministeri o y regiona les, será posible cumplir
prontamen te con esta meta econ ómico-social q ue se ha fijado el Supremo Gobier
no para sacar de la postración a la gran masa de nuestros conciud ad an os afecta
dos por el subdesarrollo.

Programas especiale s de saneamiento

Regularización de títulos de dominio de las comunidades
de la IV Región

Durante el período se logr ó la regularización del do minio de 20 comuni
dad es cuyos terrenos comprenden 200.000 hectár eas. El núm ero de comu neros
alca nzó a 2.000 jefes de familia . qu e con su grupo representan alred edor de
10.000 personas favorecid as.

Por medio de esta operación se dio término a l program a con la inscrip
ción de 162 comunidades y una superficie de 886.290 hect áreas,

Lo anterior representa un p roceso inicial para incor porar a los benefi
ciarios al de arrollo, a través de actividades agroind ustria les, med iante la posi·
ble ob tenci ón de créd itos extranjeros, pe rmi tié ndo los sa lir desd e una débil eco
nomía de subsistencia. a la fac tibi lidad de lograr la venta de sus p roductos Y
alcanza r la condición de empresarios agrícolas .

Es tas acciones, entre otra s, permiten a firmur q ue la extrema pobreza
existente en esa zona está en franca re tirada, debido a la aplicación de diver
sas políticas destinad as a comba tirla de man era rápida y sencilla. Alred edor de
80.000 personas han lograd o un medio de subsis tir y desar rolla rse.



Norll1a1ización de títulos de dominio de la pequeña
propiedad agrÍcola en la IV Región

Se ha deterrn~nado q~e en la reg,i6n de Coqu imho existen aproximada.
Ulente 26.800 'p<:<IUe!lUS prop~ed~des agr ícolas, de las cuales el 9010 carece de
título de domínío bien constituido, problema qu e es de gran magnitud, pues
estos terr enos ocupan el 31.7% de la superficie de riego de la regi ón, equivalen
te a toda el área regada de la provincia dc Choapa (22.677 hectáreas ) .

El progr~ma, al igua~ (~ue ~l de las comunidades tradicionales, se ejecuta
con el apoyo d irect o del Ministeri o y con aportes del Fondo Nacional de Desa
rrollo Regional.

Se calcula qu e. una vez terminado (diciembre dc 1982 ) . el provecto be-
neficiará aproxi madament e a 50.000 personas. '

Desd e enero. fecha en que se inició el programa, hasta agosto del pre
sente año, su progreso ha sido el sigui ent e :

- Avan ce en la etapa técnica en las provincias de Elquí , Limarí y Choa
pa. con un total de 1.500 pr edi os mensurad os.

- Present ación a los tribunales de 250 casos. de los cuales 100 quedaron
terminados.

Sanea miento de títulos Hoya Hidrográfica del Río Itata

Mediante estudios realizado s por la Secretaría Regional Minister ial de
Tierras y Coloni zación del Bío-Bío, en conjunto con SERPLAC e 1, DAP, se
detectó que la hoya hidrográfica del río Ita ta es una de las zonas con mayores
problemas de minifundio en la región , a la vez qu e estaba afectada por factores
de extrema pobreza.

El plan con sistió en la aplicació n masiva de las normas sobr e saneamien
to de títul os del DFL N'? 6, en una zona donde el pro blema es parti cularm ente
agudo, qu e comprendió las comuuas de Yumbel y Cabrero, en la provinci a de
Bío-Bío, y las com una s d e Yungay, Pcumo, El Carmen y San Ignacio, en la pro
vincia de Ñuble, tod as ellas insertas en el mar co físico formad o en su mayor par
te por los fald eos de la cordillera de los And es y de la costa.

Durante el período, la labor realizad a se tradujo en lo siguiente:

Se tramitaron 320 san eam ientos de sitios urban os. con una super ficie to
tal de 204.409,99 m", favor eciend o a 1.600 personas. En el sector rura l, se sanea
ron 258 parcelas. con 3.277 hectáreas y 1.290 personas favorecidas, y se ejecutó
la mensura de otros 5 12 pr ed ios qu e qu edarán reg ularizados dentro de l presente
año.

Saneamiento de títulos en Llanquihue y Chiloé Continental

. Este pro grama compr end e el s anea miento de t.¡tulos de ?o~linio ? e par
hculan's, ocu pantes de pr opiedades Fiscales en Llnnquihue y Chilo é Continental.

Se localiza en las comunas de Puerto Mont t y Cocham ó, de la provincia
<le L1anquihue y en la de Chnít én, en la dc Chílo é, e incid e principalm ent c en
la faja adyacent e o ce rcana al Camino Longitudinal Sur .
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Tuvo su inicio en diciembre dc 1977 y, dad as las condicio nes c1irnátic
dc la zona, el trabajo de terre~lO es factible en los meses dc verano, lo cual exp~:.
ca que solament e podrá terminarse en cl verano dc 1981.

Hasta agosto de 1978 se hab!an mens~rado 1.135 pr~ios con un total de
45.400 hectáreas. De cada uno dc estos se hIZO su resp ectivo levantamiento t
pográfico, la constatación de la posesión material y la tasación de mejoras. u·

Se terminó la etapa de terr eno en marz o de 1979 con la mensura de 507
casos, y una superficie total de 27.350 hectáreas. Adem ás, se recibi eron 365 so
licitudes de saneamiento, con lo que el total de lo realizado a agosto de 1979
alcanza a 2.000 predios mensurados, con una superficie de 81.656 hectáreas y
1.800 solicitudes recibidas requiriend o el sanea miento de las mencionadas here.
dades,

Saneamiento durante el periodo

Por aplicaci ón de los DFL 1 '-'s 5 y 6, la labor total del Ministerio en
cuan to a saneamie nto de títulos durante el período qu e se analiza , está detallada
en el cuadro ubicado entre páginas 446 y 447.

Convenio de saneamientos masivos de títulos de dominio

La expe riencia adquirida determina que es necesario tom ar conciencia
de la necesidad de encauzar las futuras labores emp rendidas por las Direccio
nes Regionales, en mat eria de sanea miento de títulos de dominio, hacia proyec
tos de tipo masivu o propiciad os por las Int endencia s Regionales y con apor
tes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

La diversifi cación de las funciones del Mini sterio y su ejercicio integral,
unidos a la actual congelación de su dotación de personal , hacen di fícil cense
guir incrementos sustanciales del rendimient o de esta labor, sin un mecanismo
que entregue parte del trabajo al sec tor privado.

Así lo ha entendido también la Oficina de Planificación Nacional, con la
cual el Ministerio está participando en un programa, cuyo primer objetivo con
siste en agilizar el procedimiento mediante la contratación, por licitación sujeta
a la aprobación del sector y de los Intend ent es, de los trabajos topográficos y
administrativos. El desempeño de los profesion ales y técnicos que se ad judi
qu en los contrat os, quedará bajo la supe rvisión perm anente de los Servicios Re
gionales de Tierras y Colonización , que mantienen la responsab ilida d de la gcs
tión frent e al Gobiern o y a los beneficiarios .

Al respecto, se ha avanzado en la formulación de las políticas y en la írn
plementación del procedimiento, habiéndose acordado la realización de un Plan
Piloto en la comu na de Parral , VII Región , que contempla la solució n de 800 ca
sos.

Adqulaic1ón. administra ción y enajenación de b ienes fiscales

El Minis terio prosiguió durante el período orien tando sus ob jetivos bási·
cos a conseguir que, en mat eria de bien es fiscales, se cumplan las polí ticas ¡J¡:I
mod elo económico, esto es, hacer posible la libre competencia de la tierra Y1.\
propiedad.
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Asimismo. alimentar 1',1 tra f . l' bJ
< ns crc ncia ( e mmue es a título oneroso, de

~cuerdo a fas normas legales vigen tes, disminuy endo a un mínimo el otorga 
miento de títul os gra tuitos.

En estc ruhro la ac tividad ha sido muy variada y se refleja en el detall e
que se expresa :

INCORPORA CION DE BIENES RAICES AL PATRIMONIO FISCAL

(septiembre 1978-agoslo 1979)

I

I
Modo de adquirir N9 Superficie Valor histórico Valor en moneda

de Jaulo 1979

1. Confiscaciones (DL N9s
TI y 1.697)

- lrunuebles urbanos 4 2.615.38 m' $ 1.313.813 s 1.460.545

2. Herencias vacantes

- Inmuebles urbanos 11 5.352.48 m2 $ 1.564.928 $ 1.756.1Tl

3. Art, 590? Código Civil

- Irunu ebIes urb an os 20 200.859.37 m2 s 19.863.144 $ 20.585.650
- Irunuebles rurales 13 103.263,13 hás $ 168.347.880 $ 193.706.880

4- Expropiaciones

- Irunuebles urbanos 42 414.861.65 m2 $ 35.254.672 $ 38.328.696
- Irunuebles rurales 1 1,20 hás s 12.000 $ 12.938

5. Donac iones

- Inmueb les ur bano s 43 209.482.58 m2 $ 30.224.936 s 33.167.915
- Inmueb les rurales 23 23.378.71 hás s 123.207.899 $ 133.209.710

6. Compras directas

- Inmuebles urbanos 6 5.484,52 m2 $ 10.382.048 $ 10.745.876

- Irunuebles r urales 1 2,00 hás $ 139.829 $ 139.829

RESUMEN

- Irunue bles urb an os 126 838.655.98 m2 $ 98.603.539 $ 106.044.859

- Inm uebles ru rales 38 126.645.04 hás $ 291.707.608 s 327.069.357

TOTAL 164 390.311.147 $ 433.114,216

-
Administración de bienes

. En este rubro se ha pu esto énfasis en la inspección y contr ol de los pre-
dl?~ fiscal es exp lotados por part iculares con el objeto de garantizar su correcta
UhJ¡zaeión y CjIl C a la vez red ít úen al Estado una ren ta real.

Esta acti vidad se refleja en el cuadro siguiente, dond e se detallan los
actos administr a tivos or iginados por ella:
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coxce IONES DE PREDIOS FI CALES

(se ptiembre 1978-agos!o 1979)

Tipo de concesión

Destinación

Uso gratuito

Arriendo

1"9 de predios

Urba nos 389
Rural es 50

Urbanos 66
Rurales 12

Urba nos 963
Rurales 675

Superficie

2.:163.960,12 m3
258.04:1,58 h ás

301.369,78 m3
345.93 hás

1.124.845.56 m2
297.319.75 há s

=
-

Los arr end amient os vigent es produjeron ingresos en Tesorería por un
valor histórico de 33.645.966 qu e corresponde n a 36.976.331, en moneda de
junio de 1979.

Disposición de bienes

El Ministerio ha continuado con S1\ política de enajenar al scetor privado
aqu ellas propiedad es qu e no son impresc ind ibles para los fines del Estado. Si
multáneament e, ha satisfecho los requ er imientos de instituciones descentrali
zadas del sector público y Municipalidades, transfiriéndoles en forma gratuita
lo terreno que necesi tan pa ra desarrollar sus programas específicos.

Esta lab or se refle ja cn el cuadro siguiente :

D1SPOSICION DE BIENES RAICF-S FI SCALES

(septiembre 1978-agosto 1979)

Forma de enajena ción N' de predios Superficie

La ven ta de terrenos fiscales produj o, en el períod o, un ingreso en Te
sorería ascen dente a 36.976.331, en moneda de junio de 1979. Esta suma co
rresponde tanto a pagos al contado, como a cuo tas de saldo de precios pacta
dos a plaz o.
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ProqTama de traspaso de poblaciones fiscales al MINVU

E~tc programa,.de impo rtancia como orde nami ento administra tivo y tras
cend~n~la social, pc rs ~gue la entrega del domi nio a títul o gratuito al Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, de las poblacioncs formadas en terrenos fiscales.

Con cl fin de agilizar su operación, por DS NQ 22.'5 , dc 1978, se creó una
Comisión Mixta integra da por represe ntantes de ambas Secretarías de Estado
a la qu e se señala ron las siguientes funciones prin cipales: '

- Controlar el adecuado y cabal cumpli miento de l traspaso de pobla 
ciones fiscales y estudiar y recomendar soluciones a los problemas puntuales
relativos a aquellas qu e se encontrabau en situación especial, atendida su loca
lización y la factibilidad de do tar las de urbanización a costos normales.

- Proponer la política de transferencia gratuita a terrenos fiscales, re
comcndando las medidas tend ient es a lograr por parte de los adq uirentes a título
gratuito, el cumplimient o íntegro y oportuno, en especial, de las normas sobre
urbanización.

- Velar porq ue las transferencias a título gratuito y/u oneroso, cumplan
con las disposiciones lega les sobre usu de suelo.

- Recomendar polí ticas, normas y proced imientos para el adecuado uso
de los terrenos fisca les urbanos eriazos. a fin de aprovechar eficientemente los
terrenos disponibles.

- Cono cer e informar para su resolución por parte de las autoridades
superiores, las demand as de terr enos fiscales de l Ministerio de Vivienda y Uro
banismo, necesari as para a tend er los programas habitacionales de ese sector.

l O obstan te tratarse de una tarea compl eja, por sus complicaciones téc
nico-jurídicas, a fines de dicicmbrc ele 1978 cl traspaso masivo de poblaciones
fiscales se hab ía cumplido casi a ca balidad, habi énd ose realizado, en el período,
la etapa legal de dictación de los decretos; la mayor ía de las transferencias de
terrenos urbanos qu c aparece n en el cuadro anterior corresponden a esta labor.
El to tal traspasad o, deta llad o por region es, se indica en el cuadro qu e sigue.
Un escaso remanente. constitu ido por situaciones qu e requi eren de algún estudio
especial, se reali zará como tarea normal o eventual de ambos sectores .

PROGRAMA DE TRASPASO DE rOBLACIO!'iES FI CALES AL ) IL'lVU

Relllón

I I
Estimaclén

poblaciones N9 Super ficie comercial Población
transferidas $ beneficiada

1 37 4.646.383.94 234.134.336,00 57.960
II 79 3.252.064.32 206.663.052.80 141.885
III 32 3.878.878.30 78.045.866.00 93.678
IV 19 1.185.316.62 19.563.482,40 12.185
V 7 280.972,00 6.372.4-10.00 2.785
VI 2 4.527,70 90.554,00 45
VII 4 125.888.22 2.514.323,30 3.355
VIII 10 980.123,00 78.409.840,00 9.908
IX 22 11.525.915,58 332.863.687.40 74.328
X 17 5.434.966,00 197.930.780,00 47.085
XI 21 5.420.700,00 245.947.500.00 24.620

35.241.155,30 8.815XII 13 602.942,71
Metro polita na 5 350.314.00 7.006.280,00 1.7I5-
TOTAL %68 37.668.992.39 UI4.i83.297.20 4i8.364
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Constitución del dominio de la propiedad en Aysén

Du rant e el año en curso se resolvió poner en marcha un plan especi I
para la normalizaci~n de la tenencia de la tierra en la Región de Ays én d:1
General Carlos Ib áñez del Camp o.

Su objetivo consiste en resolver el grave problema en cuanto a regulari.
zación de la prop iedad inmueble qu e allí se presenta, estado de cosas que viene
dilatándose desde hace much os a ños , perjudicando el desarrollo económico y
social de numerosos habitantes de esa estra tég ica región.

Se tiene también como meta satisfacer las políti cas sustentadas por el
Gobierno en materia rura l, en cuanto a la integraci ón de vastos espacios al
desa rrollo nacional ; de fomen to de las regiones extre mas, como factor estraté.
gíco, y de segurida d, toda vez que la población constituye la base del crecimiento
y es su principal riqu eza .

Los colonizadores de estas áreas qu e aún no han legalizado la posesión
de los predios fiscales que explotan, adq uirieron mediante los instrumentos ju
rídicos qu e opera el Ministerio , sólo la calid ad de ocupan tes regul ares de esas
tierras dond e se radicaron en una época en que nadie tenía int erés en ellas,
luchando contra una naturaleza virgen , inhóspita y bravía , como pioneros de
un proc eso qu e no qued6 definitivament e estabilizado.

La normalización de los títulos significa rá que los poseedores tendrán
acces o a la asistencia técnica, al crédito financi ero y al libr e mercad o de la tie
rra , todo lo cual cumplirá sus posibilid ad es de progreso y, por último, tendrá
gran trascend encia social , pues dará seguridad al grupo familiar y lo incenti
vará a elevar su nivel de vida.

Este plan comprend e div ersas etapas, según lo programad o, qu edando
su ejecuci6n bajo la responsabilidad de la Direcci6n Regional de Aysén, ha
ciéndose constar qu e por las rigurosas cond iciones climáticas de la zona, agre
gada a la falta de vías de transportes y de medios de comunicación, sólo es
factible operar en terr eno durante limitad as épocas del año, cuand o el tiempo
es favorable.

La prim era etapa, a cumplirse en 1979, con siste en la mensura de alre
dedor de 120.000 hectáreas de terr enos fiscales ubicados en las inmediaciones
del lago O'Híggíns, extremo sudorienta l de la XI Región; comprobaci6n de los
actos de ocupaci6n, constatando la presencia física de los morad ores en el lu
gar, y recopilación de antecedentes para determinar su transferencia a éstos.

Para el efecto, siete comisiones se distribuyeron por el sec tor a investi
gar, en una campaña qu e abarcó 60 días, cuyo trabajo ac tua lmente se está pro
cesando a fin de materia lizar las ventas corres pondientes, que están prevista'
para fines del año en cur so. Se mensuraron 47 predios con 97.155 hectáreas.

Este programa se estima como aporte sectoria l para qu e, seguido de
otras realizaciones mat erializadas en vías y medi os de comunicación terrestre,
fluvial y aérea, permitan conectar estos apartados sectores fronter izos de la re
gi6n al resto de la comunidad, dando a estos nuevos propietarios posibilidades
de comercializar adecuadamente sus productos y, en definitiva , salir de la pos
traci6n en qu e han estado sumidos desde hace décadas.
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IJquidación de los bienes de la Secretaria Ejecu tiva
de la Gobernación Provincial de Arica

. Por DL NQ 2.54~, de 19~9, ~e resolvi? la disolución de la Secretaría Eje
cutiva de la G?ber.naclón Prov~ncI~1 ~~ Anca, determinándose que los hienes,
derechos Y obligac iones de la instituci ón referida pasarán, por el solo ministe
rio de la ley, al patrimonio fiscal.

Esta misma norm a jurídica dispuso qu e el Ministerio de Tierras y Colo
nización , a través d~ la Dir ecci6n Regiona l de Tierra s y Bienes acionales, pro
ceda a vend er, mediante subasta o propuesta públi ca, la totalidad de los bienes
y derechos de I~ corporac ión en referencia, con excepción de aquellos cuyo des
tino se determine por decreto supremo de los Ministerios de Hacienda y de
Tierras y Colonizaci ón.

Para el efecto, esta última Secretar ía de Estado elaboró el proyecto de
decreto supremo pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito dentro
del pre sen te añ o.

Adqu isición y administración de biene s mu ebles fiscales

Por DS NQ 577, de 1978, se dic t6 el reglamento sobre bienes muebles
fiscales, q ue entre ga al Ministerio el control superior de los servicios e institu 
ciones de la administración del Estado, en cuanto se refiere a estas especies,
con las excepciones legales estipuladas.

En tal condici6n, esta Secretaría de Estado ha impartido instrucciones
para uniformar procedimientos, requiriend o además de las entidades afectadas
una n6mina de las unidades operativas qu e tienen la directa responsabilidad
de los inventario s, con fines de supervisi6n.

Por otra parte, ha establecido un registro especial en qu e se anotan todos
los bienes muebles qu e revistan interés relevante desde el punto de vista artís
tico, cultural, científico o de naturaleza similar.

Corresponde también al Ministerio, a través de las Direcciones Regiona
les, intervenir en las bajas con ena jenación de los bienes muebles utilizabl es qu e
los Jefes de Serv icios deseen excluir.

El pr ograma, por su natural eza , tiene carác ter permanente.

Programas. tareas o investigaciones que se en cu entran en estudio

Reest ructuración Alinisterial. Pront o a dictarse el decreto ley orgá
nico del Min ister io se elabora el reglam ento respectivo y el estudio de la plan
ta de personal y escalafones, todo lo cual debe qu edar perfeccionado antes de
fines de añ o.

_ Perfeccionamiento del DL N9 1.939, so~re adq~jisición: ad11linistra~óll
y disposición de los bienes del Estado. Al cumplirse casi dos anos d.e su ~lcta .
ci6n. la experiencia en su ap licación ha permitido detectar observaciones mt~~
nas y de los Servicios interesados, que serán superadas ~n un proyecto modifi
catorio qu e procura hacerlo más ágil y eficaz, el cual .sera cursado para su apro 
baci6n al nivel legislati vo en el curso del present e ano .
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- Reglamento para la aplicación del DL NP 2.695, de 1979. El Minist .
rio ha presentado para la co nsidera ci ón y aprobación un proy ecto de reglaInee:
to a fin de accionar las normas contenidas en el DL TQ 2.695, sustitutivo dni
DFL NQ6, d~ 1968, que fija n.orn~~s para rl'g,!l~rizar la posesión de la peqUeñea
propicdad nu z y para la con stitucíon dr-l dominio sobre ella.

- Normalización de la tenencia de la tierra ell Aysén. No obstante n
contarse con presupu esto espec ial pa ra el efecto, el Ministerio se propone in i~
ciar en octub re próximo la segunda etapa del programa, extendiendo su partici.
paci ón al sector nort e de la provincia de Aysén , comprendido en la comu na de
Cisnes, donde se pretende atender los siguientes lugares: La Junta, lago Claro
Solar, río Mirta, lago Rosselot, río Bordal í, río Encajonado, río Dinamarca, río
Risopatrón, río Silencio. lago Yungu e, lago y río Melimoyu, río Platead o, río F¡.
gueroa, río Quinto, Puyuhuapi , Palcna Medio y Bajo Palena.

El traba jo tiene carácter masivo y consiste en ejecutar la mensura de los
terrenos de propi edad fiscal quc posee n los parti culares, como primer paso pa
ra la tramitación posterior de las solicitudes de venta directa o saneamiento de
títu los, y recopilación de antecedent es para la elaboración del catastro en el sec
tor urbano y rural.

Las razones qu e motivan la aplicac ión de este pr oyecto en los sectores
precedent emente mencionados, se fund ament an en las caracterí sticas de aisla.
mient o del sector . su falta de comu nicaci ón y transport e, el considerable númr
ro de ocupantes de tierras fiscales sin título, res pecto a lo cual se han acreditado
más de SOsolicitudes con una superficie de 100.000 hect áreas, y la constru cción
del Camino Longitudinal Sur, cuyo trazado comprend e áreas contempladas en
el plan , todo lo cual justifi ca plenamente una preferent e atención del Servicio.

Su avance durante el pr esente año dependerá de los medi os con que el
sector pueda contar pa ra el efecto y su termi nación se calcula para fines de 1980.

- Reestud io de parques nacionales y reservas forestales. En coordina
ción con la Corporación Nacio nal Forestal, a fin de delim itar con exac titud sus
áreas, con el propósito de resguard arl as adecuadame nte y determ inar qué re
servas forestales o sectores de ellas p uede n desafectarse y ser entregadas por
licitación a particulares, para su racional explotació n o fines de colonización y
desarrollo.

Su factibilidad de pende de los recursos que se tengan pa ra el efecto y se
estima su térm ino a mediano plazo .

Colonización y desarrollo en Chiloé Con tine ntal

El Ministerio se propone pr esentar un proyecto de colonización e:{peri
ment al en sectores de Chilo é Continental , cuyos estud ios pro cura finiquitar en
octu bre próximo .

Aporte del Ministerio como la bor social

El Ministerio de Tierras y Colonización se ha fijado como meta muy eS'

pecial el dar solución, a través de algunas de sus acciones, a det erm inados pro
blemas apremiantes de los sectores más necesitad os de la comunidad nacional.

Las tareas realizadas en tal sentido van encaminadas a mejorar las con
diciones de vida de toda aquella masa de población qu e se localiza en las áreas
periféricas de las ciudades y en las region es de extrema pobreza.
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CATASTRO DE LOS BIENES RAICES FISCALES

PROVINCIA DE ARICA

PROPIEDADES URBANAS POR NUMERO DE PARCELAS. SUP ERFIC IE DE TERRENO

Y EDIF ICIOS FISCALES Y ESTIMACION COMERCIAL SEGUN TIP O DE TENENCIA

I

Estlmacl6n
T1lJll de tenencia N9 Parc elas Supo terreno Supo edi!. liscal comercia!

(m2) (m2) a dic. 1978
($)

T o T A L 619 6.582.053 ~.995 2.108.589.638

Destinación a Servicios
centralizados 98 2.033.789 51.051 322.107.944
Uso gratuito a
instituciones
del Esta do 40 623.739 3.244 1.239.592.486
Uso gra tuito a
personas jurídicas
privadas 34 274.528 88.225.212
Arrendamientos 33 246.853 618 94.041.444
Acta de entr ega 217 685.275 35.943.875
Meros ocupantes 138 275.147 5.417.558
Desocupadas 59 2.442.722 82 323.261.119

PROPIEDADES RURALES POR NUMERO DE PARCELAS . SUPERFICIE DE TERREJ.'<O

y EDIFICIOS FI SCALES Y ESTIMACION COMERCIAL SEGUN TIPO DE TENENCIA

Estimación
Sup, terre no Sopo edif. Iíscal comercia!

Tipo de tenencia N9 Par celas (hás ) (m 2) a dic. 1978
($)

TO T A L 704 I 1.003.358.48 2.200 535.784.876

Destinación a Servici os
centralizados 46 105.316.03 2.000 280.212.326

Uso gratuito a
instituciones
del Esta do 12 456.56 200 73.099.354

Uso gratuito a
personas jurídicas

535.119privadas 47 21.742.27
Arrendamiento 12 4.267.96 1.107.601

Acta de entrega 23 455.61 7.317.705

Meros ocupantes 335 214.581.22 138.156.022

Desocupadas 229 656.538.83 35.356.749

---=::.:
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Se procura cumplir en forma irrestri cta las políticas propiciadas
Supremo Gobi erno, en ord en a otorgar las más amplias y plena s POSib'l~or el
de igualdad de oportunidades a todo s los chilenos, a fin d e qu e logren un I fad~s
va desarrollo socio-económico, qu e no solamente redunde en beneficio pee echo
y famili ar , sino qu e en el de toda la Nación. rsonal

Gran parte de la actividad socia l de esta Secr etaría de Estado tie d
transformar en pr opietario a aquel poblador o campes ino ocupante de un ~ e a
no fiscal. En el primer caso, al entregá rsele la posesión del espacio físico en ~rre
de levante su morad a, se le da l.a. posibilid~d de m~jorarla y ,además, la seg~~:
dad de cimentar a su grupo familiar a tra vés d.e un Ideal comun. En el segund
la posesión legal de su predio, abre al campes lila acceso al crédito, a la asiste0:
cia técnica y al libr e mercad o de la tierr a , prop icias para un mejor porvenir. n

Programas como el traspaso de poblaciones fisca les al Ministerio de Vi
vienda y Urbanismo, con fines habitacionales; regul ación del. dominio de las
comunidades ag rícolas tra dicionales y de la peque ña pr opi edad agrícola; norma.
lización de la tenencia de la tierr a en Ays én, y otros de igual naturaleza a lo
largo de todo el país, ya reseñad os a través del present e Mensa je, son algunos
exponentes real es y tan gibles de la inmensa labor de desarrollo social del ~ Ii.

nisterio y de beneficio en favo r de los sec tores más necesitad os en qu e está em
peñado el Supremo Gobi ern o.

Segui damente se publica un cuadro dem ostrativo por períod os anuales,
desd e 1973 a 1979, de las labores más significa tivas realizadas en estas materias.
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APORTE A L ES T A D O C O M O LABOR S OC I A L

PERIO DO SEPTIEMBRE 1973 - AGOSTO 1979

= I I I I
P ERIOD O P ERIODO P ERIODO P ERIOD O

T O TAL Septiembre 1973/ Agoste 1974 Septiembre 1974/Agosto 1975 Septiembre 1975/ Agosto 1976 Septiembre 1976/ AgOi lo 1977
PERI OD O PE R IODO

Septiembre 1977/Agoslo 1978 Sepllembre 1978/As051o 1979

&LUERIAS URBA1,O mO RURAL hás URBAl\O m' RURAL bás URBANO m' RURAL bás URBANO m' RURAL bás URBANO m' RUR1 L bás URBANO m' RURAL bás URBANO m' RURAL bás

Canl. Supo Canl. Supo Cant o Supo Cauto Sopo Canl. Supo Cant o Sopo Canto Sopo Caol. Sopo Canto Sopo Caat . Sopo Caot. Supo Canl. Supo Caol. Supo Caol. Sopo

TOTAL 18.'13 47.612.557 8.097 3.414.873 2.766 3.107.850 1.676 83.034 2.485 1.513.391 1.245 147.755 4.506 2.063.898 9Z5 94.507 2.799 3.149.819 1.250 358.m 2.981 5.822.082 1.195 1.943.113 3.396 31.315.517 1.781 787.562

l.- A l.\'STIruCIO-
~'ES fISCALES

Destinaciones 1.454 8.023.370 372 815.208 128 1.028.555 92 13.323 218 483.521 57 10.143 164 265.841 54 4.718 198 806.605 68 40.439 357 3.074.888 51 488.541 389 2.383.960 50 258.044

t - A OTRAS
r;snn;CIOJ';ES

L,.. gratuitos 222 592.460 93 748.342 35 93.425 24 14.452 29 43.351 36 7.766 23 18.253 3 13 40 94.340 11 22.541 29 41.721 7 703.224 66 301.370 12 346

Trans!ereocias m 2U34.23O 152 154.619 84 315.741 6 52 88 121.030 42 80.735 33 40.317 3 3 6 31.586 - - 27 311.385 3 182 140 23.914.1il 73 73.647

L- A PABTICUU-
1m;

nlu1Ds gratuitos 524.018 13.66U 1.552 534.604 412 22.213 3.052 1.077.151 232 20.687 274 222.456 37 162 4 2.316 30 157 7 4.948 40 1.297
5.999 2.365.493 900 58.176 1.110 149

l' eutas directas 7.146 119 36.161 16 58.126 2ll 773.354 47 79.274 2ll 1.0lO.831 35 32.337 389 2.312.889 84 44.581
983 4.183.035 182 214.318 35 32.654 - - 18 - -

- - 19 21.903 18 80.630 550 383.583 111 133.747 963 1.124.846 675 279.320

Arrendamientos 1.532 1.530.332 604 493.697 - - - - - - - - - -
l-S.~''E.UIIEXTO

DE TITI.1WS - -
2 3.953 - - 13 81.666 - - 102 569.145 - -

A comunidades - - 124 689.417 - - 3 21.302 - - 4 13.351 - -
A llfnOnas indi 1.199.575 53.530 1.803 987.358 856 16.440 1.442 1.353.333 847 lJO.327

ndua1es 20.245 580 323.739 694 13.547 1.115 626.175 615 7.007 2.051 1.056
8.365 5.603.637 5.470 241.096 1.374 1.113.457 1.402

-
Sota: Loo datos del peri odo septiembre 1978 a abril 1979 se procesaron. }' de mayo a agosto de 1979 corresponde a una proyección.



MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA

. E! M
d

inister io de I~~ucaciónb~úbli ca , además de continua r las activida 
des mSI;:llra as en sus po ít ícas y o ¡etivos generales, y de avanzar en el logro
progresIvo de las metas planteadas en 1973. debió abocarse al cum li , t d

instrucci . id P rmlen o elas nu~va~ m~ ucclO~es I~parti as por el President e de la República a través
de la D irectiva Presidencia l sobre la Edu cación Nacional" de 5 de ma d
1979. ' rzo e

A continuación se reseñan los pr incipales planos de la acción ministerial
la incidencia que en ellos deb e tener la Dir ectiva mencionada y la forma en
que se ha ido ma teriali zando lo dispu esto respecto a esos puntos.

Reestructuración del Ministerio

El anteproyect o respec tivo, ap robado por el Comité Asesor de la H.
Junta de Gobi erno y por la Comisión Nacional de la Reforma Administrativa
(CONARA ) , se encontra ba virtualm ente listo para iniciar la tram itación legis
lativa, al emitirse la D irectiva Presidencial.

Esta , sin embargo, dispu so moda lidad es educacionales qu e significaron
la necesidad de revisar y read ecuar el anteproyec to de reestru cturación, con
los siguientes ob jetivo s:

1. Dar a los Servicios Provinciales de Educación, contemplados en el
anteproyecto, los ca racteres que la Direct iva Presidencial señala, especialmen
te una alta autonom ía en la administración de los recur sos humanos y mate
riales requeridos para impa rtir la enseñanza en todos sus niveles, excepto el
superior, y una paul at ina incorporación de la comunid ad a la gestión de los
mismos.

En esa forma se com pletar á el proc eso de descentr alización y regionali
zación educacional d el Ministerio, conce ntra ndo la operació n en los Servicios
Provincia les y dejan do para los organismos central y regional las ~unc}one.s nor
mativas, de planificación y supervisión; cada nivel en su respectivo ámbito te
rritorial y sin a tr ibucio nes operativas.

2. Dar un a estru ctu ra organ izacional dif erent e, confo.rme ca?, el pro
ceso descentrali zad or , a l Centro de Perfeccion ami ent o, Experimentaci ón e In
vestigaciones Pedagógicas.

3. Por último , dar una nueva orga nización, de ac uerdo. C? ? dicho pro
ceso, al sistema de edificaciones ed ucacionales, y resolver defini tivamente los
P~~blemas jur íd icos y de admin istración que, sin ? esconocer sus valiosos ser
ViCIOS y alta eficiencia opera tiva , plan teaba la SOCieda d Constru ctora de Esta
blecimientos Educacionales.

Una subcomisión de las constituida s para los efectos de la Directiva
Presidencia l, e integrada por repr esent ant es del Ministerio, de CONARA y
ODEPLAN, readecu ó en los aspectos citados el antepro yecto de reestructu -
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raci ón. Una vez aprobad o .est~ tra ba!o P?r el Comi té Asesor de la 1-1 . Junta ue
Gobiern o iniciará su tramitación !egl s lal1v~ , e~~)erandos~ .q~e ésta conclu ya en
el curs o de 19i9. En el mismo ano deber án [ijars e definitivam ent e las plant
de l M ínisterio. tanto admini~tra tivas como doc.ent es. Para .1?80 está .program~~
do el funcionamiento experimenta l de los primeros Servicio s ProVInciales d
Educación. e

Desburoc:ratización

Las acciones genera les que le competen a esta Secreta ría de Estado sobre
la materia, se informan en detalle en el capí tu lo corres po ndiente del Ministerio
de l In terior.

Construcciones y equipamiento escolar

Hasta la fecha, la construcción, el equipamiento y las reparaciones rna
yores, en el rubro escolar, han sido de respo nsabi lidad de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Ed ucaci ona les. Las reparaciones menores y la
reposición de equipamiento han correspondido al Dep artamento de Equipa
miento v Locales Escolares del M ínisterio, q ue ad emás ha rea lizado otra s tareas
como ser, edificaciones administrativas, recepción de obras, etc. .

En conformida d a la D irectiva Presidencial, en el futuro todas estas ac
tividades serán fuer temente descentr a lizad as. El Mini sterio no constru irá di
rectam ente ni impondrá prototipos de escuelas; las ed ificaciones educaciona
les se harán por propuesta pública convocada por la Secr etaría Regional res
pectiva ; las reparacio nes mayores y eq uipa miento estarán a cargo de los Ser
vicios Provinciales de Educación, y las menores, serán un ítem en el presupues
to de cada establecimiento escolar.

E l Min íster ío, en sus nive les central y regionales, sólo dará las normas
técnico -pedagógicas de edificación escola r, para los ám bitos geográficos respec
tivos, y fiscalizará su cumplimiento. En el nivel cen tral, además, podrán ha
cerse las investigaciones y los planeamientos genera les de la construcción edu
cacional.

Todas estas normas de la Directiva Presidencia l han incidido en la re
estructuraci ón de l Ministerio y en la rcadecuaci ón de la Sociedad Constructo
ra de Establ ecimientos Edu~cionales y del Depart amento de Equipamiento
y Locales Escolares, según se ha expresado.

El período en estudio ha sido de una gran ac tividad para la Sociedad, la
más amplia desde 19i3 y sensiblemen te mayor que la del período anterior, co
mo se des prende de las cifras qu e siguen:

m! contratados

m! entregados al
servicio

Septiembre 1977-agosto 1978

88.984

76.589

Septiembre 1978-a~ost o 1979

98.543

101.213

También el Depa rta mento dc Equipamiento y Locales Escolares realizb
una importan te labor, qu e se detalla en la par te correspondiente del presente
inform e.

La Directiva Presidencial determinó, asimismo, en esta materia , una írn
portante tarea , en la cua l han trabajad o personero s de la Socied ad , de la Super-
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intend...ncia de Edu cación y d... otra s entid ados del Ministerio, contándose ade
más con l.~ asesoría ~e CONESCAL, organismo internacional y especializado en
construe clUn ed ucaciona l, dependi ente de UNESCO y las Naciones Unidas.
Esta ta rea ha consistido en la c1aboraeitm del Plan Extraordinar io de Construc
ciones Esco lares,

Dicho Plan es el listado de toda la construcción escolar qu e requi ere el
país, con su costo y priorización. Lleva an exas distintas alt ernativas de cumpli
miento en el t~emp~, s~gún lo~ recursos qu e se asignen presupuestariamente u
obtengan de Iinanciarnicntns intern acionales. El Ministerio entregó el Plan al
Presidente de la República , con el objeto de qu e sea considerado en la elabora
ción dcl presupuesto para 1980.

Textos para la Enseñanza Básica

Durante este año la Dirección de Locales y Equipamiento Escolar distr i
buyó 3.511.000 textos para la enseñanza básica , en forma absolut amente gra tu i
ta, beneficiando con ellos a la totalid ad de los alumnos de la enseñanza fiscal
entre 1':> y 6':> año básico, inversión qu e alcanza a 101.962.000.

La cantida d adq uirid a en el presente año significa un au mento de 24%
con relación a 1978.

En 1980 esta labor conti nuará. con una cobertura similar, pero por pri
mera vez, y conforme lo di spone la Directiva Presidencial, n la selección de los
libros no infl uirán sólo los factores de calidad técn ico-pedagógica y de precio,
sino tamb ién la elección qu e hagan los profesores llamado s a empl ear los t...x
tos.

Este sistema, llam ado de "Bono Consulta", fue elaborado por una comisión
de las cons tituidas para impl ement ar la Directiva y se aplicó experiment almen
te du rant e 1979 ...n el Departament o de Puente Alto. con la colaboración del pro
fesorado, autoridades admi nistra tivas v educacionales de esa circunscripción y
edi toriales impresoras. La expe riencia 'servid para la decisión definitiva qu e se
adopte respecto al sistema.

DIRECCION DE EDUCACION, CENTRO DE PERFECCIONAl\II ENTO,
EXPERIM ENTACION E INVESTIGACIONES PEDAGOGICAS

Planes de es tudio. progra ma s. evaluación y promoción

La Dirección es el organismo normat ivo y sup ervi sor, de carácter técnico
pcdag úglco. a través del cual el Ministeric orienta , dirige y supervisa el sistema
educacional, fiscal y particular.

Su acc ión se extie nde a la educac ión parvularia, básica. media cient ífico
human ística. med ia técnico-profesional, d iferencial y de adu ltos, así como a la
orientaci ón y la eva luaci ón, y a diversos proyectos especiales.

A través del pr esent e informe en cada una de las áreas indicadas , se po
drá ap recia r la importante lab or que esta Dir ección ha cumplido en el período.

Enaltecimiento de la consideración social debi da al Magisterio

Carrera Docente

E l Supr emo Gobiern o ha continuado sus esfuerzos para subrayar ~on lit?"
chos la considera ción socia l q lle merece el profesorado, y en esta Forma mdu~ lr
y fomentar una actitud semejante de la sociedad en su conjunto hacia el Magís
terio.
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En este objetivo se inscriben las medid as dcsburocratizadoras y referen.
tes a los reglamentos de evaluación y al plan de estudios básicos , ya señalados
y que tienden a aliviar el recargo de trabajo del profesorado. .

También se orient an al mismo objeti vo la creación del Premio Nacional
de Educación. que se otorgará este año por primera vez; el apor te equivalente a
US$ 1.200.000 para la construcción del Hosp ital del Profesor, que pem litirá ma
terializar en 1980 esa antigua aspi ració n del Magisterio; los préstamos del
Servicio de Bienestar del Magisterio (SERBIMA) al Colegio de Profesores, en
condicione excepcionalmen te favorabl es, para habilitar más de veinte Casas del
Profesor en las distintas regiones del pa is: pr éstamos similares al profesorado
para adquirir bienes de apoyo cultural; un sistema de becas nacionales y ex.
tranjeras para maestros, que opera rá desde 1980. etc. Todas estas medidas se
han decretado duran te 1979 en cumplimient o de la Directiva Presidencial.

Pero , sin duda, el paso más fund amental en este sentido es la Carrera
Docente. establecida por el DL Q 2.327. de 1978.

Con ella, la vida profesional del maestro qu e sirve al Estad o deja de de
pender de humill ant es protecciones personal es o partidistas y se regula exclusí
vamente por la antigüedad, el perfeccionamiento y los méritos en el desempeño
magisterial.

Además , la Carrera Docente represent a un aumento de ren tas para el
profesorado fiscal del orden de los US$ 100.000.000.

Como era inevitabl e qu e sucediese - al establecerse un sistem a y un
cuerpo legal enteramente nuevos- su aplicación y el encasillamien to anexo de
más de 90.000 profesores, han suscitado algunos problema s y dejad o en cvidcn
cía ciertos vacíos legal es y reglamentarios. Según lo ord enado por la Directiva
Presidencial, una comisión, en la qu e estuvo representado el Colegio de Profe
sores, estudió estas materias y propuso las respectivas soluciones, qu e se están
implementando legislativa y administrativamente.

weiicmza privada

El DL NQ2.438, de 1978, significó para la educación particular gratuita
un sustancial incremento de la subve nción fiscal qu e la favorece.

Por su parte, el nuevo Reglamento de Subvenciones (OS NQ154. de 1979)
desburocratizó e hizo más simples y expedi tos los trámites para impetrar el de
recho a subvención y cobrar ésta.

SECRETARIA Y ADMlNISTRACIO N GENERAL

La Secretaría y Adm inistración General es la enca rgada de traducir las
polí ticas educativas y culturales en instrucciones concretas. Elaborar, ad emás,
las normas técnicas y de funcionamiento del sec tor de Educación y Cul tura,
controlando el cumplimiento de las normas e instrucciones y coordinar la mar
cha de los organism os pertine ntes.

Actividades realizadas

- Rediseño de los diagnósticos v pronósticos de la actual organ ización
administrativa del Ministerio de Educa~ión Pública y elaboración del pr oyecto
de decreto ley qu e reestructura a esta Secretaría de Estado.

- Adecuación de la actividad realizada por el Ministerio a las dispo
siciones contenidas en la Directiva Presidencial de marzo pa sado.
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En la actualidad se encuentra en proceso de evaluaci6n y acreditaci6n
de dichos diseños.

Se ha c?nfeccionado el proyecto básico de reglamento orgánico, el cual
deberá ser revisad o a la luz de las normas contenidas en las directri ces presi
dencia les.

Esp~c~al men~i6~ merece el nuevo concepto estructural administrativo
en los servicios provinciales de Educación y Cultura, a través de los cual es se
prete~de no s610 consolidar d~finitiva~ente el proceso de regionalización em
prendid o por el Supremo Cobí ern o, SIllO que, muy especialmente, se pretend e
instrumen tar el proceso admini~n:ativo e~ucacional regional a nivel provincial,
de modo qu e cn la toma de decisiones exista una real desconcentración a la vez
que se logre integra r a la comunidad. De esta manera , el Supr emo Gobierno no
sólo pr etende raci onali zar, sino qu e busca los med ios de tener una Administra
ción Púb lica más eficiente y dinámica.

Activida des en estudio

- La Secretaría y Administra ci ón General está diseñando el reglamento
orgánico definitivo de esta Secretaría de Estado.

- Elab oración de la plant a docent e y no docent e del Ministerio de Edu
cación Pública.

Oficina de Presupuestos

Activida des realizadas

- Puesta en ma rcha de la Sección "Control Interno", cuya función , de
acuerdo con las instrucciones de la Contraloría General de la República, es el
examen de cuentas y control de deud ores del Estado, que comprend e el regis
tro de los funcionarios autorizados para administrar fondos fiscales.

Pues ta en marcha de la Sección Supervisión de la Oficina de Presu-
pues tos.

Creación de la Sección Administración Financiera, que ha concentra
do las atribuciones, funciones y obligacio nes de las Secciones de Administraci6n
Presupuestaria , de Contabilidad de la Oficina de Estudios y Análisis Presupues
tario, establecidas en el Decreto de Educación N9 5.205, de 1960.

Oficin a Relaci onadora Central

Tiene como función apoyar y orientar el proceso de descentralización Y
desconcentración educacional en marcha. Coordina todos los organismos del
sector que part icipan en el plan de regionalización administrativa.

Actividades realizadas

Respecto a la labor desarrollada en el período septiembre 1978-junio
1979, se seña la :

_ Planifi cación y pr ogramación de los Seminarios de Carrera Docen~e,
efectuados en diciembre de 1978 y abril de 1979, destinados a los Secretanos
Regionales Ministeriales del país y su eq uipo asesor.
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_ Confección del "Manual para los Secretarios Regionales Ministeriales
de Educación".

Departamento Asistencia Téenica Internacional

Está encargado de asesorar, coordinar y proy ectar la labor del ~I in i s tc 

río hacia el campo internacional en materias de educación y cultura.

Durante el período septiembre 1975-junio 1979, este Departamento ha
obtenido apoyo de instituciones internacionales para diver sas actividades, así
como también ha coordinado o participado en diver sas reuniones de ese carác
ter.

Se deben destacar los siguientes pun tos:

Reuniones y Seminarios internacionales

OEA

- XIX Reunión de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo In
teramericano para 1.1 Educación, la Ciencia y la Cultura. (Wa shington, Estados
Unidos, abril de 1979).

- Seminario en la Universidad Católica de Valpara íso sobre Proyecto
para el Mejoramiento de Educación en las Ciencias Naturales. ( Vnlpara iso,
Chile, noviembr e de 1978) .

UNESCO

- XX Reunión de la Conferencia Genera l de la UNESCO. ( París , Fran
cia, octubre-noviembre de 1978).

- XXXVII Reunión Conferencia Internacional de Educación. (Gine
bra, Suiza, julio de 1979) .

ConVenio Andzés Bello

- Reunión de Expertos en Educación In icial. ( Lima, Perú , agosto de
1978).

- VIn Reunión de la Junta de Jefes de Plan earní ento. (Quito, Ecuador.
noviembre de 1978).

- IX Reunión de Ministros del Convenio . (Quito, Ecu ad or, d iciembre
de 1978).

- JI Reunión Extraordinaria de la Jun ta de Jefes de Planeam iento del
Convenio. (Bogotá . Colombia, abril de 1979).

- Reunión del Consejo Superior de la Escuela Empresarial Andin a. ( Li
ma, Perú , mayo de 1979).

- l JI Reunión del Comité Regional de Tclcd ucac íón. (Caracas, Vcne
zuela, junio de 1979) .

- Seminario sobre Inventario de los Recur sos Vegetales empl ead os con
fines alimenticios, medicinales e industriales. ( Bogotá, Colombia , julio de }\)79).
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Proqramas en e jecución con apoyo interna cional

oEA-Centro de Perfeccionamiento. Experimenta ción
e Investigacion es Pedagógicas (CPEIP)

Programa Regional de Desarrollo Educ ativo

Mejorami ento de la Administración y el Planeamiento de la Educa-
ción.

Educación integrada de adultos en el contexto de la educación per
manente.

- Proyecto Multinacional de Tecnología Educativa.

- Proyecto de mejoramiento del currículum, métodos y materiales de
enseñanza.

- Proyecto Multin acional de Educación Integrada de Adultos "Alberto
Masferrer".

- Proyecto Especial Multinacional de Desarrollo Educativo y Socio
Cultural de Zonas Lim ítrofes.

- Proyecto Multin acional de Desarrollo de Sistemas Nacionales de Capa
citación de Docentes.

- Proyecto para el mejoramien to de la Educación en las Ciencias Na
turales (e n conjunto con la Universidad Católica de Valparaí so).

UNESCO

Progra ma de participación en actividades de los Estados Miembros

- Exposición de juegos y juguetes del mundo, patrocinada por la
U ESCO (Fue seleccionado un juguete chileno).

- Celebración del Día Interna cional de la Alfabetización. (Agosto de
1978).

- Visitas del Plan y Programa Escuelas Asociadas de la UNESCO.
(Vinculación con las Secretarías ~ Iinistcriales, visitas a escuelas del sur del país
hasta agosto de 1979 ) . .

Programa s en estudio

UNESCO

Categoría

Proyectos de carácter nacional:

- Seminar io Nacional sobre Políticas y Estra tegias específicas en Edu
cación. (Oficina de Planificación de la Superint endencia de Edu cación).

- Centro de Documentación Iconográfi ca. ( Museo Histórico Nacional) .

- Implementación física y técnica del Centro de Investigación y Prác~-
ca de la Carrera de Educación Diferencial. ( Universidad Católica de Valpar aí
so, Escuela de Educación) .
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_ Programa de Formació n para conferir el grado de Master en Educa.
ción, con énfasis en lo tecnológico. (Universidad Técnica del Estado, Facultad
de Estudios Generales).

_ Implemento cualitativo del Programa de Educación a Distancia.
(Universidad Católica de Chile, Vicerrectoría de Comunicaciones).

_ Investigación diagnóstica en sectores rurales en función de la elabora.
ción de material para la educación no formal. (Universidad Católica de Chile,
Escuela de Educación).

_ Estudios sobre aplicación de energia solar para la generación de po
tencia. (Universidad Técnica Fed erico Santa María, Facultad de Mecánica ).

_ Bibliografía de la Filosofía en Chile. ( Universidad de Chile, Facul
tad de Filosofía y Letras ).

_ Fomento de Biblioteca y Centro de Docum entación. (Instituto de
Estudios Internacionales, Universidad de Chile).

Cateqoria D

Peticiones de asistencia para actividades de Comisiones Nacional es:

Fomento de las Exposiciones Itinerantes de Pintura.

Montaje y habilitación de un laboratorio tecnológico.

Desarrollo del Laboratorio de Lenguas, Especialidad de Secretaria
do Bilingüe del Liceo Técnico NQ112, La Cisterna.

- Becas para perfeccionamiento en educación y psicopedagogía del de
sarrollo rural.

- Becas para formación de planificadores de la educación.

Cateqoria m
Proyectos de carácter subregional y regumal:

- Curso Internacion al sobre mutágenos y carcinógenos ambientales.
(Universidad de Concepción, Instituto de Biología).

- Curso Internacional de Perfeccionamiento y Entrenamiento avanza
dos sobre Bentos Marinos. (Universidad de Concepción , Instituto de Biología).

- Curso Latin oamericano de Biotecnología. (Universidad Católica de
Valparaíso , Departa mento de Ingeniería Bioquímica) .

- Curso Latinoamericano sobre la influencia de los medios de comuni·
cación en la modernización de los sectores tradicionales.

Departamento de Extensión Cultural

Es el organismo encargado de programar acciones tendi entes a difundir
y hacer accesibles las manifestaciones culturales a todos los sectores del país y.
a la vez, preparar material de extensión cultural, a fin de que éste sea utiliza"
do como apoyo al Sistema Nacional Educativo.
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PriDcipales a ctividades realizadas

- "Pintur~ Chilena C.?ntemporánea". Segunda Exposici6n Itinerante.
Entre enero Y noviembre del ano en curso recorrerá 41 ciudades del país.

- Segunda Temporada Nacional de Conciertos. Presentaci6n de 125
conciertos, du rante seis meses, con la partici paci ón de artistas chilenos y extran
jeros.

~ompañía de Teatro l~inerante. Este año, la Compañía de Teatro
Itinerante mcorpora a su rcpcrtono la obra "Cha ñarc íllo", de Antonio Acevedo
I1ernández, iniciando la difusi ón de piezas teat rales de los principales autores
nacionales. En su prim era etapa r~corri6 12 ciudades de la zona norte, y la se
gunda, abarcará la zona sur , term inando su recorrido en octubre pr óximo,

Activida des del ballet folkló rico de l Ministerio de Educación Pública

Además de giras a la zona norte, este año concurr ió, invitado por las au
toridades respectivas, a la ciudad de Asunción, Paraguay, donde se efectu6 un
encuentro latinoamericano de folklore.

Activida d de difusión cultural a través de medios audiovisuales

Se ha realizado una intensa difu sión de manifestaciones culturales nacío
nales y universales, a través de la cintoteca y filmoteca del Departamento, para
satisfacer múlti ples peticiones de establecimientos educacionales del país.

Tercer Salón de Artes Plásticas del Magisterio

Al Depart amento le corresponde organizar anualmente este Salón Nacío
nal, en el cua l partici pan profesores de todas las regiones; este año el evento
está a cargo de la Secretaría Ministerial de la VI Región y se realiza en la ciu
dad de San Fernando.

Publica cion es

Ed ición Historia del Arte Chileno. Comprende: ..Artesanía Chilena"; "La
Escultura en Chil e"; "Arquitectura Chilena", y "Catálogo del Museo Nacional
de Bellas Artes".

Depar tamen to de Equipamiento y Locales Escolares

Es el organismo técnico encargado de dictar normas a nivel nacional so
bre la conservación, mantenimiento, reparación, y arr iendo de locales escola
res y su equipamiento técnico-docente y de infraestructu~; normalizar l~ ad
quisición, tra spaso, tenencia y división de lo~ .t~rrenos. Iíscales per~ene~~entes
al Minister io de Educación, y hacer la supervisi ón técruca de la aplicac i ón dc
dichas normas a nivel regional.

Debe ejecutar las adqu isiciones de las especies materiales qu~ de~ande
el sistema ed ucacional vigente, realizándolas en razón a la convernencia .que
represe ntan por el volumen, precio y ub icación de los , prov:e?ore.s, y dictar
normas y supervisar respecto a las que hagan las Secretanas Mínísterínlcs, cuan-
do no se efectúen centra lizadamente.

La Sección Local es de este Servicio ha efectuado todas las recepcio
nes técnicas de locales bienes inmu ebles, qu e la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educac íonales, Ministerio de Obras Públicas y Mlnisterio de Vi
vienda y Urb an ismo han entregado al servicio educativo. Durante el período
19 de sep tiembre de '1978 a 3D de mayo de 1979, la nómina de recepciones ca
rresponde a las siguient es obras :
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S.C.E.E.
SERvru Región Metropolitana
Dirección EQUIPWC

TOTAL

9 de obras

80

II
6

97

Super firle loW-=
(m 2)

76.53-1.12

19.359.50

843.90

96.737,52

En igual período, el alío pasado se habían entregado 95 obra s con una su
perficie total de 80.848 m!.

Reparación de mobiliario

En esta materia. el Departamento atiende, ade más del nivel central. la
Secretaría Ministerial de Educación de la Región Metropolitnna de Sant iago y
su labor se refier e a 115 establecimientos conforme al siguiente detalle :

Mobiliario escolar 67.847

Mobiliario de oficina 550
M áqu ínas de oficina 211

Esto significa un incremento de un 61 () con respec to al período ant erior.

Inventarios y contabilidad gubernamental

Con motivo de la publicación del Decreto Q 577, de 1978. qu e regla.
menta los Bienes de Uso y Consumo de Propiedad del Estado , se han impartido
las instrucciones a todas las Unidades Operativas a nivel nacional, a fin de te.
ner el control físico de los bienes muebles.

Referente a la Contabilidad Gubernamental de Bienes de Uso. se entre
gó a la Contraloría General de la República el Balance Físico In icial y se han
impartido las instrucciones a nivel regional para mant ener el sistema según lo

, establecido por dicho organismo. Con su ap licación se proyecta qu e en sep
tiembre próximo se pueda tener procesadas las variacio nes (fue ha experim enta
do el patrimonio físico del Ministerio.

En lo que respecta al equipamiento y apoyo al proceso educati vo na-
cional, se ha adquirido y distribuido, entre otros, el siguiente material :

- Juegos bipersonales . TQ 1 2.518
- Juegos bipersonales NQ2 2.157
- Juegos bipersonales TQ 3 1.030
- Juegos profesor 396
- Estantes escolares 260
- Juegos para párvulos 244
- Sillas universitarias 3.217
- Mesas comedor 290
- Sillas comedor 102

Sillas escolares 1.547
Mesas de trabajo 156
Mesas para laboratorio 91
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Con las espec ies detalladas preced entemente se han eq uipado, entre
otras , las 13 escuelas entregadas al Ministerio de Educación por convenio con
el de Viviend a y Urbani smo.

La inversión por este concepto asciende a $ 17.925.000 qu e, en términos
reales, es mayor en un 10% que la realizada en 1978.

Otras inversiones

- Adquisición y di str ibu ción de 647.000 ca jas de tiza para atender las
necesidades tot ales de la educación básica, con una inversión de $ 6.448.000,
que en térm inos reales represen ta un aumento de 100% con relación a 1978.

- Herr ami entas para talleres de escuela s profe sionales, por un valor de
US 20.884,02.

- D urante el present e año se terminó la distribución de los Programas
de Estu dio confeccionados en 1978. con lo cua l se dotó de este material a todos
los establecimientos de educación básica y media del país.

- Adquisición y di stribución de materia! de oficina para las dis
tin tas Secret arí as Mini ster iales de Educación. Al igual que en 1978, duran te el
prcsente año, esta Dir ección ha dotado a las dependencias regionales, adqui
riéndose 534.670 un idad es de 53 tip os dif erentes, con una inversión de 9.691.000,
aproximadamente, que en términos reales es menor en un 20% a la adquisición
rea lizada en 1978. La razón de estn disminución obedece a la política de regio
nalización de los recursos finan cieros de l Minis terio, lo qu e ha significado una
economía de los mismos.

Equipamiento a escuelas fronterizas

Como proyect o específico se adquirieron diversos elementos para ocho
escuelas fronterizas de Ti cnamar, Cariquirna, Caspana, Toconao. Los Loros,
Cochamó, Balmaceda y Lago Polux, con un total inver tido a la fecha de
$ 7.433.421,79.

Distrib ución de donacion es

Donaciones de entidades parti culares al Min íster ío de Educación Pública,
para apoyo de l proceso enseña nz.'l-aprendiz.'lje, que han sido distribuidas por
este Servicio de acuerdo al siguiente detalle:

- 42.107 textos de Inglés para 1.er año básico .

_ Distribución de cuadernos proc edentes de la campaña "Un millón de
cuade rnos para los niñ os de Chi le", auspiciada por la Divi s i~n . de ?rganizaci~
nes Civiles y la Secretaría de Relaciones Culturales del Mínisterio Secretaria
General de Gobiern o, y entrega dos a todas las regiones para los estudiantes de
los sectores de extrema pobr eza.

Adquisiciones por importación directa

_ La importación de 8 camionetas de dobl e cabina . con lo qu e se ter
minó de dotar a todas las Secretarías Min ísteriales de un vehículo prop io.

Departamento de Educación ExtraescoIar

Es un organi smo encargado de en~auzar la .o~u'pa~~ón del tiempo li~re .de
estudiantes y j óvenes en general, a traves ~c la lruclac~on, fomento ~ practica
de acti vidades artísticas, científico -tecnológicas, recreati vas y depor tivas.

30._ Men sa je ...
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CcmaJ Eacolar

Debid o a la necesidad de extend er el deport e a toda la población escolar
otorgánd ole un contenido de formación, el Departamento de Educación Extra:
escolar ha asumido en todo el pais la condición de organismo ejecutor del Ca
nal Deportivo )' Recrea tivo Escolar.

El año 1979 representa el inicio de una nueva etapa en la estrategia de
desarrollo de las actividad es extraescolares; de una fase de motivación se ha
pa sado a una de expansión, caracterizada por la prio rita ria impor tancia otorgada
a los grupos ), centros extraescolares, y a las labores perm anent es, en vez de
las actividades esporádicas .

El siguiente cuadro muestra el núm ero de proyec tos operad os en el pe
riodo 1976-1979.

Años ••

1976

1m

1978

1979

Nñmero de proyectos

28

1.155

1.992

1.000·

• Estimación para el periodo enero-agosto 1979.
•• Entre 1913 y 1975 el Departamento se dedicó a elaborar los proyectos correspondientes.

El siguiente cuadro muestra el núme ro de usuarios atendidos en el perío
do 1973-1979.

Nñmero de lISUArios

1973

- 1974

1975
1976

1m
1978
1979

• Considera sólo los últimos cuatro meses .

•• Estimación para el periodo enero-agosto 1979.

50.000 •

260.000
355.000

550.000

1.165.015

1.586.009
800.000 ••

Programa de actividades

El sistema se encuentra en la etapa final de financiación directa de las
unidades básicas o "Centros Extraescolares",

En el primer semestre de 1979 se logró crear o norm alizar Centros Ex
tra escolares en el 5070 de los establecimientos cducaciona les del paí s.

Otra iniciativa qu e cabe desta car es la creación de Ce ntros Regionales
de Educación Extr aescolar ,

En el primer semestre de 1979 se constit uyeron en el 50 70 de las regio
nes del pa ís.
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1979.

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION PUBLICA

Principales actividades

R~I ~zación y/o partic~pación en investigacio nes referid as a mapa esco
lar , rend imien to de la escolaridad, desarrollo rura l, Censo Escolar de la VII Re
gión, oferta y demanda de recursos hum anos, costo de entrenamiento-alumno,
educac ión en famili a , asistencialidad, educación especial o d ííerencíal.

Estud io del Plan Opera tivo Anual de Educación y Cultura, año

- Par ticipación en implementación del proyecto de carrera docente.

- Coordinar las ac tividades para la implem enta ción del proyecto de
Escuelas de Concentración Fronteriza.

Estu dio e impl ementación de alternativas educacionales, coadminis
tración y financiamiento para la enseñanza técnico-profesional.

- Desarrollar el sistema de información para el proceso de administra
ción de la ed ucación y la cultu ra .

Elab oración de proyección de población por distrito, años 1975-1985,
con la asesor ía del Centro La tinoam ericano de Demografía.

Publicación de estadísticas educacionales.

Diseño e impl ement ación del Sistema Nacional de Planificación de
Educación y Cultura .

Elaboración de estadísticas básicas de inversión para el sector y su
análisis con ODEPLAN.

- Desarrollo de estra tegias pa ra la implementa ción del proyecto de in
formáti ca para el Sistema de Educación y Cultura.

- D esarrollo de una estra tegia para implementar la técnica de mapa
escolar, como herramienta de micropl an ificación regional.

- Participación en diversas subcomisio nes de trabajo para dar cumplí-
miento a la Directiva Presid encial.

Plan Extraordinario de Construcciones Escolares .

Educación Par ticular.

Preparación de las delegaciones y ponencias n~cionale~ en eventos
internacion ales relacionados con la U ESCO y el Convenio Andres Bello.

Formu lación de un Programa de Desarrollo de la Investigación Edu
caciona l en Ch ile, como base para planificar y admini strar el sector.

DIRECCIO N GENERAL DE EDUCACION

Programas y actividades rea lizadas por niveles de enseñanza

Educación Parvularia
Este tipo de atención alcanza aChIa lme~te a 90.000 párvulos de 4 a 5 años

11 meses dc edad . ( Vcr cuadro N<;' 1, de p ágina 481 ) .
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Programas de estudio

Actualmente se cuenta con el Programa de Es tudio de l Nivel de Tran .
sición (elaborado en 1974) para niños de 4 a 6 alías. Este programa se está
ap licando a nivel nacional en todos los jard ines infantiles dependientes del Mi.
nisterio y de otras instituciones que atiend en párvulos de esta eda d .

_ Programa de Estudio de Sala Curw. Destinado a niños hasta los 2
años inclusive. Está elaborado )' en la fase final de revisión y estudio.

_ Programa de Estudio de Nivel Medio. Está dirigido a niños de 2 a 4
años. Se encuentra actualmente en proceso de elaboración, y qu edará conclui
do a fines del presente año.

De tal modo, la educación parvularía contaría a fines de 1979 con pro
gramas de estudio para sus distint os niveles.

Evaluación del párvulo

A contar de 19ií, se inició oficialmente un Sistema de Evaluación del
Párvu lo del Nivel de Transición, ba ado en la realidad del niño chil eno . Actual
mente está en aplicación en todos los jardines infantiles del Minis terio y de otras
instituciones que presta n similar atención.

Educación Básica

Programas de es tudio

Con el fin de mejorar el rendimiento escolar y la calidad de la educación
que se imparte, se determ inó la impr esión de los programas de estu dios en
una cantidad de ejemplares que permitiera su distribución a nivel nacion al. Al
mismo tiempo, se incorporó a este instrumento curricular un instructivo meto
dológico que orient a su ap licación a nivel de aul a, haciend o más efectivo el
proceso de ense ñanza -aprendiza je.

La impresión de los programas comprendi ó todos los cursos de ense
ñanza básica, de primero a octavo año , en una cantidad de 18.000 ejemplares pa
ra el ciclo globatizado y de 11.000 para el segundo ciclo. En igual núm ero se hi
zo la impresión de los instructivos metodológicos. La etapa de entrega se cum plió
en todas las region es del país des de fines de 1978 y comienzos del pr esent e año.

Programas y campañas especiales

Programa de Prevención Motora·Postural

Durante 1978 se continuó con este programa experime ntal, tratando de
cubrir la Región Metropolitana de Santiago. Fu eron designados 50 monitores de
tiempo compl eto para cumplir labores de super isión y asesoría técnica en los es
tablecimientos.

Este programa se extendió también a las Escu elas de Arcas Rurales de la
Región Metropolitana, en el prim er semestr e de 1979, cubriendo además el 20'}'0
restante de la zona urb ana no atendida.

El objetivo general del programa es mejorar el desarrollo integral, psico
físico, del escolar chile no.

Programa de Prevención Primaria del Alcoholismo

Durante 1978 se puso en marcha el Programa de Prevención Primaria
del Alcoholismo. En el segundo semestre de l mismo año se imp rimieron 1.000
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sets m ás de Programas y Textos Guías para el Profesor actualment e en distri
]¡uciúl1. Se p! l'tClIl)e incorp orar la comunidad escolar ' a estas actividades, ~
t'duca~ al I1lnO pa r;~ que torne ~onciencia de la responsabil idad que le cabe
como mtegrante uctivo de la SOCiedad chilena.

El programa está siendo entregado en las 6.580 escuelas básicas fisca
les del país.

Campaña de Salud Bucal

Se realiza a nivel de estab lecimientos de educación básica del país, en
colaboración con el Ministerio de Salud .

Para impl ement ar esta campaña se distri buyero n a las Secretarías Regio
nales Minister ia les de Ed ucaci ón, 14.000 afiches a color y 10.000 folletos con
recom endaciones y sugerencias de actividades tendient es a preservar la salud
bucal.

Enseñanza Medi a Cientiñco-Hu manistíca

Actividades realizadas

- Colaboración con una COm¡SlOn permanente en la elaboración de
prue bas de conocimientos especificas para el ingreso de los alumn os de la
enseñanza med ia a las Universidades del país.

- C on fecci ón de materia l did áctico de apoyo a la enseñanza de la His
toria y Geografía de Chile, para los niveles de ed ucación básica y media .

Ens eñanza Media Técnico-P rofesional

Programas

Se elaboraron síntesis de los Programas del Plan Diferenciado para la
Enseñanza Industrial, y se adecuaron los Progra mas de la Enseñanza Técnica.

Convenios

Enseñanza Industrial

Se continu6 con los convenios de administración delegada entre el Mi
nisterio de Educación y la Corporación Privada de Desarrollo Social, en. ,las
Escuelas Industr iales de San Miguel. Ma ip ú y Quin ta Normal, y se procedi ó a
firmar conveni os de coadministraci6n con 5 establecimientos de la Región Me
tropolitana. 1 de la V Regi ón y 2 de la VIII Región.

Por otra parte, cab e destacar que se está concretando el convenio d~ ad
ministración delegada de la Escuela Hecursos del Mar, con la Armada Nacional,

Enseñanza Agrícola

De igual manera, sigue vigent e el convenio del Ministerio con la Corpo
ración de D esarr ollo Socia l del Sector Hural , en los Liceos Agrícolas de San
Felipe, San Fernand o, Malina y Hío Negro.
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Se continuará próximamente con las Escuelas de Ovalle , Duao, Yerbas
Buenas, Chillán y Los Angeles.

Continúa desarrollándose el proyecto del Instituto Interamericano de
Ciencias Agrícolas (IICA), Fondo Simón Bolívar, sobre vinculación Escuela_
Comunidad, en la Escuela Agrícola de San Fernando, en virtud de un convenio
suscrito con nCA en que participan Jos Ministerios dc Educación, Agricultu.
ra y la Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural , entidad esta última
de carácter privado.

Su objetivo es vincular al establecimiento con la comunidad de pequeños
agricultores, procurando que vivan mejor y dispongan de mayor es ingresos,
para convertir a la escuela en un polo de desarrollo rural.

Se aprobó y puso en marcha un convenio de colaboración entre la Direc.
ción de Educación y la Facultad de Ciencias Pecuarias y Medicina Veterina,
ria de la Universidad de Chile , con el fin de permitir la realización de prácti cas
profesionales conjuntas entre los alumnos de la Facultad de Medicina Veteri
naria y los alumnos y técnicos docentes de la Educación Agropecuaria en su ni
vel medio. Traba jo que favorece la capacitación y adiestramiento de los estu
diantes de las Escuelas en convenio .

Finalmente, en este campo , cabe señalar el funcionamiento de la Comi
sión Coordinadora Nacional de Enseñanza Agropecuaria y Forestal, con parti
cipación del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE ), para
coordinar los sectores de planificación, producción y capacitación de orden
agropecuario y forestal.

Educación Düerencial

Cobertura

En los últimos seis años, el Supremo Gobierno, dentro de sus programas
educacionales, ha otorgado prioridad a la Educación Diferencial, tendiendo a
consolidar este sistema en beneficio de los educandos que lo necesitan.

Para alcanzar las metas propuestas, se partió, primerament e, de una de
finición de Política de Educación Diferencial, considerando crit erios normati
vos sobre organización y funcionamiento de organismos especiales que apoya
ran la atención de estos educandos. De acuerdo a estos criterios, se crearon los
siguientes:

Organl.!mos

Centros de Diagnóstico

Microcentros

Escuelas de Educación Diferencial

Centros de Capacitación Laboral

Gabinetes Técnicos de Escuelas

Grupos Diferenciales
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1952-1973

73

3

1974-1979 Total

15 15

16 16

37 110

108 108

4.100 4.100
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La cobertura de atenci ón de alumnos se ha am pliado en :

Tratamiento

En Escuelas de Educación Diferencial

En Grupo s Difere ncia les

1973

12.000

1979

17.000

24.000

Ampliación de recursos hum anos e incremento de nuevos profesionales :

Profesional es

Profeso res especial istas

Profesores Gru pos Diferenciales

Otros docent es

Pr ofesionales no docentes

Planes y programas

a 1973

207

1.509

13

a 1979

108

1.025

517

145

Total

315

1.025

2.026

158

Es tá n cn eta pa tic experimentaci ón los Planes y Programas tic Es
tudio para Educandos con Déficit Intelectual ; y los Planes de Estu dio para
Alumnos con Trastorn os de Audición y Lenguaje.

E n eta pa de revisión y/o elaboración se encuentra n los Planes y Pro
gramas de Estudio para T ras tornos Específicos de Aprendizaje, Trastornos Moto
res y Trastornos Visuales.

Labores de perfecci onamiento y capacitación

Seminar io para Pr ofesionales de Centros y Microcentros de D íagn ós-
tico.

Curso tic Capacitación para Supervisores de Perfeccionamiento en
Educación Diferencial.

Curso de Capacitación para Profesores de Gru pos Diferenciales.

Curso de Capacitación para Profesores, sin especialización, en servicio
en Esc uelas de Ed ucación D ifercncial.

_ C urso de Perfeccionamient o para Profesores de Multitalleres y Talle
res d e Escuela de Ed ucación Diferencial.

Educación de Adultos

Programas

SI' encuen tra n en desarrollo los sigui ent es programas en beneficio del adul
to:

_ Educación General Básica. Impartida a través de las jornadas vesper
tinas y nocturnas de las escue las básicas del pa ís, y está destin ada a adultos que
desecn eomplet:lr es tud ios básicos, en 3 años.
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_ Educación Media Científico-lIumallística. Se impar te cn la jornada
vespe rtina y nocturna de los liceos científico-hum an istas del país, en cuatro años.

- Educación Media T écnico-Projesioual. Este tip o de programa Jlersi
gue la formación de recursos hum anos ca lificados a nivel d • técn icos. Se ofreceu
dos modalidades: comercial e industr ial, en jornadas vespertinas y nocturnas d '
los liceos técnico-profesionales del paí s.

Otros Programas

demás, pone a disposición del ad ulto las siguientes posibilidades lll'
estudio:

Educación formal especial. Caracterizada por su mayor din amislllo.
agilidad y funci onalidad. tiende a absorber la demand a pot encial de educación
que la modalidad tradicional no está en cond iciones de atend er y otorga especial
importancia en su formulación, a las carac terísticas. necesidades e intereses de
los participantes. Esta línea ínnova tiva se desar rollará a través de los Progra
mas de Teleducación , con proyectos específicos de :

a) Iive laci ón de Educación Básica por lódnl os Instruccionales, cuyo
objetivo principal es entregar nivelación b ásica a los adultos a través de mód ulos
de instru cción programada. utilizando un idad es educa tivas como telecentros, y
docent es de educación de adultos para cons ultorías y eva luación. Su apli cación
es a nivel nacional con una meta de atenció n en el año de 20.000 participantes.

b ) Nivelación básica orientada a la ca pacitac ión ocupacion al . programa
que se desarrolla en convenio con INACA P y que pr etende entregar estudi os
básicos orientados a una capac itación ocupacio nal por medio de textos d.·
auto-instrucción. Su aplicación a nivel metro politano se propone alcanzar la
atención de 5.000 participantes en el año.

1') ' ivelación acelerada para efecto s laborales, aprobad o med iante D5
TQ í91n9, tiene por objetivo at end er las necesidades de nivelac ión ráp ida de

los trabajadores con escolarida d incompleta y permitir su acces o al campo ocu
pacio nal.

- Programa Nacional de Al fabetiUlción. Se está a tendiendo a nivel na
cional con al fin de disminuir la cifra de analfabe tismo y promover la part ici
pación de los sectores sin escolaridad en la mecáni ca de la lectura v oscritura,
según lo dispuesto en la Dir ect iva Presidencial. .

Orientación y Supervisión

Plan Nacional de Orientación

Se elaboró un nuevo Plan Nacio nal de Ori ent ación, (lue procura la for
mación integral del educando a trav és de una acción orientad ora consustancial
al desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje y qu e compromete, por tanto,
a quienes realizan la tarea de educar.

La capacitación de los recursos humanos se está realizando, en una pri
mera etapa, a través de una jornada para 90 Ori entadores de todo el pa ís.
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supervisión educa ciona l

Los equipos técnicos del Departamento de Supervisión han realizado
durante el pr.esente año ~na acció n permanente de asesoría y apoyo técnico a
todas las regiones del pais, logrando cumplir su objetivo fundamental de su
pervisar el ? istem a Nacional de Educación para mejorar la calidad de la ense
ñanza que Impart e.

Evaluación

Basado en la experiencia piloto aplicada dur ant e 1977-1978, se elaboró
un nuevo Reglamento de Eva luació n y Promoción Escolar , el que fue aproba
do por DS N9 2.038, de 1978. Para su mejor interpretación se acompañó de un
Manual de Procedimiento, destin ado al docente. Este reglamento está operan
do en las regiones 11, V. VII y Metropolitana, a nivel de edu cación básica, y
en el de ed ucación med ia sólo en los establecimientos que habían iniciado el
año anterior esta expe riencia. En las demás region es se está aplicando en una
muestra de establecimientos, formada por uno de cada nivel y modalidad.

Se están adoptando medidas para simplificar su mecánica, sin alterar
sus prin cipios esenciales.

La a p licaci óu del nue-vo Hcglumcnt o, abarca un total aproximado de
J.140.000 nlum uus, de los cuales l.OSO.OOO son de educación general básica :
50.000, de enseñanza medi a científico-hum aní stica y 40.000, de enseñanza me
dia técnico-profesional.

Ap roximadamente el 50% de los educandos del país se ve favorecido por
h llueva concepción evaluativa, qu e orien ta el proceso de enseñanza, entrega n
do a los alumnos la oportunidad de lograr las conductas a través de procedi
mientos que con sideran Sil ~ropio ritmo de aprendiza je.

La Dirección General de Educación tiene la respon sabilidad dc coordi
nar y supervis ar , a nivel nacional , la aplicación del nuevo decreto.

Se introdu jeron algunas modificaciones a los Decretos de Evaluación
vig"nks N9s ]64/74 ~' 4.j0I75 , con (,1 Fi n de aproximar sus disposiciones a los
nuevos criterio s eva luativos postulados en el Decreto 1 o :!.03SnS,

Proyectos Especiales

Se están realizando proyectos especí ficos en los distintos niveles del Sis
tema, a saber :

Educación p a rvularia

Durante 19i5 se inició un "Proyec to de In ve st igaci ón Opera~ional ~ara
la Prevención de la Ambli opía", en coord inació,n con el Centro _Latintlan~enca
no de Estrabismo ( CLAI?E ), ~lesti.'~ado a los f arvnlos ~ntre~. anos y 4 ~no~ 1 ~
meses. Este proyec to de lIlvestIgaclOll eome~zo en la IX R~glOn como ~xpenen
cia piloto y actualmen te se ha hecho extensivo a otras regiones del pais.

Educación bá sica

Escuelas Fronte riza s

Los planes y programas de estudio para .estas escuelas fueron elabora
dos en 1978 y aprobad os y distr ibnid os en el pnl11l'r semestre del presente.
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Este año entraron en funcionamiento 9 Escuelas Básicas Fronterizas
que dan atención a 1.714 niños. de l?s cuales 56? son internos. Los s ~able¿
mientos han sido dotados de toda la implementncíón y personal necesan o para
su funcionamiento.

En el segund o semestre dc este año iniciarán sus actividades 4 nuevas
escuelas que ya han sido recibidas por el Ministerio, y están en construcción
otros 7 estab lecimientos.

Las Escuelas Básicas Fron terizas cubren las siguientes Regiones: 1, 1I,
III, IV, VIII , IX, X, Xl Y XlI.

El presupuesto consultado para estos fines asciende a 18.629.000.

Huertos Escolares

Se ha continu ado en la VII Región con el Proyecto de Huertos Escolares
en el 80% de las escuelas del sector rural. La iniciativa se está ap licando ahora
a nivel nacional.

Educación diferencial

Con el fin de proporcionar trat amiento especializado a un mayor núme
ro de alumno s de este nivel, y de absorber la demand a existente en las regiones,
está en funcionamiento una Escuela de Ed ucación Diferencial en la V Región
y en vías de transformación, 4 Microccnt ros en Centros de Diagnóstico en la
VI (2) , VIII y IX Regiones.

Escuela para Paches

Considerando la buena acogid a que ha tenido por parte de la comuni
dad . y la necesidad de continuar apoyando la labor educativa qu e debe reali
zar la familia. se ha ampliado la cobertura de la Escuela para Padres, exten
diéndola a todos los niveles y modalidades de la enseñanza.

Durante 1978 se hizo una evaluación del proyecto y se constató que el
número de padres atendidos fue de 448.549.

Participación de la comunida d

Se pretende desarrollar un sistema q ue permita la participación dinámi
ca de la 'comunidad en la acción educativa.

La Dirección de Educación elaboró un anteproyecto para ser aplicado
inicialmente en una comuna de la Región letropoli tana , con caráct er experi
mental. Para su aplica ción se constituir á una comisión de tra ba jo integrad a por
miembr os del Centro de Perfeccion amiento , Experime ntació n e Investigaciones
Pedagógicas y del equipo técnico de la Dirección.

Se estima que la puesta en marcha de este sistema podría iniciarse en
marzo de 1982.

Cobertura Escolar

Chile está cutr e los países con las tasas más altas de atención escolar,
hecho reconocido por todo el mundo. Ello contri buye a mejorar la cultura de
nuestro pueblo y permite una mejor opor tunidad ocupac ional pa ra los egresa
dos del sistema.
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Para una mejor i1us?,ación ~c esta información pucden consultarse los
cuadros qu e se anexan al fmal del mforme del sector Educación. (Pági nas 482
y 483) .

Centro de Perfeccionamien to , Experimentación
e Investigaciones Pedagógicas

Actividades realizadas

. - Acciones de perfecci?na~iento y capa citación de personal de la edu
eación, en el volum en que se indica en el cuadro siguiente:

P ERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL EN SERVICIO

Año Nivelo modalidades

Educación Edue. Media Edoc. Media
General Cientifico- T écnica-Pro- Otros TOTAL

Humanística fesional

1979 • 216 625 115 2.323 3.279

• Incluye act ividades de educación parvularia , diferencial. administración. internacionales. No
incluye perf eccionamiento regional .

- Acciones de investigación-experiment ación, no sólo referidas a pro
gramas de estu dio, sino a una amplia gama de tópicos qu e van desde las inves
tigacioncs de carácter operativo destinadas a entregar crit erios para la decisión
en la planificación educa tiva e institucional, hasta las d irigidas a resolver pro
blemas de contenido técnico-pedagógico a nivel dc au la.

Accion es de asist encia técnica , br indada a casi todas las naciones lati
noamerican as a través de convenios multinacionales, como par te de los progra
mas y proyectos de organismos internacion ales, tales como OE A, UNESCO y
otras entidades.

DIRECCION DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS

Tiene a su cargo la conservación y difusión del patrimonio cultural chi
leno, qu e desar rolla a través de los Servicios de su dependencia.

También da a conocer nuestra s expresiones cul turales en elexterior, me
diante canje intern acio nal y exposiciones que llevan la muestra del patrimonio
nacional en este campo.

Actividades realiza das

_ Se ha comenza do el estud io sobre conservación del patrimonio cul
tura l d e la Nación. Para este efecto , cn la futura estru cturación del Ministerio. se
ha elabo rado un plan de funcionamient o de un Centro de Inventario Y Res
taur ación del Patrimonio aciona\.

Jornad as, conferencias y talleres sobre temas históricos. litera rios y

de arte.
Exposicio nes de libr os. heráld ica y sigilografía de documentos his-

tóricos,
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_ Publ icación de la revista "Mnpocho", órgano oficial de la Biblioteca
acional, como asimismo de l "Anua rio de la Prensa Chilena" y de "ncfere,:.

c ías Críticas sobre .\ utores Chi lenos".

_ Ciclos de cinc documental y conciertos de cámara, de solistas y 101.
klóricos.

_ Capacitación del personal en materias muscológicns, bibli otecológi_
cas, archivística y administrativas.

Política Cultural

En diciembre de 19i5 se elabor ó un estudio sobre Polí tica Cultural, La
nueva e tructura del sector a nivel nacional está terminada y se encuent ra en
etapa de análi. is y eva luación.

Biblioteca Nacional 1979-1982

La Biblioteca 1 ' acional sed estruc turada en forma tal qu e le pcnnita
cumplir las func ione ' de organismo rector en el país, en materias bibliográfi
cas, divulgando y ada ptando a nuestra realidad las norm as internacionales so
bre la mat eria . Con este objeto se ha contra tado a personal al tam ent e especial].
zado para cumplir con las funciones qu e le son propias en cl área de atención
al público.

Adecuación de dependencias de la Biblioteca Nacional

Se ha continuado con la labor dc rcadecuar sus dependencias con el
fin de hacerla más funcional y atrac tiva. Se inau gur ó el Salón de Lectura "Los
Fundadores", con lo cual se aumenta conside rableme nte la capacidad de aten
ción a lectores. además dc la Galería Azul , destinada a la realización de expo
siciones bibli ográficas temporales.

Bibliotecas Públicas

Se ha hecho un estudio acabado de la situación actual en relación con
las bibli otecas del país y las necesidades prioritarias de instalaci ón y fun cio
namie nto. Se tiene el propósito de establecerlas en todas las comunas, de
acuerdo al siguiente programa: .53 en el pr esent e año , y 290 durante 1981 y
19 2.

Su instalaci ón se financi ará. en un porcent aje importante, con los ap or
tes del IVA aplicado a los libros.

Se dotará al sistema de bibliotecas públicas del personal necesar io pa
ra garantizar su buen funcionamiento.

ESTADIS TICA DE BIBLIOTECAS PUBLICAS CREA DAS DESDE 1974

Año

1974
1975
1976
1977
1978
1979 ·

TOTAL

• De acuerd o a lo progr amado.
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N9 de Bibliotecas

5
11
9

59
40

53
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E n be neficio de los sectores qu e se indic an , la Dirección ha realizado lo
siguient e :

- Cr eó bibl iotccas públicas en comun as urbanas y rurales qu e cuen
t:ln COII esca sos recursos cultura les, tales como Quellón, Puerto Ays én, San Mi
guel y Navidad ,

- Organizó bibliotecas en los recintos carcel arios y penit enciari os.

Archivo Nacional 1979-1982

- Se encuentra en pleno desarrollo el prog rama de traslad o del Archi 
vo Nac ional al local qu e ocupa en la actualidad el Museo Histórico Nac ional.

- Está cn marcha su reorgan ización, que contem pla la creació n de cua 
tro D epartamentos: Ad rnin istrnc i ón, Procesos, Estudios y Planeamiento Téc
nico.

Actividades realizadas por el Archivo Nacional

Edición del "Informa tivo del Archivo Nac ional", pub licación mensual
que contiene noticias, res úmenes de artículos sobre archívologia, bibliografías,
movimiento de la biblioteca del Arch ivo y qu e cumple con una labor de difu
sión cul tu ra1.

Museos

De la evaluación ele la situación actual de los museos existentes. surgen
los siguientes objet ivos: dotaci ón de una nueva infraestructura y la creación
de una Coo rdi nación de Muscos. que entregu e servicios básicos a través de De
par tamentos qu e a tañe n a las sig uientes funcio nes : Investigación, Inventarío
y Catalogación; Conservaci ón y Hestauración ; Capacitac ión; Extensión y Di
fusión; Servicios Educativos, y Museografía .

Museo Nacional de Bellas Arte s

Ciclos de cinc documental ita liano y alemán,

Exp osiciones, en tre las cua les se puede destacar : "Dibujo ita liano de
los siglos XVI y XVII ", "Concurso de Gráfica, Pintura y Escultura", "Primer
Salón de F otografía " y "Arte Vírr evnal del Perú y de la Capitanía General de
Chile".

Museo Nacional de Historia Natural

Feria Cicnti fica Juvenil.
Seg und as Jornadas Mu seol ógicns.
Preparación de la celebrac ión del Sesq uicentenario del 1 Iusco, que

se cumpli rá en 1980.

Museo Histórico Nacional

Traslado del Musco al Palacio de la ex Real Aud iencia,

Creaci ón del Cent ro de Docum en tación Iconográfica.

Expo siciones: "Trujes 18]0 -1960" Y "Centenario de la Guerra
cífico".

del Pa-
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Museo Beniamín Viewia Mackenna

Ciclo de "Quién es Quién en las letras chilenas".

Ciclo de cinc francés.

Museo Reqional de Atacama

Creación de Centro Juvenil Científico.

Boletín "Contribuciones históricas".

_ Programa de investigaciones arqueológicas.

Museo de la Patria Vieia de Rancagua

Se cump lió con la pr imera etapa que consistió en la ad ecuación para
museo del edificio de la Municipal idad. En cuanto a la segunda , se han íní.
ciado las conversaciones para adquirir la casa contigua al Museo e iniciar la
restauración de ambas construccio nes.

Museo O'Hiqqiniano y de Bellas Artes de Talea

Existe uua comisión qu e está estudia ndo la op timiza ción del apr ove
chami ento de dicho Museo,

Exposiciones de óleos chilenos.

Conferencias sobre temas de Histori a de Chile.

Museo de Cañete

- Formación de grupo antropológico y arqueológico de las Juventu
des Científicas.

- Charlas y exposiciones sobre culturas aborígenes .

Museo Reqional de Ancnd

Recolección de objetos para formación de sección histórico-colonial.

Conferencias sobre temas históricos.

Se estudia la remodelación de los sigu ientes Muscos: de La Serena, de
Linares, de Histor ia Natural de Valpara íso, de Arauco de Temuco y del Fuer
te Bulnes.

Se está apoyando en provincias la creación de centros cultural es comu
nales, como por ejemplo en Villa Alegre, Yerbas Buena s. Parral. etc.

Se ha recibido la visita de expertos intern aeionalcs en restauración y mu
seografía ( 1 norteamericano y 2 europeos) .

Se ha trabajado en estrecho contacto con las Int end enci as, Gobernacio
nes y Municipalidades, para crea r, organizar y asesora r los servicios culturales.

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS (JNAEB)

Es una corporación autónoma, de derecho público, con una estruc~a

extendida a lo larg o del país, la que tiene a su cargo la aplicación de medIdas
coordinadas de asistencia social y económica a los escolares, a fin de hacer
efectiva la igualdad de oportuni dades ante la educació n.
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_ En ;o~secuencia: favorece a los alumnos de los establecimientos de en-
senanza. p ública y parti~ular gratuita, dc niv?les pre-primario, primario, med io
y superior de la edu~aclón, a trav és de los siguientes beneficios: alimentación,
transporte, becas, e Internado s y hogares estudiantiles.

Actividades realizadas

SiInplifica ción y op timiza ción de los sistemas
de alimenta ción escolar

. E~tán desa.rrollámlose los programas correspo ndientes. media nte con
cesIOna riOS selec?lo?ados e~ propuestas. en las siguientes Regiones: 1, II , lII ,
IV, VI! , VIII , IX, ~~I Y mitad de la Metropolitana de Santiago. Además, en la
V Re~lón, se ca~blO el total de los desayun os con sistema trad icional por la
modahdad de raciones pr eparadas.

La simplificación de los sistemas ha hecho posible redu cir la infraes 
tructura qu e mantenía e,! Servic io. Es así qu e se está procedi endo a la venta de
part~ de la fl?~ ~e. vehl.cul?~ , d~ la re.d de bodegas y otras propiedades que se
poseia . Esta ínicíativa sign ificar á un Incremento de recursos que se ocuparán
en la asistencialidad propiamente tal.

La modalidad de contratar concesionarios permitió traspasar obra de
mano de la ]NAEB hacia estos prov eedor es y hacia el Ministerio de Educación
Pública, solucionand o posibles casos de desocupación.

Utiliza ción de productos regionales

Se continúa en la VIII Región con concesio narios regionales que utilizan
produc tos de la zona para desa yunos y almuerzos.

Igu almen te, se está en conversaciones con industriales de la X Región
para que en base a investigaciones hechas por la Facul tad de Tecnología de
Alimentos de la Universidad de Chile, sede Osorno . se implemente la fabrica
ción de aliment os en volúm enes que puedan satisfacer las necesidades de la
]NAEB.

Por otr a parte, se está alentando e incentivando la elaboración de fórmu
las de alimentación reg ionales como solución para perm itir un au toabasteci
mient o de las mismas. Estos plant eamient os estimulan la iniciativn privada y
ofrecen la opor tuni da d para qu e la empresa par ticular emprenda planes de
inversión y desarrollo orientados a ofrecer asistcucialidad escolar.

Reestructuración del Servicio

El pro yecto de reestructuración Fue pres entado a CO NARA dentro de los
plazos pr eestablecidos y ]NAEB está procedi end o a ~u. re~~sión para. ade~~ar.
lo a las modifi cacio ncs definid as en los Programas l\lulIstenales. La simplifica
ción dc los sistemas de alimentación ha provoca do una liberación. tanto de re
cursos mat eriales como humanos, quc tendr á que reflejarse en la futura orga
nización.

El proyecto definitivo deberá incorp orar los cambios que en esta etapa
de transición se están realizand o, para qu e el esquema organi zaciona\ sea con
secuente con el área de los programas asistenciales.
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ASISTENCIALIDAD

=

Objetívos

Alirnentación Complementaria a es
tudiant es de nivel bá ico. Los almuer
zos tienen 800 calorías. Los desayu
nos. 300. Las racione s completas de
hogares poseen no menos de 2.500
ca loría s diarias por estudiante.

Metas estima das
1979

759.350 desayunos
294.495 almuerzos

Acllvidades

- Sistema tradicional de alimenta.
ción :
311.525 desayunos
118.611 almu erz os

- Sistema concesionarios con aH
montos enlatados :
404.015 desayunos
1 5~. 3.14 almuerzos

- Sistema conces ionarios con racin
nes preparadas :
43.820 desa yunos
~3.550 almue rzos

11m taci ón comple ta a hogareños 25.573 atenciones Desayunos, almuerzos. once y co
midas.

Becas de internados

Beca. de medio pupilaje

Be, as de pasajes

Acclones futura s

3.472 beneficiarios

494 beneficia rios

lOO beneficia r ios

Pago de internados

Pago de medio pupila je

Pago de pasajes
Isla de Pascua }'
Aysé n

15
145

Se ha decidido ampliar el sistema de concesionarios a aquellos hogares
qu e se ati endan en las regiones en qu e está funcionando esta mod alidad en la
educación básica. La innovación comenzó a regir en el segundo semestre de
1979.

Parte de las responsab ilidades corr espondient es al funcionam ient o del
Programa dI; Hogares se traspa sarán al Ministerio de Educación Pública con
el propósito de racionalizar su operatoria. Las Secretarías Regionales de Edu 
cación tendrán a su cargo la tuición de estos establecimientos y la JNAEB con
currirá con lo crite rios técnicos de selección y evaluación de Jos postu lantes,
m la entrega de la alim entación.

Se han celebrado dive rsos convenios de colaboración técnica con insti
tuciones de importancia en el campo de la nutrición, tales como ca ' IN, INTA,
ca, ' PA,', Fundaci ón Chil e, te.

Basad " en la olvencia y experiencia científica de estos organismos se
e t á buscando en conjunto, encontrar fórmulas y elementos qu e mejor en la ca
lidad de la a lim e-n tac i ón Ilue se otorga a los niños.

Lo anterior se complementa con reuniones y mesas redondas a las qUI'
se ha invitado a los industriales de productos alimenticios del país, para dar~es

a conocer las perspectivas qu e representan las investigaciones efectuadas e 111

ter esarlos en el m rcado que se les ofrece.
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. . B?sad o en el. Mapa de la Extrcma Pobreza y en estudios poster iores del
~J¡lll steno del In tenor y de la SUIll'rintcndencia l E·1 •• h' . .

t . 1 "D fi . . , c e o ucacion , se a iniciado
un proyec o ue e nucion de la Población Obj ctívo xl l P
JNAEB" . 'ue os royectos de

. En este campo no e~ isten datos precisos, y dentro del marco de raciona -
hdad con qu e se está trabajand o es dc prim ordial importa .. í ón cu á l ' • ncia conocer con prc-
C1S1 n cuantos son os escolares cn los estra tos SOCI'O cco n é . .

l . . - omlcos qu e rcqUlercn
de os serVI CIOS y pr ogram as de la JNAEB y cuáles son f ti t
cesidades . , e el' ivarnen e sus ne-

SOCIEDAD CON STRUCT ORA DE
ESTABLECIMIENTO S EDUCACION ALES

Programa de construcción de edüicios

Las obras contratadas en el período septiembre 1978-agosto 1979 alcan
zan un tota l de ?9 .250 m2

• de edi ficaci ón, cifra qu e se compa ra lavorabl~mente
con los 88.984 m- en el mismo lap so del año anterior.

Igualmente favorabl e result a la comparación de las nuevas obras entre
gadas al servicio, qu e en pi actual período llegaron a 101.213 m2 contra los
76.589 m2 del anterior.

La l al~or re:\lizad a en el present e mio es la más amplia qu e se registra
desde 1973, inclusive. ( Ver cuadro NQ 6, de página 483).

Programa de equipamiento

Consecuente con los mayores volúmenes de construcc ión, los progra
mas de equipamiento de mobili ari o escolar tuvieron también sensible aumento .
En efec to, en el períod o de este Mensaje se habrán distribuido 10.089 juegos
escolares bipersona les, en 93 establecimiento s, a lo que se agr ega el mobiliario
de las dep end encias administra tivas, talleres y labora torios, etc.

Ad em ás, se alhajaron 25 jardines infantiles con 1.100 jucgos de mesa
y silla s para 4 párvulos cada uno, incluyéndose también mobiliari o especial y
el de profesores.

Programa de conservación de edificios

Se ha invertido la su ma de 46.146.746,ll en la atenci ón de 900 locales
escolares, cifra qu e se desg losa en .. 37.807..583,47 de la programación nacional
de los fondos sec toriales , v 6.431.488,31 en trcgados por las Secretarías Rcgio
nalr-s de Antofagasta, Te \{lllco , Puerto Montt y Metropolitunn, y 1.907.674,33
por las In tcnclcncias rlt-giona!Cs de Coyhaique y Mctropolitnna, aportadas arn
bas por cl Fondo 1 ucional de Desarrollo Hegiunal.

Situación financiera

E l flujo de los recur sos qu e forman el aporte fiscal para los programas
de constru cción, cq u ípam icnto y conservación de edificios, ha sido normal y
encuad rado dent ro de los pr ogramas de caja qu e ha presentad o la empresa,

El pr esupues to ele capita l para 1979 asciend e a $ 1.050.258.000, Y el de
gastos corrien tes a $ 101.018.000. De este último, $ 72.978.000 corrC'~poJl(len a
gast os de personal (dotación máxima, 282 fnncionario s) , lo que eq uivale a un
7% dcl ingreso total.
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Estudio. y nuevos proyectos

En el área de investigación y a pedido de la Superintend encia de Edu,
cación, se realizó un diagn óstico de la situación de atención escolar en tres co
munas rurales del paí s, como un antecede nte básico para profundizar el estu.
dio de la educación rural.

Se ha continuado , tambi én , por encargo de la misma Superin tend encia
y con asesoría del Centro de Perfeccionamient o del Magis terio , la revisión do
las normas arquitec tónico-pedagógicas vigentes desde hace largo tiemp o, para
adecuar en la forma más perfecta la arquitectura ed ucacional chilena con el
sistema ed ucativo.

En el área de proyectos, en el periodo qu e se informa, se han terminado
los estudios y se ha iniciado la aplicación de nuevos sistemas constructivos, que
constituyen un aporte valioso para la arquitectura escolar.

PRINCIPALES OBRAS ENTREGADAS

Regione5

TI

m

IV

Esta blecimientos

Liceo de Hombres de Iquiq ue
Escuela General Básica N? 49. Pampa Algodonal. Arica
Escuela General Básica Nv 17. Putre
Escuela General Básica Nv 4. Codpa
Escuela General Básica Nv 21. Chapiquiña
Escuela General Básica Nv 30. Pozo A!monte
Cocrna central y oficina. Iquique
Ocho viviendas. Arica e Iquique

TOTAL

Escuela General Básica Nv 43. Población Libertad. Antoragasta
Institu to Politécnico. Taita!
Escuela General Básica Nv 28. Poblac ión 21 de Mam. Calama
Escuela General Básica Nv 9. Antof'agasta

TOTAL

Escuela General Bás ica Nv 9. El Tránsi to. Vallenar
Jardin Infantil, Población Arturo Prat, Copiapó
Escuela General Básica Nv 4. Población Santa E1vira. Copiapó
Escuela General Básica Nv 43-7. Copiapó
Liceo de Hombres. Copíapé

TOTAL

Escuela General Básica N? 24. Los Vilos
Escuela General Básica Nv 17. Rivada vía , E1qui
Escuela Genera l Básica Nv 42-A. Tierras Blancas. Coquimbo
Escuela General Básica Nv 20. Huaníllas, Ovalle

TOTAL

Snperfl cle ro!

\. 697
212
108
36
36

387
878
358

3.71%

1.014
675
504

\. 406

3.599

800
765
892

\.628
2.606

6.691

1.331
\.328

747
351

3.757

4;4

v Escuela General Básica N 40. Chalaco . Petorca (ampliación)
Escuela de Educación Especia l N0 35. Llolleo
Escuela General Básica Nv 197. Población Gabri ela Mistral. Viña
del Mar. ID etapa
Escuela General Básica Nv 211. Población Pornpeya , Quilpué
Liceo La Ligua. 1 etapa
Escuela General Básica Nv 28. El Topén, Los Andes

TOTAL

54
1.704

135
1.176
1.701

648

5.418



Regloo es Establecimieotos Soperfiele mZ

VI

Vil

vm

Jardín Infa ntil Parque Santa Mónica, Conchali
J ardín Infantil Villa San Pab lo. Pudahuel
Escuela General Básica NQ 448, Villa Los Presidentes, ~ulioa

Centro Integral NQ 5, Los Laur eles, Colina
Escuela de Educación Especial NQ 7, Quinta Normal, U etapa
Escuela General Básica NQ 301. Miguel de Atero, Quinta Norma:
Escuela General Básica NQ 444, El Montijo, Pudabuel
Escuela de Educaci ón Especial NQ 20, La Reina
Escuela General Básica NQ 494, Población El Duraznal, Ñulioa
Escuela de Rehabilitaci ón NQ 48, !l'uIioa
Escuela General Básica N9 247, Pudahuel
Jardin Infantil Poblac ión Manuel Rodríguez. Pudahuel
Jardín Infantil Luis Beltrán. Pudahu el
J ardí n Infantil Lo Ferrer, Conchali
J ardín Infan til Santa Ana, Conchali
Jardín Infantil 28 de Octubre, Conchali
Jardín Infantil El Bosque. Conchali
Jardín Infantil Nueva California, Pudahuel
Jardín Infantil Ultima Hora , Conchali
Liceo de Colina
Escuela General Básica NQ 127, J . Edward s Bello, San Miguel
J ard in Infantil Javiera Carrera, La Cislerna
J ardin Infantil P. Millalemu, La Gra nja
Jardín Infantil 11 de Septiembre, La Gran ja
Jardín Infantil Los Eucaliptus, La Granja
J ardín Infantil Villa Sur , San Miguel
J ard ín Infa ntil El Tranque. Puente Alto

TOTAL

Escuela General Básica N9 7·24, San Fernando
Escuela General Básica N9 42, La Compañía, Graneros
Escuela General Básica NQ 24. El Perejil, Colchagua
Escuela Gener al Básica N9 9, La Esperanza, Cachapoal
Escuela Gener al Básica N9 76, Apalta , Cachapoal

TOTAL

Escuela General Básica N9 8, Pai ne, Longaví
J a rdín Infant il Pobla ción Las Rosas, Linares
Escuela General Básica NQ 1·2. Curepto, Talca
Escuela Gener al Básica N9 109, Villa La Paz, Talca
Escuela General Básica NQ 86. Curicó
Escuela de Educación Especia l NQ 45, Curicó
Escuela Gener al Básica NQ4, Gualleco, Talea
Escuela General Básica N9 19. El Sauce. Cauquenes
Liceo San Clemente, Talea

TOTAL

Escuda Gener al Básica NV95, Raleo
Programa IDI . -
Escuela Gener al Básica NQ 5, Cayucu pil, Cañete
Escuela Gener al Básica N9 140, QU1lleco
Escuela General Bás ica NQ 87, Los Angeles
Escuela General Básica N9 1·14, Chlllán.
Escue la General Básica NQ 87, ConcepcIón . 'ó
Escuela Gener al Básica N9 33, Agua de La ~lona , Concepci ¡"
Escue la Gener al Básica NQ 23, Las Obras. RIO Claro, Yumbe

TOTAL

1.187
777
840
684

1.134
737
840
881
961

1.242
954
387
288
270
306
432
306
306
405

1.390
540

1.134
432
279
288
720
603

18.323

474
764
393
717
463

2.811

893
765
480

1.098
837

\.806
1.467

956
1.700

10.002

636
240

1.833
1.388

990
701

1.710
7\0
409

8.617
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Regiones Estnhlrc imic otos Superficie III~

IX Plan construcción rurales 2.628
Plan construcción rurales y mu1titall eres 480
Programa IDI 288
Escuela General Básica • ~ ~8. Pa so Icalma, Lonquima y 8~2

Escuela General Básica NQ43. El Alto. Nueva Imperia l 1. 2~ 2

Escuela General Básica , o 68. Huichahue Sur . Temuco I.~

Escuela General Básica No 17. Curarrehue, Nueva Imperial 537
Escuela de Educación Espec ial No 97. Pobla ción Alemania. Angel 1.791
Escuela de Educación Especial NO 28 Y Centro de Diagnóstico. Temuco 540
Escuela General Básica No 18. El Troyo, Lonquimay 2.964
Escuela General Básica :-l~ 168, Cuneo, Cautín 1.116
Liceo Hombres, Carahue 1.252
Aulas y multita lleres 2.676

TOTAL 17.400

x

XI

XII

Escuela General Básica No 95. La Colina, P uerto Montt
Escuela de Educación Especial NO 52. La Unión
Escuela Modelo Las Vegas, Osoroo
Escuela General Básica No 20, Llitén. Valdivia

TOTAL

Jardin InfantiJ Chile Chico
Escuela General Básica No 6. Puer to Cisnes
Escuela Gener al Básica N'! 15. Población Ogana, Coyhaique

TOTAL

Escuela Genera l Básica No 3. Puer to Nata les
Biblioteca Puerto Natales
Escuela General Básica No 7, Puer to Edén

TOTAL

TOTAL GE.'1E RAL

1.742
962
206

1.482
4.392

466
2.354
1.674

4.494

1.613
144
198

1.955

91.171

CONSEJO NACIOl AL DE TELEVIS ION

Tiene por misión la orientación general , supervigilancia y fiscalización
de la televisión chilena.

Programación cultural

La misión cultural de la televisión ha sido preocupación perm anent e de
este organismo.

Los prog ramas exhibidos en la Franj a Cultural dispuesta por el Conse
jo, han revelado un positivo interés de pa rte de los telespectadores. En el
último período. se ha afinado aún más este tip o de programas, cuyo a tract ivo
ha demostrado (¡U la cultura interesa a la gra n mayoría de los televidentes,
sobre todo, cuando Sil presentac i ón está adec uada al interés televisivo (¡ue
debe proyectar.

Programas informativos

Los espacios informa tivos continuaro n acapa rando el in terés de los t~ 
lespectadores, lo qu e se refleja r-n su alta sintonía, produ cto de la jerarqlll a
que éstos han alca nzado,
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Programación infantil

Especial .preoc.upación del Consejo y de sus comisiones anexas han sido
los pro~ramas mf~nti l es , de por sí difíciles de realizar , pero qu e han mejora-
do su nivel, espec ialment e en orden a lourar una mayor ti . , d l. . _ o " pa r lelpaelOn e os
propIOS runos. '

Aportes a programas específicos

. Un real inc~emento a los apo~t~ a programas cspecífieos de interés
n~clOnal se ha PO?I~O. observar en el ultimo año, espec ialmente orien tados ha
Cia los de orden hist neo, cultura l, eventos especiales, etc,

. Al mismo tiemp o, estas realizaciones, con el ap orte de este Consejo Na-
CIOnal, se han con cretad o no sólo por intermedio de los canales de televisión
sino con particul ares qu e han presentado proyectos a tractivos y cuya Iactib ili
dad los ha hecho acr eedores al apo yo de este organismo.

Aumento horario para a lgunas programa ciones

Cabe consignar la preocupación constan te del Consejo en orden a au
mentar las horas de transmisión por part e de los canales de televisión, con res
pecto a la programación infantil, la qu e se elevó de un 8% a un 10%.

Asimismo, a cuntar de enero de este año, se aume ntaro n los porcenta 
jes seman ales d e p roducción nacional: Tel evisión Nac ional y Canal 13, 30'/0;
Y los canales 5 y 9, 2070 cada uno.

Tele ducación

Un claro p rogreso se observa en los programas teledu cat ivos y de adies
tramiento ema nados de los canal es de televisión, cuyo incremento ha sido
preocupación permanente del Consejo. Los sistemas compl etados con fascícu
los y con trol es de rendimiento, hall logrado el interés de países extranje ros
para la adquisición de diversos programas de esta especialidad .

Premio Nacional de Televisión

Por tercera vez se entregarán este año los "Premios Nacionales de Tele
visión" en las cincu categorías program úticas: "cultura l", "ed ucativos", "entre
tención ", "infantil" y "periodís tico".

Estos ga lardones cons tituyen un estímulo permanent e para aq uellas
producciones nacionales mereced oras de este reco nocimient o público.

CONSEJ O DE RE CTORES

Le corr espond e promover la coordinación de las aetiv~da(~ es de, las,?eho
Universidad es existentes en el país, en mater ia de doc encia. ll1 \'estlgaell~n y
extensión , para lo cual cuenta con la asesorí a de once COl1li~io~es Int eruníver
sitarias perman ent es, tres Departamentos con personal acad émico y un Secre
tario Genera1, qu e actúa con carácter ejecuti vo en los asunto s de la cornpc
tcn c ía dcl Consejo.
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Actividades realizadas

Actividad Académica

Se ha proporcionado asesoría en los problemas académicos de la edu.
cación superior, en tareas específicas de coordinación, evaluación , procesa_
miento de la información y estudios.

Igualmente, el Consejo ha dado asesoría a la Comisión de estudi os de
la colación de grados académicos, con representantes de todas las Universi_
dades del país, para estudiar los grados y postgrados que se otorgan.

Un ostensibl e avance se ha hecho en el Programa de Edición de los
Fascículos para la Comprensión de las Ciencias, las H umanidades y la Tecno
logía. Se han editado y están a la venta catorce títulos de la colección. En
proceso de impresión hay actualmente 20 originales que serán publicados en
el curso del año . Se han programado nuevos títulos con la colaboración de
100 autores entre los más destacados profesores, profesionales e investigadores
de todas las Universidades chilenas.

Se realizaron dos encuentros de profesores y alumnos de 222 institu cio
nes de enseñanza media con autores de los fascícu los y miembros d el Depar
tamento Académico, del Centro de Perfeccionamiento de l Magisterio y de la
Academia de Ciencias. Tales encu entros han tenido por objeto dar a conocer
el alcance y significado de los fascículos y los modos de utilizarlos como lec
tura complementaria en los estudios de la enseñanza media.

Se proyecta una serie mayor para la difusión intelectual del trabajo
propiamente universitario, y se estudia la edición de una serie con trabajos
científicos en homenaje a destacadas figuras nacionales qu e han contribu ido
decisivam ente al desarrollo de la educación y la cultura en el paí s.

Actividades de estudios y planificación

- La conveniencia y factibilidad de realizar estudios de necesidades de
recursos humanos, diseños y proposición de sistemas permanentes. El objetivo
de este proyecto es el estudio del establ ecimi ento de mecanismos que permí
tan lograr un Conocimiento de las real es necesidades de profesionales univer
sitarios para el desarrollo del país , sobre la base de los planes a med iano y
largo plazo existent es y considerando otros factores que inciden en ellos.

Actualmente, se trabaja sobre un anteproyecto que responde a los ob
jetivos planteados.

- Estudio del tamaño óptimo de una Universidad, con énfasis en su
aplicación a la realidad chilena. El objetivo central de este estud io es investi·
gar las dimensiones óptimas que deberían tener las instituciones de enseñanza
superior en cuanto a tamaño físico, número de alumnos, docentes y otras va
riables anál ogas. El estudio consta de dos etapas: formulación y análisis de
las consid eraciones te órica s y empíricas del problema : y conclusiones y reco
mendaciones.

Actualmente se encuentra en elaboración el desarrollo de la primera
etapa.

Coordinación de bibliotecas universitarias y centros de documentación

Con el objeto de elaborar el proyec to de cata logació n centralizad~ ?C
Bibliotecas Universitarias 1978, se recopiló toda la información de las dlstm-
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tas U~versidades a través de una encuesta, la cua l está en fase de tabu lación.
En dicho pro yecto se contemp la la posibilidad de coordinar las bibliotecas y
centros de documentación universitarios.

Sistema de información de las Universida des

Se trata de elaborar y desarr ollar un proyecto de sistema de informa.
ción con los aspec~os relevant es de la actividad de las Universidades, propo r
cionan~~ al Consejo de Rectores los antecedent es necesarios para la adopción
de decisiones.

Se inició la primera etapa del estudio y se está elaborando, en con
junto con los D irectores de Plan ificación de las distinta s Universidad es, un
anteproyec to sobre el particular.

Prepara ción y edición anuario esta dístico

, Con esta publi cación se bu sca analizar y procesar la informac ión sobre
matr icula (pre y postgrado ) , egresados y titu lados de las Univers idades, a fin
dc proporcionar a las au toridad es una visión general sobre la materia.

Investiga ción universitaria

Actualment e se está recopilando información sobre las investigaciones
que se llevan a cabo en las Universidad es, con el objeto de editar un volumen
con sus aspectos relevantes y difundirlos cn el ámbito nacional.

Centro de Documenta ción

Se encuentra en etapa de organización la creac ión de un Centr o de Do
cumentación del Consejo de Rectores y se está promoviend o el intercambio
de publi caciones con entida des nacionales e intern acionales.

Activida des de promoción y difusión

El Seminar io Nac ional organizado por la Universidad Austral de Valdi
vía sobre Enf oques Ecológicos de la Educación, se ha desarrollado normal
mente en sus tres primeras etapas; su fase final se efectuó en Vald ivia. entre
el 8 y 11 de agosto recién pasado.

Está en preparación el Tercer Encuentro . acional .de ~specia~ist~s Uni
versita rios en Tecnología Educa tiva , que organiza la Universidad T écnica del
Estado.

A través de la Comisión de Extensión y Comunicaciones. el Consejo de
Rectores ha colaborado en el diseño y montaje d el Concurso 1 acional Univer
sita rio sobre la vida y obra del Lib ertador General Bernardo O'H íggins,

Se ed itó la Guía dc Autoridades Superiores de las Univcrsidades Chile
nas. Asimismo, concluyó la recopilación de bibliografías .sobr~ educación su
perior localizada en las unidades técnicas de las tres UI1lve~s\(ladcs .metropo
litanas, Actualmen te, está. en I?reparació~1 un d~cllmcnto I.nformati~o sobr~
ellas. q ue sirva como medio de íntercum bin y canje con entidades afines de
extranjero.
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Cabe destacar. igualmente. la actividad d ectuada por CONV En c p
que es la Comisión que administra el convenio suscrito entre el Consejo (1'
Hcctorcs, la C ulc d ora ci ón de la Producci ón y del Comercio y OD EPLt\ e
con el propósito de integrar sus recur sos y esfuerzos para el desarrollo de Chile.'

COlUISIO N NACIO NAL DE I NVEST IGACIO N
CIENT IF ICA y T ECNOLOGICA

Es el organi smo mediante el cual el Es tado asume y cumple su rol
frent e al desarrollo científico y tecnológico nacional.

Sus func iones principales son asesorar al Presidente de la Hepública en
ma terias de su especialidad. para 10 cual de be someter a su consideración los
planes, política s o progra mas qu e el Gobierno impulsará. Una vez aprobados,
debe man ejar los instrument os qu e permitan el logro de las metas y objetivos
propuestos.

En tre estos instrumentos cabe señalar, la administración de la coopera
ción técn ica intern acional qu e el país recibe u otorga, la coordi naci ón de la
red nacional de informació n y document ación en ciencia y tecnología, y la
operación de recur sos financieros destinados al fomento de la investigación
científica y tecnológica en el país.

Principales a ctivida des realizadas

- Se constituyó el Comité 1 racional Carlos Darwín, cuya función es
asesorar al Sup remo Gobiern o en las activida des relacionadas con el sesqui
centenario de la venida a costas de Chile del naturalista Charles Darwin, em
barcado en el H. M. S. "Beagle" (1834-1835).

- Se firm ó un acuerdo con el Consejo Sup erior de Investigaciones Cien
tíficas de España para la reali zación de acti vidad es conjuntas entre ambos or
ganismos. Otro acuerdo similar se firmó con D eut sche Forschungsgemeinschaft
( D.F.G.), sociedad científica de Alema nia Federal.

- Con fondos de la institució n se han otorgado 10 becas nac ionales de
6 meses de duración a contar de julio de 1979, para iniciar traba jos de inves
tigación vinculados a progra mas de postgrado.

Además, se han entregado los fond os de contraparte a las instituciones
del país qu e par ticipan en programas conjuntos con la Royal Society, National
Science Foundation y D.F.G.

Se creó la Base de Datos sobre Proyecto s de Inv estigación en Curso.

Se constituyó el Comité Pro Creación del Museo Tecnol ógico en San
tiago , el qu e estudiará e implementará el proyecto contenido cn el documento
"El Parque i Iacional de las Ciencias", distribuido en dici embre de 1978 a las
autoridades del país.

- Se organizó un seminario en Coyh aique sobre "La aplicación regio
nal del Plan Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico XI Región".
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- Se otorgó patrocinio a diversas reuniones científicas.

- Se promovió la realización de Ferias Científicas Juveniles en las
regiones. A la de las I y II Regiones se agregan este año las de la VIII y XII,
contando C011 la colaboración de la Universidad de Concepción y la sede Pun
ta Arenas de la Universidad Técnica del Estado.

- Se ha continuado con el normal desarrollo de los programas de coo
peración técni ca con OEA, PNUD , BID , UNESC O, Royal Society, National
Science Foundation y con los gobiernos de Francia, Israel, España y Japón.

- Participación en la Comisión de Selección para el otorgamiento de
beca s de perfeccionamiento en el exterior a funcionarios públicos.

- Se constituyó un Comité de Química, el que hará el diagnóstico de
esta ciencia en el pa ís y elaborará un proyecto de coordinación de los pro
gram as de postgrado y de las actividades de investigación .

Programas en ejecución

- Estudio sobre los recur sos financieros destinados a ciencia y tecnolo
gía en el país. Fech a de térm ino : diciembr e 1979.

- Estudio histórico sobre el desarrollo científic o y tecnológico de Chile
desde la Colonia hasta la fecha. Término: diciembre 1979.

- Análisis organizacional de las insti tuciones centra les del Sistema
Cient ífico y Tecnológico Ch ileno. Fecha dc término: diciembre 1979.

Programas en estudio

- Semin ario sobre Conservación y Ahorro de Energía. Se está estu
dian do en conjunto con la Comisión Nacional de Energía para precisar el te
mari o y obtener financiamiento.

- Program a de Desarrollo Científi co y Tecnológico en los sectores de
Agricultura, Energía, Recursos Marinos y Minería. La puesta en march a de
estos programas depende de su financiamiento, previsto en el presupuesto de
expansión del Servicio.

S E CT O R E D UCA C I ON

CUADROS ESTADlSTlCOS GENERALES

Pobl ación atendida - Diferentes niveles
~! Programas de Construcciones

(Años 1973-1979)

CU A D R O N9 1

POBLAClON ATENDIDA EN EDUCACION PARVULARlA "

• Incluye poblac ión ate ndida por el Mínísterio de Educacién y la Junta Na

Des lnf antiles. . 4 978
Cifras es timadas en base a tend encia s observadas en el penado 197 ·1 .

Sector 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979""

TOTAL 90.175 109 .58~ 124.697 131.608 148.181 157.920 174.096

F iscal 68.300 800402 98.149 108.698 119.411 129.933 146.305

Parti cula r 21.875 29.182 26.548 22.910 28.770 27.987 27.791

.
. . ciona! de Jardi-
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C UADRO N9 2
POBLACION ATENDIDA EN EDUCACION ESPECIAL

1m 1974 I 1975 1 1976 I 1977 ISector

TOTAL .,,'I 13.683 15.413 16.974 23.143 17.1071 18.113

Fiscal 8.184 13.174 14.951 16.528 22.453 16.633" 17.651

Part icular 263 509 462 446 699 471 462

, Sin considerar 20.553 per sonas atendid as en forma especial en Escuelas Regulares Bási.
cas por estar incluidas en Básica Niños.
Cifras estimadas en base a tendencias observa das en el per iodo 1974·1978.

CUA DR O N9 3

POBLACI0N ATENDIDA EN EDUCACION BASICA '

Variable 1973 1974 1975 1976 I 1m 1978 I 1979"

TOTAL 2.372.618 2.403.248 %.389.269 %.353.384 %.348.120 %.333.601 2.316.453

Niños 2.314.283 2.332.659 2.298.998 2.243.274 2.242.111 2.232.990 2.205.455

Adultos 58.335 70.589 90.271 110.110 106.009 100.611 109.998

Fiscal 1.900.599 1.948.981 1.966.451 1.978.311 1.939.920 1.911.746 1.902.555

Niños 1.842.610 1.878.845 1.8n.716 1.869.900 1.835.050 1.812.482 1.794.357

Adultos 57.989 70.135 88.735 108.411 104.870 99.264 108.198

Particular 472.019 454.267 422.818 375.073 408.200 421.855 413.898

Niños 471.673 453.814 421.282 373.374 407.061 420.508 412.098

Adullos 346 453 1.535 1.699 1.139 1.347 1.800

• La tendencia decre ciente en la estimación obedece a faclores externos al sistema como
es. por ejemplo. el descenso de las tasas de nalal idad.
Cifras estimadas en base a tendencias observadas en el perí odo 1974·1978.

CU A D R O N ' 4
POBLACION ATENDIDA EN EDUCACION MEDIA CIENTIF ICO-HUMANISTA

CIfras estunadas en base a tendencias observadas en el periodo 1974·1978.
Cifra s adult os particular aproximadas.

Variab le 1m 1974 1975 1976 1m 1978 1979'

TOTAL 326.305 346.823 344.908 370.184 384.160 388.113 398.920

Niños 282.721 291.068 285.806 307.916 318.441 324.379 333.196

Adullos 43.584 55.755 59.102 62.268 65.719 63.734 65.724

Fiscal ZS9.736 %78.155 278.158 298.675 309.713 309.236 317.461

. iñas 217.012 223.420 219.140 237.94 245.551 247.794 254.237

Adullos 42.724 54.735 59.018 60.733 64.162 61.442 63.224

Particular 66.569 68.668 66.750 71.539 74.447 78.877 81.459

Niños 65.709 67.648 66.666 70.004 72.890 76.585 78.959

Adultos 860 1.020 84 1.535 1.557 2.292 2.500-,
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C U A DR O N. 5

POBLACION ATENDIDA EN EDUCACION MEDIA TECNICO-PROF ESIONAL

Variable I 1973 I 1974 I 1975 I 1976 1977 I 1978 1979"

TOTAL 180.301 185.429 190.517 187.690 202.192 221.454 232.057

Niños 163.141 164.449 163.105 157.989 168.823 186.092 193.864

Adultos 17.160 20.980 27.412 29.701 33.369 35.362 38.193

Fiscal 162.717 167.239 172.710 165.630 175.083 178.779 182.088

Niños 145.866 146.544 145.600 137.205 143.800 149.298 149.895

Adul tos 16.851 20.695 27.110 28.425 31.283 29.481 32.193

Particular 17.584 18.190 17.807 22.060 27.109 42.675 49.969

Niños 17.275 17.905 17.505 20.784 25.023 36.794 43.969

Adultos 309 285 302 1.276 2.086 5.881 6.000

Cifra s estimadas en base a tendencias observadas en el período 1974-1978.
Cifra s adu ltos pa rticular aproximadas .

CUADRO No 6

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

RESUMEN TOTAL

OBRAS CON· OBRAS OBRAS OBRAS
TRATADAS POR TER~1l1'lADAS POR

CONTRATAR ENTREGAR
Reglones

Septi embre 1978- Ju lio 1979- Septiembre 1978· Juli o 1979-
Junio 1979 agosto 1979 junio 1979 agosto 1979

1 3.712 392 387

II 3.599 2.076 915

ID 6.691 2.987

IV 3.757 1.200 3.151 1.679

V 5.418 7.570

Metropo-
32.629lí tana 18.323 1.307

VI 2.811 600 1.469

10.002 782 7.633 2.054VII

8.617 3.720 6.556 2.076VIII

17.400 470 13.172 3.216LX

4.392 1.873 2.705X

XI 4.494 3.146

1.955 2.575 1.757
XII

91.171 m2 8.079 85.229 14.789
TOTAL
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Es la Secretar ía de Estado encargada del estudio y ' .. d Itit ' I I Jcuí , , ' revisi ón e as normascons I UCIOna es y a egislac í ón civil comercial penal y I, Iecci , ' , procesa , para su nece-
sano per eccrona mie n to; de canalizar las relaciones entre los P d E' ,
YJud icial I ' ' 1 d o eres ¡ecutivo, I I Y as acciones vmcu a as con la Administración de Justicia que al Go-
bierno le corres ponde n; de la defe nsa jurídica del Estado' de la f laci ,
• li i ó d I 1" br e tratami ' ormuracion y
"PII~ac; f e ' l ~s P~dl tIC~fS, so ~r,e trdatalmlento pcnitenci ario; de la organización le
ga e a arm la e I enti icacion e as personas; de la tuición que al E tad

. d I 1 " tr i ó I s o co-
rr~spon e en a ,ac rmrus aCI I~ . Y rea ización de los bienes de las personas que
c~lgan en falencia; la c~nducclOn de las relacion es entre el Gobierno y el Cole
gIO de Abog ados de Chil e, y de la protección de los menores.

Cumple sus funciones a través de la Secretaría y Administración Gene
ral , los Secre tarios Regionales Ministeriales y los siguientes Servicios dependien
tes y relacionad os:

, - Conseio de Defensa del Estado, Es un Servicio que tiene por objeto
p~mcipalmente, la defensa jud,icial de los intereses del Estado en todos los jui~
CIOS y en los actos no cont ncIOSOS de cualquier naturaleza, sin perjuicio de los
que corr espond a de acu erdo con la ley a los abogados de otros Servicios pú
blicos y en las gestiones judiciales y administrativas previas al ejercicio de una
acci ón pena l que corr espondiera ejercer o sostener al Consejo y cuando esti
ma re se justifique su intervención; la defensa del Estado en los juicios que afec
ten a bienes nacionales de uso público; la defensa, el sostenimiento de la ac
ción pena l en qu e tengan algún interés los Servicios de la administración des
centrali zada del Estad o o las entidades privadas en que éste tenga apor te o
participación mayoritaria ; el ejercicio y sostenimiento de la acción penal en aque
llos delitos qu e le señal e su ley orgánica y cuando así lo acuerde el Consejo;
el examen legal de los títulos de las propieda des fiscales, sin perjuicio de las
atri bu cion es qu e corresponden al Mínisterio de Tierras y Colonización ; la ex
pedición de los d ictámenes qu e el Presidente de la República o los Ministros
de Estado le soliciten por intermedio del Ministerio de Justicia ; refrendar pre
viamente los contra tos que proyecte celebrar el F isco siempre que sea nece
sario a juicio del Ministerio de l ramo; ejercer la supervigilancia en la condu~
ción de la defe nsa de determinados procesos civiles y penales a cargo de oh
cinas qu e presten servicios de carácter jurídico, adscritas a reparticiones de la
Adm inistración Pú blica o a organismos, entidades y empresas creadas por el
Estad o, o en que éste tenga apor te mayoritario,

_ COllSe;o Nacional de Menores, Es el organis mo encargad? de .~jec,utar
las accio nes necesar ias para asistir o protcger a los menores ,e? sltu,aCI?n Irre
gular; como asimismo, estimular, orienta r, c~or~inar y s~perY1gllar tecmcamen
te la lab or que desarr ollen las entidades p úblicas o privadas que coadyuven

con sus funciones.

_ Seroicio de Registro Cioil e Identificaci6n. Es la i ns,tit~ción encargada
de la constitución legal de la familia, el registro de los nacimientos, matrírno-
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níos, y defunci ones, y sus mod ificaciones legales. Asimismo , le compete la filia_
cí ón de las personas naturales, su id entifica ci ón y el reconocimiento de su iden.
tidad ,

- Gendarmería de Chile. Es un organismo civil de Defensa Social que tie
ne como Finalidad hacer cumplir las penas privativas y restrictivas de libertad
y penit enciar ias aplicada s por los Tribunales de Justicia y la atención material
moral e intelectual de los reclu sos en orde n a eliminar su peligrosidad , obte:
ner su rehabil itación e int egrarlos positivamente en cl medio social.

- Servicio Médico Legal. Es el organismo encargado de emitir las infor
maciones m édico-legal es qu e requieren los Tribunales de Justicia, pr omover la
investigación cient ífica para la preven ci ón, diagnóstico y tratamiento de los casos
médic os lega les y colab orar t écnicamente con la do cen cia de la espec ialidad.

- Sindicatura General de Quiebras. Es un Servicio de la Adm inistración
del Estado, auxiliar de los Tribun ales ( e Justicia , al cua l corr esponden las funcio
nes qu e la Ley NI' 4.558 u otras le encomiendan. Especialm ente, administrar v
realizar los bienes de las personas qu e caigan en falencia, liquidar y pagar sus
deud as.

- Oficina de Presupuesto. Es el Servic io enca rgado de la prep aración y
control del presup uesto operacional y de la cancelación de remuneraciones y de
más pagos a través de Oficinas destacad as en las dif erent es reparticion es del sec
toro

Actividades realizadas

1. Reforma de las estructuras básicas de la legislación chilena

Reforma a la Constitución Política del Estado

La Comisión de Estudio de la nueva Constitución Política de la Repú
blica, despachó integralmente el texto articulado del an teproyecto de la nueva
Carta Fundament al, el cua l ac tua lme nte se encuentra en considera ción por el
Consejo de Estado.

Asimismo. la citada Comisión ha continuado reu niendo antece dentes re
lacionados con las leyes orgánicas constitucionales que ha brán de dictarse, co
mo son, entre otra s, las relativas al Congreso Nacio na l y a la justicia de lo con
tencioso admi nistrativo.

Programa de Comisio nes de Estudio y Reforma de los Códigos y
Leye s Fundamentales de la República

En la actualidad continúan sesionando aquellas Comi siones qu e no han
concluido sus proy ectos. las restan tes se enc uentran a la espera de las obser
vacion es que se le formulen.

Bajo este punto de vista se analizará la labor de cada una de las Comi
siones qu e continúan sesionando:

- Comisión de Estudio y Reforma del Códi go Civil. Actualmente está
recogiendo las observaciones Fectuadas por las Universida des al pro yecto qu e
modifica el actual régimen de sociedad conyugal, el cual establece la igualdad
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de derechos cntre el hombre y la mujer \ d '
el despacho de un nuevo esta tuto legal' I eTa~ se e~~uentra concentra da en
rkl íca , que significa reglam entar y refo para I a d? pcJon, corno instituci6n [u-

rmar as an tig di . " b
adopción civil ordi naria y la legit im'lción ti' ti ~d" rsposicrones so re la
s íón estudió un prol' cto sobre modif'ic .' a op iva . I icíonalments, la Cerní-
Contratos del Código Civil actllalmen~I~~eStráPa~atlelda s a l~s. ;\ctfi~s Jurídicos y

, . , mt e e revtston na\.

- ComisiólI de Estudio y Reforma del C ádi d C .I d tr t b rgo e omercro, Ha despa-
~.1: o . es an fP~oy~cltos. ,so re materias específicas: el primero introduce mo
~ I icacrones da, a .. e~l s aClOdn sobre letra de cambio y títulos o v; lores de crédi:
o, ~aral m~ ermza r a

b
y a ecuarla a los diferentes acuerdos de carácter ínte r-

naciona existentes so re la materia Este Ilroyecto cuenc IdIE ' . ." .. uenta ya con e patrocinio
e •jccutivo .Y se encuentra en trámit e en las Comisiones Legislativa d I H

Junta de Cobi erno . s e a .

El seg~ndo, . le~i~ la sobre los establecimientos de comercio, reconocién
d ol~6s unja¡ cpalId~dl Junddlca especial. A la brevedad será sometido a la conside-
rae r n c e reste ente e la República.

El .tercer anteproyecto elaborado y entregado por esta Comisión ore
tcndc legls!ar. sobre la pr~,nda sin dcsplazamiento, introduciendo ideas 'n~ve
dosas y practica s en re lación a la figura jurídica tradicional de la prenda . Se
encuent ra ac tua lmente en estudio por la Comisión Legislativa Il,

- Com isi611 de Est udio y Reforma del C6digo Penal. Los últimos estu
dios de esta. Comisió~ s?n el régimen de aplicaci ón de las penas. la inclusión
de nu evas Figu ras delictivas y el reformulamiento de figuras en desuso.

- Comisi6n de Estudi o y Reforma del Código de Procedi miento Civil.
Ha sesionado desde sus comienzos para aborda r la tarea de elaborar un nuevo
texto para este cuerpo legal, introduciendo reformas integrales de forma y de
landa. Actualmente este traba jo se desarrolla en SIlS partes finales, habiéndo
se terminado lo relat ivo a normas comunes para todo procedimiento.

Esta Comisión, en la etapa final, consulta un trabajo en conjunto con la
Comisi6n de Regionalización del Poder Jud icial, por la evidente correlación
que deberá existir entre las tareas de ambas; además , deb e despachar durante
el año en curso las mat erias concerni entes al nuevo Título de Nulidades Proce
sales Generales, y lo relati vo al Título de Procedimiento de Juicio Sumario.

- Comisi án de Est ud io y Refo rma del C6digo de Procedimiento Penal.
Dio t érmino a su trabajo el año 197i; este anteproyecto. luego de haber sido es
tud iad o y revisad o por este Ministerio, fue remitido al Comité Asesor de la H.
Jun ta de Gobierno, don de a la fecha se encuentra para su análisis.

_ Comisión de Estudio del Cód igo de Legislaci án Cultural. Se encuen
tra en receso por hab er despachado la part e fundamental de su labor: proyec
to de Prem ios Nacionales, ya promulgado ; proyecto sobre Monumentos \ l
cionalcs, ac tua lmen te en estudio en el Ministerio de Edu cación; proyecto que
crea la Sociedad de Autor es v Compositores de Chile, también en esa Secre
taría de Estado; recopilación y ordenamiento de todas las disp~sicione~ que se
han dictado en Ch ile sobre materias cul tura les, de lo cual se hizo un Impreso;
y proyecto sobre Pequ eño Derecho de Autor, que está sie?do .reestudiado .en
base a observaciones y sugerencias <¡ue form ulara la ~rnverslda? de ChI1~.
Terminada s estas fases y evacuad os los informes respectivos. la CItada Com í
sión continuará su lab or.

Adem ás de las Comisiones precedentemen te señalad as, se constituyeron
otras con fines muy específicos, como las siguientes:
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- Comisión de Reforma al régimen de aranceles de los rcceptores judi.
ciales, que elaboró un proyecto de decr eto ley, el cual ya terminó su tramita.
ción en las Comisiones Legislativas.

_ Comisión de Estudio para la implantación de la carrera funcionaria
del personal del Escalafón Subalt erno o de Secretaría del Poder Judicial.

- Comisión de Estudio y Reforma del Régimen Notarial. Ha presenta.
do un anteproyecto de decre to ley que contempla modificaciones a las dispo.
siciones que rigen la activid ad notarial, el cual fue sometido a la consideración
de la Excelentísima Corte Supr ema. que formuló diversas observaciones, las cua
les están siendo actualmente analizadas.

Finalm ente, este Ministerio designó una Comisión encargada de propo
ner un nuevo Sistema de Asistencia Jurídica y Legal para personas de escasos
recursos. Dada la importancia de esta materia. inició sus actividad es de in
mediato.

2. Labor leqislativa y reglamentaria

Decretos leyes

Los principales decretos leyes que el Ministerio de Justicia ha elaborado.
o participado en ellos, son los siguientes:

- DL NP 2.379, de 5 de diciembre de 1978. Modifica la Ley N9 4.702,
sobre compra venta de cosas muebles a plazo .

- DL NP 2.399, de 22 de diciemb re de 1978. Otorga pr ivilegio de po
breza a personas patrocinada s por Consultorios Universitarios y CE lA·Chile.

- DL NP 2.416, de 10 de enero de 1979. Crea Juzgad os de Letra s del
Crijnen y eleva de categoría a Tr ibunales de Menor Cuant ía. (Fue rectifi cado
en el D.O. de 13 de enero de 1979).

- DL NP 2.465, de 16 de enero de 1979. Crea el Servicio Nacional de
Menores y fija el texto de su Ley Orgánica.

- DL NP 2.466 de 20 de enero de 1979. Modifica planta del Poder Ju.
dicial. (Fue rectificado en el D.O. de 25 de enero de 1979) .

- DL NP 2.542, de 7 de febrero de 1979. Sustituye art. 19 transitorio
del DL N9 2.145, dando normas sobre designación del personal de la Ilustrísi
ma Corte de Apelaciones del Departamento Presidente Aguirr e Cerda.

- DL P 2.549, de 21 de febrero de 1979. Suspend e vigencia del art.
1759 del Código Orgánico de Tribunales, estableciendo normas especiales para
la división del ejercicio de jurisdicción entre los tribunales con sede en Puente
Alto y San Bernardo.

- DL NP 2.558, de 16 de marzo de 1979. Excluye a las instituciones de
carácter religioso de la aplicación del DL N9 349, de 1974.

- DL NP 2.621, de 28 de abril de 1979. Modifica artículos que indica
del Código Penal sobre las asociaciones ilícitas , y art. 3639 de l Código de Pro-
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cedimient o Penal , con el fin de prevenir , con más eficaeia los actos de carác
te~ ter rorista y la organi zación de .agrupaci.únes que pcrsigan estas finalidades,
ast como castigar con mayor severidad la ejecución de esos actos.

Aun cua ndo fue dictado a través del Ministerir, del Interior este decreto
ley ab ord a mater ias qu e son de la compe tencia del Ministerio de' Justicia.

- DL N {) 2.622, de 11 de mayo de 1979. Modifica la Ley sobre Cuentas
Bancarias y Ch equ es estableciend o, entre otras disposiciones, como requisito
de la excarcelac ión, una caución consistente en depósito de dinero que no po
dr á ser inferior a l importe del cheque más los intereses y costos que fije pru
dencial y pro visionalmente el Tribunal.

- DL N {) 2..573, de 26 de mayo de 1979. Dicta Ley Orgánica del Conse
jo de Defensa del Estad o; mant eniendo la estructura y la gran mayoría de las
disposiciones de la ant igua ley, DFL N<;I 1, de 4 de julio de 100'3 , amplía las
facul tades del Consejo y actu aliza su funcionamiento.

- DL N {) 8-2.345, de Interior, de 6 de abril de 1979. Modifica la Orde 
nanza General del T ránsito, DFL 1

1
<;1 3,008, de 1964, autorizando el pago de

mul tas en las Comisarías cuando fueren motivadas por infracciones a las nor
mas sobre tránsito cometidas en caminos o luga res alejados de la residencia del
denun ciado.

- DL N {) 2.755, de 5 de iulio de 1979. Fija normas constitucionales en
materia lab oral. Modifica el Acta Constitucional J '<;1 3, estableciendo la nego
ciaci ón colectiva corno un derecho de los trab ajadores y limitaciones razona
bles a la jornada de traba jo; se eliminan las disposiciones legales que permitan
regímcnes de excepción.

Principales decretos y re glamentos dictados en el período

_ Decreto N {) 808, de 1{) de [ulio de 1978. Aprueba texto oficial del Có
digo Sanitario.

_ Decreto N {) 937, de 22 de iulio de 1978. Crea una segunda Notaría Pú
blica en el Depar tamento de Coyha iqu e.

_ Decreto N {) 847, de 1{) de agosto de 1978. Crea una plaza de receptor
judi cial cn los Departamentos de Rnncagua. San Ferna ndo y Santa Cruz.

_ Decreto N {) 1.0.59, de 24 de atiosto de 1978. Apru eba texto oficial del

Código de Aguas.

_ Decreto N {) 983, de 4 de sep tiembre de 1978. Crea Anexo Criminoló

gico de Valparaíso.

D t ' 7n 1 09'l de 'lO de se¡ltiembre de 1978. Crea plazas de recep-- ccre o n " . - , -
tor jud icial en los Departamentos de Ta len y Linares.

Decreto Ni' 1.187, de 10 de octubre de 1978. Crea Comisión de Estu
dio de proyecto de Código del Mar.

_ Decreto N {) 1.424, de 6 de noviemb re de 1978. Crea plaza de recep

tor judicial de Coyhaiqu e.
D . t N {) 1 056 de 16 de noviembre de 1978. Crea plazas de {e-

t -:- di e.c/ledOe los D>p'l~ tall1Cn tos de Concepción, Talcahu:m o, Los Ange es,
cep or IU icia • • il 1 P 1 v Cauquenes
Coronel, Florida , Arau co, Lota, Curan a me, arra J •
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_ Decreto Ni' 1.479, de 20 de noviembre de 1978. Crea plaza s de recep_
tor judicial en Talagante, Melipilla y San Antonio.

_ Decreto NI' 1.436, de 21 de diciemb re de 1978. Modifi ca DS NI? 805,
de 1928, sobre Reglamento Carcelario.

_ Decreto NI' 1.566, de 13 de diciembre de 1978. Crea Anexo Crimi.
nológico de Talca.

_ Decreto Ni' 1.567, de 13 de d iciembre de 1978. Crea Anexo Crimino.
lógico de Temuco.

_ Decreto N I? 59, de 10 de enero de 1979. Fija territorio jurisdiccional
de los Juzgados del Crimen de Mayor Cuan tía del Departament o de S~anliago
(e l cual fue rectificado por Decreto NI? 177, de 14 de febr ero de 19 (9) .

- Decreto Ni' 1.623, de 30 de noviembre de 1978. Crea Comisión de Es.
tudios sobre carrera funcionaria del personal de Empl eados del Poder Judicial.

- Decreto NI' 1.722, de 15 de diciembre de 1978. Fija texto refund ido,
coordinado y sistematizado de la Ley del Colegio de Periodistas.

- Decreto NI' 1.723, de 15 de diciem bre de 1978. Señala diversas mat e
rias que serán suscritas por las au toridades que se indi can con la fórmula "Por
Orden del Presidente de la Repú blica" ( modificado por Decreto NI? 315, de 15
de febrero de 1979 ) .

- Decreto NI' 85, de 12 de enero de 1979. Suprime Oficin a de Registro
Civil de Pisagua.

- Decreto NI' 210, de 25 de enero de 1979. Crea una tercera Notarí a
Pública en el Depar tamento de Chillán .

- Decreto Ni' 1.624, de 30 de noviembre de 1978. Crea Comisión encar
gada de proponer texto legal sobre Asistencia Jud icial.

- Decreto Ni' 70, de 12 de enero de 1979. Crea veinte Notarías en el
Departamento de Santiago, una de las cuales de berá establecer su oficio en la co
muna de Conchalí, otra en la de Pudahu el, y una tercera en La Fl orida.

• - Decretos NPs 186 y 187, de 25 de enero de 1979. Crea una segunda
Notaría en los Departam ent os de San F ernand o y Linares, respectivamente.

- Decreto NI' 2.457, de 7 de 71U1rzo de 1979. Apru eba planes y pro
gramas de estudio de los Centros de Educación y Trabajo para la educación
especial penitenciaria de los recin tos carcelarios de la Región Metropolítana.

Se dictó a través del Ministerio de Ed ucació n, pero a tañe a esta Secre
taría de Estad o.

- Decreto NI' 110, de 17 de enero de 1979. Apru eba reglament o sobre
concesión de personalidad jurídica a corporaciones y fund aciones.

El nuevo reglamento acoge las normas sobre regio nalización y desbu
rocratización, encomendando a los Secretarios Regionales Ministeriales de jus
ticia las diligencias susceptibles de ser rea lizadas en la región corres pond ien
te, simplificando y agilizando, al mismo tiempo, la tramit ación del otorgami ent o
de personalidad juríd ica. Asimismo, se propende a la disminu ción de los costos
en los gastos notarial es, suprimiendo la obligació n de reducir a escritura pública
los esta tutos cuando la corporación se acoja al respectivo Estatuto Tipo ap robado
por el Ministerio de Justicia.
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- Decreto NQ 363, de Zl de febrero de 1979 D . . .
gada de preparar texto refundido coordinado . t e:~gnda Comisión e~car
del Código Orgánico de T ribu nales, . , SIS ema Iza o y actualizado

- Decret o N Q 588, de 16 de abril de 1979 Cid
judici ales en los Departamentos de Chillán San'C rlea p alzas Qe ~e~heptores, ar os e tata- uin ue

- Decret o N Q 633, de 26 de abril de 1979 A b .
Código de Justicia Militar. . prue a texto oficial del

- Decret o NQ 622, de 24 de abril de 1979. Crea dos Notarías en el D _
part ament o de Temuco. e

- Decreto N Q 6!7 , de 24 de abril de 1979. Crea una Notaría en el D _
partam ento de Llanquihu e. e

- Decreto N Q620, de 24 de abril de 1979. Crea una segunda Notaría en
el Departam ent o de San Antonio.

- Decreto N Q 516, de 29 de marzo de 1979. Crea Juzgado de Letras de
Menor es en Departament o de Curi có.

- Decreto N Q748, de 11 de may o de 1979. Crea cargos de Conservador
y de Archivero Judicial en el Departamento de San Bernardo.

- Decret o NQ 749, de 11 de mayo de 1979. Crea cargos de Conserva
dor y Arch ivero Judicial en el Depart amento de Puente Alto.

- Decreto N Q 762, de 16 de mayo de 1979. Crea plazas de receptores
judici ales en los Depar tamentos de Iquique y Arica.

- Decreto N Q 444, de 15 de marzo de 1979. Modifica DS NQ 1.451, de
1971, que creó el Juzgado de Letras de Menores de Rancagua, asignándole co
mo terr itorio jurisdiccional exclusivamente el Departamento de Rancagua.

- Decreto N Q 744, de 19 de ¡unio de 1979. Da cumplimiento a los DL
NQs 744, de 1974 y 1.682, de 1977, poniendo a disposición de la Excma. Corte
Suprema el local para funcion amiento del Juzgado de Letras con sede en Pozo
Almont e.

- Decreto N Q 855, de 23 de ¡unio de 1979. Crea plazas de receptores
judici ales en los Depart amentos de Vald ivia y Osomo.

Proyectos de de cretos leyes

Entre los proyectos qu e han iniciado su tramitación pueden mencionar-
se los siguientes:

_ Nueva Ley Orgánica del Ministerio de Justicia.

_ Nueva Ley Orgánica de Gendarmería de Chile.
_ Nueva Ley Orgánica de la Sindicatura General de Quiebras.
_ Proyecto de decreto ley qu e crea el Segundo Juzgado de Letras de Los

Andes.
_ Proyecto de decreto ley que contiene modificaciones a la legislación

notari al.
_ Proyecto de decreto ley sobre Colegios Profesionales.
_ Proyecto de decreto ley que apru eba .nuevo ~r~ncel de I?s recepto-

res judiciales e introduce modificaciones .al Código Orgaruco de Tnbunales.
_ Proyecto de decr eto ley sobre Prenda sin ?esplazan~ento.

_ Proyecto de decreto ley sobre letra de cambio y pagare. . .
_ Pro ecto de decr eto ley que crea una tercera plaza de aSl:tente socl~1

en la planta 5e l Primer Juzgado de Menores del Departamento Presidente Agu í-

rre Cerd a.
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- Proyecto de decreto ley qu e modifica el art. 209 de la Ley N9 4.808.
- Proyecto de decreto ley qu e modifica la Ord ena nza Genera l del Tnínsi_

to y la Ley '9 15.231.
- Proyecto de decreto ley que establece revisión del sistema de corn bu e.

tión interna de los vehículos motorizados.
- Pro ecto de decreto ley qu e agrava la pena en los casos de violación y

sodomía de menores.

Defensa Social de Menores en Situ ación Irregula r

Actividades ministeriales

El Ministerio de Justicia dirig e su labor, en esta materia, hacia el au
mento de la cobertura asistencial, la investigación de las causas del probl ema.
la determinación de directrices, plan es y programas; la organización fun cional
y de recursos para lograr el desarr ollo integral del menor, y el estudio y propo
sición de las reform as legales indispensables para abordar e iniciar la solución
efectiva del grave problema de los menores en situación irregular.

Plan Nacional para Menores 1978-1982

Una med ida significa tiva a las líneas de acción de este plan es el desa
rrollo del proyecto denominado "Programa de Desarrollo Integral para Me
nores en Extrema Pobreza", originado a través de un convenio entre UNICEF
y el Gobierno de Chile.

Contempla los siguientes sub proyeetos :

a l En la línea de Planificación:

- Subproyecto: "Fortalecimiento de la infraestructura de planificación
en favor de los menores en extrema pobreza y en necesidad de protección". Sus
objetivos son:

- Fortalecer la infraestructura de planificación social y de menor es del
Mini terio de Justicia y Servicio dependi ent es, med iante el diseño y aplicación
de sistemas de programación, de información y evaluació n.

- Apoyar sobre la base de lo ant erior, las acciones de protección de me
nores de otros organismos de los sectores público y privado.

En cuanto al avance del citad o subproyecto, cabe destacar qu e a la fecha
se están recibiendo los diagnósticos reg ionales sobre la situación del menor
y el marco institucional qu e los a tiende, los cuales fueron encomendados a las
Comisiones Provinciales y Regionales de Menores,

b) En la línea de Estudios:

- Subproy cto: "Estud io descriptivo de las característica s, distribución
y etiologí a de menores atípicos en áreas de extrema pobreza".

Se ha firmado un convenio entre el Consejo Nacional de Menores y el
Institut o de Sociología de la Universidad Católica para la realización de esta
investigación.

el En la línea de Capacitación:

- Subproyecto: "Extensión de Programas de Lactancia Mat ern a y Es
timulaci ón Precoz".
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, ~ ~argo del ~~rvicio Nacional de Salud, se han comenzado a girar fondos
para 1~lclar I,~s actividades con un plan operativo para extensión del programa
de es tim ulaci ón precoz y el proyecto de capacitación en lactancia materna en
cuatro regiones del país,

, , - Subp~oyect~ : "~o~ación y perfeccionamiento de personal directivo,
t écnico ~ amo llar de instituciones de protección de menores en áreas de extrema
pobreza .

S,~ ha firmado un. convenio entre el Consejo Nacional de Menores y la
FundaclOn , DUOC, a objeto de, q~~ esta últ ima institución programe y ejecute
los respecti vos cursos de capacitaci ón en las regiones del país,

- Sub proyecto: "Programa de apoyo audiovisual a la labor educativa de
jardines infantiles".

Se confeccionó un. plan de actividades y cronograma del subproyecto.
Sus etapas se han cumplido en forma regular, quedando radica da la respon
sabilidad en la Secretaría de Coordin ación del Plan 1 acional de Menores con
apoyo de persona l especia lizado , '

d) En la línea de Coordinación:

- Subproyecto: "Seminarios de organis mos públicos y privados de pro
tección de menores".

La Secretaría de Coordinación del Plan Nacional de Menores se encuen
tra efectuando una etapa previa a la realización misma de los seminarios, que
consiste en visitar las d istintas regiones dando a conocer los planes y politicas
de Gobierno en esta materia , forta lecimiento de las Comisiones Regionales de
Menores, y la realización de los diagnósticos sobre la situación de los menores,
lo cua l permitirá qu e los seminarios programados se realicen obre temas más
acordes con la realidad regional.

el En la línea de Equipamiento:

- Subproyecto : "Equipamiento para tratamiento nutricional y estirnu
lación psicomotora",

El equipamiento solicitado a UNICEF ha llegado paulati namente al país,
por lo que el plan de ope raciones del subproyecto será cumplido en su tota
lid ad a medida qu e el material solicitad o se encuentre en poder de la Corpo
raci ón para la Nutri ción Infantil (CONIN ).

F ina lmente, cab e destacar el proyecto de cooperación técnica sobre ca
pacitación de la mu jer para la atenció n del menor, presentado al Fondo de las
Naciones Unidas para Act ividad es de Población (UNF PA).

Este pro yecto está dcstinado a financiar el programa de prevención pri 
ma ria de la irregularidad contcmplado en ('1 Plan 'acional de ~ [enores, Al
respecto, se constituy ó una misión preparatoria en base a ~bservaelOnes ,d~ ,ca
r áct e r form al hechas al proyecto aprobado en princip io, a fm d,e compatl~llIzar
las necesidades del pa ís en materia de prevención de ir~egulan,da?es r bl~nes
tal' famil iar , con las posibilid ad es de apoyo que pu:?~ brmda~ Naciones Unidas.
E ste organismo elaboró un programa qu e permitir á capaci tar a los ~ectores
femeninos en áreas de extre ma pobreza en materias d irectamente relacionadas
con el bienestar familiar y la minorida d, el cual se está cumpliendo de acuerdo
a los plazos establecidos. , . "

En virtud de los anteccd entes recogidos hasta el momento, ? IC?a mrsion
estima que el proyec to debería aplicarse priori tariamente en las slgUlentes ea-
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munas que comparten características de extrema pobreza y de concentración
de población de alto riesgo:

_ Comuna de Petorca (V Región ).
_ Comunas de Concepción, Talcahu ano, Lebu y Curanilahue (VIII

Región ) .
_ Comunas de Pudahu el y La Granja (Región Metropolitana ).

Año Internacional del Niño

La Asamblea General de las Naciones Unidas declar6 a 1979 como Año
Internacional del Niño.

Chile se adhirió a esta celebra ci6n designando una Comisión Nacion al
encargada de planificar, ejecutar y coordina r las actividades relacionadas con
este hecho tan significativo.

La Comisión Nacional es presidida por la Pr imera Dama de la Naci ón,
siendo la Vicepresidente Ejecutiva la Ministro de Justicia. Además, está inte
grad a por repr esentantes de diversos organ ismos públicos y privados. Como
secretaría de coordinaci6n actúa la Oficina del Menor de este Ministerio.

Los objetivos generales de este evento son:

a ) Crear las condici ones adecuadas para prom over el bienestar de los
niños y acr ecentar la conciencia de las autoridades y del público acerca de sus
necesidades espec íficas.

b ) Promover el reconocimient o de qu e los pr ogramas en beneficio de
los niños deben ser part e integrant e de los planes de desar rollo econ6mico y
social.

Atend iend o a estos objetivos, se han identificad o como marco de refe
rencia de las actividades a realizar en nuestro país, las políticas nacional es y
programas. sectoria les vigen tes en materia de menores, en virtud de lo cual, las
actividades desarrolladas en Chil e tienen como ob jetivo fund ament al apoyar
las acciones regulares que diversos sectores realizan en favor del niño.

Finalmente, la Comisi6n Nacional ha formulado un programa de acti
vidad es para el Año Int ernacional del Niño, qu e cubre las áreas de salud y nu
trici6n; edu caci6n, arte y cultura; defensa social, deportes y recreación y racio
nalizaci ón jurídi ca.

En el área de salud y nutrici6n, se está int ensificando el Programa de
Salud del Niño y del Adolescent e, en los campos específicos del fomento a la lac
tancia materna y estirnulaci6n psicosoeial temprana, mediante acciones de ca
pacitaci6n dirigidas al equipo de salud y a las madres; asimismo, se están ele
sarrollando acciones de prevenci6n de trastorn os de la salud en estab lecimien
tos de atención a menores; de enriquecimiento de alim ento s infantiles; trata
miento de la desnutrici6n infantil en el cont exto de la famili a; investigaciones
en mat eria nutricional, y prevención del alcoholismo y consum o de drogas.

En educación, arte y cultura se ha otorgado énfasis al incremento de la
infra estru ctura y ampliaci6n del curr ículum de educación parvul ar ia; a la exten
sión de los programas extraes colares, a nivel de la enseñanza básica, mediante
la incorporación de contenidos de índol e artístico y cultural; a la facilit ación
de vías de integración de los padr es a las actividad es educa tivas de los escola
res; al desarr ollo de planes especia les de educac ión diri gidos a cier tos grupos
de la comunidad, en razón de su especial situació n económica, geográfica, so-
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cial y de~ográ fica , co~o. sec.tores r~ral es , indígenas y fronterizos alejados, v a
la promoci ón de la participaci ón activa de pre-adolescentes de educación bá~ica
como agente~ de apoy? en la formación integral de párvulos, con acciones pro
yectadas hacia la familia y la comunid ad.

En el área de .defe nsa social, se han contemplado diversas actividades
de a~oyo al Plan Nacion al d~ Menores, dirigido a enfrenta r situaciones de irre
g~lar.l~ad en, el me~or, relacionadas, tant o con la ausencia de tuición o el mal
~1~rclclO de esta, aSI como con problemas conductuales y conflictos con la [us
tícra,

Dichas actividades se han orientado hacia la línea de prevención con la
participación directa de la familia y la comunidad, y al fortalecimient~ de los
sistemas de protección al menor en situació n irregu lar, en especial de aquellas
alt ernativas a la internación. Respecto al deporte y la recreación, se ha previsto
la ampliación de la infraestru ctura, estímulo a las prácticas deportivas y facili
dad es de acceso a actividad es recreati vas.

En el asp ecto juríd ico, se ha programado contribuir a la mejor atención
del niño , a través de la ad ecuación de la legislación correspondiente. Al res
pecto, se dictó la ley relativa a la creación del Servicio Nacional de Menores, cuyo
estatu to orgá nico, ya en vigencia, lo convierte en una institución operativa y
ágil para la administració n de los sistemas asistenciales de defensa social del
menor.

Al mismo tiempo, se reestudi a el proyecto relativo a la eliminación de la
declaración de discernimiento, así como tambi én se encuentran avanzados los
estudios tendient es a la modernización de las leyes de adopci ón y legitimación
adoptiva y a la creación de un estatu to de protecci ón especial a los niños limi
tados.

Las áreas sectorial es del programa del Año Internacional del Niño
se han compl ementado con una línea de promoc ión y difusión, tendiente, por
una par te, a apoyar el desar rollo de aquéllas y, por otra, a crear conciencia .en
tod o el pa ís sobr e la preocupación priori tar ia y perman ente que merece la !D

fanci a y a incenti var el despliegu e de nuevos y mayores esfuerzos, en todos los
sectores nacionales, por el bienestar de la misma.

Creación del Servicio Nacional de Menores

El 16 de enero de 1979, se publicó el DL Q 2.465, que crea el Servicio
Nacional de Menores y fija el texto de su Ley Orgánica.

La nueva entidad sucesora del Consejo I acional de Meuores, tendrá
facultades operativas que le pernlitirán administrar directamente Casas de Me-

b ió msit di g óstico ) y Centros denores (e stablccimientos de o servaci n, tran si o y la n ' .
Rehabilitaci6n para menores con probl emas conductual~s o en confli~to ~on .Ia
justicia. Podrá también administrar, en forma compartid~ con otra~ mstítu~lo
nes colaboradoras públicas o privadas, siste~a~ alterna.tí.vos a la ~~terIl3CIÓn,
como colocaci 6n fam iliar , ayuda y ed ucacion [ntrafarniliar, a.dop,clO~, etc., y
deberá continuar la labor de asesoría , estímulo y supcrvigilanclu tecmca de las
actividades del sector privado.

1 • l e fi' an las bases para la regionalizaci6n del
En e. ,mismo decre.to ~y s . J, . la V VIII ~letropoli tana ,

Servicio, cre ánd ose las Direcciones ReglOnalcs cn '. ' . y I d ás
y señalánd ose el proccdimient o para poner en funclOnanuen to as em .
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Por último, se otorgan al Presidente de la República facultad cs para fi
jar la planta del nuevo Servicio y proced er a l encasillamiento dcl person al, dan
do preferencia al que se desempe ña cn el Consejo acional de Menores. en las
Casas y Hogar de Menores del Servicio Nacional de Salud y en la Fundación
Niño Chileno. entida des cuya fusión forman la base de la Organización Nacio 
nal de tenores.

Reformas leqales en trámite

Se está realizando una revisión y estudio completo de las leyes de Adop .
ción y de Legitimación Adoptiva por pa rte de la Comi sión de Reforma del Có
digo Civil. Asimismo, en cuanto al proy ecto de ley qu e suprime el trámite de
Discernimiento, se están estudiando las sugerencias hech as al proyecto por los
Jueces de Menores, y se ha ord enado un reestudio completo de dicha inici ativa.

Construcción. a dministra ción y crea ción de Unidades Asistenciales
Básicas de Menores

El Ministerio de Justicia tien e en desarrollo un programa de construccio
nes de estas Unidad es Asistenci ales, integradas por los Juzgad os de Menor es,
Casa de Menores y Centros de Rehabilitación, pa ra soluciona r el grave pro 
blema que se le presenta a la magis tra tura al no di spo ner de la mínima inf ra
estructura para la observa ción, diagnóstico , cla sificaci ón y trat ami ent o de la
minoridad en conflicto con la justicia. La inexistencia de estas Un idad es ori
gina el hech o de qu e permanezcan menores en los establecimientos carcelarios
para adultos.

Durante el presente año se ha iniciado la construcción de Uni dades Asis
tenciales Básica de Menores en Santiago-Poniente, Santi ago-Sur , y en la IV y
VIII Regiones.

Además, por iniciativa de los Intend entes Regionales respecti vos y fi
nanciados, con fondos regionales, está n en diversas fases de desarrollo los si
guientes proyectos:

- Complejos Asistenciales de Iquique y Ant ofagasta , qu e consulta la
construcción de Casa de Menores y Centro de Rehabil itación.

- Adquisición de terreno en Temueo, para construir la Ca sa de Menores.

CONSEJO NACIONAL DE MENORES (CONAME)

Principales a ctividades realizadas

Cobertura asistencial

Durante el período que se informa, se otorgó asistencia por el Sistema de
Prevención a 6.03.5 menores, a través de los Centros de Atención v Club es res
pectivos. Por el istema de Protecci ón se ati end en ac tualmente Ui.940 y por el
de Rehabilitación a 4.106. Asimismo , por el Sistema de Observación y Diag
nóstico actua lmente se entrega cobertura asistencial a 1.500 menores.

Por otra parte, en el lap so indicado se crearon 21 nuevos establecim icn
tos que prestan asist encia a menores y 3.000 nuevas plazas distrib uidas en
d istin tos hogares.
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La cifra actua l de menores asistidos según I
por ese Consejo, sc eleva a 31.5.'55. as transferencias otorgadas

1970-73 1974 1975 1976 1977 1978 1979

NQ hogares 179 180 210 231
N9 menores

270 317 33B
6.026 15.143 20.137 21.131 27.131 29.550 31.555

Program a de Erradicación de la Vagancia y la Mendicidad

Al respecto, se en tre vist ó un total de 998 meno 48 .
gresaron al Cen tro de Observación y Diagnóstico eg~:~~nd~ ~_Ios cuales ~ni
mismo, los cuales fueron distribuidos entre sus fa' T hoza menores e
tiene el CONA~IE . nu lares y ogares que man-

Capacitación y perfeccionamiento del personal qu e trab .a Ja en menores

. En ¡ul!o de 197~, se, ini.ció el Quinto Curso de Personal Directivo Asís-
tencia\. Asimismo, se dIO termi ne al Sexto y Séptimo Curso de \ T T '
nicos Asistenciales. t UXI lares ec-

. . Los cur sos ~?bre C~pacit~~ión Deportiva y Recreativa para Menores
ASlstid~~ y Educa?l?n y Orientaci ón a sus familias, fueron incluidos en la pro
gramaclOn de actividades del Año Internacional del Niño.

Otras acciones

Dentro de los resultad os obtenidos en materia de defensa social de me
nores, es necesario destacar el traslado de la Casa de Observación de Menores
de .Gendarmería d? Chile, desde su primitivo local ubicado en calle Bias Cañas,
al . l~muebl e cono~l~o co~o San Miguel, Las condiciones allí existentes han per
miti do a ese Servicio aplicar una serie de técnicas que han sido muy positivas
para la atención y observación de los internos.

Defen sa Soci al de Adultos

D urante 1979 se hizo evidente la crisis del sistema penitenciario chileno
por problemas qu e se arrastran desde hace largo tiempo, motivo por el cual
se ha hecho necesar io aplicar una política penitenciar ia que, a través de un
enfoque global e integracionista, permita la formulación de programas que
gradualmente solucionen las deficiencias existentes, además de obtener los re
cursos económicos necesarios para abordar las tarea s que fijen dichos programas.

Como una medida básica para estos efectos. este ~ l ini s terio se ha abo
cad o a desarrollar una adecuada acción planificad ora en materia de Defensa
Social de Adul tos, por lo qu e se encu ntra en elaborac ión un diagnóstico ge
neral qu e cont empla aspec tos tales como infraestructura judicial-carcelaria.
equi pamient o, recu rsos humanos Y potencialidades de la población de reclusos,
como asimismo, el diseño de políticas para el tratamiento del delincuente.

Esta labor otorgará un conocimiento acabado de l~lS uece id~~les del
sector . ad em ás de servi r de marco concep tuul para las medIdas rehabihtadoras
qu e se emprendan . Sin embargo. es nccesa rio destaear que, po~ su naturaleza,
ésta es una lab or de larga dur ación que requiere de un flUJO constante de

recursos.
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Duran te el último año, esta Secretaría de Estado ha imp ulsado la ter.
minación de las construcciones de diversas Unidades j udiciales Carcelarias en
todo el país y ha iniciad o proyectos tendientes ha solucionar el problema car
celario de las ciudades más impor tantes, Santi ago, Valparaíso y Con cep ci ón,

Es así como se han terminad o o se encuentra n próximas a serlo las
Unidad es judiciales Carcelarias de las siguien tes localidades: Pozo Almont e,
Chañ aral , Copiapó, Ovalle, Petorca , Los And es, Rengo, Los Angeles, Mulchén,
La Unión, Ancud y Castro .

Dentro de los proyectos próximos a iniciar se o que están en espera de
recursos, destacan los siguientes:

a) Unidad judicial Carcelaria dc San Migu el, con una capaci dad aproxi
mada de 675 reclusos y 11 juzgados del Crimen, con lo cua l se atcnd erá la
población penal del populoso Depar tamento President e Aguirre Cerda.

b ) Unidad Judicial Carcelar ia de Pu ent e Alto, con una capacidad de
500 reclusos y 2 j uzgados, atenderá la población de ese Departamento y la
correspond iente a San Bern ardo.

c) Complejo Penitenciar io de la VIII Región, establecimiento diseñad o
pa ra solucionar el problema carcelario de Concep ción, Talcahuan o y otras lo
calida des colindantes y, a la vez, establecer una Un idad Modelo de Rehabili
tación de los reos conden ados de esa región.

d ) Penitenciar ía de la V Región, proyecto encaminado a descongestionar
la actu al Cárcel de Valpa ra íso y de localid ad es veci nas, concentrando a todos
los reos cond enados en un establecimiento que cuente con los med ios apropiados
pa ra una efectiva rehabilitación.

Paralelament e, en mat eria orgánica y fun cional, se están impulsando
diversas medidas y programas encaminados a organiza r y estructurar el Servicio
de Gendarmería de Chil e, el sistema penitenciar io, y los programas de rehabi
litación, para los efectos de cumplir eficientemente con las políticas peniten
ciarias.

Finalmente, en el ord en judicial debe desta carse la instal ación de la
Cort e de Ape laciones del Departamento Presidente Aguirre Cerd a ; la creación
de 9 Tribunales del Crimen en el Depart am ent o dc Santiago y de otras medi
das tendient es a ace lera r los procesos, todo lo cual redundará en una descon
gestión de las cárceles.

Materias específicas

a l Area de Prevención del Delito

.- Preparación de un proyecto sobre nueva ley de drogas, destinad a a
actualizar y mejorar el estudio existente.

- Complementariament e al pro yecto anterior se elaboró otro , qu e trata
de la creación dc Centros de Observación y Tratamiento de Drogad ictos. Estos
Centr os funcionarían en estrecha cooperación con las autoridad es de Salud y
permitir~n evitar la perman encia de los j óvenes drogad ictos en centros penales.
proporcion ándoles, ad emás, un ad ecuado tratamien to. Sin embargo, es previa la
apro?ación de la nueva Ley sobre Drogas, qu e deb e procurar un adcc uado [i
nanciamicnto para esta iniciat iva.
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b) Area de Tra tamiento del Delincuente

- Se ha elab?~ado un . proyecto de decreto ley que modifica la Ley
NQ.7.821, sobre rel111.slón condiciona l de la pena, y el cual introduce la colabo
raCl?n con la. c?mumdad , la reclusi?n nocturn a, la reclusión de fin de semana y
I~ libert ad ,:~gllada , como ~Iternativas a las penas privativas o restrictivas de
libertad, y fija texto refun dido sobre estas materias. Se encuentra actualmente
a consideración de las au toridades de este Ministerio.

- Publicación del DS NQ 224, de 1978, para la formación de bibliotecas
en los recint os carcelarios . Se han entregado las correspondientes al Centro de
Ori ent ación Femenina de Santi ago y a la Casa de Observación de Menores de
San Miguel, contando cada una con 2.330 volúmenes.

GENDARMERIA DE CHILE

El Servicio de Gendarmería de Chile ha iniciado acciones tendientes a
efectuar una reorganización del funcionamiento de las unidades penales, par
ticularmente las destinadas al cumplimiento de condenas largas, a fin de con
seguir una me jor utilización de los recursos y, consecuentemente, un mejor ob
jetivo de rehabilitación.

Asimismo, se designó una Comisión para modificar el actual reglamen
to carcelario, cuyo anteproyecto se espera concluir a la brevedad.

Como una medida qu e favorece el funcionamiento de las unidades pe
nales, dura nte 1978 se crearon los Anexos Criminológicos de Valparaíso, Te
muco, Talca y Con cepción. En ellos se realizan estudios de personalidad y
característ icas criminológicas de los intern os, lo que contribuye a su clasifica
ción sob re bases técnicas, para distr ibui rlos posteriormente por tipos de esta
blecim ient o carcelario y por secciones, dentro de ellos, permitiendo además ,
una correcta selección de los reos internos para fines de rehabilita ción.

Amplia ción e implementación de nuevos talleres para el trabaio del recluso

Duran te el período qu e se informa se concretaron las siguientes accio-
nes:

_ Constru cción de una lavandería semi-industrial en el Centro de
Ori ent ación Femenina de Santiago.

_ Puesta en marcha de una fábrica de calzad o en la prisión de Coyhai
qu e, fina ncia da por SERPLAC.

Entrega de nuevas dependencias destinadas a talleres en el presídio

de Copiap ó.

_ Es tudios de factibilidad para crear dos nuevas colonias en la 1 y

IV Regiones, respectivamente.

Comisión de Indultos

La Comisión cursó las siguientes solicitudes de indulto en el período

qu e se informa :
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INDULTOS CONCEDIDOS

Solicitudes aprobadas

Solicitudes denegadas por no reuni r los
requisitos legales

Solicitudes en trámite

Solicitudes archivadas

TOTAL solicitudes tramitadas

Administración de Justicia

54

215

25

12

306

En materia de expansión del Poder Judicial , en el período qu e se infor
ma, se han concretado las siguientes acciones:

- Elevación de cat egoría de los Juzgados de Menor Cua ntía, al modi
ficarse el Código Orgánico de Tribunales, por DL NQ 2.416, pu blicado el lO
de enero de 1979.

- Creación de 9 Juzgados del Crimen dc Mayor Cuantía en Santia go,
por DL NQ2.416, publicado ellO de enero dc 1979.

- Proyecto de Ley Orgánica y Funcional destinado a crear un Servi
cio de Asistencia Jurídica del Estado.

Mediante Decreto NQ 1.624, de 28 de febrero del año en curso , se creó
una Comisión encargada de proponer el texto legal sobre Asistencia Judicial,
la qu e se encuentra actualmente elaborando un proyecto que some te rá a con
sideración del Ministerio,

- Creación del Juzgado de Menores de Cu ricó, por Decreto NQ 516,
de 29 de marzo de este año , el cual iniciará sus labores una vez qu e se hab ilite
el local para su instalaci ón.

,

Inversiones en el sector Justicia

Infraestructura Judicial Carcelaria

Du rant e el período que se informa, con los recursos aportados en el Pre
supuesto de Cap ital, se está cumpliendo el Programa de Construcciones y Re
par aciones en 31 obras del sector, distribuidas desde la I a la XII Regiones,
más la Metropolitana dc Santi ago.

La inversión en obra s du rant e el año 1979, alcanza a 248.864.000, can
tidad qu e fue distribuida segú n orden de prioridades y desarro llo, en la cons
trucción, ampliación y rep araci ón de los siguientes establecimientos:

Reglones

TI

III

500

Obras

Unidad Judi cial de Arica.

Unidad J udicial Carc elaria de Pozo Almon!e.

Unidad Jud icial Car celaria de Iquiq ue,

Unidad Ju dicial Carc elaria de Antofagasta .

Unidad Judicial Carcelaria de Copiapó,

Unidad Ju dicial Carcelar ia de Vallenar.



Re~ioDes

IV

V

VI

VII

VIII

x

Metr opolitana

Obras

Penitenciaria de La Serena .

Unidad J udicial Carcelaria de Ovalle.

Unidad Asistencial Básica de Menores de La Serena.
Unida d Jud icial Car celaria de Vicuña.

unidad Judicial Carcelar ia de Los Andes.
Unidad J udicial Carcelar ia de Quillota .
Penitencia ria V Región.

Unidad Ju dicial Carcelaria de Rengo.
Unidad Jud icial de Peumo.

Pen itenciari a Vil Región.
Unidad J udicial Carcelari a de Curicó.

Complejo Penitenciario VIII Región.
Unidad J udicial Carcelaria de Los Angeles.
Presidio de Coronel.
Unidad Asistencial Básica de Menores de la VIII Región.
Pr esidio de Chillán.

Unidad Judicial Carcelaria de La Unión.
Unidad Ju dicial Carc elar ia de Ancud.

Unidad Ju dicial Carcelaria de Puente Alto.
Unidad Judicial Carcelaria de San Miguel.
Corte de Apelaciones del Departam ento Pr esidente Aguirre Cerda.
Juzgados del Crimen de Santiago.
Cent ro de Orientación Femenina de Santia go.
Unidad Asistencial Básica de Menores Santiago-Poniente.
Unidad Asistencial Básica de Menores Santiago-Sur.

Programa de adquisición o construcción de viviendas para el personal
del escalafón superior de l Poder Judicial

El Programa de Viviend as para el personal del escalafón superior del
Poder Judicial ha continuado desarrollándose en el período que se informa,
en con form idad a las disposiciones vigentes de la Ley NQ17.277 Y su reglamen
to.

Aportes al sector pri vado

Los aportes considerados en el presupuesto vigente para los Centros de
Ori ent ación Femenina (ex Ca as Correccionales de Mujeres} que mantiene la
Congregación del Buen Pastor, ascienden a 10.643.000, que se han destina
do principalment e a la mant ención y reparación de los estab lecimientos de re
clusión de mujeres.

Sistema de Información para el sector

Du ran te el año en curso se han iniciado los estudios tend ientes a ela
borar un proyec to qu e, a través de su implement ación, pernl ita al sect~r. es~e
turar un sistema de información acorde con las necesidades de planificación,
programación y coordinación de las actividades del mismo.
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Reestructuración de los Servicios

En relación al programa de reestru cturación orgánica y fun cional de
los Servicios del sector, durant e el período que se informa , se han conc retado
las siguientes acciones:

_ Promulgación de la Ley Org ánica del Consejo de Defensa del Estado.
y de la Ley que crea el Servicio 'acional de Menores y fija texto de su Ley Oro
gánica.

Asimismo. los proyectos de Ley Orgánica restantes -~linister io de [ust í.
cía. Gendarmería de Chile y Sindicatura Genera l de Qui ebras- se encu entran
en las Comisiones Legislativa; los pr oyectos del Servicio de Registro Civil e
Identificación v Servicio Médico Legal están en etapa de análisis y reformula_
ción en sus re 'pectivos Servicios.

V Encuentro de Secretarios Regionales Ministeriales de Justicia

En el present e año se celebró en Santi ago el V En cuentro de Secreta
rios Regionales Ministeriales de Justicia, entre el 25 y el 29 de junio úl timo.

De las conclusiones de este encuentro se originarán importantes medio
das qu e favorecerán la coordin ac ión en las actividades del sector, como asimis
mo, su proyección en cl ám bito regional.

Reqionaliza ción del Poder Judicial

La Comisión de Regionalización del Poder Jud icial , tiene por finalid ad
estudiar y proponer las medid as tendien tes a ade cuar la estructura orgánica
de los Tríbú na les de Justicia al proceso de Regionalización Administrativa.

Esta read ecuación orgánica del Poder Jud icial implica necesariamente
el estudio de las necesidades reales que de manda la población , por una parte, y
el óptimo empleo de los recursos disponibles, por otra, a fin de otorgar una
pronta y eficien te administración de justicia a los usuarios.

Lo ant erior , ha llevado a la Comisión a plantearse un programa gradual
concebido en tres eta pas:

a ) Readecuación territorial-geográfica de los tribunales del país a las
regiones, provincias y comunas .

b ) Determinación de deman das de justicia, creación o read ccuaci ón de
tribunales y análi sis de los problemas más urgent es.

c) Estructura y organicidad de los tribunales, de man era qu e sean au
togeneradores permanentes de eficie ncia.

La citada Comisión ha estudiado principalment e, las dos prim eras fases
mencionadas, para las cuales ha definido la metodología de trabajo qu e le ha
permitido canalizar hasta el momento los antecede ntes relativos a las Cort es de
Iqui qu e, Antofaga sta , Cop íap ó, La Serena, Valpara íso y Rancagua.
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CONSEJO DE DEF ENSA DEL ESTADO

La publicación de la nueva Ley Orgánica del Consejo de Defensa del
Estado, mediant e DL N9 2.573, de mayo último , si bien mantiene la estructura
y la gran '~ayoría de las disposiciones de la antigua ley (DFL N9 1, de 1963),
le ha ampliado sus facultad es y ac tua lizado su funcionamiento.

Al respecto, durante el período referid o, el Consejo ha efectuado su la
bor ordinaria a través de sus dos Departamentos: Defensa Fiscal y Defensa
de la Ley de Alcoholes; ade más, tiene 14 Procuradur ías Fiscales, en los distintos
asientos de Cort es de Apelaciones del país.

Defensa Fi scal
Labor Judicial

El Consejo ha tramitado an te los Tr ibu nales de Justicia, desde el 19 de
septi embre de 1978 al 30 de junio de 1979, un total de 1.501 causas por asuntos
civiles y criminales. En el mismo período se despacharon 597 informes.

Entre los asuntos civiles se pu eden citar los referent es a juicios por ex
propiaciones, impuestos, Policía Local, materias del trabajo y jurisdicción no
contenciosa.

Entre los asuntos crimina les, deben seña larse los referentes a malver
sación y defraudacion es; contrabando y fraud e aduanero; estafas; falsificación
de instrument os; hurto y robo de especies fiscales; cuasidelito de lesiones, ho
micidios y daños a bienes fiscales en accidentes del tránsi to; falsificación; in
fracción a la Ley de Cam bios Internacionales; tráfico de estupefacientes y vio
laciones y hurto de correspond encia.

D el total de causas tram itadas, 1.197 están terminadas y 304 se encon
traban pendi ent es al 2 de junio de 1979.

Por otra parte, el Consejo de Defensa del Estad o ha realizado a través
de sus Procuradurías Fiscales una constante asesoría jurídica a las au toridades
regionales y Servicios pú blicos, además de la labor judicial del período que a
contin uación se indi ca:

Cansas Causas Causas
Procur adurías pendientes ingresadas terminadas

Arica 115 37 20
Iquique 118 73 53

Antofagasta 112 47 54

Copiapó 86 65

168 288 114La Serena
Valparaíso 494 484 158

84 92 70Rancagua
98 74 47Talca
35 58 46Chillán

199 137 84Concepción
173 87 70Temuco
116 48 28Valdivia
132 57 72P uerlo Monll
102 16 10Punta Arenas

TOTAL 1.926 1.584 891

503



Defensa de la Ley de Alcoholes

Este Departament o, du rante e! períod_o compre?d ido des~e .el 19 de
septiembre de 1978 hasta el 30 de junio de 1919, ha realizado las siguientes ac
tividades:

1. En primera instancia:

a ) Ebriedad 274.492

b ) Infracciones negocios pa tentados 18.774

e ) Infracciones clandestina s 5.064

d ) Conducir en estado de ebriedad 2.864

e ) Condu cir bajo influencia del alcohol 1.811

f) Otras infra cciones 4.600

2. En segunda instancia:

a ) Apelacion es deducidas 452

3. Actuaciones en la Corte Suprema:

a ) Recur sos de queja, casaci ones y conti endas de
competencia 18

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

Acciones y tareas en ejecución

al Continuac ión del proceso de racionalización de métodos y procedimientos

- Estudio de dotacion es de personal. Con esta información se pretende
llegar a una red istribuci ón más racional de los fun cionarios, ya que se han es
tablecido los déficit y superávi t que pr esenta cada una de las dependencias de
ese Servicio en mat eria de personal.

- Estudio para supresi6n de Oficinas. Durante el período que se infor
ma fueron suprimidas las Oficinas de Registro Civil de Pisag ua y Pica, debido
a que su existencia no se justificaba.

- Control de seguridad. ( Certificados y otros formul ar ios) . Se está lle
vando a cabo un programa de impresión de nuevos form ularios de certificados,
que hará prácticamente imposible la ad ulteración a los doc umentos otorgados-

- Agilizaci6n de funcion es y procedim ientos. Como med ida tendiente a
simplificar las accion es del Servic io, se ha dejado sin efecto la disposición que
obligaba a todas las Oficinas de Id entificación de! país a exigir en las priIn~

ras filiacion es, sin perjuicio de la respectiva identificación, la presentación oc
dos testigos que constituir ían un respaldo de confiabilidad en el otor gamiento
de dicho documento.

b) Reordenamiento del Azchivo General del Registro Civil

Esta actividad consist e en el traslado, reub icación y ordenamiento de los
registros de nacimiento, matrimonio y defunción de los años 1885 a 1947, como
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d~~;~~:su ye~~u~l~~~~to y enumeración CaD los dígitos del Código Unico

Du rante el períod o que se informa esta lab h d
malmente dentro de los plazos estipu lados: habiénd~:e s:l a desarrollado. nor
Ias metas program adas. canza o un tercio de

el Certüicados y documentos emitidos

El Serv icio de Registro Civil e Identificación duran te el . d
inf h lí do Ios sí . , pen o o que se
I a rma, a rea I~ o os siguren tes actos y ha emitido los certificados y docu-
mentas que se senalan, en sus Oficinas distribuidas en todo el país :

Inscri pción de nacimientos

Inscripción de matrimonios

Inscr ipción de defunciones

Document os otorgados

Subinscripciones

226.940

68.819

62.621

4.251.570

96.690

La Oficina Central de Identificación, cuya finalidad es mantener los ar
chivos centralizados que dicen relación con la filiación e identificación de las
personas , ha emitido los siguientes documentos:

Cédulas de identidad •

Certifi cados de antecedent es

- Pasap ortes

Otras materias

631.620

491.628

59.450

Con el auspic io de la Comisión Nacional de la Reforma Administrativa
y la colaboración de este Ministerio, durant e el presente año se está efectuando
un estu dio de diagnóstico y reformulación de los procedimientos del Servicio
de Registro Civil e Iden tificaci ón, Por este motivo se de tuvieron las acciones
con respecto a la nueva Ley Org ánica d I Servicio. por cuant o previamente se
esperan los resultados que entre gue el estudio antes citado.

SERVICIO MEDICO LEGAL

El Servicio Méd ico Lega l, en su carácter de organismo de apoyo a los
Tr ibunales de Justicia, ha cumplido las siguientes acciones:

INFOR~IES PER lel LES

Sección Tanatología (autopsias)

Sección Clínica y Psiquiatría

Sección Laboratorio

TOTAL

5.725

26.386

24.128

56.239

• El RUN se incorpora automáti camente en cada cédula de identidad otorgada .
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Asimismo. ha continuado las labores tendi ent es a promover la investi.
gación científica en el ramo y de colaboración con las cát edras de Medicina
Legal del país .

SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS

Durante el período qu e se informa, la Sindicatura General ha declarado
253 quiebras. En el mismo lapso se termin aron 85.

Cabe destacar que las cífras señaladas no demuestran la incid encia que
algunas de éstas representan para el funcionamient o del Servicio , por cuant o
hay quiebras qu e por su magnitud económico-social requi eren de mayor aten
ción y un volumen apreciable de trab ajo del Servicio.

Finalmente, cabe seña lar que se encuentra en tramitación la insta lación
de la Sindicatura de Quiebras correspondiente, con motivo de la creaci ón de
la Corte de Apelaciones del Depar tam ento Presidente Aguírre Cerd a .
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MINISTERIO DE SALUD

En virtud del DL NQ 2.763, de reestructuración orgánica, promulgado el
3 de ago sto del pr esent e año, el Ministerio de Salud es el organismo normativo
sup erior, responsable de las políticas y planes generales para el sector Salud , y
sus principales fun ciones son dictar las norma s técnicas y administrativas a que
deb erán ceñ irse sus Servicios y organismos relacionados para ejecutar activida
des de fomento, protección, recup eración de la salud y rehabilitación de los
enfermos; planificar las acciones correspondientes, coordinar, supervisar y con
trol ar el cumplimient o de las normas impa rtida s y evaluar la eficacia de los
programas ejecutados.

Integran el sector Salu d toda s las personas naturales o jurídicas, de de
recho público o privad o, que realizan o contribuyen a la ejecución de las ac
ciones mencionad as an teriormente.

Las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, que laboran den 
tro de los marcos fijad os por el Ministerio para el cumplimiento de las nor 
mas y plan es qu e ést e aprueba , constitu yen el Sistema Nacional de Servicios de
Salud.

D ependerán de esta Secretaría de Estado los siguientes organismos :

- Servicios de Salud

Fondo Nacional de Salud

Sociedad Constructora de Establecimiento s Hospitalarios

Cons ejo Nacional para la Alimentación y Nutrición

Instituto de Salud Pública de Chile

_ Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud.

Instituciones del Sistema

_ Servicios de Salud. Serán los responsabl es de ejecutar, coordinadamen
te las acciones integrad as de fomento y prot ección para toda la población del pa ís
y 'de recuperación de la salud y rehabilitación de las persona~ enfermas b~n~
fícía rías: a través de ellos se continuará la labor que han reaJizado el ServICIO
Nacional de Salud (SNS) y el Servicio Médico acional de Empleados
(SE RMENA).

_ Fond o Nacional de Salud . Será el continuador legal , con los mismos d~
rech os y obligaciones del SNS y del SERMENA, ~ara l?s efec tos del cump.h
miento de las fun ciones de ord en administrativo y financi ero que las leyes asig
nan a estos'Servicios. Su fun ción principal será la de financiar las accion es de
Salud y los organismos integra ntes de l Sistema.
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- Sociedad C instructo ra de Establecimientos Hospitalarios. De acuerdo a
planes, normas e instrucciones del Ministerio, le corresponde proyectar y con
trolar las construcciones y tran sfonnaciones de establecimientos hospit alarios de
organismos fiscales, semifiscales de administración autónoma, etc., qu e reciben
aportes del Estado.

- Consejo Nacional para la Alim entación y N utrición. Es un organismo u<'
coordinación intersectorial destinado a proponer las políticas y planes de nntr].
ción de carácter nacional , cuya ejecución se realiza a través de los Ministerios
correspondien tes. Asimismo, promueve y evalúa las investigaciones necesarias
para dicha planificación.

- Inst ituto de Salud Pública de Ch ile. Servirá de lab oratorio nacion al y de
referencia en los campos de la microbiología. inmunología. bromatología, fann a
cología, laboratorio clínico, contaminación ambi en tal y salud ocupacional. Será
el continuador legal del SNS en lo referent e al Insti tut o Bacterio lógico de Chilr
y al Instituto de alud Ocupacional.

- Central de AlJastccimicnto del Sistema Naciona l de Servicios de Salud.
Le corresponderá proveer de medicamentos, instrumental y demás elementos o
insumos que puedan requ erir los organismos, entida des, establecimiento s y per
sonas integrantes o adscritas al Sistema de Servicios de Salud, para la ejecuci ón
de sus acciones. Es la continuadora legal del SNS en lo refe rente a la Central
de Abastecimientos de este Servicio.

1. Política Organizativa

Durante el período, el Minist erio siguió ava nzando en tod os aq uellos as
pectos orgánicos que autoriza la actual legislación, bu scand o implementarlos
con la política organizativa aprobada.

Las principales acciones en este sentido fuero n:

a) Perfeccionamiento de int egración de la Dirección General del Ser
vicio Nacional de Salud al Ministerio, donde radica la funció n planifi cadora y
normativa .»

b) Efectiva desconcentración operacional, entregando a las Direcciones
Regionales y de área la función operativa, para lo cual se delegaron las de
personal , el manejo financiero y otras acti vidades fundamentales.

c) Puesta en marcha de l Fondo Nacional de Salud .

d) Integración experimental en la XI Región de la Dirección Begiorn l
del Servicio Nacional de Salud con el SER MENA, median te conven ios, con lo
que se puso en operación el primer Servic io Regional de Salud. Así, por la vía
de la delegación, se inició la estructura de un Sistema Nacional de Servicios
de Salud , con una planificación y normació n centra lizada, una ejecución des
concentrada y una línea financi era independiente dc la operativa .

e ) De la misma manera se perfeccionó el concepto de la Unid ad Ope
rativa de Salud y se publi caron las normas organizat ivas corresp ondientes. Du
rant e el presente año se pusieron en funcionamiento algunas de éstas (Areas
nor-pon íente de Santia go, Antofaga sta, etc.), qu e constituy en la base de los
Servicios de Salud.
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Planes futuros

De acu erdo con la recstructuración vigente se consolidará el Ministerio
como organi smo normat ivo y planificador central, y se continuará con la im
plement ación de los Servicios de Salud del Sistema y demás instituciones de
pendi ent es.

Se seguirá consolidando el Fond o Nacional de Salud en la línea finan
ciera , de tal manera qu e se incremente progresivamente la distribución de los
recursos por las acciones prestad as, para llegar en el largo plazo, básicamente,
a entre gar el subsidio a través del usuario que ejerce su capacidad de elección.

Por otr a parte, durante 1980 se continuará fortaleciendo la cobertura a
nivel de atenc ión pr imaria, de acuerdo con la política básica del sector Salud,
continuando la aplicación del Proyecto BID para ampliación de la correspon
diente en el ámbito rural.

Paralelo con lo anterior , se reforzará el nivel secundario de atención (hos
pita les a nivel medio , atención ambulatoria de especialidad, etc.), para solucio
nar efec tivam ente los problemas que cap ta y selecciona el nivel primario.

2. Política de Desarrollo de los Recursos Humanos de Salud

Entre las Directivas fijadas para 1979. se definió una política de educa
ción continua para el desarrollo de los recursos humanos del sector, la cual
establece conceptos normativos de nivel central y pone énfasis en la participa
ción de los niveles regionales de Salud , para el desarrollo de la atención pri
mari a qu e estableció el Supremo Gob ierno.

En concordancia con los prin cipios de la regionalización admin istrativa ,
toda la capacitación de personal se efectú a de acuerdo a las reales necesidades
asistenciales y administrativas de los niveles locales de salud .

En el año 1978 se efectuaron 41 eventos, entre seminarios, cursos de ca
rácter nacional e internacional, jornadas. etc.

El Servicio Nacional de Salud ha dado facilidades para qu~ .4.919 fun
cionarios participen en esta capacitación. De éstos: 3:117 son .am;J.hares para
médicos que en su mayoría pert enecen a cstablecnmen tos ubicados fuera de
la Región Metropolitana de Santi ago.

En 1979 se siguen otorgando las mismas facilidades señaladas y s; enfa
tiza la cap acitación de los niveles de mando, para contar con la dotaCIón ne
cesaria destinada a enfren tar la reestructur ación del sector Salud .

El programa, conocido con el nomb~e de Profe~io~ales . en ~icl°r:r~c~~~
tinació n, ha permi tido una notabl e mejon a_e n la d:str~~d~~:S ~~~~tad'ls del
médicos y dentistas, ofreciéndoles desempenarse en . oc . d u~a 'b~ca de
país o de difícil captaci ón profesional, a través d.el llldcentrtiavboa¡.oe asistenci:l en

. lízacíó t g 'unto al compr omIso e •
especia izacr n qu e se o or a J. 1 d 1 d de la población lo requieran.
aquellos lugares en qu e las necesida t es e sa u

. 1 d D ti ió se ofrecen en forma
Mediante los pr ogramas de l . e .lc o. e esé3.ac1

n, dentistas por medio
permanent e posibil idad es de especlahzadclón_a m ~~~~n~s discipli~as de cada
de un núm ero significativo de becas ca a ano . en l
profesión.
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Variaciones de recursos humanos

En el período 1973-1978. el personal afecto a la Ley NQ 15.076 (médicos
dentistas, qu ímicos-Iarmac éutic os y bioquímicos ) , presenta una tend encia al
aumento de las horas profesionales. De 33.582 horas dia rias existent es en 1973
se llegó a 47.724 en H)78, lo que significa un aumento de l 42,11%'

En relación al personal del DFL NQ 338/60, se observa un aumento
desde 1973 a 1978, que va de 54.370 funcionarios a 56.450 , que corr esponde
principalmente a la mayor contratación de profesional es de la Salud.

Activida de s realizadas

- Se definió una política de ed ucació n continua para el desarrollo de los
recursos humanos de Salud , dándole amplia difusión.

- Desde 1978 se inició la capacitación administrativa de los niveles di
rectivos , por ser los responsa bles de enfre ntar la reestructuración del sector. Es
te programa continúa en 1979, cumpliéndose cada una de las etapas previstas,

3. Polí tica de Recursos Físicos

Continúa vigente la política de desarrollo de recursos físicos tendiente a
la ejecución de obras que permiten ad ecuar éstos al sistema de atención de sao
lud , por niveles de complejidad-cobertura, dando especial énfasis al nivel pri
mario de atención en postas y consultorios y a los servicio s o establ ecimientos
destinados a la atención matern o-infantil.

Las inversiones se están efectuando con una clara orientación de acner
do a esta política.

Se elaboró un Inventario Nacional de Recursos Físicos en Salud , :l tra
vés de un cata stro, el que dio las bases para el Plan Nacional de Recursos Fí
sicos a corto , mediano y largo 'plazo.

Este plan se ha traducido en un listado nacional de proyectos pr ioriza
dos, dond e aparte del marc o conceptual de la política de recursos físicos, se ha
tomado en cuenta la realidad region al , su infra estructura y nivel socio-eco
nómico .

En todo este proc eso ha existido una constante part icipación regional y
de esta forma, las inversion es a ese nivel están coordinadas con las del nivel
central a través del Plan de Inversiones.

Durante el período se continuó con las obra s en ejecuci ón, reparándose
y remod elándose otros establ ecimient os hospitalarios y se norm al iza ron vatios
consultorios periféricos, según detall e qu e se pr esenta den tro de las actividades
de la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalario s.

Se puso en marcha el Programa BID sobre "Extensión de la Cob ertura
de los Servicio s de Salud en Zonas Rurales", que en un período de cua tro años
cont empla la construcción de 195 postas, 13 consultorios y 7 cen tros de salud
rura l, correspondientes a una inversión de US$ 26.300.000.

En junio pasado se llamó a licitació n para la ejecución, a cont ar de
agosto, de los centros de salud rural de Molína, Bulnes y Nacimiento; de los
consultorios de Monte Patria, Punitaqui, Vilcún y Lago Ranco, y de 58 postas
rura les distr ibuidas en las Regiones IV, VI, VII , VITl, IX y X.
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La inv~rsión . e~ obras ci.vi.les a ~eptiembre de 1979 es de 2.5.6,59.000
los gastos en mg eruena y adrn ínístracíón para el desarrollo de los proyectos :s
de , 4.958.000.

. Se e.nc~entra en ejecuci ón un programa dc reposición de veh ículos ten-
diente a eliminar aqu.ellos qU? son inefici ent es para los rcquerimient os de salud
y los q ue han cumplido su vida út il.

En este período se adqui rieron y distribuyeron, cn las dif erent es regio
nes, un total de 200 ambulancias mixtas y 6 vehículos de terr eno para apoyar
el Pro grama BI D.

La ~nversión en habilitación de los establecimientos qu e se terminaron
de constru ír o ~e~.odelar en es ~e perí?d? asciende a US 760.000, y la de tina
da a la adquisición de equipo médico para reemplazar los existentes, a
US$ 4.700.000.

4. Política de Recursos Financieros

Sistema de Distribución Pres up uestaria

La política de distribuir parte de los presupuestos en base a las atencio
nes pr estad as por cad a uno de los establecimientos de salud , ha tenido un incre
men to importante durante el pr imer sem estre de 1979, logránd ose una distri 
bución del 70% del ítem "Bienes de Consumo" y un 5% del de "Remu neracio
nes", D e acue rdo a las evaluaciones realizad as, este sistema promueve una 111e
jor utilización de los recursos y su productividad.

Fon do Nacional de Salud

Se ha avanzad o sign if icativamente en la estr uct uraci ón orga ruca y fun
cion al del Fondo Nacional de Salud , el cual está cont emplado en el decreto lev
de rees tructuración.

Al efect o, se ha d iseñado su planta esquemática, un d iagr ama func ional.
y se han dimen sionado los requerimient os físicos necesarios para cumplir con
su ob jetivo.

Sistema de Emis ión y Control de Ordenes de Atención

Se ha di señado un sistema nuevo de emisión y control de las órdenes de
a tención con que op era la medicina cura tiva. Est e contempla una readecu aci ón
administ ra tiva de los mecanismos de emisión y control, por una part e, y por
otra, la incorporaci ón de sistemas de procesami ento computacional qUl' perrni
tan una más expe d ita a tención.

DL NI? 2.575

Con la di ctación del D L NQ 2.575 se ampli aron las opci onc de 1:1 libre
elección a los ben eficiar ios del Servicio Nacional de Salud, incorporándolos a
los der ech os q ue otorga la Ley de Medicina Curativa .

Tanto el financiam ien to como los efectos previsibles de esta ley han si
do estudi ados oportunam ent e.
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5. Política de Comunicaciones e Información

Manteniendo una política de diálogo y apc rtura hacia todos los secn.,
res, esta Secretaría de Estado ha sostenido este año más de 50 reuni ones nara
informar los cambios que significará la reestructuración del sector. -

Fueron invitadas las dire ctivas de todos los Colegios Profesionales de
la Salud , Asociaciones profesional es y gremial es del sector, diri gent es de los
empleados particulares y representantes de diversas orga nizaciones de traba
jadores. Una reunión ampliada se llevó a efecto en el edificio Diego Portales.
en la qu el Ministro dc Salu d dialogó con 2.000 repr esent antes de los gremios
sobre la reestructuración.

Con los mismos fines informat ivos, las autoridades del sector se han reu 
nido con los Jefes de Sanidad de las Fu erza s Armadas, ex Ministros del Ramo,
ex Directores Generales del Serv icio Nacional de Salud , Decanos de las Facul
tad es de Medicina, d irigent es empresariales y muchos otros grupos represen
tativos de la comunidad.

La política de comunicaciones del Mini st erio se pro yecta , tan to en el
nivel intern o como externo y hasta el cam po internacional , pa ra mantener in.
formada a la opinión pública acerca de las tar eas qu e esta Secretar ía de Esta
do realiza par a mejorar la situa ción de salud de todos los chilenos.

6. Política de Acción sobre las Personas

Niveles de atención

La Unidad del Adulto ha tenid o como actividad fundament al la coor d í
nación del grupo encargado de estudiar y defin ir el sistema de atención y ela
borar los documento s respectivos.

En esta materia se ha cumplido con las siguientes etapas:

a) Distribución de las "Normas Técnica s para el Program a de Postas de
Salud Rural". '

b ) Estudio y diseño del sistema de información pa ra las postas de salud
rural.

c ) Elaboración de los siguientes docu mento s: "Manual del Auxiliar Hu
ral", "Definición de Niveles de Atención en Salud ", "Consultorio General Ru
ral y Urbano", "Nivel Medio de Atención" y "Norma s Técnicas para Unid ades
de Cuidado Intensivo",

Programa Infantil y Adolescente

La Unidad corres pondiente ha realizad o una serie de trabajos sobre la
atención del niño y el Programa de Salud Infantil y Adolescent e, entre los cua
les se señalan los siguientes:

a ) Actua lización del Programa. Revisión 1980.

b ) Organización de la Comisi ón Técn ico-Administrativa de Salud In'
fantil.

c) Publicación de manuales y textos de normas, destacando entre Jos
más importantes :
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- "Manual de Ortoped ia , Traum at ología y Cirugía Infantil".

- "Manua l d.e . Prevención, Diagnóstico, Tra tamien to y Control de EI1-
ferm cda des Transmlslblcs de la Infancia".

. . - "Manua l de Esquemas Terapéu ticos de Algunas Enfennedad..s Para-
sita rias de la Infancia". ~

- "Normas de Neurosiq uiatría Infantil".

- "Texto Gu ía y Normas para la Atención del Recién Nacid o".

Programa Maternal

Un resum en de las activ ida des realizadas por la Unidad Maternal es el
siguiente :

l
a ) .Formul~ción del programa de prevención del daño neurológico v de

a mort al idad perinat al , .

. b ) Capacitac í ón ,a ~os eq uipos de obstetricia y neonatología sobre ma-
nejo de a lto n esgo obst étrico y neonatal.

. c) Habilitaci 6n de II hogares de embarazadas en la IV VI VII Y X R _
glOnes. " • e

d ) Habilitación de 302 postas.

Programa Odontológico

La Unidad q ue tra baja en este programa a nivel central , ha desarr olla
do labores de norm ación y coordinación en los siguie ntes asp ectos:

a ) Red acci6n de una política de salud bucal.

b ) F ormulaci6n de las normas técnicas para odon tología genera l de
adu ltos y niño s.

c) Coord inación de los traba jos de reparación de eq uipos dentales.

Subprograma de Sa lud Mental

Se elabor6 y pub lic6 la Política de Salud Mental , Para ponerla en prác
tica e implem ent arl a, se inici6 un plan de capacita ción en siquiatría básica
para médicos generales dc zona y urb anos en varias regiones de l país.

A su vez, se han efectuado cursos de cap acitac ión para enfermeras en
cargad as de reali zar el control de salud infantil en las Regiones V, VII , vm }
XI y en alguna s área s de la Región Metropolituna de Sant iago, a objeto qu e
desarrollen las nu eva s acti vidades de estimulaeión sícoso cial temp rana.

Con financiam iento del Fondo Especial para la Rehabilitación de Aleo
h ólícos (a rl. 24'.', Ley NQ 16.744 ) , se realizó el estudio "Costo Económico del
Alcoholismo en Chi le", para tener ind icadores completos y ac tualizados que
permitan med ir la verda dera magn itud del problema.

Rehabilitación

Co n fondos proven ient es de las leyes 1 Qs 16.744 y 10.383, se adquirió
instru menta l y eq uip os para la habilitación de gabinetes de kinesi tera~ia y
servicios de medicina física y rehabili tación. Esto permitirá que las regiones
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queden equipadas con lo rmmrno funcional aceptable para da r una ad ecuada
pres tación de reha bilitación, tanto en calidad como en cantidad.

Además, por prim era vez, se han adquirido 262 sillas de ruedas para ser
entregadas en comoda to a beneficia rios, adultos y niños, qu e present an diver
sas incapacidades.

Estructuración de Curso sobre Movlhd ad y Orientación del Ciego. des
tinados a kinesiólogos del Servicio racional de Salud , a desarrollarse en sep
tiembre u octubre del presente año .

Apoyo a los Programas

Epidemiología

Actividades de epidemiología desar rollada s en el períod o l Q de septiem
bre de 1978-30 d e agosto de 1979.

l . Eniermedadea transmisibles

a ) Continuación de los programas habituales de vacun ación, ínn-grudos
a las actividades permanentes del programa infantil.

Esta labor ha permitid o alcanzar en el período en aná lisis las siguient es
tasas de morbilidad y morta lidad en las principales enfermeda des prevenibles
por vacunas, las que deben compararse con las propuestas para el decen io 1970
1980.

Princi pales
enfermedades Morbilidad Mortali dad Meta de morbilidad Meta de mort alidad
prevenlbles para el decenlo par a el decenio
por vacllD&S

Difteria 5.2 0.3 1.0

Coqueluc he 8.2 0.2 1.0

Tétanos 0.2 0.1 0.5

Poliomielitis 0.0 0.0 0.1

Sarampión 138,0 0,5 1.0

Tuberculosis 15.8

b ) Realizac ión en abril pasado de la cuar ta campaña masiva de vacu
nación antipoliomielítiea, en la cual se colocaron 1.500.000 dosis de vacuna a
niños entre 3 meses y 5 años 11 meses de edad, lo qu e representa la ejecución
de l 96'fo de lo programado. Con esta med ida se consolidó el progreso impor
tan te qu e significa el hecho de que Chile entre a su cuarto año sin registrar
ningún caso de esta grave enfermedad.

c ) Las actividades de vigilancia epidemiológica permitieron dd eclar.
en el terc er trim estre de 1978, que estaban dad as las condici ones pa ra que se
desencadenara en Santiago una epidemia de meningitis meningoeócica, que
hubiera causado un alto número de casos, un 1O'fo de mor talidad e igual cifra
de secuelas.
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Se evitó esta peligrosa situa ción a través d I \" .
paña extraord inaria de vacunación antim . " ~ a rea ízac íón de una cam
el lapso de 3 semanas 1500 000 d . d erungococíca. En eUa se colocaron, en
de edad. '" OSIS e Vacuna a personas entre 2 y 18 años

d) Reali zación en diversas regiones del pa ís de h di
sob tr · t . t b . d d un es,,1 10 operacíonalre a armen o a revia o e la tuberculosis.

. e) E jecu ció.n de un estudio operacional sobred ti d b vacunación antirrábica,es na o a a reviar este procedimiento de control.

~. Enfermedades crónicas

a) Formación. de una.~omisión Ad hoc, destinada a elaborar un manual
para

l
e
f

I contro.1 de hip ertensi ón arterial a nivel de atención primaria. Estc ma
nua ue publicad o.

b) Realización de tres seminarios interregional es destinados a impulsar
y. desar~oUar los pr.ogram as de control de fiebr e reumática, hipertensión arte
rial y di abetes mcll ítus , a los qu e asisti eron médic os y enfermeras.

. c ) Conti~uación de lo~ programas colaborativos con organismos inter 
nacl~nal es relacionados con fiebre reumática, hipertensión arteria l y diabetes
melli tu s,

3. Nutrición

El J?~yor volum en de entrega de alimentos corresponde al sector Salud,
q~e beneficia a todos los menores de 6 años del país, a las embarazadas y no
dnzas ( Programa Nacional de Alimentación Complementaria ). Para los niños
desnutridos y sus familias se desarrollan programas especia les de entrega de
alime ntos y, conjuntam ent e con otras instituciones, se contribuye a su recupe
ración en dif er entes establecimientos.

a ) Programa Nac ional de Ali mentaci61¡ Complementaria. Durante 1978
se cons ideró de importan cia iniciar estu dios de aceptabilidad aguda y crónica
de mezclas proteicas en niñ os de 2 a 6 años, qu e hasta la fecha se realiza en
toda s las regiones del país, con el fin de tener una visión clara de la calidad y
acep tación de los alimentos entregados a estos beneficiarios. Se investigan pro
duetos, los más selectivos posibles, de man era de asegurar el máximo de efec
t ividad y el mín imo de dilución intra familiar. Ambas experiencias han probado
su eficac ia, evacuando resultados qu c det erminaron criterios de compra.

Sc ha ava nzado en el di seño de productos para la embarazada, fund a
mentalm ent e calóricos , para cubrir la insuficiencia de aportes que presenta
cerca de un 40% de esta pobl ación .

Se está desarrollan do, además, un convenio entre el Servicio 1 acional
de Salu d y la Universidad Católica de Chile, con e~ objeto .de realizar una ev~
luación económica del Programa Nacional de Alimenta ci ón Complementan a
qu e p ermitirá definir claramente quiénes deben ser beneficiarios de este pro
grama.

h) Control del N iño COII Déficit Nu tricioual. Esta intcr:ención nutri cio
nal va dirigida selec tivamen te a grupos de _m('l1or~s de 6 a,nos que prese~
tan algún gra do de desnu trición. En el ano ,197 / , a tr~~es del .Convemo
SA'VS -OFASA-~I i n i s ter io de Salud , se aumento la donaci ón de alimentos a
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5.400 T l\ I, cubriendo el 100% de estos n iños ade m ás de sus familiares. En 1978
se contempló. también. a las familias de alto riesgo y, por último. en el presente
año se pretende ate nder a 120.000 beneficiarios.

Con el fin de obt ener mayor efectividad en los resultados nutri cionales
de estos programas. se elaboró mat erial gráfico de apoyo educativo, destinado
a los equipos de salud de todo el país , el cual se encuentra en la etapa de dis
tribuci ón.

PROGRAMA NACIO:"AL DE ALlMENTACION COMPLEMENTARIA (P NAC)

Cobertura PNAC (población asignada)

Benefic iarios

Lactantes 0·5 meses

Menores 6·23 meses

Preescolares 2·5 años

Embarazadas

1971

117.253

304.141

899.291

325.624

1978

154.883

394.743

919.161

375.945

1979 ·

145.942

375.056

869.770

388.001

• Los datos de pobla ción se han obtenido del IN E (es timada al 30 de junio de 1979), con a lgun as
modif icaciones sugeridas por el nivel regional .

CAll/TIDAD DE LECHE Y ALIMENTOS

1971 1978 1979·

I
Alimentos

PNAC
kg/aiio kg/año kg /año Productos

Lactantes 0-5 meses 4.345.728 4.187.817 4.716.300 Lec he 26% MG

Menores 6-23 meses 8.139.139 7.758.257 9.319.676 Leche 26% MG

Preescolares 2·5 años 13.871.882 12.874.478 15.655.860 Me zclas prote i-
cas enriquecidas

Em barazad as 2.294.455 2.359.816 3.103.928 Leche 12% MG

• Programado.

4. Farmacia

- Se ha efectuado una ac tualización del Formulario Nacional de Med í
camentos y la impresión del estudio "Los Medicamentos en Chile. Caracterís
ticas de su disponibilidad y uso". Estos dos temas han tenid o una amplia difu
sión nacional e internacional.

- Modificaciones a los DS NQs 471/71 , 137/60 y 4/70, en ord en a am
pliar las posibilidades de importación de productos farm acéuticos, element os de
uso médico, cosméticos, estupefacientes, etc.

- Realización de estudios para modifi car la Ley NQ 17.934, sobre tráfico
ilicito de estupefacientes, para adaptarl a al Acuerdo Sudamericano sobre Estu
pefacientes y Psicotrópicos, qu e debe ser ra tificado por el Gobiern o de Chile.

- Implantación de formularios para autorización y registro de produc
tos, cuyo diseño permite una mayor racion alidad en los procedimient os, y la
autorización a cuatro laboratorios externos para el control de calidad de diver·
sos productos farma céuti cos.
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5. Servicio Social

a) ~laboraci cín y. di~tribuci ón dcl estudio socio·cconómico para meno
res desnutridos y su apli cac i ón cn todas las regiones.

. b ) A~álisis y distribución de 16 técnicas educativas de utilidad 1
as isten te SOCIal de l SNS. para e

Política de Acción sobre el Amb iente

1. Higiene Ambiental

. Su p~opósito es eliminar o control ar los factores, elementos o agentes del
medi o ambient e que afectan la salud, la seguridad y el bienestar de la cornuni
dad, con el fin de reducir la posibilidad de enfermar o morir por causas de ma
las condiciones del medio ambiente y, cspecialmente, en los casos de daños
causados por catástrofes o desastres naturales.

En relación con esta mat eria se han desarrollado las siguientes acciones
de imp ort ancia :

a) Realizadas:

- Definición de la política sobre fluoración del agua .

- Ela boración de los siguientes reglament os: "Reglamento Sanitario pa-
ra el Funcionamiento de Piscina s"; "Reglamento de Hoteles y Establecimiento.
Similares"; "Reglamento Sanitario de Camping"; "Reglamento Sanitario de Jar
din es Infantiles", y "Reglamento de Pesticidas".

b ) En e;ecllc;ón:

- Encuesta nacional de manejo de residu os sólidos.

_ Program a de control de vinchuca (enfermedad de Chagas) en el va

lle de Elqui.

2. Contaminación Atmosférica

a) Revisión, consolidación y pu blicación de todos los cuer pos legales
referentes a este tema.

b ) Programa de contro l de con taminaci ón ,a t.mosféri.~a en la Región Me
tropolitan a de Santiago producida por fuentes m óviles o fijas,

c ) Coordinación íntersectorial de control de fuentes emisoras de conta

minantes a tmosféricos.

d ) Activida des educativas y divulgación del problema por medios ma
sivos de inform ación.

3. Salud Ocupacional

Su ro ósito es d isminuir la morbilidad y mortalidad de las. p~rson~s
id PtesP del trab ajo }' enfcrmedad cs profesional es. y la mayor incidencia

por acc r en , , . d baio
de pat ologías comunes derivadas de l ambiente e tra J .
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En relación con este program a se han realizad o las siguientes accion es:

a) Realizadas:

- Elaboración y aprobación de la Políti ca de Salud Ocupacional.

b) En ejecución:

La actividad programática en salud ocupacional está dirigida a aquellos
centros laboral es que ofrecen mayor concentración de riesgos y qu e, ad emás,
se cuente con oficinas especializadas de Higi ene y Seguridad Industrial. Para
esta labor se utilizan los recursos de abreugrafía y laboratorios de la Subdirec
ción de Salud Ocupacional. Estos programas son perman ent es y no tienen fecha
de térm ino prevista.

- Programa de Conservación Auditiva. Las acciones qu e se desarroll an
consisten en determinar los valores ambientales de ruido en la industria v SI)'

meter al personal expuesto a los exámenes audiométricos. El Programa qu e se
realiza en la Región Metr opolitan a de Santi ago está dirigido en una prim era
etapa a las industr ias textil y metalúrgica .

- Programa de prevención y diagnóstico precoz de neul/loconiosis e in 
toxicaciones laborales por plomo y solrentes orgánicos. El programa se realiza
en empresas de la Región Metropolitana de Santiago y se cuenta con el apo yo
del equipo móvil de rayos X (abreugrafía ) para la pesqui sa precoz de neumo
coniosis en los trabajadores expuestos.

- Programa de Seguridad Industrial. Plan Piloto en industrias del área
metalmecánica y de la madera, ubicadas en la Región Metropolitan a de Santia
go.

- Programa de Protección Radiológica. Las acciones de este programa
se desarrollan en los siguie ntes aspectos : dosim etría a personal expu esto a ra
diaciones ionizantes ( instalaciones de radiodiagnós tico, industriales y de inves
tigac ión ), e inspecciones a equipos em isores de radiaciones ionizantes.

'- Programas de capacitación y docencia. Destinados a preparar perso
nal especializado en salud ocupac ional del área tecnológica y biológica.

4. Control e Higiene de los Alimentos

Este programa tiene el propósito de disminuir los riesgos de enfermar o
morir por consumo de alimentos ad ulterados , falsificados y/o contaminados.

Al respecto se han desarrollad o las siguientes acciones:

a) Realizadas:

- Elaboración de Reglament o Sanitario de los Aliment os.

- Revi si ón y actualización de las "Normas para la toma de muestras (le
alimentos" y de las "Normas genera les de autorizaciones , internación y suma
rios sanitarios, re pccto de control de alimentos".

- Estud io para implementar los doce labo rat orios bromntol óg ícos del
país. La adquisición de instrumental y equipos alcanza a 2.531.000. El estu
dio comprende, ad emás, un análi sis de factibilidad para la habilitación de este
tipo de lab oratorios en Arica, Copiap ó y Coyhaique.
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- La aplicac ión de la Ley de Pa . . ,
Metr opolitana de Santiago y a gran s:eudnzalclOn se ha extendido a la Región

par e e as comunas de la V Región.
- . Se efe~tuó encuesta y tab ulación de las . . .

mayor n esgo epIde miológico, dilunclié 1 ' lr- mdustnas de alimentos de
sultante . nc ose al ccuadamenn, la información re-

b ) En eiecuGÍón:

- Inv estigación orientada a determinar la ' ..
en alimentos de mayor consumo y elab ~ . d contaminací ór, de pesticidas
permisibl es en esta mater ia. oracion e normas sobre los máximos

En el pr imer semestre de cstc año se d [i .. 1
efectuar el control sanita rio de matad ' e rruo e plan y estrategias paraeros y carnes.

Desburocratización

Respect o de l~s ~edidas adoptadas sobre la materia por esta Secretaría
de .Estado, en cumplu;uento de lo dispuesto en el DL NI? 2.34.5, de 1978 ellas
se mcluyen en el capítulo correspondiente del Ministerio del Interior. '

SERVI CIO NACIONAL DE SALUD (SNS)

Actividades realizadas

1. Programa del Adulto y Senescente

Su propósito es mant ener la salud y disminuir la morbimortalidad de la
población mayor de 15 años a través de acciones de fomento, protección, recu
peración y rehabilitación de la salud. Sus activid ades se desarrollan en los di
ferent.es tipos de esta blecimient os con que cuenta el Servicio (hospitales, con
sultonos, postas ) , y consisten en consultas, exámenes, hospitalizaciones e in
terv enciones quirúrgicas.

De acuerdo a la política básica del sector Salud se ha continuado forta 
leciendo el nivel de atención primaria.

En esta línea, el área rural de prácticamente todo el país. se ha cuhier
to con 616 méd icos genera les de zona y 115 médicos tratantes, mientras que en
las ag lomeraciones marginales de las ciudades. la cobertura de atención pri
mari a se ha extendido por el programa del médico general urbano, de los cua
les existen ya 137.

Durante el período septiembre 1978-agosto 1979. se han realizado las
actividad es que a con tinuación se indican, deb iéndose agregar que la informa
ción contempla cifras oficiales desde septiembre dc 1978 a abril de 1979 y de
mayo a agosto son cifra s estimadas en base a la tendencia observada.

a ) Atención Ambulatoria

Consultas médicas

Consultas por enfermeras

Consultas por auxiliar de enfer meria

Atenc iones médicas de urgencia

6.019.727

293.282

761.942

1.341.093
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b) Hospitallzadón

- Días-camas ocupadas

e) Cirugía Maror

- Intervenciones

d) Exámenes de Laborato rio

- N9 de exáme nes

e) Radiografías

- Radiografías tomadas

5.953.552

423.Z72 •

9.673.129 •

1.211.225 •

• Incluye el total general de los tres programas (adultos. maternal e infantil ).

2. Programa de Salud del Niño y del Adolescente

Este programa contribuye al desarrollo integral , físico, síquico y social
del niño a través de las actividades de fomento, protección específica, recupe
ración r rehabilitación de la salud del menor.

Las actividades realizadas por el Servicio entre septiembre de 1978 y
agosto de 1979 son:

a ) Controles de Salud

520

Por médico

Por enfermera

Por matrona

Por auxiliar de enfermería

b) Consulta del SiDO con Déficit Sutrleional

Por médico

Por enfe rmera

Por nutr icionista

Por auxilia r de enfe rmería

e) Consnltas de morbilidad

Por médico

Por enfermera

Par auxiliar de enfenneria

d) Atenciones médicas de urgencia

e ) \'ac unaciones

f) Hospitalización

- Días-camas ocupadas

TOTAL

TOTAL

TOTAL

201.939

1.968.096

89.358

1.727.516

3.986.909

57.064

174.031

695.216

112.473

1.038.784

3.953.361

103.466

488.791

4.545.618

1.655.503

3.973.891

1.807.084



3. SubprogTama Infantil: Salud Mental

D urant e 1979 se incorporó como acción regular en el control de salud, la
evaluación del desarrollo sicomotor del lactante.

Paralelamente, se estableció como actividad la consulta por déficit de
desarrollo sicomotor, destinad o al tratamiento y control de aquellos con alte
raciones o retrasos detectados en dicho desarrollo.

4. ProgTama de Salud Materna

Busca disminu ir los riesgos de la mujer durante el embarazo y puerpe
rio y reducir la morbilidad gíneco-obstétrica y aumentar la expectativa de vida
al nacer, cuidar de l estado fisiológico y reducir la morbimortalidad del recién
nacido.

Las act ividad es realizadas entre septiembre de 1978 y agosto de 1979
son :

a) Contro les a emharazadas )' pu érperas

Por médico

- Por mat rona

164.196

2.676.875

TOTAL 2.841.071

b) Consultas
Por médico

Por matrona
Por auxiliar de enfe rmeria

684.430

-I85.3:Jl

10.331

TOL\L 1.180.081

e) Consultas de urgencia

d) Hospit alización
_ Días -camas ocupada s

91.033

1.242.602
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1.205.664

1.712.151

1.307.405

34.434

Primeras consult as:

Pieza s extraídas :

Piezas obturadas:

To tal pró tesis:

s. ProgTama de Salud Bucal

. . disminuir la morbilidad de las lesiones buco-máxi~o fa-
cial m~~nn~~r ~~~:~ollo de acciones de fomento , protección. recuperación y

rehabilitación .
b lel niño (2-14 años) y

Este programa está dividido en los su programas (
del adulto (sobr e 15 años ) .

El plan quinquenal 1976-1980 espera _concentrar el 6070 de los recursos

odontológicos en los niños menores de 15 anos. . .
. -8 . 19-9 se realizaron las siguien-

Du rante el período scp tiembre 191 -,lgOSto I

tes actividades:

34.- MeneaJe . . .



CUADRON91

INDICADORES BIODEMOGRAFICOS CRILE 1973·1978

1973 1974 1975 1976 1977 1978

CUra Tasa CUra Tasa CUra Tasa CUra I Tasa CUra Tasa Cifra I Tasa

Natalidad 276.650 27.9 267.977 26,6 256.543 25,0 247.722 23,7 240.463 22,6 236.780 21,8

Crecimiento Vegetativo· - 19,5 - 18,8 - 17,8 - 16,1 - 15,7 - 15,1

Mortalidad General • 82.988 8,4 78.284 7,8 74.182 7,2 79.389 7,6 73.541 6,9 72.321 6,7

Mortalidad Infantil •• 18.029 65,2 16.951 63,3 14.217 55,4 13.374 54,0 11.429 47,S 9.169 38,7

Mortalidad Neonatal .. 7.450 27,0 6.903 25,8 6.369 24,8 5.848 23,6 5.037 20,9 4.384 18,5

Mortalidad Materna •• 365 1,3 326 1,2 336 1.3 284 1,2 246 1,0 218 0,9

Mortalidad 1-4 años ••• 2.493 2,5 2.619 2,6 2.171 2,2 2.131 2,1 1.756 1,7 1.554 1,2

Tasas : • Por 1.000 habilantes
Por 1.000 nacidos vivos
Por 1.000 habitantes de 1 a 4 años

COMENTARIO: La natalidad ha vuelto a descender , eso sí que en fonna más moderada que en años anteriores . Su tasa es de 21.8, por mil habitantes con dife
ren cia de menos 0,8 con respecto al año 1977. Consider ando el la pso 1973-1978, ha disminuido en 6,1, lo que rep resenta un promedio de 1,0 por alío.

La mort alidad general , que en 1973 er a de 8.4 por mil habitantes, ha quedado en 6,7 par a 1978, observándose una disminuci6n de 1,7.

La mortalidad infa ntil sigue su ritm o acel er ado de disminuci 6n. Su tasa al canz6 s610 a 38,7 por mil nacid os vivos en el último año. Al comparar ésta con 1973, cuya
tasa fue de 65,2, se establece una disminuc i6n de 26,S, lo que significa haber evitado 27 muertes de menores de 1 año por cada mil nacidos vivos.



C U A D R O N0 2

INDlCE DE MORTALIDAD GENERAL Y MORTALIDAD INFANTIL

196&-1978

Alios Mortali dad Mortalidad

Genera l e
Mortali dad Preescolar ...
lofaotll •• (l a 4 años)

1968 9,4 83,S 3,64

1969 9,2 78,7 3,54

1970 8,9 79,3 3,80

1971 8,7 70,S 3,15

1972 9,1 71,1 2,93

1973 8,4 65,2 2,52

1974 7,8 63,3 2,63

1975 7,2 55,4 2,16

1976 7,6 54,0 2,08

1977 6,9 47,S 1.68

1978 6,7 38,7 1,17

• Po r 1.000 habitant es

•• Por 1.000 naci dos vivos

... Por 1.000 niños de 1 a 4 años

COMENTARIO: Las defunciones generales en 1968 fueron de 84.500, con una tasa de 9.4 por mil
habitant es ; en 1972 alcan zó a 88.600 muertes Y una tasa de 9,1. En 1978 estas defunciones han
descendid o a 72.321 y su ta sa sólo alcanza a 6,7 por mil. Se puede apreciar que la tasa de morta 
lidad general vie ne presentando un descenso sostenid o, lo que incide en un aumento de la ex
pectativa de vida a l nacer.

Por su pa r te , la mort alid ad infantil en 1968 significaba la muerte de 22.800 niños menores de 1
loño, con una tasa de 83,5 por mil nacidos vivos. En 1972 murieron 19.700 menores , con una tasa
de 71,1 y en 1978, la cif ra descendió a 9,169 niños, lo que da una ta sa de 38,7.

523



C U A D RON' 3

ACCIONES DE SALUD &IECUTADAS POR EL SNS

Consnlw 1973 1974 1975 1976 1977 1978

Total consultas y
controles 18.228.144 20.019.429 20.517.042 21.70U82 21.559.612 23.122.014

Total consultas y
controles por habitantes 1,84 1,99 2,00 2,08 2,02 2.13

Total vacunas 4.184.205 4.887.935 5.073.048 4.956,488 4.636.764 4.043.353

Total extracciones 1.596.705 1.605.225 1.592.857 1.676.247 1.715.154 1.759.185

Total obturaciones 1.002.001 1.164.540 1.201.997 1.229.720 1.324.966 1.395.112

NO de camas 33.750 33.923 33.772 33.667 33.089 33.040

Egresos 849.556 892.661 887.769 924.923 923.267 938.232

NO horas médicas 24.764 26.058 27.080 31.008 30.117 35.680

Promedio días-esta da 11.2 11,1 11,2 10,2 10,1 9,6

El número de controles y consultas otorgados a la población por los pro
fesionales de la Salud ha experimentado un aume nto que alcanza en el período
1973-1978 a un 26,8%, Esto ha permitido aumentar de 1,84 consultas o contro
les por habitante a 2,13.

En salud bucal es impor tant e destacar el gra n incremento de las ob
turac iones en este período, que es del orden de 35,6% .

En atención intrahospitalaria , a pesar qu e el núm ero de cam as en estos
6 afios ha tenido un leve descenso, ha podido absorber cada vez una mayor
cantid ad de egresos, deb ido a un mejor aprovechamiento de este recurso, en
base a mejores, técnicas en la atención, que han perm itido la reducción de los
días de estada de los pacientes. De un promedio de 11,2 d ías-estad a por pa
cientes en 1973, alcanza a 9,6 en 1978,

CU A D R O N'

vACUNACIONES M OlOS 1976-1978

Vacunaciones realizadas 1976 1977 1978

Antivari élíca 784.257 ~9,493 34.577

Antiti!ica 105.350 104.507 92,684

Antidil lérica·Anti!etáni ca 481.323 516.724 561.810

AIltisaram pión 270.977 264.689 321.350

Trip le 1.322.099 1.284.700 1.157.204

Antipoliomielitica total 1.187,795 1.166.70' 1.083.833

Antiin!luen1.a 177.734 119.190 120.595

B.C.G. 626.954 640,752 671.300

La cifra tota! de vacunaciones ha descendido por la supresión del programa de vacunación
antivariólica , de acuerd o a las recomendaciones de la Organizació n Mundial de la Salud,

524



C U A D R O N9 5

INVERSION ESTATAL EN P LAN NACIONAL DE ALlMENTAC ION COMPL EMEN TARIA

Alios ITonel adao\ Moneda nacional Valor dólar bancario US$%
pr om.: enero-dlcle mbre

1955 1.520 $ 587.860 $ 230.65 2.548
1960 8.400 E? 6.406.400 E? I,OS 6.095.528
1965 11.620 E? 26.411.600 E9 3.15 8.384.634
1970 17.100 E? 99.000.000 E. 11.17 8.863.025
1975 27.150 s 130.000.000 $ 5.08 27.378.930
1976 30.500 400.000.000 $ 13.02 30.721.966
1977 32.000 $ 1.026.000.000 $ 21.50 44.000.000
1978 30.000 s 1.411.000.000 S 31.66 44.567.000
1979 32.856 S 1.769.380.000 $ 36.41 48.516.041

SERVICIO MEDICO NACIONAL DE EMPLEADOS (SERl'IENA)

El SERM ENA ha realizado para el sector empleados, actividades de
medicina preventiva y de atención materno-infantil a través de sus propios pro
fesionales. Ha otorgado subsidios de reposo preventivo, descanso maternal v
descanso curativo. Tam bién financia las atenciones de medicina curativa que
se realizan a través de la libre elección.

Programas en ejecución. organización y descentralización

1. Sepa ración del nivel central de la Dirección Regional Metropolita
na de Santiago.

2. Acrecentamiento de las facultades de los Directores Regíonales.

3. M últiples resoluciones con el Servicio Nacional de Salud (SNS), pa
ra constituir Comisiones Mixtas de Medicina Preventiva Ley NQ 6.174, en las
regiones que aún faltaban, con miras a la puesta en marcha del Sistema Nacio
nal de Servicios de Salud .

4. En lo concerniente al Programa de Contabilidad Gubernamental, se
incorpor ó la correspondiente a los bienes de la instituci ón.

5. Promulgación del DL NQ 2.575, de 1979, que permi te el acceso de
beneficiar ios del Servicio Nacional de Salud a las prestaciones de la Ley núme
ro 16.781, de Medicina Curativa, como asimismo la adscripción de sociedades
de profesionales, laboratorios, hospitales u otros servicios asistenciales al Siste
ma de Libre Elección estipulado en dicha ley.

Programas y tareas en estudio

1. La tarea fundamental (¡ue se está llevando a cabo es la de imple
mentación del Fondo Nacional de Salud, organismo que continuará con la la
bor que en materia de libre elección ha ejecutado el SERMENA.

2. Se están implemcntando las normas reglamcntari as e instrucciones
para concretar lo prescrito por el DL NQ 2.575.

3. En proc eso legislativo se encuentra la implantación del Bono Mode
rador, para flexibilizar el pago de las prestacion es de I~ Ley N9 16.781, de Me
dicina Curativa (informes al 30 de junio y 30 de noviembre}.

4. Se proyecta un diseño computacio nal de apoyo a la operatoria del
inicio del Fondo Nacional de Salud .
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PRl 'CIPALF.'> ACTI\lDADF.'> DEL SERMENA

A C T 1 v IDA D E S

l . PRE\'ENTlVA

a) Preventiva
Exámenes de sal ud
Consultas méd ica s especia lidades

Tisiología
Cardiología

- Oncología
- Lúes

b) .Iaterno íní antíl
Consull as médicas ped iátrícas
Consullas enfenneras ped iálricas
Consultas médi cas maternales
Consul tas matronas maternales

e) Cons ultas Planifica ción Familiar
Gestágenos médicos
Gestá genos mat rona s
DIU médicos
DlU matronas
Frotis ce rvicales

Licencias ma ternales
Inmunizaciones niños

2. !IIEDlCO ADMINISTRATI\'AS
a) JubUaciones incapacid ad fisic a y/o mental
b ) Exámenes de admisión

3. CURATIVA LEY N" 16.•81
al Consul las médica s
b) Exámenes
e) Atenciones pro gramadas

- Programas
- Días-camas

4. EX!\..\IENF.'> MEDlCOS
a) Exámenes de labo ra torio
b) Exámenes de rayos X

19 sep t. 1978 al
31 agosto 1979

106.517
58.891
14.566
36.944
4.660
2.721

97.110
168.381
29.742

127.923

2.766
40.013
11.070
56.991
17.508

68.056
156.713

3.359
32.351

3.287.423
987.487

205.534
792.862

291.533
132.409

GASTOS POR ATENCION DE MEDICINA CURATIVA, SUBSIDIOS

Y AYUDAS DE lIIEDlCI NA PREVENTIVA DEL SERl\IENA
(se ptiembre 1978·agosto 1979)

lIIedicina Curativa

Consultas médicas
Exámenes
Atenciones program adas

TOTAL

Gastos

1.103.936.576
599.719.502

1.263.580.103

2.967.236.181

Snb ldios
Subs idios de reposo preventivo
- Días de subsidios pagados
- Núm ero de subs idi
Subsidios de desca nso maternal y Ley No 17.301
enfennedad gra ve del roño en el prim er año de vida)

- Días de subsidios pagados
- Número de subsi dios
Subs idios de Licencia Curativa
- Dias de subsidios pa gados
- Número de subsidios
Ayudas de Medi cina Pr eventiva
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$ 138.036.417
543.010
15.971

$ 324.687.181
1.540.487

39.500
431.745.721

1.698.232
212.218

64.496.695



SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECIl\n ENTOS

HOSP ITALARIOS

OB R A S R EA LIZ AD A S

(septiembre 1978 - agosto 1979)

Reglones Obras termin adas Obras de ejecnci ón
Est ab lecimi ento mt camas mt cam as

I Hospital Iquiq ue - - 2.957 -
III Hosp ita l Copia p ó 1.882 - - -
IV Hospital IlIapel 2.160 102 - -

Hospital Combarbalá - - 770 -
Hospital Los Vilos 408 - - -
Consultorio La Compañia - - 731 -

V Hospital La Ligua 600 - - -
Hospital Viña del l\Iar 1.580 - - -
Hospital Sanalorio Val paraíso - - Remodelación
Hospital San Anlonio 1.708 - - -

R.M. Hospital Fé lix Bulnes 9.180 47 - -
Hospi ta l El Sa lvador 806 - 1.749 -
Posta NQ 3 3.200 - - -
Hospita l San Juan de Dios 120 47 - -
Hospital Calvo Mackenna - - 1.416 -
Hospital Melipil la 960 - - -

Consultor io La Feria 806 - - -
Consultor io Valdivieso 200 - - -
Consultorio Isabel Bravo 140 - - -
Hosp ital Roberto de l Rio 310 - - -
Hospital Siquiátrico - - 2.000 120

Cementerio Gene ra l 258 - - -
Hospital S ótero del Río 1.814 - - -

VI Hospital El Cobre Remodelación - -
Hospital San Fernando Reparación - -

VII Hospita l Curicó 390 - - -
VIII Po sta Ninh ue 209 - - -

Hospital Coronel 100 - - -
lIo spital Lota Reparación - -
Hospital Los Angeles - - 2.020 -
Hospi tal Chillán 431 - 500 -
Hospital Concepción 931 - - -
Posta de Lota Repa ración - -
Hospit al Lonquima y 250 - - -

Hospit al Viclori a 200 - - -
Hospi ta l Lautaro 200 - - -

IX Pos ta Picbipellahuén 291 - - -
Pos ta Tr ovolhue 291 - - -

Consulto r io de Temuco 177 - 3.430 -

Hospit a l Ancud - - 790 -
X 937 -

Consultorio P an guipulli - -
Consultorio Gil de Castro 56 - - -
Hospi ta l Purranque Reparación - -

90 - - -
Posta Astillas - -
Posta Chaiea 90 -

Alto Palena 48 - - -
Hospital

16 - - -
Hospital Los La gos -
Hospital Lan co 21 - -

30 - - -
Cons ulto rio Angelmó - -
Consultor io Dian a Rob 120 -

102 - - -
Hospita l Castro
Hospit a l John Kenn ed y Repa raci ón - -

3.700 - 590 -
_"1 Hospita l Coyha ique

1.908 1.312 -
XlI Hospital Punta Are nas

35.783 196 19.202 120
TOTAL -



Aios

ACTMDADES DURANTE EL ACTUAL GOBIERNO

m:
conslrnldos

N9 de cam as noev...
y de rep oslclóo

1973

1974

1975

1976

1m

1978

1979 •

TOTAL

• Hasta agosto.

15.085 370

54.188 1.076

69.987 1.039

53.632 782

43.053 950

21.652 639

35.783 196

%93.380 5.05%

CONSEJO NACIONAL PARA LA ALIMENTACION
y NUTRICION (CONPAN)

Actividades realizadas y en ejecución

El Consejo Nacional para la Alimentac ión y Nutrición ( CONPAN ),
creado en 1974, tiene entre sus responsabilidades proponer las bases de una
Política Nacional sobre estas materias y, ad emás, formular un sistema de pla
nificaci ón con el fin de erra dica r la desnutrición al más breve plazo.

CO NPAN ha estado desarrollando desde su fund ación accion es qu e per
miten cumplir los objetivos señalad os, las cuales pu eden agruparse en tres gran 
des líneas:

1. • Dada la relevancia de este prob lema y la existencia de imp ortantes
Programas de Nutrición y Alimentación qu e actua lmente se aplican en el país
(Programa Nacional de Alimentación Complementaria , Programa de la [unta
Nacional de Auxilio Escolar y Becas y Programa de la Junta [aciona l de J'lr
d ines Infantiles ) , CONPAN ha desa rro llado en con junto con las ag encias irn
plementadoras (SNS-JNAEB-JNJI), dive rsos proyectos que pret enden lograr
una optimización de los recursos que el pa ís invierte en estos programas dc su
plementación alimenticia.

En efecto, en vir tud de convenios con las instituciones ejecutoras,
CONPA N participa en diversas evaluaciones técnicas , económicas y de determi
nación de población, que permitir án en el cor to plazo contar con los an teced entes
necesario s para lograr que los recursos inver tido s lleg uen a la población más
vulnerable de sufrir desnutrición, con alimen tos de mejor ca lida d y a los más
bajos costos.

Los prin cipa les proy ectos qu e CO NPAN realiza o par ticipa en su ejecu
ción en esta línea son: evaluación económica y de la calida d biológica de los
prod uctos de l Plan Nacional de Alimentación Complemen taria ; leche acidifi
cada y enriquecida con hierro para lactantes; proyec to de fomento de l acta~
cia mat erna; proyecto de análisis y evaluación int eg ral del Programa de Ah
mentación Escolar ; proyecto de evaluación de los sistemas nut ricionales de la
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Junta Nacion al de Jard ines Infantiles; sistema de información continu a sobre
flujo de los alimentos en los programas correspondientes del país.

2. Por cuanto en la lucha contra la desnutrici6n es importante desarro
llar . una. fu~r,te coor~i.naci~n intersec~orial , y de acuerdo al actua l proceso de
regiona lización ~~mmlstratIva de l ~als , CONPAN ha estado ejecutando un pro
yecto qu e permitirá contar al t érmino de 1979 con una metodología de coordi
nación intersectorial a nivel regional para la implementación de programa s
nutricional es y social es. En esta linea se pretende ir ad ecuando a la realid ad
administra tiva y nutricional del pa ís, el diseño de un sistema planificador n11
tricional. Para lograr esta metodología, CONPAN realiza en conjunto con too
dos los organismos públicos de la VII Región un proyecto piloto.

3. Para enfrentar la desnutrición es necesario conta r con buenos diag
nósticos qu e permitan tomar oportunamente las decisiones técn icas que lleven
a su solución. En esta línea, CONPAN está desarrollando proyectos que dise
ñan sistemas de información que perm iten contar con diagnósticos perrnanen 
tes y oportunos para la toma de decisiones, tales como: análisis de una encues
ta nacional continua del estado nutricional de la población menor de 15 años;
consultorios sensores y sistemas de vigilan cia nutri cional.

F inalmente, el investiga r en este campo tecnológico, permite ir avan
zando en el d iseño de nuevos productos alimentici os, qu e a un bajo costo y en
base a materias pri mas nac ionales, pu edan resolver el problema de la desnu
trición ca l órico-proteica y el de las carencias especificas de mayor prevalen
cia en el pa ís. En esta linea se desa rrolla un proyecto qu e permitirá usar el hie
rro hern ín íco en productos de alim entación infantil.

Logros a lcanza dos en el período 1975·1978

La acción coord inad a de las d iferentes instituciones ejecutoras de pro
gram as de alimentación y nu trición, ha contribuido al cumplimient o (~e la
meta de ba jar la pr evalencia de la desnutrición infantil existente en el pa ls en
1974 , en un 50% , en el plazo de 10 año s.

Es imp ortante señalar que en el período se ha , logrado una disminu~i6n
de la gravedad de la dcsnu trición existen te en el pals, ya qu e los desnu trido s
moderados y ava nzados se han reducido de 34.966 en 1975 a 22.2.29 en 1978. lo
que representa un descenso de un 35% .

En el cua dro de la página siguiente se puede observar la d isminución se
ñalad a en el pais entre 197.5 y 1978.

Otros indicadores biodemográficos también han sufrido dismin.uciones
. ta t s de señalar . En efecto, la tasa de mortalidad infantil~ha balado de
~~P:,2% een 1973, a un 38,79'0 en ~978: La.s estimaciones para 19 ,9, hacen pen
sar que esta tasa sufrirá otra disrnmuclón IDlportante.

Planes futuros

Se continuará con el desarrollo de acciones qu e permi tan el cump~~ien
to de la olítica nutricional de l Sup remo Gobierno por par te de ~o~ dlstmtos
organismos e instituciones, tan to pú blicos como privados. qu e part icipen en la

lucha contra la desnutrición.
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l' OIlLACION EN CONTROL Y DESNUTRIDOS MENOR ES DE 6 M IOS, pon TIPO DE DESNUTRICION. SEG UN AliIOS

CIII LE 1975- 1978

DES N UTRI CIO N

Poblad D

Año. en centr o! Tola l Leve Moderada Avanzada

úmero '70 Número % 'umero % Númer o %

1975 1.014.959 157.182 15,5 122.216 12.1 27,5C6 2,7 70400 0,7

1976 1.().I7.796 166.774 15,9 126.621 12,1 31.366 3.0 8.787 0,8

1977 1.070.767 159.669 14,9 127.908 11,9 26.289 2,5 5,472 0.5

1978 1.0H .623 135,79-1 13,0 113.565 10,8 19,046 1.8 3.183 0,3

NOTA: No se dispone de inform ación pr oven iente de Censos Nacionales ant es de 1975. sobre el est ado nutricional de la poblaci ón menor de 6 años, pues comienzan

a ejecutarse ese año. Sin emb argo, estudios muestrales representativos de la Reg ión Metropolitana dan un 26,57< de desnutridos , (Investigación Interameri cana de

la Niñez, OPS/ OMS. Santiago, Chile , 1968·1970),



MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

A partir de lus principies generales y objetivos básicos que guían la
acción gubernntiva , se deriva la Política Habitacional que orienta la actividad
del sector.

Estos se enmarcan dentro de los postulados de la acción económica y
sucial del Sup remo Gobi erno.

A continuación se present an los Principios Generales, Objetivos Básicos
y Políticas qu e conforman la labor sectorial en materia hab itacional.

Principios Generales

- La vivienda es un bien que se adquiere con el esfuerzo y el ahorro
de la fam ilia. Est e esfuerzo, el Estado lo reconoce y lo comparte.

- La Política Habitacional es coherent e con las políticas de desarrollo
socio-económico y urbano, postul ad as por el Supremo Gobierno .

- El Estado deb e realizar una acción hab itacional subsidi aria. Corres
ponde Fundam entalment e al sector privado obtener los recursos e instrumen
tos para solucionar las aspiraciones de vivienda.

Obietivos Básicos

- Lograr un mejoramient o en la calidad de vida del hombre.

- Generar can ales de acceso a la vivienda a los diversos sectores socio-
eco nómicos de la comunidad nacional.

Atend er en forma preferencial a aquellos más necesitados de la po-
blación.

_ Producir la mayor cantidad de viviendas con los recursos que al
efecto pueda destinar el país, velando por lograr el más alto standard compa
tible con la capacidad de la demanda.

_ Cuidar la estabilida d del sistema financi ero para la vivienda, de ma
nera que las condicio nes qu e lo rijan sean las reales del mercado, de forma
de atraer recursos adicionales a la acción del sector.

_ Racionalizar la administración de los recursos.

_ Imprimir un sello de imperso nalidad y de no discrecionalidad en la
lab or habítacional .

Fom ent ar. en la fam ilia. su acceso a la vivienda en calidad de pro-
pietario.
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Política Habitacional

Política de financiamiento de la vivienda

La adquisición de la vivienda se Fínancíar á, fundamentalm ente, me.
diante el esfuerzo familiar de ahorro previo, complementado por créd itos hi
potecarios operados a través del merca do fina nciero .

El Estado concurrirá, subsidiariamente, en apoyo de los sectores de
menores ingresos, otorgando subsidios especiales.

al Política de fomento al ahorro

Se incentivará el esfuerzo propio y el ahorro de las fam ilias en la b ús.
queda de la solución al probl ema de la vivienda, perfeccionand o los mecanís.
mos y procedimi entos para captarlo. El ahorro previo es el fac tor principal en
la determinación del puntaje de los postulantes al subsidio y, también, es re
qui sito para obtener un crédito habitaciona l.

Las familias orientarán sus ahorros hacia aq uellas insti tuciones qu e les
ofrezcan mayor es garantías y rentabilidad .

b) Política de crédito hipotecario para vivienda

El traspaso de la función de producción habitacional , desde el Estado
hacia el sector privado, tendrá éxito en la medida que exista una demanda
leal y sostenida capaz de hacerse pr esente en el mercado inmobiliario . Con
tal propósito, se ha establecido una línea de financia mien to pa ra adquisición
de viviendas, operabl e a través de las insti tucio nes del mercad o financiero
regular.

Estos créditos, compl ementarios del ahorro previo, será n Iúpotecarios,
no exigiéndose otra garantía qu e no sea sino la vivienda que se adquiere.

El Est ado concurrirá. subsidiariamente, al refinanciamien to de alguna
de estas líneas de crédito, fijando las condiciones ope racionales relativas a
montos , compromisos, tasas de interés y plazos .

cl Política de subsidio habitacional

Con e! propósito de contribuir a la solución de! pro blema de la VIVIen
da, el Estado ha esta blecido el subsidio hab itacional a la demanda corno un
meca nismo de carácter tran sitorio , qu e se mantendrá hasta que los precios de
la vivienda sean compatibles con los niveles de renta de la población, y qu e se
justifica en la medida en qu e ('5 Ull instrumento redistribu tivo del ingreso,
estr ictamen te dimensionado para prov eer estándares mínimos.

Este nuevo subsidio hah itacional presenta las siguientes particulari
dad es:

Es redistri butivo del ingreso. A mayor valor de la vivienda, menor
sub sidio, tan to en térm inos absolutos como relativos . El Ministerio no puede
medir la ren ta de las personas, pero procede a tasa r la vivienda -lo cual es
fácil y obje tivo- y su precio refleja, mejor que ninguna otr a investigación, la
condición socio- econ ómica del interesado .
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- Es una donac ión de monto determinado y conocido, tan to por quien
la recibe como por la com unidad q ue la otorga.

- ~l. subsid io habitacional ~e entrega a la deman da y no a quien pro 
du ce I ~l, vivienda , ya ~lue por la via de la oferta se dilu yen los beneficios, no
trad uci éndose necesar ~a~n e.n te , los menores costos en menores precios. Además,
al entregarse al bencíícía r ío, este se encuentra en libertad de buscar en el mer
cad o la vivienda qu e mejor se adaptr- a sus necesidad es y capacida d de pago.

- La postul ación al subsidio es simp le y la selección de los beneficia
dos es objetiva , impersonal y no discreciona l. Se puede optar a él en fonna in
divid ual u organi zada .

Polí tica de propiedad de la vivienda

Las viviendas serán transferidas en propiedad y en forma definitiv a a
los ben eficiados, atendiendo a las sigui ent es razones :

- La vivienda propi a otorga seguridad y estabilidad a la familia, espe
cialmente trat ándose de aquellas de ba jos recursos.

- Los d ivid endos que cancela la fam ilia, fru to de su trabaj o, se tran s
torman en ahorro e inversión, en lugar de constitu irse en un gasto más. Es tal
vez la única inversión real que podrá efec tua r ésta.

- La vivienda prop ia es conservad a, en tanto qu e la ocupada en arren
damiento normalme nte se deteriora y obliga al Estad o a efectua r los gastos
de mantención , desviando los escasos recursos qu e deb e destinar a construir
nu evas solucio nes hab itacionales.

En resumen, la política defin ida consiste en hacer propieta rios y no
arrendatarios.

Esta política impl icará, además, una labor extraordinaria para regula
rizar tod a situación de arra stre respec to del sanea miento en la entrcga de t í
tu los de prop ied ad pend ien tes.

Polí tica de acción subsidiaria

La acción dir ecta de l Estado en el área habitacio na l es eminentemen
te de ca rácter subsid iario.

Las funcion es qu e corresponde desarr ollar al sector ab.a~can el car;'po
ha b itaci on al y ur banístico y se trad ucen en program as. de vl~;nda, eq uipa 
miento comunitario, sanea mie nto de po blacio nes y pavimentacron urbana.

E l principio dc subsidiari;dad se cs t:~ ?p licando por medi~ de políticas
específicas en cad a una de las arcas de actividud qu e se han senalado.

al Acción subsidiaria en vivienda

_ Atender aquellos secto res de la p?bla ción cuyo niv~l d.e ingreso ex
tr emadam ent e ba jo no les permite concurri r al mercad o hab ítacíonal.

_ Dar primera priorid ad a la solución del prob lema de las poblaci~nes
marginales dentro de la estra tegia de combatir la extre ma pobreza y margina
lidad . C run pa rte del csfuerzo deber~n hacerlo los. .propi os poblad ores, por
cua nt o el Gobi erno descarta las donaCIOnes pat ernahstas.
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- Cumplir con los compromísos de arrastre contraídos históricamente
por el sector y qu e no fueron atendidos en su oportunidad. Esto significa pro
ducir y vend er las viviendas necesarias para terminar con los remall en tes de
las nóminas del Sistema Unico de Postulación.

b) Política de reqularización y saneamiento poblacional

Sc aplicará el máxim o de esfue rzo combinad o de la familia y el Estado.
con el objeto de lograr el san eamiento legal. ambiental y técnico-sanitari o de
áreas marginales, resolviendo en definitiva las situacion es producto de arra s
tre histórico.

Son num erosas las poblaciones constituidas por op eraciones sitio, 10
teas irregu lares y otras simi lares, que carecen de alcantarillado público, agu a
potable, electri cida d y pa vime ntaci ón, o bien, que d isponiendo de tales serv í.
cios de urbanización. no cuentan con las facilidades domiciliarias mínimas pa·
ra poder hacer uso de ellas.

La intervención del Estado se explica por el principio de subsidiarie
dad, ya qu e estas poblaciones no tien en posibilidades de ser atendidas Ínte
grament e por el ecto r p rivad o.

Política de vivienda rural

A la viviend a rur al le serán aplica b les los mismos principios, obj etivos
y políticas gen eral es anteriormen te definidos. Sin em bargo, atendiendo a las
muy variadas y espe ciales carac terísticas geográficas, econó micas, socia les y,
fundamentalmente, a la gran diversidad de actividades específicas que se de
sarr ollan en este sector, el esfuerzo del Estado se orientará a facilitar, por la
vía de la normativa técn ica y ad ministrativa, la con strucción y com ercializa 
ción de viviendas compatibl es con las necesidades fami liares rurales y de
ac uerdo a las cond iciones particulares de su ha bitat .

Política de optimización de la eficiencia en la producción subsidiaria del
Estado en el área habitacional

En la producción de obras en que el Estado deba participar en car ác
ter subsid iari o, se ut ilizar á la ca pacida d del sector privado, el que debe apor
tar tecnología y cap ita l, asumiendo lus riesgos propios de la gesti ón empresa
rial, en el cla ro entend ido qu e dic ha gestión es la más eficiente.

Política de Desarrollo Urbano

Antecedentes

E n marzo de 1979 fue aprobado por el E jecutivo el documento do ctri
nario de política sobr la ma teria, a nivel nacional , que surge de la necesidad
de lograr un equilibrio entre la nu eva estructu raci ón político-econ ómica del
país y el proceso de desarrollo urbano.

En efecto, la modalidad de desarrollo que se aplica ac tua lmente y sus
consecuentes políticas econó micas y sociales, han hecho necesario revisar el
enfoq ue y los inst ru mentos técnicos y jurídicos con que, en el pasado, se ha
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conducido el proceso urbano . El objetivo prin cipal de esta . "' h . 1"
' . 1 h . 1 Formu laci u , revision se a cm-

gi uo ac ia a orrnula ci ón de una Política Nacional mediant lId
I ] d . . . <, U e a cua pue a
.ograrse una al ecua a ?ompa tlblhzación entre los cursos de acción citados y los
instrumen tos de qu e dispone el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Declaraciones

La defi?i~ión de ~sta. Política Nacional de Desarrollo Urbano exige que
se hagan explicitas las srguten tos declaraciones:

a! El sue lo IIrlJUl IO no es Ul I recurso escaso. Su aparente escasez es con
secucncl~ de I ~ falt,a de concordancia entre las normas técnicas y jurídicas , por
las cuales se ngc el proceso de desarrollo urbano, y las condicion es de oferta
y deman da del mercado inmobiliario.

b) El uso del suelo queda definido por Sil mayor rentab ilidad. La tie
rra . urbana cs un re~~rso .CJu(' se transa en forma libre, con las limitaciones que
le Impongan la zo ni fic a c i ón, las norma s técnicas y el interés púb lico para de
terminadas funciones sociales.

c) La cOllcentración espacial de la poblaci6n genera centaias compara
tivas para el desarrollo de las acti cidades econ6micas y sociales. La población
qu e se concen tra en el sistcma urbano aum enta constant emente, demostrando
con ello su interés por captar las economías externas que generan las activi
dades productiv as y los servicios ubicad os en las ciudades.

d ) El uso del suelo urbano debe regirse por disp osiciones flexibles, de
finidas por los reqllerim ientos del mercado. Las caract erística s de la zonifica
ción y las normas que de finen el uso de la tierra , se originan principalmente
en las demandas provocadas por las actividades económicas y sociales de la
población. Por ello, la incorporación progresiva de nuevas porciones de tierra
para usos ur bano s y la delimitación de las mismas, debe realizarse media nte
la observación y estudio riguroso del comportamient o del mercado.

e) Al Estado corresp onde proteger el bien comlín. En efecto, éste se
encarga de determinar las políticas que orientan las relaciones del mercado
urbano, con el objeto de pr eservar el bien común y las condiciones más favo
rables del medio ambiente, dent ro de las cual es se desarrollan las actividades
económicas y sociales de la población.

Esta labor está encomendada pr incipalmente a esta Secretaría de Estado .

Enunciados de política

a) Respecto de la planiiícaci án del desarrollo urbano. Se aplicará un
sistema de plan ificación flexible con el mínimo de inter:rención esta ta l, apo
yado en nor mas técnicas y pr ocedimientos de tipo genénco.

E l organismo encargado de implementar esta polí tica es el Ministerio
de Viviend a y Urbanismo. med ian te una gestió n ágil y descentralizad a.

El instrument o técn ico con qu e se llevará a la práctica esta gestión será
el Plan Regional de Desarrollo Urba no.

A nivel tic cada ciud ad , la pla nificación se realizará mediant e el Plan
Local respectivo, instrument o que consistir á en: a) una definición global de
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la estructura urbana. utilizando como base la via lidad y el eq uipamient o;
b ) una zonificación, según usos determinados por las demandas más signifi_
cativas , y e) un conjun to de disposicion es mínimas sobre las características
públicas de las construcciones, las cuales deberán ser flexibles y de fácil inter_
pretaci ón por los interesados.

b) Respecto de la cxpansi án de las ciudades. Se defi nirán proc edimíoj-,
tos y se eliminarán restri cciones de modo de permitir el creci mien to natural de
las áreas urbanas siguiendo las tend encias del mercado.

c) Respecto de la renovación de las ciudades. Se legisla rá en beneficio
de los proyectos qu e promuevan la renovación de zonas deterioradas, espe
cialmente de aquellas ubic ada s en las cercanías dc los centros principales de
las ciudades.

d) Respecto de la cicicnda. El Estado fomen tará y apoya rá la creación
de un mercado abierto de viviendas, donde la respo nsabilida d d e producción
corresponda al sector privado.

e) Respecto de la vialidad urbana. En el corto plazo , la inversión esta 
tal en vialidad urbana se orientará prefer entement e a terminar los sistemas via
les incompl etos , a fin de optimizar el uso de la infraestructura existent e.

f) Respecto del equipamiento . La inversión en eq uipamiento urbano se
destinará preferentemente a robustecer la estructu ra interna y a dotar de ser
vicios básicos a la población más necesitada.

g) Respecto de la preservación y conservación. El Estad o velará por el
incremento y preservación del patrimonio histórico y cultural y de los recur 
sos naturales del país , siempre que ello no constituya actos de usurpación so
bre los bienes de las personas.

Finalment e, cabe hacer presente (lue . cou el objeto de implementar , ( '11

forma progresiva, la nueva Política de Desarrollo Urbano, com enzando por
modificar y reemplazar la norm ativa genera l de urbanismo y construcción, y
los instrumentos técnicos y legales qu e rigen el proceso respectivo en las áreas
metropolitanas, se han iniciado una serie de acciones, de las que se da cuenta
en el capítulo corre spondiente a la "La bor en Desarrollo Urbano" y en aquél
destinado a analizar el "Cumplimiento de los Programas Minister iales".

Descripción del Sector Vivienda y Urbanismo

Síntesis de sus funciones

A esta Secretaría de Estad o le corresponde formular y sup ervisar la,
política s habitacionales y urbanas nacionales, regionales y locales; d ictar las
normas técni cas y operaciona les para su cumplimiento; incentivar la partici
pación activa del sector privado en la búsqu ed a de soluciones al problema
habitacional y urbano; administrar los recursos presupuestarios destin ad os a
este sector, y evaluar y coordinar la acción regional y metropolitana en las ma
terias indicadas.

Para el logro más eficiente de estos objetivos, así corno de las polí
ticas emanadas del Supr emo Cobicruo, el sector Vivienda y Urban ismo ha
regionalizad o y desc oncentrado su administración, además de haberse rees
tructur ado, en cumplimiento de lo dispuesto en el DL 9 1.305, de 1976, obte-
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niendo un nuevo marco institucional más eficiente y coherente c id fi .
i ó d 1 i ó dIE d on a e 1111-

CI n e a ac ci n e .s ta o, en el área de atención que le corresponde.

Este 'p~oceso de reestructuración sectorial deberá ser adecuado antes
del 31 de diciemb re de 1~79: atendiendo la configuraci ón y políticas d~finidas
por CONARA, con postcr íortdad a la promulgación del DL NQ 1.30.5.

Para el cumplimiento de sus. funciones, el sector Vivienda y Urbanismo
s~ encuentra est~uctu~?do en los diversos Servicios, institucio nes y dependen
CIaS que a continuaci ón se detallan :

J. Nivel Central

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

. Correspo?de a esta Secretaría de Estado formular las políticas de vi.
víenda y . urbani smo y velar por el cumplimiento de éstas y de los objetivos y
tareas asignadas al sector.

En su nivel centra l está estructura do de la forma que a continuación
se describe :

Ministro

El Ministro de Vivienda y Urbanismo es la autoridad ma xima del sec
tor , y le corresponde la formu lación de la política nacional habitacional v de
desar rollo urbano, así como la supervigilancia de los Servicios y dependencias
que lo conforman.

El Ministro cuent a con un Gabinete compuesto por su Secretaría Pri
vada y sus asesores. Además, cuenta con una entidad denominada Comité
de Plani ficación y Coordinación. par a ser asesorado en las políticas. planes.
programas y normas relativas a planeamient o urbano y territorial, infraestructu
ra vial urbana , eq uipamiento comunitario, vivienda urbana y rural, entre otras
ma teria s.

Los acuer dos y recom endaciones adoptados en dicho Comité, se tradu
cen en ac tos, decretos, resolucio nes, instrucci ones, etc., de las autoridad es, Servi
cios y org an ismos ejecutivos u operativos del sector. Por lo tanto, el resultado
efectivo de su labor, se ve reflejad o en la acción de tales agentes.

Subsecreta ria

El Subsecretario es el colabora dor inmediato del Ministro y su repre
sentante como autoridad superior del Servicio.

Para el desemp eño de su labor cuenta con un Gab inete y Secretaria.
q ue es su unidad de apoyo directo. ad emás de los sigu ient e,s. Servici~s o.pera
tivos denominado s Div isiones: de Desarrollo Urbano, de Política Habitacíonal.
de Finanzas, Técnica de Estudio y Fomcnto Habitacional, y Juríd ica. cuyas fun
ciones principalcs se indican a continuac ión:

División de Desarrollo Urbano

_ Proponer la polí tica nacional de desarrollo e infraestructura urbana
y ela borar los planes nacionales respectivos.
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- Realizar los estudios y proponer la dictación de las norJ!las técnicas
nacionales de infraestru ctura urbana e instalaciones domiciliari as, supervisan.
do su cumplimiento.

- Revisar y proponer al Ministro, para su apro bació n, los instrument os
de planificación urba na, tales como planes reg uladores, límites urbanos, ete.

- Resolver, en segunda instancia , las reclamaciones interpuestas en con.
tra de las resoluciones adoptadas por los Di rectores de Obras :Vl unicipales, en
asuntos relativos a la construcción y urbanización.

Caut elar la generación de nuevas áreas urbanas en sectores agrícolas.

División de Política Habitacional

- Proponer la política nacional de vivienda urbana y ru ral, edifica
ción y equipamiento comunitario de los sectores público y privado.

- Recomendar las políticas respecto a la producció n industr ial de vi·
viend as y materiales de construcción.

- Proponer la dictación de normas técnicas y administrativas ele dise
ño, cálculo, construcción, estándares u otros aspectos de la vivi end a y el equi
pamiento comunitario.

- Elaborar los planes habitacionales nacio nales.

- Coordinar los planes de edificación y equipamiento comunitar io del
Ministerio con las otras instituciones del Estado.

- Mantener, coordinar y supervigilar el Regi stro Unico de Contra tis
tas del sector, además de mantener info rmadas a las Secr etarías Min isteriales,
a los SERVIU y demás unid ad es sobre la materia .

División de Finanzas

- Participar en la confección del pr esupuesto del sec tor Viviend a y
Urbanismo y proponer sus modificaciones internas.

- Revisar, coordi nar y pro poner el financiamien to de los pro gram as
de l sector.

División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional

- Mant ener información actualizada de las inversiones nacionales y ex
tranjeras, de ingr eso familiar , capacidad de ahorro y de pago de dividendos
para la vivienda.

- Analizar t i merca do de viviendas y de mat eria les de con stru cción.
asi como la política d comercialización ele los mismos.

- Evaluar las experiencias habi tacionales nacionales y extranjera s.

- Mantener un Centro de Informática , que constituya un elem ento de
apoyo a todos los niveles elel Ministerio.

- Realizar todos los estudios que sean necesarios para una mcjor
orientación de la política habitacional y de desarrollo urbano.
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División Jurídica

- Fi scalizar el cumplimient o de las disposiciones legales y reglamentarias.

- Asesorar, informar y pronunciarse sobre los asuntos legales que se
le encomiende n.

- Colaborar con el Consejo de Defensa del Estado en los juicios rela
cionados con el Ministerio.

- Rcd actar y/ o revisar los proyectos de leyes, reglam entos y decretos
y señalar las normas que permitan emplear un sistema uniforme en la redac
ción de los contra tos, escrituras públicas y demás instrumentos lega les en que
intervenga esta Secre taría de Estad o.

Ela bora r y proponer normas jurídicas relativas a vivienda y urba
nismo.

Mantener perm anen tement e actualizada la legislación aplicahle ,,1
Minister io.

División Administrativa

Por DS NQ 1.277, de 1977, se sup rimi ó el cargo de Jefe de la División
Administr ati va . Sus funciones han sido rcasígnnda s a otras Unidades depen
di entes de la Subsecretaría , q uedando radi cad as en los Departamentos de Per
sona l, Organ ización y Servicios Generales.

División de Desarrollo Socia l

Esta D ivisión, aunque en lo administrativo depend e del sector Viviend a
y Urba nismo , funciona lmen te lo es del Ministerio del Inter ior.

En a tención a ello. la acción de esta Di visi ón se incluye en la pág ina 27
de l presen te informe.

Oficina Coordinadora de Créditos Externos

Le corresponde coordinar los créditos externos . actualmente dos:

- Convenio MI NVU-BID.

- Créd ito AID.

11. Nivel Regional

Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU)

Los Serv icios de Viviend a v Urbanización - Regionales y Metropolitnno->,
entraron en opera ción en junio ¿le 1976. Son corporaci0foles autónom?s, de d~
recho público, descen trali zadas. relacionadas con .el Go.bl~n~o a tra~~s ~el . ~ I~~
nisterio de Vivienda v Urba nismo. con personalidad jur ídica propi a ~ patn
monio d istin to del F isco.

Los SERVI U son los continuado res de las e~ ~orporaciones de la Vi
vienda de Mejorami ento Urbano, de Servicios Hubitac ionales y de Obrad UI
ban as, ' y son los ejecutores de las pol í~ icas , planes y pr?gram~s. qu :- 10~ ene
el Ministerio. sea di rectam ent e o a través de sus Secre tarias Ministeria es.
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Funciones

Básicam ente son similares a las qu e ten ían las antig uas Corporaciones
y se pueden resumir en las siguientes:

al Técnicas

- Adquirir y/o enajenar terrenos; adquirir vivien das y/u obras de cqu í
pamiento comunita rio; formar loteos; preparar subd ivisiones prediales, pro
yectar, ejecutar y/o contrat ar las urba nizaciones: la ejecución de viviendas;
las obras de remod elación y conjuntos habitaciona les: el eq uipamiento comu
nitario y las vías urbanas, veland o por la ade cuada mantención y repo sición
de estas últim as; ejecutar las tasaciones de viviendas a adquirir aplican do el

ísterna de Subsidio Hab itacional.

b) Operacionales

- Administrar el Sistema de Subsidio Habitacional Directo, llevando
registros de pos tu lan tes y otorgando los cer tificados corr espondientes, conceder
los créditos complementa rios a dichos subsid ios, etc.

- Administrar las vivienda s, locales y otras edifi caciones qu e haya cons
truido o adquirido.

Llevar el listado de postulaciones, por comu nas, y renovarlo anual-
mente.

Efectu ar las asignacio nes, transferenci as y ventas de viviendas, lo
cales y otras edificacio nes que pro cedan.

el Financieras

- Administrar el presupuesto asig nado por el Mini sterio .

- Administrar la parte del Fondo Nac ional de Desarrollo Regional qu e
se le encomiende.

- Recaudar los dividendos cor respondientes a la cartera hipoteca ria.

- Recaudar los fondos provenientes del sistema de venta de viviendas
al contado, con letras de crédi to y Subsidio Habitacional Directo ; y de otros
conceptos.

- Aceptar mandatos para la realización de proyectos, contra tar o ad 
quirir obras incluidas en cl listad o qu e preced e.

- Administrar el sistema de cuotas de ahorro para la vivienda ; y los
fondos provenient es de otros conceptos, di stintos a los enumerados anterior
ment e.

Secretarias Ministeriales de Vivienda y Urbanismo

Repr esentan la instancia de planificación regional, haci endo operativa
la vin culaci ón del SERVrU corr espondient e, con la au tor ida d centra l del Mi
nisterio .

La misi6n específica de estas Secretarías es concreta r la Políti ca Nací o
nal de Vivienda y Urbanismo en su jurisdicción, desa rrollando para ello acti
vidades de plan ificaci6n, programación, eva luaci ón, control y promoción de
dicha polí tica.
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• Deben , además, ~ela r por el estricto cumplimiento al' t d
SE.' n~¡ U, ~n sus res pectiva s jurisdiccion cs, de los planes nofina s pa~ e tru

e
.los

ncs impartídus I M i . , e InS CCIO. • ( • por c l ' ml~teno".corno por la propia Secretaría Ministerial '
especialme n te, porque sus mversroncs se ajusten estrictamente a l>'
puestos aprobados . os presu-

Especial mención cabe hacer a la facultad ,. tuición supe rior ( t i
-st S .ta r í l' 1 . , J ¡ue ienene as ecre a ri a s en a lmp emen ta c í ón regiona l y local de la nucv l íti d

desarrollo urbano. a po 1 ica e

111. Nivel Comunal

Comités Ha bita cionales Comunales (CHC)

Los CH C fueron creados por DL 1 '9 1.088. de 1975, el que se derogó.
a contar de l 31 de diciembre de 1978, cn virtud a lo dispuesto en el DL
NQ 2.552, de febrero de 1979.

.El ~~tado decreto ley dispone el traspaso a los Servicios de Vivienda v
U~b~l1I~clOn , a contar de la fecha de derogación del DL NQ 1.088, por el solo
ministerio de la ley. de los fondos, bienes, de rechos, acciones y obligaciones
transmisibles de los CHC.

Si bien éstos no se encontraba n formal y directamente incorporados
a la estruc tura de l l\IINVU , por la estrecha vinc ulaci ón de éstos durante el
tiem~o en qu e ejecutaron su acción, con la política hab ítacional y urbana, ne
ccsan amentc hacen qu e se los considere part ícipes del sector Vivienda y Ur
banismo el qu e, ad emás , asume la acción de los señalados Comités a contar
de la derogación del DL NQ 1.088.

Correspond ía a los señalados Comités, en conjunto con las instituciones
del MINVU, la formula ción y desarrollo del programa de vivienda s de inte
rés social.

Dicho programa debía atender dos situaciones bien definidas:

a ) Dotar de infra estructura de urbanización necesaria a aquellos gru
pos de viviendas en satisfactorias condiciones de habi tabilidad ; y

b ) Erradicar a aquellos grupos de viviendas de tipo precar io, edifica
das en terrenos ajenos o inadecuados, donde no es posible mejorar las condi
ciones de habitabilidad o dotarlos adecuadamente de una infraestructura de
urban ización mínima.

El financiam iento de los CHC se obtenía. principalm ente, a través de
la recaudación del imp uesto habitacional del 5% sobre las utilid ades de las
empresas .

Esta situación fue modificada por el DL NQ 2.552, ya citado, en el sen
tido que los fond os reca udados por ese concept o. en el futuro serán de bene
ficio fiscal , salvo en aq uella par te que, conform e a lo dispu esto en el DL
NI) 1.519, en su texto actual. continuará utilizándose en planes hab itaciona
les destinados a viviendas pa ra los traba jadores de los contri buyent es afectos,
en el año tributario, a un impuesto habitacional superior al equival ente en
pesos a 225.000 Unidades de Fomento" , calculadas al valor vigente a la fecha
del cierre del ejercicio o año respectivo.

• Para el año tributa rio 1979, este valor quedó fijado en 7.257.000, en virtud a lo dispuesto

en el DL N9 2.831, de 1979.
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IV. Otros Servicios relacionados con el Gobierno a través del MINVU

Además de los orga nismos indica dos en los puntos anteriores, se rela.
clonan con el Gobierno, a través de este Ministerio, los siguientes Servicios e
instituci ones:

Parque Metropolitano de Santiaqo

Es un Servicio de la Administració n Cent ral del Estado, con persona.
Iidad jurídica propia, (Jue está ba jo la tuición de l Servicio Mctrop olitano de
Vivienda y Urbanización.

El Parqu e Metropolitan o tiene por objeto constitui rse en centro de es.
parcimiento público y en a tracción turí st ica y difundi r el conocimiento de la
fauna y flora universal, en especia l de la autóctona, propend iendo a su con
servación y preservación, y está formado por los terrenos e inmu eb les existen
tes en el ex Cerro San Cristóbal y Bosqu e Santiago, (500 y 174 hectáreas, res
pectivamente ) .

Sociedades Mixtas de Me joramiento Urbano

Estas Sociedades son entidades forma das por la ex Corp oración de
Xlejoramiento Urbano ( COR?\IU ), hoy SERVIU, y Municipalid ad es, pr ín
cipa lmente, aun cuando también pudieron constitui rse por asociación con otro
tipo de organismo.

El objetivo de estas Sociedades, qu e deben au tof inanciarse, es la eje
cución de proy ectos de desarrollo y mejorami ento urba no. Estas obras deben
realizarse con los capitales aportados por los socios.

Actualmente funcionan 8 Sociedad es Mixtas, a lo largo del país, 6 de
las cua les se encuentran en receso o pro ceso de liquidación, deb ido a qu e no
han podido an tofinanciarse o bien , porque no cumplieron con los objetivo s pa
ra los cua les fueron establecidas.

LABOR REALIZADA ENTRE EL l Q DE SEPTIEMBRE DE 1978
Y EL 30 DE JUNIO DE 1979 ,.

l . Labor Jurídica

Principales decretos leyes publicados entre el I '? de septiembre de 1978 y el
30 de junio de 1979. originados en este Ministe rio

- DL , TI' 2.321, de 1978, qu e tra spasa al SERVIU Metropolitano las
facultades, funciones y atribuciones qu e corr espondían al Ministerio de Trans
portes y Telecomunicaciones, respec to de sistemas de transport e de recreación
o turi smo qu c se desarrollan en su may or pa rte dentro del recinto del Parque
Metropolitano.

- DL 1 TI' 2.552, de 1979, qu e deroga el DL l' 1.088, de 1975, y tras
pasa a los Servicios de Viviend a y Urba nizac ión, a contar del 31 de diciembre
de 1978, las funciones transmisibles de Jos Comi tés Hab itac ionales Comunales;

• En los Casos Que se indica. la labor ha sido proyectada al 31 de agosto de 1979.
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modi fica !'I D L N? 1.319, sobre Impuesto l lab itaciona l: defin e la .. . . j_. I .. l .. . ' S VIvtenc . IS
SOCia es y encarga a Ministerio de Vivienda y Urbanismo In elaborac ión de
I~s pl.~nes y programas de dichas viviendas y las medidas de radicación v erra
d lcacl~n de eampamento~ y poblaciones, con cl objeto de atende r y sol ~c ionar
a trav és de es ta Secretaria de Estado, los problemas de vivienda y entre ellos
los d e la marginalidad urbana. '

- D L N<'> 2.658, d e 197\), qu e a utoriza a los Servi cios de Viviend a v
Urbanización. para adoplt~r medid~s contables, de tal modo qu e se refleje fieí
men te el activo y el pasIvo de dichos Servicios.

- D L N<'> 2.698, de HJ79 , qu e d eclara de interés nacional la expropia
ció n d e inm ueb les qu e fueron ocup ados antes del 11 de Septiemb re de 1973
en form a ilegí tima . Autoriza a los Dir ector es de los SERVIU para ordenar su
exprop iación y pagar las ind em nizaciones en diez año s plazo , cn cuotas anua
les igu ales, rea justables y con un inter és d el 8% anual (D.O. de 09-07-79 ) .

- DL N<'> 2.831, d e 1979 , modif ica DL ;\<.> 1.519, sobre Impuesto Ha
b itacional ( D.O. d e 27-07 -79 ).

Proyectos de decreto s leyes en a ctua l pro ceso de tramita ción legislativa

- Proyecto qu e es ta blece normas qu e simplifica n los trámites de tra ns
fer encia y consti tución de gravámenes en sitios ub icad os en pobl aciones de
p ropiedad de los Servicios de Viv iend a y Urba nización.

- Proyecto qu e delega en el Presiden te de la República , por el plazo
de un año, la facultad d e legislar en ma te rias de construcción y urbanización .

- Proyecto sobr e vialid ad y pavimentación ur banas.

Pr oyecto sobre fom ent o a la ren ovació n urbana,

Proyecto que modifica la Ley NI) lí.635. sobre cobro ejecutivo de
d eudas.

Proyect o qu e faculta al Min istro de Viviend a y Urba nismo para au 
torizar tra nsacciones inferiores a 1.000 Unid ad es de Foment o. en q ue sean
parte los SE RVIU .

_ Pro yecto que fija texto de la Ley de Propieda d Horizontal.

Principales decretos reglamentarios

_ DS Q 578 , de 1978. Agr ega art. 1()'.' Bis al D S N9 268. de 1975.
reglam enta nd o otorgamiento de cré ditos hip otcca.,rios a los postulan~c; y/~

. d . . 1 iti . F a 1'1 anos plazo v con 12 ·, deasigna ta rios (' VIVICn< as o SI lO S. en .' ~ . . '. I

in ter és anua l.

_ DS NQ 152, d e 1979 , Restabl ece subsid io dest inado a la adquisición
d e viviendas sociales y de viviendas semiperma nentcs .

_ D S e¡ 1HJ, <1e 1979. Es tablec!' norm as oomplemc ntarias del art, 1"

del DL NQ 2.552.

vícnd a .
DS le¡ 194, de 197U. Hl'glallll'nto <1 (' Califi caciollL's dl'l sec tor vr.



En trámite

Decr eto Supremo que aprueba Reglamento para la asignación y el otor
gamiento de títulos de dominio de sitios. cn leteos o poblaciones fiscales.
traspasadas a los SERVIU por el Ministerio de Tierras y Colonizaci ón,

Decr e tos Supr emos de interés general

_ DS 9 464, de 19í8. Agrega ar t. 49 Bis al DS N9 448, de 1969. fa.
cultando al Ministerio para autorizar traspaso de fondos de Cuentas de Aho
rro para la Vivienda a Cu entas de Ahorro a plazo del Banco del Estad o.

- DS N9 595, de 19í8. Sustituye el art, 29 del DS NI:> 1.2í6, de 19í 7,
qu e reglam entó el arto 719 del DFL NO 2. de 1959, sobre créditos a corto pla
zo a las empresas constructoras.

- DS N9 641, de 1978. Modi fica OS N9 227, de 1978, haciendo apli
cab le el subsidio establecido para las viviendas socia les a las vivien da s semi
permanentes.

- OS NO 815, de 19í8. Declara aplicable a los SERVIU el sistema dp
contra tación por obra vendida a la ejecución de conserva ción y reparación
de pavimentos, de urbanización, de ínfrae stru ctu ra, compl em ent ari as de in
gen iería o de defensa, a ejecutarse en bienes nacionales de uso público. inmue
bles fiscales o municipales, qu e teng an por objeto compleme nta r obra s de
pavimentación.

- OS 9 850, de 1978. Faculta a los SERVI U para autoriza r cambios
de inscripción en el istema Unico de Postulaciones regulado po r el OS
. 19 268. de 1975. en los casos que indica .

- OS ! T9 71, de 1979. Modifica OS 9 718, de 19í7, en el sentido de
crear los ~omités Mixtos de Agricultura, Vivienda, y Turismo, a nivel region al.

- OS N9 97, de 19í9. Modifica el OS ° 1.194, de 1977, qu e autor izó
a los SERVI U para ena jenar directam ente inmuebl es a Iicitantes a quienes se
adj udiquen propuestas para la adquisición de viviendas termin ad as con pro-
yectos precalificados. -

- OS !9 163 de 1979. Modifica DS N9 127, de 1977, q ue aprob ó el
Reglamento del Registro Iacional de Contratistas del Ministerio de Vivienda
y Urbanismo.

- DS N9 174, de 1979. Aprueba contra to entre los SERVI U y el BauClI
Hipotecario y de Fo mento Naciona l, para la administración de la cartera hi
potecaria de crédito otorgados a los beneficiarios del Subsidio Habitacional.
conform e al DS ,!9 591, de 1978.

- D 1 TI:> 193. de 19í9. Susti tuye los ar tículos 11:>. S9 y 69 del DS 1 9 1.2í G.
dp 19í7. sustituido por ('} DS NO 193. de l Dí D. q ue reg lame nta el a rt. íl '-'
cor to plazo a empresas constructoras.

- DS N9 229, de 1979. Modifi ca inciso 21:> del art, 69 del DS NQ 1.276.
de 1977, sustituido por el DS N9 193, de 1979, qu e reglamenta el art . 71'-'
de l DFL , 9 2, de 1959, sobre créditos a corto plazo a empresas constructoras.



Resoluciones de interés general

. - NQ .101., de 1978. Aprueba. Ta bla de Desarrollo de Préstamos Hipo
tccanos Habitacionalcs, a qu e se refiere el art, 16Q Bis del DS NQ 268, de 1975
agr ega do por el DS NQ 578, de 1978. ( Rectif icada en el D.O. de 7 de diciem:
bre de 1978 ) .

- NQ 88, de 1979. Reglamenta aprobació n de sistemas constructivos
para los efectos de inscr ibir en el Registro Nacional de Contratistas del Mi
nister io de Vivienda y Urbanismo.

- NQs 408 y 548, am bas de 1979. Modif ican la Res. Ex. NQ289 de 1978
qu e fija. men.cio?es, datos y docum en tos que deber án acompañarse o ' exhibirs~
para la inscr ipci ón de postu lan tes al Subsid io Habitacional.

- j Q 627, de 1979. Inscripción de postulantes para el segundo llamado
a Subs id io Habitacional, fija número de subsidios a otorga r y su distr ibución.

Otros decretos supremos y resoluciones rela cionados con el sector

D urante el período qu e se informa, se han dictado y tram itado dive r
sos decretos supremos y resoluciones, mediante los cuales se fijan límites ur
banos y apru eban o modifican Seccionales o Planes Reguladores; declaran po
blaciones en situación irr egu lar ; autorizan ena jenación de inmuebles; aprue
ban norm as técnicas; san cionan contratación de estudios, etc.

Ad em ás, se han dictado y tram itad o num erosos decretos supre mos y
resoluciones q ue modifican y/o eomplemcnt an el DS NQ 188, de 1978, sobre
Subsid io Ha bitaeional, de los cuales se da cuenta en el cap ítulo siguiente.

11. Labor Habitacional

E n el Anexo 1, cuadros NQs 1 al 4, de paginas 576 y 577, se entrega un
detall ado análisis de la labor habitaeional desarr ollada durante el período com
prendido entre el 1Q de septiembre .de 1?78 y 31 de ag?,sto de .197~ ; así como
otros a ntecedentes con siderad os de mteres sobre la acci ón habitacional,

Por lo tanto, en esta parte del informe sólo se comentarán . en forma
gen eral , aquellos antec edentes qu e, en mayor detalle, se encu entran conte
nidos en el Anexo señalado.

Para tal efecto, este capí tulo sobre la lab or hab itaeional se ha subdivi
d ido en las siguien tes secciones :

1. Resu men de la labor en urban i::aciones. Se da cuenta de la canti
dad de sitios q ue durante el períod o qu e se informa, han sido dotados de obras
de urbanización (agua potable, alcantarillado , etc.) , sea en forma total o par -

cial.
2. Resumen de la labor en lJi vielufa. Al igual que en el caso ant erior.

en esta parte sólo se en tregan datos global es, d~b.iendo reeu~rse al Anc~o 1,
para obse rva r las dis tribuciones por tipo s de vivienda y ongen de su finan-

ciamie nto.
Se ha omi tido, tanto la lab or desarrollada en materia de s.u?sidios ha

bitac íonales, como en lín eas de fina nciamiento para. la of~rta de viviendas, ac
cio nes sobre las cuales, por su particular relevancia. se informa en secciones

especiales.
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Tanto para la labor desarro llada cn matcria dc urbanizaciones, corno
de construcción de viviendas, sc proporciona información acerca de :

_ Obras iniciadas durante el período comprendido entre el 11' de sep
tiembre de 1978 y 31 dc agosto de 1979; y

_ Obras terminadas durante el período comprendido entre el 19 de
septi embre de 1978 y 31 de agosto de 1979.

3. Sistema de Subsidio Habitacional. En esta sección se analiza la la
bor realizada, tanto con respecto al prim er llamado, efectuado en 1978 y en
actual operación, como en relación al segundo, cuyas inscripciones se cerra 
ron el 6 de julio últim o.

4. Financiamiento a la oferta habitacional. Sección destinada a en
tregar información acerca de los créditos a cort o plazo otorgados al sector pro
du ctivo de viviendas, como una forma de facilitar su ad ecuación a la política
de tra spaso de responsa bilida des al área privada. Entre éstas, está aquella de
conseguir el financiamient o de las viviend as qu e produzcan, incluso las desti 
nadas a los beneficiar ios de la acción sectorial.

5. Otras acciones desarrolladas ell materia habita cional, En qu e se in
cluyen diversas labares no contenidas en las secc iones anteriores y a las cua
les se asigna especia l significación.

1. Resumen de la labor en urbanizaciones

Urbanizaciones iniciadas

Durante el per íodo que se informa se iniciaron obras de urbanización,
completa o parcial, que beneficiaron a 1.551 sitios o familias.

De éstas, 36 corr esponden a la lab or direc ta, es decir, ejecutadas con
cargo a .los recursos propios del sector (aporte fiscal , recuperaci ón de la car
tera hipotecaria, etc.); 578 son finan ciad as por los Comités Habitacionales Co
munales ( CHC), con fondos provenient es del rendimiento del impuesto ha
bitacionaI del 5%, sobre las utilidades de las empresas.

Esta acción, en virtud a lo dispu esto en el DL NI' 2.552, en el futuro
pasará a integrar la labor dir ecta del sector, por cuanto dicho decr eto ley tras
pasó , a contar del 31 de dici embre de 1978, las atribuciones, patrimonios, com
promisos, etc., de los CHC, a los Serv icios de Vivienda y Urbanización de las
regiones respectivas.

Por otra parte, como mandatos regionales, financiados con recursos
prov enient es del Fond o Nacional de Desarroll o Rcgional, en el período que
se informa se iniciaron urb anizaciones para 338 sitios.

Completan los 1.551 sitios aludidos, obras ejecutadas para 599, at en
d iendo a otro tipo de mandatos y/o convenio s.

Cab e hacer presente que dura nte el períod o no se iniciaron obras de
urbanización derivadas de l Convenio MINVU-BlD.

Urbanizacione s terminadas

Entre el 11' de sep tiembre de 1978 y 31 de agosto de 1979, se han
terminado obras de urb anización, completa o parcial, qu e benefician a 10.232
sitios o familias.
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. A ~stas cabe agr egar obras generales de infraestructura tenn inadas en
Igual penado, con cargo al Convenio MINVU-BID que h . T d .
rar las condiciones de vida de 16.417 familias. ' a sigm lea o mejo-

. . El total . d~ 10.232 sitios beneficiado s directamente, por obras de urba-
n íza ci ón , se distr ibuyo como sigue:

- La bor dir ecta del sector: 8.005, de los cuales, 7.584 corresponden a
obra s del Convenio MINVU-BID.

- Mand ato de los CHC : 453.

- Mandatos financiados por el Fondo Nacional de Desarrollo Regio-
nal (FNDR) : 798.

- Otr os convenios y/o mandatos: 976.

2. Resumen de la labor en vivienda

Viviendas iniciadas

Durante el periodo comprendi do entre el 19 de septiembre de 1978 y
31 de agosto de 1979, se ha iniciado la construcción de 15.304 viviendas, lo
qu e representa una superficie edificada de, aproximadamente, 805.000 m2:

D e éstas, correspon den a la labor directa del sector 11.055 viviendas,
con cerca de 600.000 m2 edificados ; (de ellas, 7.009 corresponden al Convenio
MI NVU-BID ).

Cab e hacer present e qu e durante el período que se informa, no se re
gistra inicio de viviendas correspondientes al crédito garantizado por la Agen
cia de los Estados Unid os para el Desarrollo Internacional (AID ), por cuanto,
en dicho lapso, se encuentran ya iniciadas todas las urbanizaciones y construc
ción de vivienda s, tan to a cooperativas urban as como rurales, que consulta el
programa, restando solamen te, a la fecha, finiquit ar los contratos y evacuar
los informes técnicos y sociales requ eridos por AID para efectuar la evalua
ción total del program a.

Esta labor de evaluac ión será realizada en conjunto , por personal de
la Coord inadora de Créditos Externos y representantes de la Misión de AID,
durante los meses de agosto y septi embre de 1979.

Las restantes 4.249 viviendas iniciadas durante el período en análisis,
fueron financiadas de la siguient e forma :

_ Por los CHC (vi viendas sociales ) : 2.306 viviendas , que representan
cerca de 103.000 m2 edifica dos. Cifra a la que deben agregarse 1.132, con cer
ca de 51.000 m2 ed ificados, correspondi entes a la Operación Confrat ernidad 2
( II etapa ) y 3, desarrolladas en la Región Metropolita na de Santiago.

_ Con cargo al Fond o Nacional de Desarr ollo Regional se iniciaron,
d urante el períod o, 383 viviendas, con cerca de 20.000 m2 edificados.

_ Rendimiento del impuesto habitacional del 5% so~re las utili.dades
de las empresas. El producto de este impuesto, como es subido, se destinaba,

• A estas cif ra s deben agregarse 1.132 viviendas. que representan 50.860 ~. edificados: ro
rre spondientes a las Operacio nes Confraternidad 2 (TI etapa) y 3 (Reglón Metropolitana
de Santiago ).
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hasta an tes de la dietación del DL N9 2.552, de 1979, en su parte gruesa, a
financiar las obras de los CHe.

Otra parte, aqu ella proveniente de las empresas que, en el año tributa
rio correspondien te, estuvieren afectas a un impuesto habi tacional superior al
equival ent e en pesos a 300.000 cuotas de ahorro para la viviend a, podía des
tinarse, hasta en un 5070, a plan es habitacionales orientados a proporcionar
vivienda para sus traba jador es, caso en el cual debían depositar esta parte del
tributo en una cuen ta especial, a su nombre, denominada "Cuentas de Ob liga
dos" en el Banco del Estad o de Chile. Contra esta cuenta sólo se pu ede girar
para financ iar planes previam ente aprobados por el Ministerio de Viviend a
y Urbanismo, a través de su Secretaría Ministerial de la regi ón correspondi ent e.

La otra parte del impu esto que grava a estos contribuyentes, debía
cancelarse en la Tesor ería Comunal respectiva y este monto, hasta la dict ación
del DL N9 2.552, iba en beneficio de los Comit és Habitacionales Comunales.

A contar de la dictación de dicho decreto ley, la situación se modi fica,
pasando el grueso de la recaudación de ese impu esto a las arcas fiscal es (a que
lla parte que, con anterioridad, se destinaba a los CHC) .

La parte del impuesto qu e se puede depositar en "Cuentas de Obli ga
dos" también se modifica, en el sentido de expresar el límit e no ya en 300.000
cuotas de ahorro para la vivienda, sino que en 225.000 Unidades de Fom ento. •

Con cargo a este impuesto habitacional, depositado en "Cuentas de
Obligados", durante el período que se informa, se iniciaron 338 viviendas, con
sobre 30.000 m! de edificación.

- Otros mand atos y/o convenios. Como producto de ellos, el sector ini
ció durante el período, 1.222 viviend as, qu e representan 54.155 m2 edificados.

Viviendas t,!rminadas

En el período comprend ido entre el 19 de septiembre de 1978 y 31
de agosto de 1979, al sector le corr espondió controlar el término de 15.661 vi
viendas, lo qu e representa cerca de 800.000 m2 edificados. • •

De éstas , 11.784 corresponden a la labor directa del sector, lo que re
presenta cerca de 600.000 m! edificados.

Estas cifras se distr ibu yen como sigue :

- 9.589 viviendas (aproximadamente 480.000 m2 edificados), ejecuta
das con cargo a los fondos propios del sector, destin adas a at end er a los pos
t~lantes pendi ent es del antiguo sistema. ( DS NQ 268, de 1975) y viviendas so
ciales ;

- 1.835 viviendas (aproximadamente 100.000 m2 edificados) , destin adas
a atender cooperati vas urb ana s y rurales, con cargo al crédito garantizado por
AlD y, en part e, complementado por el sector, para dar cumplimient o a aque
lla parte del créd ito destinado a cooperativas rur ales y qu e, en un comienzo,
fue asignado a IFICOOP, y

• Sin embargo, para el año tributario 1979. este valor quedó fij ado en $ 7.257.000, en virt ud
a lo dispuesto en el DL N9 2.831, de 1979.

A estas cifras deben agreg arse 2.005 viviendas (aproximada mente 101.000 m2 edificados),
cuyo detalle se incluye más adelante.
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- 3BO viviendas (aproximada mente 20.000 m' edificad . .
con cargo a la contraparte sectorial del Convenio MI . VU-BI~.) ' fmancladas

A las cifra s antes ind icadas cabe azr 873 " d
mente 50 000 m2 d T d ) . b ega r vrvien as (aproximada-

. e I ica os , corrcspondIentes a la labor di t f' . d
con fondos pro pios del sector d istrib . 1 . l . irec a manera a

, , ¡ muas entre as Hcgiones IV V VII IX
X Y XI, para las cuales no se disponía de información 1.'0 1 ta " , . : '
ra incluirlas junt o a las otras viviendas. mp e que perm ítíe-

. .La~ restantes 3.877 viviendas se distribuyen, en cuant o a su fuente de
fínan c íamiento, como sigue :

- CHC : 2.330 , qu e representan 99.443 m2 edificados cifras a las u
cabe agregar 1.132 (aproximadamcntc .51 000 m2 edifi d )' . q C

l O . C f . ica os , correspondIentes
a a~ , peraclOne~ on ra tern idad 2 ( 11 etapa) y 3, ambas desarrolladas en la
Regi ón Met ropohtana de Santiago.

- FNDR: 719, qu e represent an cerca de 30.000 m2 edificados.

. - Impu esto Hab itacional del 5% ("Cuentas de Obligados" ) : 308 vi-
víendas, que represent an 25.749 m2 edifi cados , y

_ - Otr?s. mand atos y/o convenios: 520 viviendas (aproximadamente
2u.OOO m2 edificados },

Además de la lab or indicada precedentemente en materia de vivienda
deben considerarse los 10.000 subsid ios habitacional es otorgados en 1978 (pri
mer llamad o ) , los qu e pu eden hacerse efectivos desde el 9 de diciembre de
1978 y hasta el 31 de diciembr e de 1979.

A ellos hay qu e agregar los 10.001, otorgados durante el año en curso
(segundo llamado ) , los qu e podrán ser cobrados el año próximo.

El detalle de esta acci ón, se incluye en el cap ítulo siguiente.

3, Sistema de Subsidio Habitacional

D urante el período comprendido entre el 19 de septie mbre de 1978 y
31 de ago sto de HJ79, correspondió perfeccionar los instrumentos legales y ad
min istrati vos que regulan este sistema , ad emás de implementar los mecanis
mos que perm itieran llevar a feliz térmi no su operación.

En efecto, si bien el Reglamento del Sistema ( DS 1 9 188, de 1978 ),
fue dictad o con anterioridad al período qu e se informa (publicado en el D.O.
de 22 de marzo de 1978 ) , durante el actual, ha correspondido introducirle una
serie de mod ificaciones cuya conveniencia ha ido apareciendo con la opera
ción misma del sistema. Entr e ellas, cabe destacar :

- DS Q 660. Establ ece quién tendrá la calidad de jefe de familia, en
caso de fallecer el beneficiario del subsid io.

- DS NQ 725. Mod ifica normas relativas a ahorro constituido por sitio
propio, eliminando la obli gación del beneficiar io de construir la vivienda a. que
aplicará el subsi dio , en aquel sitio que ha acre ditado como aborro pr evio al
mom ento de postul ar ; ad emás, red efine la forma de considerar los sitios acre
dit ad os como ahorro y el puntajc asigna do y, qué se en tenderá por sitio propio;
faculta a los subsidiados , en el caso qu e indica, para girar los fondos declara
dos como ahorro, antes de cumplirse el plazo de seis meses, establecido por el
DS NQ 188.
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_ DS NQ 31. Prorroga hasta el 31 de diciembre de 1979, el plazo de
vigencia de los Certificados de Subsidio Habitacional correspondient es al pri 
mer llamado.

_ DS NQ 197. Deelara aplicable el Subsidio Habitacional sólo a la ad
quisición de viviendas nuevas .

_ DS " Q 241. Faculta a los beneficiario s dcl sistema para endosa r el
Certificado de Subsidio en favor de su cónyug e, ingresando la viviend a qu e se
adquiera al haber de la sociedad conyugal. Modifica normas sobre ahorro, es
tableci éndo se que éste podrá estar constituido por din ero depo sitado por el
postulante o su cónyuge y/o po.r.Ia disponibilidad .de s~tio. p rop io p~rtenecien
te a cualquiera de ambo s. Modif ica norma s sobre mscn pc ion de vivienda a la
que se destine el subsidio, en el sentido que ésta pu eda hacerse a nombre del
beneficiario del sistema o su cónyug e.

_ Resoluciones Ex. NQs 1.016 y 223. Aprueba Manu al de Tasación de
Viviendas para el Subsidio Habitacional. (Res. NQs 221 y 222, convalid aron
actuaciones realizadas en mérito a éstas y aprue ban Manu ales de Tasación ) .

_ Resolución NQ 23. Autoriza apli cación del Subsidio Habitacional a
la adquisición de viviendas usadas, en las comunas qu e indi ca .

- Resolución NQ 627. Llama a inscripción de postulantes para el Sub
sidio Habitacional (segundo llamad o) ; fija núm ero de subsidios a otorgar y su
distribución.

Además durante el período qu e se informa, deb ió impl ement arse :

a ) Un sistema de créditos para las empresa s qu e celebren contratos de
construcción con beneficiarios del Subsidio Habitacional, establecido en el
DS NQ 188, de 1978, o con cooperativas de viviendas qu e ac túen en represen
tación de sus cooperados que sean beneficiar ios de dicho subsidio; de esta
materia se da cuenta en el punto 4, del pr esent e cap ítulo ;

b ) Un sistema de créditos complementar ios para los beneficiarios del
Subsid!o Hab itacional, de lo que se da cuenta en la sigui ent e sección, y

c) Efectuar el segundo llamado a inscripción para Sub sidio Habita
ciona!.

Crédito complementario al Subsidio Habitacional

Primitivamente, el Sistema de Subsidio Habitacional fue planteado en
términos qu e la banca privada otorgaría los crédit os complementari os que
fueren necesarios, los qu e serían refinanciad os por el Banco Central de Ch ile.

No obstan te, la banca priv ada no se interesó mayormente por operar
bajo ~sta modalidad, lo qu e hizo necesario qu e el Ministerio , ad ecuadamente
coordinado con el sector económico, impl ementara un sistema destinado a
atender esta línea de crédi tos, en aquellas operaciones qu e no interesara ni a
la banca privada ni al Sistema Nacional de Ahorro y Préstam os.

. Es así q~e .por DS NQ 591, de 1978, se ap robó el Reglament o de otor
ganuento de cr éditos, por los Servicios de Vivienda y Urb anización, a los be
neficia rios del Subsidio Habitacional.

Este reglamento faculta a los SERVIU para otorgar préstamos, median·
te la emisión de letr as de crédit o hipotecario, a los beneficiarios dcl Subsidio
Habitacional, sea para financiar la adquisición de viviend as terminadas o pa-
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ra el pag? dc viviendas que se <:o?struyan en terrenos de su prop iedad, una
vez qu e estas se encuentren recibidas por la respectiva Dirección dc Obras
Mun icipal es.

Dicha s let ras pueden ser rcfinanciadas por el Banco Central.

~os crédi tos se rigen, en lo que no apa rece expresamente señalado en
el refendo decreto supremo, por el actua l Compendio de Normas Financieras
del Banco Central ; se caucionan con hipoteca constituida en favor del SERVIU
respecti,:o, so?re .la viviend a ,que se adquiera o cuya construcci ón se cancele,
con el fInancIamle~to del prestamo recibido; son expresados en Unidades de
Foment o (U F ) , aSI como todos aquellos documentos que se emitan para su
fonnalización.

Estos créditos, pac tados a 12 años plazo y con un 12% de interés anual,
tendrán un monto máximo, ind ividual, determinado en forma tal, que el divi
dendo inicial qu e el mutuar io deba pagar para el servicio de la deuda, no
exceda el 20% de su rent a famil iar y pueda ser cancelado, en su integridad,
en el plazo y en las demás condi ciones que establece el Reglamento. Para ta
les efectos, se entiende por "renta familiar", la renta bruta mensual del mu
tuario y la de su cónyuge, si la tuvi ere.

Para la adm inistración de la cartera hipotecaria proveniente de los prés
tam os otorgados por los SERVIU a los beneficiarios del Subsidio Habi tacional,
el Min isterio de Viviend a y Urbanismo, en repr esentaci ón de dichos Servicios
y en cumplimiento de la política fijada por el i Iinisterio de Hacienda, llamó
a licitación, en noviembre de 1978, a los bancos comerciales, de fomento y del
Estado de Chile.

A dicha licitación sólo compareció el Banco Hipotecar io y de Fomento
Nacional.

El MI, VU estimó que las condiciones de la única oferta presentada no
resultaban convenien tes para los intereses de los SERVIU, razón por la cual fue
rech azada y se dispuso contratar directamente la administración de la cartera
hipotecaria con el Banco Hipotecar io y de Fom ento Nacional ( BHIF).

Ha sta la fech a esta línea de créd itos ha operado normalmente, aten
diend o a los benefíci arios del pr imer llamado del Subsidio Habitacional.

Al 30 de junio de 1979 se habían otorgad o 491 créditos complementa
rios operados por los SERVIU y refinanciados por el Banco Central.

Es tos 491 préstamos totalizaban 110.660 Unidad es de Fomento, lo que
da un p romedio de 225 UF por crédito concedido.

Por otra part e, en tre bancos y asociacion es, a la misma fecha , habían
otorgad o 73 crédi tos, tambi én refinanciados por el Banco ~e.ntral, lo que re
pr esentaba 34.040 UF, con un promed io de 466 UF por cr édito otorgado.

El detall e de estos préstamos se presenta en el Anexo 1, de página ...

Antecedentes del primer lla mado a Sub sidio Habitacional

Si bien el pr imer llamado y selección de los 10.00~ beneficiario~ fdel
d t . . lad al periodo que se In or-

Sub sidio Hab itacional fue ejecuta o con an cncncu ' . ductív de
ma la o eración del sistema y la respuesta del secto r privado pr? uctivo
viviendas a esta demanda habitaeional, tiene efectos du ran te el penodo de que

se da cuenta .
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Por lo tant o, a toda la labor habitacional an tes seña lada , deben agre.
garse estas 10.000 soluciones, las que se distribuyen como sigue:

_ Beneficiarios del tram o de 200 UF 5.500
_ Beneficiarios del tramo de 170 UF 3.000

Beneficiarios del tramo de 150 UF 1.500

Total beneficiarios primer llamado 10.000

Además, según se ha expresado, la implementación de los mecani smos
que permiti eran llevar a feliz térm ino esta operación, también ocurre, en gran
medid a, durante el per íodo que se analiza.

Antecedentes de l sequndo llamado a Subsidio Habitacional

Este segundo llamad o contemplaba igual núm ero de benefici arios que
el pri mero ( 10.000) y una id éntica distr ibuc ión cntre los tres tramos pr eesta
blecidos; no obsta nte, en el proceso de selección resultaron 1.501 beneficiados
en el último tramo, lo qu e aumen tó la cuota a 10.001 subsidiados.

El llamado correspondiente se Iormul ó por Resolución Q 627, de ma
yo de 1979, y las inscripciones se man tuvi eron ab iertas hasta el 6 de julio últi
mo, dándose a conocer los resultados, a través de la prensa el 15 de agosto del
año en curso. Los certificados correspondient es se entregaron a los beneficia
rios el I? de septiembre últim o.

Estos subsidios habitac ionalcs habrán de significar la construcción, por
parte del sector privado, de una cantida d similar de viviendas para satisfacer
esta demanda , las que de berían comenza r a ejecutarse a partir del tercer tri
mestre del año en curso.

Para ambos llamado s del Sub sidio Habitacional se han elaborado y
distr ibuido folletos, instruc tivos, etc., adem ás de desarr ollar se campañas ma
sivas de difusión, por prensa, radio y televisión. de modo de asegurar qu e
esta nueva modalidad de operación llegu e a conocimiento de los sectores inte
resados en esta acc ión habitacional impulsada por el Supremo Gobi ern o.

4. Financiamiento a la oferta habilacional

De acu erdo a la políti ca vigente, corresponde al sector privado conse
guir el financiamiento necesario para la producción de viviendas demandadas
por los beneficiarios de la acción sectoria l.

No obstante, trans itoriamente y mien tras el área privada se adapte a
esta nueva modalid ad . el sector Vivienda y Urba nismo ofrece créditos, a me
diano plazo, en condiciones similares a las de mercado , a las empresas cons
tructoras, sean personas naturales o jurídicas, qu e celebran con los Servicios
de Viviend a y rbanización contrato de prom esa de compraventa y/o de
construcción por obra vendida de "viviendas económicas", "viviendas socia
les" o "soluciones habitacionales de interés social".

También pueden optar a estos créditos las cmpresas construc toras que
celebra n contratos de esta naturaleza con beneficiarios del Subsidio Habita
cional, o con cooperativas de vivienda qu e actúen en representación de sus
socios que sean beneficiario s del subsidio.
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Este tipo de créditos opera bajo dos modalidades:

a) A través de la banca pr ivad a, con refinanciamiento del Banco Cen
tral , c? n fondo s congelados para tal efecto por el Ministerio de Vivienda y
Urbam smo en el Banco del Estado . Estas operaciones son reajustables y tienen
una tasa de interés de refinanciamiento del 12% anual.

.. b ) I'I:éstamo s otorgados por los Servicios de Vivienda y Urbanización,
tambi én reaju stahlcs, toda vez que se otorgan y se restituyen en Cuotas de Aho
rro para la viviend a, cuyo equivalente en pesos se determina al valor provisional
vigent e para dicha cuota de ahorro, a la fecha de su entrega al prestatario, pa
ra los efectos de su otorgami ento, y a la fecha de su pago , para su restitución.

Estos préstamos se otorgan hasta a dos años plazo y devengan un inte
rés mensual similar al interés vigente en el mercado financiero, a la fecha de
la entrega, el que determina el MINVU, deducido el 3% de interés legal, in
cluido cn la Cuota de Ahorro para la vivienda, y el que se establezca corno costo
de la boleta bancaria de garantía con qu e se cauciona el préstamo. A la fecha ,
ese interés cstá fijado en un 1,16% mensual.

Durante el perío do comprendido entre el l Q de septiembre de 1978 y
30 de junio de 1979, por am bos sistemas, se han otorgado los créditos nece
sarios para finan ciar la ejecución de 15.161 viviendas , por un monto ascenden
tc a 90.58.5.669 Cuotas de Ahorro .

De éstos, 11.268 viviendas (65.613.669 CA) corresponden a proyectos
preca lifica dos y 3.893 viviendas (24.972.000 CA), a financiamiento a la oferta
para el Sub sidio Habitacional del primer llamado.

El detalle de estos crédi tos se presenta en el Anexo 1, cuadro NQ 8, de
página 579 .

5. Otras acciones desarro lladas en materia habitacional

Durante el período qu e se informa ha correspondido. además, desarr o
llar d iversas otra s accio nes en materia hab itacional, entre. la~ cuales, por su
especial releva ncia , se ha estimado oportuno destacar las siguientes :

- Se han logrado significa tivos avances en cuan to a la ~e.fini~ión de
procedi mientos administrativos !;Jara incentivar y r~gular la pa rticlpacl?n del
sector pri vado. la im plementaci ón de los nu~vos sistemas de con.trataclón de
obras con pro yectos precalíficados y por el sistema de obra vendida .

- Program a de Inversiones 1979. Se ha desarro llado, en forma nor
mal, el con tro l de cumplimiento dcl program a (mensualmente) y la evalua
ción de la labor realizada ( trimestralmente ).

Proyectos pr ecalificados. Para el año 1979 se consulta la c~~struc

ción de 9.802 viviend as a adquir ir por el sistema de proyectos precalificados
("llave en man o" ) .

1 b . h 1 id h 1 en abril deLa ad judicac ión de las propllest?s ( ': i~ a ier SI o á~c~~l 50ro de lo
1979· sin embargo. a esa fecha se habla ad jud icado poco m. d " d 1

' . • d e completaría el 100% a fmes e juruo e
pr~gram~do. Ecshma~ ose (~uebiÓ a qu e fue necesario declarar desiertas varias
;:~;:es~~~' d e~~I~ t~a~~ ~~l taede oponentes o a la present ación de ofertas fue
ra de bases.

36.- Mensa je ... 553



La evaluación trimestral del programa . realizad a en marzo, clio como
resultado un pequeño cambio en las metas de esta ac tividad. En def initiva .
las viviendas con pro yectos precalificad os. contratadas al 30 de junio de 1979,
serían 9.887 con un costo eq uivalente a 8.1.213.002 Cuotas de Ahorro ( lo qu e
en moneda de junio representa 2.250.912.000 ) . De ac uerdo a los plazos
contractuales, al 31 de dici embre de 1979 se terminar án 5.782 viviendas y en
los prim eros meses de 1980, las restantes 4.10."5.

- Saneamiento de poblaciones. Esta activi da d persigue dotar de las
obras de infraestru ctura básica a ciertas pob laciones qu e carecen de ellas. Es
tas están programadas para rea lizarse en el segundo semestre de 1979 y re
presentan un monto total de gas to en el alío de 174.528.000 (e n moneda de
junio ) .

- Programa de regulariza ción de poblaciones de l sector , Actividad qu e
consiste en materializar la entrega de títu los dí' dominio de vivienda s ya asig
nadas u ocupadas. soluciona ndo probl emas de falta de anteced ent es t I( !l1 ir l ' S

trativos o técnicos. incluso consolidando pob lacion es con obras de infraes truc
tura pe ndientes.

Esta actividad se ha desarrollado conforille a los plazos previstos, ha
biéndose cumplido hasta el momento tres fases : deter minación del número de
titulas a otorgar, definición del procedimiento administra tivo y programa
anual de entrega de títulos con metas mensua les. La cuarta fase de entrega
propiament e tal, se está realizando dentro de los plazos programados, debién
dose cumplir con la meta de 272.000 títu los t'II tota l.

- Normalización técnica. Labor qu e, aunque de carácter rutinario, re
viste considerabl e importancia pa ra el funcionami ento regu lar del sector.

Durante el período se ha ac tuado supervigilando y aprobando las nor
mas técnicas qu e desarrolla el Inst itu to Nacional de Normalización, a la vez
qu e se ha participado elaborando algunos de los instrument os normativos qu e
el MINVU o SERVIU requieren pa ra u funcionamiento institucional.

- Flan Piloto de Vivienda Huru l, Al resp ecto, el Ministerio está abo
cad o a la realización de un estudio. cu vo resultado concreto se traducirá en la
formulación de un Programa de Vivie;¡da Rural , que se pr etend e inici ar. du 
ran te 1979, con la aplicación de un Plan Piloto.

Fundamenta esta inqui etud el recon ocim iento de la situación histórica
de atraso y bajo nivel de vida en el medio ru ral ch ileno , hecho unánimemen
te reconocido y aceptado. En efecto, una serie de indi cadores qu e mid en el
nivel de bienestar colectivo , tales como salu d. educación, nutrición , vivienda.
etc., demuestran claram ent e cómo los habitantes del sec tor rural tien en un
standard de vida y nivel socio-económico más ba jo qu e la po blación urbana.

Por otra parte, se ha detectado en los últimos años la inexistencia de
plan es de desarrollo para las áreas rurales, como dccisión coordinada de los
diferentes sectores, tend íont es a favor ecer al ár ea urb ana. y con una cierta con
tin uidad en el tiempo: con la sola excepción de algunas acciones aislad as qu e,
en modo alguno, constituyen hechos significativos qu e pudieran alterar el cs
tad o de cosas existente.

En su conjun to, las dos situaciones anteriorment e cnunciada s dan como
resultado la existencia de un sector rura l con una población que presenta un
baj o nivel socio-económ ico y cultura l, con esca sas expec ta tivas de dcsarrollo
y con una fuert e tendencia a migrar hacia las zonas urban as. Es. por Jo tanto.
un conglomerad o qu e agrava potencialmente las situacio nes de marginalidad
qu e afectan a las ciuda des .
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En este coutexto el ~"Iini sterio ha decidido f ,
dar respu esta a las necesidades de la pob lació . f n rentar el. problema de
tar ea s qu e le son propias. n Jura , en eumphmlento de las

La definición de un Plan Nacional de Vi .
deb e abordar esto Minister io <'11 io rma vienda Rural, como tarea qu e

, • permanentf' S" suste ta I . . ,
p IOS q ue orie ntan la Política Social del S e bi . n ,e n os prmci-
está dirigida a los sectores de menor es ree¿;:~~o o ierno, razon por la cual

Este. estudi o, iniciado durante 1978 se prevé estará terminado durant e
el tercer tnmestrc del año en curso. '

. - Lab or habitacional desarr ollada por las Sociedad s' ,
ra nuento Ur ban o. Aun q ue du rante cl peri odo compre did e 11lX~S de

d
Mejo-

ticmbre de 1978 y 31 de agosto de 1979 110 se ,ni' I o entrbe e l
d
9 e sep-

. T . " . l . . , rea Izaron o ras e mayor
sigrn Ic.1ClOn en a m.u cna, cabe hacer presen te qu e ést ' I
los a te I t . lu I li as no se me uyen enn e~c( en es l.lst;~ a lora una Izados, exponiéndose sus lo ro I .
tulo ded icad o a este tipo de sociedades . g s en e capi -

Fi nalm en te, por considerarse de interés en cuanto a la labo h bita . .
nal desarrollad a po r cl sector, en el Anexo 1 cuadros N9 9 I 13 rd a á

l
~I O

5- 9 58CJ . I ' I S a , e p gmas
{ a ~, se m e uyen a ntecedentes qu e dan cuenta de 10 siguiente:

.- Viv~endas ~enniuadas cn 1978 y en ejecución al 31 de diciembr e
del mismo ano. seg un el orig en de su financiami ento.

Programa de Viviend as año 1979 (Labor directa ) .

- Demand a habitacional regional al 30 de junio de 1979.

- Viviend as asign adas durante el período 19 de septiembre de 1978
y 31 de agosto de ID79.

- Regularizaciones efec tua das d uran te el período 19 de septiembre de
1978 y 31 de agosto de 1979.

111. La bor en equipamien to comunitario

Al igu al que para el capí tulo "La bor Hubitaciona l", en éste sólo se pre ·
sen tan da tos glo bal es con respecto a la labo r desarrollada y/o controlada por
el sec tor Vivienda y Urbani smo, en mat er ia de equipamiento comunitario.

E l detalle de la inform ación q ue se entrega puede ser consu ltado en el
Anexo JI, cuad ros N':'s 1 y 2. de páginas 582 y 583.

Cabe hacer p resen te qu e en este capítulo ni en su an exo correspondiente
se inclu ye la inioimuci ón acerca de la labor en equipamiento comunitario
desar roll ada por las Sociedades Mixtas de Mejoramiento Urbano, ni por el
Pa rq ue Metropol itano de Santiago.

Obras de equipamiento comunita rio iniciadas

D ura nte el perí odo comprendido entre el 19 de septiem bre de 1978 y
31 de agosto de 1979. se inic ió la ejecución de 61 obras de equipamiento cornu
n itari o de d ist int os tipos ( 'scuelas. jard ines Infantiles, loca les comerciales, etc.) ,
lo que rep resenta un a supe rficie total C'cJ ificada de 39.428 m",

D e éstas, 55 corres ponde n a la labor dir ecta del sector (38.032 m2 ed í
l icados ): 5 ( 1.186 1112 ) . a mandatos fina nciados por el F NDR. en la II I Re"
gión y 1 (210 1Il 2 ) , a otro tipo de man dato s o conve nios.
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Del total ano tado como labor direc ta. 3i obras (30.325 m2 edificados) .
corresponden al convenio MI VU-BID y se localizan cn la Rcgi6n Metro
politana de San tiago.

Obras de equipamiento comunitario terminadas

Durante el mismo período, se han terminado 98 obras de equipamiento
comunitario, a las que corresponden 58.580 m2 edificados.

De éstas. 89 (56.98i m2 ) , corresponden a la labor directa del sector ;
8 (1.323 m") , a mandatos, financiados con recursos de l F DR ; Y 1 (2iO m2 ) ,

a otro tipo de mandatos, en este caso. la terminaci ón de la I y II etapas del
local de CEMA-Chile , en la II Región .

De la labor dir ecta señalada, 59 obras (49.614 m2 edificados ), corres
ponden al Convenio ~II VU-BID . de las cuales, 51 se ub ican en la Regi6n
Metropolitana de Santiago, y 8 en la VIII Regi6n.

Otras labores en materia de equipamiento comunitario

- En conjun to con el Ministerio del Interior, la Junta Nacional de
Jardines Infantiles y la Sociedad Constru ctora de Establ ecimientos Educacio
nales, se desarro1l6 un trabajo que dio como resultad o la publicación, en 1978,
de un conjunto de normas sobre jardines infantil es.

- En los Progra mas Ministeriales 1979, en lo qu e corresponde al Mi
nisterio de Vivienda y Urbanismo se contempla, en relación a equipamiento
comunitario:

a ) Form ular el Plan Nacional de eq uipamiento comunitari o y obras de
urbanización de mediano y largo plazo.

b ) Elaborar estándares de diseño de infraes truc tura social a nivel regio
nal o de conjuntos de regiones.

1" ) Definir normas técnicas y estándares de programaci6n y diseño en
equipamiento comunitario y obra s de urbanización.

Sobre lo ejecutado en estas áreas se da cuenta en el capí tu lo correspon
dient e a "Cumplimiento de los Programas Ministeriales".

No obstante, es conveni ente señalar que para el desa rrollo de estas ac
tividades se estima del todo necesario definir, previament e, una política con
respecto a equipamiento comunitario y líneas de acción para el financiamiento
de este tipo de obras.

Tanto una como la otra, en cuyas áreas se trabaja en la actua lidad , de
ben ser concordant es con la Política 'acional de Vivienda y de Desarr ollo
Urbano, ya definida s.

IV. Labor en Vialidad Urbana

En el Anexo 111, cuadros 1 y 2 de páginas 583 y 584, se presenta el deta
lle de la acción desarr ollada por el sector Viviend a y Urbani smo durant e el pe
ríodo en análisis, con respecto a infraestruc tura vial urbana.

556



Se considera n lo, mismos períodos y Iechns señalados pa ra la labor ha
bit acional y de equipamiento comunita rio.

En la labor que se infonna en este capitulo , así como en el Anexo 111 ,
no se ha incl uido aquella de pavimentación qu e se desarrolla como compl e
mento a las nu evas poblaciones y/o urban izaciones qu e ejecuta o controla el
sec tor.

T ampoco se incl uye la labor que, en mat eria de pavim entos ha realiza
do el Parque Met ropolitano de Santiago, toda vez qu e ésta, por sus partícula
I es caracterís ticas, se informa en capítulo sepa rado.

La acción en pavimentación urbana ha sido dividida en los siguientes
rubros: labor directa : obra nu eva : labor dir ecta : obras de reparación y con
servación de pavimentos; reposición por cuenta de terceros; mandatos finan
ciados con recur sos proveni ent es del Fondo Nacional de Desarrollo Regional
y, finalm ente. otro s tipos de conve nios o mandat os.

Cabe hacer presente q ue no se entre ga un cuadro resumen que tota 
lice la acción desarrollada en materia de paviment ación urbana, por cuanto
los dat os conte nidos no son sumables entre sí.

Obras de pavimentación iniciadas

Durante el período comprendido entre el 19 de septiembre de 1978 y
31 de agos to de 1979. en el país se iniciaron obras de pavimentación, según
el sigu iente detalle global :

a) Labor directa. Ob ra nueva:

Calzad as

Aceras

Solera s

176.857 m'

23.246 m2

19.740 mi

42.385 m'

16.200 ro'

23.470 ml

- Cal zadas

- Acera s

- Soleras

b) Labor d irecta. Obras tic reparación y cOIlservación:

_ Cal zadas 1.638.989 m'

_ Aceras 299.109 m'

Soleras 2.611.445 mi

J
2.730.518 mluntura s

. 1.389.376 miPerfiladuras de ca lzadas en tierra

dicha acción ca be agregal la conscrvaClOn de 1.~8 calles e~ la .Re
contabilizadas en las Cifras antenores .A

Metrop olitana de Santiago, no

e) Rep osición por cuenta tic terceros:

gión

Adem ás, en la Región l\letropolitana de Santi ago, se contrat~o~ y/~~
'00 5.282 n' posiciones, cuyo de talle no se me uy

eutaron durante el pen o.
las cifras anteri ores.
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d) Mandatos financiados por el FNDR:

- Calzadas

- Aceras

- Soleras

e) Otros com;enios o IIIl1 ndatos:

- Calzad as

- Aceras

- Soleras

66.052 m'

24.242 m'

5.427 mI

5.213 m'

9.990 m'

9.530 ml

Obras de pavimentación terminadas

133.529 m'

13.312 m'

16.333 mI

- Aceras

- Soleras

Durante el período comprendido entre el 1Q de septi emb re de 1978 y
31 de agosto de 1979, se terminaron obras de pavimentación urbana, en to
do el país, según el siguiente detalle :

a) Labor directa. Obra nueva:

- Calzadas

b) Labor directa. Obras de reparación y conservaci6n :

- Calzadas 2.682.913 m'

- Aceras

- Soleras

- Junturas

- Perfiladuras de calza das en tierra

878.031 m'

2.952.162 mI

3.854.713 mI

1.249.082 ml

A las cifras anteriores cabe agregar la conservación de 2.109 calles, en
la Región Metropolitana de Santiago. Además , la Unida d de Conservación
del SER\ IU Metropolitano ejecutó. duran te el período, la conservación de
104.204 m' de calzadas; 2.567 m' de acera s; 871 mI de soleras; 13.450 mI de
junturas; 1.091.512 mI de perfilad ura de calzadas en tierr a y pr estó asesor ía
técnica para la autoconstrucción de 20.140 m' de aceras y 25.230 ml de soleo
ras, cifras que no se encuentran con tenidas en las anteriores.

c) Reposicitín por cuenta de terceros:

- Calzad as

- Aceras

- Soleras

A estas cifras cabe agr egar la contratación
siciones en la Región Metr opolitana de San tiago.

d) Mandatos [inanciados por el FN DR:

- Calzad as

- Acera s

- Soleras

34.300 m'

12.576 m'
19.470 mI

y ejecución de 5.282 repo-

76.116 m'

35.397 m'

12.952 mi
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e) Otros cOl1ocnios o manda tos:

Calzadas

Aceras

Soleras

5.213 m'

10.090 m'

9.530 mI

Otro tipo de a cciones en pavimenta ción urbana

Dentro de la actual política de desarrollo urbano, particular relevancia
se asigna a la vialidad urbana y al equip amiento comunitario, tanto como ele
mentos cstructurad orcs de la ciudad. como cuanto mecanismos de inversión
pública q ue dcfinan e incent iven las áreas de crecimiento que se desea de
sarrollar.

Por 10 anterior, en el capí tulo destinado a la "Labor en Desarrollo Ur
bano", se volverá sobre esta materia, al tratar, fundam entalmente, los estudios
destinad os a implementar operacion almente la Política respectiva, y entre ellos,
aq uél tendiente a la promulgación de una nueva Lev de Vialidad v Pavi-
ment ación Urbana. '.

Por el momento, conviene destacar que los objetivos perseguidos con
las acciones de reparación y conservación de pavimentos tienden a lograr la
mantención del parqu e de calzadas urban as, la reparación de los pavimentos
deteriorados y la construcción de nuevos, en casos de fundada necesidad. Para
ello se ha dispu esto en el Programa 1979 un monto total de $ 388.828.000. Al
30 de junio se invertirá n $ 299.835.000, con lo cual se cubre todo el gasto en
repa raciones, quedand o el saldo para pagar la conservación de los pavimen
tos du rante el segundo semestre de 1979.

V. Labor del Parque Metropoli t ano de Santiago

Por las particulares cara cterísticas de la acción que le corresponde de
sarrolla r a este Servicio . dependi ente del sector Vivi enda y Urbanismo. se ha
incluido este capítulo especial, en que se da cuenta dc la labor ejecutada du
rante cl período compr end ido entrc el lQ de septiembre de 1978 y 31 de
agos to dc 1979.

Sín tesis de la lab or desarrollada y / o en ejecución

Recuperación canteras frente Hotel Sheraton.

Seccional Lo Saldes.

Parqu e de Borde (Avda. Comodoro Merino Benítez ).

Parque del Reposo (ex Rancho Los Aromas).

Levant amiento de redes de riego, agua potabl e y eléctricas.

Levantami ent o aerofotogramétrico Bosque Santiago.

Instalación de nuevas bombas para piscina Antilén.

1 '6 d futuras necesi-Estudio sobre capacidad de acumu aCI n e agua y

dudes de riego.
_ En el Zoológico, se ha procedido a remad ciar los recintos de diver-

sos animales.
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_ Nuevo acceso peatonal piscina Antilén.

- Garita peaje Pirámide.

- Zona de picnic en Pirámid e.

- Baños públicos en Pirámide.

- Construcción Jard ín Japon és (en ejecución ).

- Ampliación nuevo filtro Cha carilla s.

_ Repavimentación camino desde Tupahue a la Virgen.

- Pavimentación camino de acceso y estac ionamiento piscina Antilén ,
Enoteca y Restaura nt Pirámide.

- Se produjeron 80.000 especies, prin cipa lmen te arbóreas , e igua l nú
mero de especies arbustivas y florales para abastecimiento del Parque y venta
a particulares e instituciones.

- En invernade ro se produjeron 3.000 especies.

_ En el período junio y septiembre de 1979, se plantarán 28.000 árbo
les de diferentes variedades.

Labor didáctica

El Parque Metropolitano difunde el conocimiento de la fauna y flora
entre los estudiantes y públi co en general, que demand a informaci ón al res
pecto y que efectúa visitas de conocimiento direc to al terr eno.

Labor desarrollada en programas de salud animal.
Suministro de medicamentos

Análisis de La boratorio

Inspección Bromat ológica :

- Alimentos cámeos

- Frutas, verduras, semillas

Intervenciones quirúrgicas

Manejo zootécnico. Reproducción y mejoramiento

988

256

514

180

11

45 man ejos

Además. dentro de las actividades de desarrollo socio-cultura l, el Par 
qu e Metrop olitano realiza diversas acciones de difusi ón externa y para su
personal (programas de portivos, ar tistico-cultura les, etc.).

Finalmente, dentro de los Programas Minister iales 1979, en lo q ue dice
relación con el Parque Metropolitano de Santiago, se establece como tarea
incorporar a su nueva plant a el personal qu e trabaja a jornal. Sobr e el par 
ticular se da cuenta en el capítu lo titulado "Cumplimiento de los Programas
Ministeriales".
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VI. Labo r realizada por las Sociedades Mixtas de Mejoramiento Urbano

. Al. 30 de juni o de 1979 se manten ían vigentes 8 Sociedades Mixtas d
Mejoramiento Urba no en todo el terr itorio nacional n h bi d ' "d

e
. d ' " o a len ose consti tuí o

mn guna nu eva ura nte el penad o en análisis,

El detalle de la situac ión, con respecto a las Sociedades Mixtas actual
mente existentes, es cl siguiente:

Región

. ~o~ie,dad l\ 1 ~x t a IQUI COH ~~ r : constituida por la 1. Municipalidad de
Iquiqu e } el SE H\ IU de la I Regi ón, En proceso de liquidación.

II Región

Sociedad Mixta CO IH IAi':, constituida por la 1. Municipalidad de An
tofagasta y el SERVIU de la II Región, A la fecha se encuentra inactiva pero
no ha sido liq u idada jurídicamente. '

V Región

Soc iedad Mixta VICORl\1U Ltda., consti tuida por la 1. Municipalidad
de Viña del Mar y el SEHVI U de la V Hegión. En vías de disolución. Se ha
design ad o una Ju nta Administrati va qu e actuará como Comisión Liquidadora.

Sociedad l\ lixla SERVIU-Quillota Ltda., constituida por la 1. Munici 
pa lidad de Quillota y el SERVl U de la V Región. Se encuentra en los trámit es
finales de liquidación. fa ltando establecer el pasivo de la Sociedad en relación
con la expropiación de una propi edad .

Además, en la V Región funcionaban las Socied ad es Mixtas CORl\I UVAL
L td a . v CORl\ 1U-San Ant on io Ltd a. ; ambas a la fecha están disuelta s y
liquidadas defini tivamen te ante ota rio.

VI Región

Soci edad Mixta CORl\I U-l\laehalí Ltda.. constituida por la 1. Munici
palidad de Mach al í y el SE HVIU de la VI Región. En receso y ~n proceso de
liquidación. Sc ha designado a la Comisión Liquidadora respectiva.

VII Región

Sociedad Mixta CORl\1 -Ta lca Ltda ., constituid a por I~ L. l\ 1~~cipa
lid ad de Talca y el SEH VI U de la VII Hegión. ~n pr~eeso de liquidaci ón con
mo tivo de su perman ente inac tivida d desde el ano 19 15.

X Región

Socied ad de Desarrollo Urbano Valdivia , ,constituida por I~ l. Mun ici
pa lidad de Valdi viu y el SEHVIU de la X Hegion. En Funcionami ento.

Du rant e (,1 períod o qu e se informa se ha terminado la e~nstr~ceión del
se undo block, de 5 que consu lta el prograI~a de la ~em??elaclón Calle Ca
lI e~. Una vez vend ido este block, se iniciara la terrmuacron del terce ro, qu e

está en etapa de cimientos.
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La Planta de Aridos ha continuado con la producción y venta, con un
volum en 80% superior al año anter ior .

Ambas ac tivida des se están financia ndo por sí misma s.

Región Metropolitana de Santiaqo

Socied ad Mixta COR~IU-I'rovi(kncia Ltda., consti tui da por la I. Mu
nicipalidad de Providencia y el SERVIU Metropolitano. En funcio namiento.

Su lab or ~e ce- ntr a Fundamentalme nte en practicar las adquisiciones ne
cesarias para la futura Aven ida 11 de Septiembre (1 ueva Providencia ) y pa ra
la línea 1 del ; let ro.

VII. Labor en Desarrollo Urbano

D urante el período ..n an álisi " particular relevancia se ha asign ado a la
definición de una Política" -ac ional de Desuirollo Urbano, de la que se infor
ma en el primer capítu lo de este do cum ento .

Entre las acciones desarrolladas y en e jecució n, en ma teria ele imple
mentación operacional de la nueva polít ica , cabe destacar las siguien tes :

1. Estudios a nivel nacional

Ley de Vialidad y Pcnimentac'ón Urbana

Tiene, entre otros objetivos, el de implementar ope racíona lmente la
Políti ca • Iaciona l de Desarrollo Urbano, a través de una compatibi lizaci ón y
estanda rizaci ón de las características y tip ologías regionales de las vías urba
nas, e abl cc íendo las competencias y norm as técnicas sobre la materia .

En la actualidad. el provccto de ley se encuentra terminado y en espe
J., d.. u p romulgación; su lh 'glamento y normas técnicas cstá n previs tos para
90 d ías despu é de la fech a de pu blicaci ón de la ley resp ectiva.

En esta mi 'ma materia se cu enta también con un inventario del es tado
..c tual de hs \ ias urbana; se pI' tende completar esta actividad en el cursu
del present e añ o, COII un pr ograma de inversion es en los cen tros metropo
litanos.

Ley General de Urbanismo y Construcciones

Acti -ídad inicia da en 1978 con el objeto ele implemen tar la Politica
- Iacional de Desarr ollo Ur ba no, esta bleciendo un nuevo marco legal de con 
trol y adm inistraci ón del proceso. acorde con la estra teg ia polí tico -económica
del país.

Desp ue d, una prim era etapa el.. discusión conce ptua l sobre la mute
ria, en la actualidad se desarrolla la redacción pr elimina r de la nu eva ley.

Paralelament e, y como parte de la política de desburocratízaci ón im
pul ada por el Supremo Gobierno, se trabaja en modificaciones inmedi atas a
la legislación vigent e (en especia l del OS N'.' 458) , a fin de ha cer más expedi
tos todos los tr ámit es relacionados con la materia.
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Se estima qu e el anteproYecto I 1
el curso del pros nt e mío . . e e a nueva ley esta rá redactado cn

Ley de Fomento a la Renova ción Urbana

Esta labor tiene su origen en la irn rlcme . . . .
ele Desarrollo Urbano inccntivando I 1 r~ent~~Jon de la Pol ítica acional
obras de rem od elaci6n o renovació: P'b.l elpaeJ(~n d~1 cap ital privado en
sec tores det eriorad os y reudccuar la estrurctana, dactJlvar .a recuperación de los

u ura e as ciudades.

En la actualidad el proyecto de ley es tá te . d .
plazo de 90 días, a contar de su iromul a . . . rmma o, estimándose un
norm as técnicas correspondientes. l g cion . para elaborar su reglam ento y

2. Estudios específicos varios

Programa de Regulariza ción de Pobla ciones Fiscales

~st~ a~~ividad, .in.i cia~la en ,1~78, forma part e del programa de tras aso
de pobl aciones del Mini ster io de I'ierra s v Colonización al 'll " \ ' U p I

bi t I l ' . '" '' , con eo le o e e entregar os t ítulos de dom inio corr espondien tes erra dica 1I . ¡ I Ii . ' ¡ r os casos
no .~o uciona n es y e rmensronar el costo mínimo de urbanización v errad i
cae lOn. . • I

En u;m primera etapa, ~a te~~ninada , el 1 linisterio de Tierra s traspasó
a 1 0~ SE R\ IU, . mediante la di ct ac i ón de aproximadamente 260 decretos, la
propiedad de d ichas poblaciones.

. .E n una seg unda fas~, se elaboró un Reglamento especial sobre el pro
cedim iento de entrega de t ítul os de dominio, docum ento qu e se encuentra en
su etapa de rev isión final.

Paralelamente se avanza en el dimensionamiento del costo de dotación
de infraestructura mínima que permita sa near, definitivament e, estas situa
ci ones.

Efectuado éste . se solicitará del . linisterio de Hacienda los fondos ne
cesarios para llevarlo adelante.

El p rogra ma, a nivel nacional, consulta el otorgamiento de 108.000 tí
tulos, que suma dos a los nproximadnmcntc H).!.OOO del programa de regulari
zación de poblaciones del sector a '1uc se alude vu el capítulo correspond iente
a la "La bor H ab itac íonul", da IIn total aproximado de 272.000 títulos dc do-

mi nio a otorgar.

Programa de expropia ción de terrenos particulares ocupados
ilegalmente. con a nterioridad a l 11 de Septiembre de 1973

Es ta ac tiv idad se originó en la necesidad de implemen tar la política de
Go bierno sobre el derecho de propied ad y fue oficializada mediante el DL
NI' 2.024, de 197U. En una priml'ra etapa los SE RVIU cuan tificaron global
mente las situa ciones pa rciaks. mediante lo cual se logró det nninar un costo
estimativo de la operación aseend cnt e a 35.000.000. Su fiuaneiamient o ya
fue acord ado por el Ministe rio de Ha cienda.

El 9 de julio de 1978, fue publicado el DL Q 2.698, q ue de clara de in
terés nacional la expro piación ti' inmuehles qu e se encuent ran en esta situa -
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ción. Autoriza a los Directores de los SERVIU para ordenar su expropiación
y pagar las indemnizaciones en 10 años plazo, en cuo tas anuales igual es, rea
justables y con un interés del 8% anual ; en la actualidad , se preparan los
catastros defin itivos de los terrenos afec tos a exprop iación, así como la defi
nición de una políti ca e instructivos sobre la materia.

Recuperación del patrimonio ficticio constituido por comodatos
en propiedades SERvru

La actividad forma parte de la política de autofinanciamiento del sector
público. Tiene por objeto recup erar part e o el tota l del ac tivo inmovilizado de
su patrimonio.

En una pr imera etapa ( 1978) se elaboró un catastro nacional de los
comoda tos vigentes. En la actualidad, a través de la Comisión Mixta Tierras
Vivienda, se estudia la fórmula de compensación correspondiente.

3. Estudios a nivel reqional

Estudios regionales de desarrollo urbano

Esta tar ea forma part e del programa de impl ementación de estudios
tendi entes a formul ar los Planes Regionales de Desarrollo Urbano, conforme
a la Política Nacional de Desarrollo Urbano y la Estrateg ia Nacional de Desa
rrollo Regional.

Labor iniciada en 1978, año en que SI' contra ta ron los estudios cor res
pondientes a las Regiones 1. 11 . 111 . VII . XI y XII. Todos éstos se encuen tran
en la etapa de síntesis final y, por tanto, próximos a concluir.

En feb rero de este año se contrataron los estudios para las Regiones
IV. VI, IX YX. estimándose su término, en función a las bases contractua les qu e
los regulan . para el presente mes de septiembre.

Actualización y readecuación de los planes
intercomunales metropolitanos

Esta actividad forma parte de las tar eas tendientes a impl ementar la
Política Nacional de Desarro llo Urbano.

Tiene como propósito el read ecuar las estruc turas de las Areas Metro
politanas (Santiago, Valpa ra íso y Concepción) a los planteamient os de esa
política; canalizar rac iona lmente las presiones de crec imiento y expa nsión ur
bana y generar un mercad o de suelo urban o eficiente .

La apro bación defi nitiva del Plan Int ercomunal de Santiago se estima
para fines del presente mes y para octubre de 1979, la corres pondiente a los
Planes Interconumalr-s dr- Valpa rniso y Concepción.

Evaluación de la capacidad técnica del personal regional.
para dirigir la planificación urbana

Esta actividad forma par te de la implementación administrativa de la
Política acional de Desarrollo Urbano y tiene como objetivos conocer el tip o
y características de la labor qu e, sobre la mat eria , se ejecuta en cada región
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particul ar ; eva lua r la capaci dad técnica _1 • S I f
l b uc u persona pro esional y est bl
as ases para un program a de ca pac itac ión '/ 0 de i 1. . . a ccer

humanos, en el niv el regi onal. y mp em entaci ón de recursos

Con estos propósitos, se han constituido comisiones . . .
a las diver sas Secretarías Hegionales evalu ándr s ~ h t I especiales de visrta
rías Ministeriales de las Regiones I Ú IV X ~i{y' Xa,sI aEla ~ecl~a , las Secreta -

l ió fi l ' . , , , . term ino del progra-
ma , y su eva uaci n ma r, se estima para septiemhre de 1979.

E sta actividad se complem entar á con un Programa de Adiestramiento
de l Persona l Regional.

Apoyo técnico a las Secretaría s Regionales Ministeriales

D entro de la lab or habi tual del Minister io de Vivienda y U b .. I I " d . r arnsmo,
se me uye e al?oyo te~ll1cu y e orientación del desarr ollo urb ano a la acción
de las Secretar ias Hcgionales del ~ II NVU.

Asistencia técnica a Mun icipios

. .El Minist er i? ~e Vivienda y Urba nismo, desde su nivel regiona l, su
pe.TVlglla el cumplimiento de la Ley C eneral de Urbanis mo y Construcción,
aSI eumo tod a otra norma legal sobre la materia. por par te de las Direccio
nes de Obras Municipales.

En el ca so dc Mu nicipios qu e no tienen provisto el cargo de Director
d e Obras Municipales, actúa en subsidio , directamente, en lo qu e se refiere
a permisos d e constr ucci ón y su bdivisiones ; cobro de derechos muni cipal es;
rec epción y clasificación d e construcciones, etc.

Adem ás, le corr esponde ac tua r como Tr ibunal de Segunda Instancia,
en caso de recl am acion es int erpuestas por los pa rticulares e instituciones, en
contra d c las resoluciones ad optadas por los Directores de Obr as Municipales.

Finalmente, le corresponde a bsorber toda clase de consultas formu la
das por particular es, instit uciones, Directores de Obras Municípales, Alcal 
d es, e tc ., ref er entes a ma terias de urbanismo y constru cción, así como notifi
car las construccion es q ue manifiestam en te vulneran las reglamentaciones vi
ge ntes o la planificación urban a .

4. Estudios a nivel local

Evaluación y control de la planificación local

Actividad habitu al. por la cual cor responde ~a. su~)en'isión .fi~a l de un
sinnúmero d e plan es regu ladores, seccionales, mod íficaciones y límites urb a
nos, elaborados por las Secretarías Hegionales del ~lINVU y present ad as p~r
és tas y/o los Municipios, sancionánd ose, por decreto supremo, un total aproxi
mado de 78 ca sos entre los cuales se destacan el Plan Regulado.r y Ord e
nanza Local de Linares ( VII Rl'g ión ) y el Sl'ccional Alamed a 1'0n.lCntc (Re
gi6n Metropolitnna de Santiago ) . Sobre este últim o. por su par ticular rele-
vancia, se informa separadam ente.

E l deta lle d e la labor rea lizada, durante el per iodo en análisis. se pue

de apreciar en el siguie nte cuadro :
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E\'ALUACION y COSTROL DE LA PLANIFICACION LOCAL

(Estudios sancionados entre septiembre de 1978 y junio de 1979)

TOT A L NACIO A l,

Plan o
reeuladeres

Estudios nuevos

Secciona les

ModU icacloD r-s

Plano s
reguladores

43

Límites
urbanos

tib Ie.

Seccional Alameda Poniente

Actividad dispuesta con el objeto , entre otros , de aum enta r la densi
dad de uso del sector ; dar un rostro ad ecuado al principal acceso de Santia
go; utilizar plenament e un área central detcriorada y reforzar el rol del sector,
en relación a la infra estructura existente.

En una pr imera etapa. la ecrc taria ~ I inbterial Metrop olitana elaboró
un Seccional sobre la mat eria; su versión definitiva fue aprobada por DS
NQ175, de 1979. En la actualidad se evalúan las alternativas de imp lement ación
y financiamient o de la remodclaci ón, es tim ándose posible la inversión dir ecta
del Estado en las áreas prioritari as, como una forma de activar e incent ivar
la participaci ón del sector privado.

Evaluación de la implantación de satélites urbanos
en la Región Metropolitana de Santiago

Actividad 'l ue se inserta dentro del programa de implem entaci ón de la
Política 1 'a cional de Desarr ollo rban o,

En una primera etapa SC' elaboró un trab ajo de pre-evaluaci ón de aproxi
madamente 13 alternativas para desarrollar un programa de sa télites urb a-

• nos de Santi ago. actua lmente en estudio.

Además, durante el períod o se han realizado y/ o se encue ntra n en eje
cución diversos estudios locales, de especial significación, cuyo detalle no se
incluye en la present e cuenta .

VIII, Estudios e Investigaciones

Durant e el período qu e se informa, ad emá s de los estudios sobre los
qu e se ha dad o cuenta en otr os capítulos, el Ministerio de Vivienda y Urba
nismo ha ejecutado y/o contra tado una serie de estudios técnicos relativos a
la acción qu e le es propia.

Entre ellos merece n Ser destacad os los siguientes:

Estudios ubre la Hentabilidad del Capital Invertido en Viviend as.

Estudio nalítieo y Proposición pa ra los Servici os de Gas Combus-

- Estudio sobre el Impacto del Gaslo en Vivienda , cn el Empleo y en
el Ingreso.

Estudi o sobro Evaluaci ón Histórica de la Política lI abitacional en
Chile.
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elida.

- Estudio sobre .\ nálisis de las Experiencias Extran jeras en Viviend a.

- Estud ios varios sobre Capacihcióu P f ' .
pccial izad ns, 1nvcsli gaciones y Análisis.' , er ceclonallllento, Asesorías Es-

. Adem ás, durante el per íodo , se han efectuado n . . .
destinadas a dif und ir la acción del secto r v/o f ~lmeTOsas publ icaciones

. a pcr ecciona r a su personal.

Entn - las pu hlicacioues "fec tuadas' S( ' <I,'sta"an l. . ., . ~ as slgllJentes:

Ley O rg ánica sobre Procedimiento de Expropi aciones.

- Ik glament o para Asignación Suh sidio Il abitacional.

Beg lamcn to para Contrata ción de Obras por Sistema de Obra Ven.

Beglamcnt o de l Prugr ama de Vivivrulas Sociales CHC.

Manua l de Tasación para ('1 Subsi diu Habitaciunal.

j uevo Texto sobre Le)' 1mpuesto Habitacional,

Ley sobn - Arrendamicntos de Bi<'nes Haices Urbanos.

- Monogra fia Arb órea Orn amental en la zona de Santiago,

Probl em as de Instalaciones Sanitarias y Construc ción.

In forme de Chile a la Reun ión de Asentamient os Humanos, ~ ' éxictl
1978.

- Determinación de est ándares de tama ño mínimo de Lote Unifami
liar es pa ra el Area Met ropolitana de San tiago.

- Concept os básicos para la formulación de la Pol ítica de Desarrollo
Urbano ( español e inglés) .

Política Na cion al de Desarrollo Urban o,

Pa tr imon io Cultural de Coqu imb o-La Serena.

D imensionamiento Urbano del Cent ro de Concepción.

D eterm inaci ón de Proc edimientos pa ra Regular Efectos Secundarios
de Proyec tos Urbanos Importantes.

Sub sidio Habitacional , Estad ísticas Básicas. Primer llamado.

Población "Millak-mu". Aplicación de encuesta habituci onal.

Documento en prepara ció n

_ Manual de Conocimient os Básicos pa ra Inspectores de Obras de Pa

vim entación .

IX . Coordinación IntersectoriaI

Duran te el período qu e se informa , a l sector Vivicnda y ~rbaniSm(lCle
, , . .. .. ' , li '¡gir numerosas COllllSlOlleS)' ll-ha correspo ndido promov('r, [1<I I t IClp,U ~ ( 1 . '

mités Intc rsectoriales, destadndosc entre ellos:



Comisión Mixta Agricultura·Vivienda-Turismo

Durant e el período, se han efec tuado 13 sesiones ordin ari as y 14 p.x
traordinarias, en las que se han adop tado , entre otros , los siguientes acnerdne.

- Incorporar la Dirección de Turi smo a la Comisión.

- Aprobar los límites urbanos en Frutill ar, Pichídeguu. y Valdi via de
Paine.

- Aprobar Plano Seccional "Cerro La Viuda", San Antonio.

- Informar favorablemente loteos turísticos en "Villa Coyahue" ( IX
Región ), Lican-Ra y. y Laguna Chica. Concepción.

- Aprobar, en pr incipio, planteamiento de estra tegia turí stica para la
IX Región, especialmen te para Villarrica-Pu cón y Lago Caburga.

- Tomar conocimi ento de la modificación del Plan Intercomunal de
Santiago. para adecuarlo a la nueva Política de Desarrollo Urbano.

A nivel regional también se han implement ad o estas Com isiones. preo
cupándose fundamentalmen te de resolver solicitudes de loteos, urbani zaciones
y construcciones en zonas fuera del límite urbano ; permisos de edificación y
expansión de industrias; autorizac iones para edificación de locales turís
ticos, etc.

Comis ión Me tropolitana de Descontaminación Ambiental

Esta Comisión acord ó una serie de instructivos sobre las acciones qne
cada Ministerí o debiera encarar con el propósito de mejorar el medio am
biente en la Región Metropolitana de Santiago .

Comisión Barrios Industriales de la V Región

Tiene como función específica determinar nuevas áreas indu striales en
• la región.

Comisiones de coordinación para el traspaso del patrimonio
de los CHC a los SERVIU Regionales

Surgen como resultad o de lo dispu esto en el D L ¡ ? 2.5.52. dc 1979,
que dispuso el traspaso de los CIlC a los SERVIU.

Otras Comisiones

El MINV U manti ene su repr esentación en el Comi té Aeronáutico y De
sarrollo Urbano, la Comisión MI VU-MOP-Transportes y Telecomu nicacio
nes, y la Comisión ~flNVU-Tierras y Colonización; dentro de la labor de esta
última, qu e también ac túa a nivel regional. se ha continuado con el proceso de
tran sferencia de poblaciones fiscales al Ministerio.

X. Participación en Organismo s Internacionales

En el período en informe, al Ministerio le ha correspondido participar
activamente en dos reuniones internacionales:
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a ) Reun i ón Lar .México. ' moamcfleana y del Caribe, de la Fundación Habitat,

. b ) Reuni ón dcl Segundo Período d S. ' >

cienes Unidas para los Asentamientos Hu~an~~lOyneeSI de la Comisión de ¡ a
Habitat , > 'airobi-Kcnya.

XI. Registro Nacional de Contratistas

O tra labor que corr esponde realizar al
este Registro, qu e tiene por finalidad sector es la admini stración de
respecto del desarrollo de los contratos proporcionar garantías de bajo costo
calida d de las ob ras ejecutadas. ' en cuanto a su cumplimiento y a la

Al mes de junio de 1979, habí an 793 contrati sta ' .
gistro ~acioDal , los cual es poseían 2.388 inscripciones r:ti~~:aC;;I:os eDI es~. ~c
tas reg iones, ru bros, registros y catego rías. s en as tstin -

Cumplimiento de los Programas Ministeria les

l. Programas Ministeriales 1978

Respecto de las tar eas pendi ent es de los Programas Ministeriales 1978,
se inform a lo siguie nte.

Tareas Generales

1. En lo operativo. implemen ta r los sis temas de a cción y control en
materias tales como:

a) Líncas de financiamiento pa ra la vivienda , el equipamiento comu
nitario y la vialida d ur bana.

. Con respecto a ello. pa ra eq uipami ento comunitario, en 1978 no fue po-
sibl e cum plir con esta tar ea , en atenció n a probl ema de orden presupuestario.
Entre las lab ores asignadas en los Programas ~ linisteriales 1979. se establece la
formulación de l Plan Nacional correspondiente.

Es requisito previo a la formul ación de dicho Plan, el crear e implemen
tar un a línea de financiamien to, a objeto de qu e pueda desarrollarse a contar
de 1980.

En tal sentido, se ha plantead o como una tarea prioritaria del sector
Viviend a y Urba nismo, pa ra este año , el establecer una línea de financiamien
to, cu yas metas y objetivos sean consisten tes con las políticas de vivienda y
de desarrollo urban o, así como con los sistemas vigentes de financiamiento;
es tablecer mecani smos para asignar recursos; considerar probabl es fuentes de
financiam ien to para poner en marcha y sustentar la línea; selialar instancias
op era tivas e institu cionales pa ra la adminis tración de ésta.

b ) Sistema de alquileres de vivienda, ¡ígil y flexible.

Esta tarea qu edó postergada para 1979 y así se estab lece en los Progra
ma s Minist eriales corres pondie ntes.

Durante 1978 se dictó un texto refundido de la ley respectiva, y se con
trataron estudios (e n ac tunl desarrollo ), qu e permit irán un mejor análisis so-
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bre la materia (p. ej. estudios sobre rentabilidad del capital invertido en vi 
viendas ; estudio obre el mercado de tierras en el Arca Metropolitana de San
tiago ).

e) Obt ención de calidad y eficiencia en centros urbanos (infraestruc
tura, equipamiento, etc.), de las inversiones públicas.

Uno de los objetivos de la nueva Política Naciona l de Desarrollo Urba 
no aprobada es, precisamente, obtener esta calidad y eficiencia de las inversio
nes públicas, en los centros urbanos.

d) armar y reg ular la actividad de edificación y urban ización para el
sector privado.

Durante 1978 se dictaron las normas que se han estimado necesarias
sobre la materia. Se ha continuado trabajando en el an teproyecto de la nueva
Ley General de Urbanismo y Construcción y su Ord enanza, planteadas como
instrumentos de implemcntación de la Política Nacional de Desarrollo Urbano.

El anteproyecto de Ley y Ordenanza, deben estar finalizados en agosto
de 1979.

e) Formular Plan Nacional de Vivienda, equipamiento comunitarío y
obras de urbanización de mediano y largo plazo.

Debido a los cambios sustanciales producidos durante 1978 en el ámbi
to de la vivienda, el desarrollo urbano y la vialidad urbana, así como a la
necesidad de evaluar sus resultados, ant es de realizar proyecciones de largo
plazo , un plan de esta envergadura sólo se podrá preparar, con información
confiable, a partir del segundo semestre de 1979, razón por la cual, esta tar ea
ha sido traspasada a los Programas Ministeri ales 1979.

No obstante, en este aspecto se formuló , por las características propias
que ella presenta, un programa de obras a 5 años plazo para la XI Región.

2. En lo normativo. definir:

a ) Normas y estándares de diseño, para la urbanización y equipamient o
urbano. Esta tarea ha sido traspasada, en general, a los Programas Minist eria
les 1979.

No obstante, durante 1978 se desarrolló un trabajo conjunto con el Mi
nisterio del Interior , Junta Nacional de Jardines Infantiles y Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales. Como resultado de este esfuerzo,
en 1978 se publicó un conjunto de normas sobre jardines infantiles.

b) Condiciones para el uso del suelo a nivel regional, local y centros
urbanos.

Estas quedan en gran medida definidas por la Política acional de De
sarro llo Urbano, aprobada en marzo de 1979, y por los instrumentos qu e la im
plementan, los que se aplicarán en forma progresiva y con carácter prioritario.
El desarroll o de algunos de estos instrumentos se incorpora a los Programas Mi
nisteriales 1979 (p. ej., continuación de los estudios de los Planes Reg ionales;
estudios de desarr ollo local; ac tua lización de los planes regu ladores interconlU
nales, etc .) .
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c ) 1nstrumentos de planificación indicativa para el sector privado y
todos los procedimientos administra tivos, tanto para incentivar su participación
como para regula rla .

. En cuanto a viv~endas , la tar ea ha qu edado cumplida durante 1978 y
los siste mas corres po ndi en tes se encuentran actualmente operando.

Resp ect o a desarrollo urbano , su implementación se logra a través de
la Política 1 acio na l respectiva .

Tareas especüicas

1. Cambios institucionales a realizar durante 1978

a) Traspaso de la División de Desarrollo Social, que depende en lo
administrativo del MINV U, al Mini.sterio del Interior. Este traspaso, confor
me a lo di spu esto, se efectuaría al aprobarse la ley de reestructu ración del Mi
nisteri o del Int eri or, razón IJar la cua l deb ió tra spasarse a los Programas Minis
ter ial es 1979.

b) Solución definitiva a la reasigna ción de funciones entre el MINVU
y el MOP, en materia de vialidad urIJana y equipamiento comunitario . Esta
tarea debía cumpli rse el 30 de julio de 1978. La Comisión MI, VU-~IOP lle
gó a acuerdos preliminar es, qu e se encuentran actua lmente en estudio.

2. Disposicione s legales

a) Proyecto de Ley de Propiedad HO,rizontal; el de Pav.imentación
Urbana y el Reglamento de otorgamiento de tItulas en los loteos fIsca les.

_ Ley de Pro piedad Hor izontal. Proyecto c~n.i~nto J~sticia -Vivienda y
Urbanismo. Fue elaborado y se encuentra para revisi ón conjunta de las men
cionadas Secretarí as de Estado.

Ley de Paviment ación rbana. Tarea traspasada a los Programas
Ministeriales 1979. Actua lmen te el pr oyecto respectivo se encuentra en revi-

sión final.

d ' 1 los loteos fiscales. El pro-
_ Reglamen to de otorgami ento e t~tu. os en

yecto, a julio de 1979, se encontraba en tr ámite.

3. Estudios a realizar en 1978

Durante 1978 debieron iniciarse los siguient es estudios principal/' :

• d . • de vivienda equipamiento comuni-
a) Evaluación de Iineos e acClOn d los Programas Mi-

tario y obras de urhanizacián- E ta tarea fue tras~~sa ~:'1 este año la e\'alua
nisteriales HJ79, llrev ién dose para el segundo sl~mCts re

l
vív iendu Para un año

1 1, S)lOIlt ICn es ¡ , .
ción de los resultad os de as II1ea~ corrbe ' 1' 1 1 urbana la evaluación res-1 I 1" 1 cí ón so re via I( at , . . ,
después de promulgar a a eglsos\981 ,Ha qu e dice relación con equlpa-
pectiva. Para no antes de 19 - , aque ,
miento comunitario.
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b) Análisis de experiencias extranjeras en líneas habitacionales. Tras
pasado a los Programas Ministerial es 1979. En julio fue el llamado a licitación
y seleccionado el consultor a qui en se encomendó el estudio. Contrato en pre
paración.

c) Análisis de la capacidad de la oferla habitacionai y sus proyecciones.
Traspasado a los Programas Ministeriales 1979, como estudio conjunto con el
de evaluación de líneas de acción.

d) Análisis de factores que incid en en la producti vidad y costos en la
construcción. Esta actividad no se desarroll ó durante 1978, ni se traspasó a
los Programa s Ministeriales 1979. Por el moment o no se abordará.

e) Sistemattzact án de las políticas sectoriales; elabo ración de normas Ij

estándares de programación regional y local. Se han elaborado y publicad o los
documentos sobre Política Nacio nal de Vivienda y Política Nacional de Desa
rrollo Urbano.

Esta labor, en gran medida, ha sido traspasada al año 1979.

f) Evaluación de está nda res de diseño de infraestructura social a niv el
regional o de conjunto de regiones. Ta rea traspasada a los Programas Minis
teria les 1979.

g) Estudios Regionales de Desarrollo Urbano. Durante 1978 se contra
taron los estudios pa ra 6 regiones; en feb rero de 1979, aquellos correspon
dientes a otras 4 regiones (ver al respecto "Labor en Desarrollo Urbano" ) .

h) Le y General de Urbanismo y Construccion es, y su Ordenanza. Ta
rea traspasada a los Programas Ministeriales 1979.

i) Preparación de planes urbanos para los principales centros regiona
les que se determinen conforme a prioridades nacionales,durante 1978 y 1979.
No se desa rrolló, en atención a la estrec ha vinculación con la Política Nacio
nal de Desarrollo Urbano, aprobada en 1979 y con la realización de los Estu 
dios Regionales de Desarrollo Urbano.

;) Elaboración de un docume nto de difusión de la Política Nacional de
Desarrollo Urbano. Conforme se ha exp resado, esta Polítiea Nacio nal fue apro
bada por el Presidente de la República, en marzo de 1979. Con posterioridad
se edi tó y distribuyó el documento correspondiente, ade más de darse a cono
cer a la opinión pública, mediante exposición efec tua da por el Ministro de Vi
vienda y Urbanismo.

4. Sistema de arriendos

Tarea, en gran medida, traspa sad a a 1979.

5. Coordinación interministerial

a) Con ODEPLAN, para det erm inar estructura de costos de la C()11S

truc ción de d istintos tipos de viviendas. Para que tuviera ac tuali da d, debía
realizarse en relación con el nuevo sistema de produ cción de viviendas, caso
en el cual sería más apropiado contratar un equipo consultor privado, 'l ue
eje~tarlo con profesionales funcionar ios, lo qu e se propu so. En definitiva , la
aceren no prosperó .



6. Plantas a sfálticas

No ha sido posible tran sferirla s en tanto 1
no. per mita entregar la conservación del total e presupuesto del Ministerio
pnvad o. de la vialidad urbana al sector

n. Programas Ministeri ales 1979

En este caso, se omiten aquellas tareas oue 1 f h
de estos anteced entes, aún no han sido implem~nt ~. a e~ a dedPreparación
de avance significa tivo, a as o a canza o un grado

Tareas generales

l . En lo op~rativo. implementar los sistemas de a cción y control
en matenas tales como:

a) Sub sidios para los sectores de la población de ~.;. b . El
d 11 d

. . ..~ alas recursos.
segu n o ama o a Subsidio Habi tacional fue efectuado cerr ándo 1 .. . di , se as lIlS-
cn1?c~ones correspon lentes el 6 de julio de 1979. Publicada la nómina de be.
n.efl clado~ ~I 15 de agosto de 1979 y entregados los certificados el I? de se .
tíernbre ul timo. p

En e~t~ oportu.nid~d , al igual qu e el año anterior, el llamado fue por
10.000 ~u,bsl.dlOs Habitacíonales, distribuidos, en cuanto a sus rangos, en una
form a id ént ica a 1978; en definit iva, se otorgaron 10.001 subsidios, COlllO se
informó .

La selección de beneficiarios y procesamiento de antecedentes se hizo
po r métod o computacional.

b) Sistema de alquileres de vivien da ágil y flexible. (Ver al respecto,
disposiciones legales La , más ad elan te ),

c) Ejecutar programa de obras para 19í 9, dentro de las directrices en
tregadas por el M inisterio de Hacienda. Esta tarea consiste en la formulaci ón
del Program a de Inversiones 1979. con la finalidad de contar con metas claras
que orienten la acción del sector Vivienda y qu e a la vez permitan su evalua
ción . Se desar rolla conforme a lo previsto.

d ) En materia de desarrollo urbano formular e implementar la Política
Naci onal respectiva, La Política Nac ional ha sido formulada y aprobada ; los
instrumentos que permitan su implementación opera tiva, se encuentran en
estu dio y/o e jecución.

e) Concesión de préstamos hipotecarios com plementarios del subsidio,
a 12 años plazo, COIl l/n interés del 12% anual, adm inistrados a través de .ban
cos comerciales. El sistema ha sido implementado y está funcionando atísfac
toriamente. Se ha suscrit o un convenio para la administración de la c:u;tera
hip oteca ria con el Ban co Hipotecario y de Fomento Nacional (ver capitulo
sobre "La bor Hab ítacíonal") .

2. En lo normativo

a) Definir instru mentos de plO/lificación indicativa. para el sector pri
vado de man era de incentivar su participación en materias de Desar~?llo ..Ur
bano. Al respecto v éase cap ítulo s sobre "Política de Desarrollo Urbano y La
bor en Desar rollo Urba no".
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Tareas especificas

a) Traspaso de la División de Desarrollo Social al Minis terio del lnte:
rior, y a la Junta Nacional de Jardines lnjantiles, del persollal de la ex
CORHAB1T ell comisi6n de servicio en dicha Junta. En junio de 1978 se en
tregó al Ministerio de Hacienda un proyecto de decreto ley, sobre el particular,
ya firmad o por los Ministros del Interior y de Vivienda y Urbanismo.

Por oficio NI} 2.142. del 22 de diciembre de 1978, el Ministerio de Ha
cienda devolvió al del Interior el citado proyecto, haciendo present e qu e par a
decidir sobre la materia de bía espera rse hasta que hubi ere decisión ace rca de
la estruc tura definitiva de esa Secretaría de Estado.

1. Disposiciones leqal es

a) Nu era legislaci án sobre alquileres.

- La Comisión realizó un estudio tendi ent e a la modificación paul ati
na de la actua l legislación de alquileres , el qu e se encuentra en análisis.

b) Ley General de Urbanismo y Construcción y su Ordenallza. En la
actua lidad se trabaja en la redacción prelimin ar de la nueva ley.

e) Reglamelltar por ley facultades para cancelar expropiaciolles en may or
plazo, tratánd ose de aquellas que permitan sanear terrenos "tomados" en el
pasado. Tarea cumplida.

d) Di ctación y puesta en marcha de la ley sobre vialidad y pavimenta
ciÓIl urbana. Proyecto elaborado, en revisión final.

2. Estudios a realizar en 1979

Estud ios contratados, que se termillarán en 1979:

a) Estudio del Mercado de Suelo en Salltiago. Se está desarroll ando
normalmente.

b) Normas Técllieas de Instalaciones Domiciliarias de Gas en Sant ia
go. Falta comp letar el informe final del estudio respectivo.

e) lmpacto del gasto en viv ienda en el ingreso y en el empleo. Term ina
do en abril de 1979, se perfecciona su informe final.

d) Rentabilidad del gasto invert ido en vivienda. A julio de 1979, s6lo
resta la apro bación del informe fina l.

e) Análisis de experiencias extranieras en vivienda. Licitaci6n llamada
y consultor seleccionado en 1979. Contrato respectivo , en pr eparaci6n.

3. Estudios a iniciar durante 1979

a) Evaluación de los resultados del subsid io. Por DS N I} 31, de 1979,
se prorrog ó la vigencia de los Certificados de Subsidios otorgados en el pri
mer llamad o hasta el 31 de d iciembre de 1979; por lo tanto, la evaluación res
pectiva deberá aplazarse para 1980.

Provisionalmente se han efectuado los análi sis estadísticos de postulan
tes y beneficiar ios de dicho llamado (publicación ejecutada y distribuida ) .
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1J) Estudio de re lJitali;wción del centro de Santiago. Entregado el 22
de ene ro de 197fJ .

c) Subsidio s Habitacianales, Efectuado el segundo llamado.

el) COlwe nios créditos exte rnos. Cumplido según lo programado.

e) Postulantes SE RVIU. Se han continuado atendiendo según lo esta
blecido.

f) Saneamie nto operac ión sitio. El avance de la actividad se ha efec
tuado de acuerdo a lo programado, terminando en mayo del presente año con
las licitaciones respect ivas.

La ejecución de obras a junio de 1979 no se iniciaba, por estar contem
plada, dentro de la programación respectiva, para el segundo semestre del
pr esente añ o.

g) Títulos de domin io. En etapa de diagnóstico regional y saneamiento
jurídico, técnico, ad ministra tivo y financiero de las propiedades asignadas.
Terminad a esta etapa, se procederá a la entrega de títulos propiamente tal.

h ) V ivi enda soc ial. A part ir de la publi cación del DL NQ 2.552, se es
tudia la nueva polít ica de vivienda social, concordante con la Política Nacio
nal de Viviend a .

i) Desarrollo Urbano. a), b ) y c ) (ver "Labor en Desarrollo Urbano").

¡) Pavimentación . En general , la actividad se ha desarrollado :?nfor
me a su program ación, encontrá ndose terminada la fase de contrata clOn .? e
las obras , trabajándose en todas las regiones en la reparación y conservacion
de la via lida d urbana.

k ) Programa de Viviendas 1979. Se está desarroll~ndo conforme l~, pro
gra mado, adquiriendo viviendas mediante los sistemas Llave en Mano y/ u
"Obra Vendida ".



A N E X O

LABOR HABITACIOlló'AL

CUA D R O N9

URBA.'1IZAClOlIó' ES y VIVIEl'mAS INICIADAS DURANTE EL P ERIODO

COMPREN DIDO ENTRE EL 19-IX-78 y EL 31-'0''''-79

(Distribución total nacional según origen del finan ciam iento)

Origen del Urb anizaciones (1) Viviendas (2)
financiamiento (.'9 sitios ) (N9)

Labor direc ta 36 4.046

CHC 578 2.306

Crédito AID
Convenio MlNVU-BID 7.009

FNDR 338 383

Otros mandatos 599 1.222

Impuesto 5% (Obligados) 338

TOTAL 1.551 15.3M (3)

(1) Incluye tanto urbanizaciones completas como parciales.
(2) A estas cifras cabria agregar 1.132 viviendas (50.860 m2) . correspondientes a las Opera

ciones Confraternidad 2 (ll etapa) y 3. ambas en la Regió n Met ropolitana.
(3) Total viviendas : 15.304, Que equivalen a 803.585 m2 edificados .

C U A D R O N9 2

URBANIZACIO. -ES Y VIVJE:\'DAS INICIADAS DURANTE EL PE RIODO

COMPRENDIDO ENTRE EL 19-IX-78 Y EL 31-VIIJ-79

(Distribución total por regiones)

Regiones Urbaniz aciones (1) Viviendas (2)
(N9 sitios) (N9) (m2 edific ados)

1 347 374 21.090

TI - 385 30.320

m 121 614 27.776

IV - 833 36.523
V 156 547 27.694
VI 114 806 58.795

VII - 657 33.767
vm - 1.936 103.161
IX 777 378 21.002
X - 264 13.578
XI - 375 18.740
xn - 190 8.450

Metropolitana 36 7.945 402.689

TOTAL 1.551 15.304 803,585

(1) Incluye tan to urhanizaciones completas como parciales.
(2) A estas cifras cabria agregar 1.132 viviendas (50.860 m2), correspondientes a las Opera

ciones Confraternidad 2 (U etapa) y 3, ambas en la Región Metropolitana .
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C U A D R O N9

UR BANIZACIONES Y VIVIENDA S TE RMINADAS DURANTE EL P ERI ODO

COMP RENDI DO ENTRE EL 19· IX-78 y EL 31.V11I.79
(Dis t r ibució n to ta l nacional según origen d 1 r

(1 ) Incluye ta nto urba nizaciones completas como pa rciales. A estas CIfras habría que agregar
el mejoramiento en infraestru c tur a . que beneficia a 16.417 famil ias o sit ios, por obra .
genera les de urbanizaci ón ejecutadas d urante el periodo (Convenio ~lINVU-BID) .

(2) A estas cifra s ha bria que a greg a r 1.132 viviendas (50.860 m' ). corr espondiente s a las Ope
ra c iones Confra ternidad 2 (11 et a pa ) y 3, ambas en la Regi ón Metropolitana.

(3) Total vivienda s : 15.661. q ue equivalen a 828.511 m' edif icados.

e manciamtento
Or igen del I Urbanizaci ones (1 ) Viviendas (Z)fin an ciamIento (N9 s itios) (N9)

Labor directa 421 9.589
CHe 453 2.330
Cré di to AID - 1.835
Conve nio MINVU-BID 7.584 360
FNDR 798 719
Otros m a ndatos 976 520
Im puesto 5% (Obligados) - 308

TO TAL 10.23Z 1i.661 (3)

e U A D RO N9

UR BANIZACION ES Y VIVIE NDAS TERMINADAS D RA:'ITE EL PERIODO

COMP RE NDIDO ENTRE EL 19·IX-78 y EL 31·\'1II-79

(Dist r ibución total por regiones)

Reglon es Ur ba nizacion es (1) Viviendas (2)
(N9 sit ios) (:'19) (m! edlflc ados)

1 287 459 21.985

- 357 24.837II

121 l.470 58.091III
- 698 28.760IV

156 2.852 160.900V

114 828 40.808VI

14 741 30.690VII

270 1.811 104.797VIII
670 21.6H1.650IX

1.147 42.545
X -

208 9.146
XI -

193 10.355
XII -

223.9637.620 4.2.."7Metropolitana

15.6U 778.511 (3)
TOTAL 10.232

parciales. A estas cifras hab ría que agre-
m let a s como .. r

(Z)

(1) Incluye ta nto ur ba niza CIOnes ca p be ñc ia a 16.417 fam iltas o S,tlOS, po
ga r e l me joram iento en .mf ra.cstru~~~~da~uedura~~e el pe riodo (Convenio MINVU-BID) .
obras ge nerales de urb anl za clOn e¡ dientes a las Operaciones Coníra -

13') .' da s (50 860 me ). correspon
Ca bria a gregar 1. " vivie n . l Región Metropolitana.
te rn idad 2 (11 et ap a ) Y 3. ambas en a de 50 000 rne edif icados adicionale s . corres-

(3) A esta s cifra s ha br ía q ue agregar;lred~d~~s Regi~nes IV. V. VIl. IX. X y XI. para la s
pe nd ientes a 87:1 vi\ 'ienda s: d'stnb~~nasS:bre s uperficie edifi cada.
cua les no se dispone de mformac
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C UAD R O No

CRE DIT O' O. P L Ir:,¡'iTARIOS AL S 851010 HABITACIONA L, REFINANCIADOS
POR EL BA. "CO CENTR L DE CHILE, POR REGIONES, AL JO-VI-79

(Línea operada por los SERVIU. cartera hipotecaria administrada por el Banco
Hipoteca rio y de Fomento Nacional)

Re~iones I 'úmero de I lont o lotal Promedio de "{, Cré d ltos a pr obados
operaciones créditos concedidos UF por sobre total subsidios
a probadas (en UF) cré dito otorg ados por regió n

1 8 1.770 221 4,40

II 27 8.680 321 4,25

ID - - - O

IV 9 3.790 421 3,72

V 82 4.300 295 4.26

VI i 1.580 226 1.30

VII 11 2.860 260 1,14

VIII 204 32.120 157 26,98

IX 53 18.300 345 14.93

X 88 16.530 188 23.22

XI - - - O

XII 2 730 365 1,72

Metropolitana - - - O

TOTAL 491 110.660 225 4,91

C U A D R O N°

CREDlTOS CO~IPLEMENTAR10S AL SUBSID IO HAB ITACIONAL ,

REFI. '.\1 "cIADOS POR EL BA. 'CO CEN TRAL DE CIJIL E, POR

MES DE OPE R ACION, AL 30·" 1-79

(Línea operada por los SE RVIU. ca rtera hipoteca r ia
administrada por el Banco Hipotecar io y de Fomento , aciona l)

J • úmern de opera- Mont o total
lt79 clones aproba- créditos con- Promed io de UF

das cedido s (en UF ) por cr édito

Abril 40 12.690 317

Mayo 144 35.320 245

Junio 307 62.650 204

TOTAL 491 110.660 I 225
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POR EL

C U A D R O N. 7

CHEDITOS ~OMPLE~IENTARIOS AL SUIlSlDiO IIABlTACIONAL, REF INANCIADOS
8 A, CO CENTRAL DE CIn LE, POR ~IES DE OPERACION E INSTITUCION

INTERMEDIARIA, AL 30-VI.79
(Línea oper ada por los Banc Aos y socraciones de Ahorro y Présta mo)

ASOCIACION DE AIIORRO y
PRESTA~IO NACIONAL BANCO SUD AMERICANO

FECHA
N. Opera - ~Ion lo lolal Promedio

\ ..onto O",ciones créditos de UF
Promedio

N. Onerac . créditos de UF
aprobadas concedidos por crédito aprobadas concedidos por crédito

(UF) (UF)

1978 12 5.630 469

j
1979

- - -
Enero 2 1.100 550
Febr ero 10 3.790

- - -
379 -

Mar zo 6
- -

1.990 332 -
Abril 2

- -
730 365 -

Mayo
- -

7 2.690 384 8 4.840 605
J unio 3 1.170 390 23 12.100 526

TOTAL I 42 I 17.100 407 I 31 16.940 546

C U A D RO N. 8
OPER ACIONES DE CREDlTO A CORTO PLAZO,

NUMERO DE VIVIENDAS FINANCIADAS Y ~IONTO DE LAS OPERACIONES
(sept iembre 1978 junio 1979)

A proyectos precalificadosl A la ofer ta del subsidio TOTALES

Regiones

Monto cn CAlN. Vivicn.NQVivien, Monto cn CA N9 Vivien. Monlo en CA

I 184 1.433.005 65 428.150 249 1.864.155
II 324 1.833.430 303 1.419.820 627 3.253.250

III 330 2.402.912 34 269.280 364 2.672.192
IV 819 5.459.150 132 858.640 951 6.317.790

V 920 4.322.234 1.143 9.177.750 2.063 13.499.984

VI 490 3.198.356 71 385. 160 561 3.583.516

VII 599 4.219.740 614 2.740.340 1.213 6.960.080

VIII 596 3.573.246 275 1.653.060 871 5.226.306

IX 348 2.475.550 174 869.460 522 3.345.010

X 302 1.864.100 100 589.310 402 2.453.410

XI 225 2.039.800 12 58.760 237 2.098.560

XII 136 1.744.000 6 30.490 142 1.774.490

Met ropolitana 5.995 31.045.146 964 6.491.780 6.959 37.536.926

TOTAL 11.268 65.613.669 3.893 24.972.000 15.161 90.585.669

Nota: Se incluyen tanto los créditos direc tos como los reñ nanciados a hoves de bancos,
Valoc provisional Cuota de Ahorro (CA), al 30 de junio de 1979 : S 27.05.

C U A D R O N.

VIVIENDAS TERML ADAS AÑO 1978 Y EN EJECUCION AL 31·XIl-78
SEGUN ORIGEN DE FINANCIAMIENTO

TOTALI OtrosAIDI FNDRClICSector

Viviendas 3.138 2 22.176
terminadas lU07 3.529 800

Superfi cie (me ) 825.805 157.785 36.87·1 168.148 220 1.183.832

Viviendas en 5.143
ejecución 3.093 1.072 97 881 -

Superficie (m e) 177.223 48.496 7.928 43.096 - 276.743



C U A D RON' 1 O

PROGRAMA DE VIVIENDAS AlW 1979
LABOR DIRECTA (1)

Urbanizacione s V I V IEN D AS
Reglones

Sociales Postulantes Total viviendas(N' Sillos)

I - - 144 144

n - - 82 82

m - - 340 340

IV - - 543 543

V - - 1.114 1.114

VI - - 297 297

vn - - 336 336

vrn - - - -
IX - - 330 330

X - - 292 292

XI - 70 146 216

XII - - 200 200

Metropolitana 2.200 - - -

TOTAL 2.200 i O 3.824 3.894

(1 ) ,·0 incluye labor de Jos CHC. Convenio MINVU·BID. Crédito AID. etc. Sólo labor directa
financiada con car go a los recur sos propios del sector Vivienda y Urbanismo y/ o pro
veniente s del aport e fiscal.

C U A D RON' 1 1

DEl'tIANDA IlABITACIONAL REGIONAL AL 30·VI-i9

Inter és Social
Viviendas

Reglones

I postulantes
Radlcacl6n Erradlcacl6n

I 2.167 837 -
n 11.670 1.141 -
ID 3.325 2.274 20
IV 581 5.059 94
V 7.951 5.568 1.384
VI 600 6.704 244
vn 10.304 3.026 457
vrn 15.534 14.153 1.585
IX 4.693 2.598 52
X - 13.372 -
XI 700 792 -
XII 850 682 642

Metro politana 35.957 16.938 11.898
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e u A D R o N9 1 2

VIVIENDAS ASIGNADAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE

EL 19-IX-78 y EL 31-VIII-79

LABOR DIRECTA

V IV IEN D AS

RE GIONES Sociales "A " .. BU TOTAL

(NO) (m~ Edirlc .) (N9) (m~ Ed ific .) (NO) (m~ Edific .) (NO) (m2 EdlClc.)

1 - - 317 14.869 - - 317 14.869

11 170 7.650 206 10.570 - - 376 18.220

1lI s/ a s /a s/ a s/a s/ a s/a s/a s/a

IV s/a s/a s/ a s/a s/ a s/a s/a s/a

V 385 37.548 - - - - 385 37.548

VI s/ a s/a s/a s/ a s/a s / a s/ a s/a

VII 248 11.177 246 11.830 105 3.765 599 26.772

VIII 107 .4.601 1.598 94.564 272 22.304 1.977 121.469

IX 154 7.081 356 17.777 144 11.160 654 36.018

X 924 36.960 696 33.408 330 24.775 1.950 95.143

XI 68 3.104 84 3.953 26 2.009 178 9.066

XII 14 560 84 3.900 122 6.452 220 10.912

Metr opolitan a 793 35.256 1.910 97.386 291 15.000 2.994 147.642

TOTAL 2.863 143.937 5.497 288.257 1.290 85.465
1

9.650 517.659

Nota: s/ a ind ica regiones para las Que. a la fecha de prep aración de est os a ntecedentes. no fue posib le obte ner infonnación (si n a ntecedentes).



C U A D R O No 13

REGULARIZACIO. ·ES EFECTUADAS DURA. 'TE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE

EL l o-IX·78 y EL 31-VIII -79

Reglones

TI

III

IV

V

VI

VII

\TI!

IX

X

XI

XII

Metropolitana

TOTAL

Urbanizaciones , incluidas
las " OperaCIODl'S sitio"

( N O sitios )

604

64

st a

sta

1.181

sta

1.746

100

2.151

104

427

120

44.000

50.497

Viviendas
( N O)

1.299

sta

st a

2.440

st a

1.890

1.317

60

186

224

18.470

25.886

Xota : sta indica regiones para las Que. a la fecha de prepar ación de estos antecedentes . no fue
posible obtener información (sin ant ecedentes).

ANE XO I I

LABOR EN EQUIPA~IIENTO CmIUNITARIO

C U A D R O ¡o.;o

LABOR E. ' EQUI PAMIE 'TO COMUNITARIO EJ ECUTADA DURAN TE EL PERIODO

COMPRENDIDO ENTRE EL 10-IX-78 Y EL 31-VIII-79
(Distr ibución total nacional según or igen del financiam iento)

Obras iniciadas Obra s terminada s
Origen del

financiamiento
(, '0) (m~ edi!.) (N O) (m~ edi!.)

Labor directa 18 7.707 30 7.373

Convenio UNVU·BID 37 30.325 59 49.614

FNDR 5 1.186 8 1.323

Otros mandatos 1 210 1 270

TOTAL
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e u A D R O N9 Z

EQUIPA MIE NTO COMUNITARIO EJ ECUTADA DURANTE EL PERIODO
COMPRENDIUO ENTRE EL 19-IX-78 y EL 31-VIII-79

(Distr ibución tota l po r r egrones)

I

Obra s iniciadas Obras terminadas
Rexiones

(N9) (me edil .) (N9) (m%edU.)

1 1 414 7 971
II 1 210
III

1 270
5 1.186 5 1.186

IV - - -
V

-
8 1.601 16 4.732

VI 1 1.600
VII

- -
- - -

VIII
-

- - 8 8.113
IX 1 422 1 422
X - - 2 150
XI 4 121 4 121
XII 2 1.250 2 iSO

Metropolitana 38 32.624 52 42.035

TOTAL 61 39.428 98 58.580

LABOR EN

ANEXO 111

PAVIME NTACION URBANA

e U A D R O N9 1

OBRAS INICIADAS DUR,\NTE EL PERIO DO COMPRENDIDO

ENTRE EL 19-1,'<-78 Y EL 31-VIII-79

Labor directa Reposición
por cuenta Mandatos Otro.

OBRAS

I
de ter cero s FNDR manda to. y/o

Obra Reparae. y (2) convenios
nueva conservac . (1)

Calzadas (m') 176.857 1.638.989 42.385 66.052 5.213

Aceras (m') 23.246 299.109 16.200 24.242 9.990

Soleras (mI) 19.740 2.611.445 23.470 5.427 9.530

(J) A es tas cifras habria que agre ga r la conse rvaci ón de 1.638 call es en la Región Metropo 
litana de Santiago. Además, como labor de conservación. se han iniciado, duran te el pe
r iodo, 2.730.518 rnl de junturas Y 1.389.376 mi de perfiladura de calzadas en tierra , sólo
por se ña lar las obras más signif ica tivas.

(2) Además. cn la Región Met ropolitana de Santia go. se contrató e inició la ejecución de
5.282 reposiciones, cuyo detalle no se ha incluido en es te cuadro.
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C U A D R O N9

PAVIMENTACION URBANA

OBRAS TERMINADAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO

ENTRE EL 19-IX·78 y EL 31-VlII·79

Labor dir ecta Reposición
por cuenta Mandatos Otro.

OBRAS de terceros FNDR mandato. y/ o
Obra Reparac. y (2) convenios
nueva conservac. (1)

Calzadas (m') 133.529 2.682.913 34.300 76.116 5.213

Aceras (m') 13.312 878.031 12.576 35.397 10.090

Soleras (mi) 16.333 2.952.162 19.470 12.952 9.530

(1) A estas cifras hab ria que agregar la conse rvación de 2.109 ca lles , en la Región Met ropo
litana de San tiago. Además . la Unidad de Conservación del SERVIU Metropolit ano ejec utó .
durante el periodo, la conservación de IlJ.1 .204 m2 de calzadas ; 2.567 m2 de aceras ; 871 mi
de soleras ; 13,4SO rnl de junturas ; 1.091.512 mi de perfiladura de calzadas en tierra y
prestó asesoría técníca para la autoconstrucción de 20.140 m ' de aceras y 25.230 mi de
soleras. A dichas cifras ca be agregar la terminaci ón, dura nte el periodo, de 3.854.713 mi
de junt uras y 1.249.082 rnl de perfiladura de ca lzadas en tie r ra , sólo por citar las obra.
más signífica tivas.

(2) Además, en la Región Metropolitana de Santiago, se contrataron y ejecutaron 5.282 repo
siciones , cuyo det alle no se ha incluid o en este cuadro.
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MINISTERIO DEL TRABAJO V PREVISION SOCIAL

Corresponde fundamentalment e a esta Secretaría de Estad o atende r las
necesid ad es de la comunidad en lo que dice relación con los aspectos lab orales
y de segun dad social.

Especialm ent e le compete fijar las políticas en todos los asuntos rela ti
vos al Mini ster io; adop tar plan es y programas y promover la reforma y perfec
cionamiento d e la legislación en asuntos de su incumbenc ia; cuidar del estricto
cumplimiento de las instrucciones del Presidente de la República y de los acu er
dos del Consejo de Gabinete y. en general. velar por el cumplimiento integral
de todas las normas laborales y previsionales.

Principa les actividades realizadas

l. Plan La bora l (ver, ta mbi én , Subsecretaría del Tra ba jo)

DL N9 2.376, de 1978, qu e dispone la renovación de las directivas de
los sindica tos de traba jadores. medi ante elección . y establ ece normas relativas
a organizacione-s sind icales.

D L N9 2.544. de 1979. q ue fija normas sobre reun iones sindica les y
gremiales. Telex N<:'s 3 y 35. de enero de 1979, del Ministerio del Interior.

- D L Te;> 2.545. de 1979. sobre cotización y recaudación de cuotas sin-
d icales y grem iales.

DI. N9 2.756, de 1979, sobre organización sindical.

DL N e;> 2.7.57. (!c 1979, sob re asociaciones gremial es.

DI. o 2.758. de 1979. sobre negociación colectiva.

DI. NQ 2.759. de 1979. q ue mod ifica d isposiciones legales y establece
norm as lab oral es.

_ D I. NQ2.761, de 1979, sobre asignación a la contratació n adicional de
mano de obra ( prórroga del sistema hasta el 31 de mayo de 1980). y establece
normas técn icas.

_ Además se promulgó. por intermedio d I M íníster io de Ju~tici~ , el
DI. N9 2.75.5. de 1979, qu e modific a algunos aspec tos del Acta COn~tituclOn:¡
N9 3. con el ob jeto de dar base constituciona l a las normas qu e con arman
Plan Laboral.

2. Capacitación y Empleo

_ Administrnci ón del Sistema de Cap acitación y Empleo; de un ~ro-

l b d la autorización v supervigilancia de las tareas de capacita-gramil t e ceas y e ' .
ción qm' reali zan las empresas .
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- Reconocimiento de organi smos técnicos intermedios regionales o sec
toriales qu e desea n actuar en Capacitación Ocupacional , establecer sus norm as
técnicas y supervisarlas.

- Orientación, dictación de normas y supervisión del func ionamient o
de las Oficinas Municipales de Colocación y creación de organismos privados
sobre la materia.

3. Previsión Social

- Reforma de la Seguridad Social : preparació n y presen tac ión de di 
versos cuerpos normati vos y de estudios concurrentes.

- DL NQ2.444, de 1978, q ue revaloriza pensiones previsi ona les (ver Sub
secretaría de Previsión Social ).

- DL NQ 2.448, de 1978, qu e modifica reg ímenes de pens iones (ver
Subsecretarí a de Previsión Social ) .

Proyectos en estudio

1. Plan Labora l

E laboración de las norm as legales, reglamentar ias e instrucciones pa
ra su aplicación, antes del 31 de diciembre de 1979.

- Poner en práctica las leyes qu e lo conforman, an tes dc l 31 de dic iem
bre de 1979.

- Adecuación de toda la legislación del trabajo a sus princip ios y nor 
mas, antes del 31 de marzo de 1980.

- Finalizar la elaboración de los proyecto s que reestructuran el Mini s
terio y la Dirección del Trabajo. antes del 31 dc diciembre de 1979.

2. Reglam ento del Contrato de Aprendizaje , antes del 31 de diciem bre
de 1979.

3. Reforma Previsional, an tes del 31 de marzo de 1980.

4. Estatuto Marítim o Portuario, continuación de estudio, antes del 30
de junio de 1980.

SUBSECRETARIA DEL TRABAJO

A esta Subsecretar ía le corresponde la atención de todos los asuntos labo
rales y tiene a su cargo la responsabilida d espec ial de la Administración y Ser
vicio interno del Minis terio.

Fundamentalm ent e le compete la ejecució n de las políticas, normas ('
instrucciones emanadas del Ministr o; la jefatura dir ecta de la Subsecretarí a , la
supervisión de los Servicios de su dependen cia y la supervigilancia del cump li
miento de las leyes del trabajo.
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Actividades realizadas

1. Plan Laboral

, E~1 los prim eros días de. enero ~e 1979, el Ministro del Trabajo y Previ-
sl?n S.oclal anunció a toda .Ia clUdadama los principios y bases filosóficas y doc
trtnarias de lo qu e de nomma el Plan Laboral. Su difusión alcanza a todas las
esferas de la vida nacional y comienzan los contactos directos de este Secreta
rio de. Estado y o~os personeros del Ministerio con trabajadores, dirigentes, ern
presanos, etc., a fin de obtene r las sugerencias y recoger las inquietudes de los
qu e serán afectados por el plan diseñado. Antes de su puesta en vigencia, no son
menos de 500 las entre vistas, charlas y conferencias que se desarrollan sobre el
par ticular. Casi inmed iatamente se imparten instrucciones para garantizar la
más amplia libertad de reunió n y en febrero ya se adoptan medidas de concre
ción de la polí tica programada. Ellas se refieren, fundamentalmente, a las coti
zaciones sindicales, creá ndose al respecto un sistema de recaudación democrá
tica, y a la libertad de reunión anteriormente indicada.

La puesta cn vigencia del Plan se anuncia para el 30 de junio de 1979 y
se da cumplimiento íntegramente al comprom iso contraído con la ciudadanía.

Seis decretos leyes de la mayor importancia que constituyen la imple
mentación del Plan Laboral, fueron promulgados el 29 de junio del año en curso.

Debe ad vertirse qu e las leyes del Plan Laboral se insertan en el esquema
económico adoptado por el Supremo Gobierno y, en su conjunto, forman parte
de la nueva instituc ionalidad proyectada para la Nación.

al Reforma Consti tucional

A fin de hacer posible la dict ación de normas relativas a organizaciones
sindicales y de negociación colectiva , dentr o de la co~c.epc~6n del Plan Labora~ ,

el DL N9 2.755, de 1979, introd uce importan tes modlf¡ca~JOnes al Ac~ Consti
tucional 9 3, esta bleciendo algunas precisiones en matena de garantías. Se ~e

lie ren ellas esencia lmente a la más amplia libertad sindical, de~ogando ~u~lqUle

ra obligac ión de afiliación aun para desarrollar una de~e~mada. acti,:dad o
trabajo , a la garantía de la negociaci6n colectiva, al arbitraje obligatorio, a la
huelga, etc.

Especialm ente, se consagra ('1 reconocimiento d.e I~s organizaciones sin
dicales por el solo hecho de depositar sus actas constitutivas y estatutos ~n la
lorma ;. condiciones que señale la ley y, finalmcnte, se derogan todas la~ dlspo
siciones constitucionales que, dir ecta o indirectamente, reg~len o permitan re
guiar regímenes o estahitos lab orales de excepción. estableciéndose, de este mo
do, la más abso luta igualdad ante la ley.

b) Organizacione s sindicales

El DL N9 " 756 de 1979 legisla sobre organizaciones sindic~ l.es de tra-
b . d ·t· bl~: l ' la más 'amplia libertad para afiliarse, desa~ll1Urse y. no

aja ores, es ,1 ccienc o ' . lib d n una exigencia de la IUS
pertenecer a un sindica to; se conjuga es!a. I erta co titui tales organizac io
ticia, en la medid a en que se señalan rmmmos para cons I u
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nes, de 25 trabajadores que represent en a lo menos el 1070 del total de la em
presa y, en los casos en que éstas tengan menos de ese núm ero, se perm ite la
constitución de un sindicato hasta con un mínimo de 8 miembros. En todo ca
so, y sin considerar porcenta je alguno, puede constituir tales organizaciones to
do grupo de 25 o más traba jadores.

Se contemplan cuatro categorías de sindicatos: de empresas, interempre
sa, de trabajadores independi entes )' de trab ajadores de la construcción, con
muy pocas normas especiales en mater ia propiament e organizacional.

Se garantiza ampliamente el derecho a formar y afi liarse a federa ciones
y confederaciones, como tamb ién a organizaciones internacionales de trab aja
dores. Pero. se refuerza claramente la organización sindical de base en la em 
presa, toda vez qu e sólo a ésta se reconoce el derec ho a negocia r colec tivamente.

El régimen de existencia a la vida juríd ica consiste en el solo depósito de
las acta s constitu tivas y esta tutos en la D irecc i ón del Trab a jo, eliminándose el
trámite inn cesano, discrecional e inconveniente, del reconocimiento mediant e
decre to del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Se designan las finalidades sindicales, se sup rimen trámites y exigencia s
engorrosas en mat erias patrimoniales, contab les y financieras y la disolución
de los sind icatos queda entregada en última instancia a la decisión de los Tri
bunales de Justicia.

Se regu la el fuero de los directores y los perm isos para cumplir sus fun 
ciones sind icales, haciéndose presen te qu e estos últimos no existían en la legis
lación del Código del Trabajo. Se establece un núm ero variable de miembros
de los directorios sindica les que va de :3 a 'I dir ectores, segú n sea la densidad de
los afiliados al respect ivo sindicato.

Debe recalcars e la idea de que, fundamenta lmen te , la organi zaci ón sin
dical con base en la empresa tiene una norma tivida d esencia lmente acord e con
el sistema de negociación colectiva qu e se diseña .

Finalmente, la ley pro tege la libertad y el derecho a la sindicación, a fin
de que no sea objeto de atentado s qu e bajo diversas forma s, inclu so revestida s
de legalidad , puedan vulnerar la autonomía, la inde pendencia, el finan ciamien
to, etc., de la organizació n sindical y de los corres pondientes derecho s que erna
nan del derecho esencial. E llo se ve con toda clarida d a tra vés de las normas
que sancionan drásticamente las prác ticas desleales qu e atentan contra la liber
tad sindica l, contenidas en el DL NI' 2.758, de 1979, a más de otras norma s es
pecia les, y sin perjuicio de las sanciones penales a qn e haya luga r.

el A.ociacion8S qremiales

Bajo este nombr e, el DL NI' 2.757, de 1979, tra ta de las organi zaci ones ti
empleado res qu e tienen por objeto promover la racional iza ci ón, desarrollo y
protección de las activid ad es qu e les son comunes en razón de profesión, oficio
o rama de la producción o de los servicios.

La normatividad orgá nica es semejante y un tanto más simple qu e la sin
dica l, pero esencia lmente consagra la misma amplia libert ad de afiliación y desu
filiación, elimina toda exigencia de esta r afiliad o para desarrollar una deter
minada actividad , y establece también el sistema del recono cimiento por el sim
ple depósito de sus actas constitutivas y esta tutos en el Ministerio de Economía,
Fom nto y Reconstrucción, al que a la vez se entrega la supervigilancia de tales
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u.rganiza~ioncs . Se elimina así el decreto de l Ministerio del T bai P .
~16? ~ocJa I o el dcl Ministerio de Justicia, qu e era necesario pa:: sauJoe ~ t re~l .
jur íd ica . XlS enCJa

. ~omo la ncgociación ~olectiva sólo tiene lugar en la empresa y es un en.
tend imi en to entre sus trab ajadores \! el rcspectl vo emplea dor I ". I 1 I d J U , as asociacronas
grcrrua es car ecen ( e erecho a negociar colectivamente.

d) Negociación Colectiva

o Sobre la base de los prin cipi os ( I UC inspiran al Plan Laboral , el DL
N· 2.758 , de 1979 , regu la el proced imiento de negociación colectiva con base en
la empr.esa, desterrando todo vesti g io de negociaciones por rama de actividad
e~onómlca o que abarquen a mas de una empresa. La experiencia demostró uf.
cienteme nte la inconveni encia de este último sistema aparte de qu e de de I

t d . t . I , . 11 ' , s e unJ;lun u e VIS a ese nc ia ment e t écni co, eva a una situaci ón de desamparo de los
que en esas reg las del juego no tienen voz para hacerse escuchar como es el
caso de los cesantes, de los consum idores y de los trabajadores n~ sindicados
o de los sindicatos sin mayores infl uencias polític as. .

Pue sto que en la negociación colect iva se trata de determinar cómo se
d istr ibuyen las ganancias dc prod uctividad de la empresa entre los que contri.
buyen a gen erarla, el decreto ley citado no perm ite que esa distribución se fije
con criter ios a jenos a la uni da d produ ct iva de qu e se trate.

Prin cipios de equidad , antes qu e de pr eferenc ias ar bitrarias, informan las
diversas etapas de la negociación qu e, en un trámite normal, termina con la sus
cripción de un conven io colectivo. A éste se pued e llegar a través de conversa.
cion es directas entre las partes o recurr iendo a un mediad or encargado de acero
carlas a un a solución, pero en el bien entendi do de que se trata de un mediador
privado , libremente designado por las partes, sin que se asigne ingerencia al
guna a las autoridades o funcionarios de Gob ierno.

También pued e term inar el proceso con un fallo arbitral , pro ducto gene
ra lmen te del acordado en forma voluntaria por las partes. Se concibe también el
arbitraje obligatorio como solución excepcional para aq uellos estab lecimientos
laborales en que es posible negociar colec tivamente pero no declarar la huelga.
Estas empresas sun ciertas y determinadas y para tal certeza se exige su inclu
sión en un a resolución periódica del Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcci ón.

La Ley de Negociación Colectiva reconoce la huelga como instrumento
de presión de lus trabajad ores en bú sq ueda de una sulución, qu e está revesti 
da d e solemnidades como la votación secre ta y ante un Ministro de Fe para
acordarla, a fin de evita r ingerencias forán eas. Pero DO debe pensarse que la
hu elga es el mecani smo más deseado p~r el legislad or para la solución ~e las
negociaciones, ní much o menos; antes bien , se refuerza n todos los mecamsmos
de solución pacífica.

Sin embargo, una vez iniciada la hu elga y durante los primeros 30 día~,

no se p erm ite al tra bajad or individualmen~e romperla y llegar a acuerdos .dl'
rectos con el emplead or. Pasados los. 30 ,d ías, que ya es. ~n pl~zo ~rudencla l ,
puede reintegrarse a la empresa ~n nm~~m caso en condiciones inferiores ~ las
que tenia , más un sistema de rea Justalllhd ad del 10~ '70 del IPe p,or el per íodo
del contrato. Si el trabajad or no se. reintegra dcspu~s de l?~ 60 d ías de ~uelga
se enti ende qu e rcnU1?cia vo~unta~~amente al trabaJO,. de?le,n~ose adv ertir qu e
raram ente se producira esta situaci ón, pu es ?l pr omed io 1~lstonco de las huelgas
en Chile, demu estra una duración DO sup enor a los 21 d ías.

589



El empleador, por su parte, frente a una huelga que se ha hecho efecti 
va, tiene el derecho a cerrar la empresa o el estab lecimiento. siempre qu e ella
signifique una grave alteración a la gestión, como cuando afecta a más de l 50 ')"0
de los trabajadores o en otros casos igualmente graves. Pero este cierre o lock
out no puede durar más de 30 días contados desde qu e se inicia la huelga, pues
al vencimiento de este plazo surge el derecho de los trabajadores a reint egra r
se. Puede también contra tar personal de reemplazo pero sólo por el tiemp o en
que no se reintegren los trabajadores.

Es principio que informa todo este sistema de negociación colectiva, la
circunstancia de que en ella no se debate ni se discute el derecho de los tra 
bajadores a recuperar la pérdida del valor adquisitivo del dinero por la des
valorización monetaria resultante de l proceso inflacionario. El reajuste según
IPC no es pues una materia de negociación, porqu e el legislador parte de la bao
se que eso ya se tiene ganado. De este modo, la negociación sólo versa sobre las
ganancias de productividad de la empresa. El empleador no puede ofrecer, en
su respuesta al proyecto de contrato colectivo presentado por los trabajado res,
remun eraciones e indemnizaciones por término de servicios, inferiores, en mo
neda del mismo valor adquisitivo a contar del último rea juste, a las qu e tenían
en su contra to anterior más un sistema mínimo de reajus te anual de l 100')"0 del
IPe. Al mismo tiempo , la comisión negociadora de los trabajadores puede exigir
al empleador, en cualqui er momento de la negociación, la suscripci6n de un con
venio colectivo en las condic iones recient emente indicadas. El empleador no
puede negarse a ello.

Es también princ ipio de la ley qu e se comenta el que se realice una ne
gociación debidamente informada, no sobre pr esunciones, estimaciones o sup o
siciones infundadas sin respaldo documentado. El empleador está obligado, y
los traba jadores pueden exigirlo a su vez, a acompañar a sus proposiciones los
antecedentes necesarios para justificar las circunstancias econ6micas o de otra
índole en que se fund amenta su respu esta.

Por último, entre otros de aná loga relevancia, es principio de la Ley
de Negociaci6n Colectiva la exigencia de que ésta se lleve a cabo sobre la
base del respeto a la buena fe de las partes, que es lealtad de conducta y de
proceder. Por perfecta que sea la norma , no será eficaz si no conti ene esta
exigencia que obliga a los parti cipant es a un correcto proceder. Se descarta así
el engaño, el falseamiento de da tos. el subterfugio, el resquicio y el abuso de
la ley y del derecho.

Drásticas sanciones consistentes en multas qu e pu eden llegar a los 10 in
gresos mínimos anuales, sin perjuicio de las penales que sean proced entes, con
templa la ley para aquellos emp leadores, diri gentes, miembros de comisiones
negociadoras o trabajadores en general, que durante el proc eso de nego ciación
colectiva ejecuten acciones que revelen una manifiesta mala fe qu e impida el
normal desarrollo de la misma .

Finalmente, en un decidido esfuerzo por llevar la orga nización sindical
y la negociación colectiva a los más vastos sector es de la vida nacio nal, las le
yes del Plan Laboral acuerdan los respec tivos derechos a los trabajadores de
las empresas del Estad o.

el Otras normas complementarias

El Plan Laboral termina de implementarse legalmente con la dictaci6n
del DL N9 2.759, de 1979, que introd uce los correspondient es a justes a diversas
normas laborales contenidas en varios cuerpos jurídicos, y con el DL N9 2.760,
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de 1979, q~~ introduce las correspondientes modificaciones al DL NQ 211, de
]973, qu e fija normas para la def ensa de la libre competencia.

2. Capacitación (ver, también , SENCEj

Las ta reas desarrolladas en el período de referencia sobre esta materi a,
puede n reseñarse del siguiente modo :

al Programa de Becas

. E l Servi cio Nacioual de Capacítac í ón y .Empleo (SENCE) otorgó eíec-
tIvam~nte. ,en 1~7~, 48.779 becas por intermedio de diversos organismos de
a:pacl~aclOn , utilizando recursos ascend ent es a $ 98.000.000. Para el presente
ano, dicho programa espe ra dar capaci tación a 50.000 trab ajad ores, destinando
para ello $ 145.000.000.

. Se estima qu e . (!ura nte el período septiembre 1978.agosto 1979, 40.000
trabajad ores se beneficiaron con este programa.

Finalm ente, es importante destacar el programa de reconversión de ex
mineros del carbón, qu e en form a especial el Supremo Gobierno encargara al
SE NCE en el art. 4Qdel DL NQ 2.469. Más de 800 ex mineros se están recal ífí
cando para ocupaciones fores tales o de servicios, con demanda en la VIII Re
gión.

bl Capacitación realizada por las em presas

Durante 1978 más de 750 empresas comunicaron al SENCE los cursos
que reali zarían benefician do a 85.000 trab ajadores.

En lo que va corrido del present e año otra s 300 empresas se han adhe
rido al siste ma, con lo que se estima qu e 100.000 trabajadores serán capacitados
cn 1979.

En el período septiembre 1978-ag osto 1979 los programas de capacita
ción realizados por las em presas beneficiaron a 90.000 traba jadores.

el Organismos técnicos intermedios

E l Dcereto NQ 334, de ]978, introd ujo ciertas modificaciones al Regla
mento del Estatuto de Capacitación y Empl eo, perm itiendo la creació n de or
ganismos int erm edio s sectoriales o regionales , qu e tendrán_ por objet.o la rea
lización de las acciones de capacitació n de grupos de pequ enas y med ranas em
presas perten ecientes a una misma rama de actividad económica.

3. Empleo (ver, también, SENCE)

Re specto de esta mat eria es necesario ~estacar. qu e se encuenb:an en e~

tud ío las normas qu e permi tan la íncorporación al slste~la de or?amsmos pn 
vados de colocación, como asimismo un conj unto de medidas tendi entes a abre
viar el tiem po q ue un cesante destina para la b úsqued a de un nuevo empleo.
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Acti'ridades en ejecución

Además de las reseñadas precedentemente , se encu entran otras en ejecu
ción y están directamente relacionadas con los Programas Minist eriales 1979. Ellas
son las siguientes:

1. Creación de grupo de inspectores con formación especial
en relaciones industriales

Se encuentra en ejecución un programa qu e contempla la creación de
este grupo de inspectores, el cual ya ha realizado fiscalizaciones pr eventivas, in
formativas y correctivas en las Regiones VII[ , IX YX.

Estas acciones han comprend ido toda s las ramas de la ac tividad econó
mica y se han dado a conocer en forma muy especial los asp ectos positivos (Iue
reviste la implem entación de un ad ecuado sistema de relaciones industrial es.

Du rante el segund o semestr e del año en curso , se espera extende r el pro
grama a las demás regiones .

2. Intensificación de contactos con dirigentes sindicales y gremiales

En relación con este programa, el Ministerio ya ha realizado entrevistas
con más de 500 dirig entes sindicales. en las cual es se han tratado los más vari a
dos temas, espec ialmente aquellos relacion ad os con el Plan Laboral.

Debe destacarse, ad emás, qu e con mot ivo de la promulgació n de las nor
mas que regirán a las organizacio nes sindicales y asociaciones grcmiales, como
tambi én las que regularán la negociación colectiva, esta Secretarí a de Estado se
encuentra realizando, en conjunto con el Ministerio Secretaría General de Go
bierno , cursos de capacitación para 3.000 dirigent es qu e versarán sobre el Plan
Laboral.

También, la Dir ección de l Trabajo ha intensificado estos contactos como
part e de sus funcion es habituales y, en especia l, por la mod alidad de trabajo
que emplea el grupo de inspectores con Formaci ón en relacion es industriales.

3. Perfeccionamiento de los sistemas de fisc a liza ción

A este respecto, la Dirección de l Trabajo se encuentra aplicando un nue
vo diseño de formularios de fiscaliza ción. Una prim era evaluación de los rcsul
tados ha permitido establecer un crecimiento del 17,9'7'0 en la actividad .

4. Campaña de dUuaión de las normas de protección a los
trabaiado res del Sistema de Capacitación y Empleo

Con el objeto de dar cumplimicnto a esta tarea asignada por los Progra
mas Ministeriales 1979, el Ministerio ha colaborado, propor cionando person al
doce nte y material didáctico, con los cursos de cap acitación para dirigent es qu e
realiza el Ministerio Secretaría General de Gobi erno, en las cua les se han inclui
do las normas del DL NQ 2.200, de 1978, sobre contrato de trabajo y protección
a los trabajadores.
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P?r su . l?a~tc, la Direcci~n del Traba jo publicará en los próximos días,
un~ ~arhlla diri gida a los trabajadores y empleadores agrícolas y otra sobre las
ac tivida des que desarr ollan las Inspeccioncs del Traba jo. Se encuentra en pre
pa~,ación una tercera que versará sobre "E lementos de las Relaciones Industria.
les.

En relación con el Sistema de Capac itación y Empleo, el SENCE está rea
lizando siste má ticamente, por medio de las Oficinas . lunicipales de Colocación.
una campa ña de divulgación del sistema, así como de los programas de becas.

Además, está dando a la publicidad, a través de los medios de difusión
los programas de becas en convenio con organismos técnicos, tales corno
[NACAP, SERCOTEC, etc.

Reuniones internacionales

Al Ministerio del Tra ba jo le correspondió la designación de la delegación
tripartita chilena <¡ ue concurrió a la 6.'j~ Conferencia Internacional del Traba
jo, celebrada en junio pasado , en Ginebra, Suiza.

La delegación de los trab ajadores estuvo integrad a por 8 dirigentes
propu estos por las organ izaciones sindicales. La representación empleadora se
integ ró con 4 personas de las asociaciones gremiales. El Gobierno se hizo re
prese ntar por el Subsecreta rio del Trabajo.

La delegación alcanz ó seña lad o éxito en todas las comisione en qUl'
particip ó, de bie ndo destacarse la buena recepción, entre los delegados extran
jeros, de los avances qu e en la materia ha realizado el Gobierno, a través del
Plan Laboral.

SUBSECRETARIA DE PREVISION SOCIAL

Por int erm edio de esta Subse cretaría el Ministerio realiza todo lo rela
cionado con asistencia y previsión social e inspecci ón superior de los institutos
previsiona lcs, a fin de qu c puedan cump lirse debidamente los programas so
bre la materia.

El Servicio fund ament al a través del cual lleva a cabo sus funciones .es
la Superintendencia de Seguridad Social, por intermedio de la cual se relacio
nan con el Gobiern o las entidades del sector.

Actividades realizadas

! ucvament e la at ención ha estado radicada en una serie de aspectos
del Sistema de Seguridad Social, especialmente de su re,forIl;a, las cual~s se
han concretado en vario s proy ectos y programas qu e est~n SIendo estudiados
por esta Subsecretaría y por la Superintendencia respectiva.

En la parte corr espon dient e a este últim o 'en'icio se adjunta un detalle
de los m ás importantes.



Sin perjuicio de lo ant erior , ya se encuentran promulgados dos decretos
leyes qu e comp rend en. en conjunto. las primeras medidas tendi entes a la im
plemcntaci ón de la reforma previsional , cuyo contenido hacc necesario los
comentarios siguient es:

Decretos ley es sobre modificaciones a regímenes de pensiones

En dici embre pasad o fue promulgad o el DL NI? 2.444, qu c revaloriza
las pensiones concedidas hasta el 11? de septiembre dc 1975. A su vez, median
te dicho cuerpo legal, se eleva el tope de las pensiones llam ad as "pe rseg uido
ras" de 80r, a lOO"!, del último sueldo jubilabl e.

Con el obje to de mantener en el futuro el pode r adquisitivo inicial de
todas las pensiones. se esta blece un rea juste automá tico de ellas al 30 de junio
de cada año, en relación a las variaciones dc l IPC . sin perjui cio de efectua r rea
justes extraordinarios cuando dichas var iaciones exceda n del 1.')%.

El costo de estas medidas significan US 140 millones an ua les ad iciona
les para el presupuesto de la segur idad socia l chilena. Si se considera q ue pa ra
1978 dicho sistema present ab a un défici t consolida do de US$ 260 millones, por
cste solo concepto, éste subirá a USS 400 millon s en 1979.

Estos an tecedentes. agrega dos a proyecciones efectuadas qu e permiten
estimar un déficit creciente. que alcanzaría a USo 4.000 millon es anua les para
el año 2000. hacen necesario gene rar desde ya los mecani smos qu e logren
equilibrar el sistema .

Con el objeto de II1IClar de inmedia to la imp lementación dc mecani s
mos que permitan equilibrar financic ramente el sistema. fueron dictadas las
siguie ntes normas , todas ellas contenidas en el DL NI? 2.448, dc 1978.

Se eleva de 30 a 50 sueldos vital es mensuales de Santiago el límite
de imponibilidad y de beneficios que sc aplica en la gen eralid ad de los regí 
menes previsionales, que se traduce en un top e máximo en el monto de div er 
sas prestac iones.

En materia de pensiones se ha estimado del caso uniforma r los re
quisitos necesa rios pa ra obtener pe nsiones de antigüedad y de vejez.

En relación con la pensión de antigüeda d se han fijad o, como requisitos
copulativos, contar con 3'5 años de cot izacio nes o de tiempo compu table, y 05
años de edad los hombres y 60 las mujeres, terminánd ose así con las pen siones
prema turas que se obtenían con eda des mu y inferiores a las señaladas y con
menor tiempo trab a jado, sin que, en estas circunstanci as, se configura ra un
real esta do de nece idad justificante del beneficio.

Respecto de las pensiones de vejez, tambi én se han uniform ado los 1'1'

quisitos en el sentido de exigir 65 años de edad a los hombres y 60 a las mu 
jeres para obt ener el beneficio , al igual qu e se ha establecido como exigencia
un mínimo de 10 añ os de cotizaciones o de tiempo computable. Ademá s, se
ha previsto el establecimie nto del beneficio de pensión de vejez en aquellos
regím enes previsionales qu e actualm ent e no lo consideran, sobre la base del cum 
plimiento de los requisitos anted ichos.
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Se ha creíd? conveniente extende r la posibilidad de disminuir la edad
para ob tener p ensi ón, qu e ac tualmen te beneficia - entre otros- a los afiliad
al Servicio de Seguro Social , a todo s los regím enes de pensiones vigent es. P~:
ra el.lo se otorgan facultades al President e de la República para establecer
r~baJas de ed~d por la realización de trab ajos pesados , en actividad es profe
s~o.nales .especlales o por otras causas específicas qu e produzcan un desgaste
ftSICO o in telectual prematuro o hagan perder facultad es para la actividad que
se desempeñ e.

~'lS modificac iones de los reg ímenes de pensiones a que se ha hecho
referenCia. parten dé la base del respeto irrestr icto de los derechos adquiridos.
en el sentido de qu e las persona s qu e tengan cumplidos los requisitos que exige
el respectivo régimen previsional para pensionarse por antigüeda d o vejez.
pued en impet rar el beneficio en el momento qu e lo deseen, con sujeción a las
normas vigentes con anterioridad a la dic taci ón de l decreto ley que se comenta.

Sin perjui cio de lo ante rior, también se ha estimado de justicia respetar
las legítimas expecta tivas para obtener pensión de aquellas personas que , sin
ten er los requisitos cum plidos, se encuentran en vías de completarlos .

En efec to, respec to de la pensión de antigü edad, se contemplan escalas
que permiten ob ten erla sin llegar a cumplir los requisitos ahora exigibles, a
aquellas personas a las qu e faltan diez o men os años de cotización O de tiempo
computable para conseguir el beneficio. Estas escalas están concebidas de
manera que, a expectativas más cercanas, las exigencias para obtener el benefi
cio son menores.

En cuanto a las pensiones de vejez, las escalas se han concebido en
form a simil ar, respetando las expec ta tivas d aquellas personas a quienes les
falten cinco o menos años de edad para obtener el beneficio.

Como una excepción al nuevo sistema de pens ión de antigüedad, se ba
contemplad o la pos ibilidad de ob tener una parci al por parte de los tr~baja -'
do res del sector público que deban abandonar sus empleos por determinadas
cau sale s ajenas a su volunt ad , previstas en el Estatuto Administrativo, con la
soja exigencia de contar con 20 o más años de cotización o de tiempo com
putable.

Finalmente, con respecto a las pensiones "perseguidoras", se ha, ~to
la necesidad de modificarlas, manteniénd ose como base de cálculo la últim a
renta jubilable y garantizándose su reajustabilidad periódica de acue~d~ a las
variaciones del ¡PC, pero eliminándose su relación con la renta del Similar en
servicio ac tivo.

Esta modificación es b ásica pa ra posib ilitar una fu~ racionalizac~ón
de las remuneraciones de l sector público, ya que de lo contran~ éstas tendnan
un costo prohibitivo para el Estado. A este resp ecto es necesano .d~stacar qu e
ha sido esta caracterí stica de las "perseguido ras", qu e a~ora s.e elimina , la qu e
ha obligad o a establecer una serie de asignacio nes no imponibles en el secto r
público con el fin de estimular al pcrsonal en actividad,..pero q~e al }Ilomento
de jubilar se pierden . con lo cual el concepto mismo de perseguidora ya esta-

ba desvirtuado.

DIRECCION DEL TRABAJO

, , . d d 1 adminisuación laboral, en elEs el orga nismo tecmco enca rga o e a
d

'
d

t dí t
laci d tr bajo y adoptar las me I as en len essentido de regular las re ac ioncs e a. .

a solucionar los problemas lab orales a nivel nacional.
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Para cump lir sus objetivos desarrolla las siguien tes funcion es:
- Fiscaliza la aplicación de la legislación labora l.
- Divulga los prin cipios técnicos y sociales de la misma.
- Fija de oficio o a petición de part e. por medio de dictámenes, el sen-

tido y alcan ce de las leyes del trabajo.
- Supervigila el funcionamien to de las organiza ciones sindicales de

acuerdo con las normas que las rigen.

Actividades realizadas

Estudios más importantes

- Elaboración de Programa de Trabajo en materia de Relaciones In 
dustriales.

Elaboraci ón y ejecución de un Sistema de Estad ísticas La bora les del
Servicio.

Or ganizaci ón del Rol Nacional de Empresas.

Programa Integral de Estadí ticas de l Trabajo.

Infonne sobre medidas de agi lizaei6n de los servicios que otorga la
Dirección del Trabajo.

- Reestudio del Progra ma de Desarrollo Social para la Direcci6n del
Trabajo.

- Reestudio de Programas de Capa citaci6n Especializada a Nivel de
Inspectores del Trabajo.

- Estudio sobre la activi dad sindical desd e 1970 hasta 1977, en cola bo
ración con la Facultad de Economía v Adm inistración de la Universidad de
Chile. .

- Estudio sobre detenninaciún de jurisdicciones y ca tegorías de las
Inspecciones del Trabajo locales y Direcciones Regionales, para la implanto
ci6n de la reg íonalí zacíón del Servicio .

- Informe sobre materias de remuneraci ón por rend imiento y de eva
luación de tareas en las empresas más represent ati vas de las distin tas ramas
de la actividad econ6mica.

ACTIVIDADES EN MATERIA DE INSPECCION

Fis calización Aclnacl ones Aclnaclones
Per iodo (1) sindicales (%) varias (3)

Septiembre-diciembre 1978 95.187 16.665 8.553
Enero-mayo 1979 123.482 20.431 6.127
Juni o-agosto 1979 • 74.088 12.258 3.675

TOTAL 292.757 49.354 18.355. Estimado.

() ¡ Fiscalización a industrias, comercio y agricultura . reñscalízaci én, descanso dominical .
visitas nocturnas a panaderías. pago de gra tificaciones, finiquitos ñrmados en las Ofi
cinas, fiscalizaciones especiales, certificados de contratistas, visitas luera de sedes r
multas adminis trat ivas.

( %) Constitución de sindicatos, renovación de directivas sindicales, designación de delegados
del personal. reunión de fomento sindical, situaciones de conflictos ate ndidos.

(3) Son las visitas que los inspectores realizan a empr esas . a raíz de denuncias de los tra 
bajadores por infraccio nes a la legtslaeién.



Tareas de Capacitación

La labor dc entrenamiento, capacit ación y perfeccionamiento desarro
llada por la Escuela Técnica de la Dirección del Tr abajo, du rant e el período
septiembrc HJ78-agosto 1979, puede resumirse en la realización, entre otros,
de los sigui entes cursos: de Especialización para postulantes a Inspectores del
Tr ab a jo; de Formación n Helacion- s Industr iales; de Técnicas Estad ísticas;
de Perfcccionamicntu en Higi ene y Segurid ad Industrial ; de Secretariado Eje
cutivo para funcionar ios administrativos, etc.

PROGRAMAS EJ ECUTADOS POR LA ESCUELA TECNICA N' 11lDclonarlo.

- Curso de Especializac ión para postulantes a Inspectores del Trabajo.
cumplimiento requis itos DFL N9 90, de 1977 20

Curso de Relaci ones Industriales 24

PROGRAMAS EJ ECUTADOS EN COORDlNACION CON:

1. Instituto Nacional de Estadísticas (lNE )

Curso Elemental de Estadística s (CELES)

Curso Nacional de Técnicas Estadísticas

Curso de Especialización (CIENES)

o Fa culta d de Economía y Administración, Universidad de Chile

- Curso de form ación en materia de Relaciones Industrial es

3. Asociación Chilena de Segnrldad

Curso de Peñeccionamienlo en Higiene y Seguridad Industrial. desti
nado a Inspectores y mandos medios de la Región Metropolitana de
Sant iago

4. Escue la de Secretariado de Estudíos Superiores

- Curso de sec retariado ejecutivo para funcionarios administra tivos

TOTAL fonciouarios ca pacitados

2

l

I

25

21

95

Sc ha capaci tad o durante el per íodo en análisis, el 12.47'7< de la dota
ción real del personal de la Dir ección del Trabajo.

Programa s en ejecución

1. De carácter general:

Continuaci6n del diseño de un Sistema de Estadísticas Laborales.

Confecci6n regular dc tablas de actualización de remuneraciones y
beneficios.

Estudio sob re técnicas aplicadas en mate ria de Relaciones Industri a-
les.

Ela boración de una cartilla dc difusión sobre Relaciones Industriales.

2. De carácte r específico:

Fiscal ización a las empresas de la locomoci6n colectiva, control de la
entrega dc un iform es.
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_ Fiscalización completa a los sr-rvíccn tros, estaciones de servicio y
bombas bencineras.

_ Fiscalización a la existencia de trabajo nocturno que afecta a los me
nores de edad.

_ Estudio para la confección de instrucciones relativas a los decretos
leyes sobre las organ izaciones sindica les y la negociación colectiva, dictados
durante este período.

- Programación de las actividades de la Unidad de Relacion es Indus
triales, en el sentido de desarrollar una campaña de fiscalización por rama de
actividad económica , utilizando los instrumentos de cap tación de información
sobre relaciones industri les en las empresas.

- Fiscalización a la industria pan ificado ra de Santiago, ejecutada por
la Unidad de Relaciones Industr iales.

Planificación futura

A corto plazo

1. De carácter gene ral:

- Readecuación del Servicio a las nuevas normas dictadas sobre orga
nizaciones sindicale s y negociación colectiva.

- Reestudio de l proyecto de ley sobre rees truc turación del Servicio y
la planta correspondiente.

2. De carácter especí fico:

Evaluación del resultado de la aplicación de la legislación y regla
mentación laboral.

- Divulgación de las leyes por medio de charlas y publicaci ones.

- Confección de la resolución modelo tipo, med iante la cual la Direc-
ción del Trabajo declara las inhabilidades o incom patibilidades actuales o so
brevinientes que afecten a las dir ectivas sindica les.

- Fiscalización prev entiva , informativa y correctiva por rama de acti
vidad económica , dirigida fundamentalmente a la pequ eña y mediana empres a.

- Se continuará con la capacitación funcionaria de acuerdo con lo es
tablecido en el DFL NQ 90, de 1977.

A largo plazo

1. De carácter general:

Readecuación del Servicio para su funcionam iento reestructurado y
regionalizado.

- Implantación del Sistema Computacional para la captación de infor
mación del rol naciona l de empresas y otras materias propia s del Servicio.
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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION y EMPLEO (SENCE)

Es un organismo técnico del Estado , funciona lmente descentralizado,
creado de acuerdo a las normas del DL NO? 1.446, de 1976 con la finalidad de
impulsar y vigilar la apli cación dc las disposiciones contenidas en el Estatut o
de Capacitación y Empleo aprobado por cl citado texto legal.

Sus principales funciones son las siguientes:

- Fomentar , aproba r y supervisar las acciones de capacitac ión ocupa
cional realizadas por las empresas en el marco del Estatuto.

- Autoriza r o reconocer a los organismos que deseen impartir capaci
tación ocupacional dentro del sistema. dict arles normas técnicas y supervisarlos.

- Reconocer a los organismos técn icos intermedios regionales o secto
riales que deseen ac tua r en el sistema .

- Admini strar un programa de becas creado con el fin de dar iguales
opor tunid ades de cap acitac ión a todos los trabajadores, inclusive a los cesan
tes, a las person as que buscan traba jo por primera vez, o a los independientes.

- Dar orientac ión ocupacional a estudiantes, personas que buscan tra
bajo por primera vez y a trabajadores cesant es.

- Orientar, dictar normas y supervisar técnicamente el trabajo de las
Ofici nas Municipales de Colocación, así como la creación de organismos pri
vados para los mismos fines.

- Realizar o contr atar estudi os sobre el mercado del empleo y capaci
tación ocupacional.

_ Proponer anualmente al Ministerio del Trabajo, las ocupaciones de
aprendiza je y supervisar los programas qu e sobre la materia establezcan las
empresas.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1978

En el citado document o se seña laron al Servicio una serie de labores
que debió cumplir, además de otras establecidas en el pro~io . Esta~to. Las
tareas pri ncipales seña ladas y los logros alcanzados son los síguíentes :

1. Autorización o reconocimiento a organismos técnicos que ejecutan
lab ores de capacitación.

Durante 1978 el Servicio reconoció o au torizó a 79 nuevos organismos
, d I - . t í 177 reconocidos o au-de capaci taci ón. con lo cual al te:miJ!? e ano exis Jan

lorizados en el Sistem a de CapacltaClOn.

2. Análisis y aprobación de las accion es que en este campo emprenden

las empresas.
En el transcur so de 1978 el Servicio recibió para su análisis y aproba

ción los Pro ramas de Capacitación que pr~sen.t~ron 750 empresas, que en
esta form a Sl~ ad hirieron al Sistema de Capacitacíón creado por el Estatuto.

3. Ampliac ión del Programa de Becas para Capacitación a Trabaja-

dores.
599



Durante el año pasad o. el Servicio logró oto rgar efectiva mente un to
lal de 48.779 becas de las 50.000 q ue originalmen te se postu laron. Estas
se otorgaron a lo largo de l país, cu br iendo las 13 regiones y los div ersos sec
tores de activida d económica . como puede verse en el cuadro de página 60:3.

4. Extensión del Programa de Cap acitación a aque llas ocupaciones
con mayores posibilid ad es de empleo para los egresa dos.

Fu e preocupación pr incipal del Servicio, al esta blecer el Programa de
Becas, el financiar accio nes de capacitación destinadas a cesantes o a jóven es
que buscan trabajo por primera vez . solamen te en actividades con bu en as pers
pectivas de empleo o con posibilidad es de ser eje rcidas en form a independi en 
te, cumpliendo así con el prop ósito antes citado.

5. Orientación ocupacional. Se establece que esta ac tivida d deber á
estar desarrollándose a través de todas las regio nes antes de l 30 de junio.

Este programa ha compren dido dos tipos de acciones: a ) entregar a
Jos jóvenes qu e term inan sus estud ios o qu e desert an de l siste ma ed uca tivo y
a los tra bajadores adultos cesan tes, una orientación sobre aq uellas ocupa cio
nes qu e estarían siendo más demandadas por el mercado y aque llas qu e est án
prácticament e satu radas; y b ) orien tar a los jóven es que buscan trabajo por
primera vez y a los cesantes, sobre las instituciones donde puede n recibir la
calificación qu e les falta para ocuparse. Con relación a ese aspecto, el Servicio
está ed itando anualmente un ca tálogo con todos los cursos que ofrecen los
diversos organismos qu e están incorporad os al sistema.

G. Ant es del 30 de julio se dictar á la reglam entación sobre los orga
nismos técnicos intermed ios de capacitaci ón, de acue rdo a las modificaciones
introducidas al D L NQ 1.446.

Esta labor fue cumplida media nte la promu lgación del DS NQ 334, de
1978.

Con relació n a las tareas vinculadas al empIco señaladas en los Progra 
mas Ministeriales 1978 y que tienen rela ción con la activida d del SENCE. se
pu ede informar que el Servicio prestó su pe rmanente apoyo a las labores de
capacitac ión del Prog rama de Empleo M ínimo y pr omo vió en todas las regio
nes la apertura de Ofi cinas Municipales de Colo cación, a través de una acción
directa con los Intendentes Regionales y Alcaldes. Por otra pa rte. el Servi cio
pres tó asiste ncia técnica , aseso ró y dic tó varios curso s y seminarios pa ra el
personal que trabaja e-n las Ofi cina s a bie rtas duran te 1978.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1919

Entr las tar eas seña ladas pa ra 1:'1 Ministerio d ('1 T rabajo y Previsión So
cial. existen algunas específicamente citadas en "otras ta reas" qu e dicen es 
trech a relación con la actividad del Servicio . Las m ás impor tan tes son :

1. POI ...r en marcha untes de l 31 de mayo una campañ a de d ifu sión dc
las norm as de pro tección a los trabajadores y de l Sistema de Cap acitación y
Empleo.

En relación a este último aspecto , se ha incrementado la difusión de
lodo el siste ma med iant e la Rev ista de Capacitación y Empleo , y a través de
exposiciones que se ha n montado con motivo de Ferias Regionales. Asimismo,
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se han contra tad o espacios, en diversas emisoras a ni l .
cho publicacíone, de prensa referentes al Estatuto rve regional, y se han he
proporciona. y a los beneficios que éste

t . l 2'19~~espec to del' las le.sftantes tareas seña ladas en los Programas Minis-
erra es . se puec e maru estar qu e se están cumpliendo todas 'en f

satisfactoria, como más ade l t . l' 1 ormazadas. e an e se me lea a mencionar las actividade s reali-

Prin cipales actividades realizadas

1. En el ca mpo de la Capacitación

Como ya se ha mencionado . el SENCE debe por una part e ad rninis 
u:ar un programa de becas y, por otra . au toriza r y posteriormente visar las ac
ciones qu e sobre la materia encaren las empresas.

_- Hespe~to <\ l'1 l?rograma de becas, el SENCE otorgó efectivamente 48.779
en 1918. a traves de diversos organismos de capacitación tales como INAC .\P
CONAF.. I<?IRA. D. OC , SERCOTEC. COPAGRO. CAVE y otros. c'on ' Io~
cuales fum o converuos.

. Estas becas ?c ncficiaron prin cipa lment e a trabajadores de los sectores
a~nco.la y for~st~ l , industria y cons trucci ón, [Jl'squero art esanal, de la pequeña
rnmcn a y tcrc íari o.

Parte de ellas estuvieron dest inadas a trabajadores cesantes, a personas
que bu scan trabajo por primera vez y a trab a jadores independientes.

Los recur sos utilizados en el Programa de Becas duran te 1978 alcanza-
ron a los 98 millones.

En el programa destinado a cesantes o personas que buscan trabajo
por pr imera vez. se d io prio ridad a la capacitación en ocupaciones qu e tuvie
ran una mayor demanda o a aq uellas donde pueden desempeñarse indepen
d ien temente, esto es, en qu e el egresado puede generar su autoempleo.

Para 1979 el Programa de Becas persigue brindar oportunidades de ca
pacitación a unos 50.000 trabajadores. destinando para ello $ 145 millones.

Estos fond os han sido distribuidos en forma de atender a los traba jado
res de las diversas regiones de l país. teniendo en cuenta la población por ramas
de actividad económica. los pro yectos de desarrollo regional, los niveles de
desempleo y las solicitudes de cursos que hacen llegar al Servicio los Inte nden 
tes, Gobernadores, Alcaldes y otras nutoridad cs de cada región.

En esta forma se estima qu e d urante el periodo septiembre 1975·agos to
1979, más de 40.000 traba jadores se habrán beneficiado con este programa.

_ Con relación a la capac itaci ón n-alizadu por las empresas qu e se han
adhe rido al sistema. puede seña larse qu e duran te 1978 más de 750 comunica
ron al Servicio las acciones que desea ba n emprender en beneficio de otros
85.000 tra bajadores.

Cab e destacar qu e en lo ll Ul ' va corrido del present e año, otras 300 cm
presas se han adher ido al sistema. por lo que se. estima que sus programas
de capaci tación beneficiarán a unos 100.000 trubajad ores durante 1979.
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En consecuencia , y tomando en consideración qu e por la noved ad del
sistema muchas empresas se adh íricron tardíamente a és te. se esti ma q ue en el
período septiembre 1975-agosto 1979. los programas de capaci tación rea liza
dos por las empresas ben efici aron a no menos de 90.000 trabajadores.

Es conveniente señalar qu e en los programas que empre nden las em
presas se da cabida a cursos de co mp lementación y nivelación educativa b á
: ica , ofn-c í éndol opor tunidad a los tra bajadores de completa r dichos conoci
mientos, lo que les perm it ir á a con tinuación pros eguir cursos de ca pacitaci ón
a trav és de la radio o la te levisión.

- Por otra parte. en febrero dr- HJí , el Supremo Gobiern o promulgó
por DS . '9 33-4, cier tas modificaciones a l Reglam ent o del Estatuto que per mi
ten la creaci ón de org ani smo s t écnicos interme dios. sectoria les o regi on ales.
Estos, a l agrupa r a un núm ero co nsid erable d e peque ñas y med ia nas
empresas. facili ta rá en gran medida su incorporaci ón al Sist em a d e Capacita.
ción , dando en esta forma nu eva ' oportunidades a los trabajadores que en ellas
laboran.

Ya están en march a tres orga nismos int erm edi os q ue agru pan, uno a
empresas de la cons trucción. otro a la indus tria metalmecánica vin cul ada a
ASI~IET y el tercero a la emp resas de la Sociedad de Fomento Fabril. Asi
mismo. está por hacerlo otro en cI sec tor del come rcio .

El SE , ' CE ve en estas inic iativas una cla ra demostración de que las
em presas del país e.tán asumiendo en este campo el papel que el Supremo
Gobierno les ha qu erido dele gar. y espera q ue ellas no esca t imarán esfuerzos
por cump lir con este desafío.

A través de todo el sistema e ña lado, se desea que los trabajadores ten
gan oportunidades de com pleta r los conocimientos y destrezas que su labor
req uiere, tengan má movilidad, pued an alcanzar mejores posiciones en la es
tructura ocupacional y amplíen sus posib ilidades de desarrollo cultu ra l y hu 
mano.

2. En el campo del Empleo

En mat er ia de empleo, el Ser vicio cumple con las funcíones d e orientar,
d ictar normas y supe rvisa r t écnica mente trabajo de las O ficinas Municipa-
les de Colocación.

Asim ismo. de be autorizar la crea ClOn de entidades de colocación que,
sin perseguir fine s de lucro, de s en trabaja r en este campo.

A la fecha. ap roxima da mente O dr- esta s Oficin as Municipales de Co 
locación se encuentran n funciones <'11 d iver sas co munas del país.

A todas ella s I Servicio les ha b rindado aseso ría técnica, proporcion án 
doles un man ual de operación . fichas para la inscripción de ces an tes o p erso
nas que bu scan traba jo por primera vez. formular ios y procedimientos para
detectar vacant es, e info rmaciones sobre el prog ra ma d e beca s.

Por otra par te, lleva en lorma centra liza da estad ísticas de las per sonas
inscritas, det ecta las causas de su d ificultad pa ra encontra r empleo y cuando
ésta se origina por su deficiente calificación, las encamina a cu rsos ofrecido s
a través del programa de becas.
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Programas que s e en cu entra n en ejecución

A es ta a ltura de l año tan to las ac tividad cs de capaci tac ión qu e se reali
za n dentro del pr og ram a de becas, como las qu e se efectúan en las empresas
está n en plena ejecució n y expa nsión. '

A.simismo, s,e ha in tcnsificado .la a.sesoria de las Oficin as Muníctpales de
Colocaci ón a travcs de cu rsos ~ semmanos qu e el Servicio ha organizado para
el personal que en ellas traba ja y de nueva modalid ades de difu sión de va
cantes d etectadas, q ue permit irán facilitar y abreviar el tiempo qu e un cesant e
des tina para la bú squed a de un nu evo empl eo.

Investigaciones y estu dio s en proc eso

En el campo de la investigación, el SE, ' C E se encuentra abocado a
realizar diverso s estud ios d est inados a detectar los mejores métodos de ca
paci tación ; situaciones de emp leo; necesidades sobre la materia en algunos
sectores econó micos, e tc.

Entre ellos se pu ed en destaca r las investigaciones que se efectúan con
la co la boración d e la Univers idad Austral. sub re los efec tos de la capac itac ión
como medio d e ge nera r autoe mpl co, un estu dio que se elabora en coordina
ció n con PREALC, sobre caracterí sticas y necesida des de capacitación de los
trabajadores indep endi entes; un estud io sobre métodos de alfabe tización en el
medio rural , req uisito pr evio para mu cho s programas en ese sector, y un es
tudio de evaluación de program as de capac itación a distan cia.

ACTIVIDADES DE CAPACITACION

PROGR AMA DE BECAS

1978 1979
Sectores Efectivame nte

%concedidas % Prozramadas

- Agr ícola y Foresta l 32.918 67.60 31.000 59.85

- Industria y Construcción 8.620 17.67 7.800 15.06

- Pesca Artesanal 1.984 4.06 2.100 4.05

- Pequeña Minería 607 1.24 600 1.16

Sector Terciario 4.650 9.43 10.300 19.88

48.779 100,00 SUDO 100.00TOTAL

DI RECCIO N GENERAL DEL CREDITO

PRENDARIO y DE MART ILLO

. ldica de derecho p úblico cread a por la Ley NI' 9.322,Es una p ersona Jun 1 , •

de 16 d e febrero de 1949.

. " . . c nsisten en el otorgami ent o de préstam os
Las [un cion es del Sei VICIO o fi li . , 1 las Ferias de Animales \'

con garantía p rcn daria ; el control ]}' lesca Izacdlcon,(¡ 'lertl'llo y h e jecuc i ón de la
I I i l' . , de 'lS asas . l\ , '

de Produl ctob~ ; a Iseablz¡ ~sc~~en~d; \Jor las institu ciones fiscale s y otras.
subas ta (e lenes mue e '
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Principales actividades realizadas

Caja de Crédito Popular

Remates fiscoles. En el perío do en informe se efec tua ron 198 rema tes
dispuestos por la Dirección de Aprovisionamiento del Est~do : Si~dicatu~a Ge
neral de Quiebras, Supe rin tendencia de Adu an as y o~as ínst ítucíones flse~les ,
sernifiscales o empresas autónomas del Estad o. El ca pita l subas tado ascendi ó a

242.974.259,40.

Seccióll ventas. En el mismo lapso se rea lizaro n 19.710 ope raci ones de
ventas por un valor de 8.563.459,69.

Departamento de Martillo y Ferias

Realizó 1.613 subastas con un capital vend ido de 471.295.203, lo que
significó para el Servicio 4.712.952. por conce p to de comisión legal.

Las Ferias de Anima les y de Productos Agrícolas realizaron 2.867 op era-
ciones de remates, vendiendo 8.488.302.904. produciend o un ing reso de

42.441.514,52 por concepto de la comisión corres pondie nte .

Medidas de fiscalización interna

Se efectuaron 14 aud itoría s operativas en Unidades del Servicio, y se rea 
lizaron 270 auditorías de balances pa trimoniales y presupuestar ios en otras 26.

Por su part e. la Fi scalía emitió 115 info rmes en derech o sobre di versas
materias legales y reglamentarias.

Programas en estudio

Se encuentra en el Ministerio del Tr abajo y Previsión Social un proyecto
de aumento del mon to de los préstam os pignora ticios de cuatro y medi o sue l
dos vitales mensuales escala A ) del Depar tamento de Santiago, a 10 ingresos
minimos mensuales eq uivalentes a $ 30.917,80, a fin de ampliar el campo de ac
ción ope racional y fina nciero de la insti tución , y procu ra r un mejor y efec tivo
beneficio al público usuario de la Caja de Crédito Popul ar.

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Es una institución perteneciente a la ad minis tración central del Estad o,
qu e depende de este Mini sterio. a través de la Subs ecre ta ría de Previsión Social.
Su Ley Orgánica NQ 16.395 le encarga una diversidad de fun ciones suscepti
bles de clasifica rse, de un modo general, en cua tro grandes rubros.

1. Es un organismo de control o fisca lizador de las instituciones de
pr evisi ón social , con excepción de la D irección de Previsión de Ca rabineros de
Chil e y de las Cajas de Previsión de la Defensa Nacio na l, Bancari a de Pen 
siones y de las Seccio nes de Previsión de los Bancos de Chile, Cen tra l y del
Estado de Chile ; además, contro la a los Depar tam en tos y Ofici nas de Bien es-
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tal' ~ e los S.er~i.cios de la A(.ln.J in i sln~dón Pública; a organismos previsionales
d~. mlerme?laCl~l,' u de .a.dmm.stracion delegada ( v. gr. Ca jas de Compensa
cion de ASlgnaclOn. Familiar y Mutu alidades de Accide ntes del Trabajo y En
I_erm.c~adcs ~rofeslOnales ) ; al Servicio M édico Nacional de Emplead os; al
Se~lcl~ Nacion al de. ~.alud , excepto en materias relacionadas con el Código
Sanitario; a la Comisi ón Revalun zadora de Pensiones y a la Confederación
Mutuali sta de Chil e.

Es ta funci ón es e jercida sin perju icio de las faculta des de la Contralo
ría General de la República para efectuar el examen o juzgamiento de cuen
tas de las inst ituciones de previsión social.

El control qu e ejerce la Superintenden cia sobre las entida des enume
rada s comprend e los más diferentes cam pos. Así, fiscaliza los aspectos jurídi 
co, contable, financiero, ac tuari a!' médico y administrativo, para cuyo efecto
ha sido do tada de las facultades perti nentes.

2. Es un organismo supervigilante de las mencionadas entidades, esto
cs, e jerce, por imp erio de la ley, la facultad de intervenir en los actos adminis
trativos de aquéllas.

.3. Está dotado dc facu ltades jurisd iccionales en ciertas materias de
car ácter contencioso admi nistra tivo. En efecto, aun cuando la lev no ha cum
plido el mand at o constitu cional de crear los Tribunales Contenciosos Adminis
trati vos de plena jur isdicción y con imperio , ha entregado a ciertos entes fa
cultades de ta l natu raleza, encontrándose entre ellos la Superint endencia.

4. Es un orga nismo técnico consultivo. Vale decir , asesora tanto al
Supremo Gobi ern o como a los cnles administradores en todas las materias re
lativas a segur ida d socia l, como consec uencia de los ant ecedentes estadísticos
y técnicos qu e debe llevar. Esta atri bución, qu e es a la vez una obligación
emanada de la ley, es la qu e le perm ite proponer al Ejecutivo, por intermedio
de l Minis terio del Tr aba jo y Previsi ón Social. las modificaciones que las t éc
nicas y la experiencia aconsejan introducir a la legislación.

Principales actividades realizadas

- Proyecto de reglamento para reaju ste de rentas imponibles de afi
liados volunt ari os de la Caja Naci onal de Empleados Públicos y Period istas y
de Previsión de Empicados Par ticula res.

_ Informe técn ico sobre el Convenio Iberoamericano de Cooperación
en Seguridad Social, suscrito cn Qui to, Ecuador, el ::!6 de enero de 1978.

_ Proyecto de decreto ley que otorga nuevo financiamiento a },?s ins
tituciones de pr evisión social a que se refiere el DL NQ 840, de 19{;), para
conceder ayudas asistenciales.

_ Ant eproyectos de decretos s uprem~s que eonti~nen el "Reglame?!o
del Régim en dc Prestaciones de Crédit o SOCIal de las Cajas de Compensación
de Asignación Familiar".

_ Proy ecto de acuerd o administrat ivo del Convenio sobre Seguridad
Social, suscrito en tre las Repúblicas de Chile y Para guay.

_ Proyecto de decreto ley que establece nueva distr ibución del monto'
de las ap uestas mutuas.
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- Proyecto de decreto le)' qu e fusiona la Caja de Previsión Social de
los Emp leado Municipales de Santi ago con la Caja de Retiros y Previsión de
los Empleados Municipales de la Rep ública .

- Anteproyecto de DFL que cont empla diversas modificaciones a nor
mas de orden provisional (modifica el DFL N9 42, de 1978, y restantes ma
terias ) .

Anteproyecto de dec reto ley qu e autor iza al President e de la Rep ú
blica para consti tuir Cajas de Compensación de Asignación Familiar y para
tran sformar en Departamentos de ellas a entida des pr evisional es.

- Anteproyecto de DFL obre Régimen Previsíonal de Asignación por
Muert e.

- Anteproyecto de dec reto ley q ue traspasa funciones previsionales de
la Empresa de Ferrocar riles de l Estado a la Caja de Retiros y Previsión Social
respectiva .

- Elaboración de nuevo proy ecto de decreto ley sobre reforma de la
seguridad social.

- Informe autorizando las solici tudes de las Cajas de Compensaci ón
de Asignación Fam iliar pa ra administrar los regímenes de subsidios de cesan 
tía y asignación por muert e.

- Anteproyecto de DFL de ac uerdo al art, 69 del DL N9 2.437, sobre
cotizaciones de los trab ajadores híp icos independ ientes.
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COMISION NACIONAL DE ENERGIA

~e acuerdo al ~~ NQ 2.224, de mayo de 1978, le corresponde elabo ra r
y coo rdinar planes, pol ítica s y normas para el bu en funcionamiento v desarro 
llo de! sector,. velar por su cu~plimiento y asesorar al Gobi erno e~ aquellas
materias relacionad as con energra, Entre las principales tar eas qu e esta Comi
sión debe desarrolla r está el prep arar, dentro de los programas nacionales de
d esarrollo, los planes y políticas para el sector energía, y propon erlos al Presi
dente de la República para su aprobación.

Siendo la ene rgía un eleme nto esencial en toda actividad hum ana , no es
ta rea fácil desarrollar un an álisis cohere nte y global del sector.

La dep end encia de factores externos no controlables , cambios tecnoló
gicos, posibilida des de susti tución entre fuent es y usos energéticos. pro spección
y di sponibilidad d e recursos, regu lacion es legales, son algunas de las caracte
rísticas qu e hacen mu y difí cil proyectar hacia 1'1 futuro la oferta, demanda y
pr ecios de las div er sas energías. Es por es to qu e cierto grado de comp rensión
de los factores anteriorment e men cionad os, de las interr elaciones qu e los ligan ,
y de sus proyecciones a futuro , es ab solutament e necesari o para establecer un
Programa de En ergía qu e permita alcan zar efectivament e los objetivos cen tra
les de d esarrollo del país pr opuesto s por el Supremo Gobiern o.

Dentro de es te esquema se han d esar rollado las actividade s de esta Co
misi ón 1 acional desde su pu esta en mar cha , a fines del año pasad o. Por una
parte , se ha avanzado en el conocimiento de la estructura de l sect or energía,
ba se fund am ental para d elin ear las altern ativas futuras y, por otra . se han
a bordado di versos problemas cuya s soluciones no adm iten mayo r posterga
ción.

Actividades realizadas

Entre las principales ac tividades de sarrolladas por la Comi sión ~h'sdl' el
19 de septiembre d e 1978 hasta el 30 de junio de 1979. cabe mencionar :

Proyecto Hidroeléctrico Colbún-Machicura

Por encargo del Consejo, esta Comisió n reali zó, en tre sep tiembre v no
viembre de 1978 , un estu dio de fac tibilida d eco nómica de l proyecto, . con el
ob jeto de recomend ar al Gobi crn o una decisión sobr? . l~ materia. El mfo~me
cor res po nd iente fu e pr esentado al Consejo de la Con11SlOn, recomenda ndo este
la pu esta en servicio de esta Ce ntral para 1986.

Balances de energía

Para conocer la estructura de producción y consumo de energía en Chi
le y su evolución histórica , la Comi sión ha elaborado balances energeh eos. de
sagregados por sec tor, para los años 1960 a 1977. Estos balances CO~lstituyen. una
her ram ienta básica para proyectar a futuro la demanda de energin secto rial '
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global, )' di señar csqucmas alt ernati vos de abastecimiento, sobre los cua les el
Gob iern o pueda fijar las políticas correspond ien tes. La primera parte de este
estudio fue completada en junio del pr esente año.

Régimen jurídico del sector eléctrico

En mayo del presente a ño se compl etó el primer estudio crí tico de la le
gislación eléctrica vigente. Con cste trabajo se cumplió una primera etapa bá
sica dentro de los estudios relativos al análisis y reformulación de las normas
jurídicas pertinentes al sector energía.

Programas en ejecución

Dado el corto período transcurrido desde la creacton de la Comisión .
es razonabl e qu e la may oría de sus programas se encuentren en vías de desarro
110. Entre los más relevantes cabe destacar :

Estudio de factibilidad de una central nuclear de potencia
en el Sistema Interconectado

El objetivo de este estudio es de terminar si es o no conven ien te la inst a
lación de una central nucleoeléctrica en el Sistema Intercon ectad o, v en el caso
afirmativo, cuá l es la potencia a instalar y la fech a óptima para su puesta
('11 servicio. Este estudio está siendo realizad o por grupos de trabajo for 
mad os por técnicos de la Comisión Chil ena de Energía Nucl ear, EN DESA,
CHILECTRA )' la Comisión Naci ona l de En ergía. bajo la dir ección y control
de esta última. La s actividades se iniciaron en febrero y concluyeron en julio
de este a ño con la publicación de un informe final.

Cuantificación del recurso carbonífero

Revisi ón )' evaluación de los programas de prospecciones de carbón, tan
to en Arauco como en Magallan es, con el ob jeto de cuantificar y definir las mejo
res alt ernativas de uso de este fun da mental recurso. Este trabajo se ha desarro
llad o con la colabo ració n de CORFO y ENACAR. y SI' cont empla. en esta eta
pa , la participación de expertos extra njeros en la ma teria . El informe corres
pond ient e estará concluido durante el presente año , sirviendo pa ra estab lecer
las bases de una política naciona l de exploración y explotación carbonífera.

Suministro y consumo de carbón en el corto y mediano plazo

Dadas las característi cas y res tr icciones con qu e se desenvuelve ac tua l
mente el sector ca rbonífero y reconocida la imp ortancia de est e recurso en el
panorama energético nacional , se hace necesario analizar las alternativas de
abastecimi ento de este producto dentro del corto y mediano plazo (1980-Hl90).
El análisis enfatiza las eventua les dificultades qu e pudi eran producir se en el
abas tecimiento de carbó n a las centrales termoeléctricas existentes, cuya gene
raci ón es fun ción del consumo de electricidad y de las fluc tuaciones hidrológi
cas en el Sistema Interconectado. Resultados de este estu dio deben te nerse
hacia fines de año.

Inslitucionalidad de l seclor eléctrico

Se están desarrollando diversos estudios, de ntro de l marco de responsa
bilidades de la Comi i ón, con el ob jeto de' proponer al Supremo Gobierno un
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esquem a par a estruc tu rar el sector eléctrico del país de d ' .
la particip ación de la ac tividad privada dentro d ' mo °d que sed~nc~tívereg I . , e un mar co e coor inací ón y

u acion '1ue, por su propia natu ral eza, debe tener.

Par te de estos trabajos deb erán estar terminad os a fines del present e
año .

En relac ión c?n esta misma idea , la Comisión está ac tualmen te desarro-
lland o algunos tra ba jos pun tua les tales como dete . ., d . df " 1 ." rrrunacion e precios e trans-

d
crenclha para a opera.clO~ d~ ,emprcsas eléctr icas en un sistema interconectado
espac o dc carga, di stribuci ón y tar ifas. '

Programas en estudio

En tr.e los estudios consid erados y q ue deb erán iniciarse en fecha próxima
cabe me'ncronar: '

Abastecimiento eléctrico del norte

Este estudio tiene por finalid ad coord inar el desarro llo eléctrico del nor
t~ , ap~ovechando eficienteme nte los recursos nat urales geotérmieos y las po
sibles int erconexiones con otros sistemas eléctricos del país .

Proyecciones de oferta y demanda de energía

Este trabajo es una con tinua ción de los estud ios iniciados con los balan
ces de energía y comenzó en el segundo semes tre del pres en te año .

La tar ea exige un an álisis a fond o de los balan ces energéticos histó
ricos y de las variables qu e int ervien en en el pro blema: crecimiento económi
co, programas sec tor ia les, pr ecios dc los div ersos productos energéticos, susti
tuciones, eva luaci ón de reservas, etc.

Encuestas de consumos finales

Obten ción de anteced entes detall ados sobre el compor tamiento del con
sumidor en relaci ón a la ene rgía. Esta infor mac ión es básica para estructurar
correctamen te las es tima ciones desagr egadas de demanda, como asimismo pa
ra ori en ta r, cn aquellos casos pertinentes, las fijaciones de tarifas acordes con
el esq uema de desarrollo social y económico del Supremo Gobi erno .

Factibilidad de tecnologías no convencionales

Durante el segundo semestre del present e año, la Comisión inició un
es tudio pa ra an alizar la posibili dad de emplear fuen tes de energía no tradi cio
na les q ue permitan ser efect ivame nte incorp orad as al sistema energético del
país, sus tituyendo , en par te, fuen tes tra dicionales. El propósito central de este
esfuerzo es conocer el es tado actua l de estas tecnologías en relaci ón a su im
plem entación y costos compara tivos, y establecer, si es pertinent e, los mecan is
mos pa ra su des arrollo en el país.
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Gas natural

El país cuen ta con recursos sustanciales de gas na tura l. Sin embargo, la
ubicación de aquellos yacimientos actualment e conocidos hace qu e no sea
económicamente posible emplearlos para consumo interno; no obsta nte, las
prospecciones en otras áreas , más cerca de los centros de consumo, han indi
cado resultados alentadores. Es fun ción de esta Comi sión asegura r que estos
recursos sean prospectados y oportunamente explotados a fin de incorporarlos.
si es posible, al consumo nacional. Con este objeto se inic iar án , en un fut ur o
próximo, los trab ajos corres pondientes.

Eficiencia en el uso de energía

Un aspecto de primordial imp ortancia en una polít ica energética . es la
raci onalización y uso eficie nte de la energía. En este sentido, y sobre la base
de los an álisis anterior es. se estudiará la incide ncia de tecnologías más ade
cua das pa ra orientar acciones q ue propendan a incentivar un uso raci onal y
eficie nte de los recursos energéticos.

Si bien ésta s una re lación parcial de las reali zacio nes y proyecc iones
a futuro de la Comisión acional de En ergí a , permite ilustrar la naturaleza ,
alcance y propósitos de este Servicio,

Las caracterís ticas esen cia lmente cambia ntes del sec tor energía, requieren
que esta Comisión teng a la flexibil idad y velocida d de ad aptación necesarias
para ir reorientando, si es necesa rio, sus estudios den tro de las condiciones
dinámicas impera ntes, para así cumplir efec tivam ente con la tarea qu e le ha
encomendado el Supremo Gobierno.
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FUNDACION GRACIELA LETEUER DE IBASlEZ "CEl\IA-CHILE"

CE~ IA -Chi le es una iusti tueiún de derecho privado qu e agrupa a los
Ce ntros de Madres de todo el país .

Está presid ida y d irigida por la Primera Dama de I N " .I b á " a acron , con qui en
co a oran m s de 5.000 voluntar ias, espo sas de miembros de las F uerzas Ar-
madas y de .Orden , y de civiles, que generosamcnto contribuyen a la atención
de las necesidades de la muj er chilena.

Objetivos

, Son ~o~ de dirigir, or~anizar , .coord inar y ejecutar actividades, progra-
m~s y ser vicros f!Ue proporcionen bienestar material y espiri tua l a la familia
chi lena, en espccJa ~ a la mujer, otorgándole la capac itación y los medios nece
S,~flOS qu e le permitan ,aumentar su ingreso famili ar , planif icand o. además, me
elidas para elevar su nivel cul tural y social.

Tanto sus finalidades, como las funcion es relativas a los Centros de Ma
dres, deb en ser ejecutadas, de ac uerdo a las disposiciones vigentes, única y ex
clu sivamente por la institución .

Voluntariado

La voluntaria está aler ta constantcment e a todas las inqui etud es de las
soc ias y su grupo familiar , visitándolos en forma permanent e, consta tando y
resolvien do las rea les necesidad es de cad a una de ellas.

Deb e destacarse qu e la lab or del voluntar iado no se circunscr ibe sólo a
los Centros de Mad res, sino q ue amplía su acción hacia los Centros Abiert os,
H ogar es de la Mad re Ca mpes ina, talleres art esanales y laborales, bazares, cen
tros comunitari os, asilos de ancia nos y, también. a los "Cernitas", creados re
cienteme nte por inspiración de la Primera Dama. y qu e están Formados por
las hija s de las soc ias.

Adem ás de estas responsabilida des, las volun tarias colaboran con la
Fundación ac ional de Ayuda a la Comunidad . el Comité Nacional de Jardi
nes Infantiles y de Nav idad, los Cen tros de Atención Diurna, y con las corpo
raciones de ay uda a diferentes hosp itales e institu ciones de beneficencia del país.

El voluntariado tamb ién se hace present e en campañas nacionales, inte
grando los Comités de Educació n y Atención Parvularia , Alimentación Escolar .
Alimentación Complement aria, y otros.

Adem ás participa activamen te en opera tivos cívico- militar es, benefician
do a la comunidad en gen eral. para lo cua l cuenta con la colaboración de mé
d icos. odo ntólogos, matronas. asisten tes sociales y otros calificados profesionales.

En lo refere nte a artesanía, la lab or del voluntar iado se canaliza en la
usistcncia a quienes se dedi can a esta activida d, cautclando sus obras a través
de tod o el país. poniend o a su d isposición galerías ar.tesanales par:1 la exhibici ón
y venta de sus productos y [omcn tando la exportac ión de los nusmos.
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Para cumplir en forma dicient e con lo anteriorme nte se ñalado. CEMA
Chil e está organ izada a trav és (1<- dos subsistemas. El primero, int egrad o por el
voluntariado de la Región :-'Ietropolitslla de Santiago, encabezado por una
Vicepresident a Ejecutiva , y el q ue form an voluntaria s de regiones y pro vinci as.
qu e también cue nta con su corres pondie nte Vicepresid enta Ejecutiva.

El segundo sub istc ma es el de orde n administrativo, a través del cu al
. e ca naliza el entusiasmo y ge neroso espí ri tu del voluntariado.

Principales a ctividades realizadas

Como se ha dic ho, el voluntari. do metropolitano y el de regiones y pro
vincias, desarro lla su acción a través de todo el país. Durante el períod o en
informe, le ha corres pondi do una amplia y abnegada lab or de atenc i ón a la co
mun idad , dirigidas hacia las siguie ntes área s:

_ 39 Hogares de la Madre Campes ina, do nde las soc ias reciben at en
ción pr e y post natal.

_ 201 Cent ros "Ce m ítas", qu e agrupan a niñ as de 12 a 17 años, hijas
de las socias de los Ce ntros de Mad re-s, ca paci tá ndolas en su condición de hi 
ja. futura esposa y madre.

- 4 Hogares de la j Tiña Adolescente, de asistencia ed uca tiva y pro 
teecional. cn los qu e se otorga alojamient o, alim entación, vestuario, asiste ncia
médi ca , etc.

- 45 bazares do nde las socias comerc ia lizan en forma directa. sns teji 
dos, a rtesanías y, en general, todos los ar tículos que producen .

- 43 ta lleres artesanales. En ellos traba jan las socias quc se han espe
ciali zado en dist intas mnnualidades.

- 66 tiendas y móviles pa ra la venta de mercaderías de primera necesi
dad , a precios inferiores a los hab ituales en el comercio esta blecido .

- 1íl talleres laborales do nd e las socias, pr evia adecuada ca paci tación,
trabajan en la confección de tejidos, vestuario, y otras.

- Asistenc ia per manente a asilos de ancia nos, jard ines infantiles, policl í
nica , etc.

Activid ades de Acción Social

- En el área de la Sa lud , mediante convenio con la Facultad de Od on 
tología , se ha prestado asis tencia bu cal a 1.250 ocias de Santiago, ci fra q ue
com prende hasta junio pasado, y sin considerar la Unida d M óvil 'lil e presta
idénti ca a tención en sectores periféricos.

- En mat er ia de recetas, fueron despachadas a la misma fecha, cn for 
ma gratuita , más de 20.000.

- En el rubro Vivienda, se a tend ió a más de 100 grupos familiares, pro
porcionándoles fonolitas, div ersos elementos de constru cción y paneles de casas
prcfabricad as.

- Un to tal de 3.2.'33 familias recibi ó ayuda en alime ntos; ropa de ca 
ma; vestuario ( más de .54.000 prendas ) ; medicamentos; ca lzado ( 1.6U4 pares
a escolares ) , además d otros beneficios.
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Departamento de Servicio Social Metropolitano

Dura~te. el períod o en inform e, este Departamento atendió en asuntos
de su especialidad a 19.749 personas; realizó 3.214 visitas domici liaria s' emi-
tió 3.8G4 inform es sociales y efec tuó 3.156 trámit cs de diversa índol e. '

El resumen de la ac tividad realizada en el períod o es el siguiente:

- Despach o de receta s gen era les : 12.821 a 4.989 socias.

- Despach o de recetas ópticas : 721. Aunque aparentemente esta can-
tidad no es significa tiva , represen ta el 100/'0 de lo solicitado en este rubro. En
años an ter iores se ha cubier to la total idad de los requerimientos sobre la ma
teria.

- Además de lo anterior, se proporcionaron 478 ayu das materna les, 100
sillas de rued as, y 34 prótesis y órtes is.

Informes tramitados por el Departamento Jurídico

En el período enero-julio de 1979, solamente en la Región Metropol i
tan a , se informaron las ca usas qu e se indican, sin perjui cio de lab ores similares
real izadas en las dem ás regiones y provincias :

Juicios de Menores (a limentos, legitimaciones y otros ) 74

Ca usas civiles ( posesiones efec tivas, desahuci os, rec-
tificaciones de part idas, etc.) 181

Ju icios lab orales y/o previsiona les 29

Jui cios Policía Local ( lesiones y da ños ) 16

Juicios criminales ( lesiones, hurtos , bigamia , etc.) 37

- Gestiones administra tivas y extra judiciales 32

TOTAL 369

Labores de capacitación

En esta mat er ia, a nivel metropolitan o, se impa rtieron 590 cursos, ca
pacit ándose a 13.685 socias. Además, d iversos organismos dic taro n para las
voluntarias de CE!\IA-Chile, otros 46 en los qu e part iciparon l.150 alumnas.

Además, se da n a conocer alg una s de las cifras más significativas ace r
ca de la ac tividad realizada en reg iones y provincias, en mat eria de capacita
ción a los Cent ros de Mad res, completando escolarida d básica y media, y per
fecc ionando técnica , artesan al y cultura lmen te a la mu jer chilena :

úm ero de socias capacitadas durante el año

Socia s capacitadas por los Centros "Cemitas"

TOTAL

54.723

2.475

57.198

Se cuenta, ade más, con los siguientes Cent ros de Capaci tación :

- Talleres lab orales
- Ta lleres artesan ales

Hogares de la Madre Ca mpesi na
Hogares de Niñas Adolescentes

Ce ntros "Cernitas"

158
48
33

4

196
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Atenciones médicas

Cabe destacar qu c. durante el período en an álisis. un total de 5.840 so'
c ías recibi ó a tenc i ón méd ica gratuita.

Becas olorqadas

Finalm ent e. en mater ia d.. becas, durante el añ o, rec ibieron este be
neficio ( 1 TACAP·SE¡ 'CE) . un total de 4.623 personas, de las cuales 1.640 son
de la Región Metropol ítana de Sant iago y 2.983 de otras region es y/o provi no
cías.
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COMITE NACIONAL DE JARDINES INFANTI LES Y NAVID AD

. Es una . e~ t idad de ~erccho público, con persona lida d jurídica, qu e ex-
t~~ n<~.e ~~s , activ idades a mvel, naci~n~I , a través de los Comit és Regionale s,
¡ 10\ inciules y Comunales. Esta presídid o por la Primera Dam a de la Nación.

. Se fina~cia a tra,vés de donaciones, de aportes qu e realizan su dir ecto-
no y volunta rias, .ade~as de un porcentaje de los sorteos que efectúa la Polla
C.lu lena de Bene~lcencm , y de otros ingresos provenientes de competencias hí
p icas qu e se realizan en el Club Hípico de San tiago e H ipódromo Chil e.

Objetivos

. A. cont?r de ~974, cl Comit é se abocó a la tarea de crear y poner en mar
cha jard ines infanti les, los que posteriormente son traspasados a la Junta Na
ciona l respectiva , a medida qu e esta entidad pueda hacerse cargo de su aten
ción.

La actividad se ha incrementado notablemente en todo el país con la
cola borac ión de sus di stintos comités, cuyas 1.800 voluntarias se preocupan de
visita r, ay udar y solu cionar las necesidad es de los recin tos infantiles, mante
niendo , además, consta nte comunicación con los padres de los menores.

En tre otras de sus ac tivida des, el Comité entre ga juguetes en Navid ad
a tod os los niños de familias de escasos recursos, a través de las respec tivas Mu
nicipa lida des.

Jardines Infantiles

En estos locales se proporciona a tención integral al preescolar , la (Iue
comprende ed ucac ión adec uada a su edad, alimentación complementaria en
casos ca lificados, a tención m édico-dent al . aspectos san itarios, cubriendo ade
más, si es necesari o. la situación socio-económica del p árvulo y su familia.

Los jardines infanti les comprenden una unid ad láctea ; sala cuna para
la ate nción de niños de O a 2 añ os: unidad de nivel med io, para menores de 2
a 4 años, y otra pr eescolar, con niño s de 4 a 6 años , qu e recibe el nombre de
"Curso de Tran sición".

Actualmen te funcionan 160 local es infan tiles, siendo de atención d irec
ta del Co mité , SO de ellos, sólo en la Región ~I etropolitana de Santiago. con
un promed io de 100 niño s por esta blecimiento.

Este año se pu so en march a el Jard ín Infantil "Los Copihues", creado .
eq uipa do y fina nciado totalmen ll' . por ('ste , Comit é Nacional , q ue cuen ta CO~1

una ma tríc ula ele 250 ni ños, Su CUIdado esta a cargo de personal altamente es
pecializa do, incluyendo ed ucadoras" auxiliares ? c p árvulos, psicólogos, asi~

lentes soc ia les y manipuladoras de ?lImen.tos, c]ll1 er~e~ son .Ios, e,ncargado~ de 1,1
a tenc i ón en sus aspec tos de formaci ón pSlcoped~lgoglca , .b.lOloglca y .socml, va
le decir , P II las tres úreas de desarrollo: cognosci tivo, volitivo y afecti vo.

Este jard ín mod elo cuenta con una unidad de nivel medi o y otra pre
esco lar.
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Año Internacional de l N"úío

Con motivo de este evento, e han programado diversas actividades pa
ra los menores de los jard ines infantiles, destacánd ose la entrega de 15.000 de
lant ales, 14.500 pares de zapatos y 1.500 chalecos.

Con respecto a la acción social del Comité, se colaboró con los niños de
Oncología del Hosp ital Calvo Mackenna , mediant e la donación de televisor es,
radios, juguete! didácticos y vestua rio apropiado para su permanencia en ese
establecimiento asistencia l.

También. se colaboró con la Corporación Nacional del Cáncer. a través
de la entrega de alimentos, leche. acei te y otros productos. En la X y XI Re
giones, se distribuyeron botas de agua para los menores más necesitad os.

Voluntariado

El voluntaria do nacional apoya cons tanteme nte a otros orga nismos, con
aportes en vestuario, equipamiento y útiles varios a escuelas, hospitales, ma
ternidades, hogares de niños, ancianos y adolescentes, además de otras insti tu
ciones.

Enlreqa de juquetes

En la Navidad de 1977 se entregaro n en todo el país 800.000 jugu et es,
elevándose dicha cantidad a 1.000.000 en la fiesta navideña pasada. Esta cifra
se espera supe rar ampliamente en el present e año.

Su entrega se realiza luego de censos que organizan las Municipalida
des, en que se incluyen las necesidades, sexo y edad de los niños que serán fa
vorecidos.

Bazar

El baza r del Comité es atendido por socias y voluntarias qu e concurren
a las diversas comunas de la Región Metr opolitan a de Santiago, ofreciendo ro
pa a costos mínimos en diversos sectores poblacionales.
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FUNDACION NACIONAL DE AYUD A A LA COl\1UNIDAD

En el año 1975, ante la necesidad de hacer mejor uso de los recursos
hu man os y ma~eria l es , y p,ara coordinar a los organismos de voluntariado que
propend en al bienestar social de la comunida d, la Primera Dama de la Nación
creó la entidad de nominada Comité Coordinador Nacional de Ayuda a la Co
munidad , la qu e por Decreto N? 900, de junio de 1979, pasó a denominarse
"Fundación Naciona l de Ayuda a la Comun idad",

La suma de iniciativas de ayuda, de acciones desinteresadas en benefi
cio de la ciudadanía de las organizaciones que se han integrado cada vez en
mayor núm ero , ha permitido desarr ollar una extensa y valiosa labor a lo largo
del país.

Es importante destacar la participación de las instituciones de volunta
riado, tanto de ca rác ter nacional como internacio nal, como asimismo ramas
femeninas de colonias extranjeras resident es, las que con su acción están de
mostrando el cariño qu e sienten por nuestra Pat ria,

Consecuente con lo expresa do, sus objetivos son:

a) Elaborar y ejecutar planes de desarrollo y acción social conforme a
las políticas general es qu e se fijen sobr e la mater ia, a nivel nacional;

b ) Fomentar y apoyar las iniciat ivas y participación que corresponda, a
fin de satisfacer las necesidad es y requ erimientos de la comunidad;

c ) Colaborar con las finalidades de las !ns titucione~ .de voluntariado,
orien tándolas para que sus recursos generen accio nes espec íficas de orden so
cia l;

d ) Org aniza r un cuerpo de volunta rias para que, media nte su acción,
se lleven a efecto los plan es y programas esta blecidos, y

e) Velar por el bienestar de los favorecidos con la ejecución de los fi
nes de la Fundación,

Estructura

La Fundación est á ostructurndu de acuerdo a la ~ivi~ ión político-admi 
nistrati va del paí s, contando con filiales regionales, provinciales y comunales.

Para el cumplimiento de los planes de la Fundación, existe a ni~el na
cional un cuerpo de voluntarias qu e tiene su base en las comun as y esta orga
nizado en la siguicntc forma : una Directora Naciona l, qu e tie~e ,~ su. cJ,rgo I~
cond ucción técnica superior; coordinadoras en regroues y proVmCIUS, } irecto
ras en comunas,

Las volun tarias parti cipan en cualquiera de los programas de la Fun da
ción dc acuerdo a las instru cciones q ue se les imparta, y en forma permanen
te e~ program as de capaci tación,

S I ' cr ito convenios con la Secretaría Regional Minister ial de Edu -
i ó e l .l~l sf~:mación de monitora s voluntarias en la atenció n. ~I preescola~,

caer n PlaSra " Nncío nnl de Salud para capacitarlas en las pol ítícas respectí-y con e erVlCIO, ,
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vas, orientad as a los programa infantiles, de alimentación complementaria,
actividades en Centros Abiertos, labor educativa a las madres en relación al
equipo de salud, y en diferentes otras materias.

Proqmmas

Se ha estructurado un plan de acción qu e comprende tres programas es
pecíficos y uno extra-programático , qu e se deta llan a contin uación:

al Campañas de Recolección

Están orientadas a obtener los recursos prov enientes de la comunidad ,
en forma organizada, de acuerdo a planes debid amente estudiados y en base
a las necesidades y sectores donde éstos se solicitarán.

Dichas campañas se ade c úan a las características propia s de cada comu
na, a fin de qu e las de mejor nivel socio-econ ómico apoyen a las de rec ursos
más restringidos.

bl Asistencial

Orientado a satisfacer necesidad es de familias de bajos ingresos, a co
munidades, y apoyar a instituciones u organismos que lo requi eran.

La Fundación ¡ 'acional ha atendido casos de inválidos, entregándoles
sillas de rued as; concediendo pasajes para traslados por atenciones médicas o
donando vestuario y alimentos. Por otra part e, con sus recur sos propios, apoya
programas asistenciales de otras entidades.

el Centros Abiertos

Corno un apoyo al Programa de Atención y Educación Parvularía , se
crearon los mencionados Centr os Abiert os, cuyo objetivo es combatir la desnu
trición infantil , además de aliviar la situac ión económica de las familias de me
nores ingresos.

Estos Centr os son establecimientos qu e ati end en gratuitamente a niños
en edad preescolar, provenientes de hogares con situación económica disminui 
da, preferencialmente, a menores qu e presentan cuadros de desnutrición en
primer y segundo grado . En ellos, los niños no solamente recib en alim entación ,
sino también recreación y educación, tend ient e a la formaci ón de hábi tos.

Existen dos tipos de Centr os Abiertos : propios ( 131) , qu e son los crea 
dos, dirigidos y admini strados por la Fundación, y en coordinación (62) , a los
cuales se les da asistencia técnica, alimentos, ad emás de apoyo de tipo adm inistra 
tivo. En ellos se atiend e a 16.649 niños qu e reciben diariamente 49.947 racio
nes alimenticia s, equivalentes a 998.940 mensuales.

Se espera concretar el programa dc atención al menor , ampliándolo en
el presente año a un número aproximado de 20.000 niños.

Se han inaugurado este año 3 Centros Abier tos en la Región Metropoli
tana de Santiago, para 610 niños, y 6 en otras regiones, con capacidad para ,
600.
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Las volunt arias parti cipan en labores de enfermería, en los programas
d idác ticos, en la recreación y en la vigilancia de la manipulación de los alimen
tos, los qu e son confeccionados de acuerdo a minutas del Servicio Nacional de
Salud y ü FASA. Para lograr una mayor integración, las voluntarias han creado
Centros de Padres y Apoderados, donde se les educa median te charlas, demos
traciones prácticas, discusiones sobre temas de interés común y orientación.

La mant ención de estos Centr os es posible gracias al aporte de la co
munidad , tales como feriantes, indu striales, particulares, organizando t ées, desfi
les de modas y otras actividades sociales, realizad as por los Comités Comunales.

- Se proporciona al niño: alimentación, educación recreati va, control
sanitario, y asistencia social a su gru po familiar.

- Labor edu cativa diri gida a las madres, a fin de proyectar hacia el ho
gar la misma educación entregada a sus hijos en los Centros Abiertos.

- Ayud a mat erial, en casos calificados.

En homenaje al Añ o Internacional del Niño, se nivelarán todos aq uellos
Centros Abier tos de la Fundación qu e no reúnan todavía los requisitos necesa
rios tanto en el asp ecto material como de funcionamiento, a fin de que todos
los ' niños tengan iguales posibilidades de recibir , dignam ente, alimentación,
educación y recreaci ón.

d) Actividades Extra-Programáticas

En tre estas acciones se cuentan los operativos cívico-militares, en salud,
higiene, previs ión, asistencia Icgal y otros.

Además de estas actividad es prop ias de la Fundación, se presta apoyo
a hogares de anci an os, escuelas, hogares de inválidos, polic.Hnicas, madr e cam
pesina , hogares de menores, bares lácteos, panaderías, cultivo de ~hacras ~ara
el abastec imiento de verd uras a los Centros Abiertos, talleres de [ugueten a y
otras de carácter ocasional.

En general, la Fundación desarrolla. estas acciones, tendientes a apoya r
y orientar la asistencia social de la comunida d.
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CORPORACION NACIONAL DEL CANCER

Es una entidad de derecho pr ivad o, sin fines de lucro. Entre sus ob je
tivos principales, resaltan la creación y formación de un nuevo Centr o Nacio 
nal de Cancero logía, en el q ue se tra tará a los enfermos de cánce r en form a in
tegral, cubriendo los campos de docencia técnica y científica ; la forma ción de
un Banco Nacional de Drogas Antincoplásicas , q ue permit a pr oporcionar los
medicamentos necesarios oportunamente; dar bienestar a los enfermos en tra
tamiento, y propend er a la ob tención en med ios económicos para lograr su co
metido.

Actividades realizadas

Creación y formación de un Centro Nacional de Cancerología

El Servicio Nacional de Salud cedió en comoda to un terr eno en el Hos
pita l Robert o del Río para constru ir este centro, cuyo fina nciamiento está en
estudio.

Creación de un Banco Nacional de Drogas Antineoplásicas

Las actividades de este Banco, inic iadas en abr il de 1974 con el concur
so de las voluntarias "Da mas de Verde", ha n seg uido norm alm ente, logrando
mantene r un stock suficiente de drogas y medicamentos para cubrir las nece
sidades de los enfermos de menor es recursos en distint os hospitales de la cap i
ta l y de provincias, alcanza ndo a un 9070 la entrega gratui ta de las drogas, El
mon to total , en el lapso de este inform e, asciend e a 2,500.000 en medi cam en
tos y at enciones a los pacient es de bajos ingresos,

Bienestar de los enfermos

Esta abnegada acción ha sido llevada a ca bo por las "Damas de Verd e",
qu e han sabido procurar a los enfe rmos de cánc er el bienestar físico, inte lec tua l
y esp iritual qu e son impr escindibles para su recuperación y mejoría, realizando
variadas e importantes activida des.

Las voluntarias están distr ibuidas, virtua lmente, en todas las regiones
del país , ascendie ndo su número a 176.

Financiamiento

La Corporación logra par te de su finan cia miento a través de cuotas de
socios activos o coop eradores, utilidad es en des files de modas, colec tas pú bli
cas y privadas. don aciones, aportes del comercio e ind ustrias, y erogaciones de
particulares, todo lo cua l totalizó en el período la suma de 2.594.210,10, in
cluidos 422.664,71 por concep to de venta de droga s.

En materia de gastos, el valor de las drogas donad as a enfermos de es-
casos recursos e indigentes asciende a 2.334.219,70.

Por concep to de sobrealimentación de enfermos, los egresos alcanzaron
en el período a $ 193.394,21.
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COiHlSIO N NACIO NAL ASESORA PARA EL DESARROLLO
DE LA ISL A DE PA SCUA

. Esta Comisión, presidida por el ~linistro Director de ODEPLAN f .
c~ona a través de su Secretarí a Ejecutiva en la Oficina de PI 'f' .I

Ó
' Nun.

cíona l. aru icaci n a

. ~a tar ea principal de esta Secretaría consiste en coordinar
real iza ci ón del Plan de Desarrollo de la Isla de Pascua. y apoyar la

Avance logrado en Isla de Pascua de sde septiemb re de 1973

Desde que el Presidente de la República aprobara el documento mcncio
nad o, se han implementado los siguientes proyectos:

Educación

Hasta 1976, en Isla de Pascua sólo se impartió educación básica. El DS
NQ991, de 1976, puso en vigencia el Plan Especial de Educaci ón para la Isla,
aum entand o en dos años los programas existentes (hasta segundo año medio ) ,
orientad o a impart ir conocimi entos cient íficos y técnicos. Se espera en el corto
plazo pod er completar la educación media, pero sin perder de vista la forma
ción técnica.

- Reapertura de la Escuela Nocturna (cuarto año básico a segundo
alío med io ), con especialidades de idiomas, mecánica y electricidad.

T iene una asistencia media diaria de 500 alumnos en sus dos turnos
de funcionamie nto. En la Escuela funciona, además, un parvulario para 50 ni
ños a cargo de 2 profesiona les.

- La ampliación de los plan es de estudio obligó a crear la infraestruc
tura respectiva (2.000 m2 de aula s y talleres ) y la construcción de viviendas
para profesores (11 casas con 726 m2 y su respectivo alhajamiento y una casa
casino con 2 departamentos para personal soltero ).

- Otorgamiento de becas de la JITAEB para los mejores alumnos, con
el objeto de que puedan continuar sus estudios en el continente. La mayoría
de ellos son acogidos en el Hogar Pascuense. Se calcula unos 50 estudiantes
en dis tintos niveles.

- Se encuen tran en formación dos bibliotecas, una para escolares y
otra pública.

- Hogar de menores en situación irregular. Inició sus actividades en
mar zo de 1978 y atiende a 20 niños bajo la dir ección de personal femenino de
Carab ineros de Chile.

Salud

Ha sta hace tres míos el hospital funcionaba en cabinas deterioradas por
los agent es atmosféricos, donadas por la misión canadiense que visitó la Isla
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en 1965. En su reemplazo se levantó un hospital pr efabri cad o, conformado por
4 edificios unid os, que cuenta con atención de policlínica , pabellón de opera 
ciones, mat ernid ad, sala de yeso, clínica dental , pensionado con 26 camas, ser
vicios, lavand ería y cocina, todo ello dot ado de mod erno equipamiento y con
equipo electróge no propio.

Cuenta con tres casas equipa das y alhaja das para el personal directivo;
una de huésped es con 4 departament os, además de otras 4 casas de tip o me
dian o, y 2 bodegas para mat eriales.

En la actualidad ejercen 2 méd icos de planta y un o part -time.

Vivienda

Los ade lan tos más significativos en esta mat eria han sido los siguientes:

- Del conjunto ha bitacio nal del hosp ital se redestinó la casa asignad a
al Director para el Gobernad or Provi ncial, con lo que el Gobierno se ahorró
una inversión elevada qu e se hab ía planteado para solucionar el probl ema de
vivienda de la au toridad provincial.

- Contigua a la casa de la Gob ernación se constr uyó un salón de re
cepción de líneas polinésicas con 54 m2, más una terr aza cubierta de 27 m2 •

Estos dos inmu ebles tienen su equipa miento completo.

- Construcción de dos casas con un total de 130 m2 para el personal
del Servicio Agrícola y Ganad ero, además de una oficina, y 2 cobertizos para
maquinaria e insumas.

- Se instaló la Base de Policía Intern acional , dependi ente de la Direc
ción General de Investigaciones, mediante la construcción de 6 casas pr efabri
cadas para habitación y oficinas, de 44 m2 cada una, con un total de 264 m2•

- Se construyeron otras 12 vivienda s destinadas a funcio narios de diver
sos Servicios del Estado, con un total cerca no a los 900 m2, q ue incluyen lo
cales para tienda y taller de CEMA-Chile y para el cuartel del Cu erpo de Bom
bero s.

- Se encuentran en const rucción 4 casas prefabricad as tipo emerge ncia
para albergue de ancianos, y se habilita un comedor-cocina para el personal
admi nistrativo, con un total de 144 m2.

- El museo actua l, de estructura metá lica , comprende una sala similar
a las escolares de 72 m2•

Además, se han instalado dos cabinas anexas para lab orat orio y oficinas.

Colonia Agrícola (ex Lepr osariol

Con una extensión de aproximadamente 10 hectáreas de abunda nte fo
resta ción y excelentes tierras para la hort icultura. T iene por objeto servir de
medio de rehabilitación laboral y artesanal para los enfermos y/o lisiad os del
antiguo mal de Hanssen , a qu ienes se pres ta oportuno trat amient o.

- El DL NQ 2.251, otorga subsidio a los enfermos de este mal y son
atendidos por personal del Servicio Nacional de Salud.
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, . - Sc repar ó I~ antigua casa de las monjas de Bararoa, al igual que la
clínica, la que ade más se amplió.

. - . ~~ dotó a la Colonia d~ ,un motor genera dor de luz eléctrica, puesto
a di sp osici ón por CORFO ; tambi én se habilitó un pozo de agua potable con
bomb? elevadora, y se constru yó el correspondiente servicio de alcantarillado
con sistema de drenaje propio.

- Los trab ajadores agrícolas cuentan con un tractor e implementos y
útiles de labranza.

, La operaci?n y mant ención tanto del hospital como de la Colonia
Agrícola est án bajo la respo nsabilid ad de la SEREMI de Salud, V Región, la
que ha dotado a estos recmtos del cuerpo médico, técnico y auxiliar necesarios.

Televisión

Existe una estación de Televisión Nacional, desde donde se transmite
una programación variada y otra especial, elaborada por el Consejo Nacional
dc Televisión.

Infraestructura

0.) Energía eléctrica

Cuenta con 4 grupo s electrógenos Whit e Superior de 520 KW cada uno,
a los cuales se les ha renovado por completo el sistema de empotramie nto y
se trabaja actualmente en el descarbonizado de dichas unid ades.

En los últimos tres años se ha renovado la casi totalidad de la postación
dc alta tensión (20 km extensión total) y una bu ena parte de la baja tensión
(16 km extensión). Se ha prolongado el tend ido de líneas hasta la nueva torre
de control (1.400 m ) ; terminal de ENAP en Vinapú (2.200 m), y sector Tahai
(400 m ).

Actualmente la totalidad de la població n de Hanga Roa cuenta con este
servicio.

bl Agua Potable

En la Isla es suministrada por la Agencia CORFO, la que cuenta con 350
usuarios.

e) Puerto

_ Para la atención de las naves se cuenta desde 1975 con tres barcazas
de casco metálico, con capacidad de 30 toneladas cada una.

_ Se encuentra en recuperació n una grúa oruga de 60 ton (rescatada
del mar ). Se adquirió otra autopro pulsada hidráulica de 18 ton, que es ocu
pada en diversos trabajos de la Isla.

_ Para la opera ción de la grúa de 60 ton se construyó un machón. ~o
por tant e, dad o que el muelle de Hanga Piko se enc~ntraba en malas condiclo
nes. Todo lo anterior permiti ó ahorra r la construcci ón de un puerto progra-
mad o.
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d) Aeropuerto Mataveri

Desde 1974 a la fecha. se ha am pliado la pista de 2.050 a 2.550 m y lue
go a su larg o ac tua l, de 2.700 m. proyec tándose llegar a 3.070 m. En an cho
se logró ampli arla de 30 a 45 m, mediante la comp actación en 7,50 m por lado
de las bermas, lo qu e se espera terminar en breve plazo.

Se construyó la torre de control la qu e se encuentra pr óxima a ope ra r y
qu e permitirá una mayor segur ida d a las aeronaves.

Agricultura

a l Proyecto Fundo Vai lea CORfO

Con sus 9.500 hectáreas ocupa el 6570 de toda la Isla. Su polít ica de desa
rrollo se basa en la ganadería y en la producción de cítr icos.

- En 1974, CORFO elaboró un pr ograma decenal de desarr ollo con
metas a produ cir en 1984, U O toneladas de carne de vac uno y 86 de ca rne
ovina, lo que corres ponde a un beneficio anual máximo de 550 cabezas bov inas
y 6.291 ovinas.

Esto ha perm itido dotar al fundo. en los dos últim os años , de toda la
infraestructu ra ganade ra, corrales, aguadas, bañ o para el gan ad o, ag ua y casas
para ovejeros.

- En mayo de 1976 se le dotó de 600 vaquillas y 32 toros Heresford ,
provenient es de Puerto Natales.

- Está en marcha la producción de cueros y lana pura con fines pro
gramáti cos futuros.

- Se sembraron 65 hectáreas de em pas tadas artificiales.

- Se hacen ensayos de forrajeros tro picales para sustitu ir los pastos
na turales de baja producción.

bl Programa frutíeola y hortalizas

Se ha plantad o una hectárea de pomelos, 5,5 de limones y naranjos y
se realizan ensayos de adaptació n de palt os, chirimoyos, pa pay os, lúcumos,
mandarinas y macad amia s.

el Recursos del mar

En 1977, IFOP instaló una base pa ra efectuar estudios tendi entes a
determinar y conocer el potencial pesquero para futuras exp lotaciones comer
ciales.

Existe una cooperativa pesquera qu e ha estado recibi end o a poyo de
IN DAP.

d) Asiqnación de tierras

Se encuentra en estudio por el Ministerio de Tierras y Colonización
un proyecto de decreto ley qu e permita la asignación en propiedad definitiva
de las tierras pascuenses.
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Turismo

Se asignó en 1978 un inmueble a SER ATUR En l tu I'd d
li dr onami . a ac a I a se rea
l~l u~ empa ~o?am lento y clas ificación de hoteles y residenciales existen tes

emas se esta unplementa ndo un proyecto de promoción tur ística. .

al Arqueología y restauración

. El program a .arq ueológieo qu e se está realizando fue preparado por el
rec lentement~ fall ecid o D?ctor en Antropología, Profesor Williams Mulloy, con
la .colabor~clón de arq ue ólogos chilenos. Actualmente se está confeccionando
el mvent ar ío y mapa arqueológico de la Isla .

Con fondos de desarrollo region al este año se investigan y restauran
los monumentos del área de Anakena.

bl Investigación de lengua pa scuens e

En 1977 se susc rib ió un convenio con la Universidad Católica de Val
paraíso y, por su intermedio, con el Instituto Lingüístico de Verano de Lima,
para q ue en el plazo de tres añ os realice una investigación sobre la lengua
pascu ense, a fin de preservarla , mediante la confección de una gramática pas
cuense y ma teria l d idáctico para la pr eparación de textos de estudio en dicha
lengu a .

e) Taller artesanal

- El Departamento de D iseño de la Univ ersid ad de Chile ha realizado
duran te 3 años una acuciosa investigación de la línea predominante en las
expres iones ar tísticas primit ivas pascuenses, contenidas especia lmente en los
pet roglifos, rongo rongo , etc.

- Aprovechando todo este material y con el propósito de recuperar es
ta s form as de expres ión e incentivar la creatividad del pascuense, se ha sus
crito un convenio con dic ha Universida d e implementado el monta je de un ta
ller artesa na l, lo q ue proporcionará a los nativ os una nueva fuente de recur
sos económicos.

d) Preservación de danza s y música

_ Durante el mes de febrero se celebra la Semana Rapa 1 luí, ocasión
que da lugar a la formación de conjuntos mus icales, que compiten entre sí,

_ Ad emás se estudia la ce lebració n de un convenio con la Universidad
de Chile para la 'investigac ión. preservación y recolección científica de la mú
sica , dan zas y juegos rí tmicos trad icionales.

Comercialización artículo s de primera necesidad

E l a lto costo final de estos pro d uctos motivó al Supremo Gobierno a
insta lar un AUCa en reemplazo de la bodega ECA. lo que ~emlitió ampl.iar
la lín ea de artíc ulos en este rubro. Dl Hl Tca. por su pa rte, ejerce una acci ón
fiscali zad ora de los pr ecios para evitar especulaciones.



Crédito externo

Para el presente año se cuenta con la autorización del Ministerio de Ha
cienda a fin de contratar un crédito externo por US 5.800.000, bajo la carac
terística de ücitación llave en mano, hasta por la suma señalada. Con éste se
proyecta la realización de las siguientes obras de infraestructura :

- Ayuda electrónica a la navegación aérea e iluminación de bordes de
pista, que permitir á la operación bajo cualquier condición de tiempo y hora,
ofreciéndoles las necesarias medidas de seguridad.

- Edificio terminal Aeropuerto Mataverí , según programa de construc
ción de módulos.

Primer módulo del Museo de Isla de Pascua.

Lancha de salvamento.

- Pequeño matadero frigorífico.
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TELEVISION NACIONAL DE CHILE

Duran te el período que cubre el presente informe T I " ó N .
P so . I é f así I . . , e eVlSI n Nacionalu especia n as is en a expansion de la red en la zona a tr I del na í
Principa l . talací 1 us a e pais cuvas

.. es ms ? nerones cO~lpren( ieron la inauguración del Canal 8 de 'Pu~rto
WIIIIam s; la micro-red regional Coyhaiqu e-l'u erto Aysén y el tabl . .
del servicio de televisión para Quellón. ,es ecirruento

. Ade~ás . en junio últ imo, se llamó a licitación para renovar y modernizar
las instalaciones de estudios en las estaciones de Santiago Punta Ar Covhai
que , y algunos equipos de la red Arica-Pu erto ~[ontt . ' enas, ay al-

Asimismo, se. efectú~J.l estudios para colorizar las estaciones de Coyhaiqu e
y Punt a Arenas; la ins talací ón de un transmisor de televisión en Chile Chico in
terconectad o a la estación de Coyhaique, y la interconexión de la estación' de
Pu ert o Natales a Punta Arenas.

La siguiente es una relación de los servicios ya implementados en el pe
ríod o.

Televisión para QuellóD

Con la instalación de la estació n repe tidora en esta localidad, se extendió
el servicio que Televisión aciona l cubría hasta la ciudad de Castro siendo la
más austra l de Ch ile qu e transmite la misma programación que Santiago y el
resto del pa ís.

Esta situación la convierte en una de las redes más extensas del mundo,
abarcando desde Arica a Quellón, a través de aproximad amente 3.500 km del
territorio nacional.

Tanto el estudio , coordinación y sup ervisión del proyecto, como su insta
lación, fuero n efec tuados por personal técnico de la empresa. La adq uisición de
equipos y construcción de las obras civiles, se hizo con el aporte de la comuni
da d.

Debido a la distancia existente entre Quellón y Castro. fue necesario ins
ta lar dos estaciones rep etidoras de 10 watts de potencia. La primera, ubicada en
Alto Compu, sirve de enlace para la segunda estación en Quell ón. con lo que
ade más de dar servicio a localidades intermedias, se cubre prácticamente a toda
la isla de Ch iloé.

Ins talación del Canal 8 de Puerto Williams

Fue ina ugurado oficialmente en abril de este año y s~ u?i ca en I~ ciuda.d
más austral del mundo, Puer to \ Villiams, capital de la pr ovincia Antártica Chi
lena.

Su importancia. si bien no ren table en lo cconóm i~,o , es ampli~ desde ~I
punto de vista de la soberanía nacional. ya ~~e la p~blaclOn de esa ciudad reci
bía hasta entonces sólo emisio nes de televisi ón for ánea.

El proyecto fue financiado con fondos regionales y s.u instalación fue efe~
tuadu por personal de Tel evisión Nacional. empresa que llene a su c¡~rgo su ex
plotación a través del Canal 6 de Punta Arenas, desde donde se coord ina la ope
ración y mantención de la plan ta.



Miero-Red Regional

Hasta hace poco exist ían dos estudios de televisión en la XI Región, qu e
funcionaban independientemente en Coyhaique y Puerto Aysén. Cuando ENTEL
Chile habil itó un enlace de micro ondas entre ambas ciudades y surgió la posi bi
lidad de unir a ambos enviando la seña l de televis ión desde Coyha iq ue a Puer
to Ays én, se iniciaron los estu d ios tendientes a logra r lo que se de nominó como
"micro-red regional", posibilitándose el 27 de mayo del presente año la recep
ción en Puerto Aysén de la señal gen erada en Coyhaique.

Debe destacar se qu e las instala cioncs técnicas fueron pro yectad as y eje
cutadas por personal de Televisi ón j 'acional.

Producción

En el período septi embre 1978-septiembre 1979, Televisión acional, a
través de su Unid ad de Producción, destaca los sigui en tes programas - entre
otros- que demandaron un mayor esfue rzo humano y técnico:

Transmisión de los ac tos del 11, 18 Y 19 de septiembre.

Fin ales del Festiva l OTI Nacional e int ernacional. Este último cubrió
21 país es de la Org an ización de Televi si ón Iberoamericana.

- Transmisión del Festival de Viña del Mar, durante sie te días.

- Hab ilitación de la colmena de Chil e Film s, para iniciar la grabación de
diversos pro gram as de televisi ón,

- Transmisión en d irecto, desde Iquique, a bordo del BE "Esmeralda", el
21 de may o pasado, del princip al acto conm emorativo del centenario del Com
bate Naval de Iquique, mediante enlaces qu e por primera vez se realizaron en
el país.

- Transmisión dir ecta de diversos otros espectácu los de interés naciona l
e internacional.

Ampliación de la red

En la actua lida d se encuentra en etapa de estudio y/o de proyecto, la
extensión de la red a diversas ciudades y localidades del país.

Administración y Bienestar

Se ha logrado una mayor eficiencia y agilidad en las tareas que desarro
Jla esta empresa , en la qu e e han ado ptado medidas para de sburocratizar las
ge tiones. Se han ejecutado diversas obras en sus inmuebl es para aprovechar me
jor los recintos, y se ha adecuado la flota de vehículos a sus real es necesidades,

En lo qu e respecta a bienestar, en la sala cuna y jardín infantil se ati end e
a 563 niños, hijos del personal , a qui enes se ha entregado en el perío do 7.4.17 co
lacion es.

También se ha continuado con la aten ción médica y denta l a los funcio
nari os y a sus cargas famili ares, mejoránd ose ad emás el equipamiento clínico.
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Programación

Esta I!nitlad , a .t rav~s de los diversos tipos de programaci6n que ofrece,
bu~ca, en pnmer término, Informar , entretener y educar al mayor número de te.
levid cnt es. Sus programas se distribu yen en un 10'70 en lo cultura l; 30% en lo
infantil y juvenil; 15% en lo periodístico, y 45% en espectáculos recreacionales.

Cabe destacar qu e Televisi6n Nacíonal constantemente ha ido introdu
ciendo cada vez mayor produ cción nacional en su program ación, política que
procurará incrementar en el futuro.

En cuanto a pro gramas cultura les, se ha estado presentando una serie de
episodios históricos, resal tand o y fomentando los valores naciona les.

La Dirección de Prensa, por su part e, a través de sus noticiarios y progra
mas periodísticos espec iales, informa con opor tunidad y responsabilidad sobre
el acontecer not icioso nacional y mundial, sustentando como base los principi os
y valores que definan nuestra nacionalidad.

Por otra part e, la reconstrucción espiritual, moral , social y económica de
Chil e determ ina una actitud de apoyo decidido e integral a la difusión, conoci
miento y explicación de los grandes objetivos qu e inspiran al actual Gobierno,
pa rticularmente en todo lo relacionado con la nueva institucionalidad en mar
chao

A su vez, la presencia de corresponsales en las d istintas regiones del país.
permite dar a conocer la efectiva descentralización qu e vive éste, así como
los principa les logros alcanzados.

La lab or informa tiva de Televisión Nacional no sólo se limita a las erni
sienes internas . Mediante despachos vía satélite , a través del Sistema Iberoame
ricano de otíc ías, envía material informativo de Chile al exterior. Es preciso
des taca r qu e con ello, se refleja en muchos países la imagen real .? e una Nación
qu e, como la nuestra , vive en plena normalidad y en recuperacion.

Fin almente cabe seña lar la constante preocupación de la empresa por
ofrece r a sus televident es los aspectos prin cipales del acont ecer internacional. me
diante enviados especiales qu e viajan a cualqui er parte del mundo , donde se pro
du zca algún hecho que concite la at ención mundial.
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RADIO NACIONAL DE CffiLE

Es una empresa autónoma del Estad o, regida por un Consejo de Adminis
tración qu e preside el Director de la División de Comunicación Social. Su rela
ción con el Ejecutivo se efectúa a través del Ministerio Secretaría General de
Gobierno.

Su finalidad es la instalación, montaje, operación y explotación de esta
ciones de radiodifusión en cualquier parte del territorio nacional, realizando to
das las operaciones propias de la ac tivida d qu e determ ine su reglam ento.

Actividades realizadas

Radi o Nacional de Chile ha operado, en el período que se informa, esta
ciones de radiodifusión en las ciudades de Arica , Iquique, Antofagasta, La Sere
na, Valparaíso, Rancagua, Talca, Constitución, Concepción y Puerto Williams,
esta última a cargo de la Armada Nacional.

Cada una de ellas tiene un régimen de administración descen tralizada,
con plena autonomía . Consecuentemente, cad a emisora se autofinancia en sus
gastos operacionales y contribuye dir ectament e con aportes significativos en sus
planes de inversión.

En San tiago, Rad io Nacional de Chile opera las estaciones propias de on
da med ia, frecuencia modu lada y Radio "Colo Colo", todas bajo un solo esquema
administrativo-contable. Además, bajo el mismo régim en, se incluye Radio "La
Voz de Chile", emisora de onda corta qu e transmite al exterior, en siete idiomas,
la verdad era realidad chilena.

De esta Forma, la empresa cumple su objetivo de llegar a la población del
pa ís y del mundo, a través de sus diversos canales de comunicación radial , to
dos ellos dirigidos a diferentes sectores de la ciudada nía, determinados por los
segme ntos socio-culturales.

Mención especial merece Radio "Colo Colo", emisora qu e por estar diri 
gida a un público de un nivel de bajos ingresos, se pr eocupa de mantener un
Servicio de Asistencia Social. A través de él, se han resuelto en el período unos
10.000 casos sociales, entre los que se pueden mencionar solicitudes de trabajo,
pedidos de medicamentos y de sangre, compra-venta de artículos diversos entre
los auditores, y búsqueda de personas extra viadas.

Para todos estos servicios y otros de la más variad a gama, la emisora man
tiene estrec has relaciones con organ ismos especia lizados, tales como Carabineros
de Chile, CEM A-Chile, Hogar de Cris to, hospitales, fuent es de ocupación de ma
no de obra, y otros.

Además de la red de emisoras que posee en Santiago y provincias, Radio
Naciona l de Chile opera con 30 radioemisoras privad as a lo larg o del país , las qu e
se integran diariamente a través de los espacios inform ativ os y de opinión qu e la
empresa transmite desd e sus estudios centrales en la capital.

Acción futura

Radio Nacio nal de Chile está en pleno período de racionalización. Un
grup o de expertos está abocado a la tar ea de confeccionar un programa finan .
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ciero , a fin de evaluar más efici ntemen te los recur sos disponibl es para su auto
finan ciam ient o, y lograr de ellos una mayor rentabilidad.

Paral elam ent e se está elabora ndo una línea de conduc ta, o "Política de
Radio Nacional de Chil e", que determi nará los objetivos media tos e inmediatos
de la empresa, y sugerirá las medidas qu e se estimen más ad ecuada s para el lo
gro de los fines propuestos.

Asimismo, se propondrá un cambio de programación y un nuevo esquema
estructura l, de acuerdo a las disponibilidades financieras y a los requ erimientos
básicos qu e la conducción política del país precise de este medio de comunica
ción int ernacional.

Todos estos elemen tos confluirán hacia la finalidad preestabl ecida, de ha
cer de Radio Nac ional de Chile una empresa solvente, tanto en sus aspectos pro
gramáticos, como de administraci6n y financi eros.
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N O e E
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- Plano Políti co Bilateral .
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